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ANTECEDENTES

A MODO DE PREAMBULO. SE REPRODUCE EL DEL TOMO 1.-(1)

SE INTRODUCE AL LECTOR BREVEMENTE A LA CONCEPCION.
PLAN y ESCRITURA DE ESTE PRIMER LIBRO DE LA HISTORIA
DE LA LAGUNA: TORREON. SU ORIGEN Y SUS FUNDADORES

Corno indispensable introducción, porque es necesario explicar la
gestación de una obra de esta índole, cuando no se ha especializado
una vida en ello, deseo expresar en breves líneas, la concepción, plan
y escritura de este modesto trabajo de exposición histórica, haciendo
notar los móviles que me inclinaron a emprenderlo y los factores de
cooperación, estímulo y buena suerte que me permitieron darle cima.

El impulso inicial, se debió sin duda, a la vinculación de mi vida
con la de Torreón, pues aquí se abrió mi pensamiento a la luz de la
razón, en los primeros años del siglo actual, cuando mis padres vinie
ron a establecerse en esta población, siendo yo un niño. Aquí desa
rrollé mi actuación en la vida cívica después de abrazar la Causa Re 
volucionaria, y aquí finqué de manera definitiva la obra, producto
de mis esfuerzos y establecí como permanente mi hogar, realizando
una ilusión de mi esposa. inseparable compañera de mi vida. Aquí
he vivido al correr de los años, participando siempre, aunque en mo
desta fila, en importantes actividades de la vida civil; y siendo actor
directo en muchos de los notorios acontecimientos que han afectado
a este medio social en los últimos cuatro lustros, he ido conociendo
poco a poco, cómo y por quiénes fue fundada Torreón, siguiendo un
afán empeñoso en mí, de adquirir y compilar documentos relaciona
dos en cualquier forma con el desarrollo de la Ciudad. Este mismo
afán me ha proporcionado momentos de íntima alegría, cuando mi
buena suerte ha hecho caer en mis manos algunos papeles inéditos,
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sirn ph-me n te cu r iosos los U/lU' . irn por t a ntes los otros y siempre út ilc-.
los más pa ra ir d a n d o gest ac-i ón a la o!)l a que cl iul l ia e n mi mente

L a abunda n te d o c u nu-nt acion ton mi poder , qllt' contiene en fo r 
IIt;l d,· n u rnr- ro-«», I,'gajos la I¡i "tori" (',e'rita dt' cada flt c lio t ra "ndC'1 
tal. adicionada convt antvu n-ut c por I11H:\ CIS apu nt e-, míos confecci o 
nado-, COII los rdalo:-, Ik'Jlu, dt ' l 'IIIOLÍull y palpitantes de vvrclud. <..l c
\ 'iejos tor reonerises <jlll' a <upl ica especial me han v a c ia d o e-l rico co
fre de sus recuerdos en pláticas sabrosas . const ituyen el acervo del ar 
c h ivo que h e formad u p ara legarlo a las Iutu ras generaciones torreo
nenses .

La p roxim idad d -- un aniversar io altamente sianificativ () para T o
rre ó n , me decid ió a pune r ( '/1 Ior m a mis documentos ~ mis idea, gl o 
sando po r su orden (Tonol(l(!it'( I la ,il!;nificaci(ll\ y ch-sar rol lo de 10:-, acxin 
tcci m íc-ntos \' fo r m a udo la (,..,trtll'tura general ck esta obra ,

EIl lo., úÚimo" t ic m po al~111111 e ... t i m al il es U1l11 10. n nos han vist o
pr ivadam ente alt;o d« la u rn pl ia docun n-ut aci ón que pose-o, tnda de
or igcn particular pnr se-r al)s('¡'lla la i nexixte nc-ia dé archivos m u nicr
p a les , y h a n opinado con 1111<1 convicción abso luta de la que me han
hecho pa rticipar. que m i coleccion t ienc la e fec t iv idud de . er una de
las mejore-s y m ás \ al iovas Iucnt e donde se puede abreva r para UI1.1

co nfecci ón hastant« t'lI lllp!<-ta de la l li .toria Ccnerul dI' la COIII¡trt.. ¡

y resp o n diendo a invist ente-s y carinosas exci ta t ivas , aunque re co n o z 
ca m i ins u fi cienci a. dec idí var ia r mis planes pr irn it iv 11:-' da ndole a e 
te primer lib ro. t i t ul ado "'1(IHIH ( )'-, su Origen y . us Fu n da dore: ", (1
carácter de Torno P r i me ro. ele los que h a n d e \ en i r a corist ituir la 111

TOHI:\ DI- 1. \ I.:\<.l':'\".\ Si m ix a nhrl.», se realiza n in cluiré en vo l úrne n .
~llbq'cul'ntc<" lo rc-al m cnn- <; ll (!l'- t i \' o y lleno de í ntercs de las lucha
azarosas ~ al fin f ruct iferas de Il/:-, val ien tes y a bnegado colonos de
. u n Pedro y Mu t a moros: la \ '1<1'1 de empresa , no exent a de r oru a nt i
ci ... /ll ll al que se au n a ('s fo rrad,) ('lllpeño. de los ant ig u o s po b la dore
de la reui ón durungucns« dt, la Comarc-a: ~ ' me re rn o n t a r é a la. ép o
cas e n que vin ie ron aquí las ru i ... io nes ev anl!;dizadora. deI t r ist iu ni: mil
y más aun. a la e t a pa a ut c-rio r en (1'1l' L' ...t as tierra Fueron habita
Ja<; po r los in d io s ahn ríg('l1l", C!IIt"IIIlS y ,,('flores de ('~k <uel o <¡lit' c.k·,a 
pu rec-ie ro n ante la ill\'asiIlJI d" la raza blanca , F'in ah ne-nt c aba rcare
la intr-n-sa nte hi: t or i a clt·1 ,','r~L', r io m u- tlll, que' CO Il el veleidoso cam 
bio de <;[1. cursos, provocante de luchas por sus agu as. u n a s v ec es ava 
ro, otras gene roso . ~obie rna siempre con sus corr ientes l im o sa s el b ie 
n est ar d e est a región ,



Qlliero cicj a r c(lIl .... igllado e-n l·sla .... líneas el sl'nlinJiento de mi gra
t it ud hacia dos hucnos amigos <¡lit' Illl' prcxt aro n desinlercsaua COOIW
raci ón: el q'l-IOr Ingt'nil'f(1 don Jl'SIIS dI' la Fucut«. que mv proporr-io
nú valiosos dOellllll'lI!oS 1'11 rc-l ac -iori ('011 la Hacienda del Tor re ón , de
la cu al es act uul co-propic-tur io , y al sr-nor don Ignacio Banda, des
('('llllj( 'III(' ti( ' allti¡'::II11S udminist rudon -x de la propia JIacir-nda, (JI 1<' sien
do depositario de viejas tradiciones de familia me sirvió de conducto
para obtener iuteresant ísiru o material ayud ándome además con sus
propios conocimientos .

Cuando IIIVC arreglada, docunu-ntuci ón y notas del texto origi
nal , y plan de la ohra para pasars(' t'n limpio y entregarla al Editor,
necesité pe-rsona entendida para la fiel transcripción material de
documentos y apuntes y oht uve- la coopcruci ón de IIn antiguo subordi
nado mío en las labores de prensa . el inteligente y conocido periodis
ta don Salvador Noricga Bu st il los. quien principió con gusto el sim
ple trabajo mec ánico que le habia cncomcndudo. pero lo muy intere
sante que encontró el contenido del texto original que fue transcri
biendo, acabó por apasionar Sil interés acuciando los sentimientos de
Sil amor a Torreón y poseído de verdadero r-ntusiasmo, por propia ini
ciativa me pidió le aceptura algo de su colahoración intelectual dan
do a diversos párrafos sugesti\'os toques de moderno estilo periodísti
co principalmente en los tí! tilos de las partes narrativas-anecdóticas
y poniendo además de su propia cosecha los capítulos enteros de la
Batalla de Torreón, en la cu al lc tocó ser actor directo v el de la Feria
del Algodón, a cuya celebración concurrió como cronista.

He tenido a la vista como necesario cornplernento bibliográfico las
obras de don Vito Alessio Robles, Lic. Carlos E. Suárez , Don Jacobo
M. Aguir re, las de L ópez Portillo, Prado, Rodríguez Conzález, Mar
donio Gómcz, las rese ñas del Dr. Vald és, del Lic. Zubf ría y Campa,
la de Bustamente y otros opúsculos, folletos y alburns de diversos auto
res que han mencionado a Torreón.

TOI\HEON . COAlIlJILA . _. W32

EJ)UAIlJ)O (;UEIlIlA .

:-;" 1' ,\ -- (1) El año de 1932, con motivo d ... la celebraci ón de las borlas de plata dí' la Ciudad
de Torreón. puhliqu é el primer Torno de mi obra abarcando tuu s ólo d (lri~l'n de
la población y sus Iundadorr-s . En estos Segundos v Terceros Tomos se aharca corno
continuaci ón, la pronu-t ída Segunda Parle de mi modesto trahajo hist órico . - E. G .





DEDICATORIA

A los primeros ocupantes de estas tierras Laguneras que se disper
saron o se extinguieron al pasar de la vida selv á tica a la C ongrega
ción cristiana; a los primeros evangelizadores; a los que las ad q uirie
ron después de su abandono secular, sin obtener provecho alguno; a
quienes las rescata ron de la improductibílidad, las transformaron a l
provecho de México y las legaron honradamente a los múltiples pro
pietarios q ue con una traslación limpia y legíti m a, confome al clásico
derecho liberal, cuya titulación aquí se reprod uce en toda su latitud,
las elevaron hasta constituir el primer sistem a agrícola e hidráulico
de la República; y a la generación actual de progresistas pequeños pro
pietarios que tan brillantemente siguen elevando la ca tegoría de sus
propiedades, reducidas en extensión pero amplísímas en su
productibilidad.

A los campesinos del régimen colectivo Ejid a l, q ue por generacio
nes dieron la fu erza de sus músculos y el sudor d e sus cuerpos para
fertilizar estas ti erras bend it as y a quienes el nuevo se ntido de la justi
cia social les entregó la posesión y los frutos ín te gros de las parcelas
que labran con su trabajo.

A LAS GENERACIONES DE FORJADORES LAGUNEROS. TESTl\'O~10

DE ADMIRACION y CARIÑOSO RESPETO DEL AUTOH

Antes de poner a la vista de los lectores las páginas de este libro,
sentí el deber de dedicar este modesto esfuerzo de mi vida a la memo
ria venerable de los hombres que primero que nad ie pusie ron los an
helos de su vida al servicio de la empresa benemérita de crear para
el servicio de Dios y para el provecho de la humanidad este sistema
de producción agrícola de La Laguna.
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Pero va mi primer pcnxam íc n to dI' amor pa trio y ~rat itll(l para
la s ext in gu id as tribus de las razas p rimit iv a. de illdl~l'I1a:- qlle pob!.. 
ron estas tierras y para los primero: seráficos evangel ivudorc... cr i ' t ia 
nos de Id Compañía de Jesús que tra je ro n la palabra de Dio. a 1.1
Laguna .

Luego para los valerosos y los nobles co lo n iza do rex m ilitarcs qlll'
e n e l curso de algo m ás d e un siglo inten taron en est as tierras la ... pri 
meras ob r as del hombre en el o rden material, en C U :,éi e m p resa nin
gún provecho obtuvieron para sí fuera d e la sa t isfacción d e d e jar lo 
calizado el campo para los q ue fueran los precursores que es tructura 
ron y realizaron la primera p a rte del sistem a a gríco la a lgodonero de
la Comarca; y por último mi ca r iñosa adm ir ac ió n p ara la gl'llcracioll
antepasada, la pasada y la p resen te gene ració n d e luc-hadores. qlll'
en nuestros días sigue man te n ie n d o en alto el p e n d ón de la lucha in
fatigahl e e n las tierras re gio n a les .

En segu id a se forma a rengl ón cont in uo cuadro sinó p tico con lo:
nombres más distinguidos que hist óricamente id ent ific an a la .' pa <, a 
das, generaciones de laguneros e n el o rden espirit ua l y e n el o rden
material.

En el final de la segu nda p arte d e l cuad ro si n óptico. adem ás de
los nombres históricos que constan en la documentación allegada ha td
la fecha, van los nombres ca r iñosarnente conse rvado: e-n mi nu-mo r i.r
de quienes alcanzaron y si gue n alcanzando a conceder le al autor c.!lo
esta obra el privilegio de una co rdial con vivencia de muchos () poco
años en el curso d e 'c asi m ed io siglo d e n uestra act iv a v ida lagune r ,l.

La o b ra de todos e llos y de tant os o t ros cuyos no m b res a u nq u«
escapan a la memoria, son de primera fila . es tá fun d id a e n el gil,!<lll
tesco esfuerzo del Hombre e n L a L a guna . que a t rav és d e los di\"L' r<,o'
capítulos de esta obra se d a a conocer.

En el plan general de imp rcsio n d e Id hi storia d le' L a L a runa. h
gurará la edición de uno o varios volúmenes especiales que abarcara n
la parte biográfica que se edi ta rá . de la Colección EIR"AHOO eL'EHI \

en fecha muy próxima yen ella se podrá apreciar d e manera indiv ¡
dual el esfuerzo d e cada ur. o d e los hombres más di st i n guid os d e La
Laguna,
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CUADHO IIISTOHICO SI NOPTICO DE ANTEI'HECUHSOHES

En el orden espiritual : Padre Juan Agustín de Espinosa: Padre
Francisco de Arista; Padre Cer ón im o Harn írez, que antecedió a la le
gió n de los Padres de la C om pañí a de Jesús, que por más de medio
siglo ev a ngel iza ro n en la Lagu na en la parte final del siglo XVI)' en
la pr im era mitad del sigl o XV II.

COLON IZADO RES MILITARES DEL SIG LO XVIII Y PRINCIPIOS DEL XIX

Por el lado de Coahuila , Don Jos é de Azlor Virto de Vera, Segun
do Marqués de San Miguel de Aguayo: Don Francisco Valdivicso ,
Mier y Barreda, Conde del Alamo, Mariscal de Campo y Tercer Mar
qués de San Miguel de Aguayo; Don Pedro Ignacio de Echevers y
Vald ivicso, Cuarto Marqu é....'i de San Miguel de Aguayo y Conde del Ala
m o : Don Jos é María de Eclu-vers y Vuldivieso. Quinto Marqués de
Aguayo y Conde del Alamo, firmante de nuestra Acta de Indepen
d encia y Don Jacobo y Don Carlos S ánchez Navarro.

Por el lado de Durango, Capitán de Milicias Don José V ázquez
Borrego; Sargento Mayor Reformado Don [oseph Andrés de Velasco
y Rest án : su hijo Vicente de Velasen y Don Juan José Zamhrano.

I'HF.C UHSOHES DEL I.ADO D E C O AI /lI I L A que iniciaron el aprovecha
miento agrícola algodonero de la Comarca en el siglo que acaba de
cu m p lirse, por medio del sistem a de irrigación en grande, DO1\: LEO

NAIlDO ZU L O AC A y por el lado de Durango, DON JUA1\: NEI'OMUCE!':() FI.O·

HES y D O 1\: JI : :\N ICNACI O JI ~l E l' EZ .

CENE HACl O N DE L UCH ADOHES EN LA ETAPA DE lHfi9 a IR!)!)

D on Sa ntia go Luv ín y S llS descendientes: Don Hafad Aroccnu, sus
colaterales y sus descendient es; Don Leandro Urruf ia y sus descen
dientes; Don Ulpiano Ruíz Lavin, sus colaterales y descendientes: Don
Eduardo Avila y sus descendientes; la Viuda y los hijos de Don Juan
Ignacio j irn énez: el G eneral Don Juan Manuel Flores y los descen
di entes de Don Juan N . Flores; el General Donato Guerra; Don Va
lentín Bustarnante y su s descendientes; Don Felipe Ch ávez y sus des
ce nd ien te s; Don Angel Hern ández: Don Francisco Alvarez y Parra;
Don Carlos Bravo; Don Herculano Saravia y sus descendientes; Don



José Antonio Estens y sus descend ientes; Don Pedro avarro, Don
Timot eo Bravo ; Don Caveta no Acosta ; Don Eduardo Sobrino; Do n
Vicente C arreón, Don é elestino Pelaez: Don José C a rde y su des
cendientes; Don Refugio Tarín y sus descendientes; los Arria jza; lo.
señor-es Hernández M ende r íc h a ga : Don Ped ro Torres Saldaña y . us
descendientes. Don F . G. González Treviñ o y J . GonzáJez Trevi ño \
Hermanos: Don Ramón Luján y sus hijos D on Jesús y Don José l a
ría, Don Julio, Don Ahraharn , sus respet ables Hijas y sus demás d 
cendientes: Don Ignacio D . May ne z y sus descendientes: Don Mateo
Lapatza; Don Juan Antenio Salas y descendientes; el Coronel Carlos
González y sus descendientes: Don C arlos Iart ínez González y sus
descendientes: Don Amador Cárdenas \' sus descendien tes; D on Tornas
Rodríguez Maldonado y sus descendientes; Don Donato Cuti érrez y sus
descendientes: Don C a rlos Herrera y sus descendient es; Don Tom as
Gámez , Don Francisco Gámez v sus descendientes: Don Felici ano v Don
Prudencia Cobián y sus descendientes; D on T oribio Regalado ' y sus
descendientes; Don Doroteo Rosales y sus descendientes: Don L uis
Benavides, Don José A. Benav ídes , Don And rés A. Med ell ín y sus d 
cendientes; Don Francisco Madero , sus hermanos v descendientes. Do n
Mariano López Ortiz y sus descendientes; Don c u amelas y sus des
cendientes: Don Guillermo Purcell y sus Familiares : D on Atanasia
Berlanga, Don Herculano Cerda; Don Manuel V íesca, Don Ma nuel 1\1.
Díaz de León y los descendientes: D on José Ignacio González; Don Aur 
lio Corral; Don Juan G . Fierro: Don Gerónim o Berlanga: Don Atanasio
Conz ález: Don Francisco Hivas: D on J . Mijares: Don Ad al be rto Viesca
y sus descendientes: Don E pi taci o Sifuentes y descendientes; Don Jua n
Acuña: Don Enrique Vega Pelaez y descendientes: D on L uis Gurza,
sus hermanos v descendientes: Don Alberto Durán v descendien tes: Don
Pedro Medellín: Don Atenógenes C onzález: Don Federico Ritter : Don
Adolfo Aymes: Don Lucas Rivas: Don Am brosio Ram írez: Don C ristina
Herrera: Don Marcos y Don Catarino Benavides: Don Gregario y Don
Gonzalo Siller y sus hijos y nietos: Don David Ríos y descendencia ;
Don Francisco Díaz de Alva rado: Don Cand ela r ia Rodríguez: D on
Carlos Ch ávez: D on M arce li rio Morital vo : D on J . Mar t ínez Zo rr illa
y descendientes: Don Sant iago Taffinder: D on Andrés Eppe n: Do n
Praxedis de la Peña v sus descendi entes: Don Félix v Don Doroteo Ra
mírez y sus descendientes; Don Pedro Franco Ugarte , sus colateral es
y sus descendientes: Don Jesús Pámanes , sus colateral es. sus Hijos e
Hijas: Don Gerardo Oru é: D on Joaquín Serrano y su s descendientes :
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Don Pedro Camino y Don Manuel Negrete; Don Agustín Alba y
Ilermanos.

INTRODUCCION AL 1'H1~IEH SIGLO AGRICOLA ALGODONERO

Nuevamente la proximidad de un aniversario extraordinariamen
te significativo para toda La Laguna me impulsó a poner en forma
mis documentos y mis ideas glosando con más amplitud por su orden
cronológico la enorme significación y el tremendo desarrollo de los
acontecimientos de los últimos cien años que me han dado material
para formar la estructura general del Segundo y Tercer Tomo de mi
obra: Historia de La Laguna.

Ahora me propongo ampliar el contenido de mi trabajo con la pre
sentación sinóptica de lo que pudiera llamarse el panorama territo
rial de toda la región lagunera.

Como obligado antecedente presentaré el capítulo espiritual de la
obra evangelizadora realizada por los misioneros entre las tribus de
indios primitivos que poblaron las márgenes y los islotes de las lagu
nas regionales.

Presentaré la fiel descripción de las tierras realengas que pasaron
de la pertenencia virtual de los Reyes de España a la propiedad par
ticular de los primeros conquistadores y pacificadores de la vasta
extensión contenida en las mercedes dispensadas y dentro de cuyo perí
metro vinieron a formarse las estancias ganaderas, los poblados agrí
colas primitivos y hace cien años la maravillosa entidad algodonera
de La Laguna.

y por último daré razón por medio de modestas disertaciones sin
pretensión alguna y tan sólo con mi limitada capacidad intelectual
de la obra benemérita que cuatro generaciones de batalladores lagu
neros han realizado para poner en su estado actual este maravilloso
sistema hidráulico, agrícola, financiero, industrial y urbanístico de
nuestra región.

Parcialmente se hará transcripción de algunos de los más impor
tantes documentos de mi Colección Histórica, Estadística y Biográfi
ca, la cual será conocida en su integridad en volúmenes subsecuentes
que confiando en Dios espero seguir dando a la Imprenta en muy breve
tiempo.

l.e;



Cabe en esta ocasión la opor tu n idad de a gr ad ecer 1\\11Y sincvra 
mente la gentileza con que e l cul to in telec tual d u ruuuucno y erudito
escritor Don Heliodoro Due ñes me expedito el ca m i no para obtene-r
las amplias facilidades que me ha b rindado el señor Lic. Don [os é ll.!
nacio Gallegos, para e n riq uecer mi colección de documentos hixt órico s.

Confío humildemente en que el ju ic io de los lec to n-s ele ext a obra
se in spire en un benevol en te sen t imiento de aprobaci ó n que permita
disimular mi insuficiencia en p remio a la ili m it ad a buen a voluntad
q ue he puesto al e m p render la real ización de es ta o bra.

TORREON , COA HlTILA . :!O DE \\ 1\'1'0 D E I!J.íl

flH':\ll[)() ccre « \

PRIMER SIG LO ALCODO:\ERO D E LA LA( :L':\ .\

La C omarca Lagunera llega a l primer centen a r io de su fecu nda
vida agrícola el 16 de Se p tiembre de 19.51. os ten t á nd ose en forma in
discutible como la más importa n te y só lida reg ión ell' la agricultura
progresista en la República Mexican a .

El panorama general d e la L a guna en es te sign ificad o ani ve rsario
demarca los índices más altos de la hi st oria. e n el orden . acial. con
su avanzado sistema distri but ivo de la p ropic d ad. en el orden técni¡ '()
con su moderna mecanizaci ó n en los cu lt ivos. su marav illoso sistema
hidráulico, y su eficiente proced irn ic u to de ir r iz uci ón : y de la m isma
manera en el orden de la jus ticia social con su arm o ni oso si. tema de
equilibrio económico e nt re todos los fac to res de la p ro d ucció n,

Por otra parte alcanzan un grado m áximo d e progreso sus siste
mas financieros, su desarroll o industri al , el ampli o y ú t il sistema de
abastecimiento de sus necesidades a través de un buen m ecanismo co
mercial y el enorme progreso urbanístico de S \lS poblaciones corn ar 
canas con la Ciudad de T orreón como met ró pol i.

Se ha alcanzado en fin , un extrao rd ina rio p ro greso en la cultura
ge nera l de la sociedad lagu nera y una extr ao rd ina ri a eficiencia del
régimen esco la r , que cuenta con Instituciones de primera clase e n el
orde n material y docente en am p lio provecho d e la inmensa rn ult it ud
de ni ños y jóve nes que represen t an la s m ás bellas esperan zas de u na
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futura comunid ad la gu ne ra , cada vez más preparada moral y m a te
rialmente p a ra darle a nuestra comarca m ás grandeza y más di gnidad .

En vísperas de cumplir SIlS cien primeros años d e vida al godone
ra, durante el ciclo agrícola 194!)-1950 se levantó una cosecha en la
región, calculad a y rea lizad a en más de quinientos millones d e pesos,
volumen que cen tuplica el de la primcra cosecha levant ad a hace u n
siglo, al inicia rse es te gran sistema de irrigación y fecha en que la co
secha lograda fu e tan sólo de diecisiete mil quintales , con tra la cifra
de un millón cuatrocien tos mil quinta les que e n n úme ros redo ndos
se levantaron el a ño que acaba de pasar.

Si se comp a ra la primera cosecha con la última se podrá ap recia r
el fantástico crecimiento de la producción, que e n el c urso d e cien
a ños se multiplicó por cien y nos da matemá tic a men te IIn c reci mien
to promedio de cien to por ciento cada año bas ándose e n la ci fra dc
la cosecha inicial de hace IIn siglo .

Naturalmente, aunque el resultado en cien a ños es ma temática
mente cien veces superior, el Fac -tor dt, aumen to anua l no fue un ifor
me, sino que tuvo la característica, va lga la fo rma sim bólica, de u n
progreso a sal tos, que unus ve-ce-s fueron hacia adelante y o tras veces
hacia atrás. El motivo. de tan singular forma d e progreso para q u ie
nes ya tienen idea del origen de los factores vi t a les que han determi
nado la prosperidad lagu nc ra . no es cosa d esconocida: se trata d e una
prod ucc-i ón cíclica de el JI ti \ 'IIS a n uuh-x quc depend ió por m uchos años
exclu sivauu-ntc de las s('qllías iuc-vitublcx y de las c recientes in con
troladas de dos gra ndes río". el Nazas y el Agu anavaJ que fueron
pródigos y bienhechores . pero lol'oS y ciegos. u nas veces ca udalosos,
impetuosos y hasta dcxt rucu m- s y otras vvcex , a va ros, secos (' inm isc
ricordcs. con a lternut ivas dt, moderados. a pacib les y oport unos
muchas veces.

Del Hío N azas, que dcscl« hucr - sesenta a ños ha permitido medir
sus aguas. St' han aprec-iado c-xc-u r rimu-nt os m ínim os d e tre int a y c in
(;0 millones de IIIC'lr()s c- úhicos ('11 alg, '1IJ ¡ÚIO tcrribl emcntc seco. para
pasar de ahí a t rae rnos cre('ient('s fan tás ticas d e tres mil d oscientos
setenta v cinco millour-x de nu-t rox cúhicos e-u unas c uan tas semunas .
Los enormes saltos cJt, los vol úrucncx anuales ha n rc prcxc- nt ado pro
porciones de 11110 a cii-n o sea t runsic-iones de t rt-int a v tantos a tres
mil y t a ut ox millonc-, dI' nu-t rox r-uhicos .
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Lo anterior explica las t n-men d us alternativas que por mucho: año
se atravesaro n e-n la Laguna. pasando de la prosperidad a la ruin a
en algunas PPOl ' . y resurgiendo en otras de la ruina a la prosperidad

in embargo. existió un hecho en los primeros año. . a partir dl
1"'52 , al comenzar el régimen de producción algodonera con dieci ie 
te mil quintales, en que el crecimiento si fue matemático y siempre
en aumento porque por un largo periodo de tiempo el área limitada
de las tierras abiertas al cultivo con t aba co n agua su f icient« del r u 1

hasta en lo arios de rn avor escasez de lo'> csc u r r í mieuto \ en realidad
s ólo se aprovechaba una part e rru n im a del azua. pero p as ado: lo- PrI 
meros veinte años consecutivos de desarrollo agrícola en que ~ a la
extensiones de tierras aprovechadas producían alrededor de cien m il
quintale.. de algodón por cada margen del Río. 1 azas. las ea. echa
anuales ya requerían volúmenes tales de riego que en lo. años eco
provocaban fuertes pugnas entre los grandes seriare de la propiedad .
que dieron origen a la complicada. difícil y dolorosa creación de con 
flictos entre los ribereños del Nazas.

De esta circunstancia nació el tremendo capítulo de las lucha 
más dramáticas que registra la historia de la Laguna entre lo hom 
bres que cubrieron la primera et a p a de la vida agrícola algodonera
organizada. Esta lucha alcanzó un máximo recrudecirniento entre los
hombres de la segunda generación que cubrieron la etapa del segundo
cuarto de siglo de intensa lu cha y vinieron a ver so luc io nado su
conflictos al nacer la tercera generación en el tercer cuarto de igl o
o sea cronológicamente el primer cuarto del siglo xx .

A la tercera generación le tocó atravesar victoriosamente la . co n
vulsiones de la última guerra civil en Mexico y a la c ua r ta . q ue e - la
actual. correspondió la terri ble pero in ev itable tran formación del rv
gimen de la propiedad, q ue culm inó co n el reparto ag ra rio q ue h(,.
ha traido el act ual saldo Iavo rubl e de una producci ón ~ una prospcr r 
dad que no se había previsto .

En las seis partes últ irn u-, el e las ocho de que se compone esta obra .
•~t.: podrá apreciar detalladamente la se rie inmensa de e fuerzo ' y re 
nunciaciones que impuso a cada generación el curso natural del tiem po
y ahi se podrán apreciar los episodios llenos de interés que . ucesiva 
mente tuvieron lugar en la vida de las cuatro generaciones de bata
lladores Iagu neTOS.



Antes de que el lector conozca la obra de la vida de los labradores
de la etapa agrícola hoy centenaria de la Laguna en las dos primeras
partes de este trabajo de recopilación histórica, se mostrará el pano
rama espiritual de la evangelización de las tribus primitivas realiza
da por los misioneros del cristianismo y aunque en forma inevitable
mente amplia por la transcripción de importantes documentos, se ro
nacerá en forma detallada el siglo anterior al que ahora se completa,
en sus aspectos de primitiva colonización territorial latifundista, del
clásico género colonial, único medio por entonces de traer la civiliza
ción al mundo primitivo.

Así, pues, explicando brevemente el plan de las ocho partes de es
ta obra llevaremos al lector al conocimiento de la parte inicial.
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PARTE 1

LA FUNDACION EL AÑO DE 1598 DE LAS MISIONES EVANGELIZADORAS
DE PARRAS, SAN JUAN DE CASTA Y MAPIMI, CRONOLOGICAMENTE

ES EL PUNTO DE PARTIDA PARA LA HISTORIA DE LA LAGUNA

Necesariamente hubimos de indagar el antecedente histórico cro
nológicamente más remoto para fijar un punto dc partida en la es
tructuración de esta obra.

En las diversas obras consultadas, en los documentos revisados de
los diversos autores que hasta la fecha he tenido conocimiento de que
se han ocupado parcialmente y en lo general, en forma meramente
incidental, de los orígenes más lejanos que dejara la huella del hom
bre en La Laguna, he llegado a la conclusión de que la única fuente
positivamente documentada es de manera primordial la de las Anuas
de los Jesuitas; y establecida la justificada preferencia de aquel cami
no a recorrer, he acudido a la Obra de los Jesuitas Mexicanos durante
la época colonial recopilada por el Padre Decorme en forma magis
tral, como podrá apreciarse en la transcripción literal que de la parte
relativa a La Laguna, se hace en esta obra con títulos y subtítulos in
tercalados a modo de glosa del autor.

Como mera confirmación de lo que dejaron constancia en sus pro
pios informes los Padres Misioneros Jesuitas el propio autor cita los
relatos de Fray Juan Agustín de Morfi; y, otros autores, entre ellos
nuestro primer historiador contemporáneo coahuilense el señor Inge
niero don Vito Alessio Robles, cita entre varios viajeros que reprodu
jeron noticias que durante sus visitas lograron recoger, al Obispo Don
Alonso de la Mota y Escobar, también reproducido en la Obra de los
Jesuitas.

De manera especial voy a seguir en esta primera parte de mi obra
los datos que recopiló a fines del siglo pasado en Mapimí, mi inolvi-
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dable amigo el señor Licenciado Don José Agustín de Escudero. de
quien conservo el más valioso acervo documental sobre este particu
lar, el cual juntamente con su biblioteca y sus documentos privado
me fue donado en forma generosa por Doña María de los Remedio.
Chávez Viuda de Escudero. Q. E. P. D.

FUNDACION DE SA. · JUA. · DE CASTA Y ~IAPI~lI

"El 25 de Julio de 1948 cumplió la hi storica Villa de Mapirru , t re 
cientos cincuenta años de su fundación. como mineral.

Está comprobado hasta la evidencia por los a pu ntes de lo. archi 
vos de la Villa. que la primer poblaci ón que existió en este Partido .
fue la de San Juan de Casta. que es la más antigua .

Fue su fundador el Padre Don Juan Agustín de Espinosa. mi jo 

nero español de la Compañía de Jesús, natural de Pamplona y upe
rior de la misión de Cuencarn é. (el Padre Decorme afirma que el
Padre Juan Agustín de Espinosa era natural de Zacatecas) que se esta 
bleció en el mencionado lugar de San Juan de Casta el 6 de Mayo de
1598, día de San Juan ante portam latinam o sea el martirio del Evan
gelista en la puerta latina de Roma, donde según la tradición fue arro
jado en un perol de aceite hirviendo del cual salió sin lesión alguna .

Auxiliaron al Padre Espinosa en su empresa el capitán español Don
Antón Martín Zapata, natural de Madrid. y algunas familias proce
dentes del Saltillo, de origen tlaxcalteca. El sacerdote que quedo
encargado de esta nueva población, que se formó con cuarenta fami 
lias, fue el padre Don Juan Antonio de Casta, español, natural de Ovie
do, Provincia de Asturias, y misionero de la Compañía de Je ús que
celebró por la vez primera en dicho día 6 de Mayo, el santo sacrificio
de la Misa en el lugar.

A principios del mes de Julio del mismo año de 1598 abandona
ron definitivamente las tribus de indios bárbaros el territorio mapi
meco: nombre derivado de Mapamé que en el dialecto Coc óyome que
hablaban los indios, significa Peña o cerro elevado. aludiendo a la
gran montaña de la Bufa a cuyo pie está situada la Villa. que toma
el nombre de Mapimí.

Su fundador fue el mismo Padre Jesuita Don Juan Agustín de Es 
pinosa. que tomó posesión del lugar el 25 de Julio del mencionado
año de 1598, día de la fiesta del apóstol Santiago el mayor, patrón
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principal de la Nación espa ñola: acompañado del mismo capitán Don
Antón Martín Zapata y dc más de ochenta familias españolas ~. tlax
cal tecas que allí se establecieron para explotar los ricos minerales ele
Jalpa, San Ignacio y San Vicente, que fueron las primeras que se des
cubrieron y explotaron por los españoles, en esta región.

El mismo día 211 de Julio, celebró por la primera vez el sacrificio
de la Misa en una capilla improvisada en el mismo sitio dondc hoy
existe el Templo parroquial, el Padre Espinosa, por cuya razón que
dó el lugar bajo el patronato del Santo Apóstol, designándose con el
nombre de Santiago dc Mapim í " .

UNA ESPANTOSA INVASION DE INDIOS BAHBAROS DESTHUYO LAS
FUNDACIONES Y SACHIFICU DESPIADADAMENTE A :-'IULTlTUD

DE POBLADORES ESPAÑOLES Y CRIOLLOS EL AÑO DE 1715

"Cuando el mineral se encontraba floreciente y con una gran po
blación dedicada al laboreo de las mismas, fue arruinado por los in
dios Cocóyomes y Tobosos, célebres por la indomabilidad de su ca
rácter y fieras costumbres.

Ellos destruyeron en el segundo siglo después de su fundación, los
pueblos de San Juan de Casta, San Bernardino de Sena que fue la se
gunda población existente en este Partido y por tres veces el mineral
de Mapimí.

En la tarde del Jueves Santo del Año de 1715 en los momentos que
un inmenso concurso recorría la plaza en devota procesión, llevando
la imagen de Cristo Crucificado. una espantosa invasión de indios bár
baros cayó sobre aquellos infelices moradores, sin darles tiempo de
defenderse,

El Cura párroco, cien españoles de ambos sexos y más de trescien
tos criollos perecieron de im proviso, sacrificados por la ferocidad de
los salvajes,

Todas las casas fueron saqueadas, violadas las doncellas y cauti
vos los inocentes niños, concluyendo por incendiar el templo y reducir
la población a cenizas.

En el horror de esta catástrofe pudieron escapar algunos vecinos
con la imagen del Cristo Crucificado que llevaban en la procesión el
cual condujeron hasta Cuencamé, en cuya Iglesia parroquial se con
serva hasta hoy, con el nombre de 'El Señor de Mapirni' ".



DU . ' TEODOHO DE 1\ CH< 11.\. 111" l'l I :-. I1F L..::"A H¡' I'OBL:\C10,
HEAI.lZADA E ,' Cl. ' C l T '(:\ '1 nos « '()<'; EI1I<':IO LA \'II.L\

DE ~1 :\PI\Il El. 1" DI : :"()\'IF , IIIHE DE 1777

"Fu ncl óse después de la d cvt rucci ón 1111 presidio militar en el año
de 1720. del cual fue su primer Jde el Ca pit an español D, Francisco
. arrniento. natural de Sevill a.

El año de 1752 gobernando el presidio el Capitán e. pañol madri
leño Don Fcr m in de Vlduurr í \e traslado dicho presidio al puerto de
Pelayo y volvi ó a crecer Mapirm , llegando él contar bien pronto. m á:
oe m il ha hi t a ntes.

E.\ día 8 de Noviembre de 1777 siendo Gobernador y Comandan
te General de las Provincias internas D, Teodoro de Croix. se erigió
por decreto. en dicho lugar. la Villa de Mapirn í. sujeto a la juri die
ci ón de Cinco Señores (Jesús. Ma n a , Jo é , Joaquín y Ana ). hoy ciu 
elad de .. azas.

Sil primer Ayuntamiento fue formado de los siguiente. espa ñole .
D, Antonio Lorenzo de la Sierra. D , Munuc-l P érez de Huizar. D , Fran
cisco Prencles , D. José Gil de Elizalde y D. José' Antonio Esparza.

Contaha Map irn í siete haciendas de fundici ón. de las que . e . aca
ban anualmente de 12 a 15.000 barras de plata y 4.000 carga: de greta

Las minas que se explotaban en aquella época. eran . olarnente trece
en este orden: La Colorada. La Próspera. La Ligosa , Bañuelo. . I .u
Palma. La Soledad. Las Anima'>, San Cayetano. San Igllacio. La Ojue
la. San judas Tadco , ! T, Sra. de Guadalupe y la anta Hita",

BHII.LA. 'T E DEMAHCACIO:" DE LA (TE, 'C A DEI. :"AZA ' EL ·\ :\ 0
DE 1'5 '1 POR EL P:\DHE DFCOH\lE y HELACIO.. DE LA~ THlRL

DE 1. ' D IO S '1 LE ' e l AS (ll'¡'. HABLARA , '

" ~ I ( ~ 1 0 ,' DE PAHRAS. 15ücS.-l . 1'H1\IEHAS :\'OTICIA: DE E. TO<; 1. ' D IO:

1594,-l.a misión. llamada de la Laguna o de Parras. compren 
día toda la cuenca inferior dd río Nuzas y la Laguna de' an Pedro
donde e. te río desemboca. con todo el valle de Parras ~ Vie: ca al iu 
roeste del presente Estado de Couhui la. Extc-ndi óse de pues al , .ort c
m á allá ele! desierto. a alguna tribu ( 1'1e llamaron "Coahuila" por
el rumbo dd presente pueblo de Cuatro Ci éncgas. Las lengua que
allí se: hablaban eran el Zacutcco en 1 .azas y rumbo Suroeste: CJ Irri
tila e-n Parras. Patos. la Lauuna ~' Mup iuu , al Norte el Toboso. el Con-
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cho y el Coah uil teco y otros desconocidos, aunque al Sur todos los
indios ladinos se glo riahan de chapurrea r el Mexi cano" .

EL PADRE JERONIM O HAMIREZ DE CUENCAME HABlA VIS IT ADO
CUATltO AÑOS ANTES LA REGION y LE AT ERRABA LA EXT REMADA

BAHBARIE DE LOS LAGUNE HOS

"Por el año de 1594, cuando el P. Jerónimo Ramírez hizo su pri
mera visita a Cuencamé, los Laguneros propiamente di chos se h alla
ban en el estado d e salvajes primitivos, sin p ueblos ni agricu ltura ni
más trato con los españoles que las rápidas excursio nes de los busca
dores de minas q ue venían del Sal tillo o iban a las de Mapirní. Los

/miraban con desprecio los Tepehuanes del O est e q ue go zaban ya de
mucha mayor cultura y aún los Zacatecos del Sur q ue h abían ido a
trabajar a las minas de Zacatecas o a las estancias de es pa ño les, d on
de bastantes habían recibido ya el bautismo, a unq ue sin instrucción
alguna.

La Anua de 1595 menciona ya a los Lagu neros, que sin duda fue
ron aquel año visitados desde Nazas por el P . Ham írez , pero d ice q ue
no ha sido posible hacer estancia entre ellos por su ext re mada barba rie.

"Andan desnudos, no tienen pueblos n i casas, n i siem bran ni co
men más que los frutos que la tierra voluntariamente les produce de
maguey, mezquite, lechuguilla y tunas y lo q ue les ofrece la pesca y
la caza que es allí abundante en sus lagunas y m ontes, y aunque quie
ran los misioneros vivir entre ellos con toda incomodidad , no están
seguros en su compañía, sino con mucho peligro de que , por su a nto
jo o por satisfacer su hambre, les maten y 'com a n ' ."

EL PADRE JUAN ACUSTlN DE ESPINOSA TOMA A SU CARGO EN
159H, LA EVANGELlZACION DE LOS INDIOS D E LA LAGUNA

"A fines del año de ISUB debió de veni r a Durango para ocuparse
en las misiones el P . Juan Agustín de Espinosa, natu ral de Z acatecas,
donde sin duda en Sil niñez había aprendido algo de Zacateca y, mi en
tras el P. Ramírez se encargaba de los Tepch uanes, él se hizo ca rgo
de los Zacatecos y Laguneros. Para el Zaca te ca tenía ya la D octrina
y oraciones que había compuesto el año 94 el P . Ramírez en Cuencamé.

Todo el a ño de 1507 gastó en recorrer la región co n gra ndes t ra-
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bajos y peligros , buscando donde sería posible fijar aquella poblacion
trashumante . pa ra poderle dar instrucción y principios de vida . acial
Hallaba entre los Zacatecos las mejores disposiciones ~ anoias ~rande

de bautismo, desde que pudieron entender en su le ngu a los misterio.
del catolicismo los ya bautizados por vía sumaria y aún los gentiles.
que rara vez ponían dificultad a su conversión.

Pero ent re los L a gu ne ro s las dificultades y los trabajos eran in
c re íbles. L a Anua de 1598 , que trae una ex te nsa relación de su .
trabajos. su pone ya una estancia larga entre e llos . y un conocimiento
exacto de sus costumbres y . upersticiones. Háb lase :-- a en ella de la
fu ndación de Parras , pero debe referirse a la primera tentativa que
se h izo el a ño anterior de 1.597. pues dice que la capilla e de pre tado
y provisional. cita los caciques que primero se presentaron con el de
Parras. unos va cristianos (sin duda Zacatecos) v otro. !!cntiles v enu
mera las trib~s que se ofrecen a \ e nir .. °i una p~labra de los T¡'axcal
tecas ni del Capitán y añade que no hablara de aquella población hasta
ver en qué p a ra el entusiasmo .

Dice 'lile Ul1U de SIlS p r i n u-r as ocu p acio ru-s file aprender l'l Irritila
que es la lengu a del Valle de Parras y poner en ella la Doctrina. Ora
ciones. Confesionar io y Cantos corno se hah ía hecho con el Zacateco .
Ha bautizado a los n iños de los cristianos y se han pre entado como
quince caciques para inst runsc-. Además de la capilla provi: ional, tiene
un local que le sirve de ho pit a! ~ un cuarto para el Padre. Predica
y enseña la doctrina en l r r it ila v Mexicano (p u es éste lo entienden lo
Zacatecos). Se han congregado como m il almas . La doctrina de
los niños es cosa que encanta Todas las mañanas . ante que sal ra el
sol se les oye por el pueblo, metiendo algazara para despertar a lo más
perezosos. Luego se junta en el patio de la iglesia con su e cobilla ,
pues lo primero que h acen e. barrer la iglesia. Luego. mientras se jun
tan los much achos, h acen una hoguera en el atrio. pues hace frío ~

no tienen p a ra defe nde rse más que la ropa con quv nacieron. Llega
da la hora en t ran con gran gusto. hacen la limpieza y luego empie
zan a cantar la doct rina en . 11 lerurua" .

OESCRlPCIO. ' OE LAS PHl~lERA CERE~IO , 'U'l RELICIO A

D escribe lu ego las p rimeras fiestas solemnes que ce lebró. de. "a
viciad . Añ o llevo y Epifa n ía . Antes ele las dos misas de media noche
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y de gallo, gasta n los indios el tiempo en sus bailes al modo cristiano,
cantando sus cuatro Alabados en cristia no: el primero: Alaben los hom
bres a nuestra Santa Madre que lo es de Jesucristo; el segund o: Ado
remos el lugar donde está nuestra Madre; el tercero : muy glorioso es
el sombrero de Dios (no se sabe lo que entienden con esto); el cuarto:
Digno es de ser alabado Dios Nuestro Señor. Acabadas las misas , vie
ne el co nvite que se ha estado cociendo tod a la noche: un novillo en
tero y una vaca con maíz. Son excesivamente aficionados a la carne .

NOMBHAMIENTO DE PRIMERAS AUTORID AD ES Y FUNDACION
DE LA MISION DE PAlmAS EN 1598

El día de año nuevo se nom braron las autorid ades de Alc aldes,
Fiscales, Regidores, etc., que vestida ya su desnudez, parece n gen tes.
El día ele la Epifanía fueron los bautismos sole mnes ya de niños que
aprendieron Ia doctrina, ya de adultos que se hallan d ispuestos, con
todas las pompas que SC' xuelr-n y permite el luga r. Los cristianos co n
fiesan y comulgan.

Viendo sin duda ClllC la misión prometí a estab il id ad se determinó
el Padre a emprender una fundación en toda forma, yendo para ello
él proveerse a Durango de todo lo necesario y volviendo con el Capi
tán Antón Martín Zapata, con campanas, imágenes yacompañamien
to. Oigámosle referir su solemne entrada e inauguración .

2.-FUNDACION DE PAlmAS. 1598.-Salieron de C uenca mé el 23 de
Enero de 1598 y llegaron a Parras el 18 de Febrero, según u n Acta
sacada de la Villa de Parras cuya copia hemos co nservado. a unque
el Padre no cita fccha alguna ni habla de T laxcaltecos saltilleros.

"El primer pueblo de indios Zacatecos a que llegué, dice, está al
pie del Cerro Gordo, llamado así por los españoles por su grandeza
y altura. El cacique del pueblo con algunos otros salió a recibirnos
a seis u ocho leguas y a buen trecho se apea ro n de sus caballos y me
pidieron la bendición. Otro día llegamos al p ueblo donde estaban to
dos juntos, esperándonos en procesión para lleva rnos a un mod o de
iglesia que tenían preparada y, habiendo hecho ora ción pi d iendo a
Nuestro Señor diese feliz principio al bien de aquellas al mas, los
despedí.

"Al día siguiente, que era domingo, se hizo la dedicación de la
pobre iglesia, poniendo en ella una muy hermosa im agen de la Asun-
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ci ón de la Reina de los Ange les y de los gloriosos Apósto les San Pedro
y San Pablo. Levan tam os tambi én una campana que llevábamos ~ .

después de haber ca ntado unas oraciones en lengua Zacateca. se dijo
la primera m isa con gran admiración de los gentilc que nunca tal
habían visto .

" Desde es te d ía se empezo a entablar la doctrina. a que acudían
todos con m ucho conte nto mañana y tarde y la tomaron tan de cora
zón que de noch e los oíamos que. en sus casas. se estaban enseriando
unos a otros. y aún acuden a la misa cada día. Hallé en este paraje
algunos cristianos que se habían bautizado en la cercanía de Zacatc
cax, pero sólo lo eran de norn bre. por que ni sabían ni tenían memo
ria de quien los hubiese bautizado ni constancia por escrito. ~ en la
vida y costumbres, e n abusos y ceremonia" serán tan gentiles como lo .
demás. Para asegu ra r y reva lid a r el bautismo y matrimonio de é. tos .
hice las diligencias que me parecieron necesarias".

SE I:--:ICIA LA ~IOHALlZ.-\CIO .· CRISTI:\~:\ E. · E .·· :\~ DO LA
DOCTHIi\:\ y I'HEDIC:\~DOLI-:~ A I.OS 1. ' D IOS SE ALEJE . . DE

LOS vicro:

"Uno de ellos file el cacique del pueblo. viejo de unos O año ~

otros t res o cuat ro de la misma edad. con otros rn á.. mozo. v entre
éstos el hijo del c acique, dejándolos muy informados de lás cosas
de la fe y obligaciones de cristianos. A los gentiles adulto. no traté de
bautizar hasta su tiempo. sino sólo a unos cuanto. niño.. de mu~ poca
cdad , estiman en gran manera el bien que les ha 11('( ho Dius al en 
viarles un hijo suyo (así llaman al sacerdote) para que los en. eñe .
los haga también hijos suyos ~. guíe al cielo ~ . afirman que. ya de a<¡1I1
en adelante, han de dar de mano a sus vicios y dejar los bailes y bo
rracheras, y desde que estoy aquí lo han guardado.

"Un indio. de los más principales de los cristianos. quc dije. que
vino a pedir que lo confesase y habiéndolo hecho con mucho dolor.
me dijo: 'Pad re, yo solía antes embriaaarrne cada día mariana y tar 
de y andar ta n si n juicio como si fuera un loco. sin acordarme que
era cri tiano , n i de D ios y con esto hacía otras maldades: pero. cuan 
do llegó la nueva d e tu ve n id a . sent í que me decían en mi corazón .
que ya no había de embriagarme más y. aunque tuve grande dificul 
tad. hace cuatro meses que no he bebido vino ni hecho otro pecado.
por lo tanto r u égo te , Padre. que mires por m i alma" ...
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AL CORRERSE LA VOZ DE LA PHESENCIA DE LOS MISIONEROS
CRISTIANOS. ACUDEN A BUSCARLOS INDIOS DE LAS DIVERSAS

TRIBUS QUE VIVEN EN LAS MAHGENES E ISLOTES DE LA LAGUNA

"Con la voz, que corría hasta la Laguna, de lo que en este pueblo
pasaba, vinieron muchos caciques a verme, como una maravilla de
ver Padres en su tierra. Pidiéronme con instancia fuese a sus pueblos,
en particular tres indios del río N azas, haciéndome instancia, porque
corría enfermedad de que morían muchos niños y personas mayores
sin la dicha de morir cristianos.

"y añadió uno de ellos: Bien sabemos que no vienes a buscar oro
ni plata (como los mineros) sino solamente la salud de nuestras almas
y llevarnos al cielo; y, pues este es tu deseo, no repares en nuestra po
breza y falta de vestido, pues valen más que esto nuestras almas. Par
tí a la mañana y llegamos al poner el sol al pueblecito, saliendo la
gente a recibirnos casi un cuarto de legua. Entramos todos en una
especie de iglesia que tenían preparada; bauticé unos 17 o 18 niños
y niñas apretados de la enfermedad; confesé algunos adultos cristia
nos, que no se habían confesado en su vida. y expliqué en su lengua
la doctrina cristiana con mucha admiración suya".

EL PADHE JUAN ACUSTIN DE ESPINOSA EMPIEZA A VER LOS
FHUTOS DE SU DOCTHINA y HELATA COMO SE LII3EHO UN INDIO

LAGUNERO DE LA CODICIA DE UN CAPITAN ESPAÑOL

"Estando aquí llegó un Capitán español en busca de algunos in
dios que le debían dineros. Apret abu más que a otros a uno que \e
dehía más y por no tener con qllt: pagarle. intentó llevárselo consigo .
El indio, viéndolo airado. le rcxponclió con mucha paz: 'Señor, bas
tante tiempo te he servido, tl '¡ I iones raz ón por lo que 1(' debo, pero
d éjarne aquí algún tiempo para aprender la doctrina y hacerme buen
cristiano y te iré después a se rvir si no luviere con que pagarte'. El
Capitán edificado lo dej ó y el indio convirtió después a otro hermano
suyo y lo mismo hizo olro cacique con su hijo.

"Tres días estuve en est r- pur-Iil«, y. c1('spués de haberles dado a
linos caciques que IIll' lo pedían . bue-nas esperanzas de ir a poblar en
tre ellos, dí la vuclt a a mi a sie-nto . donde me recibieron con tanla ale
gría como si hubiese est ado UJl ,U-lO ausente . Traté luego de lo hil'11
qJle JlH' había parecido el olro pueblo y que sería mejor hace-r allí el



asiento de la rm Ion. El cuciquv que me oía se estremeci ó mucho ~

dijo: 'Padre, aunque esta es mi tierra yo estimo rn á: mi salvaci ón
i te vas. yo y toda mi gente iremos tras tí'.

"Esto eso lo que Nuestro Se ñor se ha servido hacer en estas tierras
El que le dio tan buen principio a esta misión se sirva llevarla adelan 
te para su mayor gloria. ('le ."

EL SA.ITO PADRE ACUSTI. . I. ' \' IT:\ AL PADRE ARl TA A CO\\PAHTlH
SUS TRABAJOS Y LE EXPO. 'E LAS TRlBl LAC10:-':ES DE se F:SPIRITL'

y LAS DURAS CONDICIO:-\E~DE VIDA E:-\THE LOS I:-\DIOS LACl' . 'ERO

"Muy alentadores eran sin duda estos principios. más veamos la
rutina ordinaria de esta vida de los primeros años, en que el mi ionero
lo tenía que hacer todo, solo. en medio de esta barbarie. si no hos 
t il , al menos sin pulimento alguno. Es una carta íntima del P. Agus
tín a un amigo. tal vez el P . Arista. a quien conv ida a venir a com 
partir sus trabajos.

"Fuera del continuo ejercicio de la doctrina y catecismo. dice. le
tengo en bautizar y confesar. casar y pacificar no sólo a lo naturalc
sino a extranjeros y españoles donde se ofrecen la . oca iones. Y todo
lo hago con mucho gusto y confusión mía de ver cu án llenas me d a
la. mano ¡ uestro Señor en que servirle. y cuán mal ~ . poco me di 
punt!.() a ser in.'>lrUlllenlo Je su Divina ~tajt..:slaJ para salv al' ;.¡IJl1a:-.

"Cuerra me hace el demonio y algunas veces muv cruda. Poco
días há me vide tan lleno de tedio, tristeza y sequedad que t acdeba
jam animan meam vitae rneae: ¡Oh qué paciencia y confianza de Dio
es menester para estos ministerios! ¡Qué no hay de ocasiones. qué so 
ledad, qué caminos. qué despoblado, qué hombres. q ue aguas amar
gas y de mal olor, qué serenos y noches al aire, qué soles , qué abun
dancia de mosquitos, qué exp i nax, qué genles y ni ñe r i a: con ellas. que
tlatu/e<; (chismes) y contradicciones de hechiceros!

.. \tá. . ...¡ todo fue ...e Ilore.... mi Padre. ¿.qué nos queclarra que guza r
en el ciclo? l l áua se en mí la voluntad del Señor. En ella quiero anda r
y no en la mía perver:-a. en sus manos que puso en la cruz y no e n
\~ mía..... pecadoras. Y asr quccl o animado para padecer hasta que venga
el ángel que hubiere de ser mi compa ñero. Venga en hora buena ,
padecerá mucho y llevar ú almas a Dios ~ ' cousol árrne ha. ale nt arrn c
ha y avud árme ha. y serv ír lohe. respct ár lohe. olx-decerlohe y amar-
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lohe. Pues que, con otras almas. ayudará la mía a caminar al cielo
por la misericordia de Dios.

"Cada día espero la muerte y para recibirla pido a mi Dios el es
píritu contribulado, corazón contrito y humillado. Que con esto el sa
crificio de mi alma le será acepto".

Un año o más parece que anduvo solo el P. Agustín, pues no se
ve estuviera con él el P. Arista a principios de 1598 cuando se fundó
oficialmente la Villa de Parras.

SE DA CUENTA DE LOS MEDIOS DE AUXILIO ESPIRITUAL Y
MATERIAL QUE SE EMPLEABAN PARA HACER PROGRESOS EN LA

CATEQUlZACION CRISTIANA

"3.-0RGANIZACIOr-; DE LA MlsloN.-1599.-Alllegar el P. Agustín
a Parras apenas halló en el lugar , como indicamos, a unos 600 indíge
nas; pero con la continua venida de indios Payos. Rayados y otros.
pronto llegó a tener cerca de 2.000 (otros dicen 5.000 contando los
contornos). Los que vivían en toda la región de La Laguna se calcu
laban en 12.000, sin hablar de los muchos desparramados por los mon
tes y desiertos, donde vivían en la mayor miseria.

No mucho después de la fundación de la misión, llegó de Superior
el P. Francisco de Arista, con todas las licencias del Gobernador y
del Virrey, los subsidios de ornamentos. instrumentos músicos y pen
siones que se acostumbraban en la fundación de las nuevas misiones.

En carta del propio año da él mismo cuenta de sus primeros tra
bajos en la misión :

"Han venido hasta ahora. dice , de ciento en ciento con sus fami
lias los indios y con ellos otros muchos exploradores para hacer cata
de la nueva fruta, de los cuales algunos ya se han partido y otros se
aguardan para hacer lo mismo a tiempo de aguas. Parece se les va cum
pliendo a esta gente el tiempo d e la salud. Acúdese al presente a Jo
espiritual y temporal con respecto de ganarles las voluntades. convi
dando de cuando en cuando a los caciques con comida en nuestra ca
sa y fiestas principales a todo el pueblo.

"T ienen. para entretenerse, un baile general en el atrio de la igle
sia. como lo usaban en su gentilidad. pero ahora a lo cristiano con
cantos y letra que se les ha dado de los Mexicanos. Esto nos es a noso
tros tan apacible como a ellos gustoso el que asistamos a sus fiestas
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y que no Se les prohiban las que son honestas. y aún los niños y ninas
hacen otro tanto cuando salen las tarde-s de su doctrina.

"A los nuevos que van llegando se les mide sitio para casa. huerto
y a\guna corta sementera de las que ellos usaban junto a sus ca. as.
con orden de calles. visitándolos para ver la disposición que van dan 
do a sus casas y saber si hay algún c-n íc-r mo para acudirlo a .... ¡ e-n \(1
espiritual como con el sustento en lo ¡¡lle ~l' puede. a l()~ cuerpo. .

"H áse comenzado a catequizar de proposito para el xa nto hauti 
mo de los adultos. con catecismos que ~e han puesto en dos lenguas
y sobre él se les hacen sus pl áticas. con que van haciendo conce-pto
de las cosas de la religión cristiana. Uria vez bien i nst r u iclos , hautiza
mas los adultos con el mayor aparato y solemnidad que se puede. y .
habiendo averiguado cuál es su verdadera mujer, luego los desposa 
mas y velamos y quedan con esto tan trocados ele lo que antes era n ,
que palpablemente se ve en ellos obra el santo sacramento del buut is
mo. que con tener tantas mujeres. se hacen capaces de la convenien 
cia que hay en no tener más que una. y los que, siendo gentik:. eran
silvestres y como fieras. después ele cristianos se amanzan y domesti 
can y tratan con tanta familiaridad como si fueran sus hijos" .

DESCHIPCION DE LAS CEI\I-:\IO. · I A S. C:\l'\TOS y OHACIO~ES (lllE E
SU LE~Cl':\ EFECTUABAN LOS :\ BO RI C E :'\:E S LACL ~EHOS y H.\ZOx

DE LA LE0:TI1TD COl\: QUE SE FOIC\l:\BA:\ LAS CO:\CHEGACIO. ' E S

"Algunos días ele principales fiestas hacemos procesione . llevan 
do todos los nuevos cristianos cruces de flores en las manos: cuando
se ha de enterrar a un niño bautizado, lo acompa ñan tt)(Ju~ los niño '
cristianos. con guirnaldas en la cabeza. cantando las oraciones en s u
lengua. y si esto adulto. lo acompañan los del pueblo ~ . les asientan
muy bien las ceremonias del entierro cristiano.

''' T od a esta buena disposición muestra por ahora la gente de estos
COlltOflIOS. sin otros que después ~e podrán ir agregando que con ella
se podrá formar cuatro o cinco pueblos y reunir en ellos m ás de do
mil vecinos" .

La fundación de pueblos r-n lugares convenlcntc- flleq> torn a ud o
con mucho empeño de parte de los misioneros. pero con toda suav i 
dad ~. paciencia, caminando a paso de los indios ~' Iavorccic-ndolos ('Il

los pr incipios en lo material. A lo cua! el Virrey y el Rey cont r iluuau ,



mandando dar a los reducidos raciones de carne a expensas del era
rio, y a los Gobernadores y Caciques, cada año, vestidos y espadas
para mayor autoridad con su gente.

De un modo especial agasajaron los misioneros a los niños para
que asistieran con gusto a la doctrina y oficios de la iglesia. Púsoseles
un Fiscal chiquito encargado de traerlos a la doctrina, de buscar a
los más cimarrones y montaraces en los lugares donde se escondían,
de cuidarlos en la iglesia y de fomentar los juegos y danzas que tenían
en el atrio. Para animar más a todos se estableció una fiesta especial
de niños el día de los Santos Inocentes. Después de misa convidaba
a todos ellos a un banquete que servían los Padres, tocando la música
de trompetas a cada plato y haciéndoles la salva como grandes.

De entre los niños más adelantados, se escogieron después algu
nos para enseñarles lectura, escritura, artes y música el! un pequeño
Seminario a que el Rey asignó $ 300 cada año".

MUERE EN OLOR DE SANTIDAD EL PADRE JUAN AGUSTIN DE
ESPINOSA EN 1602 Y SE PIDEN CUATHO PADHES PARA REEMPLAZARLO

EN SU HERMOSA MISION

"4.-NUEVOS MISIONEROS Y FUNDACION DE PUEBLOS.-1602-8.

Como es de suponer, los trabajos de estos principios sobrepujaban las
fuerzas de dos misioneros. El P. Juan Agustín sucumbió el 29 de
Abril 1602 entre sus hijos, sólo, en un pueblecito de la Laguna asisti
do de un indio. Su memoria se conservó entre ellos largos años y aún
en Zacatecas, donde la halló fresca en 1616 el P. Pérez Rivas, hablán
dole todos con gran cariño del ángel del P. Agustín, como lo llama
ban. Sus indios especialmente se acordaban de haberle visto varias
veces atravesar la laguna, con el agua hasta los pechos, para ir a auxi
liar a los enfermos que vivían en las islas.

Para sustituírle se pidieron al Rey otros cuatro Padres, que pudie
ran estar de asiento en los pueblos que se iban formando. No conoce
mos sus nombres ni la fecha de su venida. Sólo podemos señalar por
el año de 1608 la llegada del futuro mártir de los Tepehuanes, P. Her
nando de Tovar, que trabajó seis años en Parras y sus misiones.

33



EL OBISPO DE LA M u T A HAU', t: :\ \ 1. rI:\ E. 160-1 '\ DE 'C IU HE
LOS PROCRESO DE LAS \11:,10 . E~ D .-\,\I)O (TE:\TA J)EL . T\IFIH)

DE ' l ' ~ ['OBLADUHES

Por la visita que. p or el año de 16()·L debió de hacer de la m ixi ón
e l 1I1mo . Sr. Alonso d e la M o t a , subernos que ~ a e ran e i: rnis ionero. .
"Las cabeceras e ran P arras con dos pueblecitos al poniente} :-.,sO()
almas; San Pedro a la o rilla del no . "azas diez legua. adelante con
más de mil perso nas de nación Mexues y Ocolas. Tiene este partido
ot ras t res visitas, dos a la orilla del mismo río como una legua ~ otra
cuatro leguas en la Laguna : todos ellos con una poblacion de 2..500
a 3,000 personas y cada día van viniendo in d ios ge ntiles de la sier ra ,
a tráelos la comodidad d el puesto y tener la com id a sin trabajo, En
ti empode aguas se hacen de espadañas. Yendo el río arriba ocho !t.
guas es tá ot ro Partido q ue ~e dice San Ignacio que tiene otros .-el lmt' 
blos suj e tos de 1.500 a 2.000 personas, V ánseles juntado gente nueva
y gentil (lue ba jan de la sierra.

" Hará pocos a ños eran casi todos estos indios gentiles y al presente
es t án, los más, bau tizados por los Padres de la Compañía y aunque
la gente no es mucha, es tán muy esparcida. Dist a el primer pueblo
d el terce ro más de treinta leguas y. aunque se ha procurado congre
ga r los, no ha podido ser menos. porque siempre se han ido acomo
dando los misioneros a las comodidades de los indios. que de ordina
ri o son las pesquerías y rnaguevules y en ninguna parte han tanto <.h·
es to que se p uedan sus ten tar. sino es cliv idiéndoles como cst ú n" .

Ta l es la pri m e ra orgun izac-i ón de ("~t:l~ m isioncs ~ Id apreciuc i óu
de ellas por tan ilustre Pre ludo".

EL PADRE ARISTA ()L'E E\ .\. ' C E U Z O DIECI EI~ :\: o - E. ' E To'\
TIE RRAS. D ESC RIBE ca:" TODA :\ \ I I' L I1T D LAS xnLTIPLE \11 (o. l,
QUE LL EGAR O , ' A ESTABLEr.EH~L E.' LOS Pl'EBI.O. DE LA i.vc.i : \

Y E :\ LAS ~IAHCE . ' ES DEI. RlO :\AZAc;

"El P. Franc isco d e Ar ist a tU\ 'O la dicha de esta r 16 años al frente
de la misión y d e asis tir a su completo desarrollo. Oiuárnosle de. cri
bir una a una sus fu n d aci o nes .

"La primera misión, dice se llama de Santa Ana. que está como
a 15 leguas de este valle al Poniente. Hase acudido a ella algunas ve
ces y así es gente m anejada! la más crist i a na . Sólo quedan por rcclu-
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cir ocho a nueve caciques de la comarca, con que vendrá a ser un
pueblo de más de 500 vecinos. La comodidad que tiene de cj{-negas.
manantiales, montes, frutas, caza de todo género ('S muy a prop ósito
para que, asentada una vez, no haya recelo de novedad,

"La segunda es San Pedro en la desembocadura dcl río Nazas a
18 leguas. Esta esperamos será una de las mejores por las eomodida
des del río, de la Laguna y en ellos mucho peje, Tiene también cuzu
en abundancia, frutas y semillas de todos géneros, montes. piedrasy madera. En los contornos se levantaron posteriormente los pueblos
de Santiago y de San Nicolás, habitados por 30 caciques tic gente mansa
y fácil de congregarse.

"La tercera se llama del Cacique de Aztla, dc tanta comodidad
y aún más que las pasadas. porque tiene saca de agua del río pararegar de pie las sementeras y mucho sabino y fresno para edificios,
Serán como 5UO vecinos. a los que hay que añadir la visita de San
Ignacio.

"La cuarta la forman las rancherias de San Francisco del río Na
zas arriba. Las más de ella es gente cristiana y reducida a congrega
ción y, aunque no serán los vecinos más de 3.50, no será posible cam
biarlos él otra parte así por las coruodidades de-l templo corno por las
de sus sementeras.

"La quinta población y la última de 1(1 descubierto es la que lla
man de Cuatro Ciénegas. como a 30 leguas al Norte de la otra partede la Laguna . Concurre allí. fuera de la gcnte del propio valle qllcllaman de la Herradura y SIl cordillera. ot ro con norn hre (\(' T'l axca la. con cuyos tres arroyos y serranías podría [o r m nrsr- u n pw'blo de2,000 vecinos .

"Cierto que ver estu belleza de gentes tan liir-u dispuc\las 1111<; da
mil deseos fervorosos y bríos del cielo. aunque 1·1 trabajo es inmenso.
porque se atiende a lo espiritual. corporal y particular. El misionero
ha de ir con ellos a sembrar y coger la cosecha, a enseñarles a fabricar
sus casas e iglesias, a la doctrina y a todo asiento del pueblo y sobretodo a darles la ración y el sustento hasta que ellos hagan sus milpas
y tengan con qué pasar. Con esto, (,qué tiempo (1'l('da para visitar ol raspoblaciones. para darles doctrina, para a prcuch-r It'ngu¡¡s. plll 'S apl>
nas lo tenemos para rezar y cncornendurnos a Dios".

Al P. Arista de un modo particular atribuyen los autores la fun
dación de los pueblos de San Ignacio y de Sto, Touuix a los alrededo
res de Parras y la reducción de los Ochoes y Ale-manes y. poco des-



pués. de los Irritiles. Conchos y Mej ues , que no sabemos bien a qu e

corresponden con relación a las poblaciones citadas .

El ascendiente que habla adquirido sobre los indios se vio en cier

ta ocasi ón en que. estando ausente (l60í), un cacique alborotó al pue

blo para remontarse. Llegado el Padre, fingió abandonarlos, lo que

bastó para que, arrepentidos. lo fueran a llamar haciendo procesi ón

de sangre con el cacique revoltoso al frente.

Desgraciadamente las poblaciones indígenas de esta misión no pros

peraron. Desde 1613 la familia de Urdiñola empezó a reclamar para

sí el Agua Grande y a mermar las siembras de la misión y de los in 

dios que empezaron a salir a remontarse . Aunque se presentaron L un
a confirmarse. cuando vino el obispo. no vivían en el pueblo más de

300, y de éstos 100 en la hacienda de Urdiñola. cuyos dueños hostili 

zaban sordamente a los Padres .
Los pueblecitos de visit a de Parras : S . Felipe. S. Lucas de la Peña

y S. Sebastián no eran más que rancherías de 20 almas. La cabecera

mayor de San Pedro de la Laguna llegaba a 1,500 pero . us visitas de

S. icol ás, S. Mateo de los Hornos, Sta. Ana no pasaban de 100 ~

quedaban unos 150 sin bautizar en las de S. José. Santiago y tao Ca

talina. La cabecera del río Nazas tenía 150 almas en S. Ignacio, 300

en . Lorenzo. 150 en San [eronirno ~ 100 en Mapirni. Total: 3,220

indios .

i.o . ~tISIO:\EROS E:'\' IXCI 1.\ CO. "1 HA LA CODICIA DE LO 

CO:\QL:1STADOHES ESPA.' ·OLES y ;\ LC U¡-"'; AS :\O'llCIA DE LOS

~f:\.RTIRES DEI. CHIST1:\..·1 xro E.' LA LACL', '.0\

En todas partes los c-spanolev. ('u~ as haciendas se multiplicaban.

extraían a los indios para \ ulerse de su t r a hajo, deshaciendo la o hr.i

de educaci ón de los Padres . apenas '.'n vía de formaci ón,

En vist a c\t: estas ci rcun vt a ncias se trat ó sr-r ia mc-nte el año de 1( j1 J

de dejar estas m ixio nex. pero en ju nta de sus consulton-s. resolvi ó (,1

P, Rodrigo de Cabredo por ..()\ iernb re de- aquel a no. que se con «-r 

vase , por ser los Padres. a pesar de las circunstancia. desfavorables.

el único elemento religioso de la región.

"5.-0TROS \IlSIO:'\EHO ·. 01' ;\1\1 ES - Pocos son lo misioneros d. es

ta misión que han pasado a la historia, El santo mártir de Tepehua

nes. P. Hernando de TO\ aro fue sin duda el más ilustre de todos ellos



Nació por el año de 1581 en Culiacán de los nobles Sres. D. Luis
de los Ríos Proaño y Dña. Isabel Guzmán y Tovar. Criado con esme
ro, como hijo único, conoció a los Padres de la Compañía en su pro
pia casa, que solía ser, como Betania, el lugar donde paraban los
misioneros de Sinaloa. La incomparable amabilidad de estos domado
res de salvajes, PP. Gonzalo de Tapia, Martín Pérez, Juan B. Velasco
y Hernando de Santarén, encantaba al niño que los seguía por todas
partes. Habiendo enfermado el P. Santarén (que había de ser su com
pañero de martirio), el niño se puso a su cabecera y no quiso que otro
alguno le prestara todos los servicios que necesitaba.

Cuando trajeron a su casa la cabeza del mártir P. Tapia, al ver
que su madre vaciaba una caja de sus alhajas para encerrar en ella
el nuevo tesoro: "Mamá, le dijo, esta caja es muy chica para tan grande
cabeza, guárdala para cuando yo sea mártir".

Para prepararse a tan santa vocación, pasó a estudiar con los Je
suitas en México, entró en la Congregación de la Anunciata y tuvo
por maestro al P. Pedro Gutiérrez, que lo había sido de S. Felipe de
Jesús. Recibido en la Compañía en 1608 fue destinado a la misión de
Parra", a cuyo frente estaba el P. Arista. No tenemos pormenores de
los trabajos que pasó en estos ocho años de misión, que corresponden
al pleno desarrollo de los pueblos y construcción de las iglesias defini
tivas. Sólo sabemos que al cabo de este tiempo fue repentinamente
llamado a México sin que se le significara la causa. Llegado allí, supo
que había sido a petición de su benemérita madre, que se disponía
a entrar en el convento de San Lorenzo. Cumplido su deber, volvía
a la misión por Durango donde se hallaba el Superior y Visitador de
ella, quien le encargó fuera a Tapia a agenciar una obra pía para di
cho colegio. A su regreso, pasando por Santa Catarina, le tocó la vie
naventurada muerte que referimos al hablar de los Tepehuanes.

Dícese que el día de su muerte se apareció a su Superior, P. Aris
ta, con rostro de difunto y al preguntarle éste: "¿,Qué es esto, Padre
Hernando, dónde está?". Cambiando de repente su aspecto en :J.1l'gre
y resplandeciente respondió: "En el cielo estoy, P. Francisco, donde
todo lo tengo".

Otro de los beneméritos misioneros de Parras, compañero del P.
Arista y siete años operario en esta viña, fue el P. Diego Díaz de Pan
gua, a quien se atribuye la prosperidad del seminario y es autor del
Arte, Vocabulario y Catecismo Zacateco, que hablaban aquellos
bárbaros.
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Dignos también de mención son los hermanos M a r t ín y Pedro de
Egurrola . El primero, dice el P. Alegre, que t rabaj ó once año.
( W 2.'5 - 1636) en Parras y, sacado de allí por sus graves achaques, otro
... ¡ele e-jercit ó los ministerios e n la Casa profesa con admirable pru 
dencia. La S irna. V ir gen le pagó la singular devoción con quc la \ ' C

uer ó toda su vida. a vi . ánd ole con voz cla ra y distinta de la h ora d e
~ l l m ur-r t e el año de l fi-t:3 . Su hermano Pedro había sido algunos años
11Ii ...i llll Pr<J e n Topia y zober nudo después los colegios de Valladolid
\ <)ll('rt'taro a cuya fundaci ón asistió. Sacado de allí por sus enferme
dades. o bed ec ió , sin la menor muestra de repugnancia, la orden que
le de: t inó a Parras con su hermano. Trasladado a T epotzo tl án , para
ayudar a unos nat ura les aprendió all í . a pesa r de sus años, el Otomí
M u rio en la h acienda de Manilalco lleno de consuelo v celestial ale 
gría a la vista de una imagen de Mar ía SSma . que por"misteriosa ca
sualidad llevaron unos ind ios al aposento del enfermo".

() O!.OROSAS :"OTI CI:\S nF C " L\ ~ lI nA f) F.S SUFRIDAS pon
1. 'l' :-' D ,'\ C1 0~ ES y EPIDE~Il:\ S OHICI:'\:\D:\S El': LA L 'SA L L: BHID AD

DE LOS P.\ ..( :\:-...' O S DE L\ RECIO . .

"Ci.-LL:CJI:\:. PESTES E I :\ L :\D ACl O l'\E:-' - No nos detendremos en re 
ferir cost u mbres , supersticiones, idolatría.... y pestes con que. como c n
las eh-m ás misiones. t uvierr m que luchar en un priucipio 1.: . t as lit'
la Lauuna . , '0 era raro el infanticidio ent re los in cho rara a p la car Ll
ir a de .us ídolos . El horror d e ver morir a -u: enfermos iu ... h ac ía aba n
,lll n.l rlo. en ... u agonía y aun ente rra rlos \ i\ os . Fue menes er desde luego
l ' t nlrlc cer en Parras u n H o: p it al donde con toda comodidad y cariñu
~l' poch a atender a sus neces id ades tanto temporales como exp ir it u a 
k . . La. pestes de cocol ixt le ~ de viruelas los diezmaron los años LIt·
1(i 1:2. 1ü:22. 16 5 2 y 1GG·L La pri n u- ru cspoc-iul rncrrt c , cst a m l.. t un tierno.
en la fe y algunos aun genli!e<;. fil e para ellos una dura prueba. at r i

hu , endo SUs hechiceros la ruort andad al bautismo \ abandono de s u. .
di oses. Tres veces Flecha ron al c a ba llo de lino ele los mixioneros. anH -
naz á ndole a él con la muc-rt c . O t ras hu i an de los puehl o" por tern r r
ekl (.: \ In t a gio e iban a morir e n los mont es. Desviv ían-e los Padres (' 11

d. ·...e n ga ñ a r a los infelices , socorrer sus males, red uc ir a los huidos.
...111 par a r di a y noche, por pantanos, bosques y montes.

En \f a pi m í especialmente, pueblo re m oto d e esta misión, junto



al mineral, hicieron los ind ios un gran mitote para alejar la enferme
dad que les traía el cometa. Bailaron en parejas junto a una grande
hoguera, donde habían echado sus obsequios, desde los niños hasta
los viejos y aun pretendiendo sacrificar a un niño. No les valió su su 
perstición, pues, llegando la peste, murieron tantos que a montones
se sep ulta ba n en una misma fosa y aun en el campo halló el Padre
once cue rpos en menos de un cuarto de legua.

Au n se fueron de Parras, donde se estaban educando o preparan
do al bautismo, no pocos serranos Coahuilas, dejando sembrado el
ca mi no con sus cadáveres y llevando los sobrevivientes el contagio a
aquella lejana misión. Eran aquellos indios de muy bellas disposicio
nes y p re nd as y desde un principio habían hecho los Padres grandes
esfuerzos para atraerlos y acariciarlos, ya en el seminario a los niños,
ya en las labores a los adultos. Pero la grande distancia en que se ha
llaban sus familias, al través del desierto de La Paila, o en sus áridas
sierras (donde cierta vez anduvo un Padre errando dos días sin agua
en gr an peligro de morir) hacía no poco difícil atenderlos hasta que
se estableció en Cuatro Ciénegas un Padre de asiento y fundó aquella
florida misión, a donde por la aridez o distancia o tal vez el peligro,
no ha bía n penetrado aún los espa ñoles".

CATAST RO FICA INUNDACI O N PRODUCIDA POR EL HIO NAZAS
EN LA ESPANT OSA CHECIENTE DE 1612 , PROVOCANDO LA HUIDA

DE LOS POBLADOR ES PRiMITIVOS Y SOBHF.V IN I~NDO AÑOS DE
HAMBRE Y SEQUIA

A la peste sucedió la inundación d el año 1612 en que el río Nazas
habrío una ga rgant a y salió de mad re en el pueblo de San Jerónimo,
poniendo en mucho peligro al pueblo y a la gente; en San Ignacio se
llevó el agu a la igle sia y la casa de los P adres; en San Pedro tuvieron
q ue huir todos los habitantes llevando lo que pudieron. Al volver a
los qu ince d ías hallaron en pie la iglesia y la casa, a pesar de haber
estado más de una cuarta el agua sobre los cimientos de adobe. Abrióles
allí la aven id a un buen canal que les había hecho falta para regar
nuevas labores .

Sig uióse una plaga de serpien tes venenosas que dieron gran tra
b ajo , met iéndose en las casas y ca be ce ras de las camas . Túvose a pro
tecció n espe cia l de Dios, no h a ber muerto de su picadura los Padres .
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Finalmente, como si todos los trabajos dichos fueran poco, obrevi
nieron años de hambre y sequía, en que casi no tenían los indios más
alimentos que los peces de su laguna y la caridad de sus misionero..

FIDELIDAD DE LOS INDIOS LAGUNEROS DURA. 'TE LA
SUBLEVACIO:--; DE LOS TEPEHUA 'ES E ' 1616

La rebelión de los Tcpehuanes el año de 1616 dio también mucho
cuidado a los misioneros y españoles, haciendo lo imposible los rebel 
des para traer a su partido a los Laguneros, cosa que hubiera puesto
en sumo aprieto a la ciudad de Durango y toda la frontera. Despué,
de unas juntas en Mapimí y en azas, resolvieron los caciques Lagu 
neros permanecer fieles y aun consintieron en formar cuadras para
acompañar a los soldados en la persecución de los alzados, distinguién
dose en la lucha, que finalmente dio la victoria. el ejército de lo
Parreños" .

TRAS DE MEDIO SIGLO DE FRUCTIFERA LABOR ESPIRITL'AL EL
AÑO DE 1652.SE REDUCE LA ACCIOj\; DE LOS ~IlSIOj\;EROS JES ITA

COMO RESULTADO DE LA LL'CHA I:\TERCLERICAL

"7.-FIN DE ESTAS ~IlSIO¡-";ES . 1652.-En la campaña que había em
prendido el Sr. Palafox en Puebla para quitar las D octrina'> a los Re
gulares, tuvo por émulo en Durango al Ilmo. Sr. Feo. Diego de E\ ia
y Valdés. O. S. B., que sostuvo largo pleito con los Franciscanos ~ .

Jesuitas en su di ócesis , para dar a sus cl ér igos las más florecientes doc
trinas de aquellos. :":0 sabemos si por fuerza o por bien de la paz, e
le cedieron el año 1652 todas nuestras misiones de la Laguna. Sól o
conservó la Compañía la residencia de Parras sin la administració n
de la parroquia.

El P. Pérez Rivas, qUé con este episodio termina el año 1653 . u
Crónica, no oculta su sentimiento al ver el perjuicio que el amor a l
lucro causaba a los indios aún no bien asentados en la fe \' rnuv enc a -
riñados con sus primeros Padres en ella. . .

Una carta del P. Gaspar Contreras. pinta muy bien la situación.
" o hemos dejado este año de 1653, dice. de hacer algún fruto en las
almas a quienes sus mismos pastores (co n el celo que ellos saben) les
impedían el recurso a la Compañía, de que se ha seguido pérdida de

40



sus ovejas y condenación eterna de muchas. Porque en la peste que
corrió el año pasado muy brava entre los indios, acudió la Compañía
no sólo al socorro temporal de los enfermos, sino principalmente al
de sus almas con mucha puntualidad y presteza, sin reparar en tem
porales, ni en horas, ni tiempos, a veces tarde por temor de cierto sa
cerdote que, llamado, no había venido.

"Esta cuaresma ha sido considerable el trabajo. Los domingos de
dicamos a los indios, mayormente con los bárbaros coahuilas conver
tidos recientemente, repasándoles la doctrina y oraciones a voz en cue
llo en su lengua muy de propósito; seguía luego la explicación y el
sermón y al fin la letanía. Otro día de la semana, el sábado en que
por la tarde se lo permiten sus amos, a los negros; otro a los niños
de españoles que tomaron con muchas veras las preguntas y respues
tas de la doctrina y la explicación y el ejemplo. Para la demás gente
hubo sermones todas las fiesta y tres en Semana Santa. Las confesio
nes en nuestra iglesia fueron muchas".

AUN EN EL REDUCIDO RADIO DE ACCION A QUE FUERON
SOMETIDOS CONTINUARON SU OBRA LOS JESUITAS EN LA

LAGUNA Y SE DA CUENTA DE LAS MISIONES QUE FUNDARON
Y ENTREGARON

"Los indios Laguneros tampoco han quedado destituidos de nues
tro socorro espiritual, porque, aunque andan ya perdidos y derrama
dos por sus querencias gentílicas, de donde la Compañía los había sa
cado y reducido a pueblos a los principios de su conversión, los cuales
ya han despoblado después de la remoción de las doctrinas y entrada
de clérigos en ellos, y, como venados y bestias fieras andan por los
montes, digo pues, con todo ha procurado la Compañía llamar esta
cuaresma a los que ha podido, convidándoles con la confesión y me
moria de Jesús, obligándoles a que mejoren la vida y costumbres, de
jando algunas idolatrías, que con el desamparo de curas, el demonio
les ha introducido.

"Algunos han acudido a confesar con grande efecto y memoria de
los bienes espirituales, que gozaban durante la permanencia de la Com
pañía. De los más principales, cuando algunos aportan aquí, nos vie
nen a dar quejas y derramar lágrimas con nosotros diciendo: "¿En
qué pecamos, que así nos quitan a nuestros Padres? ¿Es posible que
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tan grande castigo nos mande Dios? Ya se acabó la fe, ya se acabo
la iglesia, ya no somos cristianos, pues vivimos como infieles .. ' lIe 
tro. pueblos ya están cubiertos de hierbas y m atorrales tan espeso. qUt~
a duras penas hay rastro de que jamás hubo allí pueblos". Otras mu
chas lástimas nos dicen cuando aportan aquí

"1 '0 ha mucho vino aquí un pobre Lagunero y, derramando lá
grimas, me dijo que, habiendo desde 15 leguas venido a buscar un
sacerdote que confesase a cinco enfermos que tenía halló que el cléri 
go está ausente. Fui, llevando mi altar portátil, confesé a los enfer
mos y les dije misa al otro día , procurando juntar a los que pude de
la tierra y me dijeron que, desde que la Compañía los había dejado .
no hab ía n tenido comodidad de confesarse.

"Lo~ indios de San Lorenzo, pueblo perteneciente a San Pablo, e
alzaron luego que hubo mudanza en las doctrinas y los dejamos, y
hasta hoy no cesan de causar inquietudes, que cada día nos sobre al
tan. Un recado me dieron d e parte de estos alzados. d iciendo que vol
viese la Compañía a las doctrf nas dr -l Río. ' azas y I .agllllas, y que luego
ellos bajarían de paz, y que ~i no . hast a que se mucran han de perma
necer en su mala vida".

llaga el lector la parte que q uie-ra al rescntirnientn de los jesuita
por <.>1 despojo de sus misiones. queda suficiente mot ivo para justificar
('/ dolor de aquellos pobres indios .

Fue ciertamente una calamidad el traspaso de aquellas misione
en las circunstancias críticas por que atravesaban los pueblos fronte 
rizos. llabían quedado, especialmente la de la Laguna, muy maltre
chas con los levantamientos de los Tobosos el año 16·~5 y de los Tara
humaras en 1648 y siguientes. ~ el ca m b io de gobierno en aquel tiempo
no podía significar más que la r uina . En efecto. en lugar de la
seis cabeceras, donde residía misionero . y sus once pueblos de visita .
se pusieron dos curas. uno en Parras y otro en San Pedro de la Lamina .
bien pagados. pero cuyo ce-lo ~ asistencia no podía suplir a las atenciorue
de sus predecesores. Con frecuen ci a lo. poco Pad res, q ue que
daron en la residencia de Pu r ras , se veían encargados de suplir en sus
ausencias con no ligeros sacri fici os.

Así cierta vez, que faltó el cura de San Pedro de la Laguna. fue
llamado a una confesión el ancian o P .. Iu ñoz , quien aunque achaco
so tuvo que montar a caballo e ir a socorrer al moribundo. Apenas
terminada la confesión elijo a los indios que se sentía fatigado y ado
lorido y a poco añadió: "Hi jos me muero. Jesús sea conmigo" y expi-
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ró. Enterráronle los indios con el traje y botines que traía al lado
del evangelio, de d onde años adelante los exhumó el Cap. Pedro La
zada, acaudalado vecino de aquella localid ad .

Las misiones entregadas con todos sus bienes y haciendas fueron:

l.-Parras, con las visitas de El Pozo, L a Peña y Sta. Bárbara;
2.-San Pedro de la Lagu na con la s visitas de S. Pablo, y la

Concepción;
3. -San Lore nzo con las visitas Los Hornos y Santa Ana;
4. -San Sebastián con la visita de Sa n Jerónimo;
5.-San Ignacio con la visita de San j uan de la Casta;
6.-Santiago con las visitas de S. José de las Habanas y Baicuco.

PARA EL AÑO DE 1678 LA BENEMERITA O BRA MO RAL DE LOS
JESUITAS HABl A DESAPARECIDO EN LA LAGUNA Y DE LOS

PUEBLOS Y MISIONES NO QUEDABAN SINO RUI NAS DESOLADAS

"Pues bien, el año de 1678, en que las visitó cierto individuo que
vivió 30 años en Parras, todas estas misiones y pueblos habían d esa 
parecido, excepto la casa e iglesia de San Pedro de la Laguna q ue que
daba notablemente intacta.

La causa que señala el escritor anónimo del despojo de estas m i
siones es la amistad que tenía el Ilmo. Sr. Evia con D . Gaspar de AI
vear y las instancias ele éste . Siendo D. Gaspar G obe rnador de D u
rango, la familia Urdiñola dueña de la hacienda d el Rosario movió
pleito contra los indios de Parras para qui t a rles el Agua Grande. Con
la ayuda de los Jesuitas ganaron los indios el pleito en la Audiencia
de Cuadalajara. Pero más tarde, casó D. Gaspa r con Doña Isabel de
Urdíñola , heredera de los bienes de la familia y se halló que el medio
más fácil de despojar a los indios era poner cl érigos más manejables
que los Jesuitas.

Los Jesuitas a la fecha hahían cristianizado toda aquella región
y empezado la conversión de las tribus que vivía n en el extremo Nor
te de Coahuila, Cuatro Cíénegas, Nadadores hast a el Río Grande.
Los clérigos, lejos de convertir indio alguno, deja ro n miserab leme nte
perder todo lo que se hahía adelantado".
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EL PADRE ~IOHFI. en. 'FIH~IA E:\' l"b I.AS i\'OTICIAS DE LA
DOLOROSA EXTINCIO, ' DE LOS I'L"EBLOS EVA. ·CEI.IZADOS

DE LA LACC:\'A

Oigamos lo que dice Fr. Juan de Morfi en la visita que hizo el año
de 1778 a estos lugares:

"Eran estos 15 pueblos (de las misiones de los Jesuitas) de mucho
vecindario y su situación ventajosísima, porque cubrían una gran parte
del Bolsón de Mapimí, que siempre ha sido la boca que vomita nacio
nes bárbaras: hoy (1778) se han perdido todos a excepción de Parras,
porque unos se han transformado en haciendas y otros están absolu
tamente despoblados.

"Con estas misiones hizo el obispo dos curatos: el de San Pedro
de la Laguna con el Pbro. Clemente Mart ínez Rico y el de Parras con
el Pbro. Mateo de Barrazas. pasándoles las subvenciones que el Re~

daba a los misioneros y además al de Parras los $ 300 que correspon
dían al Rector del seminario. Las mercedes de tierras ~ aguas que te
nían en sus misiones también se perdieron, conservando sólo la ha
cierida de los Hornos y Sta. Bárbara. manantial y viña. mercedados
por el Rey a la casa de Parras ,

"La misma ciudad de Parras, donde se refugiaron muchos indio.
y tan populosa en 1682, no conservaba más que ocho familias de an
tiguos Chichimecos y 147 indios de todas castas mezclados con
Tlaxcaltecos.

'El colegio está arruinado sin habitación alguna que ea cómoda
y sin señales de haber sido mejor desde su origen. y. si no fuera por
unos aposentos pegados a la igle.... iu , ni quedaba memoria del luuar
en que estamos. La iglesia es un buen cañ ón con siete altares colate
rales de buen adorno y luces: sus ornamentos y vasos sagrados, que
eran muchos y ricos, se distribuyeron en la parroquia yen otras igle 
sias pobres de la diócesis; la viña es grande con mucha fruta y abun 
dancia de aguas, bajo la administración de Ternporaliclades.

Se ha hablado mucho de la - fabulosa.... riquezas de c-sta residencia
no hemos estudiado al pormenor esta cuestión. pero nos parece qUl

los autores engloban las propiedades que fueron de las misiones ~ . e
habían entregado, muchos años atrás. al clero.

A la fecha del destierro quedaban en la residencia sólo cuatro Pa
dres. que tardaron algunos días más en ser llevados al destierro por
haberse confundido los papeles con los del Parral".
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Dibujo retrospectivo que ubica La Laguna en el Mapa de México y los Ríos Nazas y Aguanaval

con sus pueblos primitivos en 1598.





PARTE 11

EPOCA COLONIAL DE 1730 HASTA LA CONSUMACION DE LA
INDEPENDENCIA Y VICISITUDES SUFHIDAS HASTA EL INICIO D~

LA THANSf'ORMACION DE LA LAGUNA EN TIERRA DE
APHOVECHAMIENTO AGRICOLA ALGODONERO BAJO EL SISTEMA

DE IHHl( ;ACION EN GHANDE

En la parte anterior de est a obra se hizo relación de cuanto se re
fiere a la obra evangelizadora de los misioneros del cristianismo en
tierras de la Laguna. La transcripción de documentos hasta ahora poco
conocidos se ha referido tan sólo a la formación y desaparición de pue
blos de indios y misiones religiosas que existieron, se congregaron y
casi en su totalidad se dlspersa rou o se extinguieron sin dejar mayor
huella en lo material.

_ Después de los documentos que describen la acción apostólica de
los misioneros entre las tribus de indios primitivos, viene el silencio
por más de medio siglo qur- pasc'l en t re la extinción () emigración de
los aborígenes de la Lagun a y la presencia de los colonizadores que
vinieron a ocupar estas tierras tomando por su cuenta y riesgo la pa
cificación de las partidas de indios bárbaros que procedentes del Nor
te incursionaban a las fronteras de Durango y Coahuila.

Los grandes señores de la tierra poseían la propiedad hasta 1730
por el lado de Coahuila hasta los entonces linderos conocidos de
Parras y por cllado de Durango hasta el mineral de Mapimí y entre Pa
rras y Mapimí existían como realengas las vastas extensiones de tierra
que comenzaban como ribereñas de los Ríos Nazas y Aguanaval y ter
minaban abarcando las inmensas Lagunas donde se vaciaban las gran
des crecientes, y la interminable extensión del desierto conocido co
mo Bolsón de Mapimí.
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Desde mil novecientos treinta y dos dí a conocer parcialmente el
documento que registra la merced de las tierras dentro de cuyo perr
metro nació lo que es ahora la Ciudad de Torreón. Metr ópol i de lo.
pueblos Laguneros. Como ahora se trata de presentar un panorama
que abarque totalmente el perímetro de toda la Laguna. a la repro
ducción del documento que abarca la super ficie principal de las ti 
rras que en su mayor extensión quedaron de Coahuila al definirse los
límites con Durango, ahora transcribiré también la documentación
que tituló la parte territorial de Durango que reunida con la de Coa 
huila y mediante otras mercedes formaron el perímetro total de nue- 
tra hoy Comarca Algodonera de la Laguna.

A continuación se transcribe la merced principal en lo términos
en que fue descrita ya, y tras de anotarse las demás mercedes obten i
das por el Marqués de Aguayu en Coahuila se transcribirán tambien
los documentos de la merced concedida un poco después a don Jos!'
Vázquez Borrego por la parte de Durango, que a su vez la traspa: Ó

a Fray Joseph Garcia de Rojas, quien a su vez las cedió al Sargen to
Mayor de Milicias Reformado Don Andrés [oseph de Vel asco y Re 
tán y posteriorrncnte- a otros dueños ,

La ocupación material de las tierras de la parte de Coahuila en
la época colonial se verificó en los términos que en seguida se exponen:

LA PROPIEDAD Et\ LA EPOCA COLO. ' IAL

Realizada la conquista hispánica de las tierras que formaron la
jurisdicción de la Nueva Vizcaya, éstas pasaron por derecho de con
quista sancionado por una Bula del Pontífice Alejandro VI, a formar
parte del Real Patrimonio de la Corona de España, bajo la denomi 
nación de tierras realengas .

La vasta extensión de tierra que en nuestros días comprende la
Comarca Lagunera. quedó de las realengas de Iueva Vizcaya. Una
legislación especial formada por el Consejo de Indias y que hacían
cumplir las Audiencias Reales. regulaba la venta, medida y campo i
ción de las tierras, las cuales estaban sujetas a denuncio y su adjudi
cación constituía una merced dispensada, a quienes tenían capacidad
para aprovecharla, o había prestado servicios eminentes a la Corona .
Para la tramitación de las mercedes funcionaba un personal de mi
nistro.'>, comisarios, jueces, veedores, apuntadores y medidores. y ven-
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elidas las tierras, eran adj udica das. pero las adjudicaciones estaban
su jet as a cou firm aci ón d e la He al Aud ie nci a , que otorgaba los títulos.

El Marqués de Aguayo, poseía por su esposa, la propiedad del ma
yorazgo concedido el año de Hi82, por el Rey Carlos II. a los descen
dientes del conquistador don Francisco de Urdi úola. Por el a ño de
1730 los límites del mayoraz go lle gaban a los linderos del vecindario
d e Sa nt a María de las Parras , y con e l fin de acrecentarlo, el marqués
solici tó y obtuvo que le fuera n mcrced ad as unas tierras que resulta
ron co n una extensió n d e ciento q uince sit ios de ganado menor, y pa
ra se ñ ala r los puntos de o rien tació n y m edición, expresó: que "Saliendo
d e Parras para el río nombrado d e la Laguna de San Pedro , pasada
la otra va nd a , estaban unas ti erras de pastos con agua del dicho r ío ,
conocidas por realengas, y otras d e esta "anda, en pI Paso d e San 1.0
renzo , e n e l Punto nombrado d e T exas, las cuales registró por realen
gas d esde la punta d e Baicuco h ast a la sierra donde d esemboca (.] r ío
Nazas y pasando por la o tra parle hast a el ceno de Santiago, cuyo
sit io re gistró co n toclas las agu as d el río, c h a rcos , chupaderos y ojos
de a gua , que hab ía. y pudi e ra h aber en dichas t ierrus" .

C orridos los trámites con toda la minuciosidad y formalidades que
pueden apreciarse en los interesantes e inéditos documentos, que tex
tualmente se insertan en este cap ít u lo , se hizo la adjudicación de los
cien to q u ince silios de ga na do m enor , e n la forma siguiente: En los
días doce , y siguientes del ru cs d e Jtilia de 1730, el Comisario, Juez
Sub-del egado, para las m ediciones de tierras realengas, en J urisdic
ción de Santa María de las Parras, don Adriano Gonzálcz Valdés v
Cienfuegos, procedió al d eslindamiento de los terrenos denunciados
p or e l apoderado del Marqués de Aguayo, comenzando la mesura en
el ex t rem o Poniente d e la Sierra d e Baicuco, en la mojonera esquina
S u r-o rie n te d e las tierras d e la Sa uced a pertenecientes al mismo Mar
qués, de cuyo punto yen dirección al Sur, se midieron cincuenta cor
del es d e cincuenta varas cada uno que terminaron en un cerro que
sale de la Sierra dc Baicuco, donde se puso mojonera; de allí y con
rumbo al Poniente se midieron quinientos cincuenta cordeles, pasan
do la línea por el arenal de las Molederas, hasta un charco llamado
T exas, de cuyo punto con dirección otra vez al Sur se regularon dos
le guas , terminando en la sa li d a d el monte grande de Texas. De allí
al Poniente se calcularon por no se r posible medirlos, cuatrocientos
cordel es hasta el Jaral del Hí o Aguunaval, en donde se divide en dos
brazos cuando crece, corriendo para, el paraje de Texas uno, y otro
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al r io , .azas: de e~le punto se calcularon do. cient o-, cordele ~ por e l
mixmo r urnbo del Poniente h ast a u na xic-rra que vie m - de] A~llana\ <t l

~ corn ' <tI . .o r t «. pasando clic-ha s ic-rra por donde de-....t.'mboca d n tl
:'\azas y 1\.!IIC hast a e-l p n-xidio d., \lapilllí: dr-I pu nt o indic<.ldo y ¡)(Ir
la falda d,·la ~ierra "11 d i rc-cr -io n al :\or!L' ....e c-u lcu luro n I [{·Scil·lltO .... ci n 
cuenta cordeles. hast a UII pc-nu:«o pr ir-to que esta e n la 11Ii. m a sier r a
CIHIIO u n a le~ua pocu m ax IJ me -no: a n t ox de Ilecar al no , 'aza : d I'
allí para calcul ar la-, tierra. a UII laclo \ otro ele e .... tl · no ha. la lIe\.!,lr
a la .... ~ a medida.... untcr io rnn-ntc .rl mi ,,;, ¡\larqlll·. l' rcuularon d(l 
cie-ntos cordeles al Sur v ('ÍI'Il al .ortr -. li"dando I()~ cordele ' Lid .'1 11'

('llIl all'lt'lla~ t icr rux: y ()(Ir vi O, il 'llk '·lldlroL'íl·nl".... cllrc1l·k~ ha. 1.1 , 1
(la . (1 llamado de- Su u I.lln ·"í'() \ ( :( 'rrli'I~ en la~ rl'lwtida. t ir-rra IIl'
la Saucr-d a . DI' e ....e IlIcar. al ,· (n·t . del . 'd/a ~ cI .. (' i l' lli " ('ll rd , ll ' l " r

el qlll';tI Sur \ a a l l i nch-ro dl.' la alll·v.Ll tll· ... de- el I'a .. de a n I () fl" 

¿r>. Ita t a el P,hO dl. "an \'I ·clro. i,!IIivllt!n pllr el ('111' (J de-l no un"
d"~t'ÍI'rll 'h L'Onlt-II'~ n ui-, 1,,1 1,1 , ,1 J'otrl'ro l lu rn a do dt, I .olna de CU\"

\Il~.lr a la orilla cid ru . :'>L' L',dl.·III~lnJn e1" ...( il.'ltlll~ ('II,d. 11'. clr- larc(; \
(l\ rn... t antn ele ancho ha..,ta el ('lInto <¡Ile declina ('1 . .ortr-. de cuyo pnnt o
~d r:.. r ro d(' San! ia~(). fin dl' la mcdiclu. 0;(' rt'~lllarol1 t n'~cienln cordt'
le . con loo; cuuh- rr- u l t a rr m ciento lJllilll'l· . i t io ... : 1111 cu arto de can ;l
do me-nor y trcscicut o: vi-int i nuc-ve cordeles ell cuud ro . cOllfllnne .i!
m a pa aquí reproducid. I

Hechos los uv a l úos a dos pI ' (h pllr~itio: pruct ic aclu la i u lorm ,r
ciún de no rcsult ar pe-rjuicio (it.- t c-rcc-ro , St' rem a t a rou los ciento qu í n
l'l' .... it io al \larr¡lIé~ de t\~ua:'o l'll duscil'lilo~ ci uc-uc-nt a jll'~d ~ la I1I 

di a Anata. en la Real Audiencia de Cu adulaja ru ~ por el Oielur c!( '1l
José. í esia de la Cerda. e-l 2:¿ de Enero de 1731.

Expidi óse el título y su conf i rm aci ón el 27 del mi rno rnr-: ~ .m».
por el Dr. don Vicente Antonio de Curc-iaza y Lic. Jon Juan Hud r i 

guez de Arbu rúa. Oidores de la Real Audiencia, con la autorizacio u ,
regísl ro ~. ref rondo correspondientes.

La posesi ón judicial y material ele esos ciento y quince ~itios el l.'
~allado mr-nor fue dada por el Alcalde vl avor de Par r as , don Prudc-n 
cio de Ha tierra el lE; (k Abril de 1731. ('11 presencia del Capitán don
.' im ó n Fernáridez de Barrazu. \ arios vecinos españole y muchos in 
dios de Parras, previa cit acion de les colindantes y in opo ición de
lIadil'.

En el lugar preciso en que se seCtala: Sierra qlle viene del Aguana
\al ~ COfre al, 'orte. pasando dicha ~il 'rra pl1r t!on(!t- corre el río . 'a -
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zas, se forma el vértice de-l all¡.!,lIl11 Suroeste, corrcsponclicn tc a una
figura más o menos cuadrangular . de una tierra colocada entre la mar
gen derecha del río y la sierra m encionada, ahora de las Noas . Donde
desemboca el Nazas, hoy C alabazas, se co nst ruv ó en el año de 1849
la presa del mismo nombre , y un poco d espuc-s, °a rn il seiscientos me
t ro s río abajo, aproximadame-nte , fueron iniciadas las prirncrus obras
d e la presa de don Leonard o Zuloaga , proyectada primero corno del
Currizai . más tarde conoci cl.r por (·1 nombre de Torreón. y e-n defini 
tiva, consolid ad a corno est a e-n la actualidaJ, con la d cnorniuaci ón
elel Coyote. La segunda desi gn ación provenía de que por esa época
el se ñor Zuloaga había ordenado q ue en la margen del río se constru
yera un torreón, al que se a gr egó una c u a d ra y m ás tarde una casa;
d espués se agruparon al guno-, peque ños jacalcs y a cierta distancia ha
cia el Oriente se empeza ron a abrir u nus labores. con el nombre de
el Tajito y el Pajonal. Al conjunto de finca, jacales y labores, se le
fu e iden t if ica nd o poco a poco ba jo <'1 nombre dc Hancho del Torreón.
La co m posici ón de la s ti r-rr as e n <¡ue es te rancho se formó provenía
ele una merced que había sido tramitada en los términos literales que
se reseñan en las diligencias qu e a continuación se insertan:

SOLICIT UD D EI . f\1:\ IH)lJ ES DE AGUA YO

" E n la Ciudad de México e n veintitrés días del mr -s de Febrero
ck- lIlil .\ l,tccielltos y treint a y vn a ños ante (,1 se ñor D o n j osc-ph Hurta
d o d e Mendozu , Conde del Va lle de Orizaba, Regidor y Alcalde Or
dinar io por .'>11 Magcxt ad en t'lI a se p resen to esta pet isi ón: "Don
[osc-p l: el<- Avlo:: Virt o de Ve ra Cu hullc ro Mcsnudero dcl Heyno de Ara
gu n Cent il 1Jambre ele la Ctuu a ra de su Magestad Mariscal ele Cam
po ele sus Rculcs Excrcií os y M arques de San Miguel de Aguayo ~. S;ll l:a
Olaia . co m o n u-jor a ia 1lI ,l';ar l'arf's(,o ~. d igo: qll e él mi dercci l, i con
viene que el presente csc-rivu no )' o l ro Hca l a quien se comct a me de
vrio dos o IIlÚS test in ron ios d el t i t ulo .. Illt'rced que con la dclridu \ ()
leumidud dcmuest ro v que u u- hizo de c ir-n to v quinsc c ili os de ga nado
menor <¡ll e rr-sult a rou realell gos e-n j urisdiccion de Parras por el Li
cenc-iaclo Don joscph Mexia de la Cerda Oidor de la Real Audiencia
ele Cu udalaxaru y .1 ucz P riha t¡IJO d( ' Tierras. por ausencia del Se ñor
Don Fern ándo de Vr ru t ia , y d e la confirmaci ón ele otra merced que
se lile hizo por los se ñores Prccident c y Oidores de otra Hcal Audion-
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cía que con toda su lemnidacl de muest ro por tanto a Vue: Ira ~l t' rced

suplico se si rb a m anda r se me den otros t est irnon ios au tor izaclo: en
pú b lica forma y manera que hagan fe y se me debue lha oriuinul t it u 
lo y merced pa ra en gua rda de mi derecho que e: justicia quc pido . 
El M arq ués de San \f iguel d e AI.!:IIa~ · Il . - firma".

:\CL'EHDO HLC:\II)() :\ 1 r\ ~()L1C1Tl'J)

"Y o por su Scñorru vist a co n I ()~ titulo. que l'xpre... a la huho por
precentado y mandó que d e ello. e l precent e Escr iva no y otro Heu l
a quien lo co rnete se de a L' . t a part e vn o do... () m a ... le. t irn o n io autori
zados e n pu b lica fo rma y m a ner a de <¡Ul' hagan fe ~. ...e dvhucl ha el
origin a l y obre los que mas aia lu jrar por de recho ~ . a. í lo prm eio ,
mandó \ fi rmó.-EI Cunde del Vullc- ele Orizaba . --Antl' 1111: Fruu 
ci . ca Xa vier de Ariza y V aldl''; E .cr iva no Hcul y publ ico" .

HE \1. \:()\tnI\A\IIE~T() I' .\H \ CO\II'(hIUO . i» '1I U i H \

"En cumplim iento a lo Inundado por c~k auto: Yo joac h im \ 11 
guel de Anzurez Esc r iva no de vu \ lage... tad ~ vecino de c... ta . I1 co r t c
hi ze sacar y saq ué el test im o n io ch: la me-rce-d y confi n nuci ón qlle con 
tiene el esc r tpto q ue va por pri nci ('io cu jo tl'lIor a la Id ra l'S el ... igIl¡CIlIt'

D o n Jose ph M es ía de la Cerca ~ \' arua: del Conexo de , u . l.¡ge t a . l
su Oidor e n esta Rea l Audiencia y [ues pr ibat ibo Su pcr i ntench-un- ge 
nera l de ven tas y composiciones de tierras dr. este H t: ~ no de la \·i ...c .l 
ya y probinc ias su ba lternada... , por .ruxcnciu del wflflr Li cenc-iado n, )1 1

Fernando de Vrruti a d e l mismo Consexo O idor di-ca uo de e"la Ht';d
Audiencia: " Po r cvanto su . l a~e~t acl (D i.», le ~uarde ) ~l' in io ex pe 
di r una Real Cedul a cornet id .r tl excusi ón al señor Licenciado J)" 11

Diego de Z uñi ga Cab alle ro de la Orden de Sant iagu del Conve-xo dI'
su Magest ad e n el Heal y Supremo de las I n di as ~ JUI'''' noru hrudn pa 
ra la compos ició n d e tier ras baldías y ot ras cosa ... de los He ynl)s del
Pcru ~ ¡ Iueva E spa ña e n \ irtud de comici ón particular de ... u \ Ia 'l' 
tad )' se ño res d el di cho rea l Consexo que es del tenor ~i\.!;l1il'llte: El He-v .
Li cenci ad o D on Diego d e Zuñiga de mi Con. exo de las I nd ia.. En
t reinta de Octubre del aúu pasado de mil seis cientos nov cnt a y d o
m a nci ó expedi r el Hey mi t io , (!'.Ie en santa glo ria a ia , la Cedilla lkl
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tenor siguiente:- El Rey . Licenciado don Fernardino de Valdes y
Giran de mi Consexo Camara de Junta de Guerra de Indias, convi
niendo a mi serbicio ir poniendo cobro a todos los créditos dc la Real
Hacienda a fin de avmentarla en ocasión que tanto importa para que
las mvchas asistencias que se han de hacer a los Exércitos en la cam
paña del año que viene tengan cavdales de resguardo con que ucvdir
a las vigencias extraordinarias que ocvrran he resuelto por mi Real
Decreto de quinse de Septiembre de este año se ponga en cobro lo que
cstvbiere debiendo por cavsa de compra de villas, lugares, dehesas,
tierras, bosques, plantíos, alcabalas, pechos o derechos y otras qval
qvier cosa'> que se habían enajenado de la Corona por rason de venta
y no se haia dado satisfaccion en todo o en parte y qve si pasado el
término de seis meses desde el día qve se pvblicase esta resolución no
hvbieren satisfecho los dueños que estvbieren poseiendo cualesquie
ra bienes de los que van mencionados en estos Rcynos de Castilla y
de la Corona de Aragon, la parle o el todo que debieren y se adjvdi
qven desde Ivego como tiene refer ido el dicho termino del Real Patri
monio y pveda vsarse de ello COIlIU mios y en la forma que rnas corn
benga observando lo mismo en los revnos v dominios de Ytalia e Yndias
con solo la diferencia de que el terminosea y se entienda en vn año
por lo que toca a Ytalia y dos en Yndias desde la publicación de los
despachos en los que se prcbiene esta deliberacion mia la cual se ha
de cumplir sin cxcepcion de personas ni comunidades qualqvícr esta
do y calidad que sean por qve a todos se reservó sus dcrechos,- Y
aora por otro Decreto dc quinse de este mes dc Octubre he resvelto
restringir los plasos referidos recluc.icndo los de dos años de termina
dos para las Yndias a que sea vno si en el hvbiere ocasión de flota o
galeones o nabio de registro que salga a incorporarse con ellos y tra
xere Reales Haberes contandose el referido termino desde que se pu
blicare esta orden para que desta suerte se anticipen estos socorros a
las asistencias publicas que tanto lo necesitan en cuia conformidad
por la presente os cometo el poner cobro en lo que se estvbiere debien
do a mi Hacienda en las probincias del Perv y Nueha España por causa
de venta de villas, lugares, jurisdicciones, dehesas, tierras, bosqves,
plantios, alcabalas, cientos, pechos y derechos y otras qualqvier cosa
que se haia dado satisfacción en todo o en parte, el que pasado el ter
mino de un año desee el día en qve se pvblicare este Decreto en las
dichas provincias del Perv y N uc-l. España no hvbieren satisfecho los
dueños que estvbiercn posciendo qvalquiera bienes de los menciona-



dI '" CIl ;HI\·I·llo" n': Illl'. la parfl' () t>1 todo ql l" diere-n q\ l'dell: l' aeh x 
cliqu« pa"ae!o (L'nllj() 11\t'lla dicho ) 1·1 t c-r m i no n·f('ridt l al Hl'a] Pat ri 
mo nio , 11\ cela \ <a r de l'lIo, CI'lIt<l "lli l)" 1'11 la fOrllla ljlJ( ' 11Id," cnlldll'lIg;\
C\ ia d. -libr-r ar -ion 11a\ ,.¡" dI' 1 1 '11111111( ar h.uc-r L(\arc!ar. cv mplir : eXI"
cut a r ,jll t:xcl'!wil'lll de per""II.I' : co m vn iclach- c1l' qvulqvic-r 1'''lado
o cal¡eLle! 1(\ '(' <c-a n pllr '1\ '1' a todos St· 1( '" rc-.c-rvo S\', dc rechos . Y o
doi fae\ l t a d para fI\'l' poc!;¡i' ,,\'helcleg;1f e"ta comicion e-n Mi nist rr:
de las Au clicncius de las dicha, probi nc-ia-, dI' Pcrv :' :\lleha E p.ma ,
y (':10, en ot ros y por q\'l' 'lsi mivm» <;(. ha e-ntendido .n mi Cm, 1'\ 1 '

eh' Yndin. . que hay en cllax ruuchos poxcclores qn' pc-rtencsen al Hcal
I'ut r i ruouio sin titvlo ni jvst as cuvsus por donde les pertcnescun v CIUI '

al!.,,,'no. que las tienen se- han excdido y al.!regado i nt rodvcic-ndo e- c-n
otro. q\ l' 110 les est un cOIICt'ditlo.., por xu ... t it vlos. co nt ra x i n icnt lo 1"
disl)\ t·,tt) pl,r difc-rr-ntc..., Ccclvl a: : Leyes comprendida: e-n el l ihro q ar 
lo. t it u!o doce ele 1I1i n vc-b a IkL'opilación de Ynd ias hu hieudo-«- con 
ferido e-n dicho m i Convexo ,ohrt' el n-me-dio d(' estt' t'Xl'sn xin I'lllban~1 1

de t c-uvr dada la Iucvul t u , 1 u i i-. \'irre:t·, Pn'cie!ent, ·, : ' l.!olH'rll¿ulo .
rl'" ele dichas probi nciux para '1\ l' ud m í t a n a mocl.-r uda C( IlllpO icio n
a los poscdorc-s de dichas t ier r a : \ ' \ r pu das ,... in jvxt o t it v lo fIlIl' tOlb
las qve est vb ieren sin componer Sl' \ c-nclau y se n-mute -n ( 'JI el lIla~ or
ponedor . he tenido a hien daros l'n la ru ixm a com icion para la ."pl 
ri ntcndencia de la COJl1po.... i, i011 eIv dicha, tierras COIl la fae\ lt ad de
suvdelegar la en los ministros de las Avclienc iu-, dI' didlas p rob i nciu
v est os en otros y qvv prnl't'c!ai co n lor mc a de -recho a la rc- t it ux cio n
de dichas tierras i ru lv i t a nclo a lo" lJ\ l' poscic-rcn en la cu u t icl.« l q\ t·
tvbiereis por propurcionada dl"l'<tC'hanc!u t it vlo ele ellas COJl la cali 
dad de qve dent ro de-l tr-r m inr. q\e csla dispvest o para las encomie-n 
das h a ian de llcba r confi rmucion m iu las <¡lll' a ,,,í bcm-Iicia rc-i-, o in
clvlt arcis , ~. cun los fIlIC SI' arrel';\cn a l',ta probidenC'ia o pidieren c-orn
pocici ón con e-xc-so pasa reís a \'(' n clersl'1a a r ft 't!la ndose- en todo l" to a
los dispvesto en las le ics catl¡r ,l' quin't' dil'/ : seis: "('ink : \ n.! dl \
libro qvarto t it ulo doce de la HcC'opilacion de Yncliu-, : ' los c-avda!.
que proC'cdicren (k la,\ til'rr <.l,' : a \ ', IIdida, l'OlllO ele la" t¡IIt ' \ I1 : ' \ \l '

tros S\ bde1ega<!()'; bellt'ficiarl'<!l": (!t- todo" los dl'III.I' e!'t-l'llh /1 den'
cho, q\t ' \ 'an expresado~. ntllllhrart 'i" Jll'r onas ahonadas en c\ jo po ·
der enlren dispollil'IHln t¡IIl' {'st,¡, n 'lnitall lo fIlie procl'dil'rC' eIltf('gar
él Jos !\laestres de la Plata. de los CapilalH's : AlmiraIlll's eh' lo. ' C;I 
leones de Tierra F irme:' :"!tIl:ha E,pana para <¡tle lo, tr ;til.!an por qn·nl.l
aparte : ' con . eparal'illn . p"ntllal d('C'laraciún de la' partida,,, dt, '1\ I
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se compvsiere y de todo lo dirigido a vos para los efectos de mi servicio
a lo que yo los madar é aplicar. sin inclvirlo en las carta-qvcnt as ni
en los registros y vvestros svbdelegudos han de tener obligación de daros
cvent a mvi por menor)' vos el' el dicho mi Consexo de las compoci
cionos de tierras que hicicrcdes ;' producto que resultare con clara y
distinta cxpl ícacion de lo <¡ve cad.; cosa Ivere asi en cantidad C0/l10

en calidad y generosa lo qva l les encargeis mui estrechamente obran
do en toJo conforme a derecho y jvst icia qve para tocio 10 referido y
lo a ello anexo y dependient e os doi a vos y a ellos tan bastante comí
cion poder y Facvlt ades COIllO se reqvierc de derecho y en tal caso es
necesario, por qve mi volvnt ad es <¡ve vos y los Ministros, qvicn como
dicho es, subdelegaredes esta comicion conoscais de ello sin qve ni con
cavsa ni pretexto alguno os lo impidan mis Virreyes Precidentes
Audiencias y Covernadores ante los den a \ 'OS y a vuestros subdelega
dos el fabor y asistencia <¡ve les pidieredcs y hvb íeredes menester pa
ra la execvsión de lo contenido en ella, COIllO se lo encargo y mando
por despacho de este dia a los dichos mis Virreyes Precidentes y Audien
cias, y si de vuestros autos y sentencias o de los vucst rox subdelegados
se apelare por alguna de las pa r tr:s les otorgareis la apelación para
los del antes dicho mi Consc-xo de Yndias y de esta mi Cedula toma
ran rason los Contadores d(' qvc-n tos lJve en el reciclen, 'lecha en San
Lorenzo el Heal a treinta de Octubre de mil seis cientos y nobenta
y dos. - Yo El Hey .- Por el mandado del He)' nuestro Señor: Don
Antonio Ortis de Otolora".

POH .\fUEHTE DEL JUEZ DFSJC:\'ADO SE NOMBHA SU SUSTITUTO

--y despves por muerte de dicho don Bernardo de Valdes se dio
esta cornicion a otros Ministros de mi Consexo de Yndias y haiandose
aora vaca y siendo conbcnicntc de mi serbicio nombrar persona de
inteligencia celo y aplicación qvc qvide de esta dependencia y nego
ciado atendiendo a qvc estas ~ . la s demás circvnstancias qve pide la
materia concvrrun en vi n-x! ru pe-rsona he tenido por bien nombraros
y clcjiros para qve cntcudu is y c.onoscu ix de todo lo expresado en la
Ccdul a preincerta y segvn y como yen la forma <¡ve en ella se prebie
ne y declara sin limitacion algllna y por la presente os authoriso y cons
tituio a vos a vue-xt ros s\lbddq~adosen la misma [u r ixdic-ciún poderio
y cornicion que t ubicrcn y se coucc-clio al dho Don Bcrnardino de Val-



des y d or nas Min ist ro s y pcr Olla" en q\ ie n "ubddt·-..:arol1 Pl)f(IIIl ' 11 I

an im o y mi bo luntud l'S (¡\e en todo poda is ~ ' !)\l'dan lo Vl i n] t ro
en qve su bdelegured c-s exccvt ar todo lo Ij\ e cum p n-Iu-uch- la ( :t ,d ld ,1
a r riva in c erra co mo s i con \ '0 ul il ar a v a \ 'OS Fue-ra cl i r iuicla 111 dil .
rencia ni l im it acion alrrvnu ;- dt '!a p recr-n t c- tomaran r avo n lo COIlL ,
dllres de- Ij\'enta" qlle rc-ci dc n L'II mi ~OIl"L'\O <1(' las Ym l i a fha ,'\1 \ 1.,
drid a dies de M arzo de mil "t:!L'ciL'lltll" y dies y , iL'te , Yo El He;- ,
Por mund ado del Hc \ 1111(' tro Se-ñor : D o n Aud rcs de Corob.i r rv t i.i \
Zupidc" ,

~O\1I3HA\1 [E. 'T O DE L'BDFLECAJ)()

" Vsa n do d e la fa cult a d fin' por ella <u ~l a t':e , LId u u - Cllll t'l'<\t- ,
pa ra Ij\ 'e c-nte r a y efec ti \ 'allll'll!l' ll'ne;a todo el clehidl I l'!t T 1) IIIH' L' 1]( ' 

cl'sita y co rnhie ne por la prl'l't'nll' Ilh d c ll' t':o la dh.. Cc-ciul a ;- (' I I! I

cion prci nce r t a y elijo y n o m b ro para ella en pr i m er luua r al t·ñ l \r
Don Fe rna n do D a b il a de \Iadrid Fiscal de la A u d ic-nc-i» ell' Cllad.l l.t ·
xa r a y po r 511 falta y ausencia ;- otro Il'-..:itimo im p c d ímcnt o l 'l1 l't':l lll 
do al señor d on Prvdenci o Anto n io de Palacios Oidor en clh a Audic-n
cia y por la d e am bos en tercer ;- ' \ l t imo l u ua r al , e11! .r Don Fernun ct..
c\e Vr rut ia Oidor d e dh a Audic -nc¡a \ a I "ll bcesihll'lllelltl' COIllO \ d i,

n o mbrado s les d oi y s ll bdc1et':o la cilla corn icion pI )r la" allt'l'nci'l \
e n fe rm edades y o t ro cva lqu ic-r im pc-d i nu-n t o <¡\'l- ,1 ('ada \'JlO "IIC1 '<1.1
Ir, ('\ nI "L' f í a a l o~ dilo" ""'"I·)f., pllr la cx pr-r ir-uc -iu IjIH' l ' t ic-ru- dI 
P\ n t v a lid ad intc~ridad ;- ' (11". " I.l il .I<'II 'Jl l'Jl e-l Hl ,.1 "rI)J( J () ~ ( ' •

lo 1 \('( \ t a ro n c-on i nr libidu a l fI \ II Lld 11 u i l'llli< -ioll :d ~\ 1l.1 lo ll ll l' t i u
t ien« dh.J Hcu l C(·tllda ya: 11 11"l l llJ les doi ;- COllc,·do [acul t ,«! poi d

<¡\'l' pveda n sl lbdclc!.!;a r y ~llbd('Jt '~el1l-11 I.J ¡wr ...on.i o !)('r"ona qtll' ¡I II
ren de su rnaior : atisfa c c io n para Cj\ 'C' e-n defecto <k 111) poder \' ar lo
dho: eñores po r la s c ausa y r asones qve v a n re fe r id a , las l' el'\ t I I 1

ellas e n la misma form a <¡n' para su exvcuci ón ~ c-um plim ieuto dor
a lo , dhos Señores tan v a s t a nto poder ;- cornici ón ;- 1m clhox Ilbdl ·\t
ll;a<!os como yo la ten go de . ti \IcH!l'stad;- fue scrhido de «lIlcl ·defll ll ·,
la po r la dha su Cedvla Ikal viu l i m i t acio n al~tln ;1 \ con ia mi 1 101
i nh ilri cio n qv e en ella se P\Pll' .1 ;- <Iel n c ibo de t''''!l de pac h o ~ c1t ,<1

q\'l' dilo Scñorr-: fueren I .h r a n c!o \ ('\I'C'lltando 1111' ir a n d.ind« <¡\ l 1,1.1

I'Jl toda" las ocasiones qve "1 ' <Ir rr -cie-rrn con toda di t i nc-io n ;- clu r ic l.u l
para fin' yo p vcrl a da r en 1'] COII"'t' .\1I de- lo IJlll' a (·...1· l i n l' }I \ hit 11

('\('l'\ !:tdu. d e es t a sll bdelt't';al'ic"m e tOJllara la LISl ,n r-n lu, libro dl '
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la Conladvria de qvcnt as de el para qve e n ellos const e d e los Minis
tros en Ijvien la ha go ~' se pveda preben ir todo lo qve co rn h in ie re al
maior scrbicio d e su Magcstad mexor cob ro y recaudación de dhos
Hcales 1Iubcres fh a en Madrid a díes y ocho de Marso d e mil setecien
tos y veinte y vno.- Don Diego de Zu ñiga. - Por mandato de su Se 
ño r ía : Don J uan O r t is de Bracamonte".

FACULTAD DE C()NFIHMAH MEHCEDES

..y h abiendo consvltuclo a S\' Magestad en sv Heal y Svprerno C o n
sexo de Yncli us so b re los diferentes pvntos contenidos e n la dha Real
Cedvla se formo vna inst rur-cion con su D eterminacion con nuebe ca
pitvlox qve el qvarto de ellos es el sigu ie n te : Asi mismo a cordo el Con
sexo que las personas q\'e com puciercn avnquc las tierras sea n de m vcho
valor y de qvu lqvicra c-st im acion <¡ve se c o ns id e re n no tengan obliga
don de conqvrr ir al Consexo por la confi rmacio n sino CIve los Virre
yes y Prccidcntex d e I~s Audiencias den las con fi rmaciones d e lo qve
se compuciere co n in te r be nc io n de los fiscal es y hah íer.dolos o ido y
no de o( ra manera y Ij"e los Ministros y subdeleg ados d en q ve nta de
las tierras <¡ve co rnpvcicren y hvbiercn com p uesto".

~

SllBDEI.ECACIO\: Ei\: I'AHHAS y HEI'HF.SENT Af:I O l" DEL MARQ U ES

"y \lor cvu nt o dilo Don Diego de ZlIii iga se s i r h io s u b J elcg a r <lita
coru icio n en el Señor Licenciado don F e rnando de Vrrutia del Con
S( 'XU de S\' !\fagestad Oidor decano de es ta Il ca l Audiencia pur lo qve
m ir a a este Hcyuo de la Nur-lra Viscuyu y probincias svb ulte ruadas
y cst ando entendido dho Se- ñor en la execucio n y qvmplirniento d e
dha lleul Ced u la IIO Ill hro pur Comisurio de d h a int endenci a en la ju
risdiccion de Parras a Don Adriano Gonsalcs Valdes y C ie n fuegos an
te qvíen se p resen to csc ripto po r Francisco del Hierro como apodera
do del Marques de San !\ligtlej de Aguayo a los se is días de Mayo del
año prox imo pasado de lIJiI setecientos y treinta diciendo qve en el Hio
nombrado de la Laguna de San Pedro sa lie nd o d e Parras para dho
Rio pasada la o t r a va nda estaban tinas ti erras de p ast os con el a gua
de dho Hio conocidas por realengas y o t ras e n es ta va nda r- n el p aso
dI' San r.orcnzo e n el Puesto nombrado de T exas. (( "1 ' \ '1 1<1 5 Y o t ras
tierras lindan po r el Oriente COIl tierras d e dho M urq uex v la s T exas
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¡¡or el .... \ r ~ PUllil'lllt' con ti, r r as t ur u hicn del susodic!« . la. cuales re
gi'tro por rvu lcruras de .d e la pu nt a de Ba icuco hasta las orilla, del Ja 
ral ele esta varida cogiendo d .-nt ro del puesto del Tex a: y siguiendo
la l iru-a por la orilla de la sierra donde desemboca el Río, ' uzas y pa
'ando a la ot ra parte corno en, a de do.. legua, mirando para las ver
tiente.. de Mapi m i y de allí cogiendo la linea para el . 'arte ha. ta e l
cerro que llaman de Santiago c uio citio registro con todas las aguas del
rio , chupaderos y ojos de agua que ai y puede haber dentro dha. tie
rra.'> lJ\ 'e estaba prorn pto a componerlas en n orn hre d e . 11 m aue tad
," en "ista de dho cscripto hd )o dho C om i ario por n :gi trada dh a
tierra, y mandó se procedie l a LI n n-d«, ion d e e ll as p a r a lo q\ al e
notificó al dho apoderado uprom p ta-«- lo necesur io 11<Ira dha. medi 
das y se citasen a lo s i ntcrc-x a d os o c irc-umbcci nos q\'e pvdicse haber
citando al COm\'l1 y nat u rul cs del pll l'hl o Lit' Parra.. qvi encs re. pondie 
ron uo tener C}\'e alegar ni pedir o brc dl i a -. tierras y q llC s i les perjudi 
ca lo dixeren v dixieron no" ,

\ IEDIUO, ' DE LAS TIEHIP. Ql' E HOY FOH\IA , ' 1':\ [\1 E DE 1. .\

en 1-\1H':\ r.vr.t }, H'\

"Yen este estado .,e proCt-d ll) a nrn n hra r oficiales qvieucs habien
do aceptado y jvrado el ca r uo e proc-cciio a exccut ar la medida del
t hcnor sil.!;uiente:- En el c-aru po ju r isclic c io n del pvebl o de Parra ... en
doce dias del mes de jvlio de m il St'tl' ( icnt o: treinta y vn a ño Yo Adria 
no Consalcs Vuldes Cienfueuos J li t.' COIn ixa r io de medida. de tierra,
para efecto de execvtar las en la. tierras denunciada. por Francisco
Rincon del H ie rro en nombre ~ ' con poder de los Sc ñorc Ma rqu« e
dr- San \til-,T\leJ de Aglla~'o como del prccc-nte escr ipto prvve ntado cons ta
pase co n dIJo Hierro lo-, med id ore: ~ d e ll l<l , o f iciule nombrado: !" na
la " lIledida.... al paraje y [i u dl ' 1.1 iv r ra no ru b r acla Ha icuco (P (' IJicn l'
clc -l Orientc \ rr-rnut a e n el Pl m ie n t c- \ es t a n d o en ella e l lindero, IIJO 

huncra esclll'ina S\ r Or ie n t« d e las tierras de la Sav c r- d u pertcnccic -n 
tl'S a los 'ef10res \larq'lcse.., u !J, e r\ l' los qvat ro bi ellt o pr in cí palcs
para elccto de medir la tierra den-, nci ad a por lo lindero <¡\'c el de 
nv ncio consta y por mi esta mandado e-n su probeim ic-nto ~ ha hiendo
obser hado clhos rvrnbos mande a los medidores midiesen un cordel
ele xinqvent a varas vsvales lo q\ al .,e execut a en mi presencia ~ la dI'
d lH: apode-rudo y ele otros rnvchov ( I I H' iban en la l' col t a y ('1\ preven -



c iu d c los testigos d e asistencia ~ . se salio midiendo por t:I rv nrho del
Svr y se co nta ro n siento ~ sinqvcn ta co rdeles que remataron en vna p"n
ta <¡ve sale de e1ha sierra d e Bu ic-uco donde se pno por Sl'ilal "11a

m ohoneru esqvina Svr Orien te de las tierras <¡ve se van midiendo por
haber dicho Hierro qve no se prosigvicse por dho rvmbo por ser tie
rras de mvcho arenal v en esta atención se obscrbo el rvmbo del Po
nicnte y por el se midi~ron sien cordeles qve remato el vlt iruo en dho
arenal qve corre de Oriente a Poniente y se pvso señal mohoncra en
el llano entre un monu-ci to de n u -xq u itc-s nopales y chaparrillos ceni
cientos y se prosigvio mi clieud o y se co nt aron otros sien cordeles que se
remato el vltimo en el a ren al ({ve clivc n de la Moledera y entre dho mon
tecíll o ya dicho qve qvcd o po r se l-w l mohonera por no haber piedra y
se r la tierra qve no tiene se rr ito ninguno sino monte y llanura y se
prosi gvio midiendo por dicho rvrnbo y se midieron otros sien cordeles
hasta el monte qve esta algo más espeso de mcsqvitcs y se prosigvio
la m edida y se midieron siento y sinqventa cordeles (1'1e finaliso el vlt i
mo cerca del charco qvc se nombra de Texas entre un monte de mes
qvite medido hasta otro paruxe por dho qvinientos y sinqvcnt a cordeles
de Oriente a Poniente y lindando con tierras realengas PI'fO malas y
d esde dho paraxe obserbc otra ves al Svr para meter dentro de la me
dida las tierras y paraxe de Tex as y no se pudo salir midiendo con
el cordel por esta r el monte d e m csqvite mvi espeso y no se ve ía mas
qve el ci elo y monte por c u io rnot ibo se determino q"e se andvbiese
la tierra como se pvdicse para tantearla y regvlar a ojo ia q"c no po
dia medir y se fue tanteando hasta salir ele dho monte con el parecer
ele los oficiales testigos y con conccntimiento del apoderado y dicta
men mio se regularon dos lcgvas hasta la sal ida de lo mas alto del monte
que le corresponde a la linea del Svr con lo meclido al principio de
la medida t r cscir-ntos y sinqvcntu co rd el es. Y por ser tarde y estar le
jus del asi ento Real lo puse por diligr-ncia y lo firme con los asistente."
d e que doi fe . - Don Adriano C o nsa les y Cicnfuegos. - Testigo An 
tonio del I1ierro. - T est igo Ped ro C h a rles Mircles".

SEGUNDO DIA D E LAS J\IE()IUO;\;ES

"En campo de la jurisdiccion de Parras en trese días del mes de
Julio de dho año dho Comisario ('IJ prosecuci ón ele la medida q"c C[ve
do ai er tarde en la sa lid a del m o ntr- ,l!; ra nd e de Texas pa,\(' a «lho P"I:'-



hle para p rosegui r la mcdidu ~ estando e-n cilio para \e en compum a
de dho apod e rado y los oficiulc..., testigos dl' asistencia ~ ' ('\eolterm q\ L'

andan en nvestra com pu ñia por (·1 m' cho riesgo q"1.: a i ch· 1m Yndi o
ol)serbe el rv mbo dl·l Po n ie n te ~ ' no 1)\ diendo medir "' l' f ile intentad o
en la manera qve q \' cd a dicha y ..,1 ' rcl..," luron él njl' Cl lll CIIIICl'ntimil'n t )
,1 ' pa rece r d e todos los q't ' <¡q'c1an <.lidiO'" '1' a t roric-n t o ... c u r d el e .. p or
dho rv m ho Poniente ha\ta 1· 1 p a r a xl' del Jaral del Bio ,'\ V: ll a n a h a l don 
de han' dos bra,..,os dlio r io (1' ando crece q\'e el vno tira aciu el pu t,
de Texas ~ el ot ro corre para el rio qn' viene de las , ' a z a ,'" lo ' q\'ak
h ruso: de r rama n e n v nas bl·!.!as ~ dr-sdc dho pvnto "L' tantearon y rl'j..," 
la ron en fo rm a e n <¡n' <¡n'da dicho doxic-ntos co rdeles por dho rvmbo
del Pon iente y h asta " n a sierra <¡n' v ic-ne del Auuunabal ~'corre rvmbo
al . .o r te y dha sie rr a p a sa por donde dcsl'm hoca el r io dc \: asa. y pro 
sig\'e has ta el precidi o d e \tapillli aUIH[' e r-vt a mili d i... t a n l' d e d h t )
p recidio y de. d e d ho pvcsto ",. olherbo l·1 rvm btl dd , .or te y no l ' p' elo
hecha r el cordel por es t a r la tierra mili iv n a dc m o n t c- /11111 ...errad o
'1' l' ha ... ta lo...... .ic-at a lc -... c-st ar . t .r n alto... ~ ' e ... 11(' os '1\'1' no l' pvcdc and ar
ni 10 \ cuvu llos c ncimlos (1' ie rc-n <. r vzar ~ ' para hacer file p rr-ci: o he 
ch ar la cuval lacla por dcl a nt c para q\'e abra n hrech a , ele l' t a ... vert e
\l' a andaJo tod a las dc rna t ie-r r a ~ e l mot ibo de cst a r .1 i e, el nimrv n
trajino !jn' tiene n i ha tenido ha\ta la [l'( ha por Cilio mot ihos e \ u n
tanteando y rcuulund o a o jo ~ ' pt Ir falda de dkl <ir-r r a "'1' n ·\..';'\ lo t r r 
sil'ntos sinqvcn ta cord(·! t·\ hata ll ·\terl':lr a u n ]H'fla '.l ·o pr ict« ~ COIIlO
vna lel-.,,'a poco m as () mcnr», unte... de \Il'!.!ar .d Hio .a as do nde dl 
scmboca y la linea qve h a b ia de ir al Oric-nt e qn'da d e , ' o r tL' L' .' p o 
ru- con la lJuC' bino del Po ni e n te qva dru rk-l S, r ~ . dha linea del Orien te
qvuud ru del N orte lind a la m a irir pur t« con t ierras dI' la Suvcedu per o
tcl1t'ci('nte\ a los dhos S('ji"rt ·... Mu rqu.: ...t·s dl' San \1 i!.! IIt' 1 de 1\1..';11<1 ( )

Y pm \l'T tarde se qvedo ~ lo firma con 1m tl'sti~()s dl.' mi a ... i-tcnci .i
('l/n (1' iencs uct vo como qv ·d a dic-ho d n i f(· - :\dl i.lll tl (;" 11 .tl ..: V ..1 
des Cienfu('gos , -- tl'stigm ,\1I1onio de-l l fiLTII ) , - Pedro Ch.u l.
\t ir l'! es" ,

TE ({c. Jo: 1\ () I \ f) ,. 1 ,-\.... \ 1I J) I (' I () '\ , ....

"En l'1 campo jllri ...dicl'il/n d e Parra a los l'u ttln,ó' di;¡" del 1I1t'S d .. ·
Jldio dl' dho año, Yo dilO J IIl'''' ('n IHO"'l'Ctll'ion tll' la llIedida 1'11 <¡' l'
"l' l ....tá entendido pa"'l' con 1,1 a p o d l' r a c! o oficial(· ... nOlll!Jrado ... !t'stigtl
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de asistencia y escolteros al paraxe donde qvedo la medida aicr lrese
de Julio para cfecto de reconocer y la ntear las tierras a ojo qve ai de
vn lado y ot ro del río de Nasas por qve de otra sverte es im posi ble
por qve esta mui serrado el monte y ai muchas barrancas qve hace
el rio qvando sale de sv scnt ro y estando donde salo el rio qvc tira su
C\'fSO acia el Oriente avnque no perfectamente qvc en vn lado y otro
del rio tresientos cordelas. doscientos al Norte y los siento al Svr hasta
lindar con las tierras medidas y de lo largo al Oriente qvuatrosientos
cordeles hasta el paso que llaman de San Lorenso y serritos lindero
por la parte del Svr del rio y serritos de las tierras ia dhas de la Sauce
da y desde dho paraxe se fue tanteando en la forma dicha y se regvla
ron por la parte Norte dossientos cordeles porqve por la parte Svr lin
dan dhas tierras con la Sauceda desde dicho paso de San Lorenso hasta
el paso de San Pedro y de largo por el dilo rio otros dossicntos cor
deles hasta el potrero qve di ce-n de Lomas y por ser tarde lo ascnt e
por diligencia y lo firme co n los de mi asistencia que doi fe. - Don
Adriano Gonsales Valdcs CienflH'gos, - Testigo Antonio del Hierro.
Testigo Pedro Charles Mire-les" .

CUAHTO DL\ DI': I.AS ~IEDlCIONES

"En el campo jurisdiccion de Parras en qviuse dias del mes de jvlio
de dho ano Yo dho COlllis;¡ri<l e-n proxccucion de la medida en se esta
entendido pase al puraxe do wl(' q\ ('do uier [vnto al potrero q\'e norn
bran d e Lomas y qve esta pegado al rio y qVl' esta circvmbalado con
tarai y otro generado de arboles y desde dilo paraxc por dha vandu se
fue tanteando y haciendo regvlacion a ojo por no poderse medir por
qve por la oria del rio est a dcrnontv de tarai y jaboucio y jaral des
biando ai tarnhicn montes <1( ' m csqvit« por cuio mot ibo se f('g\'lo hasta
el pa~;o de San Pedro dossient ox d e largo y otros tantos dt ~ ancho y des
de dho paraxe declina el rio para el Norte y S(' fueron reg\ laudo por
la otra vanda dossicntos cordeles de largo y del rjo al sc-rru ele- Sn nt ia
go t ressícntos fin y remate de las ti erras denv nciuclns y de t'sta olra
vanda no qviso qve se le m idir-ru el apoderado por ser de tierras sin
pasto ninguno y tener el terreno negro como qllt'rnaslln y lodo lo me
dido y regvlado fue con parecer de los oficiales y testigos de asistencia
y con conscntimiento del apoderado y qvedan dhas tierras linda ndo
con tierras realengas avnqve no se sabe si t icnen aguas por Sf'l" illl)('-
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m -t ra ble el m o n te q\"(: l lamun de ",all Lun·n ... o donde habitan ... ieru p n 
Ynd ios er1L'llli~os ~ atcnd ic llOe) al l' . cr ipto precent a d o ~' ckm ncio ele
dha ... t ie-rr ax ya medidas en LI Ior m a qvc- <;e a dicho re \ Ita hal '1' de -l
Real Patrimonio s iento \ q\ insc xit ios de ga na do mcnor vn qvarto
t rl's ... ie n t o ... vei n te ~ n\'e be l urdt·le ... en qvud ro (su lh o ~ erro de pl v lila \
y <,el...'"n '1\ e co ns ta ra en e l mapa q\ e \ a ('11 t ·...tos auto ~ para (!"c todo
con te lo I)\'se por d il i uc nc ia \ !() Iir n n- eun 10,- de mi el istencia doi
fe.- Do n Adriano Co nsal .-, Cien flle¡¿:<Js , -- Tt '" l i ~o Antonio de-l
lI ierro , - T est igo Pe dro Ch a r l« \lirek"

1.1/\( r rt ,\ \', \ I. L' ( ) 1)1" 1 \ TII H H \ " \111) 11).\ , ) 1)1-. Ll /)\1)\

..y cxcc u a nclo l ' t u llwd lda m a ndo dho Comi ano t ' re- ibic- l'

i u lo r n rac-io u de uficio ,( ) / >J l' l ,l \ .i lo r de dhas tierra, •l' L' r e- ibio ('11/ 1

" t r- IÍ1!o q\ icn« co nte... t c n u-u t c- d ixcro n h a b r .. ic m po de t ri- ;ÜII '

(I\l' c-ut r a n los ganadw dt' d ll' ) \I.lfqllt ' e-n la rc-Ier idu t ierra PU'
....e r n -ah-nuas y q ve cada siti o \ a ldra t r« u tJ\ ut ro 1)('<;()S con lo l '\ a l
"e mando po r dho C orn isa r io acar Jha tierras por e-l tc-rm ino dt ' n-in .¡

di a (LUIdo en el lo o t ro s t a nlo i ) rt" ~l l/ H' rt ,11riendo e-l prL'i (1 dt, u .1 halv. 1

1'11 ( l¡i n l' ¡lal'Ío no 11\ ho l " r Il/ I " 11\ " lli l ·jl ·rd a ello p o t\ ra, l'l Jl1d11
,ll dIJl)' IHI'~CIIIL'" '( ' pr(Tl' [ \l " l 1 r ip tl l p" r clho Frn nci ... ( n ( ' , ,1 J[it 'n'"
:\ l" lc!t- r dd u de elIJo \1.1fll"1 d . , L.,<lll 11~lld de :\ ~ I I ; 1 o dlL'i{ 'nr!o «(

u i . 1 1 ¡1..lr~o dI la 111 II ( 1"/ d I ( 'I l a l l (' lld el , i dL' lo llld i. , ..:.. ut i l ,
q l LI 11,ft·,tallan C(¡fIl.1 ('('11 1. 1 cu r cnc ia de ;ll!lla q\ l ' a l..!:\ no: dt' e1111 J

c-i t i .. t c-ni a n ~ 1". l ·rtTic!o LrI t .. (jl l t ' ol 11 parte l' J( · (' ':: ' li r .l 11 paLI
1",1>1,11'1 11 l'lln ,\ , l.,:.lllatlo'>.1 11" " 111, 1. l' ( . d !. 1 l" ' 111 p;lr.l h.u , r l' "
Ir.ld,1 ~ ,allda ;1 dha tl"1 rol llac Id ¡ >tI 1\ rol ; 1 cad.l \ 11( 1 d, dl l< l 11 I( )

('lld" pt·.I.,alel.,:and(lla /lJ IJi( 'llt·I\ld,¡ l' ( ' t'l...T\iac!("I\t·dha (('1'1' ..

" pc,hlardn a i al pllhli('(J d.· '''IlII id \, lld .... d ( '(l1ll ll .1 JI¡ ¡ I " .I' trI
(1\ ¡t'llt"" l'OII mvcho , ()Cil ' l!O tr.tlll 'it<lr.lIl pllr · t< I ' l t ' ()~ ¡,.n;l • .l (I\l' ,,/1\ h
de dril' p nr <ld/lli/ido por d h o ( ' , 11[11 dril) dlla P().,l\ 1';1 .\ r"lllltio 1" ,111 11
II ,d lil ·llcI()I •• acadc). El apod, 'r"d" Il' dh ,. \ larlJlIl' , pr"( '('llln t·.(Tiplot '
e11<l 1111 ( .l t' l ' tt 'C"ITil'ntl 'I'1l 'l \ l' I''\ l k' lI l lt- l"r~alneIlIL'¡() LO lo t¡ L'.I \ ,

pal l ' Iidl l It'lti do la, 1111·d icl,t ... cl l' 1" tI\'(· '1 k tendr<.l11 1"1 'ldl']al1le po
hlarla .... lu a rrc, l!: a do dl' clh a ..; til'rra ~ la \ tilidad q\ l ' (' kl1dra dt' \,
p\ 't ·hll' P\ t' "c rl'liraran lo Yndi. 1 Barhan), ~ ' p'\pl 'rnlil'nt,lfdll I1 I

a<¡lleia \ 't'.' i lldac! !ll eno. hu tilidadl'. ele I'JlI '" /'n ('llia \ i. la rllande 1
dll' ra tr.bla do al <;er1or Fi sc a l <¡ \ 'i l'll llH' re,po nd ill II1t' i r h ie '{' ele a -i l.,:



nar para ello a dho señor Fiscal y a la parte de elho se-ñor Marques
se prosedio al remate de dhas tierras cuiu diligencia es del thcnor
siguiente :,.

EL HE¡\IATE DE LAS TIEHH :\S EN FAVOH DEL MARQUES DE

ACl' 0\ YO. El\: CUAIHLA]AHA

"En la Ciudad de Cuadalaxuru a dic-s y nvchc dias del mes de lle
nero d e mil setesicntos ~ t rvint a ;" vn anos: Estando en la Heal plasa
publica y parte di put adu para las Heulcs Almonedas el señor joseph
Mesia de la Cerda y Bargas de-l Cousexo de Sil t\tagestad Sil Oidor en
esta Heal Aud ienr-in y jlll'S Superintendente de Tierras en ~IIS ventas
y com posicioncs ele este Hcyno , del de la Viscaya y probincias suhal 
ternas qve dospacha por nucenciu del s('úpr Licx-nc-iado Don Fcrnundo
de Vrrutia del m isruo (:OI1SCXO Sil Oidor Decano de ('sta dha Heal
Audiencia en corn pa úiu del Sc úor Licenciado Dun FeJ"llandu DalJila
de Madrid. del mismo Couscxo y Fiscal desta clha Heal A 1111 icnci a /l.I
ra efecto de rematar siento y qvinse cilios de ganado me-nor qve resvl
taran realengos en jvrisclicci ón de Parras a los qvales se les hiso pos
tvra por parte del Marques de San Mizucl de Aguayo a dos pesos por
cada vn sit io y de munclato d r-l se- ñor juc-s por ante mi el prceentc Es
riva no se sacaron al Jln'.~nll por \'ps de llcrnando Vapda prC~()nl'ro

publico dicu-ndo. Do,,:-.i( 'II!()S y t rc-iut a pesos~' ('\';11 m n'alcs dan por
siento y qvinse citios dl' gallado me-nor qvu hall rr-su lt ar lo r('alellt.::ts
en el Hl'YllO de la , \"l 'ha Viscava e n j nriscliciou de Parras en lo" 1l\"CS
tos dd Hio de la Lag\'na de Sa n Pedro P;hll de San Lorr-n-«: \ . Puruxo
de Texas y si a qvien n u-xort- esta post u ra pan'Sl'a qn' se 11' adlllÍtiera
la que h icier« que se apcrcilx- el remate que St' a JI' hacer este dia
en la maior :- mexor postura a la hora acostumbrada ;" habicndose
repet ido bar i as veces esta post u v ra no pa recio mexor postor y habien 
do dado las doce horas del medio dia: Dixo dho Señor Don Antonio
Dabila, el Procurador de dho Marques de San Miguel do Aguayo fin'
por mas serbir a su Magestad adelantaba volvntariarnente la postvra
hasta la cantidad de Dosientos y sinqventa pesos y mas su media Ana
ta sin embargo de lo iuvt il de dhas t iorras por los asaltos continuvos
de lo Yudios Barbaros <¡vc las habitan ~ . crecidos costos q\'c le han t('
nido de medidas COliJO de escolta de soldados para c-xcc-ut arln q\"(' dilo
Señor vista esta pvju ;" rr-prc-sc-ntncion m a ndo con COJICt'lIlillliellto del
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Fiscal SI' p roccd ic ru al rem atr- cll,llas ~ ' p\lr vos dI' dhll pn '\.'.\llH'fll '1 '

prt'si~vio d ic- ie ndo: D o s ic-u t ox v " i lll j\ " lI t a ]H'SOS l'1I ('llldad" ~ 111.\ II

media Anata clan po r ,j, 'nlo , q\ 111 l ' ('iti", ~ ' \ n q\'lldl lo dI' l.!allad"
nn-uor q "l' n-svlt arnn rcall'II~() ' e-n 1,1 Hl ~ 'lll J de , " l' !la \ 'i 'l"a ~ ;\ J' ri 
die-cien de P ar r ux en los pa ra x« dl ,l Hj, ) de la l.a ~1Ina d I' .111 Pl'dr tl
~ ' P a so de San L orenzo y Paraxc dI' T{'.\a i ai q\ ic-n nu-xo rv l ' t.l P" 
t u ra pare-xc-a y se le aelmilira Lt q ' l ' hil 'ierl' : Y P\ l· ... n . 1 ai '1' ien P' j I

ni C{' ic-n de Ola, d e lo s dh os no s il' lI lm y , iuqvc-n t a pe. os ~ Sil 1I11'cli a
Anata por los re ferid o s xir-nt o '1' i n-«. c-it i. », y vn qvarto ele ~anado 1111' ·

uor ell los pa r axcs re fe r id os 1(' l' bve na '1\ L' hvena (1' l' 1)\ ella pro 11'
hat!a al M a rq u es ele San .' fi~IH.:1 dl' . \ ~ lI a ~'o, Y en Sil no mbre a Do n
Antonio D a b ila su Pro c ura d o r 1(\ ien estando preccntc dixo q\ l' ucvp 
taba y acepto e n l a co n lorm icl.«l referida :- vi-tu por dho I'r111r j ue
Sil aceptació n la aprobo : Y Illalldo ('orl'lando haber ll\esll) en pode-r
del T hr-sorero de estos e[ed, l S lo" fl 'ft.ridm do,sil'lIlos ~ i nqvr-nt a pe
sos mas S1l media A n a la se ¡.. d l ·... p .I CIIl · í i t x1(, 1'11 f\lrt lla al dli o ~ tar 

'1lll" de San \f i ~ lI el dI' :\ t! 1I a ~ " ) { 'C111 i ncc -r... i'lIl di ' 1.1 /{I'al C{'(IIJia c1 t
la COllliciol1eapit , lo (1' arto d, · la YII"tn c c- io n :- d, 'las (1ledida, l '.\l·('\ 

lada, por 1 ) 0 11 ,\driall o (;\lI I.'<llt ·, \ 'aldl" ( :il'llflll't!os ~ dt· l',lI' rr-m at «

I(,do a la lct r a y I ' n rl,lal'illll LI" dl'llI¿¡S dili~" llci¿¡s para «'" 1'11 tod o.
t ic-rupo consk y lo [irm u ro n dh. '" Sellllrv" y c-l rcIcr iclo Proc\ ru clo r DOII
A lI t o ll i o D ub ila sit-n t!o t{'"li~()<, JlI t'pli de Sal axur ~ j n a n , f e n d ll a :
• '1I111'S ~ A n tll ll io ele Cha~o~ 1'11 prt'I't'l1 t., ~ "(',sino" \k iu . - Licvu 
ciado D uh i!a . -- A u ton io I)¡¡lJila \ ' 11 \.1\ j<'l 'lll'jll , . \ 11 ' n i i 1.11 1111,1 dt ,
\j¡ ' Il Cl Exc-r ivuno Hcal ".

(.I'llTl)·)('\I)()))1. H E \I \ '!' /.

" 1' 0 1' tanto ~ . {'1I all'IICI'I(1 a ('0 11 t u r haber l'lllt'rado , 'JI pOdl r d. I
Thl',on'ro ele- I'...tns d l 'L'to , I/), /)lI,,,,i('llto,, ~ Sillll"I'ld d (le. 1'" , \I'iJlt l

:- IIH:O Illas 'l\'{' ('o r rl'spolldlll a '" 1Ill,di,I :\ n a t a acol d., dI ' l i h ra r 11
prl'{'t'lI tl' po r el e¡ \ '1' r-n !I 0 11" , r . , dt , II \LII!I',t.ld ~ in i l"r\ 'lic\ , ) d., ,,
Ik a l dervcho n i dr- ot ro lt'n '! 'IO q\( ' 1I11'\lIr 111 Ic 'II~;1 lo- t!!' , IIl('r{'t ·d ... 1
l'\prt',ado ~1arI(1I1"" de Sa n ~l i ~ l l d dl' At!II.l~, III·II I" dhl l il'lIt.) ~ 11\ in •
xit i.», ~ \'1\ e¡\ arltl de ~al l;ldo 1I1\'lJIlr , 11 lo, par:l " ("lfllc'lIidll .-n Lt

nu-didu inccrt a en ntl' t it v 11I par.1 11'1' 'l ' a SlI ill propil' ~ ' la po va .
'..:.1'''1 ' l'11 la [lIr llla <¡\l' 11' (l.lI " 'I\'J'( ' .' di. pl'II!..!;;¡ lit- d io, 01 ,, \ !>uh ntad
, IIlalH]o q\ l' de la I){)('l '"ioll (1' l' ;lprt'II('IHlil'rt, { ' ti !>¡rllld dl' (',lt' lir, 1. ,
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y el de sv confirrnucion qve ocvrrira a sacar a este Svperior gobierno
no sea desposeído sin ser primero oido y por fvero y derecho ante qvien
y con derecho pveda y debe . Dado en la Cvidad de Cuadalaxara a
veinte y dos de llenero de mil xotesicntos y treinta y vn años.- Don
Jospeh Mesia de la Cerda y Bargas . - Por mandado de su Señoria:
Manuel de Mena Escribano Hcal " .

CONFIHMACION DE LOS TITULOS POR LA AUDIENCIA EN NOMBHE
DE LA COHONA DE ESPAÑA

DO", I'IIELII'E por la gracia de Dios Rey de Castilla - de Lean 
de Aragon - de las dos Sesilias - de jerusalem - de Nabarra 
de Granada - de Toledo - de Valcnsia - de Galisia - dc Mallor
ca - de Scbilla - de Carde ña - de Cordoba - de Murcia - de
Jaen - de los Argubes -- de Algesiras -- de Gibraltar - de las Yslas
de Canaria - y de las Yndias Orientales y Occidentales - Yslas y
Tierra Firme del Mar Oeeano - Archiduque de Austria -Duque de
Varcelona - Señor de Viscaya y de Malina. Por cvanto en Cedvla
ele treinta de Octubre de mil scixxicnt os y nobenta y ocho años mande
se pvxiera cobro 1'11 todo lo toe<lllll' a mi Heal l l acienrlu en rason de
compra de villas, dehesas. lvgarcs, juridicciones, tierras, bosqvcs, plan
tios, alcabalas, pechos y derechos y otras qvalesqviera cosas qve se
hubieren enagenado de mi Real Corona cuia execvsion se cometio al
Licenciado Bernardino Valdes Ciron Caballero de la Orden de San
tiago de mi Consexo Camara y Junta de Gverra de Yndias y despves
recalo esta comición cn el Licenciado Don Fernando Vrrutia también
de mi Consexo Oidor Decano de mi Audiencia Corte y Chancillería
Heal qve esta y recicle en la ciudad ele Cuadalaxara de mi Nvebo Reyno
de Calisia qv ien dio courici ón por lo qve toca al Heyno de la Nveba
Viscaya en la jvrisdicci ón de Santa Maria de las Parras a Don Adria
no Gonsales Valdes y Cicnfucuos y estando entendido en barias dili
gencias la parte del Marques de San Miguel de Aguayo a los seis d ías
del ruex de Mayo del a ño proximo pasado de setesientos y treinta pre
sento escripto diciendo qve en el rio nombrado de la Lagvna de San
Pedro saliendo del pvcb!o de Parras para dho rio pasando por la otra
vanda en el paso de San Lorenso en el pvesto nombrado de Texas co
nocidos por este nombre ti(' pocos arios a esta parte «ve vnas y otras
tierras lindan por el Oriente con tierras de dhos Marqueses y las de
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Texas y por el Svr y Poniente con tierras harnbi én de lo , \ .odicho
las qvales registradas por realengas desde la pvnt a de Baicuco hast a
las orillas del Jaral en esta \ anda cogiendo dentro del pv nto de Texu:
y sigviendo la linea por la orilla de la sierra donde desemboca el la_
sas y pasando de la otra parte cosa de do: lcgvas mirando para I~

vertientes de Maptm í y de a i co t?: ic nuo para la parte clel . 'orte ha. ta
el serro qve llaman de Sant iazo cu io rt'~i t ro hacia con todas la ag11a:
del río charcas chupaderos) ujm de ag\ d (¡\ 'C a i y pvdiese haber uen
t ro de dichas tierras qve estaba prompto;¡ c-o m pone r luc en cu i.i vist u
el dho Comisario las huvo registrado y mando se procediese a la me
dicion y habieudolo execvtado as i [L\'>\ ¡lu J¡a ber -"iclllu. '1' i í l. l ' si li lJ
y vn qvarto de ganado menor y habiéndose remitido las diligencia.
al Licenciado Don [oseph Mesia de la Cerda y Bargas dc mi Con exo
Oidor de dha mi Real Audiencia de la ciudad de Guadalaxara lile
Pribatibo de ventas y compociciones de tierra por ausencia de mi dhu
Oidor Licenciado Don Fernando de Vrrutia qvien mando se saca 
sen a la Almoneda y el dia dies y nuebe del precente mes se remata
ron los dhos siento y qvinse cilios y vn qvarto de ganado menor e n
la parte de dho Marques en la cantidad de Dossientos y sinqvcnta pe
sos con mas lo q"e regvlase deber a mi Real Derecho de la media Ana
ta y qve constado haberlos enterado se le despachase t itvlo corno en
efecto se le despacho a los veinte y dos del precente me en el qv al
se precento la parte dho Marques de San ~tiguel de Ajzu ayo ante mi
Precidente y Oidores de mi Auclienci a Curte y Cancil ler ia Real q\l'

esta y recide en Guadalaxara pidiendo se le mandase librar el t it v111
de conformacion de cuio pe-dimento se dio vista a mi Fiscal) con lo
qve respondio proveieron un auto señalado con la rvbrica dc v: fir 
mas mas el thenor a la letra COIl el del capit \ 10 q\ arlo q\ e por el ¡ '

mando incertar es el sigvicnte: Asi mismo se acorda qv(' las personas
<¡vccompucieren tierras aunque se a n oe mucho valor y de fl\'al, [vier a
estimacion en qve se concidcrcn no tienen obligacion de lo qve :l' corn 
pvciere con interbencion de l() ~ FI.cales ) hal.icndoles oido y r o de otr a
manera y q\'e los Mi nist ros subd e legad os den qvent a de las tierra. qve
se cornpvcieren y hvbicren com pvcst o ."

RESOLUTIVA DE LA CÚ, ' F lI1. lACIO. '

"En la ciudad de Cuadalaxara a veinte v sinco de Henero de mil
setcsicntos V treinta v vn años los Señores Precidente v Oidores de la. . .
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Audiencia Real de este Reyno de la Nveha Galisia en la qve recicle
el Govierno habiendo visto el titvlo despachado por el Señor Licen
ciado Don Joseph Mesia de la Cerda y Bargas del Consexo de su Ma
gestad Oidor de esta Real Audiencia Jues Pribatibo de ventas y com
posicion de tierras de este Reyno de la Nveba Viscaya y probincias
svbalternadas por aucencia del señor Licenciado Don Fernando de
Vrrutia del mismo Consexo Oidor Decano de esta Real Audiencia en
fha de los veinte y dos del p recr-nte mes de siento y qvinse citios y v n
qvarto de ganado menor en la j vrixd'iccio n U(' Santa Ma riu de las Pa
rra" se remataron en la Real Almoneda en cantidad de Dossicntos y
sinqventa pesos con lo mas 4ve se le regvle deber al H('ul De-recho de
la media Anata cuio remate se celebro a Fabor del Marques eh, San
Miguel de Aguayo el escripto con qve se precento pidiendo se manda
se librar el titvlo dc confirmacion y lo Dicho por el Señor Fiscal él la
vista de qve se le dio con lo dernas que consta: Dixeron qve en nom
bre de su Magestad y sin perxuicio de su real Derecho ni de otro ter
cero qve mexor lo tenga confirmaban y confirman el rvrn ate c-e-lebra
do en el Marques de San Miguel de Aguayo de siento y qvinse citios
vn qvarto de ganado menor en jvrisdiccion de Parras en la cantidad
de Dossientos y sinqventa pesos con mas lo qve se regvlase por Real
Derecho de media Anata y mandaban y mandaron qv constando por
rasan pvesta haber enterado esta parte la cantidad (1':(-' se le mando
serbir poniendose en los autos originales por el Escrivano del jusgado
Pribatibo ele Ventas y composiciones de tierras se le despacha a la parte
de dho Marques de San Miguel de Aguayo el titvlo de confirmacion
en forma con ineercion de este auto a la letra y calidades pedidas por
la parte del Real Fisco y se le debuelba el titvlo original qve ha pre
centado asi lo probeieron y rvbricaron señalando con dos rvbricas.
Ante mi Don Manuel de la Sierra" .

EN NOMUnE DEL REY FIRMAN LOS OIDOnES

"Por tanto y en atencion a lo determinado por dho mi Consexo
en la clausula preincierta y al serbicio hecho por el Marques de San
Miguel de Aguayo con acuerdo de dhos mi precidente y Oidores he
tenido por bien de mandar librar el precente por el cvual aprvebo y
confirmo la referida merced de siento y qvinse citios y vn qvarto de
ganado menor en la parte Ivgar pvuntos y linderos qve en dho titvlos
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se expresan segvn en el se contienen con <¡\"l' si alg'-'I\ tiempo por or
den m ia o d e la perso n a a c u io cargo ht're el ~ohil'rn() del dho nu
. ' yebo Reyno d e C a lis ia se u.und aru f\ ncl.rr algvna V illa o poblaciun
de espanoies se pveda hacer <i n t'mhargo de dha merced y e ta confir
mación sacando el aperu ~ ' ganado qve a la sason hvbiere en dichas t ie 
rras y pagando lo q\'(~ jvst auu-nt c- \ aliese mas lo laborado y edificado
en ellas o la pa rte q\'e comprendiera dicha fvnd a c io n y si mandan'
hacer vn pveblo d e Ynd iox se cxecvte de co nfurm idad con las leyes
qve de eso tratan y con las calidades y condiciones mando qve dicha,
t ierras sea n d el M arqu es de Agllayo y di:' sv<; h ered e ros y subse o re
y qvien de e l o d e e llos tit vlo cavsa o rason bastante > q-'T de la poce
cion qve en birtud de dha confir m acion y de este t it vlo t orn a ren no
sea de poxajo sin ser p rimero odio por Fvcro u derecho tumado venci 
do ante qvien pveda y deba,- Dado en la Ciudad de Cuadalaxar«
a veinte v . iete día. del me lit- Henero de mil sete: iento v t reint a
y VT1 ailo ,: ,- Doctor j oseph Vicente Antonio Carciga,- Li~enciad()
Juan Rodrigues de Albuer nc . v-> Yo Don M a nuel de la Sierra Escrivu 
no maio r de Camara \' Covier no de la Real A udie nc ia de Cuadalaxa
ra por el Rey nuestro Señor lo h is« escrevir po r se r mandado en aq
verdo de su Preci d ente y O id o rv en su nom b rev-s- registrado. Ia n uc l
Bill ebe - Chanciller" .

REC ISTRü I'H() rucu L\ Hl() E. ' \IEX re O( )

"Para l(Vt' conste donde coru henga en birtud de lu rna nciuclo por
el auto Cjve va por principio dui el precc-nt e por duplicado en la Civ u 
dad de M e xico a vc in te y ocho d ias del mes de Febrero de mil setc- 
sientos \' t reinta v vn a ños siendo lL'stiQos a lo ver sacar corrcxi r v con 
ce rta r f u a n [ ose p h C ano Don Fernando ~ Don Daruuso Barg~s prl'
centes y vesinos d e es ta dha ciudad (sig\t.'11 las salvaduras) y va en die
y nvebe fox as con es ta la primera del seis y la sevundu y la ' derna clt I
comun dello doi [e,- Por te, t it no n io ele bcrdad - \ n ,il':no - L o
sigue - Juachim de Ansurc-, SSIIIl HI rv br icas . "Damos fe Cj\l' Joa
chirn ele Ansu res de qvien P<lft'l 'l" l~lI.td() ~ firmado ext c te t írnou i )
yo de esta yo las anteriores Ioxas es E ,.,cri\ a no de su , l a l':t'st ad fiel yo legal
y de toda su confiansa y como a tal a lo Ynst rurncntos y autos qve
ante e l susod icho h a n pasado y pasen se les h a dado ~ da vna en tera
fe y credi to jvd ic ia l y ex t r a judicialmente y para qvt' conste donde ('001-
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benga damos la precen te en la Ciudad de Mexico a ve inte y ocho días
del mes de Febre ro de mil setesicntos y t rein ta y vn aflos.- Los signo
- Miguel Antonio Cantv ESno Rl Nott Po rvbrica .- Lo signo 
un signo - Pedro de Marchena ESno Rl - rvbr íca".

LA POSESION JUDICIAL y MATEHIAL DE LA MEHCED. AL
MARQUES DE ACUAYO

"En el pveblo d e Santa María de la'> Parras Governación de la Nve
ba Viseaya en siete dias del mes de Avril de mil se tesie n tos y treinta
y vn años ante mi Don Prvdencio de Bast ie r ra Alcalde m a ior y t he
niente de Capitan General en dho pveblo Villa del Sa lt illo y sus jv ris
dicciones y fronteras por su Magestad por la presente el co n te n ido de
ellas. Juan de Vrtasum de estas Haziendas de los m ui Y\us tres Señores
Marqueses de San Miguel de Aguayo y Santa Oola ia y su apoderado
como mexor aia paresco ante Vm y digo qve como consta del test imo
nio merced y co nfi rmacion qve con la debid a so lemnidad precento
dado por Joach im Ans ures Escrivano de su Magestad y vesi no de la
ciudad de Mexico de mandato y con au torid a d de Jues com peten te
a dichos Señores Marqueses se les hiso merced de sie n to y qv inse y vn
qvarto de citios de ganado menor qve resul taron realengos en la juris
diccion esta y se le remataron en la cantidad de D ossientos y sinqven
ta pesos con el mas del Real Derecho de medi a Anata por el señor
Licenciado Don ]oseph Mesia de la Cerda y Bargas del Consexo de
su Magestad Oidor de la Real Audiencia y Chancillería de la ciudad
de Guadalaxara y Jues Pribatibo de tierras por ausencia del Licencia
do Don Fernando de Vrrutia del mismo Consexo y O ido r Decano de
dicha Heal Audiencia cuia merced se confirmo por los señores Preci
dente y Oidores de dicha Real Audiencia como consta del t it vlo de
confirmacion incerto en dicho testimonio yen el se prebiene y manda
se le entre a dichos Señores Marquesese en pocecio n real y corporal
de dichos citios y así mismo se serbira Vm darselo jvrid icamente de
los veinte y ocho citios de ganado maior qve le mercedaron en no m
bre del Rey (qve Dios gvarde) en el año de mil se tes ientos y dies y
siete como consta por testimonio autentico qve en ellos se p rcbienc
de qve los poblaran dentro de qvuatro años h an en t rado a agos tar svs
ganados desde dicho año de setesientos y d ies y sie te en a q ve lla t ie rras
y asi mismo en las siento y qvinse de ganado m enor desd e e l año de



mil ~etl'~il'ntos ~ ve-inte y . Id.. 1'11 elijo pvr-b le de vn a» y otra ' co nt i
nvaran manteniendo a su eosto rnvchos soldados y casi todos los pasto 
res de a cavallo armados si rbiendo vnos y otros de escoltas para g"ar 
dar aqueias Fronteras y rechasar las frccventes irnbaciones de los Yndio
enemigos qve entraban en ... IIS sercanias y mandando en vno: ~ otro
t it vlos qve se le de pocecion ele aqucias tierras como tambien de In
aguaxl's contenidos en cías y q\'e de tal pocccion no <can despoxado
sin wr primero oidos y por [\'(:1'0 ~ derecho vencidos en atcncion .1

todo lu qv al a V m suplico qve dando por precentados dichos testimo 
nios se xir ba darles cn h-ro ~ d ebicl« cvm pl i m ierito procediendo por . i
o su Then ientc a entrar y poner e n pocecion de dichos e it ios en 110m
bre de dic hos Marqueses mi partes y aunqve confinan todos dicho
cilios con tierras realengas se serbira Vrn execvt a rlo sit ando ante a lo
vesirios de este pveblo por est a r dichas tierras en esta j vr i diccio n .
haberse dado aqvi los treinta prt'gonf's qvauclo se sacaron a Almoned a
para q\'e no le pertvrben en dIcha pocesion y fecha se me l'ntrl'glle n
la'> diligencias originales en dichos testimonios de los t it vlos como t arn 
hien lo ... testimonio.... Cj\'l' Vrn pid a de las diligencia.... para en ~ ard a
de los derechos de los dhos Ma rqucses es just icia qvv pido . - Juan d e
\' r t a:... um .. "

, "OTIFICAC\O~ DE LO ' \ 'LCI'>;OS DE PAHRAS l. ' üBjE C\O ,
ALGl' . :\ DE si I' .\HTE

"Y vista por mi dho Alcalde m aior la vbe por preccntada con lo
testimonios de las mercedes y titvlos de confirmacion <)ve refiere y obe
dedendo con el debido acatamient o mando q"e se gvarde cvrnpl imien
to y asi mismo preccnto de los t i t v lo q\ 'C <;l' le dieron abiendo cvrnplido
lu qve execvte sv contenido e n lodo y por todo y en su conformi 
dad mandar y mando se le e n t re en pocecion de los citios y tierra
contenida.... en dichos t it vlos ¡¡ Id parte de los Señores Marqueses de
San Miguel de Aguayo y Santa Olaia sit andose antes a lo ve. ino. '
pañales y al Covernador y Cabildu de , .al vrales de este pveblo oc Pa 
rras a qvienes hago notorio qn: el día dies y ocho del precentc me.
de Avri! pasare yo Alcalde rn aior a dar la pocecion l}n' pide esta parte
para qve se ajen precentes al heria dar asi los previo y firmo con test i
I!,os de mi asistencia actuo como jues receptor por la notoria falta de
escrivano pvblíco O Real qve no le ai en este pveblo ni en el distrit o
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qve previene la le i. - Prvdencio de Bastier ra .- T estigo Sevast ian de
ACllña.- Test igo Juan Antonio Herreros de T ejeda" :

VECINOS ESPA ÑO L ES Y CADlLDü D E NATURALES D E SANT A
MARIA DE LAS PARRAS EN 1731

"En el pveblo d e Santa Maria de las P a r ras Gobernacion de Nve
ba Viscaya en nveb e dias del mes de Avril de mil setesientos y treinta
y vn años Yo d ho Alcalde maior Thenien te de C apita n General h ise
notorio en cvmplirn icnto del auto de la bvel ta del escripto precentado
por Don Juan de Urtasum apoderado de los Marqueses de San Mi 
guel Aguayo y los ti tvlos de los siento y qvinse y vn qvarto de citios
de gauado menor) los veinte y odIO citios de g ana do maior merceda
dos a dichos señores Marqueses c-on la confi r m acion qve consta en di 
chos titvlos a los vesinos espa ñoles Governador C avildo y Regi miento
y demas princi pa les de este sobre dicho pveblo y enterados de todo
dixeron qve en la pocecion de las tierras qve pide dicho Don Juan Vrta
SUIll en nombre y con poder de los dichos señores Marqueses no son
perxudicadas en nada y tienen nada qve decir en contra y se dan por
sitados para la pocecion qve se ha de dar el dia diez y ocho del co
rriente mes como esta determinado por mi d ic ho Alcalde maior y tes
tigos de mi asis tencia con qvienes actuo como Jues recep tor a falta
de cscrivano pvblico o Rcal qve no le ai en dicho pveblo ni el termino
qve prebiene la leí de lodo lo qvu al como es dicho doi fe .- Prvden
cío de Bastierra.- J uan Ruis de la Guarda Villcgas.- F rancisco Gon
sales de Santalla.- Antonio Francisco de Aguerri.- Pedro de Ysala
y Palacio.- Thoribio de Rodrigues.- Miguel Martion de Nogales .
Apolonio Roble Nabarrete. - Martin de Sosa Brabo. - Gabriel Ylde
Fonso Cortinas.- Benito Lopes de Estrada.- F ra ncisco Xavier de
Estrada.- Nicolas de la Manchar-e- Diego T ho lentino, Gobernador.
Juan Bauptista, Alcalde.- Simon Adriano, Regidor. - j oseph de Avi
la, Regidor.- Francisco Xavier de Andrade.- C as p a r Buen a ben tu
ra dc los Heycs.- J ua n Garcia de Berast egui. - Sirnon Fernandes
Barrasa.- Salvador Miguel, por dernas del Cabildo que no sa be n fir 
mar y por mi demas co rnvn Nicolas Xavier C or tinas.- T esti go Juan
Antonio Herreros de Tejeda. - Testigo Sevast ian Acuña" .
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POSESIO , ' )\,IATEHIAI. DE \ '11'::-" rJ O CIIO ..,llIU" i». l. :\\ ()~ ) \1 \) () h

"En el Valle del Espíritu ~.I n t (J j \ r is clic ion d el pn'hlo d e . ant a \1. 1
ria de las Parras de la Covc- rn aci on d e la , .vc h a Vi scava en die \ odl P. .
dí as del nH'S de Avr il de m il , t'l es i en t o~ y treinta y \ n a ño s Yo DOI .
Prvdv nc-io ele Bast ier r a Alcalde Mu io r y Theniente ele Capitan Ce -ne 
ral d e dicho pucblo ~ de la Vi lla ele Santiago del Saltillo ...lIS j\ ri ..clic
cienes y Ironteras por su Mage:--Iael ele pedimento de Don Juan ch· Vrt a
surn apoderado de los Señores vl a rqucses de San \li i!;ul.'! ele :\i!; lI a ~o

y Santa Olaia fui a las tierras ele los veinte y ocho cit iox de ga nad o
maior qve hiso merced a lo . di ch os Se ñores Marqueses c l C oronel D o n
Juan Phelipe de Orosco y M ol ina Jues Pri h atibo d e vc nt a y COrJIpOCI 

cione. de tierras qve fve de e. te Re yno po r t itvlo q \ e dc. pucho e n I I

Real d c San [oseph del Parra l a lo: se is di as del m e. de :\i!;o"tn de
proximo pasado año de mil setesientos y dies y siete años e l (1' Ila) I
confirmo por el Señor C oro nel d- : Cava llerfa Don T omas Tera n d I
los Ri os Cavallero de' la Orde n de- San t ia uo del Consexo d e su \la!!;l'. 
tad y Gentil 1Iornbre de su l \v al Ca m ara Cobernador y Capi tan C e
neral del Reyno de lve b a G ali si a ~ l ' rec id e ru e ele su Real Audic-n c-i.r
de Guaelalaxara a los seis d ias lk l l\le~, d e , .oviernbrc ele di ch o a ño
de mil setesientos y dies y "id e , 1'11 '> \ con fo r m id a d In e-xto e-n 1,1 e-n 
tro de los dichos veinte y oc l i o ci t iu ... de ga n a d o m ai o r en IIOII\!> rl' d I
los rc-Icr idos Marqueses de . .111 \1 ii!; lIe l de :\!!;I\ayo : "an ta O la ia 11 '
di pocecion a Don Juan de \ ' r la."UIII d e la :-. .. lich as t i.-r ra: ~ al.!:ll,l q\'
co n tie ne n seg\'n esta expresa d o en d icho 11 1\ los ~ . e:'>t a n [ r », \ l 'illlt- _
ocho c it ios dentro de los l i udvro ... q\'l' e uge n desde P\ lit a del . e r ro d.
San Lorenzo hasta el rio d e dicho Sa n Lorenso q\ 'e e ta arrim ado al
Poniente y desde dicha pv nt a d el serro Sa n Lorcnso hasta la pvn t.i
de la sierra de Baicuco arrimado a l Oric-nte y desde d icha p\ nt a ha, t a
los scrrito qve llaman de la Sa uced a l)n' m ir a n a la pa r te de O r ie nte
y desde dichos serritos hasta el Hio d e Sa n Pedro si!..." ien rlo el rv mbo
d el , 'a r te y habiendole p a eadu ~ dho Al ca lde m a ir arranco aeat.'
! tiro piedras sac a nd o y Iw llÍe llL! o ,l~ ll<i e-n diferc-n tv c h a rco todo 1"
qval hi so e n se ñ a l d e b crd a clc r a lH)Cl'l..'inn ~ a e lla e n no mbrc de l e l '
v e r n a do r J ust ici a y Regimi l'llt o de 10,'. .u tv ral cs t lascul t eco: ele di ch o
p vc-blo d e Sa nta Mar i a d e la ... Pa rras ...e ai » precente e l Capitan ele la
\lilicias ele dho pveblo D o n Sim o n Fcrnundcs ele Barra a con otro ...
\'ndios . ' ,lt vr a les y dl" algvllnos he:-.inos c-xpa nol c... q\'l' il ia n de co m pa 
ñia y otra mvch a gente ele e .'-colla tuda lo rr-Ic-r iclo w h í () qvic-t a nu-n tc-
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y pacificamente sin contradicion algvna de todo lo qvul yo dicho Al
culde maior con los testigos de mi asistencia autuando como Jues re
ceptor a falta de escrivano publico o Real qve no lo ai en dicho pve
blo ni en el distrito qve prebiene la lei doi fe.- Prvdencio de
Bastierra.- Testigo Nicolas de la Mancha.- Testigo Sevastian de
Acuña".

I'OSESION f\tATEHlAL DE LOS CIENTO QUINCE SITiOS DE
CANADO f\.IENOH

En dicho mes dia y año Yo dicho Alcalde maior en prosccuclOn
de estas diligencias pase al puesto qve se nombra Potrero de Lomas
poniendo en el sentro de siento y c¡vinse citios y vn qvuarto de ganado
menor mercedados a los Señores Marqueses de San Miguel de Aguayo
)' Santa Olaia por el Señor Don joseph Mesia de la Cerda y Bargas
del Consexo de su Magestad y Oidor en la Real Audiencia de Guada
laxara y jues Svperintenclente General de venta y composicion de tie
rras de este Reino por ausencia del señor Licenciado Don Fernando
de Vrrutia del mismo Consexo Oidor Decano de dicha Heal Audien
cia por titulo qve despacho en la ciudad de Cuadalaxara a los veinte
y eJos dias del mes de 1Iencro d(' mil setesientos y treinta y vn años
el qval Cobcrnunclo la dicha Heal Audiencia confirmaron los Señores
Prccidcntc y Oidores de ella a los veinte y siete dias del mismo mes
de Hcncro del mismo afio de mil setcsicntos y treinta y vno y en su
conformidad en nombre de los dichos Señores Marqueses pvse en po
cecion a Don Juan Vrt asum de las dichas tierras yaguas qve contie
nen según esta expresado en los titvlos y habiendole paseado arranco
yerba y tiro piedras y saco agua y bcbio de la qve corria en el rio
de San Lorenzo todo lo qvual se Iriso en señal de berdadera pocecion
ya ella en nombre del Governador justicia y Regimiento de los natv
rules tlascaltccos del Pveblo de Parras se aio precente el Capitan de
las Milicias de dho pveblo Don Simon Fcrnandes de Barrasa con otros
indios natvralcs y algvnos vesinos españoles qve iban de compañia y
mvcha gente de escolta todo lo referido se hiso qvicta y pacificamente
sin contradicion alguna de todo lo qval yo dho Alcalde maior auíuando
como j ues receptor con os test igos de asistencia doi fe. - Prvdcncio
de Bastierra.- Testigo Nicol ax de la Mancha.- Testigo Scvastian
Acuña".
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l 'LTI\\O HL (¿L ,. HI\ \ IF '1'0 Y C E HT I F ICAC I O :\

" E n el pveblo dI' Santa Vlur ia de la s Par ras en veinte di as d el me
de A\ ril ce mil setesivn tos v trei n ta \ \ n a ños Yo d ich o Alca lde m aio r. .
y Theniente de Capitan C r-ne r ul h a hu-ndo hecho jvn tar a lo ve in o
espa ñoles y Cavildo de . r' lt\ r,d c" en cxt c d ic h o pv eblo en la" Casa .
Reales notifique con los te .,t igos d e a ixtenci a el auto antecedente ~

entendiendo su thenor y Forma di xero n q ue lo oi a n ~ es to dieron po r
respvesta y lo firmaron co n m igo di cho Alcalde m a ior y test izos d i'
asistencia com o J 11es rece p to r pOI no haber escrivano puhlico o Rea l
en el pvehlo y distrit n q ve prcbivne la Iei de todo lo qval d oi fe. 
Prvdencio de l3astierra. - j ua u R lIis di ' la Guarda Villega ,- M a 
nuel de Hada . - Fra ncisco G{)nsalé dI' Sau talla . - Mart in d e 'o. a
y Brabo. - Miguel Mart in d i' '(l \!" !". - Christobal d e Robles . - An
tonio Francisco de Arregui. - Ped ro de Ysla Palacios . - Ben ito Lo 
pes de Estrada.- Gabriel Yld e fo n o C ortina:-. . - [ ua n Bu u p t i t .t
Andrade. - Simon Adr iano. Hq~i d ()r. - j osep b d e A\ da. H. L· ~ i dor 
Francisco Xavier de And ru d.-. - Su lvado r \tiguel. - C aspa r BI J( na
benrura de Jos Reyf's ,- [u nn Cu rcia ele fkr ast eglli . por \0. demá s d I
Cav ildo y comun qH: no ",1\ e-u Iirmar. - co rno Escri ba no de la He
publ ica , Nicolas Xavier C o rtin as . - T estigo, j ose ph Anton io ele
Ansa . - Testigo. j uaun An to n io H erre-ros de Tejada" .

"Concuerda con las dili ge nci a >; o r igi nales qvt:' qved un e n el arch i
bo qvc esta a mi cargo a qve I1W rem ito :- ( ' 11 fe de el los yo di cho Se ñor
Don Prvdencio de Bastierra Alc a ld e m aior : Thenic n tc de Cu p i t a n
General en Santa Maria d e Parras y V illa d e Sal ti llo d oi l'! p rece ntc
a la parte de los señores l arq lleSI'S de S..l11 ~1ig lld d e :\ g l1 a : o el! sei
Ioxas con esta la primera de-l , ,110:- Id' d r- pape- l COll1l1l1 : 111 au to r i: f)

con mi firma acostum brad u uc t u a nclo e- n recep toria con los de 'l.s i. 
tencia por no haber Escrivano He al e n el termino d e la le i y e~ fecho
e n treinta días del mes d Avr il d e mil se u-sie n to, ~ treint a y vn años
siendo testigos instrumental es D o n Juan de la Guarda Vill ega. Don
Mart ín ele :'\logales y Don ' icol as de la Mancha vesinos de este dicho
pveb\o.- Prvdencio de Bastierra .- Rvurica.- Sevastian de Acuña. 
Rvbrica. - [oseph Antonio d e Ansa. - Rvbrrca".

El 6 de . 'ov te m b rc de 1717 . le había sido confirmada una merced
al Marqués de Aguayo con uperficie de veintiocho sitios de ganado
mayor y con posterioridad a la de 1731. al tercer Marqué le fue otor
gado otro título por ciento IIn sit ios d e ga n a d o mayor. el 2 de Mayo
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de 1740; otro en 1741 por un sitio d e ganado mayor; tambi én hizo
una compra posterior d e veint isie te sit ios tres cuartos el año de 17GO
al propio Don Andrés [ oscp h de Vcl usco .

A DON JOSEPH DE AZLOR VIHTO DE VEHA COHRESPONDE EN
ESTRICTA JUSTICIA , C nONO LOG IC AME NT E EL PRIMER LUGAR

ENTRE LOS HOMBRES QUE DIE RO N SU ESFUERZO , SU CAUDAL Y
SU VIDA PARA FINC AR LA INI CIACION DE NUESTRA RIQUEZA

CO MAHC ANA EN SU TIEf\IPO

Este Marqués de Aguayo , era el tercer esposo de la segunda Mar
quesa doña Ignacia Javiera de E chevers y Subiza, biznieta de Urdi
ñola . Era su nombre co m p le to el de Joseph de Azlor Virto de Vera,
Caballero Mesnadero del Reino de Aragón, Gentil Hombre de
Cámara de su Majestad y G eneral de sus reales ejércitos. Descendía
como hi jo , de Don Artán de Azlor , Conde de Guarra. como nieto de
Don Martín de Azlor y corno bi znieto de Don Juan de Azlor, todos
caballeros y se rvid ores del Rey en sus reales ejércitos.

D esp ués de casarse en Evpa ua vino a México en 1710 yen lí12
se instaló en Coahuila , yen los ve in ticuatro años que aquí radicó, hasta
el fi n de sus días, ensanchó sus ti erras del mayorazgo principalmente
con las enor mes extensiones que le fueron mercedadas en La Laguna,
dond e fu ndó las estanc ias ganaderas y d io origen a los limitados cul
t ivos q ue procedieron eh algo más ele u n siglo, a la transformación
q ue se operó aquí hace cien años, dando nacimiento a la hoy cente
nari a Comarca algodo nera .

Fue nom b rado C ob crnado r y Coma nd a n te Militar de Coahuila
y Texas, y to mó poses ión el 16 de No viembre de 1719.

Equipó por su cuen ta un ejército de qu inien tos hombres, y em p rcn
di ó la histórica campa ña de la reconqu ista de Texas, que había sido
inva d ido por el E jé rcito Colo ni a l de Francia, cuando este país estaba
en guerra con España . No fue de mayores alcances esta campaña en
lo mili tar porque mientras tan to se pactó la paz entre los soberanos
de los dos países y el territorio de Texas quedó nuevamente bajo el
pacifico dominio de E spaña.

Sin embargo, la obra de repoblació n y de reorganización de mi
siones, presidios militares e insta lació n de autoridades , fue reconocida
como ampliamente satisfactoria en su tiempo; y volvió a sus ocupacio-

75



nes dando impulso a las ernpresus del marquesado conforme a los xi :
ternas latifundistas de la época .

Del matrimonio de Don jos é de Azlor , la segunda hija. Do ñ a Ma 
ría Ignacia AzJor y Echeve-rs. profesó de monja en la henerncr it a or
den de La Ense- ñanza. inst it ucion m ou ast ic a a la l¡tll' dedicó '11 elote
y su caud a l hereditario. para fundar en M éxico la hermosa i n..t it u 
ción que perduró hasta nuestros días con el nombre indicado. y qlle
fue el primer establecimiento creado para educar a la mujer en M éxi
ca. Es deudora la feminidad de nuestra patria entera. de este inmen 
so bien, a una hija de Coahuila y del primer poseedor. pacificador
y propulsor de la riqueza territorial de La Laguna.

Corresponde en estricta justicia a Don José de Azl or , cronolouica 
mente, el primer lugar entre los homhres que dieron 11 esfuerzo. 1I

caudal ." su "ida, para fincar la iniciación de nuest ra riquez a

Comarcana.
Muri ó en la histórica y lel.!:endaria casa del ~far<¡llt'S de an Mi 

guel dr- Aguayo. en San Franci..co de los Patos. hoy Ce ncrul Cepeda
el 9 de Marzo de 173-1. En la descendencia de Jan José de Azlor . ' 1

contó el quinto y último Marqués de Aguayo , uno de los firmante
de la Independencia acional. que figuró prominentemente en la Junta
del Primer Gobierno de México. despu é como Mayordomo Mavor
del Imperio de lturbide. Actualmente le sobreviven descendien te eh
quinta, sexta y séptima generación. que . o n las dist inuu idas familia
de Adalid. Cortina. Villarnil. C órnez de Parada y Buch , \\alo. Za 
mora y Osio y Sanz, todas de la c iud ad de !\féxico .

DILIGENCIAS DE DENU:-':CIO. ~fEDICIO:-'; y ADJUDICACIO . . DE
LAS TIERRAS LACl . 'ERAS DEL LADO DE DCHA. 'G O

Se hace gracia al lector de la extensa relación en que el Hey de
España confiere sus poderes al Oidor y Juez Privativ o Superintendente
General de Ventas y composición de tierras oe su distrito. el de la Vi z
caya y provincias subalternadas. así como del traslado de e. as [acult a
des al Delegado que vino a conocer del denuncio de tierras prt> enta 
do por Don José Vázquez Borrego para q ue le fueran rnercedadas la.
tierras realengas que quedaban a continuación de las que había obte
nido el Marqués de Aguayo . La parte conducente de la diligencia que
partía del año de 1731, dice así:

76



m
~

é:.J..Re-~

I

El plano más antiguo de la Laguna do nde quedó el sitio en que naci era Torreón .

Fue trazado en 1731 y corresponde a las Diligencias de la Primitiva Merced de tierras de D . José de Azlor .



"-y es tando entend iendo en la ejecuci ón y cumplimiento de di
cha Heal Ccdul a . "t> rm- hizo n -l acion dr- UIlOS aut os ~ medida. y reco 
nocimiento. de tierra.... qlle . L' fe,rlllan,,) a ped imento ~ denuncio el'
Do n J o~eph Vuzq ucz Bor rc uo en que de ellos se pe rcibe h abe rse este
presentado e n es te Juz gado Pr ivu t ivo por el a ño pasado de setec ie n to
treinta y uno. pidiéndose le librase despacho a corda d o pa ra que se
m id iese n y dili genci ase n las t ir-r r as realengas que habia en el Reino
de la Vi zc a ya. por e l ri o de AllganJvaL Boca de Sunulco , Llano de
Led csm a , Boca d e Sa n D ie-r o . . an J UJIl de Casta. Rio de la ' .• Iza
h asta el Presidio d e M upi m i. <¡lit' l·"laha pronto á pagarlas á S, \ 1,
por lo que justa me n te se f(·g u laq · atl'lldiell<J()Sl' á la grande utilidad que
resu lta ría. as í á su M a jes ta d . como el pu lrlico en la pobl ación de ellas.
por es tar infest a d as y habitacl.is de Indio. bárbaros. que á costa de
<;11 caudal y escolta <¡ue le cr a precioo m a nte ner , se retira rian esto. y
se fa cili t arian o t r as robla oiu-s , que cit ' m iedo de ellos nadie se deter
m ina. Mandose librar di c ho de. pac-ho t '01l10 lo \ll 'd ia 'u ejecuci ón .L'
cometió á D on Adri ano C UIlZ.t1 l'í' ~,. CÍL'nflH·gos. quien habiendo cit a
do aqt u-llas personas que w dijo lindar con las tierras denunciada. .
p roce-d i ó a las m edid us en la forma ~ m anera siguiente:

. 1JI) 1() \,

"EII el C ,llll¡JU ~ JlilL'slu lll' jl,llllJll Jllli~Jic<..ÍOlt de Cucncame de
la N ue va Vizcaya , e n vein te ella ... del me-s J~ Agosto de clicho ano . Yo ,
D o n Adriano Conzalez V a lclcz y Cienfliegos. J uez C o rn isa r io de m e 
didas de tierras, es ta n do en dicho pUl'. to de P a tró n en Compañía de
D o n j ose p h Bazquez Borre uo , los oficiules nombrado, . t 'stigos de asi 
tenci a y o t ros que iban e n nue. t r a Compañía p a ra resgu a rd o de nues
tras p erso nas , p or ser t ierra, /l)IJy arresg<lda de Ind ios b árba ros. y aun
que se h a c i ta do las pe r;o.ullas <jlll' CU!I.'>tan en estos au tos. ni han
com p a recido ni responJid o hasta la fecha de esta, Y esta ndo en dicho
pa ruge !J I U' hace potrero porque lo ci rcurn bal an la.'> serr a nias que iene
pllr d Po n ie nt e , Orie n te , Sur ~. • .or te , por las cu a les tiene por la par
le del O rien te, la e n t r a c..l a del Puerto de los G u a jo lo tes. y la de el R ío
en tiempo de sec a, y p or la de-l Sur otra c-nt rad a hacia Cuencamé por
donde suele-se ir á Ma p imi ~ asiru ivmo otra e n t rada po r el Poniente
qll e ce; la Boca de Patrón. por donde se va y viene al Hío de , 'uva: en
ti em po qu e es t á bajo di cho r io , y est a udo a o rill as d e dicho r io , q u e



iba fuera de su centro. ohsl'n'{' los cn at ro vientos principales para re
conocer la situación de dicho plltrl'rO de Patrón, y hall« que corria
de Sur á Norte á el otro lado del río, (¡lit' baja de Nasas. y de la banda
del Norte sirve de lindero la Sierra (['le nombran del Hosario y corre
para el presidio de Mapimi, y por la del Sur con las serranías de las
minas de Cuencam é. y por la de (·1 Poniente con la serranía qlle divi
de estas tierras y las del Sargento Mayor Rivas, y por la del Oriente
con otra Serranía que es lindero de tierras del Real Patrimonio, y donde
se halla la boca de los Guajolotes ya nombrada, que va a salir al Va
lle primero de Sain, y reconociendo que dicho Potrero de Patrón, no
se podía medir por estar algo montuoso y no poderse pasar de la otra
banda del río, por ir sumamente crecido y fuera de su centro, con
dictamen de dichos oficiales y con consentimiento de Don Joseph Vaz
quez Borrego y parecer mío, se reguló y tanteó dicho potrero, en dos
sitios de ganado mayor de una banda y de otra del río, dandole de
Sur á Norte trescientos cordeles que hacen tres leguas, y de ancho media
legua y diez y seis cordeles y medio, por no tener mas ancho por la
imposibilidad de dichas sierras y desde la boca que está á al Oriente
de la de Patron desde dicha Boca del Oriente por todo el rio abajo
hasta la Roca de San Juan de Casta, se reguló por hombres practicas
que estaban en nuestra Cornpa ñia , haber cinco leguas de Boca á Bo
ca, y quc en ellas cubria un s it.io de ganado mayor por estar opr í mfdo
con las serranías que estan á Sur y Norte, por no tener ancho en nin
guna parte que llegue á seis cordeles. yen partes dos y t res, cuyo rio
dijo Juan de Castro se pasaba en tiempo de seca nueve meses y por
lo que es ahora, por 10 que Yo dicho Juez reconocí y vide no solamen
te no se puede pasar, pero ni aun pasar bestia ninguna, porque no
se vé mas que las dichas serranias por lo sumo que va crecido dicho
rio, en cuyos dos parajes quedan regulados y tanteados tres sitios de
ganado mayor, lindando con los expresados parages ya mencionados
como se manifiestará en el mapa, que irá en estos autos, así de estas
tierras como de la'> demás, que se medirán y tantearán por vista de
ojos, en la mejor forma que se hallare por más conveniente y útil del
Real haber, y para que todo conste lo mandé poner por diligencia y
10 firme con los testigos de m i asistencia con quienes actuo en la mane
ra que queda dicho, de que doy fé.- Don Adriano González Valdez
y Cienfuegos.- Juan Joseph de Andiano y Falcon.- Patricio de la
Puente".

"En el campo y puesto de San Juan de Casta, Jurisdicción de Cuen-
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carne de la ~Ul'\a Vizcuy a ('11 vc-i ut c ~ IITI d iax d( lll ll dc ..\!.! fl to JI
dicho año. Yo dicho Com i-u r i« .n pro't'cllci('lll (k la, IIll'dida ('11 ' 1'11'

estoy t..nte ndicndo de la .... t ic-r rax dl ·l lllll llada. . e-n cor n p a u i a dI' 1.1 P, I!

te. oficiales nombrados. tl,..,ti!.!o:-, de a. i !L'lIcia~ ' ot ro q lll' ilum c-n 11' 11

t r a compuñia para rnu- ... t ro rr -... !.!uardo. pa"'l ' a dicho pl l t' tu ~ l ' <llldt l
en el de esta parte del rio ~ r u m ho dd Sur por no poder. e dl'\ o r I

lado por ir el rio qlle es c-l u rixu ro de . ' a , a ... , de <¡ue queda ya nn-uc-ivm. r
do en la diligencia antecedente tan xu m a m en te en-ciclo quv . all' d t,
su centro al parecer cuasi u na ll'!.!ua de ancho, y rr-c-onocicndo p"r
vista de ojos <¡lIe la tierra 110 "'(' pod ía medir de 11110 ni otro lad "
por lo motivos <¡Ul' va n expn',ado , ~ . por lo, . i!.!uienk. : lo uno por l I
peliur» que hav do los Inclio barburo«. ~ lo otro por h al x-r a\!.!llIlllloll l'
y e t ar la tierra tan ata. CO. a pllr lo muc-ho qut' ha 110\ ido, <¡UI' l it' p tll 
den andar los caballos por<¡lll ' . l' c-nt ic-rr.m ha. la la . l iuch a: ~ curro r
peli!.!ro lo . gindes, y proour a nclo n 'CullU('l'r y nu-clir la t ier ra aUlltl ' I'
Fue se a \ ist a de ojo..,. me- <u l» a pil ' ru u dI ' II1Ia J('!.!II't .t u n a ic-r r. i Jl" '11

lo, "lljdo, aqllÍ ex presuclos : ( 11 11' l" t a a \¡¡ orilla d(' didlu r io , CllYO r i»
linda con e-l PUI'\to de Sa n JII,I!I de Cuxt a , y l'...,lalldo e-n la pu n t a d t,
dicha Sierra v á el Sur de dic -ho ri« de donde ..,c' clivi-,u todo 1'1 \ ' a l l. 
o Ve!.!as que hace el rio de 11IIa y ot ra bu nclu , ol>..,er\'('lo cuatro \ ir
tos principales y hallé CjII{J e-l me-ro pUL' lo de a n [ u a n de C.I t a "
halla á el • lor te aunque no perfect anu-ntc de dicho r io ~ . ir-rr a , CU , 1

puesto con dictamen de lo . Oficialo: nombrados. co n Ion e nr i m icn
de la parte y parec-er mio s(' rt ' ~ It!(J ~ tanll'o en . it io : u u -d io de ~.lI' <i 

do mayor. reuulundo «n (' la forma: de"de dicha BOLa de . a n Jlld ll
de Cavt a hasta IIDOS ccrr itr « !lt'lla..,('(}so, qlll' co m ic -uz.m a Orilla d L' di
cho río y corren hacia e-l ;\orle l 'll do nck- era el paso anli!.!llll dl ' lo
carros: ~ desde dicha hocu IliI .-t a di c-hos ccr r it os se t u nt r-o y r('!.!\d,·) ¡H lr
legua y media á el r u m bo del Or ic-ut e , que-dundo por li nclc-r o ~ llld
dra del Sur a u nquc no !Wrft-clallll'nll' la dicha . ier ra ~ r io , \ de. d l'
dicho r io hasta rematar 1'1 u lt i m o cc-r ri to , 'lIle es por clo ncl« c-nt ru , 1
camino que va y viene- al He al Pre - idio de Ma pinu . . 1 ' t a n t c-o ~ fl '!.!lt! 1

por una legua de cuadra a el ru rn ho del , .oru-. c u a d ra de-l Or ivn t.

Y las demás cuadras corre'pondíl.'nte. a ('..,ta... le ... ('t i r rv pllncll' :0 /ll l
mo. ~ la del Poniente- linda co n la Sierra <¡ue nac-e a o r il lu dI dll' \¡' )
rio , \ corre hacia 1'1 . 'orle \ \ a a ciar Sl'!.!1I11 estov infur mudo d el dicl JlI
PrL'..,'idio. qllcc!ando dentr;) de la medida el cl:rrilo filie nombran dl '
la Posta. donde se comprt'lwndl' ...,ilio ~ medio dI' ~alladll nta~'or . \
de dichos cerrilos y camino de diL'hos carros se lanteo ~ n'!.!It!o tll' Ulld
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~ ot ra banda de l r io , do.... xi t io:-. LIt, ~anad() mayor por h acer \'egas así
de la handu d!'1 Sn r ('01110 d c la d.-l !'!orlt', (, 1 d el Nort e linda y es su
cuuclrn IJllOS cc-r r itos t'lliqllito,~ ~ ' 1)('1(l lIt's 'lil e corren de Ponient e a
Oriente, y el del S u r linda con 01 ros cerr itos que estan de esta banda
de dicho rio , y la c uadra del Orie-nte linda con la prim era Boca qll c
s(' si~ue, <¡lIe norubruu la m ucr t a , dundo de largo á es tos d os sitios
u na legua de Poniente á Oriente. y de Sur á Norte d os , quedando con
los linderos expresados; y de....de dicha Boca de la m uer ta rí o abajo á
el rumbo del O r ie n te se regul ó. y tanteo h ast a la ultim a Boca d e las
Calabazas, Ó ca la b azal , li ndero del Señor Marq uez ele Sa n Mi gue l de
Agu ayo , tres sitios de ganado mayor d a ndole d e largo tres le gu as por
to do el rio aba jo y de ancho de c ad a banda m edia le gua que h a cen
una de cuudra . y no se l« pudo dar mas a ncho por oprimirlo la s xerra
n ías que est an al Su r y Norte dI' dicho r io , como todo se m anifest ará
en el Mapa , ~ . SI' comprenden (' 11 esta diligenci a seis sit ios y rm-di o de
ganado mayor, ( ' 11 la forll:a qllc quccla dicho. Y para 'IIH' todo cons
!l' lo pme por d il ige llcia y lo firmé con los d e m i uxist c- uc- ia de qll l'
doy fé . -- Don Ad riano Conzalez Va ldez C ie o fllegos. --- j u a n JOSI~ de
Andiano y Falcon , - Patricio de la P uente" .

"En 1'1 campo, Valle de Saín y Boca de Pi c a rdia , e n ve inte y d os
días del mes de Agosto de dicho ano. Yo dicho Com isa r io e n prosec u
cióu de las med idas de las tierras den u nci ad as pasé á el sobre dicho
puesto y eslando e n él en corn pa úia de Don Joseph V ázque z Borrego
y dcuuis uorn inados en estos autos, es tand o á orillas d e la Sierra que
cor r« d( 's(!e la Boc a de Picardi a hacia el norte y v á á dar al puesto
ql\(' llaman la mucrt a á orillas (kl rio que baj a d e Nasas, y habiendo
visto que dicho Valle de Sain <¡lit' está Ú ori lla del r ío que ba ja de Agl la
navul aunque en dicho puesto ('stú bastante profu n do por lo <¡ue (·.... tú
encajonado, desde la falda de dicha Sierra o bservé los c ua t ro v ientos
principales. y ma ndé á lo .... medidores mid iesen un cordel de c incuon
la va ras us ua les. y h ub icndolc- ejecu ta d o así se amarraron sus r-xt 1"1'

mos e n dos o ta tes y se midieron c iuc uc n tu cordeles qu t' rr-mat ur ou en
la fa lda de la sie r rcs illu ql le c-or rr- r- n t n- e l dicho Vullc v otro 'jllt' ('sl :í
á la salida de la Boca de San J)ie~(). qlle llaman tam hi én Valle d I'
Suin , cuya sie r ra q ue los d ivide- vie-ne- desde la Boca J im nl co. Y \'0 1

viendo; el medio Vall e para reconoce-r su largo se midieron en t re Orien
te y Sur c ien to novent a v t n-s cordeles h asta lle.u:ar:í donde sie r r a una
sicrresi lla co n dicho r io ~ . sierra 'lil e baj a d e las minas de jimuk-o r-n
donde tendrá como di ez co rdeles de a ncho entrada para dicho Valle .
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y otra que tiene hacia el Sur . cam i no a nt iauo de Jos c a rr o s que ibu r .

a Ma pi rn i y á tierra dentro. Y prosigllil'Tl<]O dicha rn cdi du ú poca dis -
tancia est a n mas abiertas las serranias. ~ . ya corn - dicho rio y Vul l .

á el Oriente. cuyas serranias curren á los mismos. y estan las que sa
len de dichas minas á el Norte. y la <¡llr' sale de la Boca dI' j irn ulco
á el Sur, y se midieron cuatro sitio" y diez y ocho cordeles que rema
t aron en dicho Valle: y por ser tarde quedó en este estado para pro. e 
guirla en otro dia. Y para que conste lo pll"C por diligencia ~ lo [ir m :
con los de mi asistencia de que doy fé .-- Don Adri ano Conzalez V al 
dez Cienfuegos.- Juan [oseph de Andiano ~ . Falcon - Pat r icio de
la Fuentl'''.

"En el campo. jurisdiccion de Cuencamé. en veinte y tres días del
mes de Agosto de dicho año. Yo dicho comisario. en pro ecuci ón d e
la medida que quedó ayer tarde. estando en dicho puesto mandé a
los medidores fuesen midiendo. y se contaron á el rumbo del Oriente
ciento y veinte cordeles que remataron á la falda del cerrito que nom 
bran Sornbreret illas, y no se prosiguió midiendo por no perjudicar a
la poblason nueva del Real de ] i rnulco . Y desde dichos cerrítos á di 
cho Real habrá como legua ~. media. ~' al Oriente de dicho Real lo
que quisieren darle. y de Norte a Sur tiene mas de legua. en cu ya
medidas parece haber de lu ruo sctecicnt os treinta)' un cordeles. y d l'
ancho cincuenta. que hacen c ua t ro sit ios de ganado mayor. menos UIl

cuarto, y para que todo conste lo mandé poner por diligencia y lo fir 
mé con los de mi asistencia de que do~ I é.- Don Adr iano Conzalcz
Valdez Cienfuegos,- Juan [oseph de Andiano y Falcón.- Patricio
de la Puente".

MEDIDA Y CO:-':TR:\DICCIOI\:

"En el carnpo y puesto de Aguu naval jurisdicción de Cuencarue .
en veinticinco dias del mes de Agosto de dicho año. Yo dicho Comi a
rio en prosecución de la medida de las tierras Realengas que est an de
nunciadas pasé á dicho puesto con los ya expresados e n estos auto
y estando en él por no poderse pasar el rio por estar xum amente creci 
do, de la otra banda del se me hizo contradicción por el Teniente del
Heal de jirnulco y su vecindario representando de palabra el que te
nian y se les habían de dar por razón (k mineria dos ll'glla\ y media
por cada viento, diciendo el que tenian representado al ..cnor VirL'~



y a el Cobernador de la Vizcaya y lo demás que consta de las cartas
de dicho Teniente, á que me remito, las qlle hubo de parte á parte
el dia veinte y tres del corriente, qlle para poderlas recibir de una á
otra banda del rio se amarraba en una piedra y se arrojaban de una
á otra banda buscándose lo mas angosto y el que tuviera mejores fuer
zas para poderlas arrojar, cuyas respuestas de dicho Teniente mando
se pongan en estos autos á continuación de esta diligencia con otra
de Antonio de la Riva , y no obstante de lo arriba expresado por no
estar en práctica lo que alega di cho te-niente y quedarlcs como les queda
suficiente tierra por lo qlle m ir a á poblason , como consta de la dili
gencia del día veinte y tres del corriente, pasé con los ya referidos en
estos autos á la boca de [imulco que es por donde entra el rio para
dicho Real. y estando en ella á la falda de la Sierra de Cuanoval que
corre de Oriente á Poniente, observ é los cuatro vientos principales y
se salió midiendo por el viento del Sur y por la orilla de dicho rio y
se contaron cien cordeles, que finalizó el último en la Boca de Simon
á la falda de una sierra que también corre de Oriente á Poniente, }'
desde dicho paraje por haber algún monte y lechuguilla, y no poder
salir la linea, me bajé con los ya referidos oficiales y demás á el paso
qllc nomhran de Cuunaval. y estando e-n él observé el rumbo del Po
niente y por el se midieron doscientos cordeles de los ya dichos de á
cincuenta varas usuales, que finulizr'J el ultimo en el puesto que lla
man las Barrancas, quedando e-nte-rudo en esta medida dos sitios de ga
nado mayor, y no se prosigu i ó midiendo por haberse angostado mu
cho la tierra por las scrr anias y ser muy angosto el canon y estar lleno
de lechuguilla y pocos pastos, y en atención á no poderse medir de
la otra banda del rio ú el Orienle, por ir fuera de su centro y no po
derse cruzar, estando en nuestra Compañía Antonio Fabila contador
y Juan <.1e Cast ro, hom bres in lt'1igcn les, dijeron: q uv desde la ori lIa
de dicho dio á el rumbo del Oric-nlc, camino dr- Parras, qUt' hrl ir ia
hasta el pozo del Calvo, seis le gllas, qlle con la una que tielle dI' cua
dra de Norte á Sur, hacen seis silios ele ganado mayor, que con los
dos medidos son ocho, sin tener lila , aglla que la de dicho Rio, así
las hasta aquí medidas desde Boca de Picardía, corno las que se mi
dieron en el rio que baja de las Nasas, y dicho puesto de Cuanaval
linda por el Oriente con el Pozo dI..' Calvo. por el Poniente con dichas
Barrancas, por el Sur con clic!la noca de Simon :' S\'ITania que a\\í
corre ele- Oriente á Ponie-nte, ('11~'a xit-rru Ú distuuciu eh- dos leguas, poco
mas Ú me-nos, hace dos sierras, no tan grandes que la IlI1a va á dar



á la Boca de San Diego y la otra <Í la BOL a de Sa i n qlle por u na ~ otra
transitaban los carros. e-n ti.'mpo ,1I1ti~llO<' !Jlll ' iban del Prt- ¡difl d e
Ma p iuu y tierra dentro: CII~O~ pu rujo: ha t a <'(((111 IIIt:llldos. en la ma
nera 'lue queda expn'"aclIJ ',1 11 1 lo" qlll' (I IJ¡,·rt' Y pntend« non jowph
Vazquez Bor rego; que lot!lJ" dlllll'" pdr.ljl'~ se COlllpnlll'!1 de veint iu n
sitio un cua rto de ganaclo m av or , todo ut iles , allnqlle con la, pensio
nes quP queda dicho. ~ con la de e .t ar todos en pcli~ros manifiesto
de los Indios b ár ba rov. <¡II. ' t icnen at cmorizudos es os paises por la
mucha frecuencia con cjlu: lo ' t ra nsit a n . ~ lo. ' demás parajes <¡lIe ha~
entre dichos sitios y á sus linde. lo .... cuales est an tumbien denuncia 
dos y m andado se reconozc a n . como consta de la determinaci ón del
Señor J ue z Pri vati vo . los cuales s(' dara cuenta conxiguir-n tcmcnn- á (' .
ta diligencia. formando mapa CO!1 toda distinción de toda la tierra
que consta d en u nc ia d a. para <¡lll' le con .... t e á dicho Señor Juez Pr iv a 
t ivo , y lo firmé con los testi~rt · dI' mi a i tcncia con quicne: actúo co
1110 queda dicho de que do~ Ic-. - Don Adrian« Conzález V alde;
Cienfuegos. - Juan Joseph Ancliuno y Falcon.- Patricio de la Puente"

\tFDIDA

"En el campo, j u r isd lc c i óu de Cucucum ó, en vei nt e ~ cinco di a
del mes de Agosto de mil s('kciL'ntu" ~ treinta: un .iño. . Yo dicho
Juez en atenc ión al e. cr ito CIU(' l ' la por principio d, (\tm ¡¡lItm, ~. .1

lo expresamente m aududo en a u t o de cuatro de Abril. \ eirit c y 1111 '\ '1'

ele M a vo y seis ele j u nio. (la"" a ('j,'clllar las dili~el1eia~ d« medida
que constan hasta la fecha de evt a l'11 1" pa ruucs qlle L' me-ne io n a n ,
corno de dichos auto, ~ lIla! );¡ l'(IIhla. ~ habiendo "jl'cIltado la .. dicha
medidas ~ reglI1acionl's ele - la tierras lilas ut ilc-s. en los pu raje» '111('

quiere compone r con S. ~1 , DOII Jo,eph Vazquez HlJrn·l.!:o ~ at endicu 
do á lo dete rminado e-u dic-hos tres autox, hice rl'i.~ulal'ión y cúlc,t!o
de la dern as t ie rra Cill{' ha: ('ntn' la .s elid I <1." ~ á s u .... linrl.· , vulicndonn
para e llo no xolamcnt« dr- mi dict.uuc-n "1110 t ambir-n dl·l contador. ,
y ele J u a n de Castro. horn lm-. \ iejos l' inll'ligl'ntL- e-n dicha - tierra .
por haberlas t rancitado mu cho y diversas vece: , re~ulamo. ' la tierra
en la manera siglliente: de:sdl' el lindero ele las ya medida en San J u a n
JI.: Cast a hacia 1,1 :'\ortc. por todo el Vullc- ~ camino de M upirn] ocho
sitios de ganado mayor. dálldo1c de largu desde dicho lindero hasta
dicho lindero de M up i rn ]. siete Il'gllas ~ de ancho lilas ele Il:glla: li n -
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dando por el Norte con dicho presidio del Mapimí; por el Poniente
con la sierra que corre para el Norte, cuadra del Poniente, y con el
Oriente tambicn con otra sierra que corre para dicho Norte que sirve
de cuadra del Poniente, cuyas dos sierras nacen a orillas del rio qtlc
baja de N asas, y por el dicho valle está el camino antiguo de los Ca
rros, y con el Sur linda con dichas tierras medidas en San Juan de Cas
ta. Cuyas tierras son sin agua ninguna del rio, ojo de agua ni chupa
dero. Y se hallan en el primer mapa con la letra A. y sus linea'> son
puntos. Y las pretendidas por dicha Don Joseph como consta en el
mapa son donde se hallan los números 1-2-3-4-5.- Asi mismo regu
lamos y tanteamos como consta en el segundo mapa, en la letra C.
por no poder hacerlo en uno solo aunque todas estan á lindes unas
de otras, seis sitios de ganado mayor, desde el lindero de las tierras
medidas en San Juan de Casta hasta las medida'> en Sain y Boca de
Picardia quedando dichos seis sitios lindando con dichos dos parages
y sierras, la una que sale de Picardía y va á la muerta, y la otra sale
de Boca de Sain entrada de los Carros y su camino antiguo, el cual
va por enmedio de dichos seis sitios, como consta del mapa segundo
en la dicha letra C., los cuales tienen pocos pastos en algunas partes:
yagua ninguna. Así mismo s<' reguló y tanteó, como consta en la le
tra B. veinte sitios de ganado mayor por todo el rio abajo que sale
por la Boca de Picardia hasta llegar al puerto que esta abajo del Ja
ral, lindero del Señor Marquc-z de San Miguel de Aguayo, dandole
de largo al dicho rio que es el <¡1\C sale por Sain diez leguas y de ancho
dos una de cada banda, corno se manifiesta en dicho segr ndo mapa
en la dicha letra B, y sus lineas son plintos. En la misma conformidad
se reguló en el segundo Valle de Sain que es doncle se halla la letra D,
en cuyo parage se tanteo de largo de Oriente á Poniente, cinco leguas,
y de ancho de Sur á Norte tres leguas, que hacen quince sitios de ga
nado mayor, los que no tienen agua y sus linderos son: Por la parte
del Norte la Sierresilla que divide este Valle del otro que también es
de su nombre: por el Sur la Sierra de la Boca de San Diego: por el
Oriente la que saje de Guanaval, y por el Poniente la que divide este
Valle y el potrero de Palron y Boca y Puerto de los Guajolotes, y por
medio de dicho Valle de Sur á Norte corre el camino antiguo de di
chos carros: que su entrada est á por dicha Rosa de San Diego, y va
á dar y salir al Segundo Valle de Sain; y dicho Valle tiene por el Nor
te el Puerto de Sain, por Oriente dos entradas, la una al cerro de Som
breretillo, la otra va al camino y paso de Guanaval por el Sur entra-



d~1 dicha dI ' "an Die~(): pllr 11 !'. 'Tli l 'l lt!' 1i r a nclo l. .« i,¡ ..l (lrt!' t unc
l"lltr<,cl,1 I,nr ('\ 1'11l'~tll d( ·\ Pll tn 'ril\ . 1 (111l ' "a le a ~all j u a n ,11' Ca, ta o('u . '(
para(!,.· \ ,' halla \11 s i t u a cio n " " ~U I1 que co nxt a <.'11 el \tapa ('~undo

y a.,í rni rilO SL' rt'gldarlln lo L1.11Io" t I!- Ledvs mu ~ Charc-o-, de Hl'Il!l' 
ría los <¡uc,,!:' hallan al Or ic-nt r- d., cc-r r it o colorado qlll' e . t a a orilla
del camino que "ale de Cuc-no.um- p,lra P u r ras. y en doude L' upar d

el camino viejo de los carro" <¡U( ' « nt raha n por la Boca de San Diego .
cuyo parag(' y llanos sl'le di o ~ n' l';ulo de lartzo de Orieut« a Ponient c.
tres leguas y de ancho dL' ~ur a o r tc do". que hu r-e -u 1'1 it io d .
ganado mayor: y Sl15 l i ndero x. po r (1 Po ni . n t« dicho cum i no \ iL' llI <¡ lIt
cu rre al. .urte- y corn ic-uzu d il ' ll ' cc-rr ito C olorudo , ~ c- n t ra e- n d ic h.
Boca elL' ~an DiL'gn. ~ la cu ud ra d.'1 . .or t « la sierre il la qlle n ac.c- J
dicha Boca y corre- al Or icut c : po r (,1 Or ieut e los c-er n 1, ~ loru a ql lt
T1<1U'n ~ c-v t a n de n n lado ~ ot ro d ..1 c .n n ino de Par rus: ~ por (1 '-U I

una Su-rresil lu prieta que (' ta ,JI Sur del camino ck di cho Parra. 11tH

cor rr- de Oriente á Pon ientr- . \ q uc-rlu n ccu u prend idr . deutrlJ d(, di
cho sitius los charcos ele LedesJI1U ~ ' Hcntr-r ia , aunqu e corto . . n ('
tienen auua ninzuan pcr ruuueut c . po rque 110 tienen Ilj () d .. ,I\!ll .l, ( ,11

padero ni r io , cuyo parage e~ clo n d « "l' h ...I la e n ..1 i n a p « la lct r a J)

En la misma conformidad qtll 'lo, paragl'S antecodcntev. <;(' f('l';ltio e 11
tre 1m llanos de Ledc-mu ~ lo m edido: e n Aguauav al l'lI e-l (' ,u n in.
de Parras en donde ~\.' hall a e- n el mapa la letra V . . itio y rru-dio d.
ganado muvor sin agua y p o cos p astos. alguna espina ele lcchuvu il l. .
y tasajo. qlJe por el Oriente l í nc iu (,( JI I 1m Barrancas . por ..1 Sur y .ort ,
las ser r a n i as y Cerros que oprimen dicho pue-sto. por (,1 Ponie-n te co n
los dichos llanos de Lc-desrn a. cuyo" paruges en UIIO y otro l1la pd .OJl

los que se hallan con las l inea-, de punto'> ~ letras dichas y CjIlL' p ret c-u
de en el segundo mapa componer di ch o Borrego so n ( '11 (\ol1 (\e l' h a
Ila el n úm ero () y 7. Cuy ox para l';l' qlle c ru n ie nza n C C' !! '.,1 n u nu -ro I
.\' finali an co n el número 7 \l' h a l la u C ( l ll lineas y '(' c o rn ponr-n co m ,
\ a (I'lt'da dicho e n la dilil';f I I I i.1 (1.-1 di" \ c-in te y cinc o dl'1 ('o r ri ellt (
de ve-i u t e- y 1111 xit io-, ~ u n cu a r t o ele l';a n a c! o mayor. ~ Jo dch nead o
con lo" pu ntox y qU(' cornil 11/.1 11 (' 11 la .\ , letras v oca h- y aca ba n ( 'l .

la B. se C' omp()flt'1I de ci ncu- n t .t ~ \(,is sitio" Y lIledio dl' ganado rn a
vor , qlle con los dichos vei u tc- ~ III JO y 1111 c-u art o h ac-on la can ida. '
de setenta y ocho sitios I1ll'IIO" u n cu a r to , qlle todos e, tan lindando
unos con otros, Y para que l'OIlSlt' lo pll e por dilig('ncia y lo Ii r n ro
con los testigos de mi asistencia ( 'C)n quienes actúo como qlleda dich o



de todo lo cual doy fé.- Don Adriano Gonzalez Valdez Cienfuegos.
Patricio de la Puente. - Juan Francisco Flores y Aguirre".

PROSIGUE.- THASPASO DE VAZQUEZ BORREGO A D.
FERNANDO DE MIER Y CAMPA

"En cuyo estado recibió dicho comisario información con seis tes
tigos sobre el valor de dichas tierras, quienes haciendose cargo de su
retiro, continua pensión de Indios bárbaros que las habitan, las av a
luaron á cuatro, cinco, y el que mas á seis pesos cada sitio, sobre cuyo
aprecio las sacó al pregón en el Real de Cuencamé por término de
treinta dias y en ellos dió otros tantos pregones, y conclusos remitió
los autos á este Juzgado privativo con citación de los interesados, y
el día veinte y nueve de Diciern bre del año pasado de setecientos treinta
y uno se presentó escrito en <"1, por parte de Don Joseph Vazquez Bo
rrego haciendo postura á nueve sitios que se tantearon ó regularon
en el Potrero Patrón y en el de San Juan de Casta, y las que entre
unas y otras promediaban, á razón de cinco pcsos cada un sitio que
se sirviese señalar dia para el remate que era el estado que los autos
tenían: y que dado caso que hubiese quien dicha postura mejorase
habia de ser con la calidad de satisfacerle los costos que habia tenido,
así en satisfacción de las costas del comisario, como los que le originaron
diez y siete hombres, pertrechados de bestias, armas, y mantenimien
tos, que para su defensa y escolta con los Indios barbaras habian asisti
do á dichas medidas, y adem ás que expresa y razones que para ello ale
ga, con cuyo escrito y autos se mandó dar vista al abogado fiscal quien
dijo, que respecto á percibirse de los autos la contradicción hecha por
la vecindad y mineria del Real de Jimulco, tener tierras inmediatas
el conde que en su respuesta expresa Don Juan de la Campa y Don
Antonio de Rivas también por circunvecinos, que para que dicho re
mate se celebrase sin perjuicio de alguno de estos, de lo (liJe solo fuese
Realengo, sin confusión ni pleitos, se mandase corriese' traslado de di
cha postura con estos interesados, librándose para ello emplazamien
to ó lo, que el Juez fuese servido mandar, en cuyo estado se quedaron
dichos autos hasta el día veinte y dos de Enero de este año en que pre
sentó escrito el Procurador Osario en nombre y con poder de Don Fer
nando de Mier y Campa, vecino y criador en Jurisdicción de Sombre
rete, con su instrumento de cesión ó traspaso, otorgado á favor de
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este por 1)1111 [ osc-pl: \ ' d Zq ll l'7 Bllrrl\!ll .knu nc-iant« de dicha t ie-r ru
en (\,1" p,)r el le ccd«. r,'l1l111( ia ~ tra Iic-r« el clic ho D o n F ernu ncl« d,
Mie r :- ' Cum pa el dcrecllll '111t Ilwdiallk dicho ft'\!J tro ~ co: le) , <¡I I,

<>11 dicha mcdicla .... ha ln a l< nido para l(IJt' L'l1 ¿.I "'l' \ l'riliva.l' Id nu-r
ccd . corn pov ici ón Ó re m a te dI dit ha t ii-r r as , qlle con .. lt-do 111l' III ll.

tro a ... í pidien do.. o b re <¡li t' di r a Iddo .1 djcllo a!Jo\!ado fi cu l , qllit I
rr-sp o ndi ó p id ie ndo . qu e p a ra ..1 lIla:- '()r luruf ic io d t, la He ,l1 I lac i l' IH!.1
~ ..q,~' J rid¡¡ d del c r n n p r a clo r , " L' Ij''l"lILI'''' 1,) r n i xr n «. '¡ll!' allll'<:t't!I 'IIt,

men te habia pedido por h al w rse rc-tarclado e ·te 1H'l!(ll'ic¡ \ no hdlH 1

m a: di fere nci a q ue rnu tacion dt' p.. r UII,l, 11 llrOl!dd ll Iur III 111..: .. r

de Bllr rl'l!(), En cuya \ ir tud nr.u« l. l i hr.ir dt, pac 1111 e: lllil'tido .1 t,l ,\
ca ld« \I a yor d el Re-a l de Cucn c-a r u« para <¡lle sac-a 1,Ia clich a ic-r r..
al prt'l!('lI1 po r t ér rn ino d e 11 lit ' \"( ' eha x, dando o t ro t u n t ox pn''':1I111

refir ie nd o en el lo ... la cantidad dI' t icr r a , pa rage e-n <¡lll' e hallaba
linderos que la c ircu rida b a u. .rcit n itie-udo la" post u ra ,puja :- llH'jll

r a <¡ lI e se hicieron á t odos () par l ele c-Il a . citando .uitc á la \ t 'l in
ciad del Real cle [irnul co, á D u n j ti.") d. , 1.1 Ca m pu :- Don ' i lll O Il no "
C oro nel. p a r a qu e s i e-st os Ciui... il' e-n 1111'j(Jrar d ic h a po tina o d.-d u
c i r ot ro d erecho. lo hisicsen :- l 'Jl 'llltal..l dichos dili~lllci.t rt ru it ic ,
lo.. au to. con c i tación y erupluz a m iento de la. pa r tc- cú.rl.u nun
de extrado en for m a , Por lll \ .1 dili-:, III i a: eje-e litad.! III \ i r t ud dI
d icho dc-xpucho se pe rc-ibe h a ber: l' ua<!o lo" fl'[l'rido pre~on('. h'l
Ila r ...c ya dc-v ie r tn y dl'spobl.ldo el Ht'al de [i m u lc -u. :-' lo d .. rna .. iutc-r
sudo dCl ir n o k lll'r qlll' p<>dir l I1 ord" l) <Í dicha t ic-r ra . , e-l (lja 01.'

ele e lt' co r r ientc me: y año "'l' I)fL' ('rdo t', cr it o pur l'arll' dt· t!ICl.o 1)1

Fer nando d e Mier y Ca rn p u . hucic-ucl .: po. t u r a a tlldo lo llt'n a
ie te <it ios y tre s cuar to s , <Í raZO!1 ue (iIlCO peso pnr cada lIIIO, I

c!iend o señ a la ...e día p ara su rr-ru u t e . QlI" co n efec to \i.¡}¡il'lldo 111.111

ciado ciar tres pregones en l'ta Ciudad. l'fla lé el dl<i cliev v r-i dI \
cor r ie n te: que h abierido ci t adt) l.i p'l rt I'S i 11tL'rcsad a . ~ ..1 .t1)(1l!.Ido f I 

cal. L' proced ió <Í. él en la 1 '.11 l rol i~ lli , n te " :

iu '1 \ '11"

" En la C iu d a d d e C ll a d ,d a x.l r a. a di. 'z \pi dI' Al.r il dI' 11Iil dl 
c it'lllos t nin ta y I1UC\'l' <1 I'HJ. • l '''lando 1'11 la .tla ti . l ill;lda jJ .lra \.1.: Ik ah '
a IrJlollt.'( la.., el SI'll/)r Li cI 'lIc j ; l d l ) J) t 11 I \lar tl l l d .. Bla nc a,,,. (it'l C ()n ...t' l"
d(,.' \1 , 11 Oielor d (, (''''[;1 HI,;tI A lld i('IH'ia :- Jll t '7 P ri \ at i\ o 111)('1



intendente General de ve-nt as y com pos rc io nes de tierras de su dist ri
to , el d e la Vizcaya y Provincias Su b a lte r na d a s, y el Licenciado Don
F elipe Narci so de Silva , como ahogado fiscal , para efecto de rematar
las t ie r ras <¡lIe resultaron perte-necientes á el Hcal Patrimonio, por ante
mi el presente Escribano mayor ele Carnura, se sacaron al pregón por
vos de Salvador Gabriel que hace oficio d e pregonero público, diciendo
á c inco pesos dando por cada IIn sitio de ganado mayor de setenta
~ :-oie!c y tres cuartos <¡ue resultaron Realengos en el Heino de la Viz
cay a e n Jurisdicción de C ueuc-a mé: en t re el Pozo del Calvo por el
Oriente . (as Barranc~s por e l Po ni ente, Boca de Simon , por el Sur y
po r e l No rte co n la Bo ca d l' j imulco Ó Aguanaval, veintiun sitios y
1111 cuar to: ocho por el Linde ro d e las citadas, hacia el Norte, por to
d o e l Va lle, c a m ino d e Mn pim i , linclundo con dicho Presidio, ~. por
los v icn tos d e O ricn te v Po n ¡PI I tl' con Ia sie rra : xc-is Iinclundo con las
ti erras de San Juan d e Casta hasta la Boca de Picardía: ~ ' por el río
abajo hasta llegar al Puerto del Jaral, lindero del Murque-z de San Mi 
g uel de Aguayo se reglllaron diez leguas por todo el rio, de largo, y
d os de ancho que hacen ve-inte- sitios : quince en el segundo valle de
Sain Lindando por el Nor te (' 0 11 u na xic- r rr -xilla <¡lIe divide á este valle
d el ot ro ele este nombre , por l'1 Sur la s ivr ra de la Boca de San Diego,
por el O ri ente la qlle xa lc- dt' At!II<l na \ 'a l ~ ' por pi Ponie-nte la que divi
de este va lle v el Potrero d l' Pa t ro n: S( 'is sitios en los ILl/lOs di ' Le-des
lila y C: ha rco.~ d e Hc-nt cria: y un xit io y medio lindando por el Oriente
con las Barrancas. por Sur y No r tr- lus Sierras que oprimen dicho pues
to , po r el Poniente lo~ d ic hos ll a nos d e Lcdesma: si hay quien mejore
es ta post uru , parezca . qllt' s(' ll' a d m i ti rá la hiciere, la qlle se pregonó
por la rgo es p a ci o de t ie mpo . y es ta nd o presente Don joseph Antonio
Macario O sorio, Procurador d( ' Don Fernando de Mier y Campa, pos
tor d e diehas ti erras. se le rvcum bino varias veces por el Se- ñor J uez
y el Abogado Fiscal esfo rza se lilas S il postura por ser sumamente ín
fim a y no corrcsponclic-nt u á la ca lid a d de las tierras por despreciables
que fu eran, era muy cort a, ~' q ue d e lo contrario suxpc-nclr-r ia la al 
moneda ; que con efect o la me-jor ó e n c inco pesos lilas, á razón de diez
c a d a si t io , la que se estuvo pregonando repetidas v('('es. y no pareció
persona quc la mejorase: y siendo dadas las doce horas del medio dia .
d e mandato de dicho se ñor Juez se procedió al [l'lIlat( ' diciendo <Í diez
pesos dan por cada IIn siti o de ganado mayor, de setenta ysiete r tres
cuartos que rc-sult aron pt'rtt-l\t'l'ic'l\tl'~ al Houl Patrimonio en el Hcino
de la Vizcaya y Jurisdi c.:c.:iúlI d c Cur-ncur n é e-n los parages ya refer i-
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dos: si hay quien mejore est a postura parezca. que se le admitirá la
que hiciere: y pues que no hay quien puje ni quien dé m á que lo.
expresados diez pesos por cada un itio ele izanado mayor de los ~ a
mencionados, que buena. <¡ue buena pro le hagan a Don Fer narido
Mier y Campa. En su nornbrv a Don [oseph Antonio . l acar io O or i«
su Procurador, quien estando presente acept ó dicho remate. :-' lo fir 
mó con dicho Señor Juez de quc:-o el escribano doy fe.- Siendo tes 
til!(J Manuel ele Cnrderias y Lorenzo de Agutl ar , presentes) vecinos,
Don Mar t í n de Blancas.- Jase Antonio Osorio.- Ante mí Don Ma
nuel de la Sierra. Yen atencion a constar de villete glo ado con certi 
ficación de oficiales Reales. haber enterado en la Real caja de e. t a
Corte la parte de Don Fernando de \fier y Campa. la cantidad de
. etecientos setenta y siete pesos :- cuatro rcale . que e . lo que corre 
ponde á setenta y iete sitio :- tres cuarto de ganado mayor d di 7

cada uno en que se remataron. los m is i n o: que re-sul t a ron re.uenuo
en el reino de la Vizcaya. Jurisdicción dc Cuenca me. en 1m paraje
<¡ue antecedentemente quedan cit aclos. y haber en terado t.imbicn t:' 

tent a v .iet e pesos) seis reales que se I regularon deber al Real derecho
de Mdia Annut a , constante de la razón rubricada el<.:I eñor J uez de
e -te derecho en lo autos de est a materia. En esta conformielad acor
dé librar el presente. por el cual usando de la facultad que en la Rea
le . C édulas de mi comisión me e conferida: en nombre de , ~f. ~

in perjuicio de. u Real derecho y ni de el ele otro tercero <lIle mejor
lo tenga, le aplico)' adjudico dicho -setenta :- siete sit ios : treo cuarto
de ganado mayor. en 10s pa rajo: que lo . midió y regulo el Comi a ri .
Don Adr ía no Valdez ~ Cicul l1l't!;') . al die ha Don Fer na ndo de l i, r
y Campa. para que goce y d i: ponga de d ich a: tierras CO/llO . ll~ a\ pro
pias pobl andol as con sus ganados ~ ca hal lada , sernhrandolas. cult i
va ndol as Ó ar renda ndol as. como por bien tuviere, Y mundo tIlle el,
la posexio n que de ellas. en \ irtud ele este titulo aprehendiere. no C,I

por ninguna per ona despo c-iclo . si n ser primero uido ~ por Fuero ~

derecho vencido. Corno aS1 mi mo se le :\(1\ ierte estar en la obliga
ción dicho Don Fernando de Mie r :- Campa. ele traer dentro del ter
mino de cinco años, confir m.ici ón de . ~t. de este Tit ulo , por medie
del eI10r uperintendente Cc ucral , qllt: re- ide en la Corte d Madr id
Dacio en la Ciudad de Cuudul ajara. á veinte y nueve de Abril de mil
setecientox treinta y nuev e af1OS. - Don Mart in de Blancas.
Ruurica.- Por mando del Señor Juez Privati\·o.- Manuel de la
Sierra. - Rtibrica .- E, H. - desp ach a nc!o titulas - os - \'aldez -
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no - Vale - T - es - en la Heal Caja de esta Corte - derecho
- No vale.

Es copia fiel y exacta de su original, y la expido en veintiuna fo
ja'> útiles con las estampillas correspondientes para la Señorita Rosa
Flores, dueña de la Hacienda de San Fernando en parte como here
dera de sus finados padres el Señor Don Juan N. Flores y la Señora
Maria de la Luz Quijar de Flores, según consta de la respectiva par ti
ación, aprobada judicialmente y protocolizada en mi oficio el veinte
de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho, y en el resto, como
heredera de su familia hermana la Señorita Luz Flores, según consta
ele la respectiva escritura pública de partición, autorizada por el sus
crilo escribano en esta Ciudad el veintitres de Agosto próximo pasa
do. CEHTIFICO . Durango, Septiembre tres de mil ocho cientos noven
ta. - El C. General Juan Ma nucl Flores, Gobernador Constitucional
del Estado de Durango.

CEHTIFICO : que el xigno y l i r ma que anteceden son el C. Felipe
Villarreal y Zarza, Escribano Público en ejercicio de su profesión.

Para los efectos legales cxt icudo la presen le en Du rango ú once
de Septiembre de mil ochocientos novcnta. - (Firmado) J. ~1.

Flores.- Cripiano Gucrrero . - S. 1.- Al margen un sello que dice:
República Mexicana. -- Cobierno del Estado de Durango".

RETROCE5ION HECHA POR EL ALBACEA DE DON FERNAl':DO DE
r..flEH y CAMPA A VAZQUEZ nOHHEGO. - DICIE~IBHE ¡¡ DE 17J!)

"En la Hacienda de Nuest ru Señora de la Asumpcion de Sain Bajo
en seis di as del mes de Diciembre de mil setecientos lreinla y I1lIC\"l',

Don Juan Antonio de Mier y Campa, Alcalde provisional de la Santa
Hermandad, y Hegiuor perpetuo por su Magext ad de la Villa de la
Purificación, Real y Minas de el Fresnillo, Lavrudor y Criador de ga
nados mayores, y menores en ella. como Albasea Testamentario. y
Tenedor de bienes de Don Fernando de Mier y Campa, mi hermano
Difunto el que Fallesi ó. en virt url de poder que me otorgó para que
por el Testara, y Dispusiera su ult ima voluntad, entre las cosas que
me comunica en descargo de su consicncia Iu é la una: l Iaver sacado
en su nombre setenta y siete Sitios y tres cuartos de ganado mayor
por los ríos de Nasas, y Cuunabal desde el potrero de Patron hasta
la vaca de Calabasas en el de Nasas, y desde la voca de C imon en

!) I



e l r io de Cuanabal, hasta el Jaral C()Il las dernas que a linde de un o .
y otro se regularon por don Ad r i a no Con zález Cienfuego\ JIIt' Cnrn i
sa r io (h· las que <;e le despacho T'i t ulo en forma por el Señor Licenci a 
do Don ~1 arti n Bla ncas de-l Consejo de su ~l ag(' ... tad Sil Oidor ele 1.1
Real A u d iencia . J ue z pr ivu t iv (J . Superin tendente Ccneral de \ ent a..
y composiciones d e Tie r ras. los quales sitios son, y pertenecen a Don
Ja se Busq uez Borre go . los costeo con su dinero de de la primera dil i
gencia. has ta la u l t ima d e la consccusion de los Rea le. Titulo. lo q u e
le tengo en t regados como suyos propios. para que 11. e ele ello. corno
mejo r le com benga: para que en todo tiempo conste ell juixio , ~ Fuer a
d e r-l, lo d ecl aro por es t a S<'CiOIl qllP firmé siendo Te. ligo<; el Señor
Bachiller Don Jos é F lorent i no P..w'> de Alarcon , Teniente de Cura. \ ' 1
cario. y Juez Eclesi ast ico d l' t' t a j ur isdiccion . ~ Don Antonio de _ lit r
Alcalde Provisional de la Santa 1Iermandad. y Hegidor perpetuo d e
la Vil la de L lere n a por SIl \L¡gl' t ad , y Don Jo. (" Hoelrígucz ele la Pe
ña presentes . qu ienes firmaron conmigo en dicha H ac ie nd a . dic-ho d iu ,
Illt.''' y añn . - J u a n A n to n io d e Micr , y Call1pa. - Buch ilh-r ] use FI (I
re n tino Pues Al a rc o n v--; Antonio de ~ fi(·r.- JO'>e Hodr izucz de Ll
Pe ña . - Sa n S ulv a d or de Orta \ \farzo veinte v <i nco tll' m il elL'c ie n -. .
tos scvent a y n u eve a ñ o x, - Ene\k cha concurrí!') Don Pa"'(l'l.tl Cort r-
" ec ino de C h a rcas, COII migo. t 'll e ... ta Hacienda . . ' COllll1 apodera d o
de Don D omingo d e Ypi ña \"ecillo de dicho He-al de Clra rca «. l' ciJ O

por sati"fecho. ~. pagado de IlIS 1111 mil ciento. t n-i nt a ~ . un pe...o q ll L'

re ... t av a Yo á dicho Señor Yp in a dI ' el va!« de dos mil pc-.;o filie hav 1.1

ulur\!,ac\o ú su fa vor , en virtud de huver le ent rc ua d o (':-.ta cantidad .
á su Sut isfacc ion , ven la de ser lo t ambicn de el Se ñor Doctor \ . t a l 
tro Don J as in to C~rc i a de Hox ax. ~ a difunto. y e! m ixmu que 1I 1~' oto r i; I

la E . cr it u r a de venta de las Tic -rra ele ' a n J u a n de Ca, tao ~ Al!;lIa 
naval. el dia veinte . y t res de Ag()Sto del año pa ado de mil etec i('I I
tos Sesenta y d os e n el Re a l . ~ ~ f i n a~ ele el O ro . ~ hu lx-r (1'll'lbdn por
eJ1a ohligado. <Í e n lrt'ga rlllL' la Escr it u ra de vc nt a dr - dicha<, T'ic-r ra
lI"e clcvia oto rgarle Don J(N ' Base¡uez Bor rego d ue no (/lit' fUl ' ele cllu .
((IJJ lo ... dc-rn á ... papc'les de 1I ac! rjl li .,¡ . i o t r , ~ clo rn i n io , ~ fl'l'llo otorgar 
nu- n-validuci ón de dicha E c r ituru. ~ de- (''>to ...0 10 h avr-r cumplido CU JJ

la c-nt rcua de dichos pape-les . :- ha ver me sido pre i: () á Cosl a de com o
setecientos p esos q ue he ga~L1do de mi dinero adquirir dicha E critu 
ra , liquidamos tod as las cur-nt as. ~; tn m hi ón la pa rticular de dicho : t'
lI11 r Docto r que cos ta á la ... [oxu... ve-inte y dos h ur-Ita ele mi libro dl'
cuent as par ticu la res numero tres. y chanxcladas. y se rrada: toda. fllH -



dó enteramente satisfecho, y pagado el importe de dicha Tierras, por
cuyo motivo, revalidacion y finiquito C]ue esta en las dos foxas que
anteseden con el que quedan en este cumulo y quaderno (que consta
de ochenta y tres foxas utiles con esta) todos los Titulas, confirma
ción, Escrituras de su cesion, y otras: vales, recivos, y demas papeles
de este asunto, en que constan las Tierras que de estos he vendido,
á quien, y con que condiciones. y las que de ellas son mias hasta el
dia de la fecha; cuya razón pongo aqu í para govierno mio, y de el
que, ó los que me susedieren , y lo firmé en esta dicha Hacienda dicho
dia, y mes, y año dichc .- Andrés Jose de Velasco y Restan".

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS SITIOS Y MEDIO DENUNCIADOS I'OH
PARTE DEL SAHCENTO MAYOH HEFORMADO. DON ANDHES JOSI-:I'II

DE VELASCO y RESTAN E INSPECCIONADOS Y DILlCENCIADOS
ron EL CAPITAN DON DOMINCO MENCHACA y SOHIANO

Se vuelve a hacer gracia al lector de la misma manera que en el
documento anterior de cuanto se refiere al extenso proemio del título
primordial que en seguida se transcribe:

"y estando entendido en la Execucion , y Cumplimiento de la prein
certa Heal Cedula, y citada Heal disposission , inst ruct iva , seme
hizo relacion de los Autos formados sobre la medida, regulacion,
y tanteo de doscientos treinta y dos citios y medio de Ganado ma
yor y como media Cuvalleria mas de tierra, que se consecuencia
del denuncio hecho por parte del Sargento mayor reformado Dn.
Dn Andres Jph. de Velasco, vczino de la Jurisdizion, y Pueblo
de Santa Maria de las Parras, ynspecciono, y diligencio el Capitan
miliciano Dn. Domingo de Menchaca, y Soriano adaptado al Despa
cho, Acordado que a este fin, y mediante el citado denuncio se le co
metió, y libro con fha. de veinte y uno de octubre del año próximo
passado; Decuyos Autos se prccive que en ovedccimiento de las órde
nes conthenidas en dho. Despacho puss ó en primer lugar, anotariarlo
al Juez del Partido deque sento dcligencia y por la que inmediatamen
te proveyó señalo el dia veinte, y nueve de llenero passado en este
año, para dar principio á estas Expresadas diligencias, y este fin pre
vino que se citassen los Circumvecinos del Expresado terreno: Ycone
lccto sin Ernvargo de assentar quelos alinderados conocidos heran por
una parte los Sr-es. Marquesses de Sn. Miguel de Aguayo, y porotra
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On Juan, Domingo Gut i órn-z de Sn . j u a u , advirt ieudo qur- e te t' 1 t

radicado en el Real de ant ia n.: de \1..ipill1\ eli... t a nt e el ·1 PlJ(·hlo d. Pu
rras mus de e enta leuua .. qlle con rn o t rvo ele la l!randl Lx tc-uz ior
del terreno denunciado hera preci o lIel! .lr alas inmediacioru- d(' aqll
Real. y entonces. at ocar en lo t er m ino d e la tierra dI' dho. D JII.t"
D o m i nzo , omitió. Ó suspcudi» h ast a el tiempo oport u no la cit az i. I

acost urnbrada ae... te i nt e-re- ... ac!u y 010 la \ er if ic ó en la ¡wr 011<.\ de DI ,
Santiago Regato Administrador Ccncru l de los Enllllciado. l'f\(lf\

M a rqucsev, a qu ic-n le hizo Coru prchr-ndr-r el mencionado De pach . .
conque-se hallava loquc áel h aviu proveido. y la obliua ion qlll' al'. tt '

Adrninist r ado r le assist ia de acudir con su titulo del L\ remo dda
tierra. de sus parte por doride L, meclid .: huvia de correr paT.l <¡ •

e le l!lIardase l1 . II linde ros áq u « C ll l1 J t cl'ndió cu erdlllellll' el cituu
Ad III i 11i.t rado r".

( '¡/{,I':\DEHO DF \C \ "111 \ PHI ('11 '10 DEI In II Ll)

"y co n ccu t iva nu-nte le prt" 1110 ele! cit udo Velusco , l/lit' eOIl }¡¡ t '

colt a Ilt'( l· aria para el rcp a ro ~ c!efl.'n él ele los YIIsullo <¡lit' cu n .r n
lo Yndios Barvaros que L'II (! propio t cr re no donu nciaclo , L' l 'JIl c-r
h a n , assist ies« cnel dia apl az udr '. para dar pr inc ipío ;¡;HIIII·II., d il i

gencia: áq u c Ig ualm e-n te con. ino ) t'll l'.l<·e... tado hav iendo pa .. l., d' I

puesto vnt it ulado el Chupadero tIt' Ac-at i t .. <lela mi m a j ur i: diz ion d.
Pa r ras. donde da principio. 1 lIt minado realengo. Elijo : no m hrr . 1, I

oficiales necc....sa r ios quicru- not iciossus dt' (".,1'1 elcccion an pt a ron ,
ju ra ron el fie l usso . y m a nr-jo clt' ... 11. J"l"pt'l t ivos carzo . como ....e pérci 
ve del a diligencia pur-st a c o n Ih ,i . dt'fJllin t' del prupio 1Icnero. [jI'
m ad a de xol o lino de esto.'> of ici alc-x. porquc a l parecer nolo su p iero n
hacer los dem a .... Ycon ello. ~ d acompañado del mencionado dcnu n 
c iant e , la Compañ ia de Escoltr-ros. ~ k . t iuos de Sil a i. tencia prOCLO
d ió el sobre dho. Com isario a~ nspccciouur ~ t antcur aquella tierra eul.,
forma. ~ modo que lo h ace n \ L'er la . dilil!cncia. del l, htc".

rln~IEn:\ D1LlCL LL\ DL HJ- Cl) OCI IIF 10 
E 'EHO 1() DE 17,( ,

"En el Campo y puesto dho de Aca t it a , en di es . y wi d ia .... de dho
mes y a no. Yo dho. j u e z Comisxar io. en proscquzion ele estas dihzcn-
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cias, presentes, el Sargento Maior reformado Dn. Andres Jph. de Ve
lasco parte yn te rcs ud a e-n est as mc-d irlas, los tcstigo<; de mi assistr-ncia ,
y demás lente de Excolt a . quc Ill l ' acompañan. por el Evidente riesgo
delos Nacionales desta fTOntera , esta n do en el sobre dho. Chupadero
observé, los quatrovientos p ri nci pa les. CO/I10 son Norte, Sur y Poniente
y allo , que dho. Chupade ro . nace del Oriente y tiene su curso ácl po
niente, co rr ie nd o la sierra de donde nace lJue esta de Acatita. de
Norte áoricnte " .

SIEHRAS DEL TLAHUALILO y DE LA PUNTA ; PUEHTOS DE SAHDlNAS
y DE TOHTUGAS y PICACHO DEL CHUPADERO DE TLAHUALlLO

" Visto lo qvual y reconocido ser impocible, medir, el plan, que
hace e n tre esta dha sierra, ladela Candelaria y Tagualilo questoda
una , aunque con estos dos nombres, y la del Paysano; con parecer mio,
dictamen de los oficiales nombrados consentimiento de dho. Sargen
to Maior, se resolvió áq uese reconociese la tierra por mi, y dhos. ofi
ciales áfin de hazer una prudente, y Christiana regulazion de los Ci
t íos que puede haver en dho. Zentro, asta las Cumbres ysim as de las
Sierras , que las circumbalan, y corren enesta forma desde la sierra
que llaman la Punta que haze Puerto para entrar á Acatit a , por toda
la sima dela sierra que adelante llaman deel Paisano. asta el puerto
que hace, llamado Sardinas, que corre de Sur á Oriente; y desde di
cho Puerto de Oriente á Norte la sima de la Sierra, que llaman Acat í

ta , y remata , en el Cañon que entra por Tortugas haziendo Puerto,
con la sima de la Candelaria; de cuya punta, y Puerto por la sima
de dha Sierra de la Candelaria , que corre de Norte á Poniente. asta
el Picacho del Chupadero del Tagualilo; y desde el pro sobre dha Sie
rra, asta e l lindero de los señores Marqueses de Sn. Miguel de Aguayo
que remata, enfrente de dicha punta, y Entrada que haze para Aca
tita; y por ser tarde lo puse por diligencia que firmaron conmigo, y
los de mi asistencia dho Sargento Maior y ofiziales autuando como
dho es doy fee. - Domingo de Menchaca y Soriano. - Andres J ph , de
Velasco.- Ignacio Montoya .- Agustin de Soto.- de assistencia.
Ignacio de Noreña y Barzena .- de assitencia.- joseph Miguel
Montoya".- AUTO.- ·'En el Campo y paraje de Acatita [urisdizion
del Pueblo de Santa Maria de las Parras. en diez y siete días del dho
mes yaño, Yo dho. Juez Comisario en prosecuci ón de estas diligencias



V ist» lo rn p ro ducido cicla que antecede. para la maio r formalidad. enl a
reg u la z io n de d ho plan de Aca t it a. por 1a:-. si m as ~ cumb res del as Silo"
r ras quola-, irt-urnbul an. n - pi-ct o la impovihil idud qucai para poder
lo nu-r li r de \ ia dc-rn a nd ar m andubu . y man dé xe "alga porrn i , y dho
ofiziaJt., l '()/I a"isll'llcia dt' d!¡() Sar¡,~('nto M a io r D n . Amires jose-ph de
Vel asco para q u c lc CO/b\L' a h azr-r v ist a de ojos. ~ t a n teo . del e nt r o
dr- Sil sircum fe- r r-ru- ¡a q lle 110 se rl'l';\llaran los cit ios q\le pueda te-ne-r
y por es te m i a uto as,... i lo p rov ey dc-ter m í ne y mande autuanc!o como
dho e<, de ¡¡\lt: d oy Ice. - DlJlIlingo de M e nch acu ~ Soriano, - d e
asi,tl'llcia ,- Ig nac io de ~lJn'ña y Bu rzc nu. de a,i.,tl'nci,1 - Jph
\I ig lle l \I o nt o~ a".

, ¡' l , l '1) \ ()(L1CI',C1A , - C:\':():,\ DE \ '1-: :'\1':\ , ' 11.1.:\ S. CEHHITO

DE I.OS ()({C ..\:'\OS y ~ I O BA :"O

"E n pI Cam po. ~ puest o dho. dl' Acat it a , en diez y nueve dia d.,
dho Illt''' . ~ ano. Yo dho, J uez C(}lIli:-.arÍl). avicndo e-u Cu mpl imicu t«
d el Aut o , que ante cede salido ycc-ho V ista ele Ojos en compañia d e
los of izi al es. con asi stencia de clho . Sa rue nto M ai or ~ e. col tero. . 'lllt'

me acompañ a n, ele clh o pl a n de Ac-a t i t a , y si m as de SlI:-. sierra: Cllll'lll
ru d e a n en es ta Io r m u : Es tand" l'n ,,1 paraje dcla Sierre ... il la clela pu nt a
linde ro el e-los Srs . Marquese ... de' Sn . \1 i~llel d e Agu uvo , por toda 1.1
,illla de d íc- h u Si erre .... il la. (l'll' e ... la qlll' huze P u e-rt o con el xerro d l'
Tuuu al í l«. para c-ut ra r Ú c!i('!Il) pl a n dc Acu t it a , y dOl1de rr-ru at a (·1
e r ro. que ~ale del Cu ño n de \ " 'l1tallilla~. qlle corre dha sier re: illa d .

S u r Ú , 'o rte ast a la Cr un h rc del s( 'r)"l) dd Paisa no. p(¡r cuiu dha . irna
Sl' Corr io dicha n 'gul al"Íc'lI1 . ~ t autr-o , avt a l'¡ puerto de Sardina Ava n 
¡¡ui po r r-nxim a del ser ro cid SO/Jaco. d<tlldo v ixta sicmprc Ú eI"o pla n
de Aca t it a , vcn lo lila s E xt n 'd l(l de Ia Voc.i de d h o P u e r ro . que t ' la ti c
Orie nt e á Ponie -nte- 1'11 1111 u r roio , qUl' l'S 'u propia entrada de do u
dI' '\{' d,l vict a al a s ier r a dt'ld C;lIldl ,laria en dos Pc il d co.... "q1l1cil'n 1n
:-.('11al(', mojone ras d e pie d ra . UII;I e-n cada '1110 de dllOs Peilasco. de pie 
d ra \l l..lta. lindando todo c-out ic-r ru Hea ll·nga d esde dicha ..ie r r a de-la
pu nt a . ~ ' lindero dp d hos Sr<. \I arq llt'ses de San \fi ~u c ' ¡ de Aglla~();

~ ' d, ·.,(j¡. di cho P uert o d e Su rcli n as . ~ . wilales m o jouerus sl..'<,iguiél dlt.l
re l'; lIla c ion y tanteo p or to d a la ... i m a y Cum hre de la Sierra que lla 
m a n de Ac atit a. que c o r re d. , Or icuu-. él :\orte as ta la pu n ta de dhd
xier ru , (1'1e remata. en la enl r,lda del Canon q ue sale pena T o r t u gas .
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sobre cuia punta. e n un ser r it o hlall( 'o <¡IWS(' h- ¡HIS() por no ru h re los
órga nos se puso se ñ a l mojonera dl' piedra xuc ltu, lindando tod a la cu m
bre de elha sierra con t ierra 1\t·aknga. IWr! enl 'ci entl' del 1\e al Patri 
monio. y fro n te r a d cl a Apachr-ria. y dcsdl' d h .i 1I10jOl1l'ra . r um h o ácl
Poniente se corr io la linea. ~ t a nt co para es ta Hc gll !a zi o n ut r ahczun
do dho puerto y ent rada. para tortugas, moha uo au n p ic-ach ito , q ue
esta entre dos p uc r tccit ox. (1'11' Ila l.l'll don de ha desb~ln alldo la s ierra
dda Ca ndelaria . e lquc <¡11l'C\<') por s('(¡al mojo nc-r a , ~ ' d l' ,.,dl' el po r la
sima de d ha sierra clel a Cancloi a r iu asta la sim a dcla ,.,jl ' r ra dI ' T e g/la 
l ilo , y desde ella. para Sil falda , asta la mojo ne r a y lindero dI' los Srs .
Marqueses de Sn , i\1ig u el dt, Aguayo. qlle hu zr - Irr-n t c-. :í la s ic- r n-vil la
dol a pu nt a desde d o nd e L'ltlPt' ,.,C ·) ('sta JIledi d a qlll' estando de ()/"il'l/t l..'

Ú Poniente dhas dos m o jo ru-r ax, y quedan por l inclcr. IS de dichos Srs.
Marqueses d e Sn . Miguel ele Agllayo y d icho Sa rgl' n to \Ltj i lr Corril'n <i, )
d h a . sie rra de la Candel aria de Norte á I' o n ic-ut e , y de-nt ro de cu ia
li ncu se coru prx-ncle los ( ; l ll IP :ld ITOS dI' Sra . Sa lita :\lIlla dI' I'CS IIII.I, :'s: r a.
S ra. del Carnun d e Aca t itu. k., I 1'; de 111" 11Iilagros de d llwhoeal t's . St'flo r
Sa Jl j osl'l'h dt' Co io tes. ~.: Sil . i\·drcl de l P: ¡y " a l lo hajo 1·1 c uu l Cordou.
y circu mfere ncia. qucba c!e lij..! IIC ¡H!O . y rnupoado CI1 el \ lapa inserto ,
se regu l ó por mi lo s ofiziules nomb rados con c o nsc-nt im icnto d e dho
Sa rgento M ai or , yassist cnciu de J u a n As-.cnoio d e C h uv ar r in , perso
I1 L'r O de O n . San t iago Ik 'ga to . n podc -ruc lo d e dhos Srs. Marqueses, c-on 
Cilios tít u los se puso e n mi m a no , y S il prr-si-nci a se reconocie -ron las
dl ias d os mojoneras d e la s ier rcs il la cle la punta. y falda d e se rro d e
Tagualilo donde- l'm¡WSO. y fina l isú ('s tl' Cord o n , h avcr treinta s it ios
de g a nado maior Hcalc ngo r-n 1,1 pla n , y co r r ie n tes dclas so b re dhas
sier rus y d entro de dicho Cordon , ~ ' p ara qut' conste lo mande poner
por diligencia qlle Ii rmuron con migo dho Juez. y tes t igos de Assitcn
cia auluando cnla forma Expresada . yen e l prese n te p a pel comun,
p or las c a usas dichas, y s in perj ui ci o del Rea l haver d e tod o doy fce .
D omingo d e M cnchaca Yso r iano . - Andres [ ph d e Vel a sco . - J u an
Aseen. Marin d e Chavarri u. - Ignacio Montoya. -- Agustín de So to.
de assitencia. - Ignacio d e Nor c- úa , y Barzcna.- d e assitenci a .
J ph Miguel Montoya" .



TLH<'I'ln l H U Cl " e1 .\ PI·J·III(»))11 l.IIIHOCOI.{)Il \!)() (llllll )

DI \( .L \ DI-. 1\:\ ) '\ " ') E ,\( \1 C<) 111.\ ( l, "OB ·\C!) v \1 I I DI 1

OH\( () . I'EHTE. ' EC I E :"T F \ 1 (h \1\1\1,IL 1,..,1-: D/', \ . 1( , ( 1I 111

\ C L' :\ Y( ), (») () J) r: .\e:( \ J) / . B\I \ ) J) ,,: 1 () H,. \ f' 1) I ()

"En el c a mpo , y P uert o clc' Sardina- [u r isd iz ion dI' 1,/ PlIc ,hlll d.
anta vl a r ia delas P arr a s; e-n ve-in te dius de dho me , :-año , 1 1) dlt I

J uc'/ Corni,<;a r io {'11 P re" c'{'lle J('1I 1 d,'~la.' dili~I 'lIcia",dl 'II\I'clidd ' para dn
t u a r 1.1<; q\l!' "e I11c' m a ncla n ha~a e!t-."dc: I 'Sle d ho P u er t o . r-nl a dCI 111 11·

jOIH'LI (1IIt· q' puc-ic-rrrn para el Co rcl. In dl'la r {' l! u l a / io n . y :lllflo. Id . I
plarr d. ' :\ c a ti l a p rt: t'llte dl lo ofi/iale,,,, nornb raclo -. tesli\!o d, ,1

tt'llll<l. dicho ,lrl!t' IIIIl \LI ICl r DI¡ Andr« [ o sc ph de \ ' t ' la co. :- [ u '\
.\C'l'llcio Chu varr ia. jW I"';(Jllt'rn elt- DII , '-)anlial!o lk~ ,l! o . por Id I .i r
de lo, efHlrl', \l ar <¡ lIc' l' elt' '->11 \l i ~ l( d dt· :\ l!lIa :- o ; \ ¡elld/) la IllqlO I

bilicLtd q\lf' a i pa r a I(II C' "1 ' plll'cla va l ir Illidit'lHlo por 1'\ CaflC1I1 1('1'
ha/l' ael r n m ho d c·1 or ic-n tr - : d c' n l ll a,l 'r u n a lonur i.. 1,.1 LlId, 11111 1"

cucu mb r a d a mu i poblada d. , ,,: 1"lIa , ~ Ch a pur ro», t!dITIIJiIlI <:"f l .
p;lr.· \ '1' d"IIl" dllu, a li\"l'll l ' " P"" dhl ' rl¡l llbo n 'l 'l lll"l icnr lo . , ·ll ·\pr.
,,;¡dl' Ca n o n . o COl1lll Cllll d\ ·t t e) 't' p ract ico , y eOIl¡¿;rallcli ... illl .1 tIili t' Il1
Lnl n b i ru o-, a u n ser r i t o (1'It' t'" l d 1'11 III m.e - a l to cll' cilla loui . -r i .. . II( l.

'orlt-, Sur del oj i l lo dI' a~ll d de Bajan ~ 'I'1 Te: calco h la u co. !j lll' C' 'd

l'1I lo 111,\ altn dda u -rru !jll" ('11!T\ ' clcl : lI!>aC(1 .rdho Pucr t o (It- ' d re !

n a . de de el qua l se r r it o , l' cl.,l \ ita . a (1'1'0 Colorado ivrra dI' (¡II.

tro 1( 'Il('~;1 ~ sic-rru deja P ila dI ' cI. " \' ¡ 'Il ' 1'1' oh I ( lt-l ldic '¡ <l 1..1 <" 1). r •

para dho xc r r o C o lorado . cui n chterrninuz ion : cnu: II pl'nui n p or 11 ,
[ u an ,\ cncio Chuv ur r i a po n ien do co nt rud iccion p or hallar l ' e-l \ ,
11 1' del Sobaco d e por m ed io pcr tc-uec icut « a d hos _ r . l a rqu. l' e .
¡no cOll"ta ha elt' aquc-l lo -, t it u lov. 1(11t ' 11l1l1i,ll 'Il m i m a no. Cl ll llO I JI \,1,
lo lo, pll'O . )- \ ¡" lo ... ~' rl'l'(llllll 'i<!( " 1)/'1' n i i ha llo ql1l' dhl' Pla n . )- 1),,1. , '
de-l Sobaco, pc r tcncce ac lho '-)r", \ larqul' t· ... de SIl l iuucl dL' , \ ~I I.I' •
Fim pidc- to ta lmen te me-d ir ( l ru m ho dt' dIlO , l ' ¡T O Color'lIl o , '¡ III " 11

, 11 1I1\'n . lir a E ch a po r Aclr i.u u . (;0I1 /,t1" 1 \ .rldt-z ~ ( : i f ' n l l ll' ~ ( l . 'jllt
(,o l ll p n ' lI c! i d o e l ojo tic ' a~lla dI ' ILIJ.lII . ~ \ " dt' lo" r"IIl, ·di l' . '1IIt' pl l !.
e t a pa rte. e n co nxid c- r a c io n lit- C¡I It· l'r,1I1 Ht·,t1(' n~o '[lit· "d" 1 IJI d i 11
por mi dl'bol \' i lo s t illllo, ú dicho j llall :\ ('IIC'jo , ~ il'lHlo prl ' \ 1I l ' t i '

1110 d ho es dh o . a r l!C'nto m:li.lr 1)'1 Alld,c" j p h de \ ·l'I:I.'l'o EIllt'r;ll il l

cit· l' " CI)Ill rad il'c iol1 !lIL' pidi cI /1' Il ' rt'"pl 'clo a no Plldl 'LI' (:rll/ar Ce 1I

la IIlt'dida conforme "11 l lt'd i ll l l ' Il t C) 1I1l' a\ ia de "e n 'ir de I Il l'd i rl l' o rc'l! I I '
1arll' 1'] rill('('l(1 qlle hazl' c~tI' <:,11)011 c11",c!e ('s tl' serri t o 1'11 ( jlle t ' tal ll "

.1 , \ elllíl \lI11jlllll'l' as clt- I P I I\ ' r t ll clt- Sa rd iIlel. " ,
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PUEHTO DE SAHDINAS CON OJITO DE AC UA LLAMADO SARDINAS.
CEHHITO D E L AlH E: OJITO TW ACUA DE L SR . SAN JUACIIIN O DE

SARDINAS; C HAHCOS DE PAEZ y PIC":ACIIO D E LA SIE HHA D E MAPIMI

cQue allándolo Yo ser Realengo con el oji to de Agua qll e tiene en
su arroio, (e l Puer to de Sardinas) llamado sa rd inas, hube por Expre
so el mas for m al pedim en to y resolbi se le adjudicase en forma : regu
lando por m i y dhos ofzls atento áser en esta forma lindando con dhos.
Sres . marqueses d esde el dho Tescalco blanco, que hace en la sima
dela sierra del So b aco, que corre adho Puerto, rumbo del Norte , as ta
este dho se r r ito que se lepuso por nombre el sc rr ito del Aire , d o nde
se situo una m ojonera , y desde este rumbo en t re Norte y Pon iente au n
texcalco blanco, que h ace , en la sima de la sie r ra que corre de Bajan
á dho Puerto de Sardin as, donde se situ a ro n dhas mojoneras. y des
de e llas, por la sim a de la sierrita d icha del Sobaco asta dho Tescalco
blunco donde e m peso este cordo n en cu io sr-n t ro se rc g u l ó have!" Cilio
yrnedio de ga nado m aior , quedando den tro dho ojito de agua de Sa r
dinas a l que se le pliSO por nombre Se ñor San j nach iu: laqual rcgu 
lacion y tanteo Iu é comparecer m io, y de dichos ofici al es , y C onzen
t im iento de d ho Sa rgcnto Maior y para q ue const e lo pli se por dilegen
cía laque firm a ro n conmigo dho [ues, y tes t igos actua ndo en la fo rm a
dha yen el presente p a pel cornun por defect o del quele Corresponde
sin perju icio d el Real h a ver de todo d oy fce .- Domingo de Mencha
ca y So ria no.- And r és Jp b de Velasco.- Ignacio Mo ntoya. - J uan
Asccncio Marin de Ch a var r ia . - - Agustí n de Soto. - de assistencia .- 
Ignacio de Norcña y 13arzcna. - de asiste ncia.- Joseph Miguel
Montova".

ALri 'o. -"En el campo, y puesto de Aca ti ta jurisdizion de dho Pue
blo de Pa rras de ve inte dias de dho mes y Yo dho JlIes C o mi ssario,
Avicndo visto la imposib ilid ad deno poder medir desd e el puerto de
Sardinas á serro Colorado, v Charcos de Pues co mo co ns ta d e la d ili
gencia anteceden te, dcvia ¿lemanclar para q ue siga el c u rso de estas
medidas, rn a nd uvu y mande se salga ála m ojonera q ue es ta en la fa l
da dcla sie rra o se r ro d e Tagual ilo enfren te áel Poniente de la sierre
cilla dcla Pun ta donde em pcso , la medid a del scntro ele Acatita para
seguir desde a lli la rucsuru dclu fren te . áel su r hasta el Picacho dcla
sierra de Ma p irni , y desde el prosegu ir á las dornas según seme manda
en el a n teceden te superior Despacho ass i le proveí mande, y firme
con los de mi asistenci a Conq u icnes actuo como dho es deque doy
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fec.- Domingo de Menc h uca y Soriano .-de assitencia .-l\!:naciu M u
nue de, 'ore ña y Barze na. v-c de as itenl·ia .-Jph \ til!IIt·1 vl o n toya" .

C L'. \ H I \ DILI(;E:\C1A

"En el Campo. y falda d e- l ser ro . o . ier ru de Tuuuul il o, Termino
de la Laguna. y J u ri sd izi o n d e clho Puehlo de anta Ma r ia de la. Pa 
rras en vein te . y un dia. d{' dilO 1l11:~ ~ añ o . Yo dho JUl' Comi ario
en p rosecuci ón d e estas dil izt-ncia. . y cumplimiento del Au t uo , por
m i p roveido á los veinte dias dt ' dho mes ~ añ o Estando en la mojone
ra que es tá áel Ponien te dela ic-rn-cil la ele la Punta lindero dd o ' fe
Marq ueses d e Sn \fig u e l ele :\~uaio ~ en e ta dicha falda ele dho se r r r
de T a g u a lilo , presentes . dicho. Sargento Muiur Dn Arid rr- Jph ele \'e
lasco y J u a n Ase nc io Chavurr ia por la parte de dho ,r '. M a rq u e e
le p regunte si e ra aquella la mojonera. y lindero fijo de dho Srs . . l a r 
queses y saca ndo los t i t utox de sus tierras lo puso en mi mano. en lo .
q ue reconocidos por mi hallu ser la m ixm a. que n -sa n En cu ia Vista
mandé á lo s m edidores ¡ lombrados m idic-ssc- n , s inquc-nt a va ra: usua
les Enel C ordel d e mi lI SU que Exccuturon ass i. y ama r r a ndo los ex 
t r e rnos e n d o s o ta tes, [ ixo s en p u n t a l . v n tilla rn ojo ru-ru yo nxii n u dl'l'1
El Abu jon. observe e l rum bo del Ponic-nte , au nqru- no per h-ct auu-n
te . y por e l p or la fa ld a de didlll . erro dt, Tagllalilo;. l iudr-ro dt, dil o
Srs. M aru q eses de Sn \t ig ue l ele Al!Udio \l' <a lió midie-ndo. ~ . se Illidit··
ron . qu inie n tos Co rdeles qlll' finalizo el último. En el remate de clh a
Sierra de T a g u a lilo en un ser r ito solo que esta a lgo div id ido de d ich o
re m ate de d h a Sie r ra, en que e puso señal mojonera . ~ . por se r t ardc-.
quedo en es te estado es ta m ed id a . la que fi rme con los pa rtes ~ te ti 
gas d e mi a sistencia autuand o como dho es. yen el pre "e n te papel co
mun áfalta del C orrespondie n te . y sin perju ic ios del Real haver dl
que d oy d e fee.- D omingo de M e nc h uca Ysor ia no . Juan Asccncio
Marn de Chavarria. - Anclre Jph ele \ ·d asC'o . - Yg n ac io \t o n to ya .
A gu stin d e Soto . - de asiste nc ia . - Jph \ti gue l Mo ntova. - dt
a <;sist enci a , - Ygnacio M a n u el de :\urefl<l y Burzc-nu".

QU I 1\TA DILlCE:'\C1A y AL1TO

"En el Campo. y rema te d e la sie r ra c ") se r ro de T auu alilo E n
veinte y dos dias del dho mes ;.' año Yo di cho Juez C omisario E stand o
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en la mojonera donde quedo ayer Tarde esta med idad, en el se r r ito
Expresado en la diligencia antecedente con los o fiz iales nombrados,
partes interesadas y testigos de asistencia, para el e fec to de segui r esta
linea quadra del Sur de esta medida afinaliza r en el pi cacho de Mapi
mi, por el lindero de los Sres. Marqueses de Sn. Mi gu el de Aguaio, ha
llo segun parece patente á vista de todos los presentes ser im posib le
sumensura, por lo muy montuoso, que es d icho transit o de Mesquital
Chaparral, y Xa ral por lo <¡Ue ele digtamen d e lodos se reg u lo haver
doscientos y sinquent a Cordeles desde dicha m ojonera áel rumbo del
Poniente a lgo cargado ácl Sur asta diho Picacho de Mapimi que se
halla en el fin de d ha sierra con lo que parece, q ue d a r le á esta quadra
del Sur, quin ien tos de la diligencia de a ie r, y doscientos y sinq uen ta
de la deoy se tecien tos, y sinquent a Cordeles princi p iados enla mojone
ra dela falda del serro de Tagualilo fren te dela sie r recill a dela Punta
y rematados en d ho Picacho áfin de dha sierra de Mapi m í en la mojo
nera que termina a lJi los linderos de dhos Srs. Marquesese en cuio tran
sito, y linea se pucieron algunas señales mojoneras de mi orden, y C orn
benio de las d os partes obiar dissensiones en lo benidero, y no se hizo
acada sien Cord eles como se devia por no haver de que ponerlas, av íen
dosr- dado dioho Ju a n Assenxio , por sut isfecho , y decIaradono nosea
dhos Srs. Ma rqueses perjudiciados en cosa al guna en estas medidas
y para que en to do tiempo Conste lo mande poner por diligencia que
firmaron conm igo dhos ofiziales, y los de mi asistenci a con quienes
autuo corno dho es de que doy fe.- Domin go de Menchaca
Ysoriano.- J uan Ascencio Marn de Chavarria.- Andres J oseph de
Velasco.- Ygnacio Montoya.- Agustin de Soto. - de assi stencia. 
Ignacio Manuel de Nore ña y Ba rzena.- de assi stencia,- Joseph Mi
guel Mon toya" .-" E n el dho Pa rage en dho dia , mes yaño . Yo dho
Jues co misa rio haviendo practicado la diligencia antecedente en la for
m a q ue se exp resa para proceder á la mensura delas tierras que se re
conociesen Real engas de Sur á Norte, en consid e racion de estar inme
diatas de este Paraje el Real y M inas de Sa n tia go de Mapimi manda
va y mande se pase áel sitado Re al para que co nste áel Sr. Jues deel
de dhas medidas, y de e l despacho q ue pa ra ellas m e es conferido pa
ra q ue cons ta ndole sea n citados los c ircu m beci nos adichas t ierras, y
por este mi a u to assi Jo probei mande y firme contestigos de assist en
cía conqu ic nes au t uo por rcscptoriu como dho es de que doy fce. 
Domingo de Menchuca Ysoriano . - de assitencia . - Jph Migue] de
Montoya.- Ignacio de Noreña y Barzena" .
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PA~E DEL Jl 'LL DI~ \1.\1'1 \11 ) AL'TU HE" EH!:.. TI. .-\
POZO IIEDIU. D()

"Real y 1inas de Santiago de Mapirru y llenero veinte y seis de
mil setecientos cinquenta y seis. En dho dia Ante mi Dn 'icola Ra
mires del Prado Theniente Gral. de Alcalde mayor, y Capitan de Grra
por S . .\f. de este dho Real.) u di tricto Comparecio el Capn Mili 
ciuno Dn. Domingo de íenchaca y Soriano vezino del Pueblo de anta
Mar ia de las Parras, y residente en este dho Real (a quien doy fee co
nozco) yrrie hizo presentacion del tituto que le es conferido por el r.
Juez pr ib at ivo de ventas, y corupocissiones de Tierras el que esta por
Cabeza de estas diligencias que por mi reconocido con lo practicado
por dicho Dn Domingo En su virtud ledaba y di el pase para que pro
ceda apracticar las diligencias 'lile por elcitado de .pacho eprebienc:
adbirtiendo adicho Juez Comi. ario qJlcpara comenzar lamen ura de
las Tierras que dize en el auto de arriba este adbertido que este dichc
Hl. para pastar las muladas del as Huzicndas del beneficio de sacar
plata tiene de ejidos tres leguas por lcbantc otras tres por el poniente.
~ otras tres por el norte. acau .1 de que por la parte del Sur e ta la sie
rra Madre y Mineral muy cont iuu a aeste dicho Real en donde no pue
den p~ tal dhas muladas y sin perju icio de dhos ejido prozeda a prac
ticar las medidas que intenta. y para cuando las intentare nombrare
tino odas de los vezinos mas practicas de este referido Real para que
1<' impongan hasta donde' terminan dha. tres leguas pur los citado...
Vientos y buelbunscle estas dili~encia\ a.sl lo provey llIUlIL!L' y Iir uu
aut uando por ante mi corno JIW-; rc-scpt o r con te . tigos de a. i erici a
por lanotoria ygnopia de Escrib¡¡[j() p hco . Ó Real qucnoleai en 1(J. ter 
mí nos dd dro de tuda dov Cee - , .icolas del Prado. - de a i.·tellcia.
lunacio Antonio ~fendieta. de ass istenciav-e- joseph Benito dI
Retes.- En el Real y Mi nas de Sant i a ao de Mapi m i en veinte y se í

dias de dicho mes, y año, Yo Dn Dorn inzo de Menchaca. y Suriano
JUl'Z Comissario para el efecto de las medidas enun. iadas en estas dili 
gencias, en prosecución de ellas te nienclo presente el auto probeid
por mi á los treinta y un días ud mes de Obre. del año pa. adu de mi l
setecientos sinquenta, y cinco CJue consta á las fojas sinco , ) sei en
que e suspendió la citasi ón ele Dn Juan Domingo Gutierrez de n Juan
para las cercanias de este RI'cl! vi ... to el pase. que antecede del Sr. Juez
real de este Partido con Sil p rvbc nsio n al punto de Exidos. sicndorne
constante que dicho Dn Juan Domingo se halla en San Pedro del Ga -
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llo , distante corno qui nsc leguas de este Heal , y correr voxes que den 
tro d el Cordón, que se me mancla mida, amojone y rcc-onesca desde
el Picacho de este Real áel poso hediendo, y demás, ai tierras que per
te necen á Dn Pedro Domingo de Trigo assistente en el Valle de Sn
Bartholome yala casa mortuori a de Du Domingo Bracho por su IIa
zie nd a de Serro gordo, sin e mva rgo de las graneles di st unc iax. <¡li t' s t'

pulsan para dhos paruges, y qucsede en demora del curso de extax di 
ligencias, atendiendo á que estas partes no sean perjudicadas y se ha
ga la medida que se me ordena con la maior formalidad , debía deman
dar mandava y mando scsit en por Escripto con correo dandoles el tiem
po Competente para que puedan assistir áeste medida á fin de que
110 se les pare perjuicio en el Dro de sus linderos y por este mi auto
assi lo probey mande y firm e act uando como Juez reseptor con testi
gos de mi asistencia por falta de Esc r iba no Público, ni Real, yen el
presente papel por defecto del se llad o sin perjuicio de el Real haver
de todo doy fee. - Domin go de Menchaca , y Soriano. - el e
assitencia .- Ygnacio Noreña y Barzcna. - de asistencia. - joscph
Miguel Montoya",

"En dilo Real y Minas de Sa n t iago de Mapimi dho dias y mes ya 
ño Yo di cho Juez Comisario en Cumplimiento delo por m í mandado
en el auto antecedente , y prosecusion de estas diligencias, sil e con
Cartas que escribi, y fhas de este d ía á D . Pedro Domo. de Trigo por
su parte á Dn Benito de T enango como Administrador de la casa mor
tuoria de Dn Domingo Bracho ya Dn Juan Domingo Gutiérrez de San
J lla n por la su ia , emplusandolos para el dia tres del mes de Febrero
pr óximo ó venidero, en que se sa ld rá midiendo, desde la falda dr - la
sier ra de este Real frente de su pi cacho y de la mojonera, que se ñala
los linderos de los Srs . Marqu.xes de Sn Miguel de Aguayo. en de
manda del Poso hediendo, y donde quedó esta medida el dia veinte
y dos del presente cuias cartas llebo Assencio Carrillo que hizo ofizio
de Correo, y para que le const e del día e n que sehadesalir al Sr. jues
Real respecto dela prebensión puesta en su pase deselc noticia de esta
diligencia la que puse para que e n todo t impo conste, y firme con los
testigos de mi assitencia co nq uie nes autuo como dho es de que doy
fee.- Domingo de Mcnchaca y Soriano.- de assitencia. - Ygnacio
de Norerla y Barzcna. -- de asistencia. -- Joseph Miguel Montoya".
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"En el Campo ~ paraL:t' Lit] Pi(ae/.(, dt, la sierr« de \Iaplllll Jllri
diz ion de dho Re-al. ~ \Iilld tlt', anti"~(1 l:l' Mup.un t j u r i dizion 1 •

clho Heall En t re-, día ' del nu- de I'\,hrl'fl) dl' mil. t'teClt nt o: i nqucn
t a ~ sei años. Yo clho j u« el>! Ji .i r to l'JI pI''' I'ClI('Í"11 clt, e ta dilil.!l'1l
tia.. ~ Cumplimiento 01,10 pl,r Il I ma nd.«!« en 1,1 aut o a n l'cl'dentl
E. t and« en dho Picacho l ind. ro dl,le. ~re. l a rquv l' de n b<¿,\\
dc ,·\~lILlI(). ycl m i m o d<llldl qlll'd I e: ta mcclicla el d ia I i nti d,) lt
nu- P" <Ido dI' de el 1(111' edd I t.i dt,¡ Potre-ro de \ld ltd dI ¡o ) ncho
p re 11\ l' 1'\ 'l'. T'Iu-n ivntr- d. \k,dcle \1ai.lr de dicho He a l y \fil1d
Dn .iutl'l ILlIllirc / pnr p Hit' tlt,' \t'inddrio ele dho Heal DIl Jllal
D()mi1\~o Cutierrez clt- . II Jl/dII I)"r la lila. 1.'\ arl.!en o vla ior rcfnr
m aclo Dn Andrc- Jo\eph dt' \ ,,1.1,,('0, pa r t .. i ntr-r« .ulu en l' a nll'dl
da.. lo off!\, ·olnhrado~. ;- lt- ll'.!l' de IIlI d\j'll'IH'ia, Trnic-ndo pft
.ente (" ('I,nll'xto di' lux d(. (drl¡l .u-u m ul a d a: a l' te. ,11111\ dI' DI
Pl'dr" 110m cit' Tri\.!C);-' lle Dn \wIlllo de I'dlldL:0 e-n el'll' 110 \011 pi rllldl
cadC)~ en cxt as medida. \i."t.l lo. t it ulo-, dI' dicho 1)11 [u an DI>!lIinL:II
Cutierrcz de , n [u an, en c!OIICle co nxl a n a\~i m ismo , !II liudcro d.
dho Hcal ()h~ef\'e el r u m ho lltol , '''rlt', ~ l.a vic-nrl» I rr-co noc ido PI r
mi ;- m is of Is. y 10.- de m a. pn' c-nt c- , no poch-rsc nu-cli r el Tra n it o <¡Il '
hase di' de d lio picacho por dIle) Rumbo. a la el camino re-al qlll' en
tra de Pa r rax. por \ in auri l lo dCl!lO HI de l a pi nu l' [{'\.!\I11 1 dI clict a
rn e n de tocios ~ c.-oll.l'lltilllit'nt" rI,· u u a-. ~ 1 tras parte i nt c-r c-: ,ul.1 . !Id
"1'1' di dI' csn- dho Picacho' 'Ir '11111 HIIII.ho del 'llrtl luu l. ro .t,

lo Evido de dho Hl'al a, t,\ cllllJ l,II'¡illIJ de l'urra . por llJt!1 1I 1
Chaparral (que haze cuuxa dda i m po: ibilidacl ck ~1I mv n lira ic-n 1

;- sinque-nt a cordeles de a . in. ¡1I1'lIta \ a ru s , uxsu al« ~ }¡;I\ ie udo al id
adl\(l paraje de dilo camino He-al doude pica dicho r u m lio. dt'l 1.1
(1.-1'1 IIr ele dilo ca m i no. • it uo xcñ al mojo ncra ele pit't1ra uc-lt a.
el.' d, «lla ohserl>l' pi r u m ho dI 1 . 'Orlll' tr-. lJlll' pica en el rc-ru at c- d.
liria icr n-vi lla Baja. <¡lle l' la al'l ()ril'llk ele l' ta linea, ell IIIl pit'adltJ
q\lc hace en clho remate. pa~dd.lo" t¡llatro p\ll'rt('~ito·. flUl' t¡enl ~ por
1101 n hrc los Pedernales. y Ita \'i. 'nc!uSl' recllIIocido. por m i lo, offzl non
brado~. ~. c.Icmas que estalllll\ pfl'''l'nk., . l'r illlpO. i!>lc la /llell'oUL¡
de este transito. por ell'SI)('~I) Chaparral ~ lllucho monte qlll' lIH'dia de
digtamen de todas y c:onsl'nlilniellto de unas y otra. partes in!l're\<l
das SI' fl'\.!ulo haver (lindando por la parlt- del Oril.'ntl' COII lo, Exic!o

IO~



de dho vczindario) doscient os vxinq ucn ta Cordeles COl110 dicho es de
ú xinque n ta varas usuales y por ser tarde quedo en ext e estado esta
med id a, y diligencia la que firmaron conmigo d h as partes interesa
d as , offs. Nombrados, y testigos de assistencia con quienes autuo afalta
de E scribano Publico Real que no lo ai en los terminos que el Dro.
prev ie ne y e n el presente papel cornun , sin perjuicio del Real haver
d e todo doy fee.- Domingo de Menchaca y So ri a no.- Nícolas Ha
miH'S del Prado .- Andres j oscph de Velasco.- D om in go Cut.ierres
de Sn Ju an .- Ignacio Montoya.- Nicolas Franco de Miranda .- A
ru ego de Bartolorne Morillo .- M anuel Chávez.- Agustín de Sota.
de ass iten ci a . - Ignaci o de Noreña y Barzena.- assistencia.- ]oph
I\figuel de Montoya ".

SEI'T IMA DlLICENCI A IlE FEHE~TE A C E RRO COLORADO, CERRITO
DE SAN ISIDHO y SAN A~TONIO DE LA CANTE HA

"En e l campo y paraje d e las Pedernales donde quedo a ier tarde
es ta m d id a jurisdizion de dho Real , y minas de Santia go d ed Map imí
e n q ua t ro días de dicho mes y año; Yo dho J uez Com isa rio en prose
cucio n de estas diligencias Esta ndo en dho parage, y Mojonera pre
sen te Dn Juan Domingo Cutierrez de Sn . Juan, el sargento Maior Dn.
AncIres j oseph de Velasso , los offs . nombrados, y testigos de mi assi
teneia manché á los m edidores. se hisiesen dela cuerda enla que se
midiero n . sinqucnta va ras us uales y a v ie rrd o puesto el a b ujo n , aherve
el rumbo del Sur surobst e , y por el se salio midiendo y midieron sien
cordeles , <¡lle remataron en la falda de la frente del se rro, que llaman
el Colo ra do, donde hace un pcnasco blanco, que q uedo por señal m ojo
nera y algo ca rgad a e-st a ligne<l desde dhos pedernales a dho penasco
ácl vi en to sur lindando con los E xid os de dho Real y tierras de Dn.
Juan D omingo Cutierrez d e Sa n Juan, y desde dho Penasco observe
el rumbo deel nornorestu. que pica algo cargado áel Norte en un se
rrito picachudo amuncru de mogote de piedra negra, y por el lindan
do con ti erras de dho Dn . Juan Don Gutíerrez de Sn Juan, se midie
ron, y regularon en algunas partes, queno se pudieron medir por la
in comodidad del monte , y C h a p a rra l doscientos cordeles que te r m i
naron en la cumbre d e dho serr ito, que se le p uso por nom bre Sn Ysi
dro, yen ella se situo señ a l mojonera de pied ra su elta , desde la qual,
por el mismo rumbo del Nornoreste, algo carga d o áel Norte por un
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llano. que haze CI)IlW der r atu ach-r« e-m idn-rou , qu at ro u-ut« C.cHdt
les, que remató el último en UIl serr it o a manera ele IlH ':..!,Cllt, dt' ¡JWdLt
de cu nt cr ia que se le puso por no m hrr- .111 An t o n io dt' la C:llltt'ra.
err su curn bre se situo señal 1l10j(JlH ra dt, pit'dra llel!.t. 1I1IlLtI.t!O dll"
lignea con tierras, que seC;lln U t i t n lo-; pt 'rll'nt'Ct'lld l'¡ lI.o<!kllll 1)11

Juan Domingo Cut iér n-z cll' "Il Juan. :- por . cr t a rch - lfllt'd" l'll t (1

erado esta medida y dil iuencia laque firmaron COnIl11lZ(l. :-. te. ti~o dlll"

assistencia dha... partes i ntercs.rda y off". nombrado au t uu rido "Id ..

forma dha. de que doy fee. - Dorninuo de Mench aca : Sor ia no ,
Jn. Domingo Cutierrez de Sn Juall.- AC;Il . tin de SOtll . ·- Andre . jtlpl.
de Velasco.- Ignacio Montoya. de así. trncia. Yunac io de . .or. fl.1

Barzena. - de a istencia jo.eph \li~llt'l Montova".

OCTAVA DIUGE. 'el:\ HEFERE:--"l E :\1 1'[( .\CHO DFL l, (JI \

JOSEPH) '1' 1, T.\" r». Jl :\ :--.. \ ..

"En el Campo y serrito l1L Sil Ant o n io de la Ca nt era j u ri c!izillll
de dho Heal , y Mi nus de Su nt o de \1apimí en ... i nco días de dllc) IIIt

y año; Yo dicho Juez Comisariu e-n prosccucion de l' tas di!i\!t'lll ia
estando en dicho paraue , y mojoueru dondc que-do aicr tarde c' la nu
dida pre entes lo. off", nombrados tt'.ti:¿:1J ele a... iu-nciu 011 j u a n no
mingo Gutierrez de n Juan. ~ . el Sarzvnro \Iaior n-Ior m ado DIl An
drcs [oseph de Velasco: observ « por mc-di« del abujou el r u ml »: dll
Poniente y por el lindero <.Ic- dho Dn j ildll I)Olllilij.!CI Cllti¡'rrl'Z dt' II

Juan se midieron doscientos co rdc-lc .... qlll.' re-mato t,l \!IIIII]I). t'Il 1'1 pi 
chaco que llaman de Señor Sn Jowph donde terrn in ..m ltl lindcrns <.h \
susoclho Dn [ u an 00111. En cu ia ima que s it uo 'l'lla1 rnojorn-r a dl
piedra suelta, quedando est a lignea a ... t a que por Ca h« era út'l 1'..
nient e. y uviendose reconocido por mi y mi" offs. :- cierna jldrk

intcrc: adas. y sugetos presentc-, hol t a nt cmcrit c pruct ic.. en la T'i. rLI
ser imposible la mensura d« dI.' e le pard\!e ;,Í 1.1 k'.t de j u a n.r ,
desde ellas, por la sierra mojada a la Illujtlncra 'JI.c l' 1 I ) c n l!

remate de la sierra de Acut it.i en l'\ r-r r it o nombrad, I lo. or'..!:ano 1'1.

al ent ruda ó Puerto. qlle sulr- para Tort uv« por er 1111.1 tierra I n i.r
nu-ntc e casa de agua y m a en el prcse nt« tll'IIIPO de t'c.a., m u i arre
~ada a la, ym hasiom-s de lo '¡'lidio, c-nc-uio st.'t!uimil'nlo u n ica n u-n l

w lian t r a nvit ado tal c-uul oca io n: df' dic;tarIJen. rn io v ele- dh .. IlfizL¡
les. y de el de Bartolomr- \Iorcillo Sélr\!ClIlo <¡lle a idl) i u uc IICI dilO
ele dho Real Presidio de Mapi m i. ~. parl"l'r de ~odos 1m dc'm,1 1'I't' l'll
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tes COI} consentimiento d t· dho sargento Maior se ft'glJlO a ver 11Iil y
doscientos cordeles de ú sinq uen ta varas hasta dichos scrr it os eh.: las
tetas que se ven claramente desde este paraje, del qlle quedan ál
Norte serrado y desde dlr os xcr ri tos nom hruclos las telas, por la C<l\'C 

se ra de la sier ru mojada á serrar co n dha mojonera del remate dela
sie r ra de Ac-at ita , puesta e n el se r rito de los órganos, qtle parece (\,Ie
d a dca Iigna de Norte á O r ien te, se reguló dc dictamen de t od ox, y
co usc n t imiento de dho Sargento Maior aver mil )' quinientos Corde
les de á sinquenta varas usuales, y havicudo desde este regulado seis
cie n ts. por la sima dela sie rra d ela Candelaria, y Tugualilo asta la
mojonera, que esta enla falda de dha sierra frente dcla sierresilla de
la Punta , \' desde este asta el Picacho delu sierra de dho Rcal mencio
nado en es tas medidas, se te cientos y sinquenta cordeles por el lindero
de los Srs. Marqueses de S/1 M iguel de Aguaio parese le queda ú \a
quadra del Sur de esta med ida, mil trescientos, sínqucnt a cordeles;
á la del Poniente desde di cho p icacho de Mapimí asta el Picacho que
lla man de San Jph lindando CO/1 tierras e los Exidos de dilo Ikal de
Mapfm í d e Dn Juan Domingo Gut icr rcz d e Sn j ua n Mil, y trescientos
cordeles la de el Norte desde es te dho Picacho de Sr. Sn. joscph asta
los serritos nombrados las tetas que se les puso por nombres Santo Do
mingo y San Bisente <¡lit' quedan de guarda Vuia ú estas t ivr ras y las
de Dn Pedro Domingo de Trigo, yendo la lignea por tierras Realc-n
gas, un mil doscientos co rd e les. y la del Oriente desde dhox sc-rrttos
nombrados las Tetas pro al Cabescru de la sierra mojada áel n-mate
de la sie rra de Acatita ácl Pa raj e nom hrudo los organos lindando eon
ti erras Healengas cicla Apacheria , y un mil quinientos cordeles [como
tocio co ns ta del mapa adjunto)" .

131 SITIOS PAHA GANADO MAYOH y 3/·1 DE CABALLEHIA DE TJ[~HHA.

MENOS 6056 VARAS EN CU AD HO: I G2 1/2 SITIOS DE CANADO ~IAYOH y
3/4 DE CABALLEHIA DE Tll~RHA. ME NO S 6055 VARAS EN CUADRO . -

MOBANO CON SU CH UPAD ER O . - Sll-:H HAS DE PICIfAGUA y DE
llANDEHAS. - SEHHlTOS D E J l lpA TA y D ECHETO HELATIVO A CEHnO

DE SIL SN JOSEI'II

"Que redusidos ámedida de quadro formal pan'se resultan siento
treinta y un sitios para ganado mayor, y tres quartos de Caballeriu
de tierra menos de seis mil sinqncnt a y seis varas en quadro pertcnc-
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cientes áel Re al Patrimonio sal bo h ie r ro d e pluma. q ue juntos con lo 
t re in ta. y u no . y m edio c it ios de !.!anado maior regulado en el pl a n
de Acat it a ~ rincon d e Sard in a. h ase n ciento sesenta y do y medio
sit ios dhos de ganado mainr . t rev quart os de Caballeria de tierra .
menos seis mil. sinquent a ~ se i - \ a ras e n qu adro: quedando compren 
didas. bajo de dicha medida ('1ser ro d e , lobano con u Chupadero .
la sierra de la Candelaria ~ . Ta uu alilo las d e Pichagua, la d e Bande 
ras. los se r r itos de jupate, y to c!a la co rd il le ra de Lornit as. que corre
de Mobano á dho Jupata y de el a ta e l Poso Hedionde u Ch upador )
,\' sie rre c il1 a y por se r tarde . qll('do e n e. te estado es ta diligencia. con
la que queda serrada c-st a nudi d a q ue fir m a ro n con m igo dhos off

.oru bra clo s , partes i rit cre v.rd .. , y te t iuo ele mi asist enc-ia conqu ic 
nes au to á falta ele E scr iha no Público ~ Real quc no lo ai e n el t érrn i
no prcvunido por la ley y en el p rese n te papel comun. por no haberlo
del . ell o que le corresponde . y sin per jui ci o del Real h av e r d e tod o
lo c u a l doy fee.- Domingo de Mc nch aca y Soriano. - Juan Domin 
go Cut ier rez de San Juan Auu t in de So to. ·- A ruego de I3arth ol ome
Morcillo . Manuel Cha\'ez .- A n d res [ ose ph d e \'elasco. - Ign aci o
\fonto\'a.- de as istencia . - - I gn acio d e . .oreña \ Barzena , - de
assi tencia , - Jph Miguel Montcya. - En el campo'. y aguaje del se 
rro de Sr. n. Jph. Jurisdizion del Real y Mirias de Santiago de Mapi
mí deIa Gobernación del a . .ueva Vizca ia : e n seis dias del mes de Fe 
brero d c mil setecientos sinquent a. y se is años. ante mi Dn D omin ro
\knchaca y Soriano. Juez Coru isxar io de medidas de Tierras por el
Sr . Dn .. f artin de Blancas cid Con. ejo de S. M . su o yd o r de Cano
dela Real Audiencia de Guad al a jara J uez Privativo superintendent e
Ccncral de Vent as. y Com povis-.io n es de t ierras de su d ist ri ct o el d e
{ ' o te reino de :'-:ue\'a Visca ia ~ p rovinc ias _ubalternad as la p re en to ,
el cunthenido cucl la" :

E'i CHITO DEL SE:\;OH A. ' D il E JO El'H DE \ EL:\ ca y RE 'T Ax

"And res Joseph de Velase n . ~ ' Restan. vezino y del comercio del
Pue -blo de Santa Maria de las Parras, paresco ante Vm. en la mas bas
tante forma de dro. y digo : que respecto . a h aver Vrn , concluido el
dia de ayer. las diligencias d e medidas. que ami pedimento á executado
por superior orden del Sr. Li cdo . Dn Martin de Blancas del C onsej o
de <;u \fagestad <u oydor decano en la Real Audiencia de Gua -
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dalajara Juez P rivativo, Superintendente Gral. d e Ve ntas, y Com
pocissiones de t ierras, de este Hcyno de la Calicia, y Provincias Su ba l
ternadas, y no haberse podido en ellas ynclu ir la m edida, d e se rro
Colorado y C h a rcos d e paez, por estar de por m edio e l Valle del So
baco, pertenecien te á los Srs. Marqueses de Sn Mi gu el de Ag ua io, como
consta de d has diligenci as, en la contraclizio n echa, por Juan Ascenci o
Chavarria personero, por parte de dhos Señores Marqueses áque me halle
presen te, y es t a nd o in clucos dhos pa ra jes de serro Colorado, y Char
cos de paez, en el cordon, que á V m. se le manda haga por dro Se ñor
Juez Pribativo como consta de su superior despacho dado en la C iu
dad de Guadalaxara á los veinte y un dias del mes d e O ctubre d el
año pasado de m il setecientos cinquenta y sinco repecto arresultar al
guna tierra Realenga áel Sur de dilo Valle del So b aco; desde la Tina
ja de Dn. Pcdrote á la Tinaxa de los Alamas, ern vargo de ser la q ue
más frequentemen te habitan los Yndios E nem igos, que o bs t il iza n es
tas fronte r as, por su grande comedida, para las asechanzas d e su per
niciosa yncl inacion pa ra mas servir á S. M . con poblarlas y que sirv a
de ante mural áel orgullo d e dhos E nem igos, mi poblazion y jente d e
escolta se ha de se rvir Vm. se pasen a med ir ya Mojonar los sitios de
Ganado maíor q ue ubiere desde dha T inaxa de Dn . Pedrote á la Ti 
naxa delos Alamas Lindando con tierras por la parte del Poniente per
tenecientes á Da . Juana Marzelina del Baile de Bustamente yncluien
dose en ellas la rincona d a que llaman de M ahom a : q ue es to i promto
a componerme con su Magd en lo que resultare, y pareciere ser justo
valo r de dhos Citios presentes las circumstanci as arriba Expresadas de
ser sum amen te arresgadas á los ynsu l tos d e los Enemigos , y mui es 
cassas de Ag uas al tanto que las q ue astaqui tiene V m. reconozidas
y m edidas , pues solo en ti empo d e lluvias que se llenan sus Craque
r ías sc p ueden goza r d e ell as , ya much o costo de habilitación en otros
ti empos d el año por tanto a V m. pido y suplico se sirva de mandar
p robeer com o pido, y admitirme es te Escripto en el presente papel
por no haberlo de ningun sello sin perjuicio del Real haver de su Ma
gestad, ju ro noser d e malizía esta mi petící on y enlonesso , e t ta.- An
dres joseph de Velasco ,"

PROVEIDO Q UE HEC AYO EN E L MISMO ASUNTO

"Yvista por mi lahu be por p rese n tad a y admitida en este papel
C omun sin perjuisio del Real haver y respeto, aser constante las dili -

IO~J



!..!:encias derucdidus qlle ha se!..!:uiC!o no averse podido medir lo. paraje
de cr ro Colorado. y charcos de Paez por las razone. que expresa (' .1

parte. y ser como . un Realenuus Lb que prr-te nde selcrn id an y Amoj -»
ncn resultando en servicio de a m ha-, ~1<i!..!:estades. v alimento del He al
havr-r c-nqu anto me-es Iucultu t ibo admito 1,1 rt'xistro." segun qlll' del (un 
ta yen su consecuencia m a nd ava ;. m a ndo . se pa~e por mi. ;. los uff
, .ombrados en las antecedente" medidas. ;i practicar. las que est a part e
piel, ' SI'!..!:lll1 que consta en Sil pedimento en los parajes r¡ue en el (':\pre
'a dL'SPIIl'S de resibirla la inforruuci ón de ofisio y de parte para xavc -r

el just o \' alor de las tierras medidas asta aquí. y correr las demas dili
gencia p rebeuidas por Oro. en el Real y Minas de Santo de Mapinu
atento ahallurse mucha parte de dh as tierras medida. en jur í: dizio n
de clho Real. y con mirarnto. dl'ld maior forrnalidad en el cumplimicr 
ro de lo 1j11t' .L' manda para cui.r oh crvuncia y prisccucion acumulase
este Escr ipt o y su proveydo adhas Jilil!;l'ncids seguidas por mi en cu ia
Virtlld as"i lo prol)('y mande \ Firme aut u a n do por re. eptoría con lo '
t ext il!;os de mi ass i t e nci a de qU{' doy fe . - Domingo de Mcnch aca
Yvor i a no. - di' a ill'Il<:ia. - Yl!;nacio de Noreña y Barzena.- de
;¡,·i,t('/lcja . - ]ost'ph ~tigul'1 \1onln;.a".

I'H()~IC ' 1-:.' l.AS DlI.lCE:-"C1AS DI' llECO, ' O Cl \ I I Eo 'T O

"Yt'/I est e E:-tado ante, clt- pi occcler 1.'1 E .presado Corn i . .rr io a !.I
EXl'ell IUII ele la medida y t a ntco d« la dc-n i ás tierra cunt hcruda Ln t'
Escripl() ¿Jlltec/·dl'ntt'. pr()\t'~() Auto con fha nueve del p1'llpio nu- de
Ft·l)rL'f() por el (I'I!-' usent ad« quc' ent re 10:- linderos que Cnl/II. ian Ia~

prci nsc-r t av dil izcncia s ele reconocimiento dexava comprendida" en 1 I
Cort!oll qlle cont h ic-ncn ciento sc ...e-nt a , y dos sitios. ;. medio de Calla
d" 111"Y0r. ;. tres qu ar t as p ,ntes de Cava llc-riu. me-nox eis mil ~ sin 
qllL'llla ~ :-eis va rus. todos pt 'l kll('L iL'lltc:-. al He-al patrimonio, di . ¡>1I o
(Iue e tllS se Abalu asc-n en pri ruer lugar para venir en conocimie-nt o
ele "'1 \ erdudcro \ alor;. no pvrj u ivio de te-rsero , y {jllC f!lo PIHOCl·dic 
" . a ).1'; delll a" COIhL'L'l/ t iI)a. a r~( '11 to B a rl holon H : , tI rr i110. " iu'¡ , 1

Fr a nc i co \tirallda. ;" Cario Cu t ic r rc-z to d o vez.i nu: del Heal dc ~LI

[111111. \ dI' '1' ('nta, . i uqucut a ~ icte v LOent a ;. Sit'lL' ai10s de Edad.
l'sll' dt'l·Lnaron e-n v i rt ud del juramento que les resivio . . er ('1 ju.to
\ alo r. ;. p rvxio llt'los cxprcvado-, citios el diez y seis. doze y diez re-ah- ...
pur ('ada u no , rr- pec:t() Ú "11 m a l.r calidud. y conocido rie:-.go de lo
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llurbaros a ñad ie ndo co ntex les no haver havido por estos fundam en
los persona al guna que los ocupase y Poblase, aun sin em b a r go de ser
puramente Realengos pertenecient es al Heal Patrimonio, Yconclusa que
fue esta ynfo r rn ac-ion provey ó nuevo Auto con fecha del propio d ia
11I1("V(' de Fcb rcro , mandando se procediese á r e clv ír la departe, para
<¡lle ("011 lo que oe ella rusul t asc- se pudiese resolver lo conveniente :
y nol icioso que Iu ód e «st a provi dencia el Enunciado Sargento mayor
Velas('o, á quien consecutivamente se le notificó presentó tres tes ti gos
autr - el rcIcrido Agrimensor que Jo fueron el Capitán Dn. Fermin de
Vidaurre D n Francisco Censales de Sanlaya y Dn Francisco dela Puen
te, los dos primeros de los rey nos ele Cast iya, y est e último d e Flan
d l'Z, reco nozid os e n Pa rr as y Mapim i de largo tiempo ácsta parte, y
de edad d e sin q uc nla y si nco. si nq ue n la y se is y sinquenta años todos
sin generales (CO /110 taruvien los antecede ntes ) quienes en conscquen
c-ia del jurumcn to q ue se les rccivio y med ia n te el conocimiento del
juramento qlle se les rccivio )' med ia n te e l conocimiento que asenta
ron tener ussi del d e n u nc ia nte Vclasco co m o del expresado terreno,
declara ron co ntextos haver visto Ga nados, yntrod uci dos en el , por este
pretendiente d e d os años aaquel las sason . Yque sin Embargo d e co
nocer estas re-Fe rirlas tierras de diez y nueve años á esta parte el pri
mero de lrei n ta, y quat ro (,1 segundo, y el te rcero d esde el tiempo qucse
avecindo Yco n E fec lo huvicrido examinado tres testigos d e o fiz io que
lo fuero n el e n el Heal de Mupj in i , q lll'no, Expresa quando sea y des
dI.' e l havcr tenido not ic-ia Vuxt anu- de ser Realengas , nunca han savi
do que por ninguna persona se ayan Pobl ado nique el referido Velas
co desde q ue las ocn pa se le hu biese puesto Ernvarazo algu no e n el
gos~e de ellas, respec to , Ú Sil esterilidad y á est a r continuamente havi 
tudas de Ynd ios Varvaros que hall sido s iem p re los qlle ú n ica men te
las han havitado, y desde donde hall sa lido a ynquieta r y hostilizar
los vumcd ia tos Pu e bl os por cuya caussa Ex ponen todos uná nimes que
de consederlc al ru cnc io n aclo Ve-lasco cederá e n se rvicio d e am bas Ma 
ges tades por el freno que con SI! P ue b lo ya Expensas de grandes costos,
de Escol tcros se les podrá los propios Barvaros siuque e nesto se siga
perjuicio an in gu n te rcero; Y q\le e n c ua nto al Valor de estos citios su 
puesta xunut u ra leza , y además y ncó rnod os e n la opinion ele los elos
primeros es el d e dos pesos por cada liTI O , yen la del último el de ca
torse rc a les ; Y e n vista dc estas depos icio nes, y d« resultar por e ll as
constantemen te justiftc a rlas la circu mst uncia d en o ha vr -rse adquirido
la Posecion clccena ria q ue la Ley previene para que el Poseedor pue-
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da se r admitido á una moderada C 0ll1\l0(.Í "ion. mando dho C Ollli . ,1 

rio sacarlos nominados citios Ht 'dlel1~(I.'> ,lt 'l Pregon lo qllL'~ on d e Ca\d
;. Clarin en pesso adar ~ cont iuuo en el Real de \ Iapillli de. de el di ..
unse del mismo mes de febrero hasta el "cinte del propio me'> en (1'1(,

conclu y ó los t reinta que para ('.'>le casso se 1<.' mandaron dar en ..t De 
pacho de su C o m issio n sin q ue e n toda" ella" :e pc-rciv a h a ve-r re ulta
d o Po to r alguno q ue los quiciesc ni au n por la cantidad del Abaluo .
y con este motivo p ara la m a io r formalidad de SIlS diligencia ~ si n
emva rgo de yntentar dar e l rn ismo n úmero de P reuuru-s en el Puebl o .
y C abezera de Parras. mand ó fijar clho C omissa rio un Edicto e-n el
Expresado RJ. d e M a p irn í para qlle me-jor e dibuluara la , -n t a d (
estas tierra". y llc z ase ánotic i a d e todos l'l IItl(' dexo plll""tO e-n L..I p ller
ta del a guardia <¡lle cae ála I'I a La Publica de aquel Ikal COII Ilp l ic .l
que a. ient a haver hecho áe l j u t icia de el. de que cumpl ido lu rr-rn 
ta dias de la Iixasion lo mandasse quitar. Y assi Efectuado tocio lo re
fe rido p roced ia dicho Agr im en: ur en con. equcncia cll' lo rl'J 1I L' c-nt ,i 

do p or el nom in ado V el asco ( '11 :-11 p rci nxr-rt o Escriptu cll' dc-nu nc!o a
reconocer los d ornas ti erras que en el ,>e cout hienen ~ . para l'. lt' ded o
mandó citar á la parte d e Dña [uana M a rce lin a del Vall« ~ Bu .t a 
mente por lindar s us ti erras con e..... tas por la parte del Po nientc-. para
que mandasse person a q ue ocur r ie e a. t'I1alar sus linclero... '..:1 ve int«
tres de aq uel p rop io me de ft-bwr( ) q lIt' ,1. i~ Il II pa ru da r prinr -i pio ,\t'. .t

nueva medida. ~ rern it id u (¡tI C fllL esta Carta Citatoria nutific{) (' l o
mismo alrncncionado Velusco pa r a qUt ' prc -vicniesc l.i m-ce: ario áqllL
coudcsccucl io , y CO I1 Sil asxixt. licia ~ la ele todo: lo" i ut e-rvc-ntorr- qllt
se h a dicho procedió á form a r las c1ili!2;t 'IH:ias cid Thl·11flri~llil·Illl''' .

:'\O\'E, ' A DlUGE ' C: I A HEFE HE\:T E :\ LA TI. ' 1\J :\ DE t.o s :\1..\\11'1'0

"En el Campo. y p ara jc- dt' lo'> Al a m itox j u r isdi z io u del P Ilt' i> lo dt '
San ta ,\ fa ria de las Parra '> v en vr-int e v tres d ias d e el me: de 1--ei>n'ro
d e mi l se tecie n tos sinquenta ~ "ei ... añ(") Yo Dn D o m in go de \ lt: nc h a 
c a y So ria no . Jues C orn issar io !,lIr el Sr. Juez Priba t ibo . pa ra el efecto
dho . Es ta n cia e n d ho pa raje tll' los Al a m it ov . que unos llaman la Ti 
n ax a de Sa n t a Hosal ia . o t ros la Tj nux a de lo.'> ú rgallos . v cornunrueut 
la Tinaxa d e los Alarn it os , p r e: e nt e-, el Sargcut () \I ai or"rd orm a elo /1 n
Andre [ oseph de Velasco par te int c rcxad a e n estas dil ige ncia. [ uspch
Maria Vasques, personero de Da . Juan M arcelina del Valle Bu st am ant c
circumbezina y vezina de dho pue-b lo d« Sa n t a Maria d e las Parras .
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los offs. nombrados, te.... ligos de mi axistc-ncia con la ck-m as gente de
escolta, y otros inteligentes , y pr ácticos en la tierra para el efecto de
medir yarnojonar las tierras que hai desde esta dicha Tinaja que es
la de On Pedrote, susbcrtientes y la rinconada de Mahoma segun que
consta del denuncio echo por dho Sargento Maior obserbc por medio
del Abujon los quatro vientos principales como son Norte. Sur, Oriente
~ ' Poniente, y hallo c¡ue en este paraje donde estamos corre el arroio
donde está dicha tinaja de Poniente ,í Norte teniendo su nacimiento,
áel Sur viniendo desde el astados Al a m it os chiquitos, que esta n den
tro del mismo arroio á e! rumbo de c-l Pou icntc y por 01 ras partes aba
r ios rumbos por las muchas v uc l t ax. qllt' hase dho arrojo, y avicndo...e
reconocido, por mi y mis o ffs . y domas inteligentes y pract icos ser
yrnpoxiblc mensurar las Tierra.... ele estt ' Denuncio, por ser todas de
una lorncria muy cncuruhrada y mo nt nosu , algo poblada de espinas
y aun escasa de agua que no ai lilas, quel aquc, rn t ieurpo de llubias
cugen e... ta Tinaxa , y la clhu de DIl. I'c-drotc-, que en la ac-tn a liducl ,
se hallan sin ninguna y en esta qllt' e-xtamos apellas ha a viclo para qUt'
beba nuestra Cabullada, ju ntandoxc , úestas dificultades, el manifies
to riesgo con que nos hallamos de los enemigos Yndios barbaros de
las Naciones Apaches y [uman. pues avicndose llebado, liase como ocho
dias toda la cabal lada , y Mulada de al Hazienda de Sn Lorenzo, be
nido nosotros sobre su rast ro asl a este dho paraje alsando algunos hes
tigios de flechas, guaraches y lomillos, hemos reconocido avcr bur -lto
áentrar , por su misma Huella, qu ixa cou án iru o de ha...c-r otro pcrjui
sio COIl cuiu ocasion rese1o....os dI' Sil orgllllo y por no exprimcnt ar al 
gun mal efecto de su amb igucduc! resolbi con digtalll('/1 de todos y
consentimiento de las partes interesadas, y pareser de Ambrosio Rami
rcz , joseph de Lcrrn a y Juan Antonio Saldibar bastuutc-mcnt c prac-t i
cos en la tierra /10S su hicscuu», a u n serro alto. que está de! Nordeste
de esta Tinaxa y disc-n ser el mas alto y desde el diblsa r , rgular, t an
tear , y mapear dicha ti erra lo mejor que se pueda, y sea Jable, sin
perjuicio de tercero, y para '111(' conste lo puse por cliligcnsia , que fir
maron conmigo dhas partes interesadas, y las dernas que supieron y
los de mi assistencia con quienes act uo en la forma dha, yen el pre
sente papel cornu n , por defecto de el Competente y sin perjuicio del
Heal haver doy fee. - Dom inu« de Menchucu y Soriano. - Audrcs
[oseph de Velasco. - joscph Maria Vasqucs.- Ignacio r-.tontoya. 
Agustin de Soto.- de assitcm;ia . -- Ignacio de Noreña y Barzcna. 
de assitencia. Joseph Miguel Montoya".
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DECl\IA DII.lCE:\C IA l~ :\ L () ~ I'L':\TOS DE L:\ TI~AJ A. LUS AL\\1n o.
SIEHH:\S DE L \ PAILA. DE LA FHACCA . PUEHTO DEL \ ' E . ·A D O .

C :\ .-'O:-': DE S:\:-': S:\L\ ' :\I)()H. I'l 'EHTU DE \ IALA , 'O C H E

"En el C ampo y paraje dt · los Al a m it os Ju r isdizion de dho Pueblo
de Sta, Mari a delas Parras. Yo dho Juez Cornisxar io e-n prosecuxiou
de estus dil igencias h av ic rid o subido esta cumbre de este xer ro que e: 
ta áe-l :\orde,'te dela Ti naxa vit ad a de los Alamitos. dho clia me ' y año
presentes las partes i nt e resa d.iv. m is offs, nombrados, A m b rosio Ha
mi res. Joseph de Lcrma y Juan Antonio Sald iba r p ract icos Einteli 
ge n tes en la ti erra aqui enes reseb i Juramento en toda forma del d ro
y los tes t igos d e mi ass iste ncia para el efecto de re gu la r la Tierra de
este denuncio hall o que dho St 'rrn es CU/l efecto el mas alto. ~ desde
el que e be toda la ti erra c la rar nc nt e , :- sin d ificultad .'>e puede regu 
la r, medi a n te ]0 m uí andada qlH' la tie-ne-u dhos pract icos . COIl cui a
ocasi ón y las im posibili dades Expre, adax para su mensura. he-cho cargo
de el denuncio d e es ta parte . pregulltados todos por mi. que distanci a
p ue de h aver desde la p u n ta de la sie r ra de la punta. lIHe sale de la
sierra de la Pa ila por toda la c u m b rc dt' dha sierra de la Punta (q u t.'
parese desde aqu i corre r de Su r a :'\ordesk) as ta su re rnate donde ha
se p uer to con la sie rr a d e la Frag:ua :- pur to da la cumbre de t', t a
q ue parese co rrer de lo rdeste a . .orte asta el Puerto de la Fragua. que
sale para Sn M arcos; di ge ro n . que co n corta di fe rencia abria mil Cm
d eles de ass inquen ta v aras usuales, quedando este por larguero cua
dra áel O r iente y to do lindando con tierra Realenga; :- preguntado:
ass irnismo , q ue que di stanci a liahra desde dho Pue rto de la fragua que
sale por Sn M arcos por tod o el Ca ño n , qucl ia ast a el Pu er to , que lla 
man d el Bcuudo , y e n t rad a para el Sobaco, todo por tierra Realenga
digeron habrá co n mu i co rt a d¡ ft' r t' llr ia quin ientos co rdeles de assi n 
quenta va r ax usuales quedando est a por Cabezera q u ad ra áe] 'ort c .
y siendo asi mism o recom beriidos. ~ ' prccuntados que cuan tos corde
les. pod ria a ve r d esde di cho Pu cr t o por tuda la ceja de piedra, que
haze sobre la orill a d e un a m esu tendida. desde do nde 'cd a \ ista á I
Ba ile del So baco. as l a el Pue rto . <¡lit' ll.n n a n dt' D Il Pcdrote. :- de d e
el po r dha seja d e p ied ras que sigue clesde dho Puerto a. ta el Cañnn
de Sn Salbado r , y desde el <[ <;Ia el tescalco bl anco que esta en el cerro
de Sn Salbador li nde ro de Olla J u a na M a rcel i na d e Bustarncntc d ige
ron aver poco mas ómenos nobesicntos co rdeles de d has sin q ucnta va ra.
quedando es ta por Cabezera queda ácl Po ni ente, y tod o por tier ras
rea le nga, . y p regu ntados que que dis ta ncia h abria d esde dho T esca l-
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ca blanco, hasta la punta dela sierra de la Punta por el lindero de
dha Da. Juana, que corre por toda la falda del serro de Sn Sal hadar
asta el puerto de Mala Noche, y desde el por una lorn it a q\le h azc dho
Puerto hasta dha Punta cuia linea, y lindero manifestaron los Títulos
que de dha Da. Juana puso en mi mano. dho su personero jph Maria
Vasques que allandolos por bastantes se los d..hol hi para los efectos
que adha Señora combengan, digeron habria con corta diferencia mil
Cordeles de asinquenta varas usuales quedando este por larguero qua
dra áel Sur y todo lindado con tierras de dha Senora. y serrandose
con esta lignea el quadro teniendo la del Poniente nobexientos Corde
les la deel Norte quinientos y la del Oriente mil parece resultaron en
el setenta Citios para ganado Maior salbo hierro ele p lurn a , osurn a
pertenesientes áel Real Patrimonio, quedando clc-nt ro ele estas medi
das dha Tinaxa de los Alarnitos. la de Don Pcdrot c. xux d('scll(·lglles
y lornerias y toda la rinconada de Mahoma sin aguajes conosidos, y
por linderos fijos dhas serranías y puertos nombrados como consta del
Mapa adjunto; yaviendoles leido adhos practicos parles inte-rvsadas,
y mis offs. esta diligencia digcron ser asi como lo tie-nen declarado
y dho personero de dha Da. Juana dijo no ser perjudicada dha Sra.
en esta regulasion con la que se oonf'ormo dilo sargento m a ior refor
mado Dn Andres [oseph de Velasco rat ificandosc dhox pract icos y mis
offs. en el Juramento que fho tienen declarando avcr ob rado en todas
las regulasiones medidas y tanteos, de estas diligencias bien, y Fiel
mente segun su leal saver y entender sin dolo fraude nicnga ño y lo
firmaron conmigo los que supieron dhas partes interesadas y los testi
gos de mi assistencia con quienes actuo como dho es, y en el presente
papel comun afalta del que le corresponde, y sin perjuisio del Real
haver de todo doy fee.- Domingo de Menchaca y Soriano.- Andrcs
}oseph de Velasco.- Joseph Maria Vasquesv-c- Ignacio Montoya.
Agustin de Sota.- de assitencia .- Joseph Miguel Montoya.- de
assitencia.- Ygnacio de Noreña y Barzena".

162.1/2 SITIOS DE GANADO MAYOR Y 3/4 DE CARALLEHIA DE TIEHHA
MENOS 6056 VAHAS EN CUADHO MAS 70 SITIOS DE GAI\'ADO \11\ YOH
DAN UNA SUPERFICIE DE 232 . 1/2 SITIOS PARA GANADO MAYOH MAS

9020 COHDELES y 6 VARAS EN CUADRO

"En el Campo y paraje de los Alamitos Jurisdizion del Pueblo de
Parras, en veinte y quatro días, de dho mes y año, Yo dho JIlCS Co-
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mi. sario av iendo vis to. ~' reco nocid o . t'''la dil iucncia» dt" IJlt'dida pr;H
ticaelas por mi. en cumplimiento cito ! Supcr io r c!e... pacho (1Ilt' l ' hal l.,
po r Cabeza d e ellas. halln a\ er hajo de la" primeras EXeL'lltacl.ls e-n
los paraxcs d e Ac at it a . Mo b an o. Ptl,\o ln-dicndo. Sierra \1tljacla . ~ d l"
más expresos en su lllga r. e-n c 't ;¡S dh<l" dili~l'ncia . siento t",t 'nta
dos ~ medio c itios para gan.l d lJ ITIdJ' Jr . ~ I n '" qllartos de <:ah.lllt 'r l. l
de tierra. menos seis mil siuquc n t a y "cis \ arax. en qu acl ro , el m u -I «
mil vei nt e C ordel es d e ax inq u o n t a \ ara" ~' "ci" \ ara" lila, e n <¡lIadr to
y en las úl t irn arne- nte p ract ic. id a -, e-n 1, IS paraxcs de la Tinaja d" 1, I

Al amitos , y Tinaja de D n Pc-clro te " 11 lx-r t ic-nt cs y Hinconaela III \l a
horna setenta sitio: pa r e ganado m a ior "l'glln c¡up todo CfJII."ta dl ' L l...i
diligencias. y M upas inserto , pan '.,c c o m p o ne n do sienta'> treinta
do'>. ~ medio Cit ios pa ra }.!all;ldlJ u ru irir , ~ m uhe mil \ l'inte Cordc-l . 
~ seis vara m ás en quudro <¡ lit' 1l''' ltl tan Hea!l'nga por l'lwcil'n e Úl,l
Heal Patrimonio baxo los cordu(ll '" ~ me -u lira: Expresad a . kn il' lId. I

pre ente el auto p robeido por III i .tltl o nce clia: clc- l pre l' nlL' rru- ,
año. e n el Real y .\l in a o; ele c; anti ;¡ ~tl dI ' \Iapimi l'll , IJ e IIll1 p!il lli l'I Jlo
mandaba y mandé se pase .u-l Puc -bl» de Sa nt a Mur ia de las Parra
apructicar las diligencias p rc vcn iclnx en dlio auto y pOI e, lL' a , <.i lo pro 
beo mando y firmo uu t ua ndo en la [orilla dicha dI ' t¡lIl ' d ,,~ [el' . 
Dom i nuo de M e nc h aca y So -j osvph \til!;lIel ~I () n t o ~ a . - Y habiendo 
se con efecto ret ir a d o el mr-n i. .n ado r ia no . - dl' asxit e n ci a . - Y~na
do de X o r e ña v Burzc nav -> de a"sistl'llcia. - Cnm] ario ;it ,1 Pll('hl n
de Sta \t a ria d~' la s P a r ra s L 'l1 l 'O(lseqlll '!Kia de lo dl:'lI 'rlllÍlI a<!1l e-n l 'l
an tecedente ynce rto A u t o , F \ <t/liÍlI' l cit Itlll'\ o otro" tl 'stit!:o d I o fiLlll
que lo fueron M a n u el M o r u h - . Dn . ic-o!u dc la M a nc-hu. ~ d ,lr ~l'l l

tu ele la Compañía m il iciano de uquclla... lrr m tcra : DII lra nci l 'O d .
Salazar lodos residente en el propio Pue-blo de P ar rus ~ \ 'e i' ino " de-l
y "U comarca de edad ele qu a rent a ~ ' dos. qua rc n ta ~ ocho y sfnqucnt u
y t rc años. y sin gene ralcs . t¡ llil'IIl '" vaxo e-l juramento que les rvcivi o
declara ron contextes te ner pleno co uoc im ie n to de los e10 ciento" t n-int..
y do citios y med ios de Canado muvor , nu e-ve mil vvi nt« l'o rd l'Ic. .
y seis va r as m as e n c¡uadro <¡IIC rcsul t aron ele los do., c-ordoru
vncinuudos. y ser su ca lidad, ;, n a t u ruh-za e n todo ~ por ocio t a u
: ncongnita E r iasa . y dcxprc-ci ahlc como .,c prm'o e-n la a ntccL'lll'nll'
vmfor m az.ioru-.: añadiendo q lll' el precio dl' eso, cilios era el de d o
pe, Os. y c a torr-e reales en su o p i ni o n re .p .-ct iva , y qlle todo el t er re n o
vxp rvvado 1" constav a ser H ('a lt:n~o. : ' quc ele t res años (,.,ta parll' lo
h a vi a c-nt rado al ocupar en al~llllo pa raxc-s 1·1 e nunciado Sargento m a -
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yor Velasco con G a nados Y en vista de estas deposisiones mandó aquel
Comisa rio por auto de veinte y ocho del propio mes de febrero que
se le no ti ficase ácl Expresado Ve-lasco aprom p ta rse los testigos nece
sarios de toda exepcion para justificar su poses ió n , y exa m in a rl os en
este asumpto conforme ála prevencional del Despacho acordado de
su Comisión áque con desendiendo este yn teresad o solicito, y produ
xo para sa ynfo rmacion otros tantos testigos com o la de la anteceden
te que lo fueran Dn. [uan de Vrtazum, Dn Juan Antonio Diaz d e la
Vega, y On And res de Leyva , y son todos veci nos d el citado pueblo
de Pa rras, sin general es , y de edad de sinque n ta y se is, sinquen ta y
sinquenta y e u a tro a ños á los que en primer lugar hi zo d eclarar vaxo
la misma reli gion d el J ura m e n to sobre el precio, y va lor de aquella
tierra en cuyo asumpto cornvicnen con los de la ynformacion d e ofi
cio , y tambien contestar en ser toda aquella tierra , yn u ti l por su mala
calidad asperesa, y riesgo de los Barbaras y aunque el primero dice ha
verlas conocido de mas de treinta años áesta parte el segundo de mu
chos y el tercero d e quarenta, concuerdan, y convie-nen todos juntos
en que por las circurnstancias referidas ni ngu no las ha pocei d o a u n
sin Emvargo de ser enteramente realengas, y q ue so lo el citado On
Andres Joscph de Vclasco las entró á gozar y dcsfructar en a lg unos
parajes con sus Ganados, como de tres años ás t a parte ; Yen es ta a ten
cion declaró el expresado Comisario por su a uto de quatro del siguien te
marzo deverse sacar todo el referido monto de C it ios Conthenido en
sus citados dos Cordones áe l Pregon por el term in o d e los treinta dias
prevenido; yen el mas alto precio de Sil abaluo q ue fu e e l de dos pesos
por cada uno, aun sin embargo de haber ya c u m plido con ert a o rd en
en el Real de Mapirni y después de haver agregado el Mapa Corres
pondiente á este segundo Cordon como lo hizo á la Concl us ió n de pri
mero estando para iniciar los pregones se le p recen to escr ipto por el
mencionado sargento Maior Vel asco en q ue pid io que en e l caso d e
resultar algun mayor , y mexor postor á las exp resad as tierr as sele obli
gase no solo áel afi ance de la cantidad perteneciente á S. M. sino t arn 
vien la que es te denu nci a nte havia herogado e n todas las diligencias
desde el denuncio que de ellas hizo, cuya rep rese n ta zion se le admitio
ya su continuazion seclio principio á los nom inados pregones sin ern
varga de ser ya passado el termino assign ado en el Despacho Comi
ciona! por haverse estimado por yndispensable es t a circunstancia q ue
ynmediatamente cede en beneficio de la Hea l Hazienda, y aunque se
dieron corridos y continuos los treinta que se le orde naron no salio den -

117



tro ni fuera de ellos Posto r al~uno que a ugm e n t ase la can tidad de su
abal uo ni ofreciese cu~a alguna por aquel terreno : Por cu io motivo
pa ra concluir y poner en el lodo Comisa r io es t as dili gencias e n estado
provey ó con vista de ellas el Auto del Thenor siguien te.- E n dho P ue 
blo de Sta M uria de las Parras e n dho d ia catorse d e Abril de ze tt.
Cinquent a , y se is a ños, Yo Dn. D()lllin~()de M ench ac a y So riano j ucz
Comisario e n estos au tos pOI el Sr. Lizo. D. Martin d e Blancas del
Consejo de S . :\1. su oydor Dicano e n la Real aud iencia de la Ciudad
de Guadalajara J uez Pr ib a t ibo . uper intendente general de ventas. ~ .

cornposissiones de ti erras en todo su districto el d e l Revno dela . 'uev a
Vizcaya y Provincias subaltcr nu cla ella. - Haviendo \ isto estos dho ...
autos de medidas. que en \ ir t u d de superior decreto lib r a d o por dho
Sr. Juez Pribat ibo se hallan Iul m inadas por m i dh o C o misario : Visto
el r-scr ipt o presentado por e l ~ a r gen t o maior re fo r m a d o Dn. Andre
[oseph de Velasco parte denunciante en estas diligencias pidiendo e n
cl. e le recompensase el fallo ele lo . Parajes nombrado. el ser ro Co
lorado. y Charcos de P uc z por ClJmprchender esto e n el cordon li t,
su denuncio y en vista de la contradizion in terpuesta por J u a n Asen 
cio Chav arria . personero qllL ;¡ .., jqio de la par te de los Srs. M a rq ue:
de n \ li gu e l ele Aguayo. no e midieron. regist rando asu lindez por
el dento Sur el Paraje nomb rado de la Tinaxa d e D . Pedro te , hast a
donde exporte en dicho su re~istro; el que se a d mit io por resu lt a r Sil

inte-nt o e n augmento del Hva l H avcr , y serv icio á ambas M a gestadc
( '0111 0 consta afojas veinte ~ t rc- It,t...,ta la veinte. y quatro de dhos auto
Vista las calcu lazion hecha J e C it ios de una y ot ra medida que egun
parece resultan dosciento: rc i nt u ~ dos y medios y nueve mil corde
les. y seis va ras mas en qu aclro a favor del Real Patrimonio los qUt'
según las depocissioncx ele 1m l e~ti~os examinados assi de oficio com o
de parte. han deducido Sil c a l iducl ~ e.'¡wcia y COIIIO son a bal ua ro n
en d os pe os de plata. preci o mi. (,\t'civ() que dic-ron : Vist a as i m i 
1110 la ninguna pocezion Decc-naria que previene el dro , que ha ten i
do el referido Denunciante. ni otra persona algun a en la s expresada.
tierras: suficiente ca u-.a . (p a ra (I' le atendiendo lo E xpres ibo de dich o
Superior Decreto ) se sacasen Út ·¡ prc 'l!:0n elentro de los tre in ta días. uno
por dia , para la mejor í ntcl iucnci a de los Vezinos que quisie en hazr-r
postura. la que no se verifico d urante (,lIos como se verza n no haver
habido Posto r alguno V i..!\! todq lo expresado con lo de m ás que cons
ta veer combino: Die go QUf' para que no padezca mas dil a zi o n , co
mo la que padecio antes de mi recivo , de D ho superior D esp ac ho .
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como lo calfica la fha del auto d e mi superior orden, elevo mandar y
mando que sacandose dos tcstimoniosá a la letra de estos autos para
que el uno se lo ministre al a parte de dho sargento maior reformado,
y el o t ro se reserve en m i p oder por las contingencias del camino se
remitan originales con consul ta Jurada y por medio de correo seguro
al referido Sr. juez Prihatiho COIllO lo precept úa axxi l'1I dho Supr de
c reto, presed íendo primero y a nte todas cosas la diligencia d e Zitua
ción a l dho Denunciante e m plaza n clole que dentro de quarentc días
corr ie n tes que ernpiese á contarse desde la ultima fecha que fuere en
estas dili gencias enadelante our r a p recissa , y puntualmente por si ópo r
apoderado dentro de este termino á aquel Juzgado superior para la
devida Contestazion Isusl i a . D ho Sr. ] uez Pribat ivo en vista de todo
se di gne m andar dar su tan 'l.~e rtad a C O Ill O calificada xupr-r ior Provi 
d enci a q ue mas hallare por dc J us ticia que la que fuere desumuior
a g rado sera como siempre lo mejor y Por este auto de rr-m isiou assi
lo p ro ve o mando y firmo autuando corno Juez rosc-ptor :tfalta de Es
c r iba no P úlil ico él H('al qll(' no lo hay pn esta j ur isr liz io u )' eh'ntro del
termino prevenido por derecho. Yen est e papel COllll11I por la conocida
falta de sel lado sin perjuicio del Heal Haver de todo lo qual doy fee. 
D omingo d e Menchaca y So r ia no .-- de assilencia. - Ignacio de No
reña y Barzena.- d e assist enci a . - joseph Miguel Montoya.t'<-c'"Y en
ejecuz ion de lo prevenido y mandado e n el antecedente assentado Auto,
cito d ho C omissario a l referido Vclasco (vno seloministre ála parte
de dho sargen to mair re fo r m ado, y e l otro se reserve en mi poder por
las con t ingenci as) empl a za nd olo para q ue d entro d e los quarenta dias
asign ados compareciese e n este ]uz¡-.'ldo e n la forma ya el e fec to pre
ve ni do, a q uel cornvino con calida d d e que antes se le e n t regase e l tes
t imonio que ya tenia pedido el q ue con efecto se le dió quedandose
el Comisario con otro igu a l p a ra ocurrir áel reparo de las contingen 
cias del camino en la remesa de los ori ginales de esta matheria, y a n
tes de darles cubierta prod u xo el m ismo Vel asco u nu memoria, r TC

lazion ju rad a qtle ag:rel.!;<" Y p lISO á cont inuazion de ellos de la que
se percive haverle tenido de costo el diligenciar el citado terreno dos
mil ochocientos veinte y dos pesos quatro reales comvertido en la sa
tisfa zion de los Sres d e aquel Agrimcnsor y los de todos los offs. nece
sa r ios y esco lte ros qtle le acompa ñuron . en la ma nutcncion de tnelas
esta s durante el tiempo de la m edida , y dcm as diligencias necesariax
yen las domas pagas d e m ossos arrie ros , :. operarios qtle se assientan
en ella por menor supl íca ndolc a l citado Comisario Certificase ser evi-
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dl·nlt· v ciertl) el c!e\Clll!>ol.\O de e '" 1a ca nt id ad en la forma refer icla pa
ra quc dI' {,\lo con... t asc- en (·..,k J'lz~.ldo. como con efr-ct o lo ejecuto
t·..,le <l\.!,rillll·lhur; Y con su lt a dt· \ t'inll' ~ ,>¡de del . iguintc Abril dio
quent a con los expresados autos en la forma que lo terii a dispuesto,
a ñadiendo que amas de los cirios compre-ndidos en sus dos cit ados Cor
dones queduva aun ruux recinto rea!L'Il\.!:IJ por loclo'> vientos que n-c-ono
cido este por persona aquien {·le (!Lo la facultad nccsur ia no ~ duda 
ble Cedera su vnspeccion ~ medida en Ll\ 01' del He<iJ Pat r imonio en
la \'t'nta : ' remate que podra v.-r if icurs« VII la persona. que lo prc-ten
<1.111. Yhav icndose prec--nt adu por pdrte del mencionado Velasen con
e ...cr ipto de ve i nte y u no de \layo '>iguiente yrn pct runclo la Aprova
zion de v..,sas medidas. ~ la ru t cl. de clha tierra en la cantidad de cien
pe, o qll(' por toda ella prr u nct io en el supuesto Expresado de lo, \.!:ra
\c... r-o: to quc 1l' ocasionó el dili\.!:I'llli,trld : de 1m, que necesit aba ex 

pender en su Poblazion y n .'s\.!:llardo cont r a los indio ' Barban) que
la ynfr- tan y del vc-neficio <¡uc am bu-, \Ll\.!:t'.tades se , iuue con la mi 
lila pllbla:lion y 1(1 dl'JlJa.\ 11111 ' <1 ..<111 '. ') l ' Illalld{, por J)v('rL'lo dd propio
tila ql1l:..,t' pa...,a .... I·1l Ú la vixt a clc-] (:t 'IIIIl<'lra rrvc-dnr para Iflle i m pi n
lo ('11 cllos l iqu idus ...e conlor n u a la medida el monto cav al de aquL'
llo-, Citill Exponicndo ~ohJ'(· tlldl) 11 pa n -cer el qllt-' ('(¡II dt'Cto diu aln
<inco del i\.!:lli(>ntc IIH".... dI..' j u n io v IJ t hcrior Ú la letra ('. el , iguient , :"

I'.\HECFI\ DFL HI',\'EDOH: I 'Hl\IFH.-\ ))1\ I~IO. · J)L :311 J 1'10 !JE

(; -\ 'ADO \IA YOH: SEG UI ·D.\ 1)1\ I~I() , ,, n l ( ) y \IFD!O DE LA, . ·\DO

.\ 1 \¡'OH. 1:31 ~ITIO~ DE CA . ' ;\ D U \I\YOH \ .3 ; DE CAB.\I.U HI:\. 11-.. ()
Wih\ \HA E ' C L' .-\ O !\ O - T ( J'I \1 11>] ITIO \ 1 ::!DFC.\ .vno \\ \lO!\

1 ) I (;.-\BALLEIII :\. \IE . 'O I ,/ Jil. \ ,\ 1\.-\--. ' CL\J)I\U 1 ' 1 1' Jll 1 H \

1>1\ '1 10, ' . )()lJ U 'IIDI·.I ,. '" 1'( IH 1..-\HtXI· no

"Fl Fivr-a l revvdor Ccorm.t r a de L'.~k Pri bat ibo JI17\.!:~J(JO: e n obc
<I¡ 'I 'lllli,'n o de lo m aud ado pllr L'd", LlI dc-cret o de vci nt c, y UII<I <It'
\1<.I:() pn,xilJlo pasado h av ¡..,to e ..,lo ' au t o , ~ diliuc-ncia, Exc-jecu t adu
IlI ,r 1,1 Capilan Mil iciano DIJ \) Olllil l\.!:O di' Mcnchucu y. or ia n o "11 ra 
ZOIl (It- la medida ' de cierta t ic -r r a«. (1'1l' clc -n u nc-io la parte del . .rr
\.!:l'lJto \taior reformado. DII Ancl rr-... Joseph d.' \'c.:I.Il'() ~ Vezino v del
(:OIJI( 'rl io del Pueblo d,' Santa . l u r ia dt, la,,> Parra. que comen ado
( '11 l'] I'ar.txe nombrado el Chupadero de Avut i í a . Jurisdizion de dho
PI/chl o d, ' Parras. cout iuua ron las [incas y tanteos ell las part '~ im-
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pertrasibles por el cerro de 'Ltgualilo. hasta los term i nos del HI Y Mi 
nas de Santiago d e Mapirn i, cuyos Exidos les son Confina n tes áes tas
tierras denunciad as p o r el viento del pon iente d e e-xt a tierra; ~. por
el sur las q ue perte necen á los Srs. Marqueses de Sn ~li~uel de Aguaio;
Por el O riente tierra re a le nga , y parte de la poccida pI)r D . Pedro Do
m iugo de T r igo: Ytam bien por el vien to d el po n ie nt e ay rca l(' ngos;
y por el norte con fi nan assi mismo con tierras del dho Dn. Ped ro de
Trigo, corno consta de dhas diligencias, y map as formados por di ch o
Comisario en las que les consta haver hecho tres divisiones e n estas
tierras medidas y tanteadas: la primcra de treinta <i t io s de ganado
mayor tanteados y no medidos, por ensima de la sierra de la Cande
laria, la de Tagualilo, y por la falda de esta hasta la m oj o nera , y lin
dero de dhos Señores Marqueses de Sn Miguel de Agua io, q ue haze
frente á la sierrecilla de la punta donde se empezó esta regulazión ,
tanteo ó medida en el p lan de Acatita. La segunda d ivi si ón hech a por
dho Comissario fu é en el puesto dI:' Sardinas y xu Cu ño n , desde el T es
calco blunc-o , lindero de dhos Sres. Marqueses <Jue hasc e n la sima d e
la sierra del Sobaco, quc corre ú dicho puerto, ru m bo a l No r te h ast a
este dho Cerrito, que lo nom braron el Cerrilo d el a yre d onde se si t uo
tilla mojonera, y desde ella e nt re norte y ponienteá u n tescalco blan
co que hase en la sima de la sierra, que corre de Ba jan adho Puerto
de Sardinas, donde se situaron dhas mojoneras d esd e ellas por la sima
de la sierra del So baco hasta dicho Texcalco b lanco donde se empeso
este Cordon, se reguló cn su centro aver citio y medio dc ga nado m a
yor, quedando dentro del ojito de agua de Sard inas q ue nombraron
el Sr. Sn. Joach in; y Prosiguiendo la med ida por a l falda d el ser ro
de Tagualilo, hasta el remate de la sierra, y linderos d e dhos Señores
Marqueses por el Sur el Picacho. ó fin de la sie r ra d e Mapi m í : puesto
de los Pedernales: Cerro Colorado, San Ysidro , San Ant onio d e la Ca
lera Sn joseph; Tetas de Juana. Mobano, Tortugas, Candelaria hasta
cerrar con el cerro de Tugual ilo , y Sil sierra, donde se principio este
tanteo y medida en la qual exprese dho Comissario cornprcnhendr-rse
ciento treinta, y IUl cilios de ganado mayor, y t res q uartos de caballc
ria, menos seis mil cinquent a y seis varas en quadro, que juntos con
los treinta y un cit ios y medio ele ganado m ayo r re gula d os e n el p la n
de acatitu, y rincon de sardinas: hazen cien to cessen ta y d os c it ios y
medio de ganado mayor, tres quartos, qued a nd o comprendidas bajo
de dha medida el cerro de Mobano con Sil c h u p adero; la sie rrita de
la Candelaria, y Tagualilo, la de Pichagua, la de Vanderas, los cerri-
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tos de J ut apa. y toda la cordillera de 10m itas 'lue corre de . [obu n I

adho Ju p a ta. y d e e l has ta pozo lu-dio udo su ch upadcro , ~ ier rec>
lla. D esp ués d e lo qual p rocc -dio dho com ixar ío, ah azer la tercera d l
visi ón d e i reconocim iento . tanteo y medida de cxt a tierra : Ye\tand o
e n el paraje de los Alarnitos jurisclizion de dho Pucblo de Parra. . '
,ubido á la cumbre de xu cerro '111t: ext a a l n ord e te de la tinaja dt,
los Ala rn it os . cuya elcv acio n domina todo a q uel continente. para d
examen de su t a nt eo , pur dificultar la med ida su Irauo sidad dr- 1.1
t ie rra : Y es ta ndo e n e l dho. Corn ixar io su oficiales v dc-rn á: inte-rve-n 
tares regularon mil cordeles desde la punta d e la sie r ra de la pu n t a
que sa le d e la sie r ra d e la Payla por toda la cum b re de dha sier ra de
la pu nta q ue parecia cor rer dcxur a nordes te hasta u remato dund e
haze punto con la sie r ra de la Frauua. ~ por toda Id c-umbre de t a
que parece co r rer del nordest e al norte , hast a el }HII'r o de la ~ ra gil <.1

que . ale para San . í arcov quedando estos mil cordele. por larguero.
qu adra al O riente. y tocio lindando con tie r ra realenga: Yd e d e dho
Puerto de la Frag u a '1ue sale para San M a rcos por todo el Canon que
va , hasta el puerto que llaman del Venado vent r a por el Sobaco tud )
por t ie rra realen ga ; re gu la ro n quinientus co rdeles con muy corta d i
fe rencia todas d e asin q uc n ta vara . usuales quedando esta por cabezr 
ra qua d ra d el norte : Y desde dho puerto por toda la ceja de piedr a
que haze sob re la o r illa de una m essa tendida. desde donde edu \ i: t a
al Valle del Sobaco . h as ta el puerto que \laman de Dn Ped ro te , y de 
de r-l por d ha Ceja cil- p ic-cl r a s <pll' si~Il(' e1I'sdc dicho plJerto h axt a 1"
ca rlon de Sn Salv aclo r y de. ele el hasta el tesca lco blanc-o. que est á I II
el ce-rro de Sil Sulvudor. liu d ero de Da . [u a na Ma rzclina JI BIl .l ...
manteo se regularon novccie ntos cordeles poco mas Ó menos . quedan
do e tos por c a beza d a cuadra u el pon icntr-. y todo por tierra. realel .
ga~. y desde dh o te. calco blanco hasta la pu nt a de Id sierra de la PIII I 

t a, por el li ndero de di cha Da . Juana <¡lIe corre de Malunoche. ~ de: e 1

el. po r d ha lomit a q u e h a ze dho puerto. hasta dha punta. se regul a
ron mi l cord eles con corta diferencia. quedando est c- por larguero 11' 1<1

d ra al su r y todo li nd a nd o con t ic-rru de Da. J u a n a . cerrando. e con
esta Iiru-a el quadro. y rexul t a ndo dent ro de su superficie se~ún a . ie r 
la clho Comisario setenta c it io de ganado mayor. ljlle PUCdl han r
. e gu n la cuenta formada p or el reveedor pues para el pOCll m a él rn e
nos le fue prec isso Io r m arla , aUllque Sil d imeusion fui' por prudeuviul
conjet u ra. como todo lo dem as en unas partes medido ~ en otras tan 
leado. por la irn posib ilid ud de lo fragoso <k la tierra. y cn .-stu ate-u -
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cion hemos de estar á la regulazion hecha por dicho Comisario, en
quanto aque en todo 10 medido, y tanteado que ha denunciado el dho
On. Andres Joseph de Velasco se comprenden, sin perjuicio de terce
ro, doscientos treinta y dos citios, y medio de ganado mayor y nuebe
mil veinte cordeles, y seis varas mas en quadro que resultaron realen
gas: y desto ynom as, es la cantidad de tierra de que dho On. Andres
pretende componer con su Magestad para que en todo tiempo conste
lo que se le merzena: Y respecto á constar de las diligencias, aver mu
cha más tierra realenga en los contornos dela medida y regulada, y
assentar el Comisario en su Consulta de veinte y siete de Abril, pasa
do de este año, que reconocida por persona aquien para ello sele am
plia la facultad bastante ccdera en beneficio del Real Patrimonio, pro
videnciara V. S. lo que pareziera mas conveniente, y del servicio de
su Magectad, que como siempre sera en todo lo mejor: Guadalajara,
cinco de Junio de mil setecientos cinquenta y seis años.- Juan Fran
cisco Espino.- Y con motivo de estar dispuesto por el ya expresado
decreto de veintiuno de Mayo que evacuado esta reveeduria sellevas
sen vistos los autos de la Matheria: se hizo en su consequencia rela
ción de ellos de la que resultó que por autos proveido á los veintiuno
del mismo Junio se mandassen dar los tres Pregones Coonsequentes
á la substanciazion de este negocio los que con efecto se dieron los días
veinte y tres del referido Junio, catorce y dies y siete del siguiente Ju
lio y de ellos provino el que la parte del mencionado Velasco ofressie
se en el primero doscientos pesos por toda aquella tierra: Y como su
intrinsico Valor fundado en el abaluo de los peritos es el de quatro
sientes sesenta y sinco pesos UIl real, y seis granos, yen este solamente
devia rematarse, entro proponiendo en el segundo de estos pregones
la parte del propio Velasco que mejoraba sus antecedentes posturas,
hasta el ymporte total de esta misma cantidad con la calidad de que
devia entenderse esta postura no solo á los doscientos treinta y dos ci
tios, y medio de ganado mayor, y cuerdas mas sino tamvien atado
el demas exeso que hubiese vaxo los terminos, y linderos assignados
en las diligencias de medida, y tanteo ya expresados, del que se havia
de entender ygualmente la mrd. que se le desapachase del principal
número de cilios para que en todo tiempo quedasse asegurado supar
te sinque en lo de adelante se le ynculcassen aquellos linderos, en cu
ya vista, y con motivo deno haver parecido otro mejor Postor se pro
veyó el auto del thenor siguiente:"
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Al'TU RI-.LATIVO A LUS PUl·:';] OS DL:-\U:\CIA1)OS y PHETE:\Ol1)U.
POH EL SAHCE:-\TO \IAYOH nEFOI\\IADü DO, A~DHE, JO 'E P H DF

\ FL:\'-,(:O

"En la ciudad de Cuadalajara adiez y nuebe dias del mes de Oc
tubre de mil setecientos cinquent a y seis a ñns : el Sr. Lic. Dn \lartill
de Blancas del Consejo de su majestad su oidor Decano de la Real
Audiencia de este reyno de la nueva Galicia, y Juez Privativo supe
rintendente gral. de V entas. y Compossiciones de Tierras de e. te re 
ferido revno , el dela Viscava. v Provincias subalternadas: Hav iendo
visto est~s autos formados ~ob;e la medida y tanteo y dernas diligen
cia:... acordadas que en conformidad del Despacho Executó el agrimen
sor On Domingo de Mench aca y Soriano en los dosciento treinta ~

dos citios y medio de ganado mayor, y cuerdas mas que ocupan los
puestos denunciados y pretendidos por el sargento mayor reformado
Dn Andres Jph de Velasco vez ino del distr icto de Parra. en cuyo t 
rr itor io , y el de Mapirni se hallan situados : lo representado por el apo
derado de este yntcrcsuclo et i .~ I I cscr ipto de veinte ~ llflO Je . layo pa. 
SdUO en este año: COII el decreto proveido el mi .mo dia assi para qut.'
se liquidase por el Ceomet r a reveedor de este Juzgado la capacidad
verdadera de todo aquel terreno; corno para que se relacionas. en e: 
tos autos, afin de tomar sobre ellos la resolución correspondiente á
su estado. y circunstancias: 1.0 deducido por dicho Ceometra en u
parecer dado con fha de vinco de Junio siguiente de que . e evide-ncia
no ser possible la formación de una perfecta liquidación. por no estar
aquella tierra yntcgramente med ida con la cuerda por su a. pereza
y dernas motivos que ocassionaron xu prudencial tanteo, y reauluzion :
por cuya cauza contesta con el juicio formado por aquel :\grimensor
en quanto á la probabilidad de los mencionados doscientos treinta ~

dos cit ios y medio y ganado mayor y cuerdas mas, cuyo número e .
el de nueve mil veinte cordeles y seis varas mas en quadro bajo lo
terminas, ceñas y parajes. qUl' en la <itada medida se enuncian ~ aqu i
repite con arregl arnent o á ella añadiendo las dcrn as revlexa: quc el
nominado parecer yncl uya: Lo deter mi nado en auto á xu continua
cion puesto el veinte y uno del propio nrex de Junio en asurnpto de
que se disen en la forma e..t ablecida y dispuesta los últ im o t re pre
gonc$ que devina proceder á este remate, pedido por parte del enun
ciado sargento Velasco. con calidad de que se reficrese (11 cada uno
de ello.'> el precio del abaluo del referido terreno, que monta a qua-
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t rosientos sessenta y sinco pe~os 1111 real y seis granos al respecto de
los dos pessos en que los peritos dela ynformacion de oficio n-guIa
ron, y Tazaron cada sitio, y quc se admitiesscn las pujas y mejoras
que se hizieron con lo dcm as qlle resultara: Y vist as por ult imo las
tres diligencias asscntadus por el presente Escrivuno ( áquicn se come
tió la ejecussion del expresado auto) de las que se pcrcive qut' con mo
tivo de haver ofrecidosse en la ya citada escripto solo cien pesos por
toda la referida tierra se entraron au mentando en el primero de esos
pregones otros cien pesos y al segundo la extendio hasta el yrn porte
total del sobre dho abaluo, pero con calidad de que mediante esta pos
tura se le haya de hacer mersed adcorpus de todo el demos exceso que
pueda haver dentro de las terminaciones y linderos asignados en las
expresadas medidas para quedar por este medio asegurado en el do
minio aquella tierra, sin quc en ninguna tiempo se le puedan yncul
car los expresados linderos: con lo demas que consta y ver convino:
Díxo: CJue respecto áq uedelos expresados tres pregones ultimamente
dados, no ha resultado nuebo mayor Postor assi como no resulto en
la Jurisdizion de Parras donde se 'dieren los treinta acostumbrados:
Declaraba, y su scñoria Declara por conclusos estos autos y en estado
de procederse á la celebridad del remate de los mcucionados doscien
tos treinta y dos cilios y medio de ganado mayor y cuerdas mas en el
mayor postor que últimamente resulte: Y para su execuzion asignado
como asigna el día viernes veinte y dos del corriente á la hora acos
tumbrada con citación del Sr. Fiscal de su Magestad y de ofiziales reales
de esta real Caja donde seha de verificar en almoneda publica: Man
daba y mando se les notorie por el presente escribano este auto y á
la parte ynteresada se le haga saber para su ocurso adha Almoneda.
y assi lo proveyo su señora mandó y firmo de que doy fec.- Blanca<;.
Ante mi. - Manuel Francisco Nogeras",

I'HOSICUE EL HEMATE

"y huvicndose citado para el expresado remate al señor Fiscal lit'
S. M . á los oficiales reales de esta real Caxa y á la parte del enunciado
Velasco se prosedi ó :í su celebridad en la manera siguiente. - En la
Ciudad de Cuadalaxara á vcintidos dias del mes de octubre de mil
setecientos sinquenta y seis años Estando en la Real Almoneda que
se celebra este dia COIllO asignado para esse efecto, los Srs. Lizdos.

I :2.'j



Dn. Mart in de Blancas del Consejo de su Majestad ... u oidor Decano
cicla He-al Adica , de este He~ no de la nueva Galicia. v Juez Pr ibat ibo
superintendente General de \ cut as, y Composicionec de tierra. de l .

di t r icto , el de la Viscaya , y probi ncias subalternadas: y Dn \ti uel
joseph de Roxas del mismo Ce.nscjo , y Fiscal de este propia RI. Audien
cia acornpaiiados ele los Srs . J uvzes oficiales Reale. de la Real Hazie n
da. ~ Caxa de esta Corte. contador Dn Domingo del Barco. ~ T'heso
rero ynter ino Don Pedro Antonio ele Urdangarin presente Don joscph
Barbo a y Cabrera. Procurador de los del numero en nombre cid .... a r 
~ento mayor reformado Dn Andrcs Joseph de Vel asco , vezino. y ci d
comercio del Pueblo de Santa Ma ria de las Parras su parte para efec
to de proceder ála celebridad del remate de los doscientos treinta .
do. citios y medio de Ganado m ayor y nueve mil veinte cordele .
seis varas mas en quadro que como prete-ndidos y denunciado: por
dho sargento mayor en los pue: los. ~ ' paraxes que en sus do r- cripto
de Ioxas primera y veinte y t re-, refiere xe hubicaron los primero ' treinta
y u n cit ios y medio por ensim a del a sierra del a candelaria la del Tu
gllalilo. y por la falda de esta hast a la mojonera y linderos de los eño
re \1arqueses de Sn. Miguel de Aguaio, que haze frente á la sierreci
Ha con inclusion del plan de Acat it a : y los segundos ciento treinta . '
un cit ios, y tres quartas parles de caval ler i a menos sei mil inquent a
y seis \ aras en quadro en el puesto de- Sardinas y su cañon de de el
tescalco blanco en la sierra de Sobaco cerritos del A 're . el te calco
que esta en sima de las sierra.... que corre de Baxan 'á oh'o puerto de
Sardinas en donde se situaron lIILJ:>'(H1era~. y de ella, por la de la pro
pia c ier r a del Sobaco. hasta el mismo texcalco blancoco dondc se cm 
¡WZu el co rdo n , sí rviendo t amvu-n de linderos la falda del cerro de
Tagualilo hasta el remate de la cierra, y extremo, ó confin dela tierra
cielos citados SP... Marqueses el Picacho ó Iin clela cierra de !\ tapimi Puesto
de los Pedernales cerro colorado Sn Ysidro Sn Antonio de la Calera
San [oseph tetas ele Juana Mob.mo Tortugas Candela n a ha t a cerrar
con el cerro de Tagualilo y su cierra: y lo últimos setenta en el paraje
de lo , Alamito. desde la pn nt a de-la sierra dela Paylu á la sier ra d e
la Fragua. y puerto de la Fra uua que sale para Sn . tarcos puerto del
Venado. puerto de Dn Pedrote ca ño n ele Sn Salvador. y ser ro de . 11

Salbaclor cierra de la Punta y puerta de mala noche: cuyo terreno
halla cituado CII terrninos de 1:L" ju risdiziones de Paras. y Mapimi donde
los Ylidios Barbaras tienen sus rochelas. v ernvoscada: v desde donde
ymfeslan, y hostilizan los ynrnediatos poblados con Irequentes robos
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d e ga n ad os, y muertes d e p ast ores y otras gentes, por cuya causa y
cxpccialmente por la azperesa . y fragocidad de aquel terreno se tan
tearon, y regularon en la mayor parte por los peritos que acompaña
ron áel Capitan Miliciano Dn Domingo de Menchaca y Soriano, que
fu é el agrimensor que cmprehcnd io es tas diligencias como nombrado
en el d espacho acordado que se expidió e n consequvncia del citado
d enuncio con fha de veinte yuno de octubre del año próximo pasado:
assentando este cornissario que vaxo de los linderos, y terminaziones
que quedan exp resa d as y pormenor que enuncia y se conthienen en
estas dili gencias, se comprehcnden los referidos doscientos treinta, y
dos citius, y medio de Ganado mayor y cuerdas sitadas se traxeron
á el pregon, por ante mi el precente Escrivano, y por voz de Juan An
tonio Am eca Pregonero Público de esta Ciudad, diciendo. cuutrocieu
tos sesen ta y sinco pesos u n Re a l, y seis granos dan en contado por
d oscientos treinta y dos citios, y med io de Ganado mayor, y nueve
mil veinte cordeles, y sei s varas mas en quadro que resultaron realen
gas e n las otras dhas Jurisdiziones de Santa Maria de las Parras y real
minas de Santiago de Mapirni , cuyo precio es el mismo en que estas
ti erras est a n tassadas y sin e m ba r go se ofrece, y promete con la cali
dad d e quie se yncluya en este remate toda la demas que h u hiere de
exeso dentro de los linderos que adhos Citios les estan asignados si ai
quien mexore esta Postura y d emas parezca que se le admitirá la que
hi ziere la quul sestubo refirie ndo por largo espacio en diferentes ve
ces, apareciendo el remate ; Y e n este ti em po haviendo rel acionadosc
de mandato de dichos Srs . es tos a u tos , reconocidos, y visto ygualmente
la ca r t a q ue para ymforme d e án im o esc ribió al referido Sr. Juez Pri
batibo el Alcalde mayor d el ex p resad o Partido de Parras, D. Pedro
Alanzo Camacho, con fha d el día primero de Mayo passado en este
año que mandaron agregar a estos Autos co mo se ha hecho, en conzi
derazion aconstar de ella , se r pi animo d el enunciado sargento mayor
Velasco dar cien pesos mas de lo que Se abaluaron los expresados ci
tíos para que por este augmento, ya qlH' por lo aspero del territorio
por sus altas cierras y espesos rno n tes no se pudo. ynspcccioriar por
cordel silla por regulazion , la ca n tid ad de estos cit ios, para qlle en
ningun ti empo con la presurnpcion de haver lo obligen á nuevas me
didas, se especifique en la m erced que pretende, que vaxo los linde
ros , y moxoneras constantes del r-orclon exccut ado se le hace gracia
de la tierra que pueda haver dentro respecto án o ceder en perjuicio
de otro tercero, yaconsiderarse que el Real Herario JlO solo no pierde



nada : ino qllc anll',\ v ie n va ¡.:,r.1I1~I'a/ldo l:.\lu:> ci e-n 1'l'\U.\ /11.1 ...Id Ah.l 
1110 qllt' ofr('('c' t'¡ c ilado p rr -tcud ic-utr- por<¡11l' e n 10\ tc-r m i nos n-Ic -r iclo
, l'1l'dl'xl' cc-r radu la puort a .1 lllak~l/ltit'ra o t ra-, rucdj duv: :\ t '.'nd id d
~ ~\I~l\I\Il'\lk 1..1 t ir l uu vt.u u Id d I 1 ¡dI ('(JI! , ¡ 1',1 ('1,111dI a l ¡twll : 1 ti. "1':,
xc- r a n 1l111~ vene f ic-ia clu-, la:- do\ Illl '/I\iollada" J u r i d iz ioru - dc' Parra,
~ ' M a p im i po r la SII\l'. ion '1 111 l ' 1" po ncl r a ú lo~ ~ ndio ha r ha ro: <¡ II('
tienen a ..,olados al/tlt'Jlo cont or no COI I "IS cOlltilltla 1'11 rada: CI )"
tocio lo deruus 'lile sobre e~la m a t lu-ri a l'xpn'~a ~ re fil're la citada C.lI 

t a: En 'u y n tclige llcia y cu d dl' <¡lIe para '1"t' t u liit- l' \II,-!,l[ la pr ll '
[JI/csli¡ c,.didad se d c-h iu n all l.!:"ll nt a r a la c-u nt icla d de-l .Yl ia luo 1" 111

minados c-ie-n pesos. se le 111/11 al c it a d " Procu rado r pr d!J u , l'I10f(
la fl'( 'un\ c-nci ón corre~polldil ' ntl ' \ Ihta"t!u\e e n l' t e- a um pto ha la l/ In
ult uu anu-ntc SC' allano e-n : 11 uo i n lir c- ele- 11 p a rt e udur h- Y l'1I c-: t e 11

plIt'~to m a nd arcm rr -p e t ir , ~ ' 1' rcp it ic-ron ru u-vo-, prl'~ont' . diciend «

el \lIh re dicho Prl'~o(Je ro qu i nicnt os Scst 'lIla y Cill(,U !W.O, un real
w is ~rano: Jan e n co u t adu pur Itls doscienlo.' t rc- int a ~ do... cit io : \ 1111 .

dio e1t· ua n ado nr a vor y c lll'rda" \'xprL'sad :h con la calidad el\' <¡lll' l'
incluya e n l'~k remate to cla l.. <!t 'rllú" t ic-rr.. qlll'll11!>il'rt, tll' 1' \('l ' ''I) dI l i 

tro d e los linderos, y IIIO,XOlll' L I.S ('Illl ..,lanll'\ de \11 uc-orclonarnicuto. para
(jl/C' l'll lo de a dela n te IlO pllt'dall ~'llcld(';¡r"'l' e-cm nur-ha IIIt'dida , r.u
quie-n nu-xn re t'stél po-t ura , ~ , lir t"L' ,1dar 111:1" p,trl '..,C'a !JUt' l'le aciu u 
t i r á la !JIle h iz icrc : Y por 11<0 Ila\ 1 '1' H'",dtado \,,'ri"o/la al~IIlI.1 !JUl' 1. 1

mc-jo ru l' y <c- r dada la pll 'L!a r ia d t l a d"CI ' lroru-, (lt-lllll'dio r l iu : m a n
(Iarol) a dh/)~ Scnorc-, SL' apl rL'i\ il''' ' ~, pfll\'t'dit,. "l' al re-ma 1': Ye ll I

cu m pl i rn ir-n to se r r-p i t io pt)r p ri nu-r a , ~ . t' ~ l l l ll l a \ 'ei" la o"n' did ld
I'¡) i m a post u ru aprel' ihil'llclt ) :1 dh () r( " ",Itt-: ~ por IlO ha\ i-r n - ult a cl»
ot rr. al~lll1o nu-xo r po..,to r ¡H" i~llit'l clichu Prt'L!()nt'f(1 dic -ie-ndo-

:n2 c., ITIO~ y I 2 DF C:\ , \I )() \1 \'¡ l JI\. 211200)1\1)111" '¡ t> \ \ti \

1.\ 1-.. ' el'. DHO, Cl'I() IU ',\!:\T\-. , F 11 ' U ) " .. ' 1:1 _ ,\ HL E. 'T U
HE FOH \ l:\D() D() \ ' D il E ,> JO EP II 111" \ '1-:1.:\ C()

..y pues que n o ai qui e n p"Xl ', ni <¡llit'n d e m a: que lo nr u n i nud o
lIuilli t:nto. sese n t a y s i nco l' l 'SO 1111 re-al y St'i ... ~ra JJ(J\ en fl'alt- dl' eo u 
l ado po r 1m so b re dich o,.., d(,,('jl'llto~ t n -int a ~ d o. c it io : ~ nu-cl io dt,
~allado ma yo r . nll('\ 'l' mil \ t'ill tl' (:o rc!l,les . y sl' i \ 'ara lila. \'11 qu .ldru
('Oll la ca lio a d ya se n l a d a qUl' IHll'lIa. «(l Il' IHIl' lIa. li 11t'1 1I lt'Il a p role ha
ga al ('n u l1c ia d o Sargl'lItu Ill él ~ ' or reform a do DII And n ', J O~ l' p h de \ ' t'-
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lasco y en su nombre al sobre dho Procurador Dn Joseph Barbosa y
Cabrera su apoderado quien como que se hallava presente dixo: que
aceptava )' acepto dho rern ate segun yen la forma, y vaxo la calidad
con que ha sido celebrado: y vistos por dhos Señores lo declararon por
bien hecho y lo aprobaron segun drcho. Y el citado Señor Juez Priba
tibo Dixo que en atención áq ue en consequencia de los dispueustos
yordenado por S. M. en la clausula decima dela novissima Real Audien
cia en consulta, antes de la expedicion del titulo correspondiente áel
expresado Procurador afianse en la forma acostumbrada la referida
cantidad principal con la dc su correspondido al Real Dro. de la me
dia Annata cuyo papel oynstrumento que assi exhiba seagregue á es
tos autos atento ano haver cumplido con esta circunstancia el Agri
mensor Dn Domingo de Mench aca y Soriano aun sin emvargo de ha
versele prevenido en el Despacho acordado que se le confirio Y assi
ejecutado se consulte con ellos para que asu vista provea S. M. laque
segun su estado y circunstancias juzgare por mas conveniente á Justi
cia: yen el caso de no ofrecerle reparo sobre el libramiento del nomi
nado titulo luego que para este efecto se debuelban se entregaran al
propio Procurador los villetes necesarios que devan expedirse para que
con ellos verifique el entero de la citada cantidad principal juntamente
con la de su media Annata y trayendo certificazion vastamente de es
tar verificado su entero en la real Hazienda y Caja de esta Corte, se
le despachara al expresado sargento mayor Velasco titulo de merced
enforma con yncersion de la Hl cedula de su Cornission , los Capitulas
primero, quarto sept imo , y decimo de la citada Real Ynstruzion, las
diligencias de reconocirniento medida y tanteo de las nominadas tie
rras el Auto proveido por el expresado comissario á los catorce de Abril
passado en este año el parecer del reveedor de este Juzgado: el provei
do con fecha de diez y riuebc e1el corriente: este remate: la respuesta
que el Señor Fiscal diere: con lo que en Sil consequcncia determinare
esta Real Audiencia, todo á la letra, yen relacion lo demas conthe
nido en el processo para que en todo tiempo conste y se le haran
conforme á las nuevas Reales ordenes conthenidas en la referida Rcal
Instruzion las advertencias, vapercíbirnientos necessarios. para que
cumpla precisa y puntualmente su thenor dandose quent a evaquado
que sea el punto principal con estos propios Autos para pro\'er sobre
la tierra que se consulta por el Comisario haver realenga alindes de
la que sea rematado lo comveniente á su medida y demas d iligencias
Acordadas. Jo firmaron dhos señores y el Procurador de la parte, siendo
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test igo: \tarcos Samaniego. Eugenio Dclgadillo. y "antiago Arre i
llaga presentes y vezinos de qlle doy fec .- Blancas. - Roxa.. 
Barco.- Urdangarin.- joseph Barbosa y Cabrera. - :\ 1ltt' mi. - fa
nuel Fruncí. co ¡ ·ogueras."-"Y ha' icndosele hecho . uher la 11ft" e-n
cion al del antecedente remate al Procurador del mencionado \ '('1.. , ·
co respondió, y dixo que en cuanto á la cantidad principal dd \ a lo r
de las tierras que le est avan rem at ad as a~~i al exiviccion y con decto
la hizo á el tiempo de esta respuesta de un papel de fianza dado ~

firmado por los oficiales reales de esta Real caja en que asentaron.
y declararon estar en su poder la misma citada cantidad con calidad
de depocitos: añadiendo este Procurador que por lo respectivo a la
de la media Annata correspondiente se obligava aenterarla alrni: rno
tiempo una vez que se le entregasen los \ illetes regulares. Como quie
ra que sin ellos nose podia reglllar ni savcr su vmportc: y <¡u(' por (' t a
duda. ya tenia puesta en pode-r de los citados oficiales Reale mu . '(lr
cantidad dela conthc-nida y rel acionud.i r-n el enunciado papel dt, abo
no. y en vista de esta resplle la ljuC' cli ó el sobre dho Procurador el
veinte y seis del propio octubre. SL' hizo prccente este nf'gocio en el
estado referido á esta real Audiencia dirigiéndose los autos de la m a 
theria con consulta del iguiente d ía veinte. y siete á con eqll ncia cielo
dispuesto yordenado por S. ~t . en la clausula decima del a citada no
visirna Ynstruzion: Yen su intr-ligencia por Decreto de \ cinte y nU('\T
del expre. ado octubre dispuso "u Altesa que se passa: en á la vista del
Sr. Fiscal de S. M . cuya respuest a con e-l auto á su continuación pro 
veido por dha Real Audiencia es C()fIlO sigllc:"

HE"PUESTA DI-.I. '>E:-\UH FI.'CAL

"111. P. S.-EL Fiscal de S. ~1. ·h iendo visto estas dil iuenciu: de
medidas Abaluos Pregones: Post uras. y remate ck- los duocientos treinta.
r dos citios y medio de Canado m a ior y CUIIIO nu-diu Cubul k-r iu lila.
de tierra que en vro. denuncio ,t · hall prac-ticado á pr-di mcut « lit, n
Andrcs Joseph de Velasco sargento m aior rdornwdo vezi n« ele Parra.
y para. 1] reconocimiento e~'nkligellciaantes de clevpuch a r le el t it ulo
las ha remitido á V. A. en co níur rn id ad de lo hordenudo por el capí
tulo diez de la novísima cedula de quince de octubre del año pasado
de mil \'teciento ' cinquct a , ~ qu at ro , Vro . oydor juez Pr ibut ibo dL'
estos efectos Dn Mart in dt, Bl aucax COII consu lt a de veinte y siete de
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este mes. ·- Dize no halla re paro ni percibe \t's falle formal circuns
tancia delas prebenidas para es los casos en las rcalt 's Ccdulas e Ynxt ru 
ziones de S. M. Y SIIS m edidas parecen conformes ("(111 lo expuesto por
el reveedor Geomelra á la vista <¡lI e de ellas Sl' 1(' diú. respe-cto á \0

c ua l, y que en su precio tampoco puede discurrir perjuicio mcdiun«:
el su b asto publico que de dichas Tierras se han hecho aquesc añade
lo muy util que es el que se baian poblando aquellas remotas Provin
ci as para conthener los Yndios y sus insultos. - Es de parecer que V.
A. puede servirse darlas por bi en hechas y en su cousequencia man
dar , segun lo prebenido en la cedula citada Se le huclban al propio
Vro. oydor Juez pribativo, paraque corno aquien corresponde segun
la cornission que le esta conferida, le despache el regular Titulo cons
tandol e estar formalizado en caxas el entero de su Ymporte con el de
recho dela media Annata que ay se halla en calidad de Depósito; y
ademas lo que se regule al ramo de-l Papel sellado por estar las nomi
nadas diligencias actuadas en el co m un contra lo establecido, y tan
tas bezes mandado observar. Cuadra. - treinta de o("luhre de mil se
tecientos cinquenta y seis. - Lizado. Roxas."

AUTO DE LA AUDIENCIA !lEAL

"En la ciudad de Guadal axara á quatro dias del mes de Nov. de
mil setecientos cínquenta y se-is. Los Srs. Preste, yoydores de la Real
Audiencia de este Reino d e la nucha Cal icia: Habiendo visto las dili
gencias antecedentes de medidas Abaluo: Pregones: Posturas. y remate
de los dos cientos treinta y dos citios y medio de Canado Mayor , y
como m edia eavalleria mas de ti erra que en merced d e denuncio se
han practicado apedimento d e D . Andres Joseph de Velasco sargento
mayor reformado, y vezino de Pa r ras <¡U l' ha remitido ú esta HI Audiencia
el Sr. Lizdo. Dn Martin de Blancas d el Consejo de- S . M . oidor D eca
no de ella y Juez pribatibo supe r in tende nte Gral. tic ventas y corn
posciciories de Tierras en es to Heino , y el de la Viscal la en conformi
dad de lo ordenado por el ca pit ulo diez de la Novisma ccdula de quince
de octubre del año pasado d e mil setecientos cinqucnta y cuatro y lo
dho por el Sr. Fiscal en S il escr ip to antecedente á la vista que se le
dio con lo demas que consta. - Dixeron: que se haga en todo como
por el Sr. Fiscal se pide en el escripto que antecede y en su conformi 
dad d ándose por bien hechas como se dan las dhas diligencias practi-
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cadas segun lo prevenido en la real Cedula citada mandavan y man 
d aron se dcbuelvan al Sr . Juez p rib a tibo subdelegado de ventass, y com 
posicion es de Tierras d e es te Hei no , y el dela Viscalla para que com o
aquien corresponde se gu n la com ision que le esta conferida despache
el reguular Titulo constundole es ta r formalizado en Cajas el entero
del l m por t e de las ti ..rras con el Oro el.. la media Annata qll e h oy se
halla en calidad de Deposito . con mas lo que se regula. e. al ramo d el
papel cellado, por estar las ex p resad as dili gencias actuada. en el co 
mun contra lo establecido. v tan tas vez es mandado obs e rvar o \ ' assi
lo proveyeron y rubricaron.~ señ alado con tres rubricas.- Ante m i.
Thadeo Leyba Carrillo.- y havie ndose devuelto el proceso por es tar
R 1 audiencia á consequencia de lo q ue dispuso en su antecedente auto
prov ey D ecreto con fha d e seis del mismo mes de Ioviembre man 
dando se expidiesen los billetes regulare para que á la parte del refe 
rido Velasen verificase el entero de la ca n ti d ad principal la d e 11

media Annata y los siete pesos co r respo nd ie n te. áel ramo del papel
cellado que se liquido haber gas t ado e l comissario en las diligencia
que practico y con efecto se libraron e n la forma aco. turnbruda y el
thenor del uno con el de la ccrtificacion de ofiziales Reales es com o
sigue:- Sres Juez oficiales Reales dela Real Hazienda. y Caxa de ~ ta
co r te Reciviran Vmds . d cl a pa rte del sa rgen to mayor reformado D .
Andres [ oseph d e Vel asco \'CCi[lO ~ del come rcio de Parra'> la canti 
dad de q u in ie n tos cinquenta ~ t res pesos sie te tominos. dos grano que
corresponden á el qu inicntos sese n ta y c inco pesos un tomin y seis g ra
nos (de que queda ya rebajado el dos por cien to que me pertenece) e n
que han sido rematada'> las d osci ent os treinta y dos cit ios, y medi a
de ganado mayor y cuerdas mas q ue resultaron realengas alinde. d e
la citada Jurizdizion y la de Mapi mi , Y tamvien recibira n Vrnds . po r
cuerda separada para su entero e n esa real Caxa siete pesos que co
rresponden á veintiocho pliegos. de papel de parte e n que devicro n
hacerse las diligencias, y por falta de este se extendieron en pape-l blanco
quedando obligada la parte a verificar su exhivicion Yecho que_'>l'a un o
y otro en te ro me devolveru n Vrnds . es te villete glosado con certifica 
zion de su entero, para que se pon ga donde toca. Cuadalaxara y . 10

viembre ocho de mil setecientos ~ sincuen la y seis años . - Dn . Mar
tin de Blancas . - La parte del co nthenido en este villete entero en
la real Cax a de nuestro cargo los qu in icntos cicuent a ~ treo pesos ciet e
torninos y dos granos. COII\O assi mismo los ciete pesos correspondien 
tes al ramo de papel sellado por las razones que en el se declaran . Heal
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Contaduria de Guadalaxara y Noviembre doce de mil setecientos cin
quenta y seis.- Barco.- Urdandagrin."

CERTIFICACION DEL ENTERO QUE HIZO EL SEÑOR DON
ANDRES JOSEPH DE VELASen EN LA REAL HACIENDA Y CAJA

DE GlJADALAjARA

"Los offs. Rs. de la Hl Hazienda, y Caxa d e esta Corte contador
propietario Dn. Domingo del Barco, y then ien te del Thesorer o Dn.
Pedro Antonio de Urdangarin, Certificamos que hoy dia de la fecha
la parte de Dn. Andres Jph. de Velasco vecino y del comercio del Pue
blo de Sta Maria de las Parras enteró en esta Real caja cinquenta y
seis pesos, quatro tominos, y dos granos por la media Annata que se
le regulo á los quinientos sesenta y cinco pesos un tomin y seis granos
con que este dia sirv io á S. M. en el ramo de tierras segun villete del
Escribano del Juzgado de ellas y su glosa aquenos referimos.- En
certificacion delo q ual, y para que conste donde convenga Damos la
presente en esta Real Contaduria de Guadalaxa ra adoze de Noviem
bre de mil setecientos sinquenta y seis.- Domingo del Barco .- Pe
dro Antonio de Urdangarin. - En cuya consequenc ia, y atento a con
tar por el Villete y certificazion que queda inserta, haber enterado
en la Real Hazienda, y Caxa de esta Corte y en poder de los oficiales
reales de ella, la parte del enunciado sargento mayor reformado D.
Andres Jph. de Velasco del districto de Sta. Mari? de las Parras, á
los doce del corriente, la cantidad de los quin ientos sesenta y sinco
ps, un real y seis granos en que por remate de ve inte y dos de l antece
dente octubre sele adjudicaron los doscientos treinta y dos citios , y
medio de ganado mayor, y poco mas de med ia Cavalleria con inclu
zion de todo el demas exceso que pueda haver, y e n qualquiera ma
nera resulte dentro de los linderos que le q ued aro n asign ados á este
terreno que resulto ralengo en terminos de la propia ]urisdizion de
Parras, y la del Real de Mapimí: y atento á estar assimismo enterados
los sinquenta y seis pesos quatro reales y dos granos que se le regula
ron dever áel RI. derecho de la media Annata como consta de la cita
da certificación y havcr pagado igualmente los siete pesos pertene
cientes áel Real ramo del papel sellado de que assi mismo se hicieron
cargo dichos oficiales Reales como Juczes de am bos ramos. Acorde
librar el presente, por el qu al usando de la facultad q ue por la Real
Cédula eynstruzion novisima de mi cornis ion mes conferida" .
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\ IEHCED !l ECH A A FAVOH nE rx», A\:()HES JO SE I' II DE \ ·U ..\ .·CO
DE LO: EXPHESADOS 2:3:2 '1 1 2 -n lOS DE CA . :\ DO . f·\ '1 OH Y

POCO \IAS DE \IF])I.\ C :\RALU HI:\. DF Tll· Hlt\

"En nombre de S. \1. y xin pe rjuisio de su Hl . Dru . ni de otro lt: r
cero qlle nu-jor lo tcnua , hacia. ehago merced al mencioriado Dn ..\11
dres [osep h ele Vel asco de lo s Expresados doscientos treinta ~ do ci
t íos y medio ele ganado may( ,r y poco mas de media Cavalleria. e-n
la parte y lugar. y vuxo de los t r-rrn i nos , y linderos que van espre, ado
en las preincertas d iligencia. de n n -d id a , y tanteo hechas por el Agri ·
menso r Dn D o mingo d e M e n c h uc-a y Soriano. según y de-la forma <¡ue
en ellas e cont h iem-n, y t arnv iVII xel a hago en el m ismo Real nombre
de toda la dernas t ierra de l'\\O propios linderos pue-da resultar dl

exceso, ca o de que con el t ni n po Ik~lll' a estado de poder-«: liquidur
por medio de rn at lu-r ial. y Ior m a l medida para ljlll' e n e le ca\o tod(
lo que resultare' amas de lo so h n' cli clros doscientos treinta ~ do ci 
tios y medio, y poco m a.... de Inedia C uvuller ia, sea, :- ' Sl' entienda, yguul
mente corn puesto y rncrccn ado, au nq ue sea dho cxce: u consider-a hle ,
y de buena calidad la tierra. co rn o no pase. y se cstie-ndu fuera de lo
referido. linderos porque de tal . ucru- le concedo. y aplico la tierra
q ue dentro d e ellos hubiese de dem ucias en conform idad de su p ostu
ra y aumento q ue por ella hizo: del pr ivilcgio de . u denuncio :- obl i
gazion de poblarla, que esta la a:- a de gos: ur co rn o incorporuda ~ unid .i
a el expresado mon to, y n úmero d., c i t ios rl'glllado~. viuquc en m a nc
ra alguna pueda con e-xt e t it u lo t' xt 'derw é iut roduci r-,e ú ocupar otra
de las ynmediatus n-alcnuas e n el c a: o de no estar \ axo del corclon , :
li n cleros ins inuados. para que d e toda la lJUl' ass i fuere sea absoluto lcxi 
timo dueño de ellas y como tal la ll~~(' goSl' y disf r ute a . u volu ntud .
uoblandola con toda suerte d. , Callados Ó de la espccir- que mejor le
pareciere sembrando en toda uq ucll a parte. cornodu: <¡lit' hubie:«
y sean proliquas al m inist r iu de Ll labranza cu lt iv a n d o la : u arn-nclan 
dolas vendiendo e l to d o ú parle de dho terreno, Ó ca m bia nd olo
como por vient uv ie re , sin <¡uc en todo ('sto n i el) pa rtr- alguna de e-ll o
se le pueda poner el meno r ernvu r azo , ni i m pe-d inu-nto algu no , me
diu nt e e-... te justo ~. le g í l im o titulo flll(' para Sil propiedad, y abxoluto
Dom i nio xc-lc conce-de : Y 1l1.111<!O CI'lcc!('la posc-sio n que en parte t ic-rn
adquirida. :-. de la que en el todo nuc-vamen te aprehendiere en con 
formidad de este propio titulo> el de xu rca l cnn fir m azion 'IU • YIIIlW

dial anu-n te ocur r i r a avm pct rur r-n e~ta Hc ul Aud iencia confor m« ;j
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lo dispuesto yordenado por S. M. en la citada clausula decima de
Ynstruzion sobre que se le apercive que de no executarlo luego se le
haran los cargos correspondientes a ásu omicion: y con la calidad ygual
mente de que cumpla con la obligazion de amojonar cordonalmente
todos los expresados citios en la forma dispuesta por reales ordenan
zas, cituando de cien á cien cordeles por 10 menos una mojonera vien
cimentada de piedra, y cal con la altura correspondiente de Ygual fir
mesa para deslindar essos propios terminas como quiera que de otra
suerte no puede verificarse este deslinde y que aun sin emvargo dcla
ym posibilidad propuesta por el comisario debe verificarse assi cons
truyendolas todas en presencia, y con asistencia de los Jueces Reales
de las respectivas districtos donde caen dichos citios para que de esta
suerte se ovren los ynmediatos perjuicios que de lo contrario resultan
quales son el exederse aocupar mas de lo concedido óel yntroduclrse
los alinderos por la falta de se me ja n tes mojoneras: y que como se pre
viene en la preyncerta clausula septima de Ynslruzion en caso de ocu
par alguna mas de la que por este le esta concedida, haga denuncia
en forma de ella en este Juzgado para que precediendo las diligencias
acordadas se le despache lluevo titulo dela que fuere con aprecivirnien
to que de lo contrario perdera el Oro que á ella tubierc y se le adjudi
cara al Rl patrimonio para ven d e rla áotros terceros, y ultimamcnte
cumplido con la circunstancia de labrarla y poblarla sin dejar parte
considerable sin algun d estino . No pueda ser despojado de todo el ci
tado terreno, el mencionado D . Andres joseph ele Velasco , ni sus he
rederos , ysubcesores universales ó particulares, sin ser primero oydo
y por fuero, y Oro. venciclo ante quien, y con Dro. pueda y deva.
Dado en la Ciudad de Guadalaxara á veinte y nueve dias del mes de
Noviembre de mil s~tccientos cinquenta y seis años .- D. Martin de
Blancas.- Rubrica. - Por mandado deel dho Sr. Juez Privativo.
Manuel Francisco Nogueras . - Escrivano Rl. y Madr. de tierras.
Rubrica.- Al margenv --> Oros de todo lo autuado en el prozezo: su
vista y este titulo que va en sinqucn ta y dos hojas con el de su asiento
en cllibro, aquetoca . Setenta y nuebe pcsos, y quut ro reales y medio
conforme á arancel y no mas y assi lo juro.-- Hubrica. -- D. I\fartin
de Blancas.- Rubrica. - F rancisco Lopez Portillo.- Rubrica.
Francisco Gonzales Algurin .- Hubrica.- Registrada. Lizdo Maria
no de Espino.- Rubrica. - Chanciller.- No 2.- Un sello colora
do.- Asentado.- Rubrica. - Otra rubrica. - Corregido.- Rubri
ca.- Titulo Real Provn. de confirmacion en forma de 2.32-112 citios
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para Ganado mayor, y cuma media cavalleria de tierra, que resulta
ron realengas que se hallan en Jurisdizion del Pueblo de Sta. Mar ia
delas Parras y la de Santiago de \fapimi á favor del Sargento Mayor
reformado Dn Andres joseph de Vel asco vezino de dho pueblo de Pa
rras por haver servido á S. M , con .'56 p 4 rns. por esta nueba gracia
y confirmación.- Un selIo.- Un quartillo.- Sello quarto un quarti
lIo, años de mil etecientos y ciencuenta y seis. Y cincuenta y iete.
On. Fernando por la Gracia de Dios Rey de Castilla de Lean de
Aragon de las dos Cicilias de jr-rusulern. de j .avarra de Granada de To
ledo de Valencia, de Calicia Je Mav orca de Sevilla J(' Ce-rclc ñu , de Cor
dova, de Corcega de Murcia. ele )aen de los AIgaf\'cs, de Algeciras.
de Gibraltar, d~ las Yslas de Canaria de las Yndias Orientales v Occi
dentales, Yslas y tierra firme d e el Mar Occeano, Archiduque de Au 
tria, Duque de Borgoña de Brahante y Mil an , Conde de Abspurz .
de Flandes. Tirol y Barcelona. Señor de Viscaya y de Moliria & &.
Por quanto , por mi Real cedula expedida en Sn Lorenzo el RI aquin
ce de octubre del año pasado de mil setecientos cinquenta y cuatro
seda instruccion sobre la [or rn a y terminas en que se ve practicar en
mis reynos de las Yndias la venta y composicion de citio. y Tierras
realengas cometiendose álas Audiencias. y Covernadores las faculta
des de despachar las confirmaciones que ocurriesen para el mayor ali
vio, y beneficio de los Vasallos, ;. en conformidad de lo asi mandado
y haviendose visto por mi Presidente ;. oidores de la mi Audiencia corte
y chancilleria Real que está y Reside en la ciudad de Cuadalaxara
del mi nuebo Heyno de Calicia. El titulo librado por el Lizdo. O .. lar
tin de Blancas de mi consejo oydor Decano de la dicha mi Audiencia,
y Juez privativo superintendente general de ventas. y cornposicione:
de Tierras de su districto del dela Viscaya y provincias subalternada.
su fecha aveintinueve de . lovicm bre próximo pasado de este corrien
te año en que hizo merced en forma al sargento mayor reformado Dn.
Andrcs josr-ph de Velasco vez i no del Pueblo de Santa Ma riu de la.
Parras de Doscientos treinta y dos cirios y medio para ganado majar,
y como media cavalleria de Tierra que resultaron realengos: por ha
ver servido á su Magestad con qu ínientos sesenta y dos peso un to
min y seis granos con mas la media Annata: escripto con que. pre
sento dicho sargento maior D. Andres Joseph de Vela. co pidiendo su
confirmazion, y lo que dijo mi Fiscal de aquella Audiencia proveye
ron un auto señalado con las rubricas de sus firmas que su thenor con
el de los capítulos quinto y nono de mi Real Cedula que se mandan
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incertar es como siguen. - Que los poseedores de Tierras vendidas ó

compuestas por los respectivos subdelegados desde el cuitado año de
mil y setecientos hasta el presente, no puedan tampoco ser molesta
dos, inquietados, ni denunciados, aora, ni en ningun tiempo contan
do tener las confirmada" por mi Real Persona ópor mis Virreyes, y
Presidentes de las Audiencias de los respectivos Districtos en el tiem
po en que usaron de esta facultad, pero los que las pTOseyeren sin esta
previa calidad deveran acudir á impetrar la confirmazion de ellas ante
las audiencias de su distr icto y dernas ministros aquienes se comete
esta facultad por esta nueva i nst r uzio n , los qu ales en vista del prozc
zo que se hubiere formado por los subdelegados en orden á la medida
y avaluo de las tales tierras y del título que les hubieren despachado
examinaran si la venta ó cornposcicion esta hecha sin fraude ni colu
jion y en precios proporcionados y equitativos con vista y audiencia
de los Fiscales para que en atcncion a todo, y constando haver ente
rado en caxas Reales el precio dela venta ó cornposicion y dro de Me
dia annata respectivo, y haciendo de nuevo aquel servicio pecunario
que parezca correspondiente les despachen con mi Real nombre la con
firmación de sus titulos con las quales quedará legitimado en la [)(){'C

sion y dominio de las tales tierras aguas ó valdios sin poder en tiempo
alguno ser inquetados los poseedores, ni sus sucesores universales ni
particulares. - Que por las audiencias respectivas se despachen por
Proviziones, yen mi real nombre las confirmaziones con precedente
vista Fiscal de ellas como ba expresado, sin mas gasto judicial de las
partes que el de los derechos de la tal Provisión segun Arancel acuio
fin recojeran de los subdelegados de su districto los autos que hubie
ren hecho sobre la venta ó composicion de que se pidiera la confirma
zion con los quales y segun el valor en que se hubieren regulado los
Terrenos y en atencion al beneficio que he tenido por bien -d ispensa r
aaquelllos mis Vasallos relevandoles delos costos de acudir á mi Real
Persona por las confirrnaziones, podran arbitrar el servicio pecunia
rio que deben hacer por esta nueva Merced".

AUTO REFERENTE A LA MERCED HECHA A FAVOR DE
DON ANDRES JOSEPH DE VE LASCO

"En la Ciudad de Guadalaxara á tres de Diziembre de mil sete
cientos cinquenta y seis años; los Srs. Presidente; y oidores de la Audien-
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ciu Real ele este Heiuo ele la n ue lra Calicia . Haviendo visto el titul o
librado por el Sr. Licenzado. Dn . Mart in de Blancas del Concejo d e
S . \1. su oidor Decano dela Ht'al Audiencia de este Rev no del a . .ueba
Calicia y Juez privativo superintendente ~eneral ele Vent as v cornpo
sicione de Tierras de su di strictu. el de la Viscava. v Provincias su 
baltcrnudas su fecha á los \ e i n te y nue-ve- dias de : 'o \' ¡e m b re proxím«
pasado de este corriente aii o r-n que hizo merced en forma a Iavor
del sarvent o mayor refor m ado DIl. Andres j oseph de Vel asco vezino
de-l -Pueblo de Santa Maria d e las Parras de do. ciento. treinta y d o '
cit ios y medio ele ganado rnuyor , y corno media cavalleria de Tierra
y todo ('1 demas exceso que en su circunferencia pueda haver dentro
de los terminas que les estan señalados; los quales rcsultaron realen 
gos en terminas de las Jurisdiziones ele dicho Pueblo de Parru, y la
de Santiago de Mapirni pur h aver se rvid o á S. M. con quinientos c 
. enta y cinco pesos un torn i n ~ .-cis ~ranos . con mas lo que se le regulo
de-ver al Real derecho de med ia annat a: escripto con que . e presento
por parte de dicho sargento m a io r , pidiendo su confirrnazion. y lo di 
cho por el Sr . Fiscal en el su yo co n fecha de este dia á la vist a que
e le dio con lu demás que ('IlJlQa.- Di xeron: que en conformidad

de lo resuelto. y determinado por S . \1. (q ue Dios guarde) en su nov i
sima real cedula de quince de octubre del año pasado de mil setecien 
tos cinquenta y qu at ro en qlle se ordena el modo. y forma con que
se han de dar las co nfirm aziones de T'ierras: En su Real nombre v in
perjuicio de su Real derecho ni del de otro tercero que nrejor le tcngu ,
confirrnavun y confirmaron el ya citado titulo de Merced librado pr
el Sr , Lizdo . D . Murt in de Blancas á favor del sargento Mayor On
Andres joscph de Vel asco de d oscientos treinta y dos citios y medio
de ganado mayor. y como media cavalleria de Tierra y de todo el de
mas exceso que en su circunferencia pueda haver , los qu alc resulta 
ron realengos en terminos de la s jurisdiziones de Santa Maria de la :
Parras. ~ . la de Santiago de Mapi nu: entendiendose dicha confirma
cion en las parte." y lugares y vujo de los termino. eñas y linderos qu e
en el se especifican. y com prchcndcn ; y m a nd ava n y mandaron quv
enterado la parte de dho sargento mr. reformado On. Andres Jo, eph
ele Volase-o en la Real caxa de esta Corte l'Ín<juenta~' seis peso y qua 
tro rl.'all.'s por esta nur-ha gracia y confirmazion de que se pondrá re 
civo al pi« de este auto por off Hx. de ella; se libre (·1 despacho real
Provi. ion \ titulo de confirmazion en forma con incercion de este auto
~. de lo., cupit ulos quinto. y IlIH10 dt , dha 1 .ovisirna Real cedulu el <¡Ut'



quedando sen tado en los libros de asientos de esta Real Audienci a se
le entregue original á la parte de dicho sa rgento eo n el d e merced que
tiene presen tado para su uso goce y pocecion d e dichas Tierras: y asi
lo proveyeron y rubricaron los Sres . Port illo Algarin. - Ante mi. 
Dn Thadeo Leiba Carrillo . - La parte del con then ido e n el a u to a n
tecedente enteró en la Rl caxa de nro. cargo los cincuen ta y se is pesos
y quatro reales, que en el se refi eren, por las razones que se declaran. 
Real contaduria de Cuadalaxura , y Diziembre seis de mil setec ientos
cinquenta y seis años. - Barco . -- Urdangarin".

CONFIRMACION DEL TITULO DE MERCED POH EL HEY

"Por tanto, yen atención á lo por mi determ inado e n mi novísim a
Rl cedula arriva citada, y el se rv icio nuevamen te h echo por parte del
sargento mr. reformado Dn. An d res [oseph de Velasco por es ta nue
va gracia de confirrnaziou dr- cinquenta y seis pesos y cuatro rea les
que constan enterados en mi Heal caxa y dicha dudad: con acuerdo
de dhos mi Presidente y Oydorcs 11<' tenido, y tengo por bien de man
dar librar el presente por el cual apruebo y confirmo el refe r ido titulo
de Mrcd. de doscientos treint a y dos cilios y medio para ganado ma
yor y como media cavallerla de Tierra que se sitan en el auto inserto
en los mismos terminos que s(' contienen, y co n la calidad de q ue si
en algun tiempo con orden mia ó de la persona ac u lo cargo Fuere el
Govierno de dho mi nu evo Reino dclu Galicia se mandare fun d a r al
guna Villa ó Poblacion de espa ño les se pueda hacer sin ernvargo de
la citada merced, y esta confirmazion , sacando el apero ~ . ganados qUl'

á la zazon huviere en dhas Tierras, y pagando lo juslamente valierr-n
con mas lo librado, y edificado en ellas, y. mandare hazer algun Pue
blo de Indios se execute en co nfor m id ad de las leyes que deesto l ra 
tan: y con estas calidades y cond icio nes mando que dho doscientos
treinta y dos c ítios, y medio para ganado mayor y como media cavalle
ría ele Tierra sea del expresado Sargento mayor re form ado Dn. Andres
Joseph de Velasco; y que de la posesion que en virtud del citado T itulo
de Merced y de este de confirmacion tomare y tubiere no sea despoja
do ni sus herederos y susesores sin ser primero oidos y por fuero de de
recho vencidos ante quien pueda y deva. - Dado en la ci udad de G ua
dalaxara á vei n te de Diciembre de mil setecien tos ci nquen ta y seis
años. - Yo Thadeo Leiba Carrillu escrivano d e S. M . que por nom-
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hrarniento del M. YIlt. Sr. Corregr.- despacha la Secretaria de Ca
mara de esta Rl Ciudad por el Hy Nro Señor lo hize escribir por su
mandado con su acuerdo los Srs. Presidente y Oidores en su nombre. 
Rubrica. - Andres joseph de VcIasco ~ Restan sargento maior refor
mado de las Milicias de Parras vezino de Ourango yen la actualidad
residente en este real parece ante V m. en la mejor manera vía y for 
ma que haya lugar en derecho, y al mio convengan, y digo: que ha 
biendo registrado en el año pasado de mil setecientos sinquenta y el
año doscientos treinta y dos y medio citios para ganado m ay or y co
mo media cavallería de tierra, los que se midieron y rnercenaron .i

mi Ievor por el Sr. lizdo. On . Mart in de Blancas del Consejo de .
M. Juez Pribativo superintendente gelleral de tierras y confirmacio
nes en este reino como consta del adjunto Titulo cspedido por .. S
á los vr-i nt e v seis del mes de Diziern hre de dho. v deel assi mi . r n o

adjunto Tit~lo y real provizion de confirmazion, 'librada por ~ . A
la Real Audiencia de Guadalaxara á los siete dias del me de 1 'ovir-rn 
bre de dho año, que ambos hago presentacion ante Vm . en debida
forma, para que vistos y hechose cargo de ellos, se sirva tener á bien
el passar á darme la posession real en forma y conforme á derecho .
al paraxe de los Vinagrillos que L''\ donde empiezan dhas tierra . it an 
do para este fin al vezindario del real. que son colindantes por su
egidos , á Dn. Juan Domingo Gutierrez de Sn Juan. que lo es por su
tierras y O. Santiago Regato Adrnor. de las Haziendas de los M. YIl
S. S. Ma rqueses de Sn Mi.~uel de Aguaio condes de Sn Pedro del Ala 
ma, para que por parte de dhos <,us amos alegue COIllO lo demas por
la suia , tubieren que alegar contra de esta posesion, y fecho \'m . ., .
sirva demandar se me entreguen dichos titulas, y e cripta con su pro
veido y diligencias originales para en guarda de mi derecho. y de que
se me reciba este pedimento en el presente papel comun por no ha
verlo del sello que le corresponde. y sin perjuicio del Real Haver d e
S. M. que asi es de justicia.- A Vm. suplico se sirva de mandar ex
cutar como pido conforme á dere-cho Juro no ser de malicia en e ta
peticion y en lo necesario. - Andres j oseph de Vel asco y Restan.
Rubrica. - En este RI de Santiago de Mapirn i á dos dias del mes de
Junio de mil setecientos sesenta años presentó el antecedente escripto
por el conthenido en el, ante mi O. Pedro Cutierrez Theniente gene
ral por nombramiento que en mi hizo Dn. Franc.:isco Alvarez Prendis
Alcalde maior y Capit án de este dicho RI su districto y tierras. por
S. M. que Dios guarde, y por constarme no haver papel de ningu n
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sello lo adm it i sin perj u icio de el Rl haver , en el presente comun que
doy por vastante debiendo mandar en su consequencia como mandé
se hicieran nom bra miento de las Personas de D. Mi guel de Lean y
de Nicolas de Mi ra nda vecinos de este Real (qu ienes aceptaron el car
go) para que re p resentando las acciones y derechos de su vec indad
digan lo que e n justici a les combenga sobre la posecion que e n su es
tado escripto la parte pide para cuio fin co m parecieron en este mi Juz
gado D. Santi ago Rega to y Noreña, adm ini strador de las haciendas
que tienen en esta J urisd iccion Parra." y Coaguila los Srs. Conde de San
Pedro del Alama y Sr. Marq , de Sn Miguel de Aguaio y Dn Juan D o
minguez Cutierrez de Sn Juan , corno colindante que es, á quienes pre
sentes lei el escripto presentado por la parte de cuio tenor entendidos
dijeron: vecinos, y dhos D. Santiago Regato q ue se d ab an por p resen
tados para el dia cuatro del presente y que asist ira n á la posesió n l1 11e
la parte de D . Andres Velasco y Hestan pide pa ra represe nta r el dere
cho de SU" partes , y dicho D . Juan Domi ngo de Cuti érrez de Sn Jua n
dijo que se daba por citado para d icho d ia en toda form a de de recho ,
y que por hallarse ac ci den t ado y justa mente impedido no asistira á
la enunciada pocecion pero que en su nombre concurrirá á ella Jo
seph de Mendoza su mayordomo: esto di je ro n por respuesta y la fir 
maron con migo el referido theniente general con dos testigos de asis
tencia con qu ienes actuo por reseptorio á falta de esc rib ano publico
ó real que no lo hay en el tro . qlle el dra . d ispone, y en es te papel
comun por la razon va esp resad a , doy fee.- Pedro C llt icrrez. - Ni
colas Francisco de Mira nd a .} Miguel de Lean. - Sa n tiago Regato
Norcña. - Juan Domingo Cut ierrez de Sn Juan .- Asist cn ci a .- Do
mingo dela Torre Negrete. - Assistencia.- Thadco Conzalez de
Veitia. - Rubricas.- En dicho real dho dia m es y a ño yo dho The
niente general en virt ud del au to de arriba pase con los testigos de
mi asistencia á la p a rte y lugar de la sierrecill a de los Vinagrillos que
se mencionan en el escripto presentado por el Sr. Sargento maior re
formado Don Andres Joseph de Ve lasco, y que no menos se espres ó
en dicho auto, y es tando en el citado puesto com pa recie ro n el Sr . D .
Santiago Rega to, y mas sujetos qlle se co nt ienen en estas diligencias
y estando p resentes con otras va r ias personas que allí ava , les hice sa
ver en sus personas que conosco la posecion real que pide dicho Sar
gento O n . Andres Josep h de Velasco quienes entendidos de ella dije
ron: e l exp res ado On . Santiago Hegato en representacion del dro que
les pertenecio asus amos como su aclm inist rador y apoclerado general
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que es. y las dernas pe r: ona no m hr acl as por el t'1I este Hedl ~ la p a r l c

de O n J u an D o mingo Cu t icr rcz de San Juan que lo [u cron . ¡col.!
F rancisco de M ir and a. D n :-.tigucl de Lc-ou y Jo p h de :-'1L'ndo/a (JI U'

no tenia n n i ti enen a u ra ni en ni nuun tie-mpo qut' ('ontradl'l 'jr a dh d
poscsion resp ecto á que conocia n 110 pe rj ud icur lc-s en manera ,dgulI .l
á sus dchos, la d h a posee-ion ~ en t'sta \ irtud ~iendo ju to CO II IO lo '"
el pedimento que en orden a e ll a '>e hace por la prl'. e-nte ptc- . dc dh "
Don And res usando de la fa cultad que me es concedido en dro , cn
nombre del rey Nt ro. Sr. (que Dios guarde) amparaba y am pa re ,,1
expresado Sargo m a io r Dn A ndrex [oseph de v' c la sc-o en la po l'. u in
de do-cie n tos tre inta y d os y medi o siti os para ganado m r y CO lllll 111," 

dia caval le r ía d e t ie r r a d e que .e compone la que cuu nciu e-n u l' 
c r ip ta y m e consta segu n los titules que para este fin me tienen nuu u 
Iest ados par a cuí efecto lo tome por la mano y huc icndo un c irc-u l .
po r todo. los cu a t ro vientos e n clo n ch - t i ro piedruv, a r ra noo ~ il' r1 J1"
r- hizo otra: señales d e m ost ra t iv ,l' l h- PI) l' ion e-n la <¡lll·le dt 'jt ,. ~ m .uu l )
no sea movido inquiet ado ni ¡>l'rjlldicadu pUl' lH'r:-oulla al l.!U n a IIII JII
ti\'o q ue j us ta men te c-al ifi q u « su defl·c1w. y para ., 11 re.'~IJard(, lllalld .)
que est as d il igencias todas :-Ol'l e dr -buc-lban or iui n a!e corno lo pido e-n
su t':-ocripto ju ntamente con lo t ítulos que me t ivnc pre. c-ntudo. . y p a 
ra que conste d e la dich a posesion ~ dcma qlll' l' prt'. aba lo firman 1 I

conmigo dicho Thenicnt e gt'nl'fal los di cho , lIge. to de <¡lIe \ a hec h ll
m enc i ón y los testigos d e m i asistencia con quicuc aut uo por la in o
p ia de E c riba no se prev ie n e e-n l'sll' presente papel. . in perjuici o d t'
el HI have r d e S. t\1. de todo lo C lI ,¡J clov fl'e . - Pcd ro CulierreL.
A ndres j oseph d e Ve!asC'o . - :-'lil..';ll cl d e Leon . - Sa ut i auo Ih-'.!;,It ll
¡ 'orer1a.- Nicolas Franci sco lit- :-'lirdl1da. - A fllL'l.!ll de J o t']>h ck
\l c n d oza por n o saber [ir ru ar ~ C ( IIIlO te..,tigos de asistencia '\ hadl '"
\ ~no . ele Veytia.- Asistencia. - Dorn in go del a Torre v l ·l.!ark
Rubr icas. - n i de nuestra t'llora clela M e rced del Oro \. I io 1(1 tll
1 ()() . - Vitos ~ reco n oci d os los alltlxec\L'lltes T'it ulos de d ell ll lllll ' '
M erced ele doscie n tos c inquvnt a ~ d,,, cit i.», ~ me-dio pu ra ": .Illad ..
\I a yor , y corno m edia ca v ul h -ri a dv Tir -rra ('11 los paraje' dt , ,\c,lt i l. l.
Taguulilo. Vandcras . Poso lw c! iu lId ll . Tr-t u-, de J II .l I1 . Sierr a lo jad ,¡
j u p uta , R in conada de M uh o m a , Al a m it o DIl Peclrotc ~ . l., a cid Di.i
1>10 . todos en la j u r ivd i z ion el. Sld l ar iu de las Pu r ra x. ( p i e e ll 1"1 d l.t
han recaído, y pose en !t-I!itilll l ) dvn-cho O , [uan jo:«: Zaruhrauu nI
no minero v del comercio ele la c iu d a d dt' Du r ungo v act uuhucnn- c1111

110 asi mismo de la I Iaciellda dt, 1.)11 JOf' de R a m (;' de este Partido
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respecto á dichos titules con los rr-qu isit os necesarios y Iq~alment.e auto
rizados ~ ' confirmadas por la HI'al uu dicncia de Cuudulaxuru por Sil

real Provicion l'slH'dida á los xic-tc- dias del mes de Diciembre de m il
setecientos sfnqucutu y seis a nox: Dixc : se le debuclhan á esta parle
con inscreion de cste au to ('11 ci cu to vint ici nco fojas ut iles para el \ISO

Y gllarda de sus dl'rechos , El Sr. D , 'Lh o m as Diaz de Mart ox su hdc-le
gado )' just icia de este dicho partido y visitador en el; El Sr. Inten
dente' Covcrnudor de la Provincia asi lo decretó mando y firmó con
dos testigos de asistencia ú falta de cscr ihano. Doy fe,- Thomas dias
de ~tart()s. - De asis!encia , - Mariano Liendo.- De axistcnc-iav -c
7\tign el de Olan.', - Ilubr icas" .

HFSI ¡~II -::" IW LOS TEllHF:'.:OS

131 sitios v 3f.t c-abulh-r ia dI ' t ic -rra . nu-uox
G.().')G vurax cu cuadro

232-112 sitios v D020 cordeles dr- Ú so varax

30.
1..'1

1:11.1) 1S() 1
,O.

~32,!í1SO·¡

sitios.

DOl'\ JOSE \,AZ<.)UEZ BOHIU':CO LUCIIA l)(lCI': A:\'OS AIlHII-::"f)(l
IlHECIIA E:'oI sus TIEHHAS. SI,: CAIICA rn: D!-:l'l)'\S oi-r: :\'0 PI 'EDE

CUBnlH y E:'oITHECA sus IlIE:'\ES Al. ACIIEED()H PAHA IIISE :\

SEn\'1 H SU E~IPI.I ·:() DE CAI'ITAN

Para el a ño de 174,'3. Don juan Josi' Vúzquc» Borrego ha hiu [('po·
blado en forma de hacienda con ('1 nombre de San j u an de Casta la
misión y pueblo del mismo nnm hrr- que hahía sido destfllida por I,)s
indios Cocovnmos y Tobosos, célebres por la indomubil iducl dI' .~ I I ca
r ác tc r y SIlS fieras costumbres . Diversas estancias ganaderas y Iahores
agrícolas fueron formadas por aque-l arrojado colonizador. pero para
subvenir al ul imento, vc-xt u a r io v dl'mús m-c-esicludc-s de- SIl J,.';l'nt(· hubo
dI' acudir a los medios dC' av ío ~"refa('cióll de aquella ¿'poca l' inc-u r r i ó
en adeudos de dinero que no pudo satisfacer.

A Sil acreedor el Doctor y Muoxt ro Don jacinto Carcía de Rojas.
Prexh íte-ro del Obispado de Cuudulujara y dlH.'IIO de la J Iucicndu de
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o -lO .O, 1 :2
0200," ()

0115." O
0007."
004 " ()

0005." ')-
0000." ()

0007 .: ()

00.')0," o

San Pedro Gugorrón. t uvo ljue entregar en pago la totalidad dé . u
bienes .

En el documento que m as adelante se transcribe se podrán apre
ciar pormenores y cifras de lo que costó el intento inicial de la prime
ra apertura de las tierras inmecliatas a la Laguna que e hizo con el
fin ele aprovecharlas para Ii m-s de colonización agrícola y ganadera.

Debiera ser un motivo de respetuoso reconocimiento para todu.
los laguneros el nombre de (Iuien por el lado de Durango realizara
los primeros sacrificios que lo condujeron hasta el punto de no poder
pagar sino con la entrega ele . u propiedad. unas cuantas varas de man
ta. la hechura de cuatro capotes. el avío de un faldellín y el preCIo
de un par de calzone: hecho. ci rcu n: t ancia que de no ser por u e l
r áctc r his t órico ~ ' dramático se antojaría como aluo que toca lo l ín
dero-, de lo inverosirnil .

A con t iru rucio n w tran c r i l«- el documento hi t ór ico que resella
e, to sucesos.

ESCHIT HA PHI\':\Dr\ DI, \ 'E. " f A DE \'AZQL'EZ BOHHECO AL
I'HESBITEnO J/\CI:":TO <.,\I\el:\ DE nOJ r\S I1EC:I1A E ' LA

11.\C1F. ' [):\ nI-: q , PFDH() Cl'r.l'HHO '

"Enero 12-1713 Digo Yo Don Jose Basquez Borrego Ca pit a n dt"
Real Presidio ele los passaje. .. dueño de la Hazieuda de San Ju a n de
Ca t a en la j ur isdiccion de Cuencarne Heyno ele la . .ueva Yi ca~ ,1;

que es \ erd ad que h- tengo \ «ndido al Doctor y Muestro Don Jasint o
Cu rci a de Roxas Prc-svitor» del Obispado de Cuudal axara. ~ due- ño
de e. t a Hacienda de San Pedro Cugu rron. la cxpre: ada Hacienda ele
San Juan con todo lo que le pcrt encse en precio de veinte y quat ro
mil pesos. á cuya cuenta tcnuo rcsiviclo las partida siguientes.

Ir un-di» paños con ·t(i.1-l :2 va rax. á l ·t-l '2 r.
:200 fresadas á 1 p ,
~3() \ aras de jerua , 4 rs ,
10. 1 ~ va ras ele dicha jerga fina. á 6 rv .
·1, Vur a s ele vaic-t a ancha a 1 p,
- Car~a~ de ~\Ian~oL'hc<;. Ú () r ,
1 DUCl'I1a ele m a ncur-r nas de lazos en () rs.
I Terxio ele Arina. en 7 P
En reales 50 p.
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2 Hes('s á ,s. pesos que no St ' xa c-a n al margen por que
me las clio dicho Se úor Doctor.

6 fan egas de maiz á 2 p . que no se sacan por la razón
d e la partida antesedente .

Por una memoria de generos que de mi cuenta le di ó
Don Baltazar de Mosquerra. y yo el expresado Dn
José Vasquez Borrego la rcc iv í c Iruporta 1.5.112
p. ,S .

Por 1800 p. que yo el expresado don Jose soy de-udor
Ú dicho 0011 Baltazar y q urclo á satisfacerle dicho
Señor Doctor ele III i c ue n ta .

Por $ 1. 500 p. que m e re m it ió dicho Señor Doctor á
México en una Libranza dada a su favor. y con
tentada al mio pr o Du . F ra nco. d e Sierra contra
Dn. Franco . de la Cotcra .

Por un papel de avo no de 1000. p . qlle asimismo me
dió dicho Señor Doctor en «11 l' se obliga a xat isfa 
ser por la misma cantidad ú Dn. Tomas Mauricio
veoo de Pasquo.

15.112." 5

ISOO"- O

1500. " O

1.000," O
ID.686.4 - 11 2
HU>SG.·1 - 1/2

Por 2000 p. que yo dicho ] ose soy deudor ú los bienes
d e don Ferando Carcia de n oxas. Padre de dicho
Señ o r Doctor

Por un udereso, estribo . y fr eno que dió dicho Señor
Doctor á un Correo mio que le despache, á ojue
los. y todo importa 15 p .

Por 15 "ara" de manta entre ancha de la puebla a2-1/2
r . y 2 onzas de ilo , á 2.5. qe uno, y otro importa
5 p . 1-1 /2

Por la hechura de quatro ca po tes . y un faldellin,
Por 6 p . que dicho Señor Doct or. dio a un Correo que

pasó á buscarme
Por el avio de un faldelin , y quatro capotes,
Por un par de Calsones hechos.

Las qua lcs partidas importan veinte y dos mil seteci
e ntos

2.000 .:
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veinte ~ t rr- pesos. y t r es reulc. . ~ havandome Yo el el vxprc: ado DOI1
Jo~e Vusqucz Bor rr-uo con al~llrla I'rt' ixio n para pasar éÍ ."en ir mi Lm 
pl eo de Capitun , y no hav el' pronto Escri\ '1110. ni persotu ante quien
otorgar la escritura de venta de la t'\)lft ':-.ada Hacicnda til' San Juan
ele Casta. í ntcr in lo executo he resuelto otorgarle a dicho Se-ñor Doc
tor el prese-nte Ynst ru ment o de rexzu a rdo que quiero knt.::a la m i: lila
Iuerzu v validuci ón. que . i IUl' e LI E~t:ritu ra de \ enta rc-ul , y por t I
nu- ohli~o á ot oruur la á favor de dicho . cnor Doctor. (1 dI ' la per. olla
<¡lll' ordenare. y me rc-corn bi nicre e-n su nombre con e. te Yn: t rurnentr .
en qu alquicra parte. y lugar que mr- hallare para el otoruarnicnto de
dicha Escritura. y e n i ntcr i n )0 C'Xt'L'llto, otorl.!;ü que \ 'enrlll a dicho Se 
ñor Doctor la exprexuda Hacienda de San Juan de Caxtu. con toda
sus casas. Auuujes. vxox, const u m bres , derechos. ~ t'n iclu rnl m -s en
la m ixmu forma que la he gosado. y po, ciclo. ~ con toda la. Tierra.
que se cxpre an en los t it ulos que tengo entregados el dicho. '(' flOr Doc
tor y por menor constan en ello . ~ de la mcdi du que hi o Don Adr iu
no Conzálcz de Caldcv. y Cienflll 'l.!ns. xin reserva para (ni co a all.!;u ,
na, ~ declaro <¡lIe e-n cuenta de- Ios veinte y quatro mil pesos e-n que
nos hemos ajustado tengo recibid". lo , expresados veinte y do. 1I111.'>l'
tecicntos vc-int« ~ tres pt'sm. ~ In ' reale. . Iuera de . ci: ciento. . ~ m a:
peo,os <¡ue dicho SL'J1or Doctor Ita d e '..lti [acer á Don ,' Íl.'o la Flore. .
por los fletc'> de linos t c-rsio: qllt' lile l'ulldll j" desde \1t-\iceJ al Sal tillo .
caso qlle no. e los hayan pagado d« mi cur-ut a: y executudu dicha pa 
ga la cede cargar dicho señor D oc-tor a lus l'\presadm, c-iutr- ~ do mil
sr-tcc icnln vei nt e , y tres pe.'>os. ~ tres n'al<-" Assi m ivn ro ele-ela ro 1I11t '

lo'> dic -ho ve-inte ~ qu at ro mil pt'SO'> c'll IItlc' nos hClllo<; uju : t ado e vi
jll,lo ¡¡rl'Cill. y valor de dil'ltd 1IcU'il'l lda de .''111 Juan lit- Ca t a , ~ qllt '
no \ ale- lila. . ~ ' . i m a: \ a l ie-re , dI' "11 deru a ia le hauo gracia. ~ do na 
cion a dil'llll Señor Doctor. pu ra , rnvru . perfcct a. é i r n-voc-ab!c. a) a r 
tundo. como desde IUl'l.!;O a¡¡.l r o a mis hervdcro. . ~ ' , ulxx- ore, del ele 
rr-cho. ~ accion que á dicha l l ac-icncl« t eniun , y lo cedo. y renuncio
e-n dicho Señor Doctor. y los .su yo .;, Y yo r-l e-xpresado Doctor. ~ . l ae 
tro Don Ja... into Carcía de Hova: o lo rgo IIlll' acepto la expresada ven
ta. y amb« nos obligamos en toda Ior mu Ú cumplir lo <¡uc elll'mo
aju: tado por lo que á cada u no t(.t·'lrt' . ~ a qtll ' .-n nillg, '1I1 t ie-mpo ))('.
diremos rc-truc-to , en cuyo t oxt i m o n io a i lo lJt(Jrl.!;anlo~ ~ fir mu mo: en
l' la 1Iacicncla de San Pedro CUl.!;llfroll e-n dose d ias del me-s de Enero
clt, mil sl'tl'l'ienlos qu are-nt a ~ t rc-s a nos. sie-ndo tl'slil,!;IlS el Bachiller non
111<111 Ballti,ta de E che-ve-r ri a , DOII Juan Paul i no de Em azubc-l . ~ Pe-
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dro José de Escudero Notario del Santo Oficio presentesv-e- José Bas
quez Borrego.- Reciví de Don Crístoval Manuel Delgadillo un Mu
lato Esclavo Maestro de übragero llamado Santiago de Galisia, el que
dicho Señor me vendió en trescientos pesos, cuya Escritura se obliga
á entregarme y para que conste hayedo Yo recivido, y que en nuestra
cuenta se me haga de cargo de dichos trescientos pesos, doy el presen
te en esta Hacienda de Nuestra Señora de Guadalupe en quinse de
Mayo de mil setecientos quarenta y tres años.- Jase Basquez Borrego".

ESCRITURA DEFINITIVA DE DON JOSE VAZQUEZ HüRREGO, AL
PHESBITERO JACINTO CARelA DE ROJAS

"En la Villa de Laredo jurisdicción de las Colonias del seno Mexi
cano del nuevo Santander en siete dias del mes de Septiembre de mil
setesientos sesenta y sinco a ños, Ante mi Don Tomas Sanchcs, Capi
tan, y justisia mayor de esta Villa y su jurisdiccion por sii Magestad,
que actuo por receptoria con testigos de asistencia por no haber Es
cribano publico, ni real en los terminas que el Derecho dispone, yen
el presente papel cornun por inopia del sellado que 1(' corresponde,
y sin perjuicio del real haver, paresió presente el Capitan Comandante
de las fronteras de este río grande del Norte dueño de Haciendas en
esta jurisdiccion, a quien doy fé conozco, y dixo: que el año pasado
de mil setecientos, y quarcnta y tres en el mes de Enero á lo que se acuer
da, estando en la Hacienda de- San Pedro de Gugurron jurisdiccion
de la ciudad de San Lu iz , propia que hcra en aquel entonses del Doc
tor, y Maestro Don jasinto Carcia de Roxas, vendió á dicho Señor
Doctor y Maestro la Hacienda, Tierras, y Agostadero que tenia yeran
suyas propias en la jurisdiccion del real, Minas de Cuencamé, y real,
y Minas de Mapimí Reyno de la Nueva Viscaya nombrada San Juan
de Casta en las margenes de los rios de Guanabal y Nasas, cuyas Tie
rras son las mismas que vendió Don Adriano González Valdes, y cien
fuegos, a favor dc dicho Capitan Comandante Don Jose Basquez Bo
rrego, y por su donasion se le remataron á Don Fernando de Mier
y Campa, labrador, y criador en Jurisdiccion de Sombrerete, en el
Juzgado pribativo de ventas, y composiciones de Tierras de la Ciu
dad de Guadalaxara, y á los veinte de Abril de mil setecientos treinta
y nueve años espidicndo Titulo cn forma por el Señor Licenciado Don
Martín dc Blancas del Consejo de su Magestad, su Oydor de la Real
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Audiencia, y cancilleria de dicha ciudad . ) ~1I Juez pr iv at i v (1 dc' \ e-n 
tas, y composiciones de T'icr ra de estos Heynos , como todo const a de
los Títulos originales que el dicho Capitan Comandante Don Jo l' Bus
quez Borrego entregó en su propld mano á dicho eñor Doctor. y \Ia( ,
tro Don Jasinto Garcia de Hox as en veinte y una Ioxas. y peuado a
cUas en una foxa util una decl aracion declaratoria he-cha á Favor de
dicho Capitan Comandante Don José Basquez Borrego por Don Jllan
Antonio de Mier, y Campa en la Hacienda de Sain el bajo jur i die
cion de Sombrerete á eis días del mes de Diciembre de dicho aúu dr
mil setecientos treinta y nueve en que declara que 11 difunto herma 
no le dejó poder para Testar. y que entre l ax co as que le ordeuo , ~

le comunicó fué la una que luego hisic-«. la dicha clc-cla ruc-ion . ~ du
nacion de las Tierras de Aguanabal. y San Juan de Cast a al su odil ho
Capitan Don José Basquez Hor rr-go que le pc-r tr-ne. ia n porque la
registró y costi ó, con su propio caudal. vajo cuyo'> ~c'gllro~ derecho. .
señorio, posecion y propiedad que te niu á dichas Tierras. a llla:-. )

demas las vendió como delca rudo bao al rr-Ier ido St'J1or Doctor y , l ae 
tro Don Jasinto Garcia de Roxas en la susodicha Hacienda, dicho dia.
mes y año, y por lo muchos años que han pasado no tiene pre. ent«
el presio por que se la vendió. y solo se acuerda ele huverlc dado una
memoria de generos la que le entrego de su orden, y cue-nta Don Bal 
tasar de Mosqueira en Mexico , y seiscientos pesos que Ir- entn'v/l un
LJerno de Hivascacho , y un E clan) obragero, por que au nqucdo de
pagar seiscientos pesos á Don . ' :co las Flores vecino de San Lu ív . fin

lo hiso, y el dicho Flan;'>, O CI\I ri ó á mi en la Villa dt'l Salt illo. y por
justicia fuí compelido á pagar dicha cantidad comu lo hise y por elec
to dicho Señor Dr. y Máestro no otorgó la escritura de venta á que
estubo llano el dicho Capitan Comandante, y solo se combino dicho
Señor Doctor, )' Maestro en (}Ile por entonces le otorga. e tina particu 
lar, que con efecto se hiso a la que se remite por no cner prp ente
los Testigos que en lo substancial es á )0 mismo que devia constar por
Escritura publica como lo fuera sy ubiera e ido ante Escr iva no que dl'
ellas diera fe, y siendo una de las clausulas <¡ue dicho Cupit an Co
mandante le havia de otorgar Escritura Publica luego que por dichu
Señor Doctor, y Maestro fuera requerido que en tan dilatado año:
no lo ha hecho como ni al presente, y solo si requerido por cartas de
Don Andres de Velasco, y Restan arreglado al Ynstrurncnto estraju
dicial que le otorgó á dicho Señor Doctor: por la presente se ratifica
que dió: y vendió envent a pública. y real por juro de he-redad á dicho
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Doctor, y Maestro Don j asiu to Ca rcia de Roxas para él, sus herede
ros, y subsesores, ó quien d e el tubiere titulo, derecho, causa, voz y
recurso, es asaver: la su sodich a Hacienda, sus Tierras. y agostaderos
de San Juan de Casta cuya longitud y latitud citan en dichas juris
dicciones de Cuencarn é, y Mapimí, en la forma y con las condiciones
que aparesen, y constan en los dichos reales Títulos que entregó á di
cho Señor Doctor, y Maestro. cuyos linderos no tienen presentes por
lo muchos años que han pasado en que han muerto los colindantes
á dichas tierras y pasado hasta terseros posehedores, remiliendosc, co
mo se remite , cuyas tierras le di o. y vendi ó en lo que lleva expresado
q ue confies a tener recibid o po r lo que de ellos se dar por entregado,
y renuncia la excepción de la no nu mera ta pecunia. leyes del no en
trego , y p rueb a y paga del rec ib o corno e n el se contiene qu antas ha
yan a su favor en es te asunto ; d ecl arando que el justo balor de dicha
H acienda , Tierras. y Agost adero es el de los efectos que tiene recibi
dos, y si mas balieren , ó ha k-r pued a n sea la cantidad que fuere se
la renuncia, renunciavu , y renunció. traspasava, y traspasó al referido
Seño r Doctor sus herederos, y causa n tes como legítimo comprador con
todos los demás derech os , acciones. usos, costumbres, y servidumbres,
entradas, y sa li d as que le pe rt enesian , y tocavan de las que le dió Po
secion al Administrador , y Apoderado de dicho Señor Doctor que lo
e ra ento nsen un fulano D el gadill o , quien pobló dicha Hacienda con
una Es ta nsia de Caballada , ge n te, y varios efec tos, é lo dejó en quie
ta . y pusif íca posecion , y a u nque se co m bina ron en pasar al real de
C uencamé á otorgar Esc ri tura Pública , como con efecto pasó dicho
Cupi ta n Com a nd a n te, y vió a l Alca lde mayor que lo era en aquella
sason un fulano Troncoso , no ocurrió el dicho Delgadillo diciendo lo
llama su amo con mucha p resici ón por haver hecho ur.a Muerte eJ
Ma yordomo de dicha Hacie nd a de Gugorron, con que asi por no ha
ve r sido defecto d e di cho Capita n C om a nd a n te , como en el espacio
de tantos años por omisio n , ó dest ino de dicho Doctor, y Maestro, sus
Arrenda tarios, y los que han poseido aquellas Tierras han d ejado in 
troducir en ellas , no se obliga á la eccib íc io n , seguridad, y saneamiento
de dichas ti erras, ni á defender los pleitos que sobre ellas se ofresic
ren, que es to ha d e ser de de cuenta, y cargo de dicho Señor D octor,
y Maestro Don Jasinto Carcia de Roxas, sus herederos, y subsesores ,
y lo firmó co n m igo el presente Juez , y los testigos de mi asistencia,
sien do Testigos á su otorgamiento , Francisco Vidaurri, Domingo Lu
sio , y Toribio Martinez presen tes, y veci nos de esta Villa.- Tomas
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Sanchez. José Basquez Borrego. - De asistencia Miguel Xil.- De asis 
tencia [ose Cayetano de la Cursa. - Concuerda con la original que
queda en este Archivo de donde ya dicho Capitan. y Justicia. Iayor
lo hise sacar. va sierto , y verdadero correxigo. y consertado , y á lo
ver sacar. correxir , y consertar fueron testigos que estan presentes Don
Jose Maria de Ibarra, Jase Bernardo Dejas. y Francisco Xavier Dejas
todos vecinos de esta Villa en donde se sacó en siete dias del mes de
Septiembre de mil setecientos sese n ta y smco años actuando por re 
ceptoria á falta de Escrivano publico. ni real como dicho es con lo.
Testigos de mi asistencia de que doy fe.- Tomas Sanchez.- De
assistensia.- Miguel Xil.- De assistencia Jase Calletano de la Garza".

LAS ESTANCIAS GANADERAS DE SA:'\ LOREI ZO, LA CO . 'C EPC IO. '
y EL ALA\lITO E. T LA PARTE LAGL:'\ERA DEL MARQUES DE AGCAYO

En la" vastas extensiones donde los derramaderos del . 1 azas y Agua
naval producían ricos pasteles. los Marqueses de San ~tiguel de Aguavo
promovieron el desarrollo en grande escala de la ganadería y estable
cieron estancias y ahijaderos e n forma conveniente.

n número considerable ele pastores habitaba los diversos lugares
donde pastaban las ganaderías de los varios sitios que en el vas to lati 
fundio constituía lo que se llamaba "El Rincón de lo. Pastores". la.
antiguas misiones de la Laguna y a en ruinas seguían como puntos de
identificación y de referencia .

Las antiguas misiones de San Lorenzo. La Concepción. an Pe 
dro y San Pablo. Los Hornos ~ Santa Ana. San Seba.st i án y San Jeró
nimo. Santiago y San José de la s IIahas y Baicuco. que a fines del . i
glo anterior habían desaparecido como tales. fueron convertida. en
refugios de pastores. ya la sorubru de sus ruinas se hacían las concen
traciones periódicas de ganad" para dcctllar los ahijaderos. e quil 
mas ~ herraderos.

Fueron el ganado lanar y el l'quillO los que más de. arrollo t uv ic 
ron por la época en qu<.' pose~ L'rOI1 estas tierras lo. últimos Marqru-s«:
de Auuavo y después la familia SÚI)(:hl'" . ' uv nr ro .

Fue reputada como do muv buena calidad la producci ón de lana
C¡IIL' ~l' Il'\ a nt a lra ~ . t uvicn in ll( .m bruclia nacional las cubal luclns clt' la
l.agulla de entonces.
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LAS AMPLIAS REALIZACIONES DEL SEGUNDO PHECLJHSOH LACUNEHO
DON ANDHES JOSEPH DE VELASCO y HESTA1'\ E:\' .\I:\S DE CH\CUE:\'T:\

A¡\';OS DE LUCHA

El día 2 de Octubre de 17R6 y después de alrededor de t rt-iut a a(IOS
de vastísima acción personal para desarrollar la población y la galla
dería y algo de agricultura ('11 tierras cc-rcanus a la Laguna. Iullccio
Don Andrés joseph de Ve-lasco y Hest án , Sarg('lIto \Ia:'or Hdorlllado
de las Milicias Españolas y vecino de Santa Mur ia de las Parras. de
jando por heredero a Sil hijo Juan Vicente.

Fue Velasco y Rcstán hombre de enorme capacidad, que después
de abarcar las inmensas extensiones territoriales de la Hacienda de
Ramos y sumarla a las tierras del Aguanaval y San Juan de Casta en
que estaban incluidas también las extensas mercedes que abarcaban
hasta el Bolsón de Mapim í fundó y desarrolló centros de población
agrícola y ganadera e industrias propias de la época, incurriendo ine
vitablemente en una serie de compromisos monetarios que obligaron
a sus herederos a tener que aceptar la cesión ele bienes a un numero
so concurso de acreedores.

La acción de este hombre formidable, puede apreciarse con la sim
ple lectnra de los intcrcxa n tcs documentos que se reproducen:

TESTAMENTO Y CODICIl.O DEI. SEJ\:OH DOr'\ A:\'DRES jOSEl'1I DE
VEI.ASeO y HESTAl\:

"EN EL NO~lBnE DE DIOS Nuestro Señor Todo poderoso, y dela siem
pre Virgen Maria, á cu io honor. y gloria sea notorio y manifiesto alos
que el presente vieren como Nos Don Juan Vizcnte Vclasco y Hestun ,
y Doña Maria Ignacia de la Carrera, vezi nos de esta Capital, Marido
y Muger, Albaceas nombrados, Iidey Comisarios, y tenedores de Bie
nes de Don Andres José de Velasen, y Restán nuestro Padre, Vecino
que fue de la Ciudad de Durango instituidos en dichos cargos, Yo di
cho Don Juan Vizentc, en el Poder Ceneralisimo que me oí oruó en
el Real, y Minas de Santiago de Mapim í Covernacion de la Nueva
Vizcaya, en dos de Junio del año pasado de setecientos y tres, ante
Dn. Bartolomé de Candiolas, Alcalde maior, y Capitan ú Guerra de
dicho Rcal , actuando antcsi como [ucs Receptor COI1 Testigos de asis
tencia, á falta de Escribano; y ambos en ('1 Cobdicilo que formalizó
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en dicha Ciudad de D u ra nuo . d t rc-i nt « d" ,'pti"/Jl!>n ' del arlo IIIO\l '
lIJO pasado de ...c tcc icu to-. (wlH'IIt.1. \ "i a nt c- Don Jo l' :\lIt"III (1 d,
Ol vera Esc r ib uno d e Hl'a l 11a/I L'll lLI. c-u ia do ... lopía l,dli\ ¡IJlO (1.11
<¡1I(, ~e inc-er tc n quedando dl '11I 1IIIL¡(la ~ II t enr rr ;'\ la Il'lLI " e l
si¡!;u iente. - E n el R e a l ~ Vl mu-, d(' "dllli.t!!o dl' \t a p im l. C O\I'fJl.l

c io n de la . .u e vu Vi z c a va , III d" r i i a-, del Illl' de J u n io d(' r n il . l'! e-
c ie- n tos ~clvn t a \ ln''> : t11ll'>: ,111t.- i n i DOII Ha r t hol oru ó d" Cuudol ia .

A lc a ld e mayo r d e d icho }{ (' a l. \ \ Iilla ... ~ Cu m p i t a u a Cllerra dL' 11

F'r o n t era-, po r '11 \! a !!l " l a d (q'l l' Di.) !!llardl' 1. ~ lo, Te,li!!Cl dl ' 1111

a ... istc-nci a . con qu ic-n« adll " ('11 111" .1 111'/ }{"l·"ptor ú falla dI' E ( r i x .1
no Puhlic-o. y ¡k a l l)1ll' Ilo j( 11.1\ I II lo t c-rm i no-, d . -l D,'n'cllo dI 'I 11t
doy fl'l'. a m a de lo T« ll!! ') ) II t r n uu-ut alc- , (I"l' ul l iu <1"1 td t-:
c r it u r a se h ará uu-nc-io u , cOlllpart '( io c-l <"'ar~I 'IJlo m aior r"f 'lflllad .. d,
las Mi lic ia: L'rha nas de-l PIH,h l(1 lI, unt .r x lu r iu dv la Parra, Do! ,
And re J m é de \ ' e\ a l '('. ~ . 1", 1.1 11 \ " '/iJl(' dt , la Cillll.ld dl ' Dur.uu;«.
v R e , idc-ntc d e ('<;t(' Ik a!. <I1l"I"1 <It ' vl in a . \ l Iuzi . -ud u de licru l i . i.i r. .

P lat a en el aq ui n do~ ' fl.t' l '(Hl ' )/ l' ( ' . ~ Dijo : <¡Ut' e-n a'(Ilt'lla \ ia. ~ Ior-
m a . q tll' mejor 111!!ar a ~ a l 'll d, Il'l 11l) \ c o nl or nu- :'tel lila dL'\ a ~ pll"
da valer olo r!!a : <¡ue cid t .. d " 11 ¡'o llvr c-u m pl ido , bnst a nu. '1llal l '

J"l'lJ"il'ra. ~ "ea 11(,(,t' ario pd r a 1 Illd io r \ al idaciou , ~ [i rn u-z a a 1111i ·
JI' Don j n a r: \ 'i7l'l1lt, dI ' \', 'Lt ,'l. p .11'.1 (111" rep rt' (,Iltandl) 1I pft'pid
Pcrso n a , derecho . . uccir uu - ¡HIl'd a l"nar e-n 11 \ irt ud , para en to 

dos us trato . y co nt r a t o s . P ¡"it' l ~ < :<111 a' civile ~ . c-ri u rinulc o rcli 
na r ios. ~ r-xecut ivo -, !!L'IWraIIl IL 'Jlll' . a'>. i lo l/ne al pn' l'n!l' lcnt:a ]1l'n
diente-s. como lo'> l/IIL' e-n lo \ l' llid (' rt , " ,le llln '/can. , '11 lIua1e qu ivr«
pa rte. {) IlIga r con IfIJa!('<;lllli. ' rd I'('r~ol l .h , .m tc- Iflla!l "'I"il'ra )IIL'/l '
~ e n Qu a\psqlli,'ra T' ri b n nnl . 11 )II/!!ado <u pc-r ior , ,') i nfc-rior "'(,(,Itlar .
Ó Eclesiaxt ic«, para fJlI(, clc-ma ncia ndo o defend iendo COI1lL':dl' e-n c a
da 11110 C,)fIlO ~l' nquicr« . ~ t .u n l iu-u p.lra '111(' ('TI noru hrc - ti, ') Otor
gantt- y rr-present aud. . ' 11 ¡nnpi.t l ' c -rsonu. derecho. ;. ;llT iOTl I' . .1\ , 1.

rcciv a. lwrci\ a. rc-caud« . L!L-lI ldl lllL'. ~ co!>ft' toda 1.1 cunt idud« ell
pe, o . Oro. Pl a ta . J t) ~ a v , I\ 'r!a , E , 'Ia\ 'h. \ Icrc -ndur iax. (;l'lwrn . Efll
to. . Fruto. . ve nt ax. Sala r io . . I .l '!!ddo . ~I a lll l a . , 1!erellL'Í.i.". t 'n itlll/ll 
bres. y otras q uale. quie ra co a qllL' avl (,lor!!al1lL' c dL" anen lfllall' 
qu ie ra Ter ritorio. po r E '>c r i l ll r .l . \'all". l 'olloc:illlicnto, . l .dra. Heci 
\ 'os. Cuentas de Libro . C a r l a '> . DonacioIlt':> . }·it-rc llc ia <; . C la u u la ..
\f a nc1as, L e ga d os . Fid l' ~ ·co rn i "m . r.alu<; . Fin iqu ito~. Cont ralo. . Ó lfua I

Contrato<; . (¡ por ot ra qllale ...qlJil'ra. olra r a Z(·lTl . (.) ca u~a. an nque a'1111
n o ~.l' expre..,e l a calid a d canlidad (kl en'dito , n i l a call a de qllL' pro

1,')2



ce de, po r ( 1'1(' deha jo de la gt'llera liclad ex p res ad a . es su vol untad se
('0111 prcl u-nda q ll alesqu iera c:,-¡ x-cial idcl. sob re cu ios negocios rueda pe
di r , Y p ida, y lome cuc-n las ú los q I 1(' dcv un d a r , hu zicuclo lcs los car
gos correspo nd ie n tes. ~ . rec ivic nd ol es los d escargos que fuere n jus tos.
percibiendo e n si lo s a lc ances q ue resultaren , y dando d e lo que recí 
viere, y cobra re Reci vos , Cartas d e pago. finiquitos Chancelaciones,
Lastos, CO Il Ice d e c n trega , si Iuera echa ante Escribano . ó Juez com
petente que la pued a dar, Ó COIl la rcuu nciaci ón de las Leyes de ella,
sin» fuere de present e , nombre Con tado res, apreciadores , Arbitres,
ó Peritos. y si so b re susodicho ú otras cosas se le ofreciere Pl eitos. y
en lodos los demas que el otorgante ten ga ó tener pueda , siendo necesa
rio compa rezca ante el Rey nuest ro Señor (D ios le gua rde) sus Re al es
Audiencias. Super ior Covic-rno , j uzgado de Provincia . y demás
Tribunales Secu la res ó Ec lcsiast icos [uezes y just icias Superiores ó

inferiores, hazicndo Dema nd as . Quere llas, Pedimentos. requerimientos,
protextas, suplicas Alega tos, contrudic iones, c itacio nes, e rn p laza rn icn
tos, recombenciones. ~. demas actos jud icia les que le sean cornbcnientes,
presentando Escr itos Memoriales, Esc rit u ras . Testimonios. Infor
maciones. Cert ificaciones, Clausulas, C a r tas, Papeles, y o t ros reca
dos, que pida y saque de los Archivos d o nd e es t u b ie re n, ó de Personas
particulares. Testigos y otras Provanzas, vea presentar los d e contra
rio presentados. tache, adiciones y contrad iga, recuse J ueses E scriva 
nos. Notarios, y otros Minist ros, Jure las rec usa ci ones. y se a parte de
ellas quando le parezca. También el o to rga n te con fie re Poder. y
facultad á dicho su H ijo Don J ua n Vizente de Velasco para que le
pueda obligar, y obligue COIllO deudo r p r inci p a l , ó como Fiador á la
cantidad. ó can tidades de pesos, frutos, Ceneros , Ó efectos que le
pareciere. ó tu biere por conveniente, y por los plazos que pusiere ,
otorgando las Escrituras correspondien tes, con las prendas. é Hipote
cas, obligaciones. y dernas requisitos, y fuerzas de esencia , ó solemnid ad,
clausulas, condiciones. modos, ó circunst a nci as que se requ ieran pa
ra su rnair fi rmeza conforme corresponde á la naturaleza de los con 
tratos que cele b rase, y para que pueda vender, y ve nda a l fiado, Ó
al contado, t rueq ue, cambie, permut a, grave, e m peñe, Ó de c ua lq uie r
otra manera enagenare, tratando con q u alq u iera Persona, ó Perso
nas, Tierras, C asas, Piezas de Esclavos, Alajas, y otros qualesquíera
Bienes raízes, muebles. y semovientes que sea n del otorgante, ó cons
tituia se rvid u mbre . sobre ellos. rústicas. ó urbanas. otorgando las Es
crituras, saneam ie ntos, y demás asegura ciones , que se requieran pa-



ra la f i r m cz.a Jc llls trutus, ~ co u t ru t ox ql1(' h izir-rr; 'I IU' cll ' la xu e-r t «
y forma que parecieren otorgadas por dicho Apoderado. ,L""i la, aprueve- .
y r a t ific a , : qu ie re le perjudiquen tanto . COIIIO si flll:,l' ¡Jll '''l'l ll C, ~ I lI lI

si mismos las otorgase y si para todo . ó parte de la s eo as. ~ rll:~()ci()

<¡UC e te Poder ab ruza , y com p rchu nd c . fuere al Apoderado m-ce a ·
r io , ó lo t ubiere por convenie nte : gane Reales Provisione. . . Iund um i
untos. rcquisitor ias . Cartas d e Justicia. Decretos y otro. De, pacho:
que presente . p idiendo su cxecucion , y cumpl imiento: para dcscubr ir
Bienes. ó Papeles ocultos, y ot ros efectos que lo requieran aque
Censuras todas t res in ee r tas en una hasta la de Anatema. y la . hae;a
le r , publica r . é intimar. y hazer notorias en las parte". dia . lu e;.lrl'
y alas Personas que convenga . y pida testimonio: y lo saq lle . ~

presente donde d eva , de lo que en virt ud de ella" fuere revc-ludo ,
naga cxecucíones Posturas. rru -j ora. . c m b aruos , desemba ruos d e Bie
ne. . t r a n cc-, y remate de e llo". tom e PIJ, csiories . conxt it uyalas , corn 
parelas. y deficndalas, haga tra nsac io nes de Pleito. compromc-t alos
en Arhit ros, o Arbit radores. co n pena para estar á su sentencia, re
nu nciando si q ui siere hazer1o. el recurso de la reducion al arbitro de
H o m b re bueno, que d a el derecho en los Pleitos que . e le. ofrecen,
pida pruevas, term inas, prorrogaciones de ellos. ó lo: renuncie, pida
resticiones in inte gru m contra los lapso de ellos quando le competan
segun derecho, decl ine fueros. y Jurisdicciones, y oponga ecepciones
dilatorias. ó p eren tori a s, haga acusaciones, Querellas. demandas, ;.
pedimentos, ó se desista. y a p art e de ellos, haga Esperas, quiebras.
y quitas. con fianzas. ó sin e ll as. haga co n t ra tos inorninados. y exti 
pulaciones, prometiendo, ó aceptando: Oiga Auto. y sentencia. in 
ter1ocutorias, y d if init ivas , consintienc!olas. ó apelandolas y iguien
do el grado por todas sus inst a nc ias hasta su fina l dr-císion. tasacion
de C a. ta . y sala r ios, y hasta sa c a r la ejecutor ia de todo (Ye declara 
ción que usa ria de es te Pode r e l exp res a d o Don J u a n Vizente d e Ve
lasco en las cosas y c asos que le comvengan ) Y tambicn otorga el refe 
r id o Don A nd rés José de Vela. ca y Rc-st án , al n-Icr ido Sil Hijo Poder
bastante para testa r, y d isponer ele los Bienes que por Sil fallecimien 
to deja re el otorgante. ordenando su Test amento en el caso de no pa 
recer otra final disposcion, en el que haziendo f'xprc."u rncnci ón de
este Poder se reboque, y anule , ó dejandole en su valor. y fuerza en
lo sustancial se modifique cu io T estamento á nombre del otorgante
haga, o rdenando. y dispo ni e n d o sus clausulas. confu rme á lo que le
comunica re e l o torga n te, se le da. y confiere con la Iacult ad de hazer
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en su no rn b ro l\1undas, y Legados en fuvor dc Iglesias, Parroquias,
Capellanias, Altares, Casas de Religión, Cofradías y Personas pobres, co
mo no eccedan del tercio, y quinto de sus Bienes, y sea ala voluntad
de dicho Apoderado, haziendo la protextaci ón de la fee, señalando
sepultura, y lugar de Entierro para el otorgante, instituyendose He
redero en el remaniente delos Bienes, derechos, y acciones, pagadas
que sean las deudas pasivas, Funeral y exequias, Mandas, forzosas,
y demas Mandas, y Legados, si los hubiere, y nombrandose assi mis
mo por Albacea testamentario, fidey comisario, y tenedor de Bienes,
como dados por Testamento, relevado de fianza; y finalmente el otor
gante confiere al expresado su Hijo este Poder general para todos, y
especial para cualesquiera cosa, que assi lo requiera, poniendolo en
su propio lugar, y grado de tal manera que por falta de clausula, re
quisito y circunstancia que aqui no se exprese, no deje de obrar, por
que qualesqu icra requisitos, y circunstancias se requieran, y ('1 Poder
que baste para cualesquiera cosa sea la que fuere, ese le da amplio,
y suficiente, con lihre y general administración, y facultad de enjui
ciar, y substituirlo en todo , o parte en una, ó mas personas, y todas
las vezes que por bien tubiere, revocando unos Sobstitutos, y nom
brando otros de nuevo con fianzas, ó relevacion de ellas, corno le pa
reciere. Ya todo lo que se obrare en virtud de este Poder el otorgante
se obliga con su Persona, y Bienes havidos, y por haver , y se somete
al fuero, y Jurisdiccion ele los Señores Jueces, y Justicias de su Mages
tad de quelquiera parte , y T erritorio que sean donde fuere reconve
nido con esta Escritura para Sil cumplimiento: para quc le compelan,
y apremien por lodo rigor de derecho, como si fuese por sentencia
pasada en autoridad de cosa juzgada , y para excluir assi la ecepcion
del fuero, y por ser reconvenido en qualquieru Territorio ante qual
quiera Juez ó Justicia en quanto al cumplimiento de esta Escritura:
renuncia el suio propio, Domicilio, y vezindad, y todas las Leyes de
su favor, con la Ley si combem-ríte de Jurisdictione, omnium judi
cum, y la general del Derecho en forma. Eu cuio testimonio assi lo
otorgó siendo Testigos Don Manuel de Rcal , Don Lorenzo Moreno,
y Don Valentin Vazquez Borrego todos Vezinos y del Comercio de
este referido Real, y lo firmó conmigo, y los de mi asxist encia , con
quienes actuo en la forma expresada de todo doy fee.- Don Bartho
lomé de Candolias. - Andrcs José de Velasco, y Restán.- De
assistencia. -- José Francisco de Ayestarn.- De assistencia: Pedro de
Orozco. - Concuerda con Sil original que queda en el Archivo de mi
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caruo , de donde se sac ó eslL' testimonio que ha bien y fielmente . <lea
do, corregido y concertado e-n ~ei~ foxas las cinco ut iles, y la primera
del sello segundo rayada. Y para ((lle conste lo firmé' con los de m i
asistencia. con quienes actuu como Juez Receptor á falta de Escriba
no Publico. ni Real que no le h a , en e! termino de! Derecho. de que
doy fee.- Bartholomé de Candulias. - De assistencia: Ju é Franci 
co de Ayestarán.- Oc assistc-nci a: Pedro José Orozeo.- E LA, C l l

DAD DE Dl'HA:"CO á treinta de (.)eptiemhre de mil . etecicntos ochenta.
y eis años: Ante mi el Ecrivano ~ Testigo Don Andres José de Velas
ca y Restan dueño de Haziendas de Campo en la jurisdiccion del Heal
del Oro. y residente en esta Capital. aquien doy Iee conozco DIXO, que
tiene otorgado un Poder para testar ante Don Burtoloru é de Cando
lias Alcalde maior que Fu é del Real de Mupirni de esta Coverriacion ,
y aunque no tiene presente el dia de Sil Hijo Don juan Vizente Re 
tán, ausente en la Ciudad de M éxico : IWro hallandose cierto de que
aquel Poder tiene las necesaria" <,o!l'llInidade.. y que la. i nst ruccione
que dió con él al nominado Sil hijo Don Juan Vizcnte , ya II legitima
consorte Doñ a Maria Ignacia dv la Carrera. Ú cuio Iav or lo couf ir i ó
en primero, y segundo lugar . hast a n en el dia para el arreglo de SIl

disposicio n , y de las cosas flllt tIJ ( a n a l desc-aruo de 1] conciencia. ba
jo las declaraciones <¡lIe protr -x t u añadir L'H este Ynstrumcnto por vi a
de Cobdicilo. Ú CII el muelo. :- Io r rnu que aya lugar por ch-rc-c-ho: por
la presente. ratificando. corno ratifica l·1 expresado I'od . t en todo lu
que no se oponga á esta Escr ituru , y clcclu rund o lo (:11 su \ igor. ~ Fue-r 
za para que por su medio, y con sugeci ón á las Ynst ruccione... que tie
ne comunicadas á sus Hijos. y Apoderados se otorgue su Testamento.
declara. añade y ordena lo siguiente . - Pr irnerumcute: qUL' hav iendo
faJlecido Don Alexandro de la Cu rn-r a . aquien tenia nombrado por
su Albacea. y Apoderado para testar en consorcio de sus Hijos, y ha 
llandose estos ausentes en la c iud ad de Mexico , . ubstit uye en IU1!ar
dt'l Mucr t o Don Alexandro , y con la representación de su Albacea .
) Apoderatlo para testar. al Capitan de Mi lici as Don \figut."l Thoma
ele Castambide. aquien confie-re [uru l t ad hastante para que obrando
por si solo en aquella'> materias t'I1 qlle en lo pronto no pueda acor
darse con sus Hijos Don jua n Vizent e Hest án y Doña Maria Ignacia
ele la Carrera ordene. y otorglll' con . u acuerdo, y unión u Te. ta
mento. y última Disposición. ~ la executc- c-orno tal su Albacea. den
tro del termino del derecho. ó d mas qlH' sea necesario. pues el otor 
gante lo prorroga en el modo que puede. y aevc.- Itt: declara que

1.5(;



después de haver otorgado el Poder para testar que deja expreso, con
trajo segundo Matrimonio cun Do ña Maria Josefa Zcnizeros, natural
del Rcal Indehee en quien no ha tenido succesion alguna, y lo declara
para que conste.- Ittem declara que ala expresada Doña Maria Jo
sefa le dió en Arras, ó donación propter Nupcias la Ropa de su uso,
y otras Alajas Mugeriles que actualmente tiene, y á mas de esto una
Esclava nombrada Paula, con un hijo Varon llamado José, y una Hem
bra llamada Manuela, un Platón, un Platonsillo, tres Platillos, seis
Cubiertos un Salero, un Candelero, unas Espabiladeras, una Manze
rina, y una Bandeja pequeña , todo de plata, cuias alajas separa de
sus Bienes para aquella Donacion, por caber su importe en la decima
parte de los que tenia al tiempo de otorgarla: y es de advertir filie
la Esclava Paula permanecerá en la esclavitud durante la vida de la
donatoria, porque despues de ella le concede su livertad para que use
deella como le convenga, cuia concesión tiene echa desde que otorgó
la expresada Donación.- Ytt. declara que usando de la facultad que
le compete, Lega el quinto de sus Bienes á su segunda Muger Doña
Maria Josefa de Zenizeros áq u ie n manda se le entregue, para que la
lleve, y goze en premio del Amor flue le ha tenido y lo declara para
que conste. - Con cuias ampliaciones, y declaraciones, manda se guar
de y cumpla el Poder para testar que deja citado, el que declara fir
me, y subsistente, en todo lo que no se opnga á este Ynstrumenlo, pa
ra que con él se execute, y tenga por su última deliverada voluntad.
Yassi lo otorgó siendo Test igos el Señor Don Gregario de la Carrera
Administrador de esta Real Aduana, Don José Augustin Alvarez del
Castillo, Alcalde ordinario del primero Voto de la Villa del Nombre
de Dios, el Licenciado Don Juan Nepomuceno de Miranda, Don Ju
lían Vilagordo y Mena, y Don José Francisco Sanchez Hodero, doy
fee. - Yal firmar añadió que en el evento de no admitir el cargo de
Albacea, y Apoderado para testar Don Miguel Thomás de Castarnbi
de, me nombra a mi el Escrivano con las propias facultades que lo
tiene echo, respecto de Castamhide, y para los mismos casos <¡Uf' se
expresan en el presente instrumento. Y lo firmó siendo Testigos los
nominados arriba de que Certifico. Andrés José de Restan, y
Vclasco. - Ante mí: José Antonio de Olvera.- Sacado de su Rexistro
dia de su otorgamiento deque Certifico, y de hallarse esta Copia ori
ginal en qrratro foxas ut iles del p a pel que correspondo. - En testimo
nio de vcrdad. - Un signo. - José Antonio de ülvera.- Ercrivano
de Real Hazienda.- Yacept ando como aceptamos el cargo de Poda-
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tar ios, pues e n lo dc iuas y á .1 ~\1 devido tiempo declururnos lo oportu 
no: Supuesto q ue el o t ro apode-rudo para testar lo es el Capit an el e
Milici as D on Mi g uel T om ás de Cuxtumbide no admite d cargo. ~ qu e
se haze p reciso fo r maliza r la ultima voluntad del tcst udo r , ant es qUl
se pase el termino dispuesto por derecho ; estando dentro dcel. hemo :
rcsu el t o [ornlalizar el present e. por cu io te nor . yen la i n as ha t a n t c

forma que aya lugar nECI~.l() , qlle ratificando. como ante toda.' co
sas r atif icamos la I' ro tcxta J e nuest ra Santa F('(' Catolica a nourl m
de nuest ro Pad re ~. por nosotros mismos. pues e remos. ~ ' confesamo
todos los p r inc ipales M ist c-rios Arcanos. y Sacra rm-nt os qll(' tiene. crr
y confiesa j ues t ra San ta M ad re Cu tol ica . Apostolica Huruunu . decla 
ramos ha ve r fa llecido (,1 c itado Don Anr lrr- , de Ve-lasco . \ He, t ú n . el
día dos de Octu bre d el c nu uc i a clo a no pr óxi mo pasado. : en c-l m ixmo
se le dió Sepultu ra E clcsi ust ica en la I~lesia del Vencrabl« Orden te r 
cero de Penitencia de. uest ro Ser áfico Padre Sa n F rancisco de la mism a
Ciudad de Durango , :' de las c irc u nst a nc ias con que e cclc-hro el En 
tierro no damos raZÓ/1 por no ha vernos hallado presente-s: pero si e
regular se hizie ra con la decencia correspondiente á ~II Per~ona .

la.-Decla ramos por voluntad d el Tstador que se diese álus M a nd as
fo rzosas, y aco ns t urn b rudus , ú un peso. y lo mismo ála s n-corncndu 
bles, y pi ad osas. con cuio im por te quedan excluidas unas . y otras del
derecho CJ.l\e p ud iera n re p ct ir asus Bi(:lle~.- 2a .-Declaramos que e l
referido D on Andrés fue casado según orden de Nuestra Santa. ladre
Iglcci a con D o ña Antoni a M a r t i nez Be rnul. quien no lkb{, al matri 
monio dote alguno ni nuestro Padre Iorenia: y e n l.r du r aci ón del ea
sarnierito solo h ubicron , y procrearon por unico hijo It'gítimo <Í mi DOII

Juan Vizcnte , lo que declaramos para la dcvicla ('0 11. tancia. - - 3a. 
Yu ern declaramos. segú n co nst a del Cobdicilo haver pasado á ~egun 

d as upcias con D oña Maria Josefa Zenizeros, o r iginaria del Real d e
Ind ehee . q uien no trajo á n ue-s tro Padre capital alguno por via de Dote.
ni tu bo H ijo q ue p ud ie r a succederle , y el susodicho la di ó en Arra '
p roter l up cias la Rop a d e su uso. y otras Alajas M u uc r ücs que ac
t ua lme nte t iene: una E scl a va nombrada Pau la. con dos l Iijox. el (In "

nombrado José. y la otra Maree-la: y á m ai r abundamient o un Pl a 
ton; un Platnncillo: tres Platillos: se is Cu bic-r t ros: un Salero : '"1 Can
delero: unas Expaviluderas: u nu Mu uzcrina: y una Bandeja peque
ña, todo de Plata. eu ia deter minacion rati fica rnos en devida forma . 
4a.-También d eclara m os con arreglo al mismo Cobdicilo. que la F:~ 

clava nombrada Paula d eve r á perma necer en la esclavi tud du rante
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la vid a del a citada Doña Mari a Josefa Zcnizeros, y por su muerte de
veran quedar libres, la enu nci ad a, y sus Hijos, de toda esclavitud, y
servid um bre , por concedersela nosotros en virtud de las facultades que
contiene la Clausula ya nos otros nos es conferida; en uso delo qual,
llegado el caso propuesto , les d a mos todo el Poder, y facultad que por
derecho se requiera , para qu<' usando de su adbitrio, gozen dccll a ,
hagan Testamentos, y demas Instrumentos que pueden otorgar todas
las Personas libres , y nó suge tas á Captiverio, y servidumbre; para
la devid a constancia consentimos en que seles dé testimonio dcesta
C la usula con Caveza , y pie de esta Disposicion por haver sido assi la
volu ntad de nuestro Padre. - 5a.-Assi mismo declaramos por Bie
nes del Difunto, la Hazíenda d e Señor San José de Ramos: La dela
Peña : La de Sn . Juan de Cast a ; y una casa principal en el Real de
Mapimi , cuios valores rai zes, segun un imbentario, ó reconocimien 
to , que hizo el difunto en Pri mero d e Junio del citado año próximo
pasado, importaron doscientos noventa , y seis mil doscentos noventa
y ocho pesos , cinco tominos , sus muebles, quince mil setecientos, diez
y seis pesos, uno y tres quartillas reales, y los semoventes ciento siete
mil ochocientos noventa pesos, cuias partidas parece suman quatro
cientos, diez y nuebe mil novecientos cinco pesos, uno, y tres quarti
llas reales; lo que declaramos para que conste.- 6a.-En igual for
m a declaramos por Bienes del T estador, el Ajuar, Menaje de cassa,
Plata labrada, Alajas , Escl avos y demas que en aquellas Ciudad, y
en esta poseia por proprio , y de cuia distribucion ya se dará razón
en los progresos de este Ynstru m cnto.- 7a.-En igual conformidad
declaramos que las Haciendas, y demás Bienes de nuestro difunto Pa
dre están gravados á varios C ensos, y dependencias, que según su mer
ced listó en la memoria citada, asciende todo a trescientos veinte, y
tres mil, ciento diez pesos, d os, y tr es quartillas reales; y por otra par
te era él mismo acredor á o t ras dependencias activas que listó en la
Memoria relacionada, de la q ue para en nuestro poder un tanto sim
ple; y segun su contexto y liq uidacion que formo, deduce haverle que
dado de caudal libre, ciento ca torce mil veinte, y ocho pesos, dos y
tres quartillas reales: lo q ue decl a ra m os para que conste.- Ba.-En
igual forma declaro Yo Don J uan Vizente, que por lo respectivo ala
q ue devo haver por Legitima Materna no estoy reintegrado, pues lo
que tengo percivido no sufraga álo que dcver pertenecerme, pues siem
pre quedó en poder de mi Padre todo quanto deveria pertcnecerme,
merecionde las asistencias precisas, que deven tenerce por en calidad
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de Al irne n t o sv -> Ua .-En la p ro p r ia co nfo r r n iclud ddarall \l )~ 'I I It ' l·1
referido difunt o fue due-ño lIda l Ia .ci cudu noru bruda S u n ~ah a clor dl
Ort a en ter miuox de San j u a n del Ri o , slIgl'to ála ju r ivd icc io u lIl'l.l

ueva Vizcaya. de cuia propied ad él t' ll a gc u acio n 110 '( ' trata ('U la
Memoria que formó elel estado d e su Caudal. - la. -Ittem dt 'c1 ara
mas tenemos noticias de que álos Bie- ne-s d cest a T estam ent ari a dt'\ t '

pertenecer otra Hazienda nombrada Santa CfIlZ ( '11 Jur. di ce-i o n d l '¡
Real del Oro. que compró nu r-st ro d ifu n to Padre . ~ d e la qu al t a m po
ca e haze mención en la as en tac!a m c- mo r ia: lo que dl'c1ara llJ o~ para
los efectos que aya lu gar . - l l a. v-s E u igual forma d ec lara m os (1'11 '

por Escritura fecha e n est a Ciud ad á veint e de j u ni o de m il ~ eteeit' 11

tos. sese n ta . y ocho, unte D o n José C a r va llo Escr iva uo d e . u ~la ge~ 

tad , e l contenido nuestro Pa d re ofrec ió ami la nominad a D OI-la ~l ar i a

Ygnacia Carrera por vida ele A r ras proct er Nupcias la cau t id a d d . ,
doze mil pesos que quedó reconoci endo al tiempo. y quurrdo cou t ruh i
mas Mat r imonio, los qu al es au n Jl O c-s t á n <a t isfechos , corno '1 111'

deellos mismo se h aze cargo nucs t ro Pudre- e n III ta tl l' la .s P a r ti d a. d( ,
deudas pacivas delacuent a d e <¡ lle hem os t ratat1u .- 12a .-1)1'1 mi . 11)(1

modo declaramos que nuest ro d ifu n to Padre tubo Com p a n ia CO l! D O II , ¡

Juana Marcelí na de Hllstal ll(·n te . y (!Lo re-su clt av d e c-llu . 1JIIl'do en \11

poder. y e n calidad d e DL'\)(). ito cantidad de pe. os . (1')(' iJlla t!in a lll u
asciendan á quare nt a y d os. m il. o mas pesos: y com o consta ra c-ut r«
los asuntos de la Testa ment a r ia d ejo dixpu est o dicha di íu n ta . (!'Il' d (,
lo que le tocaba se sacasen qu a t ro rn il IW~(}S co n los qu e xe [u lld a ra un"
Capellania con las Clausul as. y llama m ie ntos <¡ue co nst ar á n ell' II T e 
tarnento, al qual en tocio nos re ll1itilllOS.- 13a . - T nrnbicn d ecl ara
mos que en uno ele los Libro" ele C a xa d e nu estro clif u nto Padre- .... l'
hade hallar constancia de- h av c- r (¡IIt'clad o e n su poder ca nt idad de 11<'
sos p ert enecientes álos Bi cne-, d e D on José Carcia d e Arriba. c\tlellt l
que fue d e la Hazienda d e H umos. los <¡U e' fueron ch-st in a dos para 1.1
defensa del Litigio que Carc:i a tv n iu con los Ru bi os . elll L" IIOS d e la l Iu
zi e nda d e San Cer ó n i rn r . j u r isd iccio n d .-l Heal de I udc-lu-e p or Il a\ r -r

co m p rado nuestro Padre di c h a l l az ic-nda bajo la co nd ic io n d('lJlJ(' 1"
defensa havia de ser ele cuenta J e C u re-la ú d el juz!-!,a d u ele Text a nu-n
tos Capellanias y Obras pias elCl.'.Stt' Arzobispado, <¡Ul' [u ; qu ic u le
vendió. - 14a. -Ittem decl a r um os . (Pll' l'ntre los Bienes de n ucst ro
Padre eleven hallarse unos T ej os de Oro. que tenia corn prados d c-or 
den. y con dinero cleI Señor Li cenciado Don José \taria COllzúle7 Ca l
derón, Prcvendado que [U t ' de es t a Santa Mct ropol it a na Iglesia. se
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gún ti ene avisado por cartas q uc paran en poder nuestro, y su impor
te llega á setecientos cincuenta, y dos pesos. i-- 15a. -Del mismo mo
do d eclaramos haver sido vol untad de Doña Antonia Martínez, nues
tra Madre, comunicada á d ich o Don Andres de Velasco, nuestro Pa
dre, como su Albacea, que á Doña Rita Feijó, y Martínez hija de Don
Ansel mo Feijo, y ele Do ñu Rosalia Martínez Vezina del Puerto de Santa
Ma ri a Gertrudis Torres, q ue vive en la Hazienda de Ramos, [urisdic
d on del Real de Indehee , o t ros trescientos pesos por via de Legado
gracioso, ó en la mejor forma q ue haya lugar.- 16a.-En la propia
for m a declaramos havernos com unic ado el difunto Padre haver sido
volun ta d dela expresada Doñ a Antonia Martínez, que á mi Doña María
Ignacia d e la Carrera se me en t rega ra la Ropa y Alajas desu uso, lo
que declaramos para los efectos que haya lugar.- 17a.-También
declaramos que nuestro difunto Padre fué Albacea de Don Jos é del
Castillo, y Pastrania, decuio enca rgo , y estado dará razón el segundo
Albacea Dn . Gregario dela Carrera Administrador de Rs. Alcabalas
del a C iudad de Durango, á cu ia direccion ha corrido todo segun es
tamos Instruidos. - 18a .- Yuu nq ue en virtud de lo determinado pro
nuest ro Pad re en el Poder Gral. Yo Dn Juan Vizente Restán deveria
q uedar por único Albacea , y tenedo r de Bienes; y por el Cobdicilo,
a m bos otorgantes, y por ren uncia de este al Escrivano Don José An
tonio de Olvera: desde luego re nu nci a ndo , como renunciamos los re
lacionados cargos de Albaceas, y tenedores de Bienes, instituimos, y
nombramos por tales Albaceas a los citados Capitan Don Miguel To
más ele Gastambide; y si á caso ratificare su renuncia, desde luego
quedará en igual grado el nom in ado Escrivano Don José Antonio de
ülvera; y por falta de am b os el Justicia territorial nombrará a una
Persona de notorio credito , y a bo no , que en calidad de Datario exer
sa los cargos, se apodere delos Bienes, los Ymbentarie venda, y rema
te en Almoneda, ó fuera de ella , y cu m p la el Testamento aunque sea
pasado el termino que el dro . dispone, pr. qe. el mas que necesitare
ese le prorrogamos y alargamos en devida forma. -- 19a. - Y por <¡uan
to e n una dclas Clausul as d el CobdiciJo dispuso nuesro Padre que en
el remanente del quinto de SIIS Bienes, quedase mejorada Doña Ma
ria Josefa de Zenizeros su segu nd a Muger: desde luego ratificamos el
co n tenid o de esta Clausula , para que lo assi fuere, lo aya, y gozc a
su a rb it ri o , como tambien las Alajas. y dornas que le está donado, y
se ha hecho mención en el ho minudo Cohdicilo , y cuerpo de este
Tstamento . - 20a .- Y e n (,1 re m a ne n te qe . quedare liquido de todos
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lo-, Bienes dros. y acciones. ó futura'> sucessiones que directa ó tran 
ve rsal men te toq ue n , y pertenezcan al relacionado Don Andre JO.l

de Vela. co y Restá n me i nst it u yo Yo Don Juan V ize n te Ve-lasco y Re 
tán por su un ico universal Heredero. atento ano tener. como no te n i a
al tiempo de su fallecimiento otro Heredero forsozo a. cendicutc-. 111

de e-n d ic-nt c- qlle conforme ádvrecho dev iera serlo. - 21 a . - Y \1 a ndr .
d,· la . Iacul t adcs que nos fueron conferidas por el pn.. ente r~'bol <l

mo . a nul a mo.. damos por roto. de ninzun valor. ni efecto otro. <JUd

\1' qu icru Te. lamentos, Cobdrcilos , Poderes para testar .. le rn o r i a . .
lit r a ... ul ti 111as d is p osi c io n es que a Il t cr io r ru e n te h ti b iere echo. ::- ot o r
gado 1'1 citado D o n Andr és [osé. salvo pi Poder G enea L Cobdicilio .
e ll' Te tamento . que en virtud. ~ cholo Comunicado: qlle 1I0 Iuero:
echo. y noticia, que hemos tenido. que declaramos por su ultima de
liberada volun ta d . e n aque lla via :- firma que a:- a llH!ar en derecho
Que l" f"chado en la Ciudad de Mc-xico a doze de Enero de rn il etl
cit'nto ochenta , .. iete año. : (' Yo el Escriv ano dov fee conozco a lo
Otor ,!an e. . quienes se hallan en la casa de su mo~ada. en su entero .
¡lIicl(). acue rdo, cumplida memoria, y entend imiento natu ral. sezun
lo coucc-rt ado ele sus razone-s. :- lo me ati Iac ieren á las preuu nt a .
rq)f('glllltas que les h ize. En cu io te . t irnonio as i lo otorgaron. y fir 
m arr m . iendo T est iuos Don JO"'l' Juaquin ele Mo ya . Escriv a no Real.
Don JO"l' \ la ria de Godoy. :- Don Francisco de la Portilla. de l' t a
\ 't'Zindad.- J u a n Vi zen te n.e~tan.- Ma ria Ygn ac ia de \a Car rcr a r -

-\nk mi: I rm ao ín j os é M o ri tes de Oca.- Escr iv a no Real. :- ele
Prmincia.- Sacase para la parte alas dos d ia de su otoruurnient o
1'11 diez y nueve Ioxas . la primera y su correspondien te del Sello . P 

~llnd(J corriente. y la s dcma-, del Papel corn un . d o y fee.- en signo.>
\ 'no. j ose ~1ontes de Oca.- E.'>.-no.- RI. y d e Prova . - Rubrica. 
Damos Ice que D on Ig n a ci o J o é M o n te de Oca. de quien parece i r ,

undo , ~ fi rmado el testimo n io de las anteceden tes Fox as, e. Escrivano
Hl al ~ . dl' Prov incia como se titula. fiel. legal y d e entera confianza.
\ COIllO tal u a. :- cxc rce dicho oficio: y aludos los Auto. Cer ificu 
~ j. I/ll .:- dornas que legaliza. sclc-s ha dado. :-. d á entera fpe v c rccl it o ,
/lIridi('a. ,\ ('.\tr:ljllc! icialrnclltP . ~ lexico eliez y nueve de Enero de m il
l ·tf ·~\I'nt'l ochvut a y siete.- [ossc Igno. Delgado Carn aruu v-e- " no.

I\! :. ch-l'rcl\a .- [oseph [oachin de \Io:-a.- S. no. Heal.- Jo.é An
t o n u . Burillo. Esno. RI \ de Pro\a.- Rub rica. ".



AUTOS DEL CONCUHSO DE DON ANDRES JOSEPH DE
VELASCO y RESTAN

"A los márgenes de tres fojas, estampillas de á cincuenta centavos
cada una debidamente canceladas. - TERCERA SENTENCIA. Estando en
la Sala de Justicia los Señores Regente, y Oydores de la Audiencia Real
de este Reyno de la Nueva Calicia. Vistos estos autos seguidos entre
On. José Navarro, y Olea, y On. Juan Vizente Velasco, y Restan am
bos vezinos de la Ciudad de Ourango, y el segundo hijo de On. An
dres José Velasco, y Restan, por cuio fallecimiento quedaran las Ha
ziendas de Campo nombradas Sn. José de Ramos, San Juan de Casta,
Cuadalupc de la Peña, San Salvador de lIorta, y la de fundición nom
brada Andres, á las que se ha formado Concurso de Acreedores, y las
obtuvo en compañia el Dn Andres José, con Doña Juana Marcelina
Bustamente, e Yturmendi sobre Retracto del Remate que de la de San
José de Ramos, y sus anexas se celebró en el primero álos cinco de Di
ziembre de mil setecientos noventa y ocho, en la cantidad áque as
cendieran las dos tercias partes deel valor de aquellas Fincas, y un
peso mas según lo constante en el primer Imbentario, ó en el que en
el acto de la entrega tubieran los bienes, Cilio oaluo se hiciera por dos
Peritos inteligentes á satisfacción de las partes, y un Tercero en caso
de discordia, siendo condición, que del valor total que resultara reco
nocería setenta y tres mil pesos, pertenecientes á dichas Obras Pías,
en calidad de créditos, y la restante cantidad exhiviria en dos plazos,
la mitad en el año contado desde el dia de la entrega, y la otra mitad
en el siguiente, protestando para su saneamiento otorgar las corres
pondientes Escripturas de fianza á satisfacción del Juzgado, cuia Pos
tura, afianzó con papel de Dn J uan José Zambrano quien se ohligó
a aseria buena, y valedera en todo tiempo: En la supl icacion inter
puesta por parte de Dn Juan Vizente de la sentencia pronunciada en
vista de esta Real Audiencia ú quince de Octubre de mil setecientos
noventa y nuebe, por la que se confirmó en todas sus partes, la que
con dictamen de su Acesor Ordinario pronunció el Intendente Go
vernador de Durango, á los cinco de Marzo deel referido año de no
venta y nuebe, por la que declaró no haver justificado dentro de los
nueve dias fatales de la Ley Dn. Juan Vizente quanto justificar le com
bino para gozar del Pribilegio del retracto con entero arreglo á dra.
y accediendo á lo pedido por la mayor parte de los acreedores. no lo
tenia en dro, ala adjudicación que pretendia , é intcntandola en este



Titulo preciso. por obst arle la derna: disposiciones de el mismo dro
l n el e. tado deel Concurso. ~ . u. incidente . ) en u con cquenc ia
y la de no h ave r articulado por los Acreedores. ni justificado merito
ql'. impidiera la aprobación del He-mate celebrado en cinco de DizieTTl 
brc de el pasado (lIIO de nobcuta 'locho con anuencia de aquello....
en el Hexor On. jos é : "1\·arro. y Olea. por parescr asi de [u ticia , con
prevenci ón de que se i nt im a rc :1 e te. que dentro de tres dia pr i nu-
ros. procediera á consignar en poder de el Depositario Ccneral clela
Tesoreria Principal de Real 1Iazieuda de .rquell a PrO' inciu. s i n per 
juicio de el Depocit ar io , a sus derechos según fuese conforme ála . So
bcra nas disposicines, lo que le correspondiera ála mitad del valor li 
bre de-las 1Iaz iendas de Ramos. y anexas segun lo ofrecido en u E
crito de diez ~ siete de Dizicmbrc. regulandolo por el valor del pr i
nier 1mbentario de las Tierras. ) Fábrica, muebles, y crnobicnt
segun S\l postura, sin otro defalco. que el de los setenta y treo mil du. 
cientos noventa y cinco peso de Capit ales de obra. Pa que devia re
conocer n uevamen te á sa ti 'tfacc: on del J11zgaelo, l)lle. a ti nq u« d ieh a
mitad asi graduada, pudiera .tI til'IIIP(¡ ele Sil entrega pudc-ccr alguna
diminucion , no se presentaba otro arbitrio para el curn plim icnto d.
la cst ipul ada condición. con rt'( t'r1I<-! Ol CIl '. para la ati Iacciou di' la
otra mitad que d ereria liac« r al" do« mio" se t ubicre pre. -nte , cntr. 
r a nclose desde l uevo de la pr i n u r a partida recibicla cxh ibid a 1'1 Heal
derecho de Alcabala, á cu io dedo ~ para glle le sirhívra de Titul o
scle die-ra Testimonio de el Rl·lllate. y Sil aprovar-ion, y que por quien
correspondiera sele cnt reua r.m IlIs co r respon dicutr-s T'it u los ant iuuo
para constancia de Sil dominio. procediendose á hacerle la l'ntreg.
con intcrvencion, razón. y cuvnt a. y que puciere Juridico Te iruorii o
de la . re ult as en (,1 Proceso para Sil constancia. y que pudiera (' ijir 
sclc cumplido el plazo. Cun \1) de-elucido. y alegado por las parte en
la presente instancia, y Escrito u l t im a m ente presentado por el nomi 
nado DIl. Juan Vizcn t« : DIJI IH) qUl' confirmaban. y confirmaron
la rderida Sentencia de vista ('11 todas sus partes. y Munduban , ~ . tan 
d aro n ~e guarde curn plu , ) c xc-c u t e sin que se obligue al Hcrua t ador
DIl . Jo.é, .avarro Olea á ex liiv ic io n a\~lllld del precio dcla: co: a . u
gl'tas iÍ il\ aluno. ~. Cul ificaciune: pur Peritos. hasta de. pues de Verifi 
cada t' t a operacion confor rru- a II rl'ft-rir\o E~( ripto clr- dil'z . ir- t

dl' Di zic-iubre: Asi lo prove-y c ron , y firmaron en grado de revi: t a . dl' 
bo"'i¡'[H!O (' 101; oriuinul.« «n la forma ordinaria.- ~aal)l'dra.

\larti[\l'l. - Carnacho . 1 a va . J(Isé 1 l aria Cruz A"do 1'(/11 tan



to, y para que lo determinado en las tres Sentencias incertas tenga
en todo su devido puntual cumplimiento, con Acuerdo de los citados
mi Regente, y Oydores de dicha mi Audiencia, y Chancilleria Real
que esta y recibe en la ciudad de Guadalaxara. del mi Nuevo Reyno
de la Galicia, he tenido, y tengo avien librar mi presente Real Provi
cion Carta executoria, y cometerosla ávos mi Governador e Ynten
dente dela Ciudad de Durango para que luego que os sea presentada
por aprte de Dn. José Navaro , y Olea la veáis, guardeis y cumplais,
procediendo a lo que se Ordena en las enunciadas sentencias, tenien
do presente lo que se previene en la ultima de Revista sobre el modo
en que deben verificarse las exhibiciones que hade hacer dho. Nava
rro, y la conformidad en que se hade evacuar la entrega á este de las
Hazdas. de Ramos, y sus anexos qe. se le remataron, con arreglo a
lo que se dispone por dicha mi Real Audiencia en su auto de viente
y nueve de Henero último también incerto, sin hacer, ni permitir que
se haga cosa en contrario en manera alguna, Dada en la Ciudad de
Guadalaxara á primero de Marzo de mil ochocientos.- Yo Dn. José
Maria Cruz Aedo Escrivano de Su Magd. mayor de Camara interino
de la Rl. Auda . de este Reyno de la N. G. y Secreto. de su Rl. Acuer
do, la hice escrivir por mandado del Rey Ntro. Señor con el de su Pre
sidte , Regte. y Oydores.- Una rúbrica ,"

ADJUDICACION DEL CONC U HSO EN FAVOR DE DON
JUAN JOSE ZAMBRANO

Don Juan José Zambrano fué el tercero que llevó a cuesta'> la no
hle tarea de intentar la continuación de la obra benemérita de con
vertir los desiertos contiguos a las m árgenes del Nazas por el lado de
Durango, en provechosas realizaciones, pero como los dos anteriores
precursores despues de sobrellevar una serie de vicisitudes acabó por
sacrificar su fortuna personal, el patrimonio de su descendencia, yel
importe de nuevos gravamenes. que condujeron, a su muerte. a la ne
cesidad de acumular un segundo concurso de acreedores al de los cré
ditos de su antecesor.

A continuación se van a dar a conocer documentos históricos que
ilustrar án al lector sobre la fuerte etapa de luchas que requirió el de
sarrollo de este duro proceso, anterior al surgimiento de la vida agrí
cola algodonoera de hace un siglo en la región.
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ESCRITO SOLlCITAl 'DO LA E. 'TRELA DE LA PH(H'IED\l)

hA los márgenes de cuatro fojas cstampilas de a cincuenta centa
vos cada una, debidamente canceladas.- Señor Gobernador
Intendente.- Dn. Juan Jase Zambrano, Alcalde ordinario y Alferez
Rl. de esta ~1. N. ciudad, primer Albacea y Tenedor de biene del
finado Dn. José, lavarro y Olea: ante V. S. con el debido respeto Di
go: Que hago presentación ele la Rl. Prov ision executoriada por los
señores Presidente y oydores de la RI. Audiencia del Distrito para que
V. S. se sirva darle el devido cumplimiento: y porque dho Dn. Jo é
, avarro, antes de hacer la postura á la Ilacienda de Ramo y u ane
xos trató conmigo que si sus enfermedade no le permitian, ó qu Dio
se acordase de ello pido se agregue á este escrito testimonio de la clau
sula 3a. del codicilio que otorgo un dia ante'> de morir con fecha pi
de Icb re ro del presente año adonde co n ... t a . e r Yo el 1< .it irn o dllt'ño

y por lo mismo se me debe hacer la entrega. bien sea por \'. S., o.
por el Comí. ario que nombr.ue mandando notificar del Apode-rudo
de Dn. Juan Vizente Velase-o Dn . José Algar in pase á efectuarla, ~

en su defecto el encargado de su manejo. pues así respondió c1ho Ve
lasco en la Ciudad de Guadalaxara. quando la RI. Audiencia mando
se le notificase, que todo consta de la mismo RI. Provisión: y porque
arreglado áel escrito de postura es necesario que el Juzgado de Obra
Pías, y demas acreedores nombren un ugeto por su parte. y otro por
la mía, )' pido se les haga saber para que a i lo hagan en el termino
que V. S. les mandare, que Yo e~to~ pronto á hacerlo quando se me
ordene: Por tanto. - A. V. S 'uplico se sirva hacer como pido juro
en forma. y lo necesario etc. Juan José Zambrano.- Rúbrica".

PARTE RELATIVA DEL TE"TA\lE. 'T O '1 CODICILIO DE DO.'
JaSE . 'A v \HHO y OLEA

"En la Ciudad de Durango a seis de Febrero de mil ochociento
años: Ante mi el Escrivano yTe tit!O Don José, 'a\arro ~ Olea. n i
dar perpetuo de esta nov il ici m a Ciuclad ~ linero del Real de Cuari
samey aquien doy fee eonosco Hixu: Que el dia trece de Mayo del año
pasado de mil eetecientos noventa ~ ocho otorgó su Te. tamento ulti
ma y postrimera voluntad, por Ante mi el presente Escrivano áel que
ha deliverado reformar y agregar cierta" clausulas: y podiendolo en
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execucion por vía de Codicilio, ó en la forma que mas haya lugar en
Oro. lo ordena declara y manda en la manera siguiente.-Clausula
tercera.-Yttem Declaro qe, teniendo Oro. adquirido á la Hzda. de
Sor. San José de Ramos, y tratado con el citado Don Juan José Zam
brano qe. si Dios se acuerda de mi, ha de tomar dicha Hazda. por
el mismo precio en qe. se me remató, aumentando Mejoras, o reba
jando menos cabos conforme al estado en qe, se alle dha Hzada. es
mi voluntad qe. despues de mi fallecimiento se cumpla esta clausula
en todas sus partes por ser así su voluntad.- Pie.-- Lo anteriormen
te especificado quiero se guarde y cumpla precisa e indispensablemente
segun queda expresado, rebocando como reboco y anulo otra cuales
quiera cosa qe, en contrario haya dispuesto, dejando en su fuerza y
vigor todo lo demás qe, en contrario haya dispuesto, dejando en su
fuerza y vigor todo lo demás qe. refie-re dicha mi ultima c1isposicion,
errcu io testimonio otorgó el presente el Referido Don Jos{' Navarro y
Olea estando en su entero conocimiento, hi aviendo por si mismo dis
puesto la extension de este Ynstrumento, qe. firmó siendo testigos el
Reverendo Padre Fray Severo Platero: Don Tomas de Balrnaceda: el
Sor Don Juan Bauptista de Ugarte, y Don Manuel Fernando Zam
brano vecinos Doy fee.- José Navarro y Olea.-Ante mi.-José Ra
mon Royo.- Corresponde con su original de que certifica. Duran
go, Abril dos de mil ochocientos.- Un signo.- José Ramon Royo
SSno.- Mor. de Govno. y Grra. - Rubrica.- ...501 Governador.
Yntendente".

MANDATO DEL GOBERNADOR DISPONIENDO LA ENTREGA
DE LAS TIERRAS

"Por la clausula 3a. del Testamento del Difunto Rexidor D. José
Navarro, que en devida forma presentó con un Escrito D. Juan José
Zambrano tambien Rexidor, v Alcde. Ordinario de Primer voto, en
virtud de la Rl. Provicion que' antecede ganada en vista y revista por
lo acerca de las Haziendas de campo S. José de Ramos y Anejas: so
bretodo lo qual se comunicó traslado á la viuda é hijos del mismo,
y á los acreedores del difunto D. Andres José Velaseo y Restán, eon
cuyo hijo D. Juan Vicente se ventiló hta. el presente estado de exeto
ria el punto de la disputa, sinqe. los expresados dedujesen nada en
contrario, antes bien protextasen su Oro. á salvo los referidos hijos
como principales, en caso qe. el D. Juan no rcciviera las indicadas
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1Iazie ndas , se deve declarar ser le a e te pertenecientes. ~ haber recai 
do en el mismo todos los Dro . ) accione. qe. sobre dho. particular
corr pendan al insinuado 'a\ arra en la propa. Forma. y con las iden
ticas clausulas. condiciones. fortaleza. y eircumstancias qe. expre: an
la RI. Provicíon y última voluntad del dho. Test ador , sinqe. sobre ell r
quepa ni pueda caver la menor duda ni legal controversia. - Y r .
pecto á qe. lo mencionados viuda. hijos. y acreedores del Vela co nr
solo dan por buena la meditada traslacn. sinoque los ultimas se ant i 

ciparon para mor. aprovacion á nombrar perito por su parte. qua l
es D. José Anta. Alzizur í , áqn . se confiere el estensibo nombramientr
de otros á proposito pa. el abaluo en las cosas qe. no esten ugeta
a 11 pericia. y por 30. en discordia a D. Antonio Diaz , ubdelczado
de Canatlan, y por Sil impedimento o escusa a D. José Ramon Rui z
vezo. de Sn Juan del Rio resta sa be r si el O. Juan se conforma COI

tales nombramientos y que haga por Sil parte el suyo . Executado e
too se procederá a reaalizar la aceptación de ellos con juramento. Prac
ticadas estas diligencias. se hará saver y notificar al Apoderado de f)

Vicente Vel asco D. Pablo P órcz reeidente en esta Ciudad haga la en
trega de los enunciados bien e-s con ar reglo a 10 mandado por la llpe
rioridad y este go\·ierno. y co n impedimento ó execusa lexitirn a . u ti 
tll) a II poder en otro. ó sen a le- 1j 1llCU le ti ene en dhas. 1Iazienda, pa 
ra ocurrir á este ó á 10\ rn a nc loru-s á el intento de entrega y toma de
posecion pro el D. Juan y pa . est e fin podrá V. S. nombrar el Corn i-
ionado inteligente que sea d e u su pe r io r agrado resolviendo en tod

lo que tenga por m a conven iente . Ourango y May o de 1. 00.- P
rez Valdes.- Rúhrica.- Duranuo Mavo 9 de 1 00.- Visto e te e 
pe-diente: lo prevenido por la He al AlICia. de Guadala.·ara en lo su 
pcriores Autos incertos en la Iil , Provision con que principia: Lo e. 
puesto por la viuda y Albace-a d el fallecido On. Jo~é. avarro y Olea
..obre el cumplimiento de la clausula tercera del codicilo que otorgo
en p ta Ciudad á seis de F ebrero del corriente año: lo dicho por In
Tutore) Curadores de su!> n u nores hijos: Y ultimamente lu asent ado
por los Acreedores al concur () de Don Andres José ele Velasco y Re 
t án . para que tenga efecto lo prevenido por la citada Real Auda. con
fiero comisión bastante a D on TUl11as Diaz de Mar tos ubdclegado
e1el Partido del Real del Oro . a fin de que con arreglo a lo que mini 
tren los Autos haga se ent reune á Don Juan José Zambrano la Hazda
de Sor. San José de Ramos ~ todas sus anexas por Dn Juan Vicente
Velasen ó quien represente Sil poder á cuyo fin se le notificará e tL-
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Auto pa. que lo execute, igualmente que á Zambrano para que nom
bre el abaluador que á su parte toca de quien i de los otros dos aba
luadores nombrados que 10 son Dn. José Antonio Diaz Montañez (Sub
delegados del Partido de Canatlán qe. para salir de su destino deverá
impetrar la Licencia necesaria de esta Yntendencia) recivirá el Co
misionado el Juramento de estilo para que usen de su ministerio se
gun es debido. Asso lo decretó mandó y firmó el Sor. Inte. Dovor.
doy fee.- Bernardo Bonavia.- Rúbrica.- Ante mi.- José Ramon
Royo.- Rubricas".

ESTADO DE LA SITUACION EN LA LAGUNA EN LOS ULTI~10S AÑOS
DEL DOMINIO COLONIAL ESPAÑOL Y CONVENIO DE LIMITES ENTRE

EL MARQUES DE AGUA YO Y DON JUAN JOSE ZAMBRANO

Si las condiciones económicas de quienes sucesivamente habían ve
nido poseyendo las tierras de la Laguna por el lado de Durango fue
ron tan adversas que los orillaron en forma inevitable a la necesidad
de ceder sus bienes para dar paso a la formación de diversos concur
sos sucesivos de acreedores , por el lado de Coahuila la situación no
era menos adversa desde mediados del siglo antepasado hasta princi
pios del pasado siglo.

Los últimos Marqueses de San Miguel de Aguayo con los vastisi
mos intereses de su mayorazgo habían venido incurriendo en fuertes
deficientes monetarios que los obligaron por tres cuartos de siglo a
contraer enormes desde mediados del siglo antepasado hasta princi
pios del pasado siglo.

De noticias que publica el se ñor Ingeniero Don Vito Alessio Ha
bles en un Capítulo de sus obras que titula Latifundios y Fundacio
nes Coahuilenses hace mención de la cifra de $ 745,562.00. que el año
de 1818 pusieron al Marquesado de Aguayo en la necesidad de que
dar a cargo de un concurso de acreedores.

El propio Historiador coahuilense da razón en el mismo capítulo
de que el latifundio hubo de pasar en 1818 a una compañ ía inglesa
que no pudo desarrollar sus actividades a causa de las restricciones
impuestas por las Leyes de colonización, así como de qlle ('11 ::! 1 de
Febrero de 1834, el Gobierno de Coahuila y Texas decretó la venta
de los bienes que pertenecían al concurso, dividiéndose cuando menos
en cincuenta porciones. Con este motivo se presentó una protesta di-
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plorn át ic a por parte del encargado de negocios británicos ante el Co
b ierno mexic a no en el mism o año de 1< '34. y el Gobierno General ex 
pidió un decreto por e l que se declaró CJue el an terior expedido por
la Legislatu ra de C oa h uil a y Texas e oponía al artículo 15"7 de la C()~ 

ti tuci ón Gene ral.
En 1 -14, sigue in formando el Ingeniero Don Vito Ale. jo Roble.

pudo adquiri r la mayor parte de lo: crédito del concurso el Licen 
ciado Carlos Sánchez , lavar ro. por sí y a nombre de su madre la ~e

nora Do ñ a Apolo niu Berain t!t- S ánchez . ' av a r ro . y de su hermano
Jaco!>o d el mi. mo apellido .

:\ ll u í me parece oportuno d c-j ar cn ns tancin de que en mi obra pu 
blicada en 1932, incu rrí en cl c-rror de seguir una afirmación, sin COIl1 

probar. de Don. larclonio C ome> qUt en su obra hi tór ica "Com 
pendio de H istoria Com plct a dc Coah uila ~ Texas" pll blicada en 1!:l:2"7 .
en u pagina 105 d ice text ualm cnt « :

" E l fin de esta fortuna en xidi .ibk h n-. (!lll- los descendiente tanto de
Urdiiiola como del ú ltimo M a rqu c de a n ~1iguf'1 de :\glla: (J . la \ en 
dit 'ro!1 al r-x t i no e i nolvicl a b h (" lir a Do n ft-Ichor Sane-hez _.av ar ro.
quien la lego al morir pesan d o ob re aqll< lla un crédito de con idera
cion. a . LJ . (lbl ¡11m los scúor« D o n j acobo v DOI1 Carl os ÚTldH'Z _'a
varro , a quienes el Sr . Liccnc iud o Don ~liguel C órnez y Cárdena.
padre del au to r de las p resent es línea exiji ó el pago de la suma de
treinta mil p esos resto del adeudo que teman con los último. de cen
dientes del Marqués d e San. t iguel de Azuavo . residente en la LÍu
dad de O vie d o, Capita l de la Provincia del mismo nombre. del Reino
Español. por los a ños de 18-18:- lb·ta" .

, '0 tuve a la vista los documentos originale que pudieran haber
comprobado la exact itud de la a f irm aci o nes tan categóricas del se 
ñor C órnez. pero sí tuve en c ue-n t a su vinculaci ón con actore de pri
mera linea en el asunto de que se trata, como el señor Licenciado Don
M iguel Cómez y Cárdenas, familiar a la vez de Do n Carlos Pereyra
y Gómez, d estacado h is to ri a d o r coahuilen e . Ad e m ás obra en mi po
der una copia del testamento de O Cll1 José Miguel ánchez.· a' arra,
otorgado el 22 de .ovie m b rc de lbOV. en que constituye heredero de
sus " ast í irnos bi enes a d o n M elc ho r Sánchez , 'avarro, en la cl áus ula
Sexta del mismo se m e n ci o n a n libranzas del p revendado de M oric lo 
va del citado Don ~t i guel S ánchez l .avarro. con tra el Marqué: de an
\figllel de Azu ayo ~ otros corre ponsales de M éxico . po r la cantidad
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de $ 186,340.00 cuatro granos, yen otra parte del testamento se men
ciona alguna otra cifra menor a cargo del propio Marqués.

El conocimiento de tal situación me indujo a considerar que las
afirmaciones del señor Gómez pudieran ser exactas.

En conocimiento de las afirmaciones del señor Ingeniero Don Vi
to Alessio Robles cumple a m i deber, para honrar a la verdad históri
ca. decla rar que mientras no lleguen a mi poder documentos que apo
yen la a firmación de D on Mardonio Gómez daré por establecida que
los términos e n que p asó la propiedad de los Marqueses de San Mi
guel de Aguayo a familia Sánchez Navarro, son los que se desprenden
de la documentación de D. Vito .

Ahora bien , la desastrosa condición económica de los Marqueses
y las dificultades de sus acreedores, los ingleses primero y los señores
Sánchez Navarro, cesionarios, y después para manejar los vastísimos
negocios que existían en sesenta y seis poblados que abarcaba el ma
yo razgo, tuvieron que reperc uti r inevitablemente en el Estado de las
estancias ganaderas de La Laguna yen los limitados terrenos de cul
tivo q ue ele ordinario se daba n e n arrendamiento o en aparcería a las
gen tes de la región.

A la ci rcunsta nci a de las variaci ones de manejo de las tierras de
La Laguna y a la inseguridad que se padecía por las incursiones de
Indios bárbaros tenía que co rresponder inevitablemente una situación
generalmente adversa, a grado tal que por la época se abonaba la can
tidad de trescientos pesos de re n ta anual a la familia Sánchez Nava
rro por los ranchos que le tenían rentados a Don Juan Ignacio Jimé
nez, q uie n a su vez sub-arrendaba y Jaba en aparcerías algunas de
las en tidad es a su cargo .

TEXT O DEL CON VEN IO ENT RE EL MARQUES Y DON
JUAN JOSE ZAMBRANO

Por el año de 1803 sobrevinieron algunas reclamaciones del lado
de Durango por cuestión de límites entre los dos grandes latifundios de
la Laguna y con tal motivo los apoderados de los dos grandes seño
res d e la tierra se reunier on y pactaron un convenio en los términos
siguien tes:

..-Do n Joseph Leonardo Flo res . como apoderado de el Señor Don
Juan Joseph Zambrano, Regidor y Alferez Real de la ciudad de Du-
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rango y Don j osep h M a u r icio de Alcacer Apoderado del e nor Mar 
ques de San Mig uel d e Agu a yo . Decirnos: qve h a viendo co ncv rr id o
en este pvesto con el objeto de abe nir las diferencias qve obre linde
ros de las Hazs. colindantes de dho S. Marques con la de Ramo. de
qve es dveño D ho Sor Regidor y haviendonos manifestadonos rnvtva 
mente los Titvlos correspondient esa cada vu na de las do Hazs. aia
mas por eio qve con cverdan en los svbstancial de los pvntos qve itan
vnos y otros y para aclararlos con toda materialidad y qvit ar motibo
qve tvu rben y bvena a rmonia q\ e deseamos gvardar hemos conbenio
en qve toman do el pvn to inicial desde el "erro de Santiago qve he
en el qve p r incipio las m ed id as de dho Sor Marques y con arreglo a
los t itvlos de dho señor se sq..,1'\ ira el cordon hasta conclvir en lo lin 
deros dvudosos de la li za de Ramos y con respecto de aiar. e impoci
bilitados de t rancit ar los paraxes donde debe correrse el eordon por fal 
ta de agua hemos combenido hacer esta operacion en el inmediato mes
de Octvbre q\ edando entretanto dísfrvutando los ganado. del eñor
Marques alIado Norte de la Laguna asta donde hicieron sv haixadero
de Fevrero y la d el lado Poniente hasta donde tenían las estucas del
mismo Fevrero . Y en quanto a \ na escr iptvra de venta otorgada por
Don Andres [oseph de Velasco yo Restan a fabor de dho Señor. l a r 
ques qveda e n todo su bigor y fverza pves e te dro en manera alguna
e ino b a ni altera p a ra qve vs« dho Señor Marques siempre y qvando

le combenga . En cu ios term inos nos cornbcni mos y concretarno obli 
gando a nvest ros p odernan tes en toda forma para xv pvntuval } devi
do cumplimien to para sv constancia lo firmamos en el pve, to de la
Laguna a diez y ocho de Marso ele mil ochocosientos y tres años eindo
testigos Don Fransisco de La ha rr iet a y Don Luis Millan ve. inos de.
Real de. í apirni. j ose p h Leonardo Florcs. - Hvbricav-s- Jo.eph. lau
ricio de Alcacer. - Hvbrica. - Francisco de Labarricta. - I\ubrie3. 
Lui. [acebo de M ill an .- Hvbrica".

DIFICl'LTADES y DE\fORAS QL'E TL'VO DO.' JL;\:-'; J0'-,E ZA\lBHA 'o
PARA QL'E SE LE HICIEH:\ E. 'TREGA \IATEHIAL DE LA HACIE .'[) Di

A. ' JL':\ . ' DE CA TA Y AVALl O POR\IE. 'O RIZADO DE LA FARRICA.
\lATERIAL DE LA CASA PRI. 'C I!'AL DE L:\ CAPILLA Y DE LO .leERLE

y E. 'SEHES DEL EXTE . 'su PHEDIO

En 29 de Enero de 180 2 , después de prolongadas demoras Don
J u a n José Z a m b rano pudo obtener que se expidieran la.'> órd e nes ex -
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presas para que el Teniente Letrado y Asesor Ordo Licenciado Don
Manuel Pérez Valdés, pasara a hacer la entrega material de la Ha
cienda de San Juan de Casta, de cuya diligencia además de otros con
tratiempos que hacían inefectiva la entrega, puede apreciarse el gra
do de desolación y abandono en que los repetidos bienes se encontra
ban, repasando el texto de importante documento que se transcribe:

HA los márgenes de tres fojas estampillas de á cincuenta centavos
cada una, debidamente canceladas.- Durango, Febrero 3 de 1802,
Mediante á que hasta el día no ha cumplido el Subdelegado del Rl.
del Oro Dn. Tomas Diaz de Martas por demoras de Dn. José Leonar
do Flores, con la comision que le conferí para las entregas de San Juan
de Casta y la Pcña , y conssideración á que con motivo de pasar al
Rl. de Mapimi , mi Tnte. Letrado Asesor Ordo Licdo. Dn. Manl. Pe
rez Valdez, podra desempeñar con mas prontitud este encargo le he
comisionado al efecto, hagasele saver alos acreedores a fin de que di
gan si son conformes en ella entendiendose con todas las facultades
qe. tiene conferidas al antor. y cierna'> combenientes al desempeño del
encargo. Asi lo dto. y firmó e-l Sor. Cavar. Intendte. Doy fce.
Bonavia.- Juan Pea. Rodrigues Pro.- SSno. ppco. é Ynterino de
Covno.- Rubricas ... En la ciudad de Durango a veinte y nueve
de Enero de mil ochocientos dos. El Señor Dn. Bernardo Bonavia y
Zapata, Cavallero Comendador de Betundeira en el orden de Alean
tara, Brigadier de los Reales Exercitos, Governador Politico y Mili
tar, í Intendente de la provincia de la Nueva Viscaya, Divo S. S. Que
por qu anto el Subdelegado del Partido del Oro, Dn Tomas Diaz Mar
tas, no ha cumplido hasta la fecha, no obstante el dilatado tiempo
que ha pasado la comisi ón que se le confirió para las entregas dc las
Haziendas de San Juan de Casta, y la Peña, al Regidor Dn. Juan José
Zambrano, teniendo presente que con motivo dc pasar mi Thte. Le
trado y Asesor Ordo Lizenciado Dn. Manuel Pérez Valdes, al Real
de Mapimi á la practica de barias diligencias que le he cometido po
drá evacuar dicha entrega con mas prontitud y con el asicrto que co
rresponde al efecto le confiero la comision necesaria y quanto cn de
recho pueda y deba para que lo verifique dictando quantas providen
cias estime conducentes en la materia. Y por este auto assi lo provelló
y firmó S.S. Doy fee.- Bernardo. Bonavia.- José Ramon Hoyo,
Rúbricas ... En la Haza. de Sn Juan de Casta Distante catorze Legs.
del Rl. de Mapimí á diez y nueve de Febrero de mil ochocientos Dos.
Estando en ella el Sor. Thenientc Letrado el Rexor. Sor. D. Juan José
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Zambrano y los Abaluadores manifestó ('1 Depositario D . Harnon . ' uqz
lo siguiente. L a Fábric a Material de la c-assa p rincipal de e ta I la
zienda compuesta de una Sala. D o rr -camuras y ocho pza T odo d i
adove muv maltratado, v Techado de. torill o de Alarno, \ Haxa, nuc- I

Puertas d¿ Una Mano , Óos de dos mano . . .ucve \'entan~ls. ~ . ei Chu
pas en las Puertas, q uare nta varas d e Corredor COIl ocho arco: de ado
ve, Techado de M o r ill o . y raja ~ . egun .11 mal e. tado qe , e-n el di .,
tiene la hemos apreciado e n . 750 01
Por la Fábrica material de la Capilla con ocho varas de

largo. y sinco de ancho su Techo con catorce Viga -
acanaladas. v Labrada.' con s us canes Techo de Ta
bleta, y Pa r~des de adov L T odo maltratado

Un corateral ch ico con Tres l m auc ns . de Lienzo de Pin
tura Fi na, y so b redorado ele qu a t ro , ~ media vara.
de alto, y Tres y media ele ancho de me-dia Tav u muy
Sencillo se abalua segun u E tacI(l autu a l en .

Un frontal Vi exo .
('n atril en . . .
. eis Blandoncitos de Palo l1 1U \ 11 '.:0

Tre-s Palabras á Dos rr .
Do Sohrepizas ó Hi noonr-r a e n
Un» c-um pu n it a en el Altar. , " t ra , '11 1.1 Tor rr- mu v chica

en
e Il I30nete 1ncerv ible ...
en confe onario de madera e n

n Pila rcito de madera en
Una Ara en .
en Platillo de V inagreras d e China en

Una cucharita de Calizes en
L na \ 1e5\a de 2-3 /9 vs. de Largo y una de ancho
l, ' na Banca en .
Do. E caleras de A rrn azon d i' t u -ud a
en caballete de madera .
en Armero en .

Con lo que se concluv ó este l mbcnt ar io Expresando Dn . Rarno n
Xaq uez q\le las dos Xarrillas . - Un Tr-Ia r maltra tado - na I'rl 'll /. .l

Chkharrone ra.- U na Canoa de echar u ntov. l"lIa carrc a L(\
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aperos.- Nueve Bueyes.- Tres cavallos.- Dos Gatos de Arar.- Una
Azuela Carpinteria.- Una Gurvia.- Un Compaz.- Un escoplo.
Una Barrena.- y Dos Libras de fierro viexo.- Quando falleció su
Padre D. Teodoro Xaquez, y se hizo cargo de la Hazienda ya no exis
tiaan en ella, ni huvo quien le diese razón de lo referido, y dandose
pr , rezivido de lo Existente el Rexor. D. Juan José Zambrano como
tambien de los Titulas respectivos á esta Hazienda que le ha entrega
do Dn Juan Viste. Velasco, y Restan Dixo: Que también lo está rezi
vido de ciento Treinta y quatro sitios, y tres partes de otro que se ha
lla en la Laguna del Tagualilo, y que haze presentes qe. los Treinta
y ocho sitios y siete octavas partes en Sn. Juan de Casta no se puede
hazer cargo de ellos, sin embargo de que se le remataron en Publica
Subasta por estar vendidos la mayor parte de ellos por Dn. Anches
de Velasco. y Hestán a Dn. Berndo. Juan de Arias qe, los está Pose
yendo D. Pedro José de Sola, y pide al Sor. Comicionado Suspenda
Todo Juizio y Disputa qe. Tienen dho Sola, y D. José María Riaño
sobre los mismos sitios pr. ser pcrtr-ncclcntcs ala Hza. de Sn Juan de
Casta 1nterin no se silc al concurso de acreedores del referido Don
Andres ele Velasco. y para su constancia lo firmaron con el Señor
Theniente Letrado, y Abaluadorcs por ante el infrascrito Escrivano
Doy [ce. Perez Valdes.- Juan de la Pedriza.- Juan [oscph
Zambrano.- José Maria Duran.- José Leonardo Flores.- Ramon
Xaqucz. - Ante mi José Rumo n Hoyo. - Rúbricas".

A LA NOBLE PERO INFRUCTUOSA GESTION DE DON JUAN JOSE
ZAMBRANO SIGma LA PREPOTENTE ACCION DE DOl\J JUAN
NEPO~1UCENOFLOnES EN LA ZONA DURANGUEÑA DE LA
LAGUNA A PAHTIR DE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS

Difícilmente se puede encontrar un paralelo a la acción vigorosa
de cincuenta años de su vida que Don Juan Nepomuceno ¡'~Iorcs

consagró al saneamiento, desarrollo y prosperidad del vasto latifun
dio de tierras laguneras del lado de Durango, que adquiriera de los
concursos de acreedores acumulados de cien años anteriores en públi
ca subasta el año de 1836.

Resulta evidente que ningún otro hombre de su tiempo pudo ha
ber sobrellevado durante el un-dio siglo que él lo hizo la interminable
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serie de adversidades y vicisitudes que él tuvo que vencer para lega r
como lo hizo, toda una amplia organización agrícola. indu: trial y ga
nadera en plena prosperidad a . us asociado del Tlahualilo. a lo.' arren 
datarios de todos sus ranchos ribereños v a sus herederos .

Del estado de quiebra y bancarrota el; que los noble: pero in útile
esfuerzos de sus antecesores hablan tenido que sufrir en el cur o de
un siglo entero, Don Juan ' , F lo res pasó a más completa restauración
económica y dejó pavimentado el camino para que se r -al iz ara la am 
plia acción de los múltiples propiet a r ios de las tierras lagunera <JI ,
cubieron la etapa de desenvolvimiento de la riqueza comarcana a par r
de su muerte y coincidiendo con el adveuim iento de lo. Icrroc arril
a la región.

Después de transcribir el original documento en que e adjudica 
ron las tierras de la Laguna del lado de Durango al se ñor Flore, P' r
la sumé'. más crecida que hasta entonce.. e había pagado de una , ol.i
vez daremos noticias de la durísima serie de dificultosos problemas qu '
sin dejarle descansar tuvo que afrontar y resolver en el cur o de 11

medio siglo de intensa vida lagunera .

TE TI. tO:\'IO DE LA E CIlITl'HA DE AOjl'DICAf:IO . D1HFCT-\ E .
PUBLICA SUBASTA DE LAS H:\CIE. 'D:\S DE S.\ . ' JO E DF H \ 10 '1
A . ' JL:A:-': DE CA TA E:-': F ;\ \ 'OH DEL L - (JI! DO. jl\ '. FI0HF

"Los m árgenes de sietc fllja esli.ilJlpill,l" de á un peso cada una.
debidamente cancel a dasv ->- Lic . Jose l znacio Briuue ,- . .otorio P l 
blico. '0.4.- Durango , \1L\ , - en sello que dice: "Archivo Ceuera !
de • .otar ías del Estado de Dura ruro . - Durango . - E . ado L'nid r
Mexicanos. 97.- Don Jo é Antonio Je Heredia, General de Brizad .,
ele lo'> Ejércitos. [acionale y Comandante General del Departamei 
to de DlIrango.- Hago aber á los Señores [uece . vl ini tro . a n!
qui mes fuere presentada est a escritura co m o habiendo formado co r
curso de Acreedores á bien e del Ca pit a n de Mil iciu Act iv a drfu n: )
On. Juan José Zambrano. e nt rc o t ras eo a-. quc-clurou la H ac iend.
de a n Juse de Ramus y SJ.II Juan ele Casta, con tudo su., Ranch o
y Estancias anexas, las qUl' prev io ... u l nvr -nt ar io ~ A\ al úo . . p rn arid a
ron sacar al Pregono para que rematadas en puhlica suba 'ta osu val or
se aplicase al pago de los Acrcederos de Zambruno: qllt' con el obj.
to cit' convocar postores SL' fijaron Rótulos en los hlgare Pu hlico v
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acostumbrados de esta Capital , y al mismo tiempo se anunció por va
rios Periódicos de los que ruedan por la República. y en vista de ello
se presentó Dn Juan Nepomuceno Flores. haciendo postura á los in
dicados predios rústicos, en los terminos que constan de su escrito que
á la letra es como sigue".

PRESENTACION DE DON JUAN N. FLORES COMO POSTOR PARA
EL REMATE DE LAS HACIENDAS DEL CONCURSO

"SEÑOR COMANDANTE CRAL. Dn, José Antonio Hr-rediav-s- Dn . Juan
Nepomuceno Flores, vecino de esta Ciudad, ante V. S. corno mas ha
ya lugar en derecho, digo: Que estando convocados postores para el
remate de las Haciendas pertenecientes al concurso del Capitán On.
Juan José Zam brano, estoy en disposicion de hacer post ti ra á Ia de
Ramos y San Juan de Casta, del modo siguiente.- Doy por la Ha
cienda de San José de Ramos , con el rancho de San Gerónimo el Toro
y demas anexos á dicha Hacienda DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEIS ·
CIENTOS NOVENTA PESOS THES y TRES CUARTOS REALES, que son los pre
cios designados en el inventario ó valúo hecho en 1813 á dichas Ha
ciendas de Ramos y San Juan de Casta, por acuerdo de los acreedores
del Capital Zambrano. - Aumentaré ó bajaré de dichas cantidades
lo que al tiempo de la entrega apareciere de más () menos en lo mue
ble, semoviente y edificios, respecto de lo que fué valuado. entendién
dose que el aumento ó falta debe calcularse por el estado prese-nte de
las cosas, comparado con el que tenian al tiempo de la facción de
inventarios, verificada en 1,831. - Será de mi cuenta satisfacer los
créditos pertenecientes á Capellanias y Obras pías. entendi éndome
directamente con la autoridad Ecca., por los capitales que se le adjudi
quen en el laudo, de la misma manera satisfaré el crédito de los
Urízares, conforme á las estipulaciones que celebraré con sus represen
tantes, si este entrare al concurso de Zambrano, y para cubrir á los
demás acreedores que quedaren mancomunados para su pago. con
el valor de las mencionadas Haciendas, exhibiré SESENTA xut. PESOS al
contado, y si faltare alguna ca nt id ad la satisfaré en abonos de VEIN

TE MIL PESOS anuales, o en menos tiempo, á mi voluntad hasta com
pletar el monto total del inventario, obligándome á pagar el corres
pondiente rédito de las cantidades que quedaren en mi poder, ya per
tenezcan al concurso de Hest án y Velasco, ya al de Zambrano, según
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al que queda ren cons ignados ó tenga derecho de percibirlo.'>. - e mr
ha rá entrega d e los T it u los antiguos y de los papeles que pertenezcan
á las m enci onadas Haci enda s. para asegu rarme e n su posesión) pro
p iedad y obligá ndose sus careedorc á su evicci ón ) saneamiento.
conforme á d erech o . E ste contrat o se considerará per feccionado para
producir en m i todas las obligacioens que me imponene la. anteriore.
estipulaciones, t anto con resp ec to al reconocimiento de capitale . co
mo pa ra las exhibic iones rcspvc t iv as. desde el dia que se me diere la
solemne po. es ión de la s mencionadas I l ac ie n d a s . - Se cha nceln r án
en los Li bros d e los C enso s lo . re~istros de lo que no queden \ i\ o .
por redención ó por pé rd ida) so lo e ra n por mi cuenta lo ga: to del
tctimonio ó test imonios que pida del remate y su confirmacion para
que me si rva de t itul o. y de la carta de pav:o de la Alcahalu p.na 1111

resguardo.- A . \' . S. suplico Sf' s irva admitir las mencionada. pro
posiciones. dando cuenta con ella a quien co r respo nd a para lo efec
tos con i ruicntes . Du ru nuo , j u ni .. t rr-int a d e mil oc1l(llit·nto. treinta
). ei .. - Juan. .cpornuceno Fl ores".

nECI\FTO E.' VL'E 'lE D :\ ¡. "1H:\D;\ :\ 1. E 'C I\ ITO ) .T CIT ·\ .\ !.

SI. .nrco y Al. C O ( TH O DE -\CREEDOHE.

"En vist a del anterior l''oCTlto e l decreto que con lo practicado a
su continuación es e l del tenor <; igu ie n tl' . - "Duranzo. veinte de Julio
de mil ochocien tos trei nt a y t'i .- Unuse a <;us antecedente) p ásese
oficio al Juez segun do de L e ra: para que en cante. tación e irva de
ci r quien ('<; el Sindico de-l C(.ncur<;o de Dn . Aridr ó Jo t' de \'lla. ro
) Re"tún. ) caso d e que no Jo ha iv: .¡ exc i te a los acreedores lk di cho
Concurso pa ra qllc no mbn-n '11 rq1fC' t' ll t a Ilte que ínter venza en el
n-mate de las H ac ie nd a . que e ol ic iLI en l' te escrito . - 1leredia 
De a. itcIll'i,\.- Rafur-l \1a ri a d e Andrade.- De asi . tencia . - , 'a 
bor \'illarrea\'- Los Sc ñore j u ec es árb it ros norn brudos para te-rmi
nar el couour-so de D o n j ua n J o e- Zurnbrano . hall dispuesto entre ot ra:
cosas qlle el re m ate d e las H ac ie nd a: de Ramos y San j ua n de Cas a.
se ver ifiquc con in tervenc i ón d e l Cindico del Concuro de On . An
drc: JIl t.: dI' Vc lasco y Rest an , 1) de algún rcpre cnt a nte que nombren
lo al recdorcs de dicho Concur '0. En esta \ irt ud ye tando pendi n
ll-s la po t u ra de D OIl l u a n . .e pornuceno Flore, á la s expresada'> H a 
C'iclld,I'>. l"I1L' ro se virva V . S dl'l'irIl1L' quien l'" e-l S in dico del Concur-
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su de Hestán, ó en caso de que no lo haya, excitar á los acreedores
del modo legal <]l1e juzgue V . S. conveniente para que nombren el
representante de su confian za que hava de intervenir el remate que
va á hacerse de las relacionadas I Iucicndas á Dn . Jua n Nuporn nr-eno
Flores, y que sea á la mayor brevedad, por c uanto de sol" esta cir
c unsta nci a está pendiente el remate, no obstante las insta nc ias del in
teresado para que se termine . Con este motivo ten).!o la satisfacción
de protestarle á V. S. mi aprecio y co ns iclc ruc i ón v-> Dios y Libcrtad. 
Durungo , nueve de Julio de mil ochocientos treinta y Sl'is . -·- José An
tonio IIeredia. - Señor Juez de Letras Dn . Cristóbal Hevuclt as. - J uz
gado segundo de Letras. - Luego que recibí la aprc -ciahle nota de V.
S. fha. 2 del presente procuré reunir la junta de acreedores al concur
so de Hestán y Vclazco, con el objeto que V. S. se sirva indicarme,
y hoy ha nombrado la misma junta su Sindico á DII. Juan Franc-isco
Sa ñ u d o , quien se presentará a nte ese Juzgado, con testimonio de la
acta que legitima su person a. - - Co n est e motivo n-itero :í V. S. las
seg u r id ad es de mi consideración y aprecio. - Dios v Libertad .· - DII
rango, Julio seis de mil ochociuntos treinta y se-is . - , . ic. JO\(' Crivto
bal Revueltas. - Señor General d e Brigada Dn . JOS(' Antonio I Ir-re
d ía, Comandante general de este D epartamento. - Durango Julio siete
ele mil ochocientos treinta v se ís . - A sus antecedentcs. - Heredia. 
O c asistencia.-Rafael Ma'ri a ele Andrade . - De asi st cncia . - !\1igucl
Menchaca".

SE DECHETA LA NOTIFI C ACION A LOS ACHEE IH ¡HES Y SE FIJA
FECHA PARA EL nE~tATE H ACIENDOSE LAS NOTIFICACIONES DEL

CASO A LOS NU~1EIl()SOS INTEnES¡\J)()S

" O u ra ngo Julio siete ele m il ochocientos treinta y seis. - I-Iéígasc
sa be r á los acreedores del Ca pit an 011. Juan José Zarubrann. e igual 
mente al Síndico del Concurso d e Don Anelres Vclazco \' Hext án v á
los anteriores postores de la Hacienda de San Juan ele C~sta. las pro
puestas de Dn . Juan Neporn uce no Flores , advirtiendo: que el día on
ce del corriente á las doce d c la ma ñana se ha de verificar t·) remate
d e las Haciendas de Ramos ~ Sa u Juan de Casta. y anunciosr- al Pu
blico por medio de cartelcs .- II credia . - Oc asistencia . - Rarat" Ma
ria de Andrs-Ie. - De asistencia . - Miguel Mcnchaca . -- 1m puesto
Don Juan Francisco Sañudo del anterior decreto, dijo: que nada tie
ne que oponer á la postura hecha por el Sr. Dn. Juan Ncpomuceno
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Flores: esto respondió y firmó. por las rcpresentacione que tiene)
como Sindico del Concurso de Restán y Velazco.- Heredia.- Juan
Francisco Sañudo. - De asistencia Rafael Maria de Andrade . - De
asistencia.- 1 abar Villarreal.- Impuesto Don Juan Manuel Flores
del anterior decreto dijo: que nada tiene que decir por la postura he
cha por mi hermano el Sor. Don Juan Nepomuceno Flores á las Ha
ciendas de Ramos y San Juan de Casta, y que se conforma con ella:
esto respondió y firmó.- Heredia.- Juan Manuel Flores.- De
asistencia.- Rafael Maria de Andradc.- De así: tencia.- 1 'abar
Villarreal. - Impuesto Don Pedro Ochoa del decreto que se le notifi
ca. dijo: que lo oye y firmó. - l Ieredia . - Ochoa. - De asistencia.
Rafael Maria de Andrade.- De a'iistencia.- labor Villarreal. - Im
puesto Dr. Juan Izurieta, dijo: Que lo oye y firmó.- Heredia.- juan
Izurieta.- De asistencia. - Rafael Maria de Andrade.- De
asistente.- . labor Villarreal.- Impuesto Dn. Juan Manuel Pe ca
dar: dijo: lo oye y lo firmó. - Hcrcdia.- Juan Manuel Pescador.
De asistencia.- Rafael Maria de Andradc.- De asistencia.- . 'a_
bar Villarreal.- Impuesto Dn. Ignacio Izurrieta dijo: Que ah. aluta
mente no tiene nada que decir y que en todo se conforma con 13 pos
tura hecha por el Sor. Dn. Juan . ' epom llcen~ ) Flores. e. i o re pondi ó
y firmó.- Heredia.- Ignaciu lZ!lrrieta.- De asistencia Rafael. fa
ria de Andrade.- De asistencia . - ~ ':lbor ViJlarreal.- Irnpue to el
Lic. Ciudno. Pedro Herriandez del decreto anterior dijo: que n3c1.:1
tiene que oponer á la postura hecha por el Sor. Flores. Esto respondio
y firmó.- Hernández.- JIerL'dia. - de a'iistencia.- Rafael Maria
ele Andrade. - De asistencia. - .abar Villarreal. - En seguida in 
truido Dn. Rafael Murga. dijo: Que pide se suspenda el remate de
las Haciendas referidas, hasta que se dé cuenta con la postura hecha
á los Señores Jueces Arbitras y lo firmó.- ~1urga.- Heredia.- De
asistencia.- Rafael Maria de Andrade. - De asistencia.- . .abor
\'illarrl'al.- Instruido el C. Juan Alvarez del anterior decreto. dijo:
que lo oye y firmó.- Alvarez. - Herec\ia. - De asistencia.- Rafael
- Ia r ia de Andrade.- De asistcllcia. - Nubor Villarreal.- Instruido
Don Onofre Hernández del anterior decreto. dijo: que nada tiene que
oponer á la propuesta hecha por el Sor. Dn. Juan. 'e¡.;omuceno FIa
res: esto re pondió y firnló.- IIt:mánelez.- Heredia.- De
a. i ... tencia. - Rafael Marra de Andrade. - De asistenci a.v-> 'abar
\"illarreal.- Instruido el Sor. Dn Rafael Hernández de Ibarg·.'len de
la postura que hace Dn. Juan 1 .epornuceno Flores dijo: Que nada tie-
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ne que esponer en contra, y si es conforme con ella; esto respondió
y firmó.- Hernández.- Heredia.- De asistencia.- Rafael Maria
de Andrade.- De asistencia.- Nabar Villarreal.- Instruido Dn. Ra
fael Céliz del anterior decreto y postura que hace Don Juan Nepomu
ceno Flores, dijo: Que lo oye y se conforma; esto dijo y lo firmó.
Céliz.- Heredia.- De asistencia.- Rafael Maria de Andrade.- De
asistencia.- Nabar Villarroel.- Impuesto el Sor. Doctor del Cemi
narío Conciliar Tridentino de esta Capital, del anterior decreto, di
jo: que lo oye y firmó.- Barraza.- Heredia.- De asistencia.- Ra
fael Maria de Andrade.- De asistencia.- Nabar VillarroeJ.- Im
puesto el Sor. Don Antonio Delgado del Decreto que antecede, dijo:
Que lo oye y está conforme, esto constestó y firmó.- José Antonio
Delgado.- Heredia.- De asistencia.- Rafael María de Andrade.
De asistencia.- Nabar Villarroel.- Impuesto el que suscribe dijo lo
oye y lo firmó.- Santiago Cardea.- Heredia.- De a'iistencia.- Ra
fael Maria de Andrade.- De asistencia.- Nabar Villarroel.- Im
puesto D. Filomena Marin del anterior Decreto, dijo: que nada tiene
que oponer á la postura hecha por el Sor. Dn. Juan Nepomuceno Flo
res, por lo que está conforme y firmó.- Filomeno Marin.
Heredia.- De asistencia.- Rafael Maria de Andrade.- De
asistencia.- Nabar Villarroel. - Impuesto el Administrador general
de las Rentas de este Departamento, del anterior decreto, dijo: Que
lo oye y lo firmó, mas hace presente al Sor. Comandante general que
siendo el asunto que se versa de presente, las presentes diligencias se
están practicando en papel de Oficio, contra lo prevenido en la Ley
de la materia: esto respondió y firmó.- Castillo.- Heredia.- De
asistencia.- Rafael Maria de Andrade.- De asistencia.- Nabar
Villarroel" .

SUPLICA DEL CURADOR DEL HIJO UNICO DE DON JUAN JOSE
ZAMBRANO IMPETRANDO UNA AYUDA PARA EVITAR QUE

QUEDE EN LA INDIGENCIA

"Impuesto Dn. Buenaventura Cincunegui, curador del menor Dn.
Antonio Ramon Zarnbrano, dijo: lo oye y se conforma con la postura
que hace el Sor. Dn. Juan Nepomuceno Flores; mas suplica al Sor.
Comandante General, que teniendo que liquidar las cuentas con to
dos los acreedores y cada uno de por si, individualmente. se sirva rires-
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milos ten ian de apoderado al finaelo Don Angel 'lo li n a . quien reci 
bió en habano de réd itos y capital algunas ca nt idades de manos del
finado Capitán O . J u a n JOS(' Zarnbrano de las de su Dep -ndiente 011
Francisco Larrabe. Tam bi én tengo noticia que estos mi. mos Heve
rendas Padres Camilos. Se ñores erizares ó sus Apoderados firmaro n
en una junta de acreedores á esta casa hab ida en M éj ic o , firmaro n
la escr it ura de fianza otorgada p ara el manejo de los hicnes de e. t a
Testamentaria, Lic. DIl . F eh pe Ramos y Dn . Pedro Mart í nez Malvi
do: y sien clo muy natural que los Seño res Letrados Jueces Arbitros J ('
este Concurso, hagan los cargos á los primordiales causantes ele lo
destrozos y abandono que ha habido en los b ienes. dejando al m eno r
reducido á la indigencia. como lo está . si no d irijen una mirada ele
Justicia hacia es te desgraciado . los Señores Jueces árbitros: suplica po r
estas razones y por la de 'lile los Se ño res acreheclores en sus ju n ta .",
se han opuesto abie rtamente á los justos pedirnent os del cu ra d or d el
menor, para que se q uitase n los Admores. Generales Ramos y Cach a .
y se nombrase u n in te r ve n to r p a ra la conservación y aumento d e lo
bienes. suplica se tengan present es estos asertos para los Señores Jue 
ces Arbitras y el Sor. Comandante general Dn . José Antonio Here 
dia , Juez nato de dicha test a nien t ar ia para los efectos que en just ici u
haya lugar: esto respondió. ~ fi rJllú.- Buenaventura Cincúm'g ui . 
Heredia. - De asistencia. - Rufue-l \taria ele Andrade . - De
asistencia.- Nabar Vill ar roel " .

, ' 0 '1'1FI C\CIO . \ 1 1\1· '>'1'<) J)E LOS AC¡¡ EI·.()OH L

"Im pu est o el Sor. Dn. j n a n Mauu el Crespo del anterior decre to
dij o: Qu e por ser parte, nad a t ienc quc oponer y que e-n todo es tá con 
form e CO II la postura hec -ha po r Don ju a n ;\'E'p<1I1111L'1'1l0 Fl ores. e, ' o
respondió y fi rmó.- Juarl Ma nur-l C respo. - II('[( 'dia . - D I'
asi stencia . - Hufacl Maria de AlIdrade . - - De asist encia . - 1 'a hur
\'illarrod. - l mpucsto en e-l a n tvr io r dl'crdo Dun j u a u : ' ( · ¡ltllII U l T lIIl

Flores dijo : que obligado ~ rl'(,'''lw cido a la noble co n fia n/ a v n la nl a 
vor ía d e los Señores acrecdorc-, d cl C OIIC.' lIr so . ratifi ca " 11 post n ra á 1.1

Hacie-ndas de San JOS(' de H,I Ill O<' ~ Suu Ju a n de Cust a. con todo. .,11

anex o" v por lo que resulta n ' d l'her~t: , h ipotr-ca lIlU: cspccial rucn t r 
d ichas fin cas y todos sm h ilo' lI t ' " hub idr », ~ . por haher. - Flores .
Hercdia .- Oc asistencia . - Rafael vl a r ia de Andrade . - D i
asistencia .- . la b o r Villarruel. - " Irn puestux 1m Señores Jueze. I l acc -
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dores Doctor Don Tomas Rivera y Dn. Bernardino Bracho, dijeron:
Solo por enfermedad de mi compañero.- José Tomás Rivera.
Heredia.- Dc asistencia .- Rafacl Maria de Andrade.- De
asiste nci a .- Nabar Villarroel. - Impuesto Dn. Manuel Balda dijo:
que lo oye y lo firmó. - Bal d a .- Heredia.- De asistencia.- Hafael
Maria d e Andrade.- De asistencia.- Nabar Villarroel.- Impuesto
el Lic . Dn. Arcadio Pachcco del anterior decreto, dijo: que su parte
nada tiene que oponer á la pos t u ra hecha por Dn. Juan Nepomuceno
Flores y la firmó.- Pacheco . - Heredia.- De asistencia.- Rafael
Maria de Andrade .- De asistenciav-c- Nabar Villarroel.- Impuesto
Dn . Francisco Rio Padre , del an terior , decreto, dijo: que por su par
te nada tiene que oponer y si gu stoso con la postura del Sor. D. Juan
Nepom uceno Flores y firmó .- Francisco Río Padre.- Heredia.
De asistencia .- Rafael Maria de Andrade.- De asistcncia. - Na
bar Vill arroel.- Impuesto el Lic. Dn. Fernando Ramírez, dijo: que
nad a t iene que objetar : esto contestó y firmó.- Ramírez.
Heredia . - De asistencia .- Rafael Maria de Andrade.- De
asiste ncia.- Nabar Villarroel. - Impuesto el Padre Prior de San Juan
de Dios del anterior decreto dijo: que por su parte nada tiene que opo
ner á la postura hecha por D n . Juan Nepomuceno Flores y firmó .
Fr. Antonio Sánchez.- Heredia .- De asistencia. - Rafael Maria de
Andrade. - De asistcncia . - Nabar Villarroel. - Impuesto el señor
Promotor Fiscal, densor de las Obras pias, Lic. Dn . Juan Andres Her
ná n dez de la postura que hace Dn . Juan Nepomuceno Flores. dijo:
Quc no tiene que oponer á ella y consiente en los mismos tcrminos
q ue expresa y lo firm ó.- Li c . Hernández.- Heredia. - De
asistencia . - Rafael Maria de And rade. - De asistencia . - Nabor
Villarroel.- No se notificó el an terior decreto y postura á los Señores
L ic. Dn . Juan Zubizar , Dn . Juan Rodríguez, Dn. Ramon Avila, Dn.
Ma n uel Iglesias, Dn. Esteba n del Campo, Dn. Leonardo Zuloaga y
D . Trinidad Escobar por estar actualmente fuera de esta ciudad . Pa 
ra s u cons l a n c ia se pune cst a r azó n . - Herediu. - Oc usislcnciu. 
Rafael Maria de Andrade .- D e asistencia.- Nabar Víllarroel" .

REMATE EN FAVOR DE DON J UAN N. FLORES Y SOLICITUD DEL
MISMO PARA Q UE SE LE ENT REGUEN LAS HACIENDAS

"Havista de lo expuesto por la m ayori a de acreedores, se procedió
al remate en los terminas siguientes: En la ciudad de Durango, á los

18.'3



once días del mes de Julio de mil ochocientos treinta y seis citando
en su despacho ordinario, el Sor Comandante gral. Dn , José Antonio
Heredia, comparecieron lus Señores Don Juan Nepomuceno Flore.
como postor á las Haciendas de San José de Ramos, San Juan de Ca 
ta y sus anexas, Dn , Juan Francisco Sañudo, nombrado por el Juez
segundo de Letras de esta ciudad, para representar el concurso de 0011

Andrés José de Velazco y Restán, por estar señalado el día de hoy pa
ra rematar las expresadas haciendas, é impuestos de la postura que
comprende el anterior escrito del Señor Flores, yen la condescenden
cia ó hallanamiento que han manifestado todos los acre-hedores del
Capitán Dn. Juan José Zambrano: considerando que no habiendo
quien puje ni mejore la mencionada postura, y que la pretensión c1t,
Dn. Buenaventura Cí nc únegui acerca de que no se entregue la ca nt i 
dad valor de las Haciendas hasta que los Señores jueces arbitros lo
determinen, oidos que sean SIIS alegatos y que se dé cuenta á los mis
mos Señores con este escrito. no em barará el remate, ni se opone
á las providencias dictadas acerca de esto por los referidos Seño
res jueces y esta Comandancia; y siendo además pasada con exceso
la hora señalada, dispuso el Señor Comandante General se den por
rematadas las expresadas Haciendas San José de Ramos, San Juan de
Casta y sus anexas, en Dn. Juan 1 lcpomno. Flores, bajo las condicio
nes qe. expresa en su escrito de postura y qe. sin perjuicio de las pro
':;.15. qe. conforme a las Leyes, puedan dictarse en este asunto, se co
munique en el próximo Careo á los Sres. Jueces Arbitros nornbrads .
pa. terminar el concurso del Capn. O. Juan José Zambrano, el citado
escrito y respuesta de Dn , Buevra , Cincúnegui, como solicita este Sor.
pa. los efectos que haya lugar, Con lo que se concluyó el remate y
firmaron los expresados S. S. con el Sor. Comandte. gl. y testigs. de
asistencia.- José Antonio l lc-rcd iav--; Lic. Miguel Molina.- Juan

epno. Florcs.- Juan Franco. Sai1udo. - D. A.- Migl. lenchaca. 
D. A.- labor Villarroel.- El C. Juan Nepono. Flores, residente en
la Haca . de Sta. Catalina del Alama. ante V. S. en la forma más
legal digo: que el dia once del corriente fincó en mi persona el remate
de las Hacs. de Sn. José de Ramos y Sn. Juan de Casta con sus anexo. .
á virtud de la postura qe. en toda forma hice á ellas. Con tal motivo
y estando pasado el término que las L. L. señalan pa. pedir la corres
pondte. aprobacn suplico á V. S. se sirva concedme. la del expresado
y dar en consecuencia la ordn. necesaria pa. qe. se me entregn las
mencionadas Hacs. en la inteliga . de qe. pr. mi parte cumpliré las



obligaciones qe, he contraido á conseqa. de mi postura qe. se ha re
querido pa. asi es justicia qe. pido Juro &.- Haca. de Sta. Catalina
del Alama, Julio 20 de 1836.- J. Nepno. Flores".

DECRETO EN QUE SE APRUEBA LA ADJUDICACION DE LOS
BIENES Y OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA CON LAS

FORMALIDADES DEBIDAS

"Durango, Julio veinte de mil ochocientos treinta y seis.- No ha
biendose mejorado ni contradicho la postura que Dn. Juan Nepomu
ceno Flores hizo á las Haciendas de Ramos y Sn. Juan de Casta, y
estando conformes con esta los acreedores del finado Capn. D . Juan
José Zambrano, se aprueba el remate que de dichas Haciendas fincó
el día once del corriente en el expresado postor Dn. Juan Nepomuce
no Flores, Prevengase al Admor. D . Juan Francisco Sañudo liquide
las cuentas de los réditos, sueldos y demás responsabilidades que ten
gan estas fincas para en lo de adelante se paguen por el expresado com
prador: asimismo qe. entregue las mencionadas Haes. y dé cuenta con
el inventario que con este fin forme y exhiba las Escrituras y títulos
primordiales de las repetidas Haes. para mandar otorgar á su tiempo
la correspondte, Escritura de venta que asegure los derechos del com
prador. Por este aula asi lo dispuso y firmó el Sor. Comandante. Gral.
de este Departamento. - José Antonio Heredia.- D. A.- Rafael Ma
ria de Andrade.- D. A. Nabar Villarroel".- Con presencia de todo
lo expuesto que se halla conforme con los autos de la materia, y en
consideración á que Dn. Juan Nepomuceno Flores, ha enterado en
esta Comandancia General los SESENTA MIL PESOS que en su escrito de
postura ofreció exhibir de pronto, y además se ha obligado á satisfa
cer sin mucha dilación á D. Teodoro Ceniceros, Da. Ignacia León
y Dn. Juan Flores TRECE MIL C UAT HOC IE NT OS TREINTA y UN PESOS SEIS
Rs. que entregaron al finado Zambrano, en cuenta de un contrato
de venta que no tuvo efecto ni llegó á perfeccionarse de los ranchos
nombrados San Gerónimo y el Toro, pertenecientes a las Haciendas
rematadas, y sobre cuyo incidente nada tienen que decir ni reclamar
las partes, siempre que se les entregue la cantidad que exhibieron; en
la vía y forma que mas haya lugar en derecho otorgo como Juez de
los autos del Concurso del Capitan Don Juan José Zambrano yen nom
bre de sus herederos, subsesores y Acrehedores qe. en cualesquiera ma-
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nera le representen, que vendo y doy en pcrpet ua enagen ación para
siempre á Dn. Juan epornuceno Flores para si y los uyos, la, Hacienda:
de San José de Ramos y San Juan de Casta. con toda, sus E. tal )
cías. Ranchos, mueble, semov iente. crrum ient a: y cuanto le pe-r t 
nece, conforme á los títulos. pr imordi ales que se han entregado al COIll 

prador á su entera satisfacción, y la entrego, vendo y enagcno por J.¡

cantidad de CIE. '1'0 VEI. 'TE) OCHO \111. El E ""fA PE<;O. SITE H la de a n
Juan de Casta y DO. era: '1' 0 O CIIF . TA y . l 'EVE MIL THE. C1E. 1'0- el

CL"E:\T:\ ) SIETE PESOS SEIS HEALE~. la de Sn. José de Ramos, cuyo tota l
asciende á cuatrocientos diez y siete mil cuatrocientos veinte y ocho
pesos cinco reales, en cuya cantidad se incluyen setenta) tre mil do 
ciento. noventa y cinco peso.. con que e. t as fincas se hallan rrav ada
á favor de obras pias, y CI1\;Cl E. 'TA y CCATHO ~t1L 1 'OVECIE, '1'0 CI. 'CCF
TA y SEIS PESOS en 'ca HEALE<; de réditos debidos y por pa lar hasta
treinta y uno de Octubre del presente año en que se ajustaron las cuen
tas, y dichos capitales con xus réditos ascienden él cu.: '1' 0 \ 1- 1 '11 )

OCHO ~f1L DOSCIE1':TOS CI. 'CL'E T:\ y l . 1'1 se)~ C1. 'CO HI-: :\I.E '.. corno real 
mente recibido de los sesenta mil pesos e-x hib idos por Flores, de ello ,
por ser en mi poder me do) por contento y entregado á mi voluntad .
y porque de presente no pu n-cen , runu nc-io la exc-epci ón de pr-cu ni a
no numerada. Leyes de la eut reuu. paga ~ . prueba del recibov : pur
este instrumento lo otorgo en forma de dicha cantidad y desde lueg<J
desapodero. quito y aparto del dominio. po, 1' , i ón, título, voz .. cua 
lesquiera recurso que pueda tocar á lo subsesore ) Acrehedore d e
Zambrano en dichas Haciendas, ) tildo lo cedo, n-nu ncio ) t raspa-,o
en el comprador y en quien lcgit i m arncnte le represente. para que lo
goce, cambie. enagene á Sil volu nt ad . como de cosa suya aclquir id .r
con justo título. En cuya con. ecuencia exhorto y requiero á los TrI 
bunales y autoridades ante qu icrn-s se exh iv a este instrumento, ya...i
mismo les ruego y suplico guarden y ejecuten y hagan guardar y eje
cutar esta Escritura segun u tenor y forma. y que de ella . e den a l
interesado los testimonios que pida . Y estando presente Dn , Juan. 'e
pomuceno Flores, á quien do) fcl' conozco, instruido del contenido
de este instrumento, dijo: Que aceptándolo, como lo acepta, eu tod a:
sus partes, se obliga á cumplir con cua nto en él se expresa, y priuci
palrnente con lo que espuso en el escrito de su po, tura que corre in
serto y á componerse con el Juzgado piadoso de esta Diócesi por lo
capitales de obras pias de que se ha hecho referencia. Todo lo qui
ejecutar á lisa y llanamente, SIIl pleito. so la pena de ejecución, ca tao
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y salarios de la cobranza, por lo que consiente se le ejecute, como por
la suerte principal, referida su liquidación y monto en el simple jura
mento del cobrador, y la simple y sencilla manifestación de esta es
critura. Acuyo cumplimiento obliga dicho Sor. Flore-s S\lS hienes ha
bidos y por haber, con sumision á los Tribunales que de la causa
deban conocer conforme á derecho, renuncia el suyo propio, su domici
lio y vecindad, Leyes de su favor y defensa, con la general del dere
cho en forma, para que á estar y pasar por lo asentado, se le compela
y apremie como por sentencia definitiva, pasada en cosa juzgada y
consentida. Y lo firmó con su Señoria en esta ciudad de Durango,
á diez y seis de Diciembre de mil ochocientos treinta y seis años, sien
do testigos el Sor. Coronel Dn. Rafael Maria de Andrade, el Capitan
Dn. Mariano Royo y el Alferez D. Nabar Villarroel. Doy fee.- José
A. Heredia.- Juan N . Flores.- Ante mi- José Ramón Royo.
Rúbricas" .

CERTIFICACIONES DE LAS DIVEHSAS CANCELACIONES DE HIPOTECAS
PAGADAS POR EL SE:\;OH FLanES HASTA LA EXTINSION TOTAL

DE LOS ADEUDOS EN 1852

"Al margen JESUS MA . ZATAHAlt>:. Escribano público de la Nación
y de hipotecas de este Partido. - Certifico en la forma debida: que
en la foja la. frente del libro 30. de hipotecas, abierto por el Escriba
no publico Don José Maria Almeida , en el año de mil ochocientos cua
renta y cinco, se encuentra el registro q\le dice asi: en catorce de Ma
yo (de mil ochocientos cuarenta y cinco) se presentó en este oi icio de
hipotecas un testimonio compulsado por el Escribano D. Antonio Al
calde, con fecha nueve del corriente, en que se contiene una escritura
otorgada en nueve de Mayo de mil setecientos sesenta y siete, ante
el Escribano Don Juan Campean, por el finado Sargento Mayor D.
Andrés Velazco y Restán, en <ltle reconoce en favor de varios ramos
de capellanías, la cantidad de ochenta y cinco mil noventa y cinco
pesos, é hipoteca para su seguridad y la de sus réditos especial y seña
ladamente las haciendas de Hamos y San Gerónimo, situadas en ju
risdicción de San Juan Bautista de Indé y además las que adquirió
en Parras Doña Juana Marcelina Bustamente, de quien Iué apodera
do Velazco. Esta escritura está mandada registrar por el Sr. Juez lo.
de Letras de esta ciudad, según consta de su auto de dos de) corrien-
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te, y consta inserto en el expresado testimonio. - José Mar ia
Almeida.- Una rúbrica.- C EHT If· IC O tamhien que al margen del n '
gistro inserto se encuentra estendida la nota que dice á la letra. 
"Chancelada por dos mil seiscientos cincuenta y ocho p sos que. con
arreglo á las leyes de 12 y 1.5 de Julio último. redimió el eñor D. Juan
1 epomuceno Flores, dueño hoy de las Haciendas de Ramos y San Ce
rónimo, seguro consta de la comunicación fecha de hoy. dirijida por
la Jefatura de Hacienda y que se agrega.- Durango. Diciembre tre
ce de mil ochocientos cincuenta \' nueve.- Hernández.- na
rúbrica". - CERTIFICO del nusrno modo que al calce del propio rr-
gistro que he insertado, ohr a la anotacion que literalmente e com o
sigue. - Chancelada por veinticuatro mil seiscientos veint íun pe o
que ha redimido el Sr. Flores. según la orden fecha de hoy que se agre
ga de la Jefatura de Hacienda. - Durango, Enero siete de mil ocho
cientos sesenta.- Hernández.- Una rúbrica.- CERTIFICO por últi
mo: que tambien se encuentra estendida la chancelaci ón correspon
diente al propio registro que á la letra es como sigue.- "Chancelado
este registro por el resto de treinta y siete mil ochocientos diez y ei
pesos que estaban vivos, en virtud de haberlos redimido el Señor Fl o 
res Don Juan ¡ Iepornuceno , .'>egún el oficio de la Gefatura de Hacien 
da, que se agrega. - Du ranzo. Agosto seis de mil ochocicn ()
sesenta. - Herrera. - Una rúbrica. - CEIlTIFICO finalmente: que lo
Escribanos públicos D. José Mar ia Alrncida. D. Casimiro Hernández
y Don Mariano Herrera. por quienes respectivamente están su crita
las anotaciones que he insertado. han tenido á su cargo el oficio d e
hipotecas de Durango, en la época á que cada cual se refiere.- Para
que conste estiendo el presente certificado en la Ciudad Victoria de
Durango el once de Diciembre ele mil ochocientos setenta y cuatro.
para la parte del Señor Don Juan 1 .epornuceno Flores.- en signo. - 
Jesús Maria Zatarain. - Escribano público.- Una rúbrica.- Lo E. 
cribanos públicos que abajo xigu amox y firmamos. - Certificamo
damos fé: que el signo y firma por quien está autorizado el preceden 
te certificado son de puño y let r a del Escribano Ciudadano Jesu Ma ,
Zatarain, quien se halla en el ejercicio de su profesión.- En fé ele
lo cual extendernos la presente legalización. en la Ciudad Victoria d e
Durango, á los catorce dias del mes de Diciembre de mil ochocient n
setenta y cuatro.- Un signo . - Felipe Villarreal. - Escr iba no
público.- Una rúbrica.- Un signo. - [u an Ri\'as. - Escribano PlI
blico.- Una rúbrica.- Un ~ignu.- [esus CinclÍrJegui.- E crr-



bano público.- Una rúbrica.- Es copia fielmente sacada de su ori
ginal á pedimento del S. D. Juan Nepomuceno Flores, Durango, Di
ciembre catorce de mil ochocientos setenta y cuatro.- Felipe
Villarreal.- Rúbrica.- Un sello que dice: Provisorato del Estado de
Durango.- Ha recibido ya el Sr. Provisor la escritura en que el Sr.
Lic. D. José Maria Hernández reconoció los tres mil pesos de dos obras
pias del Santuario de Guadalupe que V. redimió de las Haciendas de
Hamos: se dió de orden del Sr. Provisor una constancia al Sr. D. An
tonio Maria de Esparza de estar recibida la nueva escritura. y á pesar
de esto, pide otra constancia para V. que también la firmó, y de or
den de S.S. dirijo á V. esta nota en que se me manda comunicarle
esta ocurrencia para su inteligencia y resguardo.- Dios guarde á V.
ms. Años.- Duro. Febro. 21 de 1851.- José Franco Ruiz Arias.
Presbro. No. on. Mar.- Rúbrica.- Sr. D. Juan Nepomuceno
Flores.- Queda chancelada la escritura de las Haciendas de Casta
y Ramos, en cuanto á los tres mil pesos de obras pias qe. redimió D.
Juan Nepo. Flores y qe. ahora reconoce el S.L.D. Je. Ma. Hernán
dez, según lo expresa el anterior oficio.- Durango, Octubre 25 de
1,851 - José Ma. Almeida.- Rubrica.- Queda chancelada en cuanto
al precio de las Haciendas de Casta y Ramos, por haberlo satisfecho
totalmente. D. Juan Nepo . Flores, segn consta de dto. de 6 del corr
te. del S. Juez lo. de Letras. - Duro. Nove. 8 de 1,852.- Almeida.
Rubrica.- El Escribano D. José Ramón Royo ha pasado al Departa
mento de Alcabalas de esta Admon. Gral. las correspondientes certi
ficaciones de venta cchas de Fincas Urbanas y Rústicas, por los indi
viduos que siguen.- La de las Haciendas de San José de Ramos y San
J 113n de Casta, hecha por la Comandancia Gral. de este Departamen
to. como Juez de los autos del concurso de D. Juan Zambrano á D.
Juan Nepomuceno Flores.- La del Rancho nombrado la Siénega, echa
por Da. Manuela Gamiz á su hermana Da. Bernarda Gamiz.- La
del ".:lncho nombrado Ortinapa por D. Felipe Flores, á D. Joaquin
Ma. Brsbo.i-- La de una casa echa por el Sor. Cura D. Juan A. Her
nández á \'icente Najera. Durango, 31 de Dbre. de 1,836.- Justo
Herrera .- l\itbrica."
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Plano primitivo de las tie r ras. ríos arriba de la Comarca Lagu nera t raz.ado personalmente
por su colonizador militar J) Andrés José de Velasco en ('1 siglo \ 111
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PARTE IJI

ANTECEDENTES INMEDIATOS A LA CREACION AGRICOLA
DE LA LAGUNA

Inevitablemente habrá de formarse una serie de capítulos que per
mitan conocer el aspecto más ilustrativo de las circunstancias que mo
vieron a los precursores del régimen de cultivos que se inició hace un
siglo en la región de La Laguna.

Durante veinte años, desde 1832, se había iniciado en el País un
movimiento gubernativo para resolver el grave problema de la pro
ducción de telas que sirviera para abastecer las necesidades de vestir
a la población de México.

El problema ya existía desde la época colonial y sólo se aliviaba
en parte con la importación de manufacturas de la península y con
la producción semiclandestina de los obrajeros del país, generalmen
te indígenas.

Durante los años de guerra de la Independencia el problema se
agravó y la desnudez general del pueblo llegó a sus más dolorosas
condiciones.

En los primeros años de vida independiente y hasta el año de 1832,
ya mencionado, bajo la sabia inspiración y vigorosa acción adminis
trativa de D. Lucas Alarnán, se proyectó y se realizó el primer empe
ño para crear en México la industria textil principalmente en la rama
del algodón.

Se fundó un Banco que se llamó del Avío Nacional y se formó una
Junta de Fomento Industrial para atacar vigorosamente el problema.

Se pidieron al extranjero las primeras muestras de maquinaria textil
y se logró interesar a diversos hombres de empresa para formalizar
el desarrollo efectivo de la hilandería y los tejidos de algodón.

Apenas se iniciaba el programa de industrialización en su prime-
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ra parte. surglO un grave cuntratiempo: la fatal perturbación de la
tranquilidad pública originada en uno de tantos cuartelazos con su
consiguiente derrocamiento del régÍlllcn imperante para sustituirse
por otro que pronto seguía la mi. ma suerte. sis tema que t ant as des
gracias acarreó entonces y s ig u ió trayendo despu 's a nuestra patria
dolorida apenas n aci d a a la vida independiente.

Los p rim eros fondos del Banco fueron desviados del fin para que
fu eron crea dos y al gunas de las primeras máquinas textiles nu llega 
ron ni siquiera a retirarse de los muelles marítimos . destruy éndose por
oxidación . Los d etalles d oc u m e nt a les de este difícil comienzo de la
ind ust r ia textil m exi cana fo r m a n parte de mi colección de docurncn
tos históricos, estadísticos y biográficos de la Laguna.

Superados los primeros trastornos originados en los golpe de cuar
tel, se buscó la restauraci ón de los recurso. del Banco de A\ ío y la
Jun ta de Fomento siguió su lucha inicial. pero aunque en un tiempo
relativamente corto se logró traer la maquina r ia y los expertos, in . ta
la dores y maestros de la indispensable industria, inmed ia ta men te . urgiú
el grave problema del a bastecimiento de fibra pa ra alimentar lo. tr-
lares recientemente ins ta lados. por entonces en forma moderna y (1'11

inmediata m ente most ra ron una c-apacidad impoxihh- de abastec-erla
con la poca fibr a q ue se logra ba cosechar en los poc()', y reducido. lu 
gares del país que se cultiva b a el algodón.

La J u n ta de Fo m e n to atac- ó inmediatamente el problema de pro
vomover exper imen tos de cu lt ivo del algodonero en diversas regiones
del país, pero en el curso d e veinte años no se p udo logra r sino la pro
ducción d e u na q u in ta y cu a nd o mucho una cuarta parte de las nece
sidades indust riales . Se requería n cien mil quin tales anuales y con l!;ran
des dificultades se cosech aban dieciocho mil o veinte mil quintale.. en
la Rep ública .

Solamen te en la re gió n de Nazas, río arriba. yen la región de Pa 
rras ahajo de la Laguna, se Ile~ar()n a lo~rar produccione. que en to
tal alcanzaban unos siete mil quintales apenas suficientes para abas
tecer los pocos telares de la industria tvx t il de Parras, de la dd Tunal
en Ourango y de la de Pel1('JlI Blanco, en el mismo E:-.tado. Al final
de estu p rimera parte se inse r ta n al uunos documentos de la época . pro
ce dentes de mi colección y que en forma comple ta podrán conocerse
después cuando es ta d ocu mcnt ación íntegra sea p uest a en nuevos \'(1

l úrnenes de mi Hi st oria d e La Laguna.



LA CUESTION DE TEXAS Y SU REPERCUSION EN EL PROBLEMA
ALGODONERO DEL PAIS

Los colonos que procedentes de los Estados sureños de Nortearné
rica se habían establecido en el territorio de Texas, pertenecientes a
la provincia de Coahuila, después Estado del mismo nombre, se de
dicaron preferentemente al cultivo del algodonero y llegaron a lograr
desde el principio buenas cosechas, pero apenas formalizada la indus
tria textil en México, sobrevino la hecatombe militar del General Santa
Anna, entonces Presidente de México y prisionero de los rebeldes
texanos, que logró su libertad reconociendo la independencia de la
república de Texas en 1836.

El acto de Santa-Arma y sus consecuencias no fueron aceptadas
sino hasta después de la guerra del cuarenta y siete con los Estados
Unidos, en que mediante el tratado de paz de Guadalupe se dio por
irremisiblemente perdida aquella enorme porción de territorio nacional
juntamente con los Estados de Nuevo México y California.

En el lapso de tiempo de 1836 a 1848 no se pudo tener normal
mente el abastecimiento de la fibra ni de Texas ni de los estados sure
ños de Norteamérica y hubo una serie fastidiosa de tentativas para
lograr el abastecimiento de algodón y de hilazas, llegá ndose sólo a
soluciones parciales y momentáneas y a importaciones fraudulentas
o concesiones perjudiciales como podrá apreciarse de la lectura de al
gunos documentos que se transcriben al final de esta parte.

Comprobada la calidad productiva de las tierras bañadas por el
Nazas río arriba, se habían estado haciendo cultivos con éxito pero
en áreas limitadas en la región de Nazas, pero desde el año de treinta
y cinco en que fueron retiradas las tropas de los presidios que resguar
daban las fronteras de los estados norteños de México contra las in
cursiones de indios bárbaros del norte, no se lograba garantía alguna
de la vida ni de los bienes en los ranchos agrícolas de la región fronte
riza de Durango y Coahuila, cuyas tierras podían aprovechar las aguas
broncas de los Ríos Nazas y Aguanaval.

La inserción de algunos documentos entresacados de mi Colección
dará a conocer la trágica condición que las depredaciones de los bár
baros habían creado en las cercanías de lo que después se convirtió
en la hoy comarca algodonera de La Laguna.

Ante la difícil situación a que quedaba reducida la República Me
xicana al cercenársele la mitad de su territorio y no obst ante la condi-
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ción de inseguridad que prevalecía en estas tierras, tres hombre..s de
calidad, tres caracteres, tres visionarios tuvieron a la vista y abriga
ron en su mente la idea de intentar la solución del grave problema de
la producción del algodón en el país. Uno de ellos, Don Juan epo
muceno Flores, que era a la vez agricultor, ganadero e industrial en
la rama textil con su fábrica de Peñón Blanco, tenía a la mano la dis
posición de sus propias tierras regadas por el azas, de la después presa
de San Fernando para arriba. Don Leonardo Zuloaga y Don Juan
Ignacio Jiménez, el primero propietario de las Haciendas de San Lo
renzo de Parras y de Santa Ana de los Hornos, y que apareció y conci
bió el gran proyecto de irrigación de la Laguna, entró en acuerdo con
Don Juan Ignacio Jiménez, entonces arrendatario de algunas estan
cias ganaderas y labores agrícolas que mediante aparcerías y sub
arrendamientos explotaba según convenio con la familia Sánchez ..a
varro, propietaria de las tierras de la Laguna que ya fueron descritas
como de la pertenencia original de los Marqueses de San 1iguel de
Aguayo en la parte segunda de esta obra.

EL ACUERDO Y LA FORMIDABLE I~ICIATlVA DE LOS SE.- ORES
ZULOACA y ]IMENEZ

Estos dos grandes caballeros del campo, el segundo mexicano na
cido en Cuencamé, durangueño, y el primero español, casado con me
xicana y avecindado en Parras, terrateniente coahuilense, concibie
ron, planearon y ejecutaron la formidable iniciativa de adquirir en
propiedad y transformar hace cien años en entidad agrícola de irri
gación, las hasta entonces selváticas tierras de la Laguna. Tenía que
ser muy grande el valor de aquellos hombres, muy recia su voluntad
y muy fuerte el concepto de sus propósitos para afrontar en condicio
nes tan adversas la responsabilidad de comprar aquellas tierras. obli
garse a pagarlas por un alto precio en un plazo reducido y mientras
tanto emprender las grandes obras de construcción de las dos presas
primitivas que habrían de derivar las aguas del azas hacia las tie
rras de Durango y de Coahuila, en la Laguna, ya la vez abrir cana
les, desmontar tierras, construír bordos y realizar cultivos intensos y
extensos, confiando en sus capacidades para proveerse de enormes y
difíciles instrumentos de trabajo, de hombres difíciles e inexpertos en
aquellas tareas y de cantidad de bestias y elementos de transporte pa
ra tan novedosa y problemática empresa.
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Iban aquellos hombres a rea lizar la creación de una nueva enti 
dad social, económica y política que es lo que hoy constituye la Co
marca Lagunera dentro del concierto nacional.

Hace cien años ésto e ra tan sólo una entidad geográfica que re
presentaba una porción de su pe rficie terrestre donde confinaban Jos
des iertos de Coahuila y D urango . Significación social no la tenía por
que no estaba habitada propiamente por una comunidad humana or
gani zada, importancia económica la tenía bien limitada por la redu
cid a cantidad de ganado que aprovech ab a sus pastos y que ya tocaba
los límites de lo inexistente por las depredaciones de los indios bárba
ros , y significación política mal podría habérsele concedido la más
mínima cuando no tenía porqué existir representación alguna del Po
der Público en región tan desolada.

UBICACION, D ESCRIPCION GEOGRAFICA y
DENOMINAC ION DE LA LAGUNA

Conforme a la descripción de los técnicos, geográficamente, den
tro del Atlas de la República Mexicana, se da el nombre de Comarca
Lagunera a la extensión territorial comprendida entre los 25° 30' Y
26° - 20' de latitud Norte , y los 102° - OO' Y 104° - 00' de longitud
Oeste del Meridiano Greenw ich o, en otras palabras, entre los 200
y los 300 kilómetros, aproximadamente, al Norte del Trópico de Cán
cer, los 2° - 50' Y4° - 50' de lo ngi tud Oeste, del Meridiano de México.

Esta extensión no tiene límites cosmográficos bien definidos, sino
que lo constituye una pequeña fracción del gran plano inclinado, que
partiendo de la región de los Valles del Estado de Durango, forma
la gran depresión de la Meseta Central del Norte, conocida con el nom
bre de "Bolsón de Mapírní".

Geográficamente, la Comarca tiene por el Norte: Las Sierras de
la Campana y del Tlahualilo , rodeando el valle de este nom bre: los
Cerros de la Gavia, Loma L arga, Lomas del Marrano y Mesa de San
Juan; la Sierra del Sobaco, separada de la del Tlahualilo por el Valle
de Acatita; y la de San Salvador por el Noroeste, confinando con las
riberas y vallados de la Laguna de Mayrán. Por el Oriente, las Sie
rras de Parras. Por el Su r , las serranías de Jimulco, de Ahuichila, de
las Noas, de España y de Sa n Carlos. Y por el Occidente, las sierras
del Rosario, del Sarnoso y del Vinagrillo. En el centro son promincn-



cias aisladas, las sierras de Baicuco, de la Cruz de San Lorenzo, de
Solís y de Texas, al Sur de los Bajíos de Mayrán y San Pedro: y los
cerros de Santiago, Las Magdalenas. el Tecolote y Cerro Prieto. al
¡ orte de los bajíos mencionados.

Como esbozo geológico, agregaremos: que la extensión así circuns
crita. fue rellenada. en el transcurso de millares de años. por los alu
viones de las corrientes que provienen de los valles de Durango, que
fueron depositando en los valles formados por montañas de naturale
za caliza, sedimentos arcillosos, arenas gruesas y finas y detritus or
gánicos en diversas proporciones, hasta formar una planicie casi
uniforme con ligeras pendientes en tres direcciones: hacia el valle del
Tlahualílo, hacia el Cerro de Santiago y hacia la Laguna de Mayrán ,
cegándose las dos primeras corrientes. y quedando solamente la últi
ma, que es para donde se ha normalizado el curso natural del Río

azas .
Hidrográficamente considerado, la Comarca Lagunera se llama

la parte baja de los Ríos Nazas y Aguanaval , que sobre todo en la del
primero abarca una extensión de cerca de quinientos mil hectáreas.

El clima de esta región es, en general, extremoso y seco, depen
diendo de la baja escala pluviométrica que, es muy sabido, registra
año por año, muy escasa precipitación.

o son determinantes de este clima ni la situación de la Comarca
ni su altura sobre el nivel del mar (1120 y 1140 Mts.), sino la aridez
de sus montañas y valles, y los vientos dominantes de los desiertos del
Norte y oroeste, que no atemperan el rigor del verano, en grado su
ficiente, para aumentar la humedad relativa y provocar la condensa
ción y precipitación. Esta circunstancia contraría en mucho el bie
nestar de los habitantes, y hace desagradable las condiciones de vida.
en épocas de vientos y en el verano: pero, por otra parte, suele ser
este clima la circunstancia salvadora del cultivo del algodón, en cuanto
que el calor y la sequía aminoran la propagación y virulencia de las
"plagas".

El cielo es en general despejado. y la temperatura extremosa, den
tro de sus ciclos o estaciones. En el presente año, se registraron en el
verano, temperaturas hasta de 39° a la sombra y en el invierno ha
descendido hasta 0°; cuando los vientos dominantes son del Sur o del
Suroeste, la temperatura modera un poco su rigor, mas en la misma
estación los vientos del orte y del Noroeste determinan la baja de
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la humedad relativa, aumentando la evaporación y disminuyendo el
grado de condensación y precipitación pluvial.

La singular denominación de La Laguna proviene connotadamente
del hecho de que por la época en que se definió como entidad agríco
la de irrigación el cauce de los dos Ríos Nazas y Aguanaval había for
mado una unidad y descargaba totalmente en La Laguna de May
rán, dándose la denominación genérica de tierras de La Laguna al
conjunto de las que constituían la hacienda de San Lorenzo y desapa
reciendo ya la denominación que en diversas épocas habían tenido
las depresiones que por su ubicación fueron llamadas alternativamente
Laguna del Caimán o del Tlahualilo, Laguna de Parras o Laguna de
Viezca, las cuales al ser rellenadas por el azolve hicieron cambiar de
finitivamente el curso de las aguas hacia la zona de Mayrán, única
Laguna que conservó sus características y que es la que singularizó
el nombre de esta región hasta nuestros días.

LA SUFICIENCIA PERSONAL DE LOS PRECURSORES DE LA LAGUNA
FRENTE A LA ADVERSA REALIDAD DE LOS HECHOS EN LA DESOLADA

REGION, RIO ARRIBA EN EL AÑO DE 1848

En breves capítulos, con inserción de documentos entresacados de
mi Colección próxima a imprimirse se presentará el panorama social
y económico de la situación que prevalecía en los lugares inmediatos
a las tierras de la Laguna en el año de 1848, en que los precursores
de su desenvolvimiento agrícola Don Leonardo Zuloaga y Don Juan
Ignacio Jiménez decidieron tomar por su cuenta y responsabilidad la
formidable empresa de transformar el área inmensa de tierras sin cul
tivar en lo que había de ser la privilegiada región algodonera de Mé
xico, que por cien años ha resuelto con amplitud el difícil problema
de abastecer a la industria del vestido nacional.

A continuación transcribimos el documento que contiene la tran
sacción que puso las tierras de la Laguna en las manos de los precur
sores de su riqueza agrícola:

ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE LA HACIENDA DE
SAN LORENZO DE LA LAGUNA

La operación de compraventa fue escriturada en los términos
siguientes:- "En la Ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coa-
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huila, a los veinticuatro días del mes de Abril de mil ochocientos cua 
renta y ocho, ante mi el Ciudadano Rafael Flores. Juez Primero y ele
Primera Instancia de la misma )- su jurisdicción actuando en recepto 
ría con testigos de asistencia. po r falta de Escribano Público. que no
lo hay en el término de la Ley . ~ con los instrumentales que al fi n
se hacen saber comparecieron en sus propias persona de que doy fé
conozco lo Señores Don [acebo S ánchez . Iavarro y Don Leonardr
Zuloaga y Don Juan Ignacio [i rnénez , ~ el primero dijo: que por la
presente y en la más bastante forma que haya lugar en derecho. otor
ga, por sí yen repre entación de su hermano Licenciado Don Carla
S ánchez , .avarro , cuyo poder espec ia l para el caso doy Fé haber vi te
y es otorgado en la Ciudad d e M éxico, ante el Escribano, .aciona l
y Público Don Manuel García Romero e n doce de Julio de mil ocho
cientos cuarenta y tres: que vende y enagena en favor de los expre a 
dos señores Don Leonardo Zuloaga y Don Juan Ignacio Jiménez la
hacienda conocida por San Lorenzo de la Laguna con toda su a ne
xidades V mercedes v cuvas ti erras es t á n situada en las demarcacio
nes del Álamo. de P~rra~ y M a pi rm , y además de las que puedan re 
sultar según los títulos en la ju r isd icc ió n de Parras. por la cantidad
de ochenta mil pesos, que los compr a do res reconocerán sobre la finc a
a un censo de un cinco por ci en to anual. empezando el reconocimiento
y consiguiente responsabilidad desde el día primero de Enero de e te
año, por haberse refundido e n el presente convenio. otro anterior del
cual se traslada y renueva solamente esta obligación. estipulándo e
que para el pago de la cantidad mencionada de ochenta mil pesos .
quedará especialmente hipotecada la finca. Y la cesión de tierras que
por el presente convenio se efect ú a . será en toda la exten ión de los
títulos. mercedes, transacciones, conve n ios y cualesquiera otros dere
chos adquiridos por los vendedores , quienes los trasladan y ceden to
dos, sin reservas y con todas la s acciones relativas a los Señores Zuloa
ga y Jiménez para que como legít im os dueños desde ahora puedan
hacerlos valer declarando como declaran que la finca ni en todo ni
en la parte reporta censo, hipoteca ni gravamen de ninguna especi
y que como talla venden comprometiéndo. e a entregar lo trtulos de
propiedad que por dificultades insuperables no se traspasan desde aho
ra a los compradores. pero sin que de ninguna manera sea el ánimo
de los vendedores menoscabar ni entorpecer ninguna de las accione.
ni derechos correspondientes a la propiedad y posesión natural y civil
que se entenderán trasmitidas por el solo acto de obtener testimoni
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de esta escritura sin necesidad de otro requisito salvas siempre la cons
titución del censo e hipoteca que queda mencionada. El capital de
los ochenta mil pesos que importa esta venta se redimirá y sus réditos
se satisfarán por abonos de la manera siguiente: Ira. Primera. En fin
de Diciembre de mil ochocientos cincuenta entregarán los compra
dores la cantidad de cuarenta y cinco mil pesos, de los cuales, treinta
y tres mil serán para abono del capital que reconocen y doce mil per
tenecientes a los réditos vencidos hasta esta fecha. 2da. Segunda. En
diciembre de mil ochocientos cincuenta y dos, mil ochocientos cin
cuenta y tres mil ochocientos cincuenta y cuatro exhibirán en cada
uno de ellos la suma de quince mil setecientos setenta y seis pesos, cinco
reales y cuatro granos por abono y saldo del capital, pagando en cada
uno de estos plazos además de las cantidades expresadas las que co
rrespondan al rédito de un cinco por ciento anual sobre el resto del
capital que haya seguido reconociendo hasta el completo pago del pre
cio de venta. 3ra. Tercera. Se trasmiten a los compradores los dere
chos a las deudas activas en favor de la Hacienda, bien sean líquidas
ya o reconocidas, o que en lo sucesivo se liquidaren o reconocieren
y los mismos compradores reportarán la responsabilidad de las deu
das que hubiere causado la referida hacienda bien sea por los alcances
de sirvientes o adelanto de arrendatario. 4ta. Cuarta. Si se causare
Alcabala por esta venta será por cuenta de los compradores el sa
tisfacerla. 5ta. Quinta. Respecto de frutos, enseres y existencias, se
reservan hacer un contrato particular. Y aceptadas estas cláusulas y
condiciones en todas sus partes, como las aceptan, ante mi el referido
Juez y testigos, se compromete con sus bienes habidos y por haber,
estar y pasar por el tenor de ellas, dándoles el valor de cosa juzgada,
consentida y no ser apelada, para que como tal sean estrechados a
sus cumplimientos por los jueces competentes, y declara el señor Don
Jacobo Sánchez Navarro por sí y a nombre de su hermano Don Car
los, que el precio de esta venta es justo comprometiéndose a no recla
marla por lesión enorme o enormísima a cuyo efecto renuncia a la
Ley segunda, título primero, libro diez, de la Novísima Recopilación,
y los cuatro años que fija para pedir la reducción de las cosas venidas
o su justo precio, los cuales da por pasados, obligándose en toda for
ma en los términos de ley; los contratantes renuncian cualesquiera le
yes que en alguna manera puedan invalidar este contrato reputándo
las por insertas aquí literalmente y renuncian a la Ley que prohibe
la renunciación general de ellas. Así la otorgaron y firmaron ante mi
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el expresado Juez. en presencia de los testigos instrumentales que son
los Señores Manuel del Moral. José M. de Luna y Aguirre y Domingo
Valdés Mejía, quienes firmaron. todos de esta vecindad y residencia .
Doy fe.- Rafael Flores.- [acebo S. Navarro.- Leonardo Zuloaga. 
Juan Ignacio Jiménez.- José ?\1. del Moral.- Domingo Valdés
Mejía.- José María de Luna. - J. Esiquio Cobián.- Agustén Ma
ría Aguilar".

LA PERSPECTIVA DE LAS TIERRAS DE LA LAGUNA Q E SEGU. ' sr
CONOCIMIENTO PREVElA HACE CIEN A:\:OS D. LEO:\ARDO ZLJLOA CA

En la parte biográfica de esta obra próxima a publicarse, se d a
rán a conocer con amplitud datos biográficos de los hombres que du
rante cuatro generaciones devotamente consagraron sus afanes y sus
vidas al desenvolvimiento de nuestra riqueza agrícola algodonera; mas
en este capítulo adelantaremos solamente algunos breves rasgos de la
vida de Don Leonardo Zuloaga y algunos conceptos suyo que nos per
mitirán apreciar su mentalidad y las normas de su lucha como caba
llero del campo.

Fue el creador de la riqueza agrícola de la Laguna y tuvo per 0

nalidad extraordinaria, única. en la historia de Coahuila durante el
Siglo XIX. Como terrateniente tU\ 'O características de gran señor pro
pias de su tiempo.

Tuvo que luchar su vida entera contra la adversidad de las cir
cunstancias de su tiempo, como español, con la innata rebeldía del
mestizo y del criollo y en alguna de sus actitudes no siempre fue bien
comprendido.

El autor de esta obra, no ha vagado ni por un instante en los cam
pos de la fantasía o de la más o menos acertada deducción. Ampli a
mente documentado, con documentos auténticos que hacen prueba
plena, sabe y dice de la obra material del señor Zuloaga en la Lagu na
como las de los demás que con él y después de él estructuraron y rea
lizaron la bendición de nuestra riqueza comarcana.

De origen vasco como su apellido 10 indica, don Leonardo Zuloa
ga fue un inmigrante excepcional; lo dicen de manen'! completa su
educación superior, y la fortuna personal que traía consigo al venir
a la América, emigrado únicamente por las agitaciones violentas que
en aquel tiempo sacudían a España.
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Poco tiempo después de consumada la Independencia Nacional,
hizo su arribo a playas mexicanas Don Leonardo Zuloaga, acompa
ñado de sus hermanos Don Pedro y Don Ramón. Por una tendencia
natural se dirigió a aquella parte del País que había sido conquistada
y poblada por los de su raza, a la Nueva Vizcaya.

Tras de una regular estancia en Saltillo, suficiente para orientar
se en el campo de acción para el futuro, a los hermanos menores no
les agradó el medio, y recibiendo de Don Leonardo sus haberes, par
tieron para Chihuahua en busca de horizonte más amplio a sus miras.

Don Leonardo optó por seguir siendo lo que había sido: un hidal
go de campo. A los sucesores de Don José María Herrera, compró el
señor Zuloaga la Hacienda de Santa Ana de los Hornos, fundada por
la Escuela de Jesuitas de Parras. Al establecerse en Hornos el señor
Zuloaga, estableció allí mismo, por su sola estancia, un emporio de
trabajo y perenne fuente de actividad; más tarde fue Hornos el cen
tro director de donde se giraban las órdenes de ejecución para las obras
que habrían de transformar las tierras vírgenes de la Laguna en las
ricamente productoras de nuestro tiempo.

Nacido en las tierras de Vizcaya, donde el labrantío de las mis
mas es conocido de ricos y pobres en efectividad completa, por las
tradiciones y enseñanzas trasmitidas de generación en generación, du
rante cientos de años por una raza fuerte, sobria y laboriosa, así con
el trabajo personal y dirección de Don Leonardo, Santa Ana de los
Hornos dio exhúbera producción; trojes, graneros y galeras insuficien
tes para recibir el producto, hubieron de ampliarse, los ganados se
multiplicaban por el prolijo cuidado y un bienestar general se disfru
tó por los contornos.

Por mil ochocientos treinta casó Don Leonardo Zuloaga con la jo
ven señorita Luisa Ibarra, de distinguida y rica familia parrense. Do
ña Luisa aportó a su matrimonio un haber hereditario sobre la Ha
cienda de San Lorenzo de Parras, y Don Leonardo pagó el faltan te
de su valor para adquirir la total posesión, sumándola a su propiedad
de Santa Ana de los Hornos.

Al poco tiempo de haber firmado las escrituras de compra de es
tas tierras en la Laguna encontramos en un documento fechado el 22
de Abril de 1849, algunos breves informes que daba Don Leonardo
sobre la naturaleza de los terrenos que asociado con Don Juan Igna
cio Jiménez había comprado, cuidándose al dar Sil opinión de dar a
conocer el hecho de que ya era el dueño de ellos.
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El documento en que consta lo siguiente, fue firmado por Don
José María Avila y dice textualmente:

"Al Poniente del Estado de Coahuila, dice el Señor Zuloaga, don
de confina con el Estado de Durango, hay un valle de inmensa exten
sión, y gran parte de sus tierras so n de la Hacienda de San Lorenzo
de la Laguna, que perteneció al Marqués de San 1iguel de Aguayo:
después a los señores D. [acobo y D. Carlos Sánchez avarro y últi 
mamente ha pasado a otros d ueños.

"Notable es este valle por la rara fertilidad de sus tierras, todas
de pan llevar, por la benignidad de su clima, y por la variedad y abun
dancia de sus productos. Maíz. algodón, frijol y trigo es lo que ahora
se cultiva con preferencia, pero se tiene experimentado que también
se dan buenos el tabaco, la caña y el garbanzo.

"Para la cría de animales hay en toda la extensión de sus terrenos,
abundantes y ricos pastos. Las vacas y las ovejas que se crían allí lla
man la atención por su corpulencia, y los caballos de la Laguna tie
nen una nombradía nacional .

"Bosques impenetrables de mezquites gigantescos, alamedas, sau
cedas y tut uysales (sic) , a m od o de planteles, que ocupan algunas le
guas de longitud . , . Andar por las veredas de estas espesuras en la
primavera es una delicia".

"Fecundan este valle los rí us , ' a zas y Aguanaval: el primero, baja
caudalosamente en Julio, y no se corta algunas veces en todo el año,
el segundo corre tres y cuatro m eses, ninguno de los dos tiene cauce
desde que entran a la llanada, y con entera libertad derrarn an y re
parten sus aguas por distintas direcciones, ya regando mansamente
y sin ruido el plano, o tomando las pequeñas corrientes que var ía n
con frecuencia".

"El Nazas viene del Estado de Durango; el Aguanaval de Zacate
cas, ambos traen siempre su s a guas turbias de lama, con que fertili
zan su lecho, su lecho es el \ a lle".

DO x JUA x : 'E PO M lJC E NO FLORES y DO. ' JUA . r IG , 'ACIO JI~fE. 'EZ
PRECURSORES DEL DESAHROLLO AGRICOLA LAGU. ' ERO E, ' LA

PARTE DE DURANGO

En los años inmediatos anteriores a la adquisición hecha por Zu
loaga y Jiménez, éste último mexicano originario de Cuencamé, ha
bía desenvuelto una amplia acción agrícola y ganadera en conexión
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con los propietarios de las tierras de la Laguna río abajo; los señores
Sánchez Navarro, y con el dueño del enorme latifundio de Durango
río arriba y sus inmensas tierras anexas del Bolsón de Mapimí, un gran
hombre de empresa Don Juan Nepomuceno Flores, nativo de Duran
go, pero hijo de coahuilense. Su padre Don José Leonardo Flores, na
tural de Coahuila y su madre doña María de la Luz Alcalde, natural
de Durango.

Don Juan Nepomuceno Flores tomó por esposa a Doña María de
la Luz Quijar y Alcalde, natural de San Miguel del Mezquital.

Se puede apreciar claramente la extraordinaria capacidad perso
nal de este gran precursor lagunero al tenerse en cuenta que por la
época de su matrimonio acababa de sufrir la pérdida total de sus bie
nes de fortuna en lo que él mismo llamaba la horrorosa seca del año
de 1828 en que se encontraba como arrendatario de las Hacienda" del
Conde del Alamo. Ocho años después de su matrimonio al cual no
aportó ningunos bienes yen que su esposa solamente aportó una dote
de tres mil pesos procedente de su herencia paterna y la cual consistía
en muebles y una huerta situada en San Juan del Mezquital, este for
midable hombre de empresa estuvo ya en posibilidad de adquirir
de los concursos acumulados de Doña Juana Marcelina Bustamente de
Iturmedi la vastísima Hacienda de Ramos y de las sucesiones de Don
José Andrés de Velasco y de Don José Zambrano el inmenso latifun
dio de San Juan de Casta que abarcaba las tierras de Aguanaval y
las enormes extensiones del Bolsón de Mapimí.

Fue el primero que logró poner a flote yen términos de costeabi
lidad las estancias y ranchos ribereños del Nazas desde San Fernando
río arriba, hasta donde confinaban incluyendo las regiones desérticas
que en épocas anteriores habían sido bañadas por el propio río al de
sembocar en la Laguna del Caimán o del Tlahualilo. Sesenta mil pe
sos entregó al contado a los acreedores de los concursos acumulados
de Restán y Velasco y Zambrano, y doscientos y tantos mil pesos más
dejó cubiertos a los acreedores hasta la liquidación final en el curso
de los diez siguientes años. Así había dejado este hombre excepcional
superados los problemas económicos que en cien años de vicisitudes
anteriores no habían logrado resolver el arrojo temerario, la tenaci
dad y el empuje de los colonizadores militares españoles, ni la honra
da capacidad del bondadoso Don José Zambrano, como pudo verse
en la parte final relativa anterior de esta obra.

En el volumen biográfico que se editará próximamente se apre-
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ciarán características personales del señor Flores y los que le antee ,
dieron con menos suerte en su victoriosa empresa de iniciador de lo
cultivos con anterioridad y con posterioridad a la apertura agrícola
de la Comarca Lagunera.

Don Juan Jiménez, cuy a vigorosa acción se destacará al describir
se detalladamente las primeras grandes obras hidráulicas de las Presas
de Calabazas y Santa Rosa que abrieron a la producción en gran
de las tierras laguneras del Estado de Durango era originario de Cuen
carné y había comenzado a desenvolver su vida como arrendatario
de los dos grandes propietarios de las tierras laguneras en la época
en que sus propietarios se ausentaban de la región por la absoluta in
seguridad que padecían en sus bienes y en sus vidas.

DIECISEIS AÑOS DE ZOZOBRAS CO~STAj 'TES. L ' Q IETLDES.
PERDIDAS EN SUS BIENES Y EN SUS VIDAS

Dieciséis años de zozobras constantes, inquietudes, pérdidas de ga
nado, incendios de trojes y sacrificios de múltiples vidas no fueron u
ficientes a quebrantar la férrea voluntad de los hombres que en mil
ochocientos cuarenta y ocho tomaron a su cargo la empresa de dome
ñar al mismo tiempo que las impetuosidades de los caudalo os rí os
broncos de azas y Aguanaval, las irrupciones de los salvajes y las
rebeldías del mestizaje.

Serían necesarios varios volúmenes como el presente para dar ca
bida a los documentos que en el curso de dieciséis años dejarun im
presos en sus páginas los tremendos sucesos de violencia y destrucci n
que acontecieron desde 1832 hasta 1848, en las selvas de la Laguna
y en las rancherías inmediatas .

De la Colección de Documentos Históricos, Estadísticos y Biogra
ficos que poseo, entresacaré tan sólo algunos que se transcribirán a
continuación y que resumen en cierta forma sucesos semejantes a lo
que en ellos se narra.

Los Capítulos siguientes contienen y glosan solamente algunos epi
sodios del año de 1848 y por excepción algo de 1842 que afectó las
actividades y los intereses de los señores Zuloaga. Jiménez y Flores
y de numerosos arrendatarios y aparceros de sus tierras.
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DOCUMENTOS HISTORICOS. EST ADISTICOS y BIOGRAFICOS
DE LA LAGUNA

1 PARTE 1948

PAGINAS ANTICIPADAS PARA "LA OPINION"

En la etapa inmediatamente anterior a 1850 en que se iniciaron
las obras formales de irrigación construyéndose las presas de Calaba
zas y El Coyote, las tierras de La Laguna no se cultivaban propia
mente, sino que se aprovechaban para pastos; pero río arriba de la
Boca de Calabazas, por el lado de Durango, sí existían algunos ran
chos agrícolas, conocidos como de la jurisdicción de San Juan de Cas
ta, hoy León Guzmán.

Había labores en Avilés, San Carlos, La Loma y San Fernando,
hoy Lerdo. Se hacían cultivos hasta cerca de Cuencamé por un lado
y por el rumbo de Mapimí. También en la zona de Cinco Señores,
hoy Nazas, y San Pedro del Gallo.

Los ranchos de Cerro Gordo, Las Cruces, La Zarca y Torreón de
Cañas eran ranchos ganaderos. Los labriegos ribereños del Nazas, río
arriba, sufrían entonces una condición de peligro y zozobra constante
en sus vidas por las incursiones de los indios bárbaros, apaches y
comanches que asolaban la frontera desde la desaparición de los presi
dios de Milicias que mantenían a raya a los salvajes, antes de la inde
pendencia nacional. La exclusiva y única propiedad de todas esas vastas
extensiones, estaba en manos de un solo hombre: Don Juan Nepomu
ceno Flores.

Los ranchos de la zona de San Juan de Casta río abajo estaban
rentados a don Juan Ignacio Jiménez, quien a su vez subarrendaba
o daba en aparcería las labores a diversos labradores. También esta
ban rentadas al señor Jiménez las tierras del lado de Coahuíla, en las
márgenes de la Laguna.

Por el lado de Coahuila, otro gran propietario, Don Leonardo Zu
loaga cultivaba las tierras de la Hacienda de Hornos y también se ha
cían cultivos en el Alamo de Viesca, en Bilbao yen alguna que otra
vega del Aguanaval por Marrufo, y del Nazas por San José de las
Habas.

En los legajos que forman mi colección histórica de La Laguna
y que abarcan año por año los sucesos que más conmovieron a los

205



vecinos de estas tierras por ambos lados de Coahuila y Durango, abun
dan los documentos que dan cuenta de las depredaciones de los in
dios bárbaros en los ranchos del. ' azas, río arriba,

Del mismo modo, entresaco documentos mediante los cuales se pue
den apreciar las medidas de prevenci ón y represión que las autorid a
des y los hombres de la época ponían en ejecución para afrontar le .
graves problemas que se planteaban para defender las vidas y las ha
ciendas de los ribereños del Nazas. río arriba.

En el lapso de los 20 años anteriores a la inauguración de la ' gra n
des obras del Río para realizar la irrigación de La Laguna, hablan
pasado los vecinos de estas tierras vicisitudes sin cuento, pero en esta
páginas nos vamos a limitar por ahora a dar cuenta de los suce o de
1848, fecha en que adquirieron estas tierras de pasto los eñores Zu
loaga y ]iménez, para dar nacimiento a la era agrícola de la Comarca .

En los seis documentos auténticos que se trascriben, se aprecian
algunos episodios en relación con la prevención de tropas en Cuenca
rné y en Mapimi, sobre la aparición de una de tantas partida de al
vajes que asaltaron Santiago Pa pasquiaro. la instalación de la Junta
de Guerra contra los indios.~' obre las órdenes militare' librada p a
ra la campaña.

Esta breve etapa de un año en la historia de La Laguna, la Prt'
sentamos en tres partes para los lectores de "La Opinión" y hoy da
mos a conocer los documentos de la 1 parte. anteponiendo alguno '
partes oficiales de 1842.

ASALTO Y DESTRUCCIO;-"; /'01\ LO AL\' AJES. DE LA HACIE. 'DA
DE HORNOS EN 1842.- DESOLACIO\: E , ' PARRA ,- DESAPAHECF

SAo JL'A.· DE LA CARRERA

GOBIER. 'O DEL DEPARTA\IE. '1'0

SUB-PREFECTl'RA DE \tAPI~fI

El juez de paz de San Sebast ian en cordillera violenta y con fecha
22 del corriente me dice lo que a V. S. copio:

"Ahora que serán las 12 ele la noche acabo de recibir la noticia
siguiente de la hacienda de los Hornos, Pongo en conocimiento de la.'>
personas que vieren la presente, que ayer a las 12 del día han llegado
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a las casas de la hacienda de abajo como inclinados a este rumbo cosa
de 400 bárbaros cometiendo toda clase de atrocidades, y ruego por
caridad hagan conducir esta triste noticia hasta Mapimí con la velo
cidad posible, comLnicándola de paso en la Barbada, Gatuña, Ca
rrera, Vega de Marrufo, Huertas y Aviles. Suplico a los Sres. de la
Carrera pasen al mismo tiempo aunque sea en lo verbal a la hacienda
de la Laguna al Sr. D . José María Izais esta noticia.- Para gobierno
de todos hay 25 hombres de tropa en el Alama, y pienso que aquí,
y allí se reunirán cosa de 40 paisanos regularmente armados.- Leo
nardo Zuloaga.- Esta noticia acabo de circular por todo mi vencí
dario y está reunido en el punto de Tagito para las 10 del día, donde
espero órdenes de esa subprefectura, y el auxilio que en caridad se
digne franquear".

y me apresuro a comunicarle a V. S. para que se sirve hacerlo
al Exo. Sr. gobernador para su superior conocimiento y disposiciones
que se digne tomar para poner a salvo las vidas de los habitantes de
esta frontera de la ferocidad de aquellos bárbaros.- He comunicado
esta noticia al Sr. comandante de la frontera para que se ponga en
movimiento con la fuerza de su mando, pues es muy probable se di
vidan los bárbaros en varias partidas y penetren mas principalmente
por este partido. También he dado las órdenes necesarias a los jueces
de paz de las secciones para que estén a prevención y comuniquen
violentamente lo que ocurra, y de todo su resultado participaré a V.
S. para que asi lo haga al Exmo. Sr. gobernador.

Renuevo a V. S. con este motivo mi atenta consideración y aprecio.
Dios y libertad. Mapimí. Noviembre 23 de 1842.- Ramón

Jiménez.- Sr. secretario del despacho del superior gobierno de
Durango.

SUB-PREFECTURA DEL PARTIDO DE CUENCAME

Núm. 1405. Estando concluida la nota del número anterior 1,404
se ha recibido la noticia en esta cabecera, por una carta particular
escrita en la hacienda la Loma, que el 24 del actual han acometido
los bárbaros a la de los Hornos en número de 400, y D. Leonardo Zu
luoga que es quien comunica tal noticia a aquella, suplica sea propa
gada cuanto antes, y circulada a todas las autoridades respectivas del
departamento.

Esta triste ocurrencia me ha podido demasiado, y cuando a la
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fecha no se halle ya invadido el de mi mando por aquello, debo
suponérmelo fundamente. En tal virtud, hago presente al superior gobier
no, que el día de mañana salgo a campaña con la fuerza de veinte
dragones, dos cabos y un sargento de la 2a . compañía auxiliar, que es
a mis órdenes. a explorar la línea de aquel de norte a oriente, puesto
por donde debe introducirse dicho enemigo en el caso que lo intente .
Dicha campaña debo hacerla por cuatro días, ya espensas los solda
dos de la generosa oferta de los señores vecinos de esta cabecera D.
Manuel Meneses y O. Juan Francisco Carde; pero si aun fuere por
más tiempo, porque así lo exijan las circunstancias. será de cuenta
del erario según está mandado por orden superior .

Tengo el honor de hacer a V. S. la presente exposición para que
se sirva elevarla al superior conocimiento del Exmo. Sr. gobernador
Para más confirmación de lo que dejo expuesto. acompaño a V .
una nota original que acabo de recibir por cordillera violenta de la
sub-prefectura de Mapí m í , quedándome el sentimiento de esta com o
se verá por dicha nota, que el Sr . sub-prefecto que la desempeña, no
se haya dirigido conmigo directamente, y si con el juez de la Loma .

Dios y libertad. Cuencarn é. ¡ ' oviem b re 25 de 1842.- José María
Acebal. - Sr. secretario del despacho del superior gobierno de
Ourango.

SECRETARIA DEL SCPERIOR COBlER . 'o DE DlJRA. 'CO

Impuesto el Exmo . Sr. gobernador de la nota de V. de 23 del co 
rriente en que le comunica la invasión de bárbaros que ha sufrido el
partido de Parras, me manda decirle en respuesta: que debe en efecto
temerse como V. observa, que Mapirní corra igual suerte; y para pre
caverlo de las atrocidades de aquel enemigo feroz, debe esa sub
prefectura arreglarse a las instrucciones que para tales casos se le han
comunicado con mucha anticipación por este gobierno. poniendo
sobre las armas, si así fuere necesario. el re. to de las du compañia
auxiliares por el tiempo puramente indispensable. y destinándola
inmediatamente a obrar en los puntos que convenga según las circunstan
cias. de acuerdo con el comandante militar de ese partido capitán O
José Antonio Zepeda, a cuyas órdenes se sujetarán las expresada.
compañías.- Es también preciso que esa sub-prefectura obre en com
binación con las de Cuencamé y Cinco Señores y que les comunique
por cordillera violenta cuantas noticias sean conducentes a su propia
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defensa, o bien a la de ese partido en caso de que necesite el auxilio
de aquellos. Por regla general, se reconocerá como centro de opera
ciones la comandancia militar de ese partido, y sus órdenes en este
respecto serán obsequiadas por las sub-prefecturas: éstas pondrán a
su disposición las compañías auxiliares y cuantos recursos sean nece
sarios para organizar una vigorosa y eficaz defensa. - V. se arreglará
a estas instrucciones bajo su más estrecha responsabilidad, y el go
bierno se promete de su celo y actividad que corresponderá V. a sus
esperanzas.- En cada correo dará esa sub-prefectura parte de cuan
to ocurra relativamente a novedades de bárbaros, y de las disposicio
nes que haya dictado para perseguirlos y escarmentarlos, pudiendo
aumentar las fuerzas con vecinos pagados de la misma manera que
la tropa, si así se juzgare indispensable. - Dios y libertad. - Victoria
de Durango, Noviembre 29 de 1842.- Marcelino Castañeda.- Sr.
sub-prefecto de Mapimí.- Se dictaron órdenes en igual sentido a las
sub-prefecturas de Cuencamé y Cinco Señores y a la comandancia
militar de Mapimí".

EL REGISTRO OFICIAL

VICTORIA DE DURANGO, DICIEMBRE lo. DE 1842

Nuestros lectores quedan impuestos por los documentos que in
sertamos de las desagradables ocurrencias que comunican los sub
prefectos de Mapimí y Cuencamé sobre invasión de bárbaros, y de
las activas y eficaces providencias dictadas por el Exmo. Sr. gober
nador y comandante general de este departamento para que sean es
carmentados, y los pueblos queden a cubierto de sus feroces incursio
nes. A mas de las disposiciones que acordó bajo el primer carácter,
también ha tomado otras no menos acertadas bajo el segundo, librando
órdenes muy estrictas al comandante de la frontera y al militar de
Mapimí para que sin pérdida de momento comiencen a desarrollar
los abudantes recursos que se ponen en sus manos. Por desgracia no
puede marchar a Mapimí todo el primer escuadrón de la frontera en
virtud de que a principios del mes entrante toca dar a esta coman
dancia general el destacamento de Cañas, compuesto de ochenta hom
bres; mas las compañías auxiliares puestas como deben estarlo, en ac
tual servicio, suplirán aquella falta ayudadas por las providencias del
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infatigable sub-prefecto de Cuencarné y de las que también está dic
tando con actividad la sub-prefectura de Mapirní.

Los servicios que tan generosamente han pre tado en esta vez lo
Sre. . D. 1anuel Meneses y D . j ua n Francisco Carde. sosteniendo a
sus espensas por cuatro días la sección que ha salido a campaña al
mando del sub-prefecto de Cuencamé. merecen una particular reco
mendación y que les demos un lugar muy distinguido en nuestra. co
lumnas, para que tan honro: as acciones tengan la publicidad que
merecen.

El Voto de Coahuila se ocupa de la invasión de bárbaros de que
acabamos de hablar en un editorial que copiamos íntegro.

Por fin la incursión de los bárbaros que se temía para este in ier
no, ha comenzado a tener su efecto: más de 500 indios comanches han
invadido a este distrito, y tan de improviso que las primeras noticia
que de semejante irrupción se han tenido en esta capital. e deben
a los puntos cercanos que han comenzado a sufrir las hostilidades de
aquellos.

1 li el prefecto de Monclova , ni los destacamentos que debieron ha
llarse situados en la frontera. segun las órd e n es ele la corn anclanc-ia
general. han dado los avisos opor t unos que tanto se han recomenda
do. y a esta falta í nexcusa hlc se debe el que los bárbaros aumenten
sus estragos en la gente indefen a de los campos: es fuera de duda que
las compañías presidialcs de la Babia. San Fernando y Río Gran
de no han cubierto punto alguno de los fronterizos. y parece qu las
órdenes que en el particular han recibido no debían tener otro objeto
que el de ser impresas en este periódico: hasta ahora las referidas com
pañías presidiales aun no se desprenden del ejército del norte en que
están empleadas; mas no obstante todas estas contrariedad . hoy mis
mo se han despachado avisos a todos lo-, puntos de e. te partido ~ el
de Parras para que no sean sorprendidos con esta plaga y . e han pue. 
to en marcha setenta auxiliares ele esta capital que deben ituar e en
las haciendas de Patos y San Juan de la Vaquería a las órdenes del
Sr. coronel D. J. Juan S ánchez. a impedirles el paso para los departa
mentos de San Luis Potosí y Z.lcaleca~. I()~ que cvidcnternente sufri
rán los destrozos que lo. bárbaro. hacen e-n su .. cor rcrras , ino se obra
ahora sobre ellos con algún c-x ito ,

Sabemos que el EXIllO. Sr. gobernador y comandante general D.
Francisco. 1ejía . e ocupa actualmente. poniendo en uso toda. II acti
vidad. en reunir aluunas fuerzas ele auxiliares de caballería con el ob-
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jeto de salir en persona a batir a los bárbaros, uniéndose a los que
ya ha destinado; anhelamos por buen resultado en esta expedición y
tenemos a nuestro pesar, el sentimiento de decir, que si esto no se
logra, dando a los salvajes un fuerte golpe, la culpa es sola de las
expresadas compañías presidiales y del enunciado prefecto de Mon
clava, por no haber cumplido con sus deberes: ellos únicamente son
responsables, y de los incalculables males que se. han seguido por su
omisión, cada uno a su vez responder á en la parte que le toca.

(El Registro Oficial. - Periódico del Gobierno del Departamento
de Durango.- Mes 11.- Jueves lo. de Diciembre de 1842.- Núm.
84).

GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO

SUB-PREFECTURA DEL PARTIDO DE CUENCA ME

Núm. l,506.-Quedo impuesto de la nota de V. S. fecha 29 de
Noviembre último, en que se sirve comunicarme lo satisfactorio que
le fueron al Exmo. S. Gobernador las providencias que se tomaron
por esta Sub-prefectura para preparar la defensa contra la invasión
de bárbaros que resonó y sufrió ciertamente el partido de Parras has
ta su línea con el de Mapimí, y casi con la de este, en términos de
que las atrocidades que hicieron aquellos desde su entrada hasta la
salida, son incalculables y de la mayor compasión, pues después de
haberse levantado un robo de gran cuantía, según las noticias que de
particulares se han recibido hasta ahora en bienes de campo, es de
cir: manadas, caballada mansa y mulada: a más de esto le mataron
a D. Leonardo Zuloaga en la labor de su hacienda de los Hornos, la
bueyada con que actualmente se estaba trabajando: mataron ganado
menor: acabaron con el basto punto nombrado S. Juan de la Carre
ra: y en una palabra, la porción de habitantes de ambos sexos que
han hecho víctimas: les han quemado y tirado sus semillas hasta con
c1uír con incendiarles sus hogares.

Ciertamente que los acontecimientos experimentados en el parti
do que fue invadido por los bárbaros causan la mayor consternación;
y si las autoridades a quienes les está encargado el sostén de los pue
blos por medio de sus eficaces providencias en iguales casos, no hacen
desaparecer la apatía con que en la vez presente se han manifestado,
no comunicando noticias tan interesantes a los partidos vecinos, des-
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de luego que sufriremos el golpe sin preparación alguna el día meno
pensado y sin saber por donde.

Quedo así mismo entendido de las superiores instrucciones que V
S. se sirva comunicar en su citada para su cumplimiento en el caso
de invasión de bárbaros.

La campaña que iba a hacer, y avisé al superior gobierno en not a
1405 fecha 25 del que concluyó, la emprendí el 26 del mismo, y cuya
operación duró hasta el cuarto día que dí la vuelta, pues no fue nece
saria por más tiempo en vista de que ya el enemigo iba de retirada .
y no se me invitó para su persecución por los partidos ya citados. En
tal concepto volví sin novedad y hasta esta fecha se haya el de mi man
do sin la menor.

Tengo el honor de hacer a V. S. esta manifestaci ón para que se
sirva elevarla al superior conocimiento del Excmo. Sr. Gobernador

Dios y libertad. Cuencarn é, Diciembre 2 de 1842 .- José Mar ia
Acebal.- Sr. secretario del despacho del superior gobierno de Du 
rango."

(El Registro Oficial. - Periódico del Gobierno del Departamento
de Durango.- Mes ll.- Jueves 8 de Diciembre de 1842.- 1 úm. 86).

PREVINIENDO FUERZA ARMADA EN MAPIMI DICIEMBRE 29 - 18·17

COMANDANCIA GE.\'ERAL DE DURA.\'GO

Exmo. - Sr.- En virtud de lo que V. E. se sirve manifestarme
en su apreciable oficio fecha de ayer, insertándo el que dirigió a su
secretaría el Sr. jefe del partido de Mapimí, he prevenido al Sr. coro
nel D. Francisco Padilla no tenga efecto la expedición que se le había
ordenado para la Sierra Mojada, y que permanezca con la sección d e
su cargo en la cabecera de dicho partido hasta nueva orden.

Tengo el honor de manifestarlo a V. E. en debida contestación ,
renovándole a la vez las protestas de mi distinguido afecto.

Dios y libertad. Durango, Diciembre 29 de 1847.
José María de Arlegui.- Exmo. Sr. gobernador del Estado.

(Colección EDUARDO G ERRA)
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PREVINIENDO TROPAS EN CUENCAME. DICIEMBRE 23 - 1847

JEFATURA DEL PARTIDO DE CUENCAME

En debida contestación a la nota de V. S. de 21 del presente, en
que de orden del Exrno. Sr. Gobernador me previene informar sobre
los motivos por qué no se hizo marchar la compañía auxiliar de esta
cabecera, como se previno, digo: que en mi anterior nota número 852
se me pasó manifestar, que sobre el particular acordó con esta jefatu
ra el Sr. comandante de la sección de operaciones sobre los bárbaros,
que de Mapimí avisaría cuando debiera verificarse dicha marcha, cuya
medida me pareció tan acertada como que evita el estropeo que sufri
ría la remonta en el mismo Mapimí el tiempo que tuviese que demorar
allí entretanto se organiza la campaña, y a más evitaba también el
peligro en que se ponía de que se la llevasen los indios a la hora
menos pensada, pues que no habiéndose dicho cosa alguna sobre pa
sársele forrajes tiene que salir a pastar al campo; pero si no obstante
esto, el Exmo. Sr. Gobernador no tuviere a bien aprobar esta medi
da, marchará en el acto la media compañía auxiliar y los 16 hombres
rurales, que en mi nota citada manifesté son los únicos que se han
podido reunir, por la indiferencia y menosprecio con que varios de
los Sres. hacendados ven las disposiciones y órdenes superiores, como
si no tuviesen obligación de obedecerlas.

Sírvase V. S. hacerlo así presente al Exmo. Sr. gobernador, yacep
tar las reiteradas muestras de mi aprecio y consideración.

Dios y libertad. Cuencamé, Diciembre 23 de 1847.
- Jesús Castro- Sr. secretario del despacho del supremo gobier

no de Durango.

ORDENES MILITARES AL COMANDANTE EN MAPIMI PARA AUXILIAR
A LOS JEFES DE NAZAS y CUENCAME EN LA LUCHA CONTRA LOS

INDIOS BARBAROS. ENERO 18 - 1848

COMANDANCIA GENERAL DE DURANGO

Exmo. Sr.- Con esta fecha digo al Sr. coronel D. Francisco Pa
dilla, comandante de la fuerza que se halla en Mapimí, lo siguiente:

"Por las dos cópias adjuntas se impondrá V. S. de los avisos que
los gefes de los partidos de Cuencamé y Nazas, han dirigido al go-
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bierno del Estado, referentes a la hostilidad de indios bárbaros: en
consecuencia prevengo a V. S. que suspendiendo su marcha a Cerro
gordo, se ponga inmediatamente en convinación con los referido
señores gefes de los partidos de Cuencamé y N azas y con todos los ele
mentos que pueda reunir y la fuerza de su mando emprenda una
correría visitando todos los puntos en donde pueda hallarse esa parti
da de indios que hostilizan los pueblos de aquellos partidos.- Las
piezas de artillería y todo lo que pueda embarazar los movimientos
que V. S. debe emprender, lo hará marchar a Cuencamé, con la es
colta muy necesaria, a cuyo punto se dirigirá V. S. con la fuerza de
su mando despues de concluida la espedición indicada.- Del celo y
actividad de V. S. me prometo el mejor desempeño en esta vez".

Al tener el honor de decirlo a V. E. en contestación a sus tres atentas
notas de esta fecha, en la que me manifiesta las hostilidades de los
bárbaros en los partidos de Cuencarn é y Nazas, y los deseos de aque
llas autoridades, le suplico que se sirva dar sus respetables órdenes para
que sea auxiliada la expedición que va a emprender la fuerza que man
da el coronel Padilla.

Con la mayor satisfacción renuevo a V. E. mi muy particular
estimación.

Dios y libertad. Durango. Enero 18 de 1848. - José Urréa.- Ex
mo. Sr. gobernador de este Estado.

(Colección EDUARDO GUERRA)

SE AVISTA U A PARTIDA DE I~DIOS EN CUEl 'CAME ENERO 14 DE 184

Ij\;DIOS BARBAROS

El gefe del partido de Cuencam é participa que en la mañana del
día 14 del corriente apareció una partida de treinta enemigos en el
punto de Fernández, distante once leguas de la cabera.

(Colección EDUARDO GUERRA )

JU 'TA DE GUERRA ca TRA LOS Ir'mIOS BARBARaS MARZO 26 DE 184

Ayer ha quedado instalada la junta de guerra, creada por decreto
de 21 del corriente, para organizar la defensa en contra de los bárba-
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ros: la forman, el Exmo. Sr. gobernador como su presidente, los Sres.
D. Juan Nepómuceno Flores y O. Francisco Gurza, individuos nom
brados por el honorable congreso; D. Basilio Mendarózqueta y D. José
Rafael Peña por el supremo gobierno del estado, y D. Juan de Dios
Palacios por el Exmo. ayuntamiento: ha fijado para sus sesiones el míer
coles a las doce del día; distribuyendo tambien en su primer acuerdo
dos comisiones en los Sres. Curza y Palacios para que presenten die
támen; el primero, sobre arbitrios para proporcionar armas, y el se
gundo sobre programa de los trabajos de la junta.

(Colección EDUARDO GUERRA)

ASALTO DE INDIOS EN SANTIAGO PAPASQUIARO
25 DE MARZO DE 1848

INDIOS BARBARaS

El jefe de partido de Santiago Papasquiaro comunica, que la no
che del 25 del corriente se aproximaron a los suburbios de aquella ciu
dad, llevándose como 16 mulas de D. Narciso Dias y habiendo toma
do el camino para esta capital, se robaron también 20 mulas de D.
José María Romero; que aunque el domingo 26 salió una partida de
20 hombres en su persecución, no logró darles alcance.

En San Miguel de Papasquiaro hicieron dos muertes, e hirieron
a Victoriano Sánchez el día 23 del corriente, y salió también una par
tida de 12 hombres a perseguirlos, sin resultado alguno: parece que
los que hicieron estas desgracias eran seis únicamente, armados de ja
ras y lanzas.

(Colección EDUARDO GUERRA)

DOCUMENTOS HISTORICOS, ESTADlSTICOS y BIOGRAFICOS
DE LA LAGUNA

II PARTE 1848

PAGINAS ANTICIPADAS PARA "LA OPINION"

El panorama de los ranchos a orillas del Nazas, río arriba, no po
día ser más desalentador. El propietario don Juan Nepomuceno Flo-
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res. no obstante su reconocido dinamismo optó por mantener. e en la
ciudad de Durango. conformándose con dejar sus negocios agrícolas
en arrendamiento a cargo de don Juan Ignacio Jiménez.

Eran dos los más grandes obstáculos de los últimos tiempos inme
diatos a 1848: las tropelías, asesinatos y robos que perpetraban los in
dios en las rancherías y las angustiosas condiciones del país por los
desastres bélicos de la guerra con los norteamericanos, que habían ocu
pado militarmente la mayor parte de la República y tenían bloquea
dos los puertos marítimos y fronterizos.

En esta segunda parte de la publicación anticipada de mi colec
ción histórica, transcrihiré solamente cuatro documentos que ayudan
a delinear las condiciones de los ranchos vecinos a la Región Lagune
ras ~. las graves preocupaciones del Gobierno de Durango al respecto.

Al inaugurar don Marcelino Castañeda su cuarta reelección co
mo Gobernador de Durango. decía refiriéndose al grave mal de la
incursiones de indios en esta Región lo siguiente:

"Estoy igualmente persuadido de que la defensa del Estado con
tra los bárbaros que lo desbastan, será uno de los puntos que de
toda preferencia llamarán vuestra atención. Materia e esta tan difí
cil y delicada, que exije una profunda meditación y las más acertada.
combinaciones. El Gobierno los informará muy en breve de lo que ha
podido hacer sobre este particular. a fin de que vosotros perfeccio
néis sus proyectos de manera que se obtengan los medios nece ario.
para armar a los pueblos, infundir aliento contra el feroz enemigo.
~. establecer en fin una defensa ordenada y eficaz, que asegure los in
tereses y la vida de los habitantes del Estado, tan cruelmente amaga
dos por el vandalismo del salvaje. "¡quiera el cielo daros acierto en
asunto tan vital, e inspiraros resoluciones que extirpen un mal tan
deplorable!" .

DECAIMIEr\TO DE LAS LABORES DE ALGODO . E. .. ' AZA POR EL
TE\IOR DE LOS PEO:--':ES A LOS ASAl.TOS DE LOS I. 'DIO . \IA YO

17 DE 1 4~

ECRETARIA DEL DESPACHO DEL GOBIER.·O DE DURA. 'GO

:--:OTICIAS ESTADISTICAS, lAZAS

En la parte que dirigió al gobierno del Estado la jefatura de aquel
partido correspondiente al último mes de Abril, se refiere el decai-
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miento en que se halla la agricultura, por falta de peones para regar
de noche las labores, pues q ue ninguno quiere dedicarse a esta ocu
pación, temerosos de ser asaltados por los bárbaros: que contribuye
también a este malla exacción de las contribuciones que gravitan so
bre las fincas , y que además el d ía 6 cayó una helada que destruyó
totalmente los nuevos plantíos de algodón y otros varios artículos.
Se dice igualmente que una pequeña partida de indios se dejó ver el
día 12 en la hacienda de San Antonio, y dio muerte al ciudadano Juan
Reyes .

Victoria de Durango, Mayo 17 de 1848.- Ramón .Salcido .

LA DECADENCIA Y RUINA DE LA REGION ORIGINA LA SUSPENSION
DEL COBRO DE IM PUEST OS EN MAPIMI, NAZAS, SANTIAGO
PAPASQ UI ARO y OTRAS I'OBLAC IO NES.- MAYO 17 DE 1848

AGRICULTURA

La relación que hace la jefatura de Nazas, del estado decadente
y ruinoso de este ramo en aq uel partido que desde antes afectaba vi
vamente al gobierno del Es tado por encontrarse en el mismo caso to
das las poblaciones fronterizas ; ha determinado el Exmo. Sr. gober
nador a expedir el decret o de 13 del corriente, por el que, oyendo a
la junta de guerra, manda suspender el cobro de la contribución de
tres al millar sobre fincas rúst icas y urbanas en los partidos del Oro,
Indé, Mapimí, Nazas, Santiago Papasquiaro y poblaciones al Este y
Norte del de Cuencamé: nos lisonjeamos de que esta medida aliviará
algún tanto la situación afligida de aquellos pueblos, mientras que
el go bierno, la comandancia general y la misma junta adoptan con
uniformidad y madura deli beración , entre varios planes que actual
mente descuente para la defensa del Estado contra los bárbaros, el
más conveniente a sus circunstancias: sólo así se habrá conseguido res
tituir las garantías sociales y evitar por este medio la completa ruina
de la agricultura.

(Colección EDUARDO GUERRA)

PLA N D E DEFENSA CONTRA LOS INDIOS BARBAROS, MAYO 21 DE 1848

Marceli no Castañeda , gobernador del Estado de Durango, a sus
habitantes sabed: Que el congreso ha decretado lo siguiente:

217



"EI congreso del Estado libre y soberano de Durango decreta .

Art. lo. Se establece una junta presedida por el gobernador del
Estado y compuesto de cinco individuos que serán: dos nombrado
por el congreso, dos por el gobierno y uno por el ayuntamiento d e
esta capital.

Art. 20. Su objeto es formar un plan y consultar al gobierno cuan
tas medidas crea conducentes a defender el Estado contra las incur
siones de los bárbaros.

Art. 30. Publicada esta ley, se harán los nombramientos de que
habla el Art . lo., y verificados que sean, se instalará la junta: el go
bierno nombrará del seno d e ésta un tesorero.

Art. 40. Al tesorero se entregarán mensualmente los fondos de.ti 
nadas al objeto de guerra de bárbaros.

Art. 50. El tesorero otorgará recibo a la administración de las can 
tidades que se le entreguen, y presentará cada mes al gobierno del
Estado de los ingresos y egresos que haya habido en él, y de la exis
tencia que resul te: y al fin de cada año en los diez primeros dias del
mes de Enero una cuenta general documentada correspondiente a to
do el año.

Art , 60. Del fondo destinado para la guerra de bárbaros en nin 
gún caso y bajo ningún pretexto podrá usarse para otro objeto.

Art. 70. La infracción del artículo anterior hará responsable pe
cunariamente al empleado que la cometa, quien además sufrirá la des
titución del empleo.

Art. 80. La junta se reunirá o rd ina ria men te un día cada seman a
y cualquier otra vez que al gobe rnador le parezca conveniente.

El gobernador del Estado dis pondrá se publique y ob erve. - Vic
toría de Durango, Marzo 21 de 1 018. - Aniceto Barraza, diputado
presidente . - Toribio Bracho. diputado secretario interino. - Bernar
do de la Torre, diputado secretario" .

Publíquese, circúlese y comuníquese a quienes corresponda para
u exacta observancia.- Victoria de Ourango, • íarzo 21 de 1 -1 .

Marcelino Castañeda.- Ramos Salcido .

(Colección EDL:AHDO GL"ERRA I
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DOCUMENTOS HISTOHICOS, E5TAOISTICOS y RIO GR AFI COS
DE LA LAGUNA

111 PAHTE 1848
PAG INAS ANTICIPADAS PARA "LA OPINIO N"

Esbozar el cuadro doloroso que presentaba la situación mexicana
en esta región, p róx ima a ser convert ida en la abastecedora de las fá
bricas textiles del país, no es tarca fácil ni gra ta . La patria agoniza 
ba, víctima de una guerra injusta y desigual que había de costarle
la pérdida de mas de la mitad de su te r rito r io .

Episodios por demás desconsoladores tenían lu gar en los tres Es
tados de que formaba parte el territorio que después se desenvolvió
como región agrícola lagunera.

y era bajo tan tristes condiciones que habían de iniciar su acción
vigorosa, los dos grandes capitanes de la agricultura algodonera de
esta Comarca: Don Juan Ignacio Jiménez y Don Leonardo Zuloaga.

En el primer documento que se da a conocer, se reproducen los
conceptos angustiosos y patrióticos de don Marcelino Castañeda, al
confesar que no obstante los crueles desen ga ños sufridos en actuacio
nes anteriores, toma de nuevo la responsabilid ad del Gobierno de Du
rango porque la patria dolorida pide hasta lo último el sacrificio de sus
hijos ante el peso de la injusta agresión norteamerica na.

Otros documentos que hoy se transcriben dan cuenta de la alarma
en Cuencamé por las graves noticias de la oc upación de Parras por
el enemigo, y otro más da cuenta de las persecuciones sufrid as por el
Gobernador don José María Aguirre, de Coahuila .

Por último, se reproduce la noticia d e los reveses sufridos po r las
tropas de patriotas chihuahuenses, quedando prisionero de los nor
teamericanos el Gobernador Trías.

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL C . MARC E LINO CASTAÑEDA AL
ENCARGARSE DEL GOBIERNO CONSTITUCION AL DE D UHANGO EN

EL OlA QUE INSTALO LA LEGISLATURA DEL ESTADO: Y
CONTESTACION DEL C. JOSE IGNACIO LAURENZANA. PRES IDENTE

DEL MISMO HONORABLE C UERPO

Señores Diputados:

La solemne promesa que delante de Dios y de vosotros acabo
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de hacer, no se rá p a ra mí una vana fórmula. Comprendo el cúmulo
inmenso de obligaciones que tomo sobre mí al encargarme de un
puesto, cuyas dificultades y sinsabores conozco por una triste y dilata
da experiencia; pero me veo impelido a afrontarlas, no ciertamente
porque un orgullo nécio me oculte mi absoluta insuficiencia para domi
nar las situaciones, sino porque penetrada mi alma de un sentimiento
profundo de gratitud, al considerarme elevado por una cuarta vez a
la suprema magist ratura del Estado, creo que no puedo corresponder
a tan singular como inmerecid a distinción, sino consagrando de nuevo
a mis compatriotas el sacrificio de mi reposo, el d e mis inclinaciones.
y aun el de mi prop ia ex istencia, en obsequio de su felicidad y bienes
tar. objeto de mi co nstan te solicitud y de mis mas ardientes votos. por
mas que mis es fue rzos no hayan correspondido a los deseos que me
animan. ni satisfecho las expectativas de mis conciudadano.

Aleccionado por crueles y repetidos desengaños. y convencido que
no basta la rectitud en la intención para llena r los deberes de tan alto
puesto y satisfacer a las exigencias públicas, no debería yo aceptar el
honor con que ta n to se me distingue. sino reservarlo a otro ciudada
no m ás digno y e n quie n por lo menos pudiera fu ndarse una esperan
za liso njera . Pero se m e llama al poder cuando carece del prestigio
y de los a trac t ivos q ue lo hacen codiciable. cuando se halla erizado
de dificultad es sin número , cuando la Patria moribunda reclama los
sac rificios d e sus hijos; y no era posible en tan angustiadas y azaro as
ci rcunstancias resistirm e a aceptarlo sin degradarme a mis propio ojos.
La voz d el deber ha penetrad o hasta lo más profundo de mi corazón.
y obedeciendo a su irresistible imperio, no he podido vacilar obre
la resolución que debía tomar en estos críticos momentos.

Arm ado de mi b uena in te nc ió n y del puro patriotismo que me ani
ma. y confiado en que el Supremo Dispensador de todo bien no me
negará sus auxilios, acepto u n poder. yue nu he pretendido) del que
me he separ ado volunta riamente. siempre que he podido hacerlo con
deco ro. Id ólatra del E stad o ele Durango en que nací, y al que todo
lo debo; agobiado d e gratitud por las cspcra nzas que he concebido
en mi pequeñez, no perdonaré fatiga ni sacrificio para corre. ponder
de alguna manera a la noble confianza con que me ha distinguido .

Con estas disposiciones me presento ante vosotros, dignos repre
sentantes del pueblo, a abriros el río de las leyes. a ofreceros con sin
ceridad y buena fé mi cooperación para que ejerzais en beneficio de
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los pueblos la misión august a q ue os han confiado, y a congratularme
con vosotros porque dais hoy principio a vuestras importantes tareas .

La amargura que causa en e l alma el gran conflicto en que se ver
sa nuest ra patria, se suaviza algú n tanto con el grato sentimiento que
insp ira el cumplimiento de un p recep to constitucional, tan interesan
te en el sistem a representat ivo ; pues este acto solemne nos asegura,
que a pesa r de los embates de las pasiones y del choque de tantos inte
reses encontrados, ha podido su bsist ir la carta fundamental de la na
ción. Yo os felicito, señores , por este triunfo de los sanos principios,
y tributo reverentes gracias a la Providencia bienhechora, por quc en
medio de las terribles pruebas a que ha sujetado a la República , no
nos niega algunos motivos de consuelo.

Comenzais, sin embargo , vuestras funciones enrnedio de una te
rrible crisis y rodeados de inmensas dificultades, que más de una vez
os im ped irán realizar vues tras miras en favor de los pueblos. A cada
paso encontra reis en los elemen tos morales de nuestro país grandes
resistencias para la ejecución de vuestros benéficos planes, y con do
lor vereis, que el más puro celo y la más recta intención se estrellan
a menudo en el escollo del universal desconcierto. Pero por penoso
y difícil que hoy sea la empresa de dirigir los destinos de un pueblo
agobiado por la desgracia ; por graves que aparezcan los obstáculos
que se opongan a la marcha d e la administración pública; vuestro ce
lo patriotismo no desmayará a n te ellos y podrá salvarlos en gran par
te, aplicando con circunspección y mesura los remedios que aun pue
dan alcanzarse para los males públicos.

Si se logra hacer efectivas las garantías individuales, si la igual
dad ante la ley viene a ser una realidad, si el más honroso título entre
nosotros es el de ciudadano, si las recompensas se otorgan exclusiva
mente al mérito, si se abren a la multitud las fuentes de la ilustración
y del saber, si la moralidad se difunde entre todas las clases de la so
ciedad si se adopta una sev era economía en los gastos públicos. si el
empleo de éstos se extiende a las mejoras materiales del país; las insti 
tuciones que le rigen florecerán entonces a la sombra de la paz y del
orden, y se consolidarán por los bienes que proporcionan a los pue
blos. He aquí, señores representantes, una reunión de objeto digno
de vuestra más esmerada atención, y de un resultado a que ha de as
pirar toda ambición noble y bien dirigida.

Entre vuestros más sagrados deberes figura el de tomar la parte
que al Estado incumba en la guerra a que ha sido provocada la Repú-

221



blica por la ambiciosa pérfida de un gobierno, que aprovechándose
de nuestra inexperiencia, ha sabido debilitarnos difundiendo entre no
sotros la discordia, para sojuzgarnos después por la fuerza de las ar
mas. Sabeis muy bien lo que el patriotismo y el honor demandan de
vosotros en esta contienda nacional; no ignorais que es preciso com
batir hasta haber comprado con nuestra sangre la reparación de tan
tas injurias como hoy manchan nuestro nombre: hacer la guerra para
conquistar una paz que en nada menoscabe el honor y los intere. es
de la nación, es hoy el deber de los mexicanos; para este objeto, que
no dudo estará en vuestras ilustradas miras, os ofrece el gobierno u
más eficaz cooperación.

Estoy igualmente persuadido de que la defensa del Estado contra
los bárbaros que lo desvastan, será uno de los puntos que de toda
preferencia llamarán vuestra atención. Materia es esta tan difícil y
delicada, que exige una profunda meditación y las más acertadas combi
naciones. El gobierno os informará muy en breve de lo que ha podido
hacer en este particular, a fin de que vosotros perfeccioneis sus pro
yectos de manera que se obtengan los medios necesarios para armar
a los pueblos, infundirles aliento contra el feroz enemigo, y estable
cer en fin una defensa ordenada y eficaz, que asegure los intereses
y la vida de los habitantes del Estado, tan cruelmente amagados por
el vandalismo del salvaje. ¡Quiera el cielo daros acierto en asunto tan
vit al. e inspiraros resoluciones que estirpen un mal tan deplorable!

Los actos de mi administración en todos los puntos que abraza se
rán sometidos a vuestro examen en la memoria que os leerá oportu
namente el secretario de mi despacho: y me lisonjeo de que si en ello
no campea el acierto y la sabiduría, se descubrirá al menos un puro
y ardiente anhelo de hacer el bien y evitar el mal. Este ha sido mi
constante propósito y lo será en lo de adelante; para llevarlo a cabo,
cuento con vuestra benévola cooperación, que no dudo me dispensa
reis gustosos, persuadidos de que es uno de nuestro deseo, uno el fin
a que nos dirijimos, e idéntico el objeto que nos proponemos alcan
zar: el bien y prosperidad del Estado. A vosotros principalmente toca
procurar un engrandecimiento; a mi secundar vuestros ~ fuerzas. Em
prended, señores, una obra tan grandiosa, de la que dep nden los ele
vados destinos de esta sociedad que se ha puesto bajo nuestro cuidado
y dirección: esmeraos en perfeccionar todos y cada uno de los ramos
de administración pública, y os hareis dignos de la gratitud de ues-
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tros comitentes. ¡La providencia que vela siempre sobre los destinos
de los pueblos sea propicia a Durangol - Dije.

Contestación:

Así es señor, jamás el Estado soberano de Durango ha abierto las
puertas de este recinto con auspicios más lúgubres, que los que tocan
en suerte a la solemne instalación de su octava legislatura. Todos esos
bienes, todos los pasos y adelantos en el camino de la civilización, que
V. E. con tanto tino como exactitud ha delineado en el acertado plan
de operaciones trazado al congreso, desaparecen del todo envueltos
en la espesa niebla de males sin término, diseñados en el reverso del
cuadro mismo ¿para qué repetirlo, cuando se ha dicho tantas veces?
¿para qué fijar la atención en nuestras antiguas disensiones, que han
hecho pasar como vanas fórmulas la base y los cimientos del social
edificio? ¿para qué volver los ojos a esta inaudita fatalidad que in
cansable persigue a nuestras armas? ¿para qué multiplicar los más tris
tes augurios en un acto, en que suelen exagerar las más halagüeñas
esperanzas?

La nave del Estado en medio de una borrasca espantosa ve abier
to hacia todas partes un abismo sin fondo. A los cuerpos deliberantes,
sea cual fuere su rango, no les es dado conjurar tempestad tan dese
cha, obrando una transición favorable. En los violentos vaivenes, que
trastornan los imperios, las instituciones han salvado a los pueblos,
cuando firmes y estables han sabido crear con el transcurso de los si
glos hombres e intereses, que a su vez las protegen y sostienen. Des
pués de sus últimos sacudimientos vive llena de vigor la Francia, por
que era la monarquía de Luis IX de Enrique IV y de Luis XIV;
Ysucumbió por fin bajo el peso enorme de su infortunio la infeliz Po
lonia, esa potencia de primer orden, que en los días de su gloria dio
el golpe de muerte al formidable poder de la Puerta en los campos
de Viena, porque su monstruosa constitución destruyéndolo todo sin
edificar nada, no exitó un solo movimiento de vida en las masas, al
desaparecer aquel desventurado país del católogo de las naciones. En
crisis, cual la en que se versa la República, la espada y el gabinete,
el genio y la fortuna combinando los elementos preparados de ante
antemano son el único puerto de salvamento. Pero ¿qué he dicho yo?
no, no y mil veces no. México se salvará: el Creador y Supremo con
servador de las sociedades salvará a México: su Providentísima sabí-

223



dur ía , benéfica siempre, que burla los más bien concertados planes
de la humana prudencia, prepara quizá enmedio de nuestros enemi
gos los ocultos e invisibles resortes. que puestos en acción a su tiempo,
restituirán la vida y la felicidad en nuestra angustiada patria.

El congreso sin embargo no desconoce su posición delicada y no
sé si diga efímera: sabe apreciar en ella todo el valor, el valor inmen
so de la franca y sincera u nio n de los poderes y no olvidándose de lo
que ha ta hoy nos cuenta el funesto desacuerdo de principios, jamas
se borrarán de Sil memoria los bien meditados avisos y prudentes d o
cumentos que V. E. se sirve dirigirle: el congreso en fin no vacila un
momento en felicitar a V. E. Y felicitarse a si mismo por la común
misión de anhelar unidos por el bienestar posible de Durango ¡Pue
blos del Estado. que habeis puesto vuestros futuros destinos en manos
de la augusta asamblea que hoy se instala! nosotros no podemos ofre
ceros la salvaguardia, que prestan las luces o la consumada experien
cia en el giro y dirección de los negocios . La intención y buena fé más
puras. la espera y calma en nuest ras deliberaciones la moderación y
la just icia que nos proponemos como base y fundamento de nuestros
actos todos, deberán traer consigo los aciertos. Vuestros representan
tes se pregonarán dichosos. si al descender de estos puestos de honor
y de confianza, os dejan abandonados. libres y felices en brazo de
la paz.-HE DICHO

\ 'ICTORIA DE DURA~CO: 1848

(Colección EDUARDO GUERRA)

ALAR~fA E~ CeE. 'CA~fE POR LA ESTA . 'CIA DE LO 1. '''ASORE
E~ PARRA - \fARZO 10 - 1848

CEFATURA DEL PARTIDO DE CUE 'CA\fE

Sírvase V. S. manifestar al Exrno . Sr. gobernador, que por carta
particulares se sabe de positivo, que el 2 del corriente han llegado a
Parras 600 norte-americanos. y que según estos dicen, tienen intención
de permanecer en aquella Villa interin se declara la continuación o
cesación de la guerra: y como en el primer caso es de presumirse
que se dirijan a esa capital, causando daños de mucha considera
ción en los puntos que toquen en su tránsito, me apresuro a elevarlo
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al conocimiento de S. E . para que disponga lo que estime más conve
niente; añadiendo por conclusión que según refieren las mismas car
tas , han establecido un co bro d e alcabalas tan excesivo que por una
carga de trigo cobran dos pesos, por u na de leña tres cuartillas, y si
mudan alguna cosa de una casa a otra, también se les exige alcabala,
aunque no designa cual sea ,

Reitero a V. S. mi atenta consideración y distinguido aprecio.
Dios y libertad. Cucncaru é, Marzo 10 de 1848.- Manuel

Meneses.- Sr. secretario del su p re m o gobierno de Durango.

(Colección EDUARDO GUERRA)

PERSIGUEN LOS IN VASOR ES AMERICANOS AL GOBERNADOR
CO AH UI LENSE DN. JOSE MA RIA AGUIRRE, DICIEMBRE 21 DE 1847

VICTORIA D E DURA NGO , ENEHO 1:3 DE 1848

Una persona respetable de esta capital nos ha franqueado para
su publicación la siguiente cart a esc rit a en la villa de Parras .

" D ici em b re 21 de 1847 .- Reservada.- Amigo muy estimado.
Por diversos conductos he sabid o que viene para esta villa una sec
ción de trescientos am erica nos. No he podido saber las miras que se
habrán propuesto al hacer es ta exped ic ión : anuncian que vienen a fi
jar su residencia en est e lu gar : que vienen a hacer algunas reformas
sob re gobierno y a establecer la aduana para apropiarse los produc
tos. Yo todavía no puedo d ecidirme a creer nada de esto por falta de
datos, y lo único que no tengo duda es la marcha.- En mis anterio
res comuniqué a V. un decreto expedido por el gobierno de este Esta
do mandando establecer guerrillas .

También creo que comuniqué a V . el pésimo resultado de esta me
dida, porque los guerrilleros se convirtieron contra nosotros mismos
y no causaron al ejército de los Estados Unidos el más leve daño. El
general Wool expidió en consecuencia una proclama anunciando que
a esos guerrilleros y sus protectores serían considerados como ladro
nes de camino real y ejecutados por los soldados de su ejército donde
se encontrasen. El gobernador de este Estado D . José María Aguirre
se vio (hace algunos días en la necesidad de revocar y revocó aquel
decreto: mandando además que todas las autoridades persiguiesen a
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los ta les guerrilleros. Los americanos en el discurso de este año nos
han h echo much as visitas com o ya le he comunicado a V. También
han ido de Julio acá diversas partidas a apresar a Dn. José, 1aría Agui 
rre en su hacienda de la Pastora: pero éste se escondía cada vez que
iban y había logrado escaparse . Pero en la semana pasada fue un ofi
cial con 26 americanos, y no habiendo encontrado más que a la seño
ra su esposa y sus once o doce hijos, les notificó que llevaba la orden
de aprehender al gobernador: se le dijo que no estaba allí: entonces
el gefe americano les anunció que la orden que traía era de incendiar
toda su hacienda e intereses. y procedieron a repartir a los sirvient
frijol. jabón &c: arrimaron 10.- ga n ados y corrieron la misma suerte;
despu és notificaron a los sirvientes que el que quisiera salvarse se reti 
rase dentro de tres horas con tudo y familia. Y se retiraron todos (b ie n
provistos de todo) y los americanos hicieron el más escrupuloso regí 
tro en la casa de Aguirre hasta el grado de hacer excavaciones en las
piezas; hicieron pedazos toda la ropa de las señoras y del licenciado .
y luego incendiaron todas las casas . Ya V. podrá figurarse con qu
viveza suplicaría aquella familia desolada al jefe americano que la
permitiese salir al campo y fu era de su hacienda; pero se le contestó
que las personas de la familia de Aquirre serán todas respetadas; pero
que la orden que traían era de q ue presenciasen el incendio y des
tr ucción completa de los inte reses del go bernad or.- Y así lo cum
plieron quemando parte de la cor res po nde nci a y llevando e el resto .
Quien sabe que más resultados producirá aquel desastre y contra cuales
ciudadanos. Algún temorcillo tengo yo por unas dos cartas que había
escrito a Aguirre: ya veremos . - En fin. amigo mio: esto ha sido tan
terrible como cruel. Y por mi parte no hago más que estar pen ando
en aquel refrán o adagio que dice: "cuando veas la barba de tu veci 
no &c.".- Hace tres días en t ró a esta villa Aguirre y su familia, y
m a rc h a para San Luis . - Se me o lv ida decir a V . que antes de que
sucediera esta desgracia fuero n a tacados a once leguas de Sal tillo uno
comerciantes por unos guer r illcros ladrones de los (a me rica nos se is)
que murieron seis en el encue-ntro y nada hicieron a los comerciant
excepto la muerte que dieron también a un Franc ó .

(Colecc ió n EIKAHDO e n.HIIA)
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LOS INVASOHES AMERI C ANOS EN PAHRAS .- ENERO R DE 1848 .
JEFATURA DEL I'AHTlDO DE CUENCAME

Por el ordinario de Parras llegado a noche a esta cabecera, he re
cibido carta de persona fidedigna en que me comunica con fecha 6
del presente, que hacía cuatro días llegaron a aquella villa cuatro
cientos hombres de tropa americana: y aunque no se sabe el objeto
que los trae, me apresuro a comunicarlo al supremo gobierno del Es
tado por el conducto de V . S. pa ra su conocimiento; así como el que
ha dictado las providencias necesa rias para saber oportunamente el
rumbo que toma el enemigo y ev ita r una sorpresa.

Reitero a V. S. con est e moti vo las segurid ades de mi particular
consideración.

Dios y libertad. Cuenca mé. E nero 8 de 1848 .
Manuel Meneses. - Sr. sec re ta rio del despacho del supremo go

bierno d e Durangc.

(Colección EDUAHDO CUERHA)

C AE PHlSIONERO EL conEHN A D o n DE CHIHUAHUA

DN . ANGE L T HlAS.- MARZO 26 DE 1848

ULTIMAS NOT IC IAS DE CHIHUAHUA

Por el ordinario llegado a esta capital el día 24 del corriente se
ha sabido que nuestros hermanos del Estado de Chihuahua han sido
derrotados en Santa Cruz de Rosales , por las fuerzas norteamerica
nas que de la Villa del Paso , avanzaron para el interior: las cartas
particulares que refieren este desgraciado suceso hablan con variedad
de sus pormenores, conviniend o únicamente en que habiéndose de
clarado indefendible la plaza de Chihuahua por una junta de guerra,
resolvió evacuarla el Exmo. Sr. Dn. Angel Trías situándose con su ar
tillería y fuerza disponible en la de Rosales, veinte y dos leguas más
acá de Chihuahua; y que en este punto se empeñó el 16 del corriente
un sangriento combate entre nuestras fuerzas y las invasoras. que du
ró desde las nueve de la ma ñana hasta la oración de la noche en que
los americanos emprendieron 1111 asalto sobre la plaza. que los dejó
du eños del campo, quedando e n ('1 aclo prisionero el Sr. Trías y una
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parte considerable de sus oficiales: se ig:nora todavía el número de
muertos, pero se supone que han sido muchos los de una ~ otra parte-

Lamentable sin duda es que otra vez se hayan frustrado lo. heroi 
cos esfuerzos del ilustre gobernador de Chihuahua: bien puede la SUl 'rtl
arrebatarnos la victoria cuantas veces quiera most r ársc n os de de ño 
se: pero nunca podrá quitar a nuestra patria el honor que le re ult a
de abrigar en su seno hijos como el Sr, Trías; sus sacrificios no pa. a 
rán desapercibidos entre los buenos mexicanos. pues que con ellos ha
adquirido títulos de inestimable valor que le grangearán la gratitll(!
pública, Los Estados deben apresurarse a pedir al supremo gobierno.
que se obtenga del general en jefe americano la libertad de tan distin
guido ciudadano,

(C o lecc ió n EDl'AHDO Cl"I-.Hn,

DOCC~IESTOSHI TORIO)';. ESTADI TICO y R10CRAFICO
DE LA LACl' , 'A

1\' PARTE 1 4f-.

PAGL 'AS ANTICIPADAS PABA " L A OPI. '10, ..'

En los artículos publicados, en que se insertan y se glo an alguno.
documentos que reflejan la situación local de la Región, inmediata
a lo que pronto iban a ser los feraces campo - algodoneros de la Lagu
na, se empieza a poder apreciar el adverso estado que guardaban ~

habían guardado las cosas por aquí de por sí graves, y terriblemente
exacerbadas por la dolorosa condición de derrota militar, de disolu
ción gubernativa y de desolación nacional. originada por la guerra
contra los norteamericanos.

El Gobierno acional, disperso. habia abandonado la capital de
la República, y la Presidencia Provisional. depositada en manos del
preclaro patriota don Manuel de Peña y Peña, se había instalado en
la ciudad de Ouerétaro.

Los miembros del Congre o , .acional se encontraban dispersos.
y entonces fue cuando enmedio del espantoso naufragio del país y sus
instituciones, tomó dimensiones heroicas el patriotismo de quienes en
cabezados por De la Peña y Peña, tomaron la enorme re ponsabili
dad histórica de rescatar los despojos de la Patria herida y agonizan-
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te, que había de sufrir la cruel e injusta amputación de su territorio
para liberarse de la ocupación militar de su suelo hollado por el invasor.

El Presidente y los Comisarios de Paz requerían el apoyo legal de
la representación del congreso, cuyos miembros se encontraban dis
persos desde la ocupación de la Capital. En la última sesión parla
mentaria, efectuada bajo el estruendo del fuego enemigo, los miem
bros de todas las diputaciones de los Estados acordaron disolverse y
estar atentos al llamado del Presidente de la República en cuanto así
fuera preciso.

De aquí el llamado que en los siguientes documentos hacía el En
cargado Provisional del Poder Ejecutivo.

ANGUSTIOSO, DIGNO Y PATRIOTISMO LLAMADO DEL PRESIDENTE
MANUEL DE LA PEÑA, PARA REUNIR EL CONGRESO EN QUERETARO

y PROMOVER LA PAZ CON LOS AMERICANOS

QUERETARO. ENERO 8 DE 1848

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y EXTERIORES

Circular.- Exmo. Sr.- En cumplimiento a lo dispuesto por el
arto 98 de la constitución y conforme a lo prevenido en el decreto de
9 de noviembre último se ha encargado provisionalmente del supre
mo poder ejecutivo nacional el Exmo. Sr. presidente de la suprema
corte de justicia, habiéndose servido S. E. nombrarme secretario del
despacho de relaciones interiores y exteriores y encargado del minis
terio de hacienda. Tengo el honor de participar a V. E. acornpañán
dole a esta nota ejemplares del manifiesto que el Exmo. Sr. presiden
te provisional ha dado a la República. Por este documento verá V.
E. cuales son los sentimientos que ansían al Exmo. Sr. presidente los
principios que se propone seguir en su administración y los vivos de
seos que tiene S. E. de que cuanto antes se verifique la reunión del
congreso nacional, de la que sin duda depende la salvación de la
República.

El Exmo. Sr. presidente provisional se propone adoptar como ba
se fundamental de su administración la constitución federal que rige
a la República y no hacer uso de las facultades extraordinarias de que
está investido, sino en los casos en que sea absolutamente necesario
por la crítica y peligrosa situación a que nuestro país se halla reduci-
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do. S. E. espero que una administración fundada en la legalidad no
hallará obstáculo para su marcha, y que conociendo los gobiernos de
los Estados cual es la gravedad del peligro que amenaza a la indepen 
dencia, secundarán en todo las disposiciones del supremo gobierno ge
neral. dirigidas a salvar a toda costa la independencia y nacionalidad
de México. La opinión de las legislaturas y gobiernos de los Estados,
así como la que se manifiesta por la imprenta "actualmente libre" ser
virá al Exmo. Sr. presidente para dirigirse en la resolución de las difí
ciles cuestiones que a cada momento se presentarán en su adminis
tración.

El Exmo. Sr. presidente espera que los gobernadores de los E ta
dos, conociendo la suma importancia de que se reuna el congreso na 
cional a la mayor brevedad posible, harán cuantos esfuerzos estuvie
ren de su parte para lograr la instalación ele las cámaras, y tomarán
el mayor empeño en que se verifiquen las elecciones en los Estado
donde por desgracia no se hubieren hecho , El supremo gobierno qut::
todo lo espera de la reunión del congreso nacional. está haciendo lo
mayores esfuerzos por conseguir un préstamo, cuyo producto se in 
vertirá de preferencia en asegurar el pago de las dietas de lo Sre
representantes de la nación, que no pueden abandonar sus familia.
giros e intereses para trasladarse a esta ciudad. sin la seguridad d e
que serán indemnizados de los cuantiosos gastos que su residencia en
un lugar extraño hacen necesarios. Entre tanto se ha circulado una
orden por el ministerio de hacienda a las comisarías. para que de pre
ferencia a cualquier otro gasto ~ echando mano de cualquiera fondo '
del gobierno general, paguen a los Sres . diputados y senadore. al pro
ximo congreso sus respectivos viáticos. y i es posible una me ada de
sus dietas.

Todo lo que tengo el honor de manifestar a V. E. de orden del
Exmo. Sr. presidente, protestando con este motivo las seguridades de
mi distinguida consideración .

Dios y la libertad. Querétaru. Enero 11 de 18-t8.
Rosa.- Exmo. Sr. gobernador del Estado de Durango.

EL PRESIDENTE PROVISIO~ALde la República a sus conciudadanos
Mexicanos: en la más tremenda situación en que jamás se haya

visto la República, me hallo de nuevo en la necesidad de ejercer pro
visionalmente el supremo poder ejecutivo nacional, como ministro de
cano y presidente en la suprema corte de justicia. Los mismos títulos
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que legitimaron mi primera administración provisional, me autori
zan ahora para ejercer por poco tiempo la presidencia de la Repúbli
ca. La constitución me llama a un puesto rodeado actualmente de di
ficultades y peligros, y Dios sabe cuán vivamente deseo bajar de él,
cuando haya cumplido el sagrado deber de reunir al congreso nacio
nal, deponiendo en sus manos la autoridad que pasajeramente
ejerzo.- La representación nacional se reunirá, a pesar de todos los
obstáculos y dificultades que actualmente presentan para su instala
ción, las formidables circunstancias a que ha llegado la República;
porque todos esos obstáculos los allanará el patriotismo de los repre
sentantes de la Nación; y el empeño y buena fe con que el gobierno
va a acelerar a toda costa la reunión de las cámaras. Imposible es que
haya uno solo de los señores representantes de la República, que, reci
biendo del erario los recursos necesarios para su viaje y residencia,
se rehuse a concurrir al congreso y abandonarse a su patria en estos
días de conflicto, en estos días de infortunio que hemos alcanzado.
Imposible, es también, que los gobiernos de los estados se nieguen a
cooperar con todos sus esfuerzos a la instalación de un congreso, en
cuya sabiduría están ahora depositadas todas las esperanzas de los
pueblos.

Mexicanos: el cuadro que presenta la República es verdaderamente
horrible y el corazón se despedaza al contemplarlo. Algunos de los
Estados y territorios de la federación están invadidos; nuestros puer
tos (puertos) bloqueados y el contrabando aniquila por todas partes
las rentas públicas. Otros Estados, libres aún de la invasión, se pre
paran para resistir a ella, sacrificándolo todo a la dignidad y buen
nombre de la República. En las fronteras, los bárbaros devastan el
país. En algunos Estados fronterizos se traman sordamente proyectos
de agregación a Norte-América.- En la capital, donde flamea el pa
bellón americano, se maquina traidoramente contra la nacionalidad
del país. - Allí algunos mexicanos, a quienes la posteridad llenará de
excecraciones, se disputan el poder, se usurpan la autoridad munici
pal, se apoderan de los escasos recursos de la desdichada ciudad, y
buscan apoyo para sus crímenes en la fuerza del invasor. En medio
de tan extraordinarios y tristes circunstancias, el gobierno, por una
parte, debe evitar a toda cosa la ocupación militar de los Estados que
aun no han sido invadidos, y la evitará aun cuando para ello sea ne
cesario perder por mucho tiempo toda esperanza de paz y prolongar
indefinidamente una guerra, que la nación ha sostenido años ha, sin
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fortuna. pero a costa de graneles esfuerzo y cruentos sacrificio. . que
calificara la imparcialidad de las nacione .- Solo. y sin apoyo de nin 
guna otra potencia. M éxico h d co m b a t ido en esta guerra. en la qu
entró la nación con inferioridad de medio y recursos con respecto a
su en migo. pero con el apo ~ 'o ele una justicia inconte table.- El go
bierno conoce. pues. y llenara cumplidamente sus deberes para con
los Estados aun no invadidos . - Pero debe atender también a lo in
terese de los Estados y poblaciones que sufren actualmente la calcu
lada opresión de lo invasores. - El gobierno no puede abandonar a
esas poblaciones a su triste destino. no puede ver con indiferencia lo
atroces sufrimientos de que por tanto tiempo han sido víctima. no
puede olvidar que están expuestos a las represalias del enemigo. - Ca
da día que . e prolongan los padecimientos de esas poblaciones. es un
nuevo tormento para mi corazón: cada nueva calamidad que el i nva-
or hace pe. ar sobre ellas. e-x a: en a mi dolor y aviva en mi alma el

de. ea de poner un término a una .it u a c ió n tan lamentable.- La paz
sería e. te término; yo estaré siempre dispuesto a hacer la paz. aunque
sea con grandes sacrificios: pero lo estoy igualmente a que continú
la guerra. y para hacer la paz se han de imponer condiciones ruino a.
para el país. o si se ha de exigir él México el sacrificio de su honor.
el sacrificio de su dignidad como nación. que yo debo ostener a toda
costa.

Mexicanos: ni la paz. ni la guerra pueden hacerse con buen éxito.
in la unión de todos los esfuerzo. . sin el sacrificio de todas la ambi

ciones, sin la concordia de todos lo corazones que aman a su país,
La patria de Morelos, de Hidalgo ~ de Iturbide. puede perecer con
gloria, si la guerra se prolonga y i la fortuna nos es ingrata todavía
en las batallas; pero, i por Dios! que no perezca en la anarquía; que
no muera la República desvast ad a por el vandalismo del invasor, . '
despedazada por la discordia: que los representantes del pueblo ven 
gan a salvarla: yo los llamo a nombre de la patria moribunda: yo lo.
conjuro por el honor de su país. por los sagrados intereses de esta na 
ción desdichada, por la gloria de nuestros antepasados y por el porve
nir de nuestros hijos. los conjuro por nuestra religión y por nue tra
creencias. por cuanto hay de más amado en nuestros corazone . para
que vengan a decidir de la suerte de M éxico. y la suerte de un pueblo
que los ha honrado con su elección en los días solemnes de su infortu 
nio y desventura, porque nunca es más honroso servir a la patria, co
mo cuando el peligro es grande. tremendas las dificultades de la . i-
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tuación, heroicos los esfuerzos que ella demanda, y los sacrificios que
el amor de la patria hace necesarios.

Jefes, oficiales y soldados del ejérci to : sé muy bien por cuantos
medios se trabaja en seduciros para una traición que sería un golpe
mortal para la república ; pero sé también, que vosotros no quereis
ya se r instrumentos ciegos de las facciones, ni derramar vuestra sangre
para eleva r a los ambiciosos opresores de vuestra patria; me entrego,
pues , confiadamente a vu estra lealtad, a vuestro valor y patriotismo.
No me distraerá ya de las pe nosas tareas de la administración el pen
sarn íen to de las sediciones y revueltas, y que ocupará sólo el peligro
común del país, y la nec esidad d e salv a r a toda costa la nacionalidad
a México . Entre tanto , vues tra suerte y bienestar serán uno de los más
preferentes objetos del gob ie rno.

C ompatriotas: encargándome del gob iern o provisional de la Re
pública, he cumplido con m i deber , y mi conciencia está tranquila;
cumplid ahora vosotros con la obligación de apoyar a un gobierno
q ue aspira a hacer el bien, que quiere ser recto, justo, tolerante con
las opiniones, económico, y sobre todo, legal, porque no tiene otro
título q ue el que le dá la co nstitución. Si las facciones la destrozan,
consumará n la ruina d e la patri a.

Querétaro, Enero 8 de 1848 .- Manuel de la Peña y Peña

(C olección EDUARDO GUERRA)

DOC UME NT O S HI ST O HIC OS. EST AD I5T ICO S y BIOGRAFICOS
DE LA LAGUNA

V PART E 1848

PAGINAS ANTIC IPAD AS PARA " LA OPINION"

Para cerrar la serie de d ocumentos históricos del primer semestre
de 1848, desde enero hasta junio, con el propósito de ir trazando el
cuad ro de la situación en las ce rca nías de lo que allí en adelante iba
a ser la región agrícola al godonera de la Laguna, hoy insertamos cin
co auténticos documentos entresacados de nuestra colección.

En la segunda quincena del sexto mes del año arreciaron las in
cursiones de salvajes , que esta ocasión anticiparon la fecha de sus in-
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vasiones anuales a la Comarca, formada entonces por los ranchos agrí
colas y ganaderos ribereños del lazas , río arriba de Calabazas.

Veinte sucesos sangrientos terriblemente dramáticos y trágicos so
portaron en dos semanas los ganaderos y agricultores de la desvasta
da región.

Es casi indescriptible, para la modesta capacidad del que ésto es
cribe. el terror de las gentes que sufrían a diario el dolor de ver asal
tados sus hogares, segadas despiadadamente las vidas de sus deudos,
secuestradas en forma violenta las mujeres y los niños para convertir
los en cautivos, robados sus ganados y destruidas sus sementeras.

Los partes oficiales que se concentraban en el gobierno local casi
no contenían ya otro tema que el de los sangrientos ataques sufrido
en los pueblos, en los ranchos o en las estancias de ganado, y la débil
resistencia militar que se oponía por la escasez o absoluta carencia
de recursos de guerra.

Eran lentos los preparativos de la defensa porque carecía de ar
mas y bagaje y las aportaciones eran limitadas de parte de los parti
culares, porque los prolongados años de inquietud y las pérdidas de
los bienes tenían empobrecidos aun a los que antes fueran opulento
hacendados .

• lo se contaba con el ejército porque sus elementos se hablan con 
centrado para la guerra contra los norteamericanos y además esta
ban en pésimas condiciones de derrota militar.

El gobierno local y la Junta de Guerra. después de varios mese
de lucha reciente y varios años de repetidas invasiones de bárbaros .
seguían luchando por allegarse elementos materiales y estaban cons
tantemente pidiendo caballos prestados y otros elementos de comba 
te sin lograr más que mínima parte de lo necesario.

De los diversos informes que contiene la documentación que aho
ra se transcribe. se podrá apreciar que lo mismo en Cerrogordo, ha.
Villa Hidalgo, que en Torreón de Cañas. Indé, Santiago Papasquia
ro, que en Cuanaceví, en Nazas, San Juan del Río, que aquí en San
Fernando y Mapimí, los asaltos y asesinatos y robo perpetrado por
los bárbaros, eran sucesos de todos los días y hacian desesperada e in
tolerable la situación.

En el capítulo siguiente. por no haber ya espacio en el número
de hoy, daremos a conocer las medidas de emergencia que el gobier
no local habrá de proponer ante el Congreso, para tratar de hacer
frente a la espantosa amenaza de invasión total que se cernía obre
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los pueblos de la Comarca. A continuaci6n se reproducen los partes
a q ue me refiero:

(Colecci6n EDUARDO GUERRA)

INDIOS BARBARa S EN TORREaN DE CAÑAS
18 DE JUNIO DE 1848

T enemos el sentimiento de anunciar a nuestros lectores, que en
diversos puntos del Estado, ha comenzado a sentirse las depredacio
nes y asesinatos con que marcan su tránsito tales monstruos.

Según comunica al supremo gobierno el alcalde de Cerrogordo,
el 4 del actual se aproximó a tres leguas de aquella población una par
tida de bárbaros , hiriendo a un sirv iente del mismo alcalde. Poste
riormente se han sentido otras partid as en la dirección de Ind é, y la
haciend a del Carrizo; en esta m ata ron algunas yeguas para comer.
En la población de Cuajoquilla penetró una partida muy numerosa
dejando dos muertos en la call e principal. De la hacienda de la Mim
brera se llevaron la caball ada mansa.

El ad minist rador de la hacienda del Torreón participó al jefe del
partido d e lndé que en la Cueva del Diablo existía un grueso conside
rable de indios; según todas las probabilidades, en espera solamente
de que llueva para em p render su obra de exterminio y desolación.

El comandante de la compañí a de seguridad pública anuncia tam
bién al gobiern o de que el señor jefe del partido de Papasquiaro, re
cibió el 10 del presente una carta de don Manuel Manzanera, en que
le participa que el día anterior le habían robado toda la caballada
que te nía en el potrero ; au nq ue ignoraba si serían los indios o simples
ladrones . Pos ter iormente avisó el m ismo señor Manzanera al jefe de
part ido, q ue se habían visto tres indios a las inmediaciones de la ha
cienda de aquel.- En el cerro del Peral se han dejado ver seis bárbaros.

E n consecuenci a de estos aconteci m ientos la compañía de seguri
dad pública se dirigió a la hacienda de Cañas de Santiaguillo, desti
nando su comandante al alferez don Vicente Rueda con una partida
de pe rsecución de los indios q ue se vieron en el cerro del Peral.

Los sucesos que hemos referido. no son seguramente sino prelimi
nares, muy poco significativos, de los grandes horrores que preparan
al Estado esos feroces caníbales. El Exmo. señor gobernador y el Sr.
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comandante general penetrados de esta verdad, anhelan por termi 
nar los aprestos indispensables a la salida de las tropas; cuyo retardo
ha sido puramente obra de los obstáculos que presenta la escasez de
recursos de todo género que se experimenta, y están al alcance de to
dos los habitantes de Durango. Sin embargo así estos funcionarios.
como la junta de guerra, no descansan en tan importante materia.
y superando grandes dificultades todo se allanará; y el Estado tendrá
el placer de ver realizadas sus grandes esperanzas, de que la expedi
ción que se prepara castigará severamente la osadía y crueldad de lo
bárbaros. aumentado si cabe el justo concepto que goza el jefe de las
armas.

Para expeditar los trabajos de los señores Gurza y Palacio en lo.
aprestos de la expedición contra los bárbaros, se ha servido el Exmo .
Sr. Gobernador asociarles al activo señor don Inocencia Guerrero, cu
ya cooperación les será muy útil y apreciable seguramente.

El jefe del Partido de Indé comunica oficialmente que se han de
jado ver algunas partidas de indios en aquel rumbo; y confirma la
noticia de que en la Cueva del Diablo existe una reunión numerosa .
El alcalde de Cerrogordo comunica así mismo que han pasado algu
nas partidas por las inmediaciones de aquel lugar. También avisa el
comandante de la compañía de seguridad pública que se habían visto
algunas por las Bocas de San Julián y Cerro del Peral, a cuyo rumbo
destinó una partida de 20 hombres en persecución del enemigo.

(Colección EDCARDO Gl'ERRA )

DIOS BARBARaS EN NAZAS
11 DE JUNIO DE 1848

El jefe del partido de Mapirni , con fecha 11 del presente partici
pa al supremo gobierno que el día 9 se presentaron los indios por aque
llas inmediaciones: que con tal motivo destacó una partida en obser
vación, y que esta halló el cadáver de Isidoro Montoya , y recogió a
Refugio Castillo gravemente herido.

Los indios se dirigían hacia la sierra del Rosario. rum bo a j Taza:
pero como en la noche del 10 persiguieron a un vecino casi dentro
de la población, se cree que estuvieran ocultos en los cerros inmediatos .

El citado jefe se ocupaba de averiguar el paradero de los indios.
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preparándose para perseguirlos; pero la circunstancia desgraciada de
haber c a íd o fuertes aguaceros , hacía temer que abandonando los bár
baros sus madrigueras , se a n tici pasen a invadir aquella y otras
poblaciones.

(Colección EDUAHDO CUERHA)

INDIOS BARR ARO S EN CUANACEVI
15 D E JUNIO DE 1848

El alcalde de la municipalidad de Sestín participó con fecha 15
del corriente al jefe del partido del Oro , que en meza de San Juan
dieron muerte los indios al ciudadano Mariano Cortés, y tres de sus
arrieros, llevándose cautivo al joven atajador Félix Minjares.

El Juez de primera instancia de Guanaceví comunicó a la jefatu
ra de Papasquiaro, con fecha 16, que Cirilo Ayala le había noticiado
que en Corralejo, jurisdicción del Parral, se presentaron los indios en
gr an número, que asalta ron y destrozaron varios atajos de mulas, y
di eron muerte a los arrieros . Añade el juez citado que esta noticia se
confirmó con un extraordinario dirigido a O. Antonio Meza en que
se anuncia que los bárbaros traen la dirección al propio Guanaceví.

El alcalde l/o. de Canatlán com unica al Sr. jefe del partido de
est a cap it al con fecha 21 , que u n vaq uero de la hacienda de la Sauce
da le d io parte que el día a n terio r llegaron los bárbaros al agostadero
del Magu ey de donde se lleva ron toda la caballada que existía. Pare
ce q ue esta partida de indios es la misma que el 17 del presente estuvo
en el potrero de los Nogales, pe r te neciente a la hacienda de la Caca
ria, de donde se llevaron a lgu nas bestias, dejando muertas otras.

El comandante de la com pañía de seguridad pública con fecha
22 del actual desde San Juan del Río , confirma la noticia del robo
hecho por los indios en la ca ballad a de don Manuel Manzanera; y
anuncia su marcha a la sierra del Maguey con el objeto de perseguir
a los bárbaros. Manifiesta también el mismo comandante que su ca
baIlada está muy maltratada ; y el gob iern o le ha autorizado para que
pi d a a las haciendas los caballos que necesite, bajo la seguridad de
q ue los que se inutilicen o ext ravíen , se les pagarán.

(Colección EDUARDO GlJERHA)
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I. .vASIa . ' DE BAHBAHOS E ' G UA. 'AC E \' I
24 D E Jl' .io DE l 48

El juez de paz de L'a.Ins ta ncia de Guanaceví comunica al gobier
no con fecha 23 del pasado que los bárbaros de llevaron a La Escondi
da, la m ulada de don Anton io Reta na, y que en Matalote, punto
perteneciente a la hacienda d e Ses tín , se hallan acampadas d o
partidas de estos enemigos, esperando otra a quien mandaron alguna
caballada y que muy pronto debe reunirse a las dos primeras, for
mando el todo una numerosa invasión, según lo declaran algunos
cautivos que han llegado a la misma hacienda.

(Colecci ón EDUARDO CUERR.

\IAS ELEMEl'\'TOS PARA CO lBATIR A LOS I. ' DI O S Ql'E SIGl' E. .
ASALTA. ' DO '1 \I ATA:"DO E.' \IAPI\lI

Jl'. ' l a 30 DE 1848

La jefatura del partido de M apirni ha com un icado al upremo go 
bierno que el 25 del pasado llegó a aquel mineral D, Santiago Cohs .
intérprete que ha sido de las fuerzas invasoras, escoltado por di ez hom 
bres norteamericanos, y que al día siguiente continuó su marcha a
Chihuahua, sin que se pudie ra t r aslucir el objeto de su viaje .

I. ' D IO S BAR BAHOS

El gefe del partido de Ma pirn í co n fecha 26 del pa ado, da parte
al supremo gobierno de haber d a do muerte los indios en la cercaru a
de la sierra del Rosario. a Crescencio Trejo , cuyo cad áver se halló ~

sepultó el día 19 .
El com anda ntr- de la co mpañ ía de ~el!:\lridad pública cornu nica

con fecha 30 del último Junio, que el 18 del mismo, y en unión d e
10\ sirvien tes de don Manuel Manzanera. recorrió el cerro de los Car 
dos . in med ia to a la sie rra de ~ an Francisco. donde se so. pechaba exi s
tia n aluuna: partidas d e in d ios: pero que nada se encontró.

El E xm o . Sr . Gobernador h a di spuest o que la compañía d e egu
ridad pública venga a esta capital. co n el objeto de que se prepare
para la campaña que ha d e ab rirse co n t ra los bárbaros. según hem o



indicado otras veces . El principal fundamento de esta medida es el
mal estado ha que ha ve nido la cab a ll ad a , por consecuencia de las
correrías frecuentes en que se ha empleado su tropa, desde su salida
de esa ciudad y la consecue n te necesid ad de reponerla.

S. E. el Gobernador está pene trado de la necesidad de abreviar
en cuanto sea posible los p rep a ra tivos Indispensables para la apertu 
ra de esta campaña y sus pasos todos se dirigen a ese fin.

(Colección EDUARDO CUERRA)

INDIOS EN LA GOMA Y DEMAS LUGARES COMARCANOS
JULIO 5 DE 1848

El alcalde de Cerro Gordo comunica oficialmente a la secretaría
del supremo gobierno con fecha 5 del presente, que a las 11 del día
anterior pasó por el Terreoncito una partida numerosa, con dirección
a el Oro o Indé.

El alcalde 1/0. de Canatlá n con fecha 7 dice a la jefatura de par
tido, que el día anterior asalt aron los bárbaros un atajo de don Juan
Acosta en el Ojo del Negro, ca m ino de la sierra para los Reales y dis
tante como ocho leguas de a q uella munici p alid ad ; que los arrieros pu
dieron salvarse casualmente, a excepción del sabanero a quien era fac
tible que hubieran dado muerte los indios, pues que lo siguieron tres
de ellos con ahínco.

El mismo con fecha 9 confirma la muerte del sabanero Benedicto
Días, añadiendo que se llevaron los indios la mulada del referido ata
jo dejando intacta la carga , que aseguró y recogió su dueño . - Tam
bién avisa que en la noche d el 7 se vieron ocho indios en los potreros
de Cacaria, que se llevaron alg u nas bestias y mataron otras: que se
dispuso en dicha hacienda a lguna gente para que los persiguiera; pe
ro que no les pudieron dar al cance.

Parte de la compañía de segu rid ad pública, que se hallaba el día
6 en la Sauceda, salió también en persecución de los bárbaros que asal
taron a los arrieros, pero tam p oco logró alcanzarlos, y el referido día
9 continuaba su marcha para est a capital yen Cacaria tomaría infor
mes sobre las ocurrencias de allí.

Ultírnarnente se han recibido comunicaciones de Mapimí V Cerrogor
do. Del primer punto avisa el gefe del partido con fecha 3 del presente,
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que los bárbaros se avistan continuamente por las inmediacione. de
la Goma. por lo que se cree que se hallen en la sierra del Rosario ace
chando a cuantos pasan para l ' azas y Cuencamé.

El alcalde de Cerrogordo dice con fecha R que los enemigo. a. a l
taran el día anterior la l Iacicnditu. estancia perteneciente al Torreón.
de donde ~e llevaron 150 cuhal los. invadieron también la hacienda
del T áscate. en donde dieron muerte a Concepción Mora y a tres pa 
tores de Torreón; y que el d ía S llegaron a la Mimbrera y dieron muerte
a dos caporales de D. Joaquín Campa y de D. Sixto Acost a que pa a 
ban para Indé .

En vista de estas noticias. el supremo gobierno y la comandanci a
general. animados de! más vehemente deseo de hacer cesar e too ma 
les. han di . puesto una expedición de 50 a 60 hombres de las fuerza
de la misma comandancia. y de la compañía de seguridad pública
que se halla ya en esta capital. y que a las órdenes del teniente coro
ncl don Francisco de Narvona marchó hoy para la sierra de San Fran
cisco con el objeto de hacer en ella un reconocimiento. pues e cree
que los bárbaros pueden estar reuniendo allí la caballada que han co 
menzado a robar en las haciendas de los Llanos .

A este fin y para que sea m as seguro el éxito de la expedición. e
han librado órdenes a los hacendados de aquel rumbo con el objeto
de que proporcionen 20 hombres que se han de incorporar a la ce 
ción. y que deberán ser muy prácticos en e! conocimiento del ter re 
no. para que sirvan de guías y exploradores; igualmente e le. dice
que tengan listos algunos buenos caballos con que auxiliar esta fuerz a
si los hubiere menester; excitando su civismo y actividad para que den
puntual cumplimiento a estas disposiciones .

. fa obstante las dificultades con que el gobierno tropieza a cada
momento por la escasez de recursos económicos. ha hecho en e ta ve z
extraordinarios e -fuerzas para sobreponerse a todas ellas y ha logra
do por fin dar el primer paso para esta campaña. Creemos que ell a
producirá muy buenos resultado. pues así nos lo prometen los cono
cimientos prácticos del señor. 'arvona en la guerra contra 10. alva 
jes, su actividad y su valor acreditado. no menos que las providencia
que se han tomado por las mencionadas autoridades.

(Colección EDUARDO Gl'ERH \ J
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DOCUMENTOS HI STOHIC OS, EST ADlSTIC OS y BIOCRAFICOS
D E LA LACUNA

VI PARTE 1848

PAGINAS ANTI CIPADAS PARA "LA OPINION"

Pasado el primer semestre de 1848, de cuyo espacio de tiempo he
mos reproducido algunos d ocumentos ilustrativos de la terrible situa
ción de zozobra que preva lec ía en los pueblos y ranchos cercanos a
los montes y lagunas de la Región , vamos a poner a la vista los escri
tos textuales en que se quedó históricamente establecido el sentir
de los hombres que tenían la responsabilidad de las vidas e intereses
de los pobladores ribereños del Nazas, río arriba.

La Junta de Guerra, que funcionaba en Durango, el Gobernador
del Estado y los diputados del Congres o Local, ante lo estéril de las
tentativas hechas para prevenir las incursiones de los bárbaros, vie
ron la necesidad imperiosa de a fro n ta r la grave condición que preva
lecía , deliberando sobre las m ed id as a tomar.

En la época se cuidaba extrem ad amen te la cuestión de formulismo
legal. El Gobernador era hombre de arraigada capacidad en jurispru
dencia y los diputados celosos guardiane..;; de la legislación constitucio
nal. Y mientras las hordas ocsa lva jes asaltaban, robaban y mataban
a los veci nos del Estado , el t ie m po y los acontecimientos transcurrían
fatalmente contra los h om b res del gobierno, enfrascados en la discu
sión del sentido jurídico d e las facultades del Ejecutivo.

Medio centenar de hech os sa ngr ien tos con sus corolarios de incen
dio , robo y secuestro de m uj eres y niños convertidos en cautivos de
los indios, fueron cometidos en se is meses en las rancherías de la re
gió n y todavía la diputación permanente rehusaba establecer, corno
lo pedía el Gobernador, la base legal para que el Ejecutivo pudiera
o rga n iza r las compañ ía s rurales de m anera que llenaran su objeto ,
procurando los recursos necesarios y de modo que se gravara con el
mínimo posible a los c ausan tes. Q ucr ía el Gobernador tener la liber
tad de trasladarse a donde fue ra necesario para reanimar con Sil pre
se nci a a sus súbditos, y fin al mente esta r en aptitud de hacer cuantos
sacrificios Fueran necesarios y exigía la situación y demandaba el pa
triotismo en el caso.
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La Diputación permanente deliberó sobre la excitativa del Cobcr 
nadar. y acabó por resolver el asunto con restricciones que hacían irn 
;v)sib le la acción gubernativa. de manera eficaz.

Graves consecuencias tenía que acarrear la forma inoportuna. por
elilatoria. que el Congreso empleó en el gra\'c caso planteado ,

La documentación CjUf' <;c t runscr ibc ilustrará a I(J~ lectores por I

misma:

EL GOBERNADOR Y EL e o. ' C HESO ALAR~tADO , POR LA
PROXIMIDAD L .xu: ' E i\:T E DE \. :\ IHHL'PCION DE BARB:\HO.-

Gobierno del Estado de Ourango. - - Las comunicaciones que en
copia tengo el honor de enviar a V. S . instruyen bastantemente que
el Estado ha sido invadido por los b árharos en gf\ll'sas partidas ~ por
diversas direcciones.

El gobierno siente. y ha co noc id o anticipadamente. la urgente ne
cesidad en que se halla de organizar una defensa eficaz contra las hos
tilielades de los indios: pero la ca re ncia de recursos que lo oprime. ha
hecho hasta hov estériles tocios sus afanes. v colocándolo en una i
tuaci ón desesperada. Desea sin embargo aÍlllrar todos los medios y
emplear todos los sacrificios para acreditar a lo menos a lo. pueblo.'.
que vela sobre los intereses d e estos. y que sabe cumplir con el deber
sagrado de conservarles la debida seguridad sobre las vidas y propie
dades de los ciudadanos. A L' k o b je to quiere el gobierno dirigir to 
dos S I IS esfuerzos v sacrificio" ,

M ás para obr~r en este q·r did o . para que los afa nes dd gobierno
no sean inf ruct uosos, cree qu e es no sólo conveniente. sino necesario .
dictar medidas extraordinarias e n consonancia con lo prcscrito en el
Artículo 90. parte 14 de la constitución del Estado: puesto que la in 
vasi ón de los bárbaros debe considerarse como exterior. y por consi 
guiente que estamos en el caso de proceder según lo acordado en e l
referí do artículo.

Haciendo uso de las facultades que allí se designan al ejecutivo .
este- podr á dictar medidas eficaces. trasladándose a donde convenga .
orl.!anizur lax compañ ías rural es de manera que llenen su objeto. pro
cu rarse n-cursos con el menor gravamen de los ciudadanos: reanimar
con su presencia el espíritu público, alentar con su presencia a sus súb
dito". presenciarlo todo: y en fin, hacer cuantos sacrificios exige la
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ocasión y demanda el patriotismo, a efecto de acreditar que nada omite
en el desempeño de sus deberes.

Para realizar estos designios debe contar el gobierno con el acuer
do de la diputación permanente, y convocar al honorable congreso
a sesiones extraordinarias. Y aunque el ejecutivo pudiera hacerlo por
sí mismo, quiere proceder en consecuencia con ella, por si tuviere que
agregar algunos puntos a la convocatoria.

En consecuencia presento a la diputación permanente la excitati
va que sigue.

Art. l/o.-En la actual ínvasíqn de bárbaros se halla el gobierno
en el caso del Art. 90, parte 14 ele la constitución. Usará por tanto
de las facultades amplias que en aquel se le conceden, entre tanto el
honorable congreso resuelve lo conveniente.

Art. 2 /0. -Se convoca al honorable congreso a sesiones extraordi-
narias para el 26 del corriente .

Art. 3 /0.-La junta preparatoria será el día 23.
Art. 4/0.-Los objetos ele las sesiones serán:
l.-Resolver definitivamente sobre las amplias facultades que en

las circunstancias debe tener el gobierno.
H .-Dictar las providencias legislativas que las circunstancias exi

gen para la seguridad de los caminos e imponer penas severas a los
ladrones.

III.-Las iniciativas que so b re otros ramos de la administración
pública le dirija el gobierno .

IV. - Los acuerdos económicos del congreso y funciones que le co
rrespondan en clase de gran jurado.

El go bie rno por último rccom ic-nclu a la diputación permanente
que tenga en consideración ele preferencia esta excitativa en razón de
que no hay momento que perder para dictar las medidas más condu
centes a salvar al Estado del inminente riesgo en que se halla.

Presento a V. S. mi m ás cumplida consideración.- Dios y
Libertad.- Victoria de Durango junio 19 de 1848.- Marcclino
Castañeda.- Ramón Salcido. - Sr. secretario de la diputación
permanente.

Diputación permanente del Estado libre y soberano de Ourango.
Encargada la Exma. diputaci ón permanente de la excitativa que pa
ra convocatoria del honorable congreso a sesiones le ha dirigido el Ex
mo. señor Gobernador, ha tenido a bien aprobar en sesión extraordi
naria del día de ayer, el siguiente dictamen, con sólo la variación de



que en vez de fijarse el día :26 para la apertura de las sesiones y e l
día 2.3 para la primera junta preparatoria. lo sea esta el día 27 y aquella
el día l zo . del próximo Julio. El dictamen aprobado, con la indicada
restricción y que tengo el honor de remitir a V. S. para conocimiento
del Exmo. señor gobernador. es como sigue:

o era de esperarse para junio la invasión periódica de los bárba
ros, ni mucho menos debería temerse una tal anticipación en el pre
sente año, cuando retrasado el verano y las lluvias que disponen y ha
bilitan al apetecido objeto de las depredaciones del salvaje para ser
arrastrado por inmensos desicrtos.jsólo se halla en nuestros triste carn
pos la desolación de la hambre y\ie la pestilencia . Pero ¿quién que
goce de sano juicio podrá atenerse ya para prevenir los mal e.-.pan
tosos que amenazan tan de cerca a las reglas comunes que pudieron
en otro tiempo fijarse en esta materia y por hechos antecedentes? • 'a
die por seguro. después de haber lamentado en el pasado año del 47
el amargo fruto de una tal imprudente spl,!uridad; nadie después d e
haber visto a las puertas de Duranzo a mediados de Ago to a esos mi s
mas bárbaros que aguardaban ant-es el otoño para sus sangrienta. co 
rrerías; nadie en fin que haya observado traspasados ya de algún tiem
po a esta parte los límites que antiguamente les señalaba la barbarie . 
Los documentos que con su iniciativa para convocar a sesiones extraor
dinarias al cuerpo legislativo. ac ompaña el gobierno supremo. del E 
t ado. no dejan duda de que nos hallamos amenazados del terrible azote
de una próxima invasión . Por Indé. por Cerrogordo y Canatlán, va 
rias partidas más o menos numerosas de salvajes, son los anuncio d e
tan lamentable realidad. El terror no puede haber obrado sin objet o
en tantas partes simultáneamente. Así pues, la comisión juzga que nos
versamos en el caso del Art. 90 de la constitución en su parte 14 /a. 
El gobierno debe por lo tanto convocar al cuerpo legislativo a sesi o
nes extraordinarias: el tenor de la fracción citada del artículo consti
tucional no puede ser más expreso : más para fijar los objetos de que
la honorable legislatura deba ocu pa rse extraordinariamente, la com i-
i ón j117l,!a que mientras no h d~ a u na exigencia de otro género, aque

llos no deben salir del c i rc u lo que marca el repetido artícul o
const it ucional i -c- Por esto C~ que las dos últimas partes de la excitat i
\ 'U del l,!obierno no deben entrar en los fines de la convocatoria ex
traordinaria; pero mucho menos indudablemente la tercera. porque
con clla se elude la sabia disposición fundamental de fijar los objetos
de que' pI congreso deba ocuparse en sus funciones extraordinarias. -
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La comisión pues sujeta, haciendo suyos, a la deliberación de la Ex
ma. corporación, los tres artículos primeros presentados por el gobierno
y reformado el cuarto en los términos que adelante se verá.- l/o.
En la actual invasión de bárbaros se halla el gobierno en el caso del
artículo 90 parte 14 de la constitución. Usará por tanto de las facul
tades amplias que en aquel se le conceden entre tanto el honorable
congreso resuelve lo conveniente.- Art. 2/0.-Se convoca al hono
rable congreso a sesiones extraordinarias para el 26 del corriente.
Art. 3/0.-La junta preparatoria será el día 23.-Art. 4/0.-Los ob
jetos de las sesiones serán : r esolver cuales sean las facultades del go
bierno en las actuales circunstancias y dictar las providencias legislati
vas que aquellas demandan ejec utiva me nte .

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a V. S. mi particular
aprecio y merecida consideración. - Dios y Libertad.- Victoria de
Durango.- Junio 21 de 1848.- Bernardo de la Torre, secretario
interino.- Sr. secretario del despacho del supremo gobierno del
Estado.

(Colección EDUAHDO GUEHHA)

DOCUMENTOS HISTORICOS. ESTADISTICOS y BIOGRAFICOS
DE LA LAGUNA

VII PARTE 1948

PAGINAS ANTI CI PADAS PARA "LA OPINION"

Dejamos en punto y coma la controversia entre el ejecutivo de Du
rango y su congreso, originada en la falta de apCJ/o de que se quejaba
el Gobernador para poder llevar adelante la guerra contra los bárba
ros que asolaban las rancherías d e la frontera que constituía los lími
tes del partido de Mapimí, a cuya jurisdicción pertenecían las tierras
que después serían la parte durangueña de la Región Lagunera.

Mientras tanto, y tomando e n cuenta que el Tratado dc Guadalu
pe en su parte relativa estableció los medios de resolver radicalmente
la situación, porque el Gobierno americano asumió la obligación de
evitar las incursiones de salvajes, concentrando las diversas tribus en
sus después llamadas reservaciones de indios, y dejando expedita la
libertad de los mexicanos que quisieran repatriarse, aunque al final
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esta región no fue señalada para los que pudieran venir a colonizar
por ese motivo, se pidió a la jefatura del partido de Mapirní. con fe
cha 1 de julio de 1848, que rindiera un informe sobre las tierras que
en e te rumbo fueran propicias para una nueva colonización .

En el documento que vamos a t ranscr ibir y que fue formulado por
don Rafael Contreras. con fecha HJ ele a~()sto de 1848. se podrá apn'
ciar con amplia fidelidad. el ext ado de desvastación , abandono y rui 
na, en que habían dejado esta'> ticrras las incursiones que durante 1h
años consecutivos habían ven ido realizando los indios bárbaro. . qUl'

procedían principalmente del territorio cedido a los americano..
A continuación transcribimos el informe referido cuyo encabeza 

do, a..í como los párrafos que en forma de subtítulos se intercalan .
son agregados por el autor de esta publicación.

LAS TIERRAS DE • IAPIMI FOR:o.IABA. ' L'~ IN:o.fE. ' .() DESIERTO.
CCYO LI~lITE SE APRECI.\IL\ DESDE EL lI AZ A !lASTA L.,.'

:'-IARCE. 'ES DEL HIO BH.\\·O DEL. 'OHTE

JEFATURA DEI. PARTIDO DE ~f:\PI.\lI

Mun ..'5.-A pesar de haberse comunicado a quiene. corresponde
en este partido la orden suprema. <¡tIC contiene la circular que vue 
tra señoría se sirvió dirigir con fecha 18 del m ixm o me: de julio. pi 
diendo varias noticias que deben de servir de base para L'1 estableci 
miento de colonias en estos puntos fronterizos. no se ha n recibido atrae
que las que contiene la copia adjunta: y es la que dirigió el ilu tre
ayuntamiento: más como el tiempo se estrecha, necesario e. que la
jefatura cumpla con el deber que se le impone, valiéndose de sus mis
mos conocimientos y de los que ha podido adquirir particularmente
y que servirán a formar su opinión en este asunto,

Como preliminar es de advert ir que este partido e acaso el único
que al . 'orte no reconoce ningún lindero. pues que desde lo subur
bios de esta población se mira el vasto desierto que corre hasta donde
hoy sea la línea divisoria de esta república con la de los Estados Uni
dos del ..orte y es el terreno en donde viven las tribus bárbaras que
tanto nos hostilizan, haciendo sus irrupciones desde más allá de 1 ue
\ '0 México. que es hasta donde se registra lo que comunmente se lla
ma Bolsón Mapimí.
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Siendo esto así, el partido de m i mando tiene una extensión de co
sa de treinta leguas desde la margen izquierda del río Nazas, que es
la línea divisoria de Nuevo León al Oriente, hasta donde linda con el
partido d el Oro al Ponien te ; y cons ig u ien tem ente cuenta con sólo el
terreno desde esta cabecera a la línea que hace el mismo Río Nazas por
el SlIT , dividiendo el partido de Cuencamé, aunque el de Nazas se in
troduce m ás al Poniente por las inmediaciones de la estancia de Apan
tita , perteneciente a la hacienda de la Cadena.

SE PROPONE SITUAR COLONIAS COMO FRONTERA DE INDIOS
PARA IMPEDIR LA IRRUPCION D E LOS BARBARaS HACIA DURANGO

Sentado el primer prin ci p io , y co n presencia de lo que expresa la
primera de las noticias que se pi den, la jefatura opina: que trátando
se d e situ a r colonias para im pedir la irrupción de los bárbaros en
este Es tad o, podía elegirse muy hien para el efecto, los terrenos co no
cidos en este Partido por de Sa n Felip e y Landabaso, que están el uno
a la par te oriental cargado al Norte y el otro a la occidental con la
m ism a inclinación; y para esto expla naré las razones que me ocurren .

Como la distancia q ue hay d e uno a otro punto rectamente , no
es de una gran consideració n , plles acaso no pasará de treinta leguas,
es muy probable que una colonia va a se rvir de apoyo a la otra y a
impedir la s e n trad as de los húrha ros, por forzosa consecuencia; pues
que formá ndose un est rec ho por el cu al deben cruzar indefectiblemente
para inva d ir el Estado , una vigilanci a común descubrirá sus entra
das, y éstas pueden observa rse desd e muy lejos, porque el terreno to
do es plano y delesnable y sin se rran ías que puedan servir de estorbo
al Norte.

L os terrenos propuestos son de gra n extensión y pertenecen a la
propiedad particular. E n ellos se enc uen tr a agua, montes y maderas
principalmente en San Felipe , q ue sólo abastece a este mineral de car
bón para sus fundiciones y de madera para sus minas y fábricas: la
temperatura es muy salud ab le , cl clim a es sano, y corriendo del pun
to de Sa n Se bas tiá n , corrien tes abajo del Río Nazas, hasta su entrada
a la laguna de Tahualilo , antes co nten ía las rancherías de Huacal,
Vacas, San Felipe , Arcinas, Pueblito , Ocuila , Esterito y otros hasta
la estancia Zambraneña: y puntos son éstos que surtían a Mapimí abun
dantemente de semillas de todas clases , cu a ndo el terreno es tan feraz
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que produce todo cuanto la tierra franquea en otras partes. Para la
cría de ganado lanar. de pclu ~ vacuno, así como la de caballada y
mulada, tal vez no tíene igual en la República. Dista de esta cabece
ra unas dieciséis leguas y está co n t iguo él los ejidos de este mineral y
su extensión a lo largo es de muchas le~uas: bien que al intento sólo
debería solicitarse desde San Scbast i án hasta un poco más abajo de
la Estancia.

E~lPIEZA LA FL'EHTE E~lICIL\Cl():\ DEI. 1.:\00 DE Dl 'H :\SCO IIAel.\
LO QL'E E:\TO:'-lCES SE I.LA\l.\ B:\ DE :\L'E\ 'O LEO:\ , y (¿L'E EHA , ' L\
H;\.CIE~DAS DE l.;\. CO~CEI'<:l():\, EL AL:\~lIT() Y s;\.:\ 1.0BE. 'Z O

Al otro lado cid río <¡tJedan las grandes ranchería: que últimamente
se han formado y actualmente se forman. yen las que deben de con
siderarse las primeras La Concepción ~ ' El Alarn ito que cuentan ya
más de cinco mil almas entre ambas. pero pertenecen a la hacienda
de San Lorenzo en el Estado de :\ UC\'O Le ón: quedan a distancia de
lo que se propone para colonia a cosa de media legua la una y un po
co más la otra. Ahora es el camino de tráfico desde esta \ illa para
el Alama de Parras. Parras. Sal tillo y Monterrey y lo tiene muy fácil
y cerca con las hacienclas de Avil és. la Loma, la Goma y otros que
conducen para el interior,

El La ndabaso dista de esta cabecera corno treinta y cinco legua
y está situado en el camino real q\lC conduce de aquí para Cuajoqui 
lla , Su terreno contiene maderas para leña. es muv : alut í ícro , así mi . 
rno feraz para toda clase de producciones y crías, y allí se verifica que
las vacas y yeguas produzcan dos crías al ano generalmente hahlando
y que así corno en San Felipe . los trigos se siembran de temporal. por
hallarse situado en los grandes derrames del arroyo conocido por e l
Puente de Piedras. A sus espa ldas para el interior quita la entrada a
los bárbaros para los part ido-, del Oro, de Indé y de Nazas y forzosa 
mente Iav ore-ce las poblucion c-, dr- los puntos del Carmen. Jaral it o .
Pclavo , Hornillas y Acat i t a . quC hoy se hallan e1e.iertos. siendo aSI
que hasta el año de 1840 se re~ulaba haber cerca de dos mil alma
en sólo extos puntos y formaban lo <¡ue se conoció con el nombre d e
Sección de Jaralito, con un alcalde constitucional y procurador en Pe
layo, con más una capilla levantada a costa de los vecinos. Su exter
minio se debe principalmente a las incursiones de los b árbaros y a la



ninguna protección que los gob iernos de la época quisieron dispen
sarles a la vez. En todos ellos se fomenta la agricultura y la cría de
que subsisten, y hacen que en esta plaza el abastecimiento de semillas
y carne sea abundante y barato . Su comercio será como antes el que
facilite el de Guajoquilla , Chihuahua, Parral, Valle, el Oro, Indé,
Na zas y d emás puntos del interior y de esta villa como antes lo fue.

Es te terreno pertenece a D . Rafael Hernández de la jurisdicción
de Sombrerete, quien lo compró en 1829 a un vecino de este lugar
en la can t id ad de cuatro mil pesos; esto teniendo una regular casa;
algu nas manadas, bestias de car ga, ganado vacuno y algunos aperos
de labranza .

Los de San Felipe y de que antes se habló , corresponden en parte
a D . Jacobo Sánchez Navarro, veci no de Saltillo, ya don Juan Nepo
muccno Fl ores, dueño de la hac iend a de Avilés en esta jurisdicción
y por pa r te del primero los raspe D . Juan Ignacio Jiménez en cIase
de a rrend a ta rio por la cantidad de un mil pesos anuales, siendo así
que no hace diez años que se rentaban por la escasa suma de trescien
tos pesos .

Entonces puede deci rse muy bien que con un corto sacrificio ad
qu iriría el Estado esas posesiones en propiedad para colonias que se
ría n basta nte pingües y productivas a la hacienda pública.

CON MUY PO CO COSTO SE CONSIDERABA QUE PODRIAN INSTALARSE
y SOSTEN ERSE LOS NUEVOS COLONOS, PORQUE EN LOS ULTIMaS

OCHO AÑOS E L DEt-.t EH IT O DE LA PROPIEDAD Y LA DESPOBLACION
DEJA BAN SIN VALOH LOS BIENES Y SIN CONSUMIDOR LOS

PRO DUCTOS ALI~tENTICIOS DE LA REGlaN

Conseguid o esto y cuando los repobladores se consideraran ente
ra mente asegurad os en las posesiones q ue se les señalaran, sería muy
insigni fica nte el costo de mantener a llí cad a familia , porque el valor
de la ca rne y los granos, así corno de otros artículos de subsistencia
es m uy b ara to y fá cil d e consegu ir ; la construcción de casa puede fa
cilitarse po r los mismos colonos p rincipalmente en San Felipe que tiene
a la mano las maderas, y bastaría para formar una población a la ma
nera que antes lo han hech o el est ím ulo de encontrarse poseedores de
un terreno p ropio. L a jefa tu ra no teme que su cálculo se crea aventu
rado si el sup re mo gob ierno at iende sus razones.
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San Felipe hasta el año de 1840. contó en su comarca cerca detres mil habitantes; llegó a tener su alcalde constitucional y procura dor, y el permiso correspondiente para levantar a costa de us vecinouna capilla; tuvo sus milicias c ívicas regularmente arregladas. y e toen circunstancias de ser sólo arrendatarios: y a esa altura pudo llegaren trece años que corrieron desde que se dedicaron aquellos moradores a cultivar la tierra y establecerse allí,
Los malos tratamientos que recibían constantemente del arren datario que desde entonces se introdujo y hasta ahora sub i te, porno querer consentir las muy gravosas condiciones del subarriendo ,

subidos precios de éste, han sido la causa primaria de que esos terrenos ya poblados, se hayan reducido nuevamente a de iertos e panto
so yen donde los bárbaros se mantienen todo el tiempo que quieren

OTRAS CAUSAS QUE ORIGI. 'A\: LA \:ECESIOAD y LA ca. ' \' E lE , 'CI-\
DE RE TAURAR LA PAZ Y LA PHOSPEHIDAD POH .\IEDIO DE

COLO:'\IZ:\CIO. ' I'HOI'UESTA

No es sólo esta la causa de este abandono, lo son: primero una orden superior que quitó a las autoridades de esta villa la fuerza arma
da con que resistía a los salvajes. haciendo que la ' armas poca con
que se contaba se repartieran ent re los hacendados particulares a quienes se encomendaba la defensa del pa ís. C álculo errado fue é te. tanto como que desconcertó el orden de defensa establecido: las combi naciones que acertadamente hacían los habitantc: para libertar upropios hogares y SlIS bienes; c ua ndo los hacendados sólo pen .a ron enconcentrar la fuerza para la d e .'!lIS intereses, sin atender a que el re sultado natural era, como lo fue. que talado los campos y robadalas posesiones que les servían de ante-mural. las suyas correrían la m isma suerte. como de hecho ha sucedido. hasta verse poco. meses ha
a los enemigos bárbaros dentro de la capital misma de Duraru;o .

Despué de pasados tiempos se ha querido ocurrir al remedio. pero todo ha sido en vano, porque las pocas tropas que han venido a
esta parte de la frontera, se han presentado sin jefes útiles, sin conocimiento del terreno, sin disciplina. desnudos en lo más, faltos de 0corros y pertrechos; en fin in capaces de perseguir y escarmentar al
enemigo que les lleva grande.'! ventajas en valor. pericia y agilidad.siendo prueba de ello que jamas se oyó decir que obtuvieran un triunfo
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después de inmensas sumas consumidas por dichas tropas. Si el go
bierno cuando allá se le pidieron armas de fuego para armar a los ve
cindarios en lo posible y como pedían se les facilitaran, no dadas sino
vendidas, las hubiera franqueado; la suerte de Durango fuera diver
sa de lo que es, y Mapirn í sería un partido floreciente y envidiable.

(Colección EDUARDO GUERRA)

DOCUMENTOS HISTüHICOS. ESTADISTICOS y B10GHAFICOS
DE LA LAGUNA

PARTE VIII 1948

PAGINAS ANTICIPADAS PARA "LA OPINION"

Explicada la primera parle del interesante informe y proposición
del Jefe Político del Partido de Mapimí, para afrontar y tratar de resol
ver el grave problema de la despoblación y el abandono de las estan
cias y ranchos que pre-existieron a la época en que se iban a abrir las
tierras de la Laguna al cultivo, vamos a presentar los capítulos fina
les de la proposición, mediante la transcripción de lo que falta del
documento relativo.

El sistema que prevalecía en la explotación agrícola y ganadera
de los establecimientos de las tierras cercanas a la comarca, consistía
en sub-arrendamientos y aparcerías que verificaban los que conseguían
las tierras pagando alguna suma de dinero a los dos únicos grandes
propietarios de las tierras vecinas a la región y que lo eran por enton
ces D. Juan Nepornuceno Flores, por el lado de DUI ango, y la familia
Sánchez Navarro por el lado de Coahuila.

D. Juan Ignacio Jiménez, que después fue propietario de la mitad
de las tierras de la Laguna, cra el arrendatario general de los ranchos
cercanos y tenía serias dificultades para obtener el pago de los sub
arrendamientos o la entrega de los partidos de aparceros y sub-arren
datarios, por cuyo motivo tenía que acudir a medidas de coacción que
originaban el resentimiento de la gente.

La medida propuesta por D. Rafael Contrcras, después de 100 cien
años, no es una sorpresa para quienes estamos acostumbrados a co
leccionar datos históricos y estadísticos de tiempos pasados; pero es
una verdadera curiosidad histórica para la generalidad de la gente
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y de mucha actualidad en estos tiempos de clamarosa carestía, apre
ciar detalles como el que se enc uen t ra en este documento, respecto
al costo de la vida hace cien años. Tres pesos se consideraba suficien
te y aun u n tanto excedido del costo real de la vida para sostener a
cuatro familias durante una semana y un presupuesto de treinta y sei
mil pesos anuales se estimaba suficiente para colonizar la vastas tie 
rras de la Laguna, pues esta era la cifra que se consideraba nece ari a
para realizar tal empresa por el lado de los despoblados terrenos co 
marcanos de Durango, contiguos al Río Nazas.

10 se consideraba que hubiera problema de transportación ni d e
alojamiento, pues se apreciaba que con la abundancia de madera
que existía en la región y lo que entonces se estimaba cercanía de lo
lugares vecinos. como Huajoquilla (hoy [im énez. Chih.) y Landabo
so. no constituían problema alguno, en el caso.

El problema de protección militar se consideraba ampliamente re 
suelto con sólo equipar una fuerza de cien hombre que por entonces
no costaba gran cosa sostener y cuya fuerza debía ser combinada d e
las tres armas: infantería, caballería y artillería.

Seguramente por la dolorosa experiencia que se acababa de tener
con la pérdida de la mitad del territorio nacional. originada en parte
por la presencia de colonos extranjeros en los territorio. perdido. . se
notaba una predisposición manifiesta de que fueran extranjero lo.
colonizadores. y en el proyecto se recomienda una fuerte restricción
para el efecto.

En seguida se reproduce la conclusión o parte final del hi tórico
informe de Contreras y la nota del Ayuntamiento de Mapirn í. rela 
cionados con e te asunto.

SE 1. " 1 TE E:\ QUE LA ELE\'AClO:\ DE LOS ARRE. ·DA. HE. 'T O DE
LOS TERRENOS HACE elE I ' :\ .-,OS FUE CAeSA DE HUI. ·A Y DES:\. . TH E

PARA LOS HA:'\CII()~ vECI:-':OS DE LA LACLT, 'A

JEFATURA DEL PAHTIDO DE ~fAPI~tI

FI. ·ALl Z A.' LAS . ' o n C IAS RELATIVA S A LOS PU . 'T O S QL'E PlJEDE. ·
COLO. 'IZAR SE E.. ESTE PARTIDO

Otra plaga más desastrosa vino a consumar nuestra ruina. ésta fu«
otra superior orden que declarando al arrendatario de los terreno. d e
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San Felipe un a protecci ón decidida para q ue extorcionase a los sub
arrendatarios po r el pago de rentas nueva men te impuestas, hizo q ue
huyesen de esos territorios las familias q ue hoy han puesto en auge
la Concepción, el Alamito y la hacienda de Avilez a donde se refugia 
ron huyendo del despotismo. No se diga que ate rrorizados de los bár
baros, porque a éstos los escarmentaron más de una vez con honor
y con gloria sin contar más que co n su decisión y bizarría .

EL SOSTENIMIENTO DE LAS FAMILIAS QUE HABlAN DE COLONIZAR
EN LA LAGUNA SE PRESUPUESTABA HACE C IE N AÑOS EN LA CANT ID AD
DE TRES PESOS SEMANARIOS POR CADA CUAT RO FAMILIAS. DI ECrSEI S
MIL PESOS ANUALES SE CONSIDERABA SUFICIENTE PARA COLONIZAR

LAS VASTAS TIERRAS DISPON IBLES

En este punto no será dispendiosa la mantención de las familias;
cada una puede ser atendida con dos o tres almudes d e maíz y uno
de frijol semanariamcnte y cuat ro reales pa ra carne , sal y o t ras cosas
indispensables. E l maíz corre comunmen te en las cosechas a peso y
aun menos la fanega: esto conducido a cato rce leguas de distancia ,
y comprado en las labores existentes, no pasa rá de cuatro reales su
valor. Con que con una fanega ha de m a nte nerse cuatro fa milias y
como el frijol tiene casi los mismos precios, puede d ecirse q ue con tres
pesos semanarios se mantienen cuatro familias; y que en el año eco
nómico, costará la escasa suma de diez y seis mil pesos, poco más o
menos el sostener ciento de ellas en la colonia .

Este cálculo ti ene por base lo que en las haciendas de campo se
da a los peones y sirvientes casados semanariamen te con el nombre
de ración, yen m uchas, no llega a lo aquí señalad o ; pero siendo ésta
la costumbre, y costumbre bien recibida y constantemente observada
parece innecesario proponer se altere a la vez.

La construcción de cada casa puede regularse sob re un corto auxilio
que se proporcione a los colonos, según las ci rc unstancias de los que
lo sean; porque algunos se conformarán con constru ir aquell a con unas
medianas comodidades, cuando los otros podrán procurarse las ma
yores que les exije su condición .

Un templo proporcionado así como la casa para ayun tamiento y
escuela de primeras letras es cosa que debe de calcu larse según las cir
cunstancias de la colonia; el adelanto de la población y la concurren-



cia de artífices que hicieran la obra fácilmente, barata y con ayuda
de los mismos colonos. proporcionándoles el trabajo a la manera que
se practica en las poblaciones hoy existentes,

SE ca. 'SID E RA QUE LO TE. 'T :\ D O H DF t ' , ' A AYUDA ~E~IEJA, 'T E ,
QL'E I'RO~IETIA POSEER L\ TIERRA , TR -\ERIA LA REPOHL.-\CIO. '

I~~lEDIATA DE LOS LL'CAHES ABA! ' DO , 'ADOS

Es muy probable que a la sola noticia de que van a po eerse en
propiedad los terrenos de San Felipe y Landabazo, se vuelvan inme
diatamente a ello las familias que antes los ocuparon. con m á, la
que puedan transportarse de esta villa. y de Cuajoquilla, al primer pun
to los unos y al segundo los otros; porque si antes si más aliciente ~

proporciones como les ofrece la 5a, de las cláusulas de la circular que
nos ocupa vivían en ellos en clase de arrimados, mejor lo harán ahora
que se van a mirar propietarios de aquellos y con elementos con que
procurarse su bienestar,

.. ada debe de costar al E stado el transporte de las familias. a e os
puntos, porque las de San Felipe que fueron los antiguos po eedores.
están muy cerca, y las de Landubaso lo harán a su costa. o un corto
auxilio que se les proporcione para hastimentos.

Una reunión de ciento v cincuenta familias en cada colonia ofre
ce a lo menos una población bastante regular: pero adopt ánd o e el
sistema de admitir en ellas a cuanto: quieren radicarse, oluntaria
mente, bajo ciertas reglas y corid iciones , que sobre garantizarles ~u

permanencia allí. les estimule él viv ir corno vecinos. con los goces ~o

ciales que se disfrutan en todas las poblaciones ) él organizadas. es se 
guro <¡ue el número deberá d .- xu b í r proporcionalmente él la manera
que se ve ahora en todos los punto: en quese ha arbitrado este sistc
ma para atraerse la concurrencia.

CIF. ,· HO~1BRES AR~fADOS SE CO~SIDER :\BA;\; , ' EC ESARIO S PARA
~fA . 'TE. 'EH LA SEGURIDAD DE CADA COLO, 'lA Y AL', ' E . ' APTITlJD

DE SALIR A PEHSECUIH A LOS L .nios E.' LO CA\f!. ' O. POR
DONDE . E INTHODUr.IA , 1

Aunque el Estado necesita desde luego mantener permanentemente
en las colonias la fuerza militar por lo menos de cien hombres en ca-



da una para contener a los bárb a ros. estando siempre en vigilancia
sobre sus movimientos , esto se r ía bastante para que la población no
sea arrollada, y más si se procura instruir en el manejo de las armas
a todos los hombres que en aquell as se encuen t ren y levantar fortifi
cacio nes y baluartes para su defe nsa .

E n est a parte, si la fu erz a se di stribuye en infantería, artillería y
c aballería , será muy bast ante hasta para buscar a los indios en los ca
minos por donde se introd ucen , p ues es cierto que a las primeras dos
a rmas les temen y huyen preci p itados, y no así a la caballería de quien
se reconocen superiores por la s razones e n que ellos pueden fundar
su orgullo, que hasta ahora han hecho se n tir con pesar nu estro. Lo
que pueda calcularse sea el costo de una fortificación como las que
actualmente se levantan para d efenderse de los bárbaros, es obra
que d epende de la prudencia y economía de un honrado comisiona
do q ue la trace con acierto, con conocim ientos prácticos y militares y que
no se procure sus gananci as y util id ades con perjuicio del erario y agra
vio d e los colo nos; razón por q llc no me determino a proponer lo que
se rá el va lo r aproximado de aquell a; cuando además es necesario te
ner a la vista la extensión q uc quiera y deba d ársele a la población
y a la co lo nia.

SE SUG IE RE QUE EN LA COLON IZAC IO N PROYECTADA SE
RE STRI NJA LA PHESE NCI A DE EXT RANJE RO S POR EXISTIR UNA

PHEDISPOS ICI O N ACTU AL CO NT HA ELLOS

Queda dicho ya en otro luga r los pli ntos que se encuentran en las
inmediaciones ele los de San Felipe y La ncl a baso ; cu áles son las po
blaciones con que tiene fácil cu rn un icució n: y se rá muy co nven ie nte
que a fa lt a de presidios que 110 los h ay, se cu nvir t ie ra n aquellos en
establecim ientos milita res , m ien tras tanto que por un arreglo co ns
tante y definitivo, pueda n sus hab ita n tes acostumbrarse a prestar los
servi cios que se les pida n ; goza ndo con toda amplitud las exe ncio nes
y privilegios que se les ofrecen , pero es necesario hacer aqu í dos im 
portantes observaciones.

Au nque la población avunzu r ía mucho en poseer los conocimien
tus que pueden facilitarl es la co ncu r renci a ele extranjeros con nacio
nales , prestaría esto algú n mot ivo ele di sgusto por la predisposición
en que estos se hallan con aquellos, y así sería útil permitir se avecin-
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dasen en los terrenos. pero con ciertas restricciones que los aleje de
la tentación de proporcionarse medios 'lile conduzcan a nuevas ten
tativas de usurpación sobre nuestros terrenos de suyo envidiable.

EL RELAJA\lIE. 'TO El': QU;: E E:"COl':TRABA EL EJEI1CITO HIZO
\lIRAR ca:" PRE\'ENCIOl': LA POSIBILIDAD DE QUE LOS VECr. '0 E

PRESTARA:\ A SEl1\'IR E:" LAS AR\fA

La repugnancia con que nuestros conciudadanos se prestan a su
jetarse a un servicio que tenga visos de militar, es casi invencible a
la vez; y esto procede de que se observa la relajación en que hoy e
encuentra el ejército; que por ser com puesto de hom brcs sacados de
las cárceles y de la parte más corrompida de las poblaciones, se mira
con horror y casi como la causa de las desgracias desórdenes que no
han afligido: palla que adoptando el medio que se t i ra a plantear.
es muy probable se inutilice la empresa y que lejos de arrimarse a la.
nuevas poblaciones, desamparen aun las existentes por sólo el temor
y este motivo. Sin embargo será obra del tiempo y de un nuevo arre
glo en el orden del servicio público militar el convencerlos y atraerlos
a él voluntariamente,

Hasta aquí se han tocado los puntos señalado en la superior or
den que nos ocupa, proponiendu lo más fácil, ascequible y útil para
la defensa de nuestra frontera en todo el Estado estableciendo la<; (fl 

lonias en los terrenos conocidos con vi nombre ele San Ft'Ii¡w ~ .

Landabaso.
Se extrañará a caso que no se haga mérito de otros en que pudiera

emprenderse aquel proyecto: pero en lo hasta ahora reconocido no
e encuentran algunos que presten la utilidad y conveniencia de lo

hasta ahora señalado,

VE , 'TAJAS QUE SE ATRIBUlA:": AL I'HOYECTO DE COLO:"I"\
DE DEFE. 'SA y DE I'OI\LACIO:"

"Los linderos que más inmediatamente reconocemos con el terre
no que se llama el Bolsón de Ma pi m í contienen puntos que pudieran
ocuparse, tal como Acatita de Baj án. y Sierra del Diablo: pero esto '
corresponden a los Estados de Coahuila el uno y al de Chihuahua el
otro: por lo que estando muy adentro del expresado Bolsón hacia el
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Norte, sería muy útil que estableciesen allí colonias () presidios: y ya
se entiende que los nuestros quedarían más defendidos, menos expues
tos y surtirían el fin deseado de libertar al Estado de las irrupciones
de los bárbaros.

A no ser así, es preciso atenernos a nuestros solos recursos: y en
tonces el supremo gobierno deberá pensar primeramente en reducir
a presidios militares el Landabaso y la Estancia Zambraneña, a cu
yas cercanías quedan las rancherías arriba indicadas.

Este proyecto proporciona las ventajas siguientes. Menos gasto en
el establecimiento de colonias y mantenimiento de sus individuos, sien
do seguro que surtiría el buen efecto de que se agregasen allá muchos
que lo desean: se regresarían los antiguos pobladores a ocupar los pun
tos que hoy se miran desamparados, por sus mismos dueños en lo que
dice al Landabaso; y por lo de San Felipe ya se ha dicho y no ha
de perderse de vista que es conveniente y aun urgente que se adquie
ran en propiedad por el Estado, y se den en venta, si se quiere a los
que antes los ocuparon en clase de arrendatarios.

Conseguido am bas dos cosas, los hárbaros no volverán a molestar
a las poblaciones del interior: pues que en la línea que se les traza,
será en donde terminen sus incursiones, por supuesto organizándose
en todo orden los presidios y las colonias y armando suficientemente
a sus moradores.

V. S. notará que me haya decido a no aguardar las noticias que
deberán de exhibir los hacendados de Avilez, la Cadena v San Schas
tián: pero esto lo considero innecesario, porque la" personas que es
tán hoy al frente de ellas siendo sólo arrendatarios o administradores,
no tienen más conocimiento que de la localidad en que viven; mucho
más cuando los propietarios o apoderados, están lejos de esta villa y
el término prefijado en la circular que contesto, no permite otra cosa.

Dios y libertad. Mapimí, Agosto 19 de 1848.- Rafael Contrcras.
Sr. secretario del despacho del Supremo Gobierno de este Estado.
Durango":

INFORME DEL AYUNTAMIENTO DE ~APIMI QUE OHICINA LAS
PROPOSICIONES DE COLONIZACION

"Secretaría del ayuntamiento de Mapimí.- Núm. 123.- Con fe
cha 3 del que cursa el Sr. regidor lo. dice a este ilustre cuerpo lo que

2.'57



a la letra copio.- Para producir la noticia que la jefatura pide a esta
corporación en su nota 22 del próximo pasado Julio. de los puntos que
hay cercanos a este lugar y que presentan todas las comodidade. ne
cesarias para poblarse al ver lo benéfico que a este partido será la con
secuencia de este proyecto: aunque sin el conocimiento necesario pa
ra presentar el que debiera. como comisionado he tocado los medios
que a mi juicio creí convenientes, y mi indagación me ha hecho saber
que los más cercanos al partido con las comodidades que se desean
y quizá también los que con menos costos y sacrificios pudieran ser
poblados son los siguientes. Vacas, San Felipe. Pueblito , Ocuila , Es
terito, la Estancia, Jaralito, Apantita, Pelayo, Hornillas, el Carmen.
Jaral Grande, el Landabaso y el Redame. Estos han estado siempre
poblados y si hoy se encuentran abandonados es debido a las conti
nuas incursiones de bárbaros y a la inseguridad de ellos. Algunos son
propiedades de individuos particulares. pero que creo no seria difícil
los cediesen al ver el fin con que se pretendía; en cambio pedirían una
insignificante remuneración. pues a la fecha sólo pretenden de ell os
sus títulos pero quizá sin esperanza de nuevamente poseerlos.- Con
lo expuesto creo que la ilustre corporación dará por concluida mi co
misión. dignándose aceptar las muestras de mi consideración y
aprecio.- Y por acuerdo del mismo ilustre cuerpo lo trascribo a V.
S., quedando con esto obsequiada la orden a que la mi ma nota se
refiere.- Dios y libertad. Mapirn í, Agosto 5 de 1848.- Carmen Gon
zález, presidente. - Vicente Blanco. secretario. - Sr. jefe político de
este partido.

Es copia. Mapimí. Agosto 19 de 1848.- Contreras".

(Colección EDL'AflDO CL'ERH. )

'UMEROSOS POBLADOS ABANDONADOS POR LAS
INCURSIO:'\ES DE LOS BARBAROS

"Secretaría del ayuntamiento de Mapimí.- úm. 123.- Con fe
cha 3 del que cursa el Sr. regidor lo. dice a este ilustre cuerpo lo que
a la letra copio. - Para producir la noticia que la jefatura pide a e ta
corporación en su nota 22 del próximo pasado Julio, de los punto. que
hay cercanos a este lugar. y que presentan toda. las comodidadc. ne
cesarias para poblarse al ver lo benéfico que a este partido será la co n-



secuencia de este proyecto: a unq ue sin el conocimiento necesario pa
ra presentar el que debiera, co m o comisionado he tocado los medios
que a mi juicio creí convenientes, y mi indignación me ha hecho sa
ber que los más cercanos al pa r t ido con las comodidades que se de
sean y quizá también los que con menos costos y sacrificios pudieran
ser poblados son los siguientes. Vacas, San Felipe, Pueblito, Ocuila ,
Esterito, La Estancia, Jaralito , Apantita , Pelayo, Hornillas, el Car
men , Jaral Grande, el Landabaso y el Redame. Estos han estado siem
pre poblados y si hoy se encuentran abandonados es debido a las con
tinuas incursiones de bárbaros y a la inseguridad de ellos. Algunos
con propiedades de individuos particulares, pero que creo no sería di
fícillos cediesen al ver el fi n co n que se pretendía; o en cambio pedi
rían una insignificante rem u neración, pues a la fecha sólo pretenden
de ellos sus títulos pero quizá sin espera nza de nuevamente poseerlos.
Con lo exp uesto creo que la ilustre corporación dará por concluida
mi comisión , dignándose aceptar las muestras de mi consideración y
aprecio.- Y por acuerdo d el m ismo ilustre cuerpo lo trascribo a V.
S., quedando con esto obsequiada la orden a que la misma nota se
refiere.- Dios y libertad . Mapimí, Agosto 5 de 1848.- Carmen Gon
zález, presiden~e.-Vicente Blanco, secretario.- Sr. Jefe Político de
este Partido.

Es cop ia . Mapimí, Agost o 19 de 1848.- Contreras".

(Colección EDUARDO GUERRA)

DOCUMENTOS mSTORICOS, ESTADlSTICOS y BIOGRAFICOS
DE LA LAGUNA

PARTE IX 1848

PAGINAS ANTI CIPADAS PAHA "LA OPINION"

Con el documento hist órico que hoy se da a conocer y una publi
cación más que aparecerá en el próximo número bajo el Título de parte
Xa. se va a dar conclusión al panorama social, económico, político
y militar que refleja la adversa situación que prevaleció en las cerca
nías de la región Lagunera hasta el momento en que los señores Don
Leonardo Zuloaga y Don Juan Ignacio Jiménez adquirieron la pro-
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piedad territorial completa de las tierras laguneras y emprendieron
la gigantesca tarea de estructurar y realizar las obras hidráulicas que
habían de encauzar las aguas del Río Nazas y del Aguanaval hacia
el aprovechamiento en grande de los cultivos de algodón.

En el documento que ahora se inserta se pone de manifiesto la reac
ción que produjo en el señor General Don José Urrea una campaña
de prensa realizada en el periódico durangueño llamado "El Atalaya" .

En la campaña de censuras que se emprendió se criticaba el hecho
de que la fuerza en campa ña destinada a dar batida a los indios bár
baros se había acantonado en Guatimapé, sin rendir un servicio efec
tivo de auxilio a los hacendados que sufrían los asaltos de los indios .

Se criticaba también el hecho de que habiendo acordado la Junta
de Guerra y el señor Gobernador que la tropa se dividiera en tres par
tidas, tal disposición no había sido obedecida por la Comandanci a
General a cargo del General Urrea.

En los cargos hechos se hacía una comparación de las deficiencia
observadas con la positiva efectividad de garantías que se hab ían di , 
frutado en la época colonial por medio de las compañías presidiale:
que defendían la región. impidiendu que llegaran los indio ' barbaro:
a cometer tropelías.

El General Urrea contesta impugnando las acusaciones que se le
hacen y afirmando que su práctica militar lo ponía en el caso de pres
cindir de la forma errónea en que SL' pretendía disponer la fuerza mi 
litar de la región, relatando diversos movimiento.' hechos por las tro
pas a su mando con resultados negativos e informando de las dcsus
trosas condiciones de las tropas formadas por gente hisoña a quien
había que vigilar hasta para evitar que enajenara el escaso vest uar io
y los pocos elementos de defensa que se ponían en sus manos.

Daba cuenta además de lo diesm ado qlle las epidern ias ~ en íe r 
medades dejaban los cuerpos en servicio y de la absoluta carencia de
fondos que se padecía, pues cuando les llegaban a proporcionar algu 
na libranza contra las Oficinas Recaudadoras del Impuesto para sub
venir a las necesidades de los soldados, se encontraba que no había
fondos.

Enumera que de seguir las instrucciones que se le daban se vería
en el caso de dejar a muchos pueblos entregados al furor del enemi
go, que la fuerza de infantería no presta la necesaria confianza y e
han sufrido muchas decepciones y que para perseguir a los indios se
necesita mucha actividad, muchas jornadas rápidas y pasar por pri-

2()()



vaciones que solamente comprenden los que saben la clase de guerra
que hacen los indios.

Concluye por último, expresando ¿Qué podrá esperarse de una in
fantería pesada, torpe, y a quien es necesario vigilar para que no se
deserte, para que no enajene las prendas de vestuario, el armamento
y las municiones? ¿Qué podrá hacer una caballería con malos caba
llos, sin tener más que uno por plaza, y que no es auxiliada ni aun
con este recurso? y por último ¿Qué ventajas se pueden lograr cuan
do los Jefes carecen de conocimiento en el terreno y no cuenta con
exploradores ni con buenos guías?

Finaliza expresando que hizo las gestiones del caso antes de que
los indios hicieran sus correrías sobre los pueblos, pero que nada pu
do obtener por las malas circunstancias generales de la Nación.

Por último, niega los conocimientos necesarios a sus acusadores
para criticarlo y les expresa su deseo de que lo acompañen a la
campaña.

INFORME COMPLETO DEL GRAL. JOSE URREA SOBRE LA CAMPAÑA
CONTRA LOS INDIOS. AGOSTO 30 DE 1848

HEMITIDO

Sres. editores del Registro Oficial.-Casa de Udes. Agosto 29 de
1848.-Muy Sres. mÍos.-Los Sres. editores del Atalaya, en su nú
mero 69, correspondiente al 23 del actual, en un artículo titulado:
Indios bárbaros se han permitido censurar los actos de la corn ariclun
cía general y las operaciones de la fuerza que está en campaña contra
los mismos bárbaros. Los plintos de reprobación se dirigen a -que
hace un mes salió la tropa a perseguir a los indios- que desde enton
ces se han acontonado en Guatimapé, los trescientos hombres que su
ponen están en campaña -que no se mueven a correrías lejanas; de
modo que habiendo ocurrido a seis leguas la derrota que dio a quince
indios D. Manuel Manzanera, no saben (los Sres. Atalayistas) que le
prestaran aquellas tropas auxilio alguno que nada se ha hecho para
escarmentar a los bárbaros y que habiendo resuelto la junta de guerra
yel Sr. Castañeda, que la tropa se divida en tres partidas, la coman
dancia general no ha hecho caso de tales disposiciones. Además de
estos cargos, concluyen los Sres. editores con referencias a la defensa

26J



que hacían las compañías presidiales: tratándolo todo sin embargo
con ligereza, sin datos y sin conciencia.

Para desvanecer e...tas idea. d e los señores del Atalaya. me veo for
zado a producir un extenso relato de las operaciones de la fuerza que
se halla en campaña, con el de- il:':nio de que se vea cuan poca justicia
a iste a e. os señores en las in culpaciones que hacen a las tropas. )
a la comandancia general del Estado.• 'o me ocuparé de lo relativo a
compañias presidiales, tanto por no difundirme má . como porque
creo que no es del caso hoy.

La sección de operaciones salió a Durango en las fechas que se
expresan y en las partidas siguientes. El 12 de Julio marcharon a la,
órdenes del teniente coronel D . Francisco. Tarvona cien hombres de
caballería. en consecuencia de haber dado a viso el alcalde de Cana
tl án, de la aparición de una partida de indios en el Ojo del. ·egro.
camino para los reales. E ta fuerza marchó por disposición de la com
pañia general y con aprobación del Gobierno del Estado; llevó socorro
para diez días: y fue preciso que el comandante general empeñara su
crédito personal por cien pesos para abreviar la salida.

Como el terreno en que iba a expedicionar aquella tropa. le era
desconocido: y como lo caballos que montaba no estaban capace d
forzar dos marchas a solicitud de la comandancia general. dio órde
ne el gobernador a las autoridades y a los Sres. hacendado de aquel
rumbo (Canatlán) para que Sl fac ilitasen \ einte hombres. bueno co
nocedores: así como los caballos necesarios. haciéndose responsable
el mismo gobierno a las p érdiclas que hubiera en é tos.

Lo indios de que dio av isc el alcalde de Canatlán marcharon con
la rapidez que acostumbran ~ no fue posible ni seguirlos; pero ha
biendo indicado los señore dueños de las haciendas de Guatimapé.

ant iazuillo &c., "que en la sierra de San Francisco se hallaba un cre
cido número de indios" el teniente coronel. arvona dispu o recono
cerla; lo avi Ó a la comandancia general. y entonce se combinó Id
. alida de ciento cincuenta infantes. para aumentar la fuerza que te
nía. Tan'ona; aquella tropa. alió de Ourango el día 19 del citado me
de Julio . Incorporada con 'un'ona. en Guatimapé. emprendió est
jefe la expedición. sin contar con más guías, que cinco hombres que
se franquearon a consecuencia del pedido de los veinte indicados; no
e le facilitó un caballo. ni los guías conocían la sierra de SHn Francis

co. Se hizo la correría. sin embargo. y nada se encontró. sino huellas
antiguas del enemigo.
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Regresó Narvona a Guat imapé, habiendo tenido una baja en la
tropa, de más de veinte ho m bres enfe rmos y quince desertores de in
fantería , siendo en más de los tercios de la Guardia Nacional.

El día lo . del presente mes salieron de esta capital, para unirse
a Narvona, dos piezas de artillería con su correspondiente dotación
de artilleros y municiones, co n objeto de que reforzada la fuerza se
dirigiese hacia Indé y Cerrogordo, desde donde cubrirá todo el espacio
de la frontera que fuese posible, mientras se alistaba la poca fuerza
que quedaba en la capital, y debía marchar por el rumbo del Cuen
carné para situarse en donde pudiera ser más conveniente. La demora
de la marcha de la fuerza referida, consistía en la falta de monturas,
que aun nos e habían concl uido por escasez de fondos.

Estando en marcha la artillería, tuvo aviso Narvona que una par
tida de ind ios había sido vista po r el Tovoso; al momento marchó en
su persecución; pero no pudo logr ar ni verlos siquiera, a pesar de ha
ber emboscado la fuerza , dispuesto q ue los vaqueros reunieran caba
lIada en las Pampas, y otras cosas, que pudieran atraer a los indios
al sitio en que se les esperaba .

Apenas la caballada de la tropa estuvo un tanto capaz de mar
char , pues se habían inutilizado en las anteriores jornadas y principal
mente en las correrías de la sierra, cuando Narvona se dirigió hacia la
frontera , tomando el camino de Ramos y el Oro, que se le había se
ñalado. Cerca de las Bocas de San Julián se dio aviso a este Jefe de
que se habían sentido indios. Dictó sus providencias para castigarlos
y evitar sus depredaciones. El día 7 tenía emboscada en los montes
de las faldas de la sierra alguna fuerza; pero los indios habían hecho
prisionero a un joven de catorce años de edad, y Narvona conjeturó
que por éste, tuvieron noticia de hallarse la fuerza de su mando en
aquellos puntos; se le persuad ió así, porque los indios desaparecieron
de aquel rumbo y solo se dejaba ver uno que otro, a largas distancias,
bien montado y con todas las precauciones que les son propias para
reconocer el país.

El d ía 9 aparecieron los indios en la hacienda de Cañas de D. Ma
nuel E . Manzanera (di stante de las Bocas de S. Julián veinte y cinco
leguas:) el 10 lo supo Narvona y en el instante marchó hacia Cañas,
a cu ya hacienda llegó el mismo día 10 habiendo caminado diez y seis
horas a pesar del mal estado de los caballos y de que la infantería no
es lo más a propósito para esa clase de jornadas. Informando en Ca
ñas del rumbo que tomaron los indios, los siguió incontinenti; irnpo-
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~ible que los caballos pudieran uf rir la marcha que se necesitaba pa
ra darles alcance: y por l·~ta razono ~ porque se le engañó con un falo
aviso que le llevó un sirviente. no se si de Cañas. o del Puerto. ca m
hió de rumbo en solicitud del enerniuo.

Recorrió y reconoció todo' 10<; puntos en donde pudieran hallar e
los bárbaros; v satisfecho tanto el. como los señore hacendado' de
aquel rumbo de que no habla ene-mizos por aquellas inrnediacionr .
marchó el 18 para San Juan del Río. COIl toda la sección , (meno. 11
enfermos. que remitió a Dura n ao . el..?;ún se le previno) tanto porq'll'
los indios habían aparecido por aquel partido. como por tomar mejor
camino para colocarse en la frontera.

El 20 llegó la sección a San Juan del Río; no contaba con otro re
curso que 00 ps. que. e le remitieron en libranza contra la renta d ·1
tabaco en aquel pueblo. El día 24 dio parte el teniente coronel, .a r
vana. que no había podido pagarse la referida lihranza por falta de
fondos. pero que. e le había ofrecido cubrirla aquel día. o el 25; a e
guró. larvona que en el rnon ren t o que se le entregara el dinero cont i

nuaría su marcha y qlJ(' se l,()locaría en un punto en donde le rUto e

más fácil cubrir la frontera del Estado.
La comandancia gener~ll tiene dada. las ordene má. precisas P.l

ra que las operaciones de la eccion se combinen de tal manera. q le
e eviten en lo posible lo. males que hacen sentir lo. salvajes; y al
marchar •. arvona hacia la I ro n tvra , se le previno que la compañia
ele caballería de seguridad publica del Estado. compuesta de cuaren
ta y cuatro hombres. se dir iuicra. como lo hizo. al rumbo de Caña.
Santia ru il lo y Bocas de San j u li a n para qlle cuidara de a qu cl r u m l x ,
míen ras el re. to de la eccion : l' colocaba en las entrada que pdr ,1

el ienen lo enemigos.
Las bajas que por desercion ~ enfermedad ha tenido la fuerza que

mancla . .urvona la hall n·<Jlleiclu a ;206 hombres: deducida la de la
c-ornpaúia de <,cgllridad pública (44 hombres) quedan a las órdene:
de cste jefe l(-j2 hombre." De todo ha tenido conocirnir-nto oportuno
t!\ gobierno del Estado.

Por lo ex puesto q ueda lit' f 1)(1 t r .Ido lo, que no . 011 300 hUIJI brr
lo., que están en cam pañu: :20. qlll' la l'cción no ha l'.tado e t acioria
da en la hacienda de Cuat i ruaju-: :)0, qlll' la seccion ocurrió en auvi
lio del Sr. Xlunzcra. tan 11Ie~o ('(11110 t u vo aviso ele qlle los indios apa
recieron en Cañas, y que hizo en una sola marcha forzada. a pe. a r



del mal estado de la caballada y de la clase de la infantería que tiene
a sus órdenes.

Sobre estos hechos el público sensato, los hombres imparciales juz
garán y calificarán si las tropas han hecho lo que ha estado en la esfe
ra de lo posible para escarmentar a los bárbaros. De desear era que
los hubieran exterminado totalmente; pero este resultado, aunque im
portantísimo, debería ser efecto de un milagro, y ni la comandancia
general ni sus subordinados saben hacerlos.

Paso a ocuparme de las disposiciones del gobierno de que no he
hecho caso, según los editores de Atalaya. Es verdad que se ha solici
tado de la comandancia general que se divida la fuerza de la sección
de operaciones; se pretendió primero colocarla de esta manera -una
partida en las Bocas de San Julián otra en Indé- y otra en Cuenca
mé. Después se me indicó: que una fuerza se colocase en la Norte de
Animas, otra en el Casco y otra en las Bocas de San Julián.

La comandancia general no ha estado, ni está conforme con esta
división: lo. porque no se defiende así el todo del Estado, y muchos
pueblos quedarían sin apoyo, entregados al furor del enemigo.-20.
porque la fuerza empleada hasta hoy en la campaña es pequeña; y
la infantería no presta la necesaria confianza, lo que se ha demostra
do con las deserciones y otras faltas que ha cometido y de que se ha
dado conocimiento al gobierno del Estado. -30. porque la mayor parte
de la fuerza de que se compone la sección, es tropa bisoña, y con muy
poca instrucción; son hombres vestidos con el traje de soldados.-40.
porque para perseguir a los indios se necesita mucha actividad, mu
chas jornadas rápidas y pasar por privaciones, que no son conocidas,
sino por quienes comprenden la clase de guerra que el indio hace, y
que están acostumbrados a llenar sus deberes en esa campaña. En
cuanto a marchas forzadas y rápidas ¿qué podrá esperarse de una in
fantería pesada, torpe, y a quien es necesario vigilar para que no se
deserte, para que no enagene las prendas de vestuario, el armamento
y las municiones? (,qué podrá hacer una caballería con malos caba
llos, sin tener más que uno por plaza, y que no es auxiliada ni aun
con este recurso? por último, (,qué ventajas se pueden lograr cuando
los jefes carecen de conocimicuto en el terreno y no cuentan con ex
ploradores ni con buenos guías?

Sin embargo de los expuesto, el comandante general, al hacer sus
observaciones al gobierno del Estado apoyando su negativa de divi-
,. ,,. 111 ("o. 1 • • .!~.~ __ ~ __ .1-_ -0..-.._ •• :...] .... __ :_
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darla las órdenes de conformidad, pero que no sería él (el comandan
te general) responsable de las consecuencias. Y esta conducta no está
apoyada en el capricho, sino en conocimientos prácticos: el coman
dante general no ignora sus deberes. ni desconoce al enemigo con quien
se combate.

Por esta razón, y porque soy muy interesado por la suerte delEstado de Durango, desde que ingresé a la comandancia general heocurrido repetida y constantemente al gobierno general y al del Estado, solicitando los elementos que no tenían, ni estaban en mi arbitrioadquirir, con el único y exclusivo fin de defender el todo del Estado .Al efecto me proponía, y así lo he dicho a ambos gobiernos (al general de la nación y al particular del Estado) colocarme en Pelayo conuna fuerza suficiente para cubrir toda la frontera, haciendo antes expediciones sobre los puntos de las inmediaciones de la frontera en que
pudieran hallarse establecidas las rancherias de los indios, y desdedonde hacen sus incursiones con facilidad; y estas diligencias laspractique en tiempo muy oportuno, antes de que los indios hicieransus correrías sobre los pueblos. Sin embargo, mis activas diligenciasno bastaron a conseguir su objeto; ni tampoco pudo tener efecto, porlas circunstancias generales de la nación, que el Estado de Zacatecas
cubriese parte de la frontera, como lo solicité de su gobierno.

Después de esto, y cuando el tiempo se estrechaba demasiado, vi no a acordarse entre la comandancia general y el gobierno del Estado, contando con la junta de guerra, que se alistasen 300 hombrespara la campaña. Desde entonces ha manifestado que no es suficiente esta fuerza para cubrir toda la extensa y desierta línea del Estado;pero como no se podía hacer más me propuse obrar como fuera máconveniente, dividiendo la fuerza en dos trazos si las circunstanciaslo permitían, colocando 150 hom bres por Cerrogordo y los otros 150por Mapimí.
Descoso sin embargo de llenar mas deberes más y más cumplidamente, dirigí nuevas solicitudes al gobierno supremo de la unión, para que se me mandasen fuerzas del ejército de qué disponer en esta

campaña; y debido a estas instancias se han dado órdenes para que vengan a este Estado un cuerpo de infantería y otro de caballería. Deeste modo se convencerán los pocos durangueños, que quieran dudarlo,que me intereso verdaderamente en su bienestar, y que si bien no lesregalo palabras lisonjeras, emito hechos positivos, lo que seguramente vale un poco más.
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Deseo que entiendan los se ñores del Atalaya que no cedo en pa
triotismo a nadie, ni tampoco concedo a ninguna persona más interés
que el que me anima por llenar bien mis deberes, y salvar a estos pue
blos de los males que los oprimen. Tengo en mi poder documentos
incosteables que prueban esta verdad; y estoy dispuesto a mostrarles
a todos los ciudadanos que gusten acercarse a mi casa con este objeto;
así como a probarles, con razones, que estimaré en su verdadero va
lor todo el que tenga sentido común, la inutilidad e inconveniencia
de dividir la fuerza como se pretendió. Mi deber es; cuidar y defen
der a todos los pueblos del Estado, empleando la fuerza que dependa
de la comandancia general en aquel sagrado objeto; porque yo no de
bo obrar con parcialidad, ni dedicar las pocas tropas con que cuento,
en cuidar y custodiar algunos puntos, algunos intereses personales.

Podré conceder a los señores autores del artículo citado, toda la
buena fé, la buena intención e interés que se quiera, por el bien del
Estado; pero les niego los conocimientos indispensables en el caso pa
ra hablar con acierto; y desearía que se decidiesen a acompañarme a
la campaña. En ella adquirirían, tal vez, la instrucción necesaria pa
ra raciocinar con exactitud en esta grave materia; porque no es lo
mismo formar planes y proyectos en una conversación de estado, que
desarrollarlos y llevarlos a cabo en el campo, donde los acontecimientos
varían y se suceden de un modo que muchas veces no puede preveerse.

Me he difundido en estas explicaciones porque así lo exige mi ho
nor y el de mis subordinados gratuitamente lastimado por los Sres.
del Atalaya; y porque circulando los periódicos en toda la República,
podrían en alguna parte darse ascenso a las imputaciones contenidas
en el impreso de que me ocupo; pero protesto a estos señores no vol
ver a responder a sus cargos mientras no los justifiquen debidamente.

Queda de Udes. con toda consideración seguro y servidor Q.B.SS.MM.

JOSE URREA.

(Alcance al Registro Oficial Número 685. - Durango , Miércoles
30 de Agosto de 1848)

(Colección EDUARDO GUERRA)
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fJ OCl'.\fF. . ' T O S lIISTOH 1( . () ~ . ESTADb rICO ' Y BIOCRAFICO
DE L A LACL':'\A

PARTE X 1848. (Ca 'CLUYE)

PAGL lAS A. 'T IC IPAOAS PAR :\ "LA OPL no: r"

Conforme al plan trazado para dar a conocer en estas páginas an
ticipadas algunos documentos relacionados con lo sucesos de hace cien
años en las cercanías de la región lagunera, y dejando una gran parte
del material para darlo a conocer posteriormente, en esta edición ce 
rramos el último Capítulo del a ño de 1848, con la inserción del Parte
que rindió Don Manuel Perevr a el 2 de Octubre y de la proposicion
que hicieron los Hacendado d e Sn . Ignacio, La Zarca y el Torreó n ,
para tratar de acabar de una so la vez con la terrible situación de la
inseguridad que prevalecía .

En el primer documento se d á cuenta de la escalofriante serie de
escenas sangrientas que presenci ó el propio Jefe Político de Indé a nte
una de las carnicerías más espa n tos as sufr id as por los vecinos ribere
ños del Nazas río arriba .

Se da cuenta pormenoriza d a de los atroces sufrimientos que pasa
ron los vecinos y sus fam ilia re , en donde en forma desgarradora t'

devcribe cómo fueron sacrificados los hombres y secuestradas las m u 
jeres y los niños ante la impotencia de una fuerza militar sin armas y
de Autoridades incapaces d e em p re nder acción alguna.

Se da razón de la destru ccion de los ganados y del robo de la be 
tias mulares y caballares, act os q ue co nsu m aro n la obra de comple t a
fuina en los ranchos circu n vecinos .

En el segundo y último documento de fines de Diciembre, D on
C ir ilo J. de Elordu y . n o n Pc-d ro de Alve ar y D on Vicente Pa ncor bo
de la región la aportació n de todos los elem en tos necesarios para in
tent ar la destrucción de los sa lvajes en sus propias madrigueras,

Hacen relación en for m a dolo rosa de los dieciséis años que h an
venido padeciendo la destrucción de sus intereses, el robo de su ga
nados y la pérdida de vidas valiosas de quienes han formado la ufri 
da población de esta región del País en más de tres lu stros en que han
vivido carentes de toda garantía.

Propone un plan de ataque con t ra los indios salvaje arrollándo
los en los sitios mismos en d onde se encuentran concentrados por el



rumbo de La Laguna de Jaco. Ofrecen aprovisionamiento, caballa
da, armas y recursos para una campaña en toda forma y expresan la
confianza que les anima de que si su cooperación es aceptada y el Go
bierno pone de su parte la enérgica acción que se requiere, se logrará
resolver de una vez por todas el grave problema de vida o muerte que
por tantos años los ha agobiado sin solución alguna.

En el próximo número pasaremos a una nueva serie de publica
ción de documentos históricos de otra diversa época, que permitirá
a nuestros lectores conocer otros aspectos del desenvolvimiento inicial
de la obra del hombre en el desarrollo agrícola de la Comarca
Lagunera.

ESCALOFRIANTES ESCENAS DEL ASALTO PEHPETHADO POR LOS
INDIOS SALVAJES EN EL MINEHAL DE INDE.-ASESINATO DE VECIJ\:OS
y SECUESTRO DE MUJERES, ANCIANOS Y NIÑOS.-INCAPACIDAD DE

AUTOHIDADES PARA EVITAR LA SITUACION

JEFATURA DEL PARTIDO DEL MINERAL DEL INDE

"El 21 del corriente a las cuatro de la tarde, después de cerrada
la valija y entregada al correo de aquel día, se aproximaron a los
suburbios de este mineral un número de ciento y tantos indios que
se creía penetrasen hasta el centro de él. En el acto de recibida la no
ticia salí en persona para ver si les podía dar auxilio a las familias de
la orilla del lugar, y al momento se reunieron a mi como doscientos
hombres pidiéndome armas para salir al encuentro de los bárbaros,
las que no pude proporcionarle porque las pocas que hay pertenecientes
a la Guardia Nacional, están completamente inútiles y no se cuenta
con un solo cartucho. Los indios se hallaron a nuestra vista, y mi de
sesperación se aumentaba, porque a presencia de doscientos hombres
y a una distancia como de quinientos pasos, estaban los bárbaros dando
muerte al desgraciado D. Macedonio Rubio segundo regidor de este
ilustre ayuntamiento, a una niña de doce a trece años, llamada Elena
Barraza a quien habían criado y estimaban con el afecto de padres,
a otra niña de la misma edad Dionisia Yáñez, a la joven Agapita Ba
rraza esposa del ciudadano Pablo Rodríguez, todas tres sobrinas de
\a expresada Da. Josefa y a Felipa Homero su criada de edad de diez
y seis. Del mismo sitio de donde se levantaron a las personas referi-
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das , se llevaron a Gerard a ~. esposa del c iu d adano Cruz Ra~ a , ~

a todos los hijos de este. ll a m ad os. Juan de edad de diez y e í a ñ:
Luisa de catorce, Victoriano de doce. T ibu rc ia de die? Pedro ch- och l.

L conarda de seis y una c riatura elE' dos días de n a ci d a . la quc' se ('11

contró muerta, escapándose mil a grosamente el expresado Cruz a quun
des nuda ro n en su totulidad CGII el Iin de darle muer te, llev ándose t a m 
bi én a Juan H errera de edad de cinco años hijo de Jo e M ar ía H ern
ra . Se ns ible m e era presenc ia r aquella esce na q ue no podía . e r m a
triste, pero mas sensible que nada . el no poderles impartir a aquello.
desgraciados el auxilio que dem andaba la humanidad y mis deben-

Entró la noche que se presen tó te neb ro sísim a y m uy lluvio a ; lo
indios la pasaron en el mism o punto en do nde los observamos al o cu
recer, ya la una de la ma ñ a na salió de e n t re ellos D a . Josefa Yaru-z
quien manifiesta que un ho m b re de razón la ta pó con una frazada
blanca. y preguntándole que si da ría con su casa la echó fuera a Id
ocho de la noche, después de que los in di os la hab ían despojado d e
todas sus vestiduras: a las t res ele la maña n a sa lió Ccrur d a . ' . t a m 
bié n desnuda completamen te .

Al sali r el sol del día 22 leva ntaron su campo los bárba ro. y pa o
a paso torr.aron por la orilla de es te lugar hacia e l Oj o d e Agua . ru m 
bo al j arte, haciendo alto a una legu a de aquí en el pu nto del Rincon
de la Canela, donde se pusiero n a almorz a r muy desp ac io : allí m at a 
ron a mi sirviente Teodoro C isne ros , le mataron siete bueye: a D.
Juan Antonio Enríquez. veintiocho reses grandes a mi. y del punto
referido al de la Boquilla del M uerto destrozaron co m o catorce mil
borregas de mi propiedad , rn atá ndo m e cerca de c ua tro mil de la que
fue imposible aprovechar nada.

Debo también hacer presente q ue lo. repetidos indio. di ero n muerte
en el rancho de la Gallega a L ui s C a rrera. Serapio Río y Pi oq ui n to
Chico, robándose mas de set ent a best ias mulares v caballare. de D .
Avelino Barraza y otras de algunos pobres, dejando sembrado el ca
mino de los ranchos a esta ca becera de multitud d e reses v caballada
muerta .

e r ía cansa r la a tencio n de V. S. si por mcnor iza ra lus 111a. 0<- ¡ 

rrenci as habidas los d ías 21 ~ 2:2 del corrien te por lo b árbaros . y me
basta decir : qu e nuestra situación es la mas compro m etida ; de m o
mento agu a rd a mos ser sac rificados por los salvajes en nuestro: propio'>
hogares: :- la vista d e este luua r y sus habitantes t'S h::: el m ás tr i-u
cu ad ro. La terrible enferm edad de fiebre que hace meses te nern os 0-
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bre nosotros, la inclemente m ano de los indios, y una miseria extre
mada han ve n ido a consum a r la obra de nuestra ruina, de manera
que todo es lágrimas y no pod rá nadie presenciar esto sin conmover
se. Al Exm o . Sr. gobcrnador apelo por el conducto de V.S. para quc
se sirva aplicar a tanto mal el remedio que crea conveniente, supli
cando a V .S . eleve lo expuesto al superior conocimiento de S.E. y que
admita las seguridades de m i atención y aprecio".

Dios y libertad. -Minera l de Indé, Octubre 28 de 1848.-Manuel
Pereyra.-Sr . secretario del Despacho del supremo gobierno de este
Estado de

(El Registro 0ficial. - Periódico del Gobierno del Estado de Du
rango. - Tomo 80. -Domingo 5 de Noviembre de 1848. -Núm. 703).

ANTE LA DESESPERANTE SITUAC ION DE DIECISEIS AÑOS DE LUCHA
SIN G ARANTI AS DE LA VID A NI DE LO S INTERESES LOS HACENDADOS

DE TORREON. LA ZARCA Y SAN IGNACIO OFRECEN APORTAH
ELEME NT OS PAHA UNA LUCHA DECISIVA QUE ACABE CON EL SALVAJE

" E xrno. Sr. Los que suscriben dueños de la hacienda de San Igna
cío y representantes de la de la Za rca yel Torreón, a V.E. con el debi
do respeto expone: que por las comunicaciones oficiales dirigidas al
Sr . Comandante en esta frontera, D. Francisco Narvoria, han visto
que el Exmo. Sr. gobernador de Chihuahua D. Angel Trías, con el
celo que le es característ ico , ha manifestado oficialmente al Sr. co
mandante general de este Estado con datos bastante ciertos, que en
la laguna de Jaco hay una n umerosa reunión de comanches con bas
tante robo de las haciendas de este y otros Estados; así como un gran
número de cautivos, y que deben permanecer en el referido punto,
hasta el mes de Abril en q ue re p uest as algún tanto las bestias de su
inmenso robo puedan dirigi rse a sus aduares.

Diez y seis años de continuos padecimientos, la pérdida de la ma
yor parte de nuestros intereses, multitud de víctimas sacrificadas, un
gran número de cautivos, cuya salvación depende de nosotros mis
mos, y sobre todo, la apatía e indiferencia con que siempre se han
visto las depredaciones e infamias de los bárbaros, por nuestros pasa
dos gobiernos, mueven hoy a los exponentes a dirigirse a V.E.; hoy.
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Exmo. Sr. que se ven las medidas salvadoras de nuestro. actuales gll 
bernantes: hoy que se encuentra es esta frontera. un jefe digno y va
liente, hoy que existe un comandante general decidido a acrificar: L

por los intereses del Estado de su mando: hov en fin. que abochorna 
do con nuestros infaustos SUCl',OS verno con harto sentimiento lo. que
suscribimos, nuestros males: envidiamos la felicidad. la tranquili 
dad que reina aliado opue. to de nuestra línea. Como mexicano. de
seamo que nuestra patria de. graciada, salga del estado en que se l 'JI

cuent ra. y sea admitida y re. petada de nuestro colo al vecino: para
esto Exrno , Sr. creemos neceoario ante todo destruir a un enemigo qu
asola a estos países diuno de mejor suerte. un enemigo ... salvaje qut'
no tiene dominados. ¿Cómo podremos ser grandes y podero. o. ant«
lar; naciones extranjeras, si no podernos dest ru ir un enem igo tan in ig 
nificante, en cualesquiera nación civilizada? ¡ Iosotro tendremo icm 
pre el orgullo de haber sido 10:-. primeros hoy que hay una buena opor
tunidad de haber prestado cuanto podemos para la destrucc-ion de-l
salvaje. Mil se hayan arranchados en Jaco: quiniento: hombre. de tro
pa. con un buen jefe, bastan para acabar con ellos. destruir SIL fami 
lias y rancherías, quitarles el robo y principalmente libertar a tanto
infeliz mexicano que gimen , u cautiverio, Los quc- suscriben. no ob. 
tante el estado de miseria que guardan est as haciendas asolada: por
los bárbaros. están dispuestos a dar para la campaña treinta caballo
de donativo)' treinta mas con el mismo objeto que. t.' le: devolv eran
concluida esta. Además están dispuestos a contribuir con n-se . serm
llas y demás que a juicio de est e r. comandante pue-dun m i ni: t ru r
para la expedición. Invitan también con est a mi ' lil a fecha a toclu \(
hacendado y personas pudientes de e: te Estado. por medio de lo. _re
jefes de partido para que contribuy an por. II parte con cuanto PUL' 

dan y secunden esta exposición, y esperan conseguirlo satisfactoria
mente.

La sección puesta al mando del Sr. comandante general u de ti
r. comandante D. Francisco : "a n o n a . dará los mas brillante re ul 

tados. Los que suscribimos. olicitan esta expedici ón. entendido clt
que erá dirigida por e te Sr. . .arvonu. () por el actual Sr. comandan
te general del Estado. que con tanta actividad y celo ha tomado nue t r.i
dt.'fensa.

El Sr. D. Francisco Narvoua ha manifestado a lo. exponentes po
clcr disponer ele doscient o .... cincuenta hombres: ciento cincuenta puc
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den alistarse de los auxiliares d e Cuencamé, Oro, Bocas veste pueblo
y ci en hombres de la secció n d el Sr. Franco componen los quinientos
que se necesitan para la exped ic i ón . No tema V.E. dejar si n recurso
a estos pueblos; amagados los indios en sus posiciones, ellos mismos
acudirán presurosos a defender sus familias y podrán ser atacados en
partidas parciales, al reti rarse co n robo . El Estado de Chihuahua ha
rá ta mbién por S il partc un esfuerzo , y no dudamos qlle podrá POl1L;"

doscientos hombres en campaña que unidos a la sección de este Esta 
do hará mas segu ro e l triunfo ; nuestra sa lvac ió n depende tal vez de
es te es fue rzo, el podrá librarnos de muchos males, con él podremos
hacer ver a la nación , que no ca recem os de patriotismo cuando encon
tramos dignos bizarros y va lien tes militares, a quienes poder confiar
como al Sr. Narvona , una c lIlp resa de esta natur ah-zu .

Diez días se necesitan para la expedición, desde este punto hasta
la laguna de Jaco, en otros di ez podría la sección reconocer y destro
za r a la indiada, de modo que co n los días de regreso es un mes el
necesario para asegurar es te golpe . Un mes de anticipo a toda la fuer
za d e los haberes que les co rrespond a n y un par de esmerile." a mas
d e las piezas que tiene esta secc ión, son los recursos necesarios . Con
los sesen ta caballos de nue-stro donativo se alistará este escuadrón V

adem ás los que suscriben SI' com prorncte n, a poner las compa ñías auxi
liares d e Bocas y Ccrrouord o , dúndo les los auxilios necesarios: de mo
do 'lUC nada gravosa ser á a e-se gobierno la expedic-i ón . pues no du 
dan los exponente.... qut.' a S il invitación se prcstur ún gllstos todos
los hacendados y pcrsonux 11IIdient(·s del Estado, por lo tanto .

A V" E . s u pi icum os SI' si rv a a cceder a est a ex posici ón. pues conxi 
d erumos conve n ie n te a los i nu-rescs d el Estado, principal m óvil d e la
m archa q ue ha observado el digno gob ie r no de V" F . con u n crn p r-ño
y actividad que inmort ul izur.in en estos pll chlo,; los nombres (h' SI l ';

goberna n tes.

Cerrogo rd o , Diciemb re 2fi de 18 ·1 H.- E XilIO . Sr. Cirilo J. ele Elor
du y . - Ped ro de Alvcar .-- Vi cente Pa ncorbo .."

(C olecc ió n !-:()();\II 1)( 1 ( ; [11-: HII,\ )
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LA POTE. 'T E ACClüN FI!'\A¡ 'CIEHA. I~DUSTR I ¡\ L y ACRI COLA D E D O .
JllA . ' " FLORES Y EL AMPLI O APO YO Y C RA .. O PO HTUl\: I D A D QL' E DI O
PARA LA FORMACIOl\: DEL FL'ERTE ;-":UCLEO DE ACRI C CLTO RES QCF

CC L T I V A RO N LAS TIERR AS DE SA~ FER~ANDO, RIO ARRIBA y
AB RIERO l\: A LA PROD UC C I O , . LA E;-":OR ~f E EXTE. 'SI O. 1 DEL

TLAH L'ALI L O

Fue tradicional en el siglo p asad o la extraordinaria capacidad que
como gran Capitán de las Finanzas de la Agricultura y de la Indus
tria tuvo Don Juan Iepornuceno Flores en Durango y principalmen
te en la parte durangueña de la Laguna y en la zona agrícola ribere 
ña del J Tazas río arriba .

La industria textil de Peñón Blanco, la producción algodonera .
p rimero en los ranchos de San Fernando para arriba y después en el
Tlah ualilo , y las demás activ idades en el desarrollo de la ganadería .
de la industria minera y m e talúrgica y de otras empresas prósperas .
llevaron por cincuenta años o más el sello de la acción vigorosa de
este hombre extraordinario que fue ampliamente por una mujer tam 
bién de excepcional capacidad que co n el luchó alentándolo en su s
esfuerzos, su esposa doña María d e la Luz Quíjar y Alcalde, natura l
de San Miguel del Mezquital.

Don Juan N . Flores realizó el prodigio extraordinario d e poner a
flot e las empresas agrículas , industriales y ganaderas, q ue po r m ás
de un siglo trataron de hace r p róspera los tres grandes colonizador
de la parte lagunera d e D ura ngo : D on Juan José Vázquez Borrego .
D un Andrés Joseph de Vel asco y Restán y Don Juan Jo é Zambrano ,
que no obstante los grandes y nobles esfuerzos realizados , consumie 
ron sus vidas, sus acreedores sin co nsegu ir arribar al éxito buscado .

Es positivamente admirable como D on Juan. T. Fl ores , apoyado
por su e posa, con un patri m onio in icia l de tres mil pes os del h a ber
hereditario de la señora, pu do en el lapso de tiempo d e 1 28 a 1 3ti
esta r en condiciones de hace rse cargo del pago inmediato de u na fuert e
su m a en efec t ivo y de la solventación d e cerca de trescientos mil peso
de los concursos de quiebra acumul ados que él liquidó y desbrozó to
talmente el campo para pone r en pie de próspera producción agríco 
la, industrial y ganadera negocios que por más de un siglo e habían
debatido en la dura situación de una bancarrota permanente que ha
bía debatido en la dura situación de una bancarrota permanente qu e
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había hundido en el fr acaso a tres generac jones de formidables
luchadores.

En la zona de Avil és, La Goma, La Loma v los demás ranchos
ribereños río arriba , logró el señor Flores pr ósperos cultivos de algo
dón durante los veinte años que precedieron a la construcción de las
grandes obras de irrigación q ue hace cien años abrieron las tierra'> de
la Laguna a la producción al godonera.

Fue el éxito del esfuerzo agrícola y de la industria textil de este
prócer durangueño lo que sirvió sin duda de inspiración a los dos gran
des precursores de la producción de algodón en grande Zuloaga y Ji
ménez, para emprender la formidable tarea que dio origen al mara
villoso p rod igio de la Laguna .

y fue Don Juan N. F lores quien a través de una serie intermina
bl e de luchas y pasando mil vicisit udes dio nacimiento con la aporta
ción d e sus ti erras del Tlahualilo y con su impulso personal a esa for
midable organización que co nvi rt ió el más inhóspito de los desiertos
en ese valioso sistema hidráulico industrial del Tlahualilo . Esta últi
ma empresa la emprendió d espués de cincuenta años de incansable
esfuerzo, y ya casi en vísperas de entregar Sil alma al Creador, impri
mió a esa negociación extraordinaria los lineamientos de su acción
vigorosa .

Durante la vida entera de su actividad las empresas del señor Fia
res fu eron consta nt emen te estorbadas en su feliz desarrollo por todo
género de con tra tie m pos . Los d isturb ios políticos, las luchas intesti
nas del país, unas veces la acción mi sma d e gobernantes incompren
sivos , ot ras veces la voracidad fiscal v en las más de las ocasiones la
maldad y la codicia de gentes fu era d~ la ley originaron fuertes pérdi
das, causaron daños y destrucción y tuvieron a aquel hombre de lu
cha en constante actitud de guard ia y de defensa para seguir adelan
te en sus empeños const ruct ivos.

La necesidad de un apoyo sie m pre buscado y raras veces encon
trado lo condujo inclusive hast a el punto de incurrir en errores de ca
rácter político que pagó m uy caro y que sie m pre rectificó ante la evi 
dencia de la realidad .

Se insertan documentos relacionados con la acción fructífera de
este esforzado luchador y ent re ellos un testamento que permite cap
tar la solidez de principios cristianos de este gran lagunero, la limpia
ejecutoria de su vida como hombre de empresa, la entereza con que
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afrontó los graves problemas de su vida y la generosidad con que di s
puso del fruto de su obra .

TESTAMENTO Y CODICILO OT O RG AD O POR DON JUAN '. FLORE.

"A los m á rgenes d e cuatro fojas estampillas de a cincuenta centa
vos cada u na debidam en te canceladas. - Un sello que dice: -Segunda
C lase.-Para el bienio de mil ochocientos sesenta y dos y sesenta y
tres v--vCuatro reales.-Ha b ilit a d o para los a ños de 1866 y 1867 .-El
Prefecto Superior Político .- Juan de Dios Palacio.-Rúbrica.-El Ad
mor. Pral. de Rentas.-Jorge M . Palacio.-Rúbrica.-Otro sello q ue
dice .-Admon. P ral. de Rentas. - D ura n go .- E n el Nombre de Dios
Todopoderoso, uno en ecencia y trino es personas . Yo Juan Neporn u
ceno Flores natural de esta Capital y recidente en la actualidad en
ella , hijo legítimo y de legítim o m a t r imo nio de mi finad o r. padre
Dn. José Leonardo Flores natural d e C oahuila y de mi finada Sra .
Madre Da. Ma , de la Luz Alcalde natural de esta Ciudad. h all ánd o
me con regular salud de que doy a Dios nuestro Señor las debidas g ra
cias en mi entero juicio y cabal m e m oria , creyendo como firm emente
creo todos los mi sterios de nues t ra Sa n ta fé Católica Apostólica Ho
mana en cuya fé y creencia q uie ro y protesto vivir y m orir, c. perand o
en la d ivina misericordia m e perdonará m is culpas y pecados por la
intercesión de Ma . Santísima nuestra Señora a cuyo patrocinio me aco jo
para que con el Santo Angel d e mi guarda, Santo de mi nombre y
demás Santos de mi devoción m e amparen y Iavorescun en el t ra nce
de mi muerte; y bajo tan sagrad os auspicios otorgo mi testamento e n
la forma siguiente: Primeramente encom ie nd o mi alma a Dios q ue
la crió de la nada y mi cuerpo a la tierra de que fue formado. al q ue
se le dará siendo cadáver se pult u ra eclesiástica según las instrucc io 
nes que deje hechas a mis Albaceas. - 2a. - A las mandas Iorsosas se
les dará lo acostumbrado. p aganclosela de un peso a los fonclos de ed u
cación pública.-3a.-Deelaro se r casado con la Se ñora Da . Ma , de
la Luz Quijar y Alcalde natural ele San ~1iguel del Mequital, ele qu ien
tengo por sucesión a Da. M a . d e la Luz. a Dn. Ju an Francisco . Dn .
Juan Fernando, Da. Ma . de los Angeles. On. Juan Nepornuceno y D a .
Rosa de Jesús todos Flores y Qui jar .-4a .-Deciaro que a u nq ue te
nía cau d a l antes de casar me . es te se perd ió e n la ho rro ro-,u . cea del
año de mil ochocientos veint iocho esta ndo yo en las Hacienda, del C o n-
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dado del Alama; y asi es que lo que actualme n te poceo es adquirido
durante mi m a t rim on io con la referida Sra. Da. Ma . de la Luz Qui
jar, a quien por consigu ien te le corresponde la mitad, como ganan
cias; y además tiene derecho a tres mil pesos que poco más o menos
importó su herenci a paterna y materna; y aunque estoy entendido que
aquella ascendió a más, lo cierto es que yo recibi dicha suma de tres
mil pesos en muebles, inclusa una huerta cituada en San Miguel del
Mezquital.-Sa.-Por cuanto a que mi hija Rosa de Jesús se halla en
la menor edad le nombro de tutor o curad or de su persona y bienes
al Sr. Lic. Dn. Tomas Chavez a quien por la co nfi an za que me mere
ce relevo de fianzas; y pido al Sr. Juez ante quien se presentare testi
monio de esta claúsula aprueve este nombram ien to y le dicierna el
cargo en legal forma . Por renuncia, ausenci a a muerte del Sr. Lic.
Chavez le confiero a m i hijo Dn. Juan Fra ncisco Flores el mismo en
cargo de tuto y curador de la persona y bienes de mi citada hija Da.
Rosa de Jesús Flores.-6a.-Declaro por p arte d e este mi tes tamento
una memoria que comenzará con estas palabras. El Padre Eterno, los
Dulces Nombres de Jesús Ma. y José, San Juan Nepomuceno, San Ce
rónimo, San Agustín, San Rafael, San Miguel, San F ranci sco de Asis,
San Francisco de Paula, San Antonio, Nuestro amo Jesús Nazareno
y Nuestra Sra. del Refugio me amparen y favoresca n en la vida yen
la muerte.-Mando que a todo lo que en ella deje ordenado, Firmado
de mi puño y letra o de la persona que en ella misma elija; se le dé
el mas esacto cu m p limiento o que variare algunas de mis disposicio
nes , ya sea en la memoria o reformando alguna cláusula de este Tes
tamento, se tendrán por rebocadas; cstandose a mi última d ísposic íón:
pues asi es mi voluntad.-7a . - Si no pudiere arreglar lo conveniente
a mis deseos en mi memoria testamentaria, faculto ampliamente a mi
esposa Da. Ma. de la Luz Quijar, pa, que separe el quinto del cuerpo
de mis bienes, y con su importe mejore a alguno, o al gunos de mis
hijos que se distingan como mas obedientes y amartelado a sus pa
dres, y mas sumiso a sus consejos , sin perjuicio de destinar algunas
cantidades a limosn as; yen este caso la resolución se rá exclusivamen
te suya y enteramente libre; e nc a rga n dole la can tidad es peci al mente
para los pobres jornaleros menesterosos en las fincas de mi propiedad,
atendiendo también a los De pendientes leales y de cap acidad o mo
ralidad en el caso de rentar en parte o en el todo las citadas . Si por
alguna causa que no puede preverse mis esposa Da. Ma. de la L uz
Quijar no pudiere cumplir con lo dispuesto en es ta cláusu la , o pasare
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a segundos nupcias. de empeñar án estos nobles oficios mis hijo ~Ia

de la Luz, Juan Francisco y Juan Fernando Flores.-8a.-Ynstituyo
y nombro por mis unico y u n iv e rsa les herederos a mis hijo legítimo.
Da ~Ia. de la Luz. Dn. Juan Francisco. Dn. Juan Fernando. Du .
Ma. de los Angeles, Dn. Juan, epornuceno y Da. Rosa de Jesús todos
Flores y Quijar y los demás que pueda tener en lo subce: ivo , para lo
que asi sea lo hallan y hereden con la bendición de Dio ~ la
mia.-9a.- Declaro que no reconosco hijo alguno natural, de mane
ra que los bienes de que soy dueño son o serán del exclusivo dominio
de mi esposa por razon de \.!ananciales. y del ele mis hijo. lein t im o
por el justi titulo de herederos: ~ cualquier preterici ón que sobre l,l
particular pudiera ocurrir. ~e de"l'charú de plano conxirh-ra ndol » ((l,

mo un aborto de aluun amhi('in~o.-lOa.-1'ombro de Albaceas tl '

lamentarios Fidevcornisar ios v tendedores de todos mi. bieuc: a ru i, .
esposa Da. Ma , de la Luz Quijar en primer lugar. a mi hijo Dn. Juan
Francisco Flores en segundo lugar. a mi hijo Dn. Juan Fernando Fl o
r s en tercer lugar, a qu ie-nes les doy el más amplio y eficaz porlc-r
para que en fallecimiento se entren en la posesión y tenencia ele todo"
mis bienes. hagan su inventario y partición e. trajudicialmeute d n
tro del termino CJue la Ley sen ala o el mas que necesiten el qlle ele. de
ahora les prorrogo. Por el presente. revoco y anulo. cualquiera otro
Testamento que halla hecho lit, palabra, o por e crito ~ quiero y mando
que el presente se cumpla y ejecute como mi última deliberada volun
tad. Dura ngo Marzo de rnil o choc-icntos o-senta y .eis.-Juan. ' . Fl n
rl's. -RI·¡briea .-Un sello ljlW dice: Seuunda Clase.-Para el br-nio de
mil ochocientos sesenta \' dos v sesenta v tres. -Cuatro real
Habilitado para los años ¡le 1SGB >. 1 67 ..: El Perfecto upcrior Poli·
tico .-Juan de Dios Palaeio.-Rúbriea.-El Adrnon. Principal de
Rentas.- Jorge ~f. Palacio . - Rúbrica. -El padre eterno. los dulce
nombres de Jesús. í ar ía y Jo. é • S. j na n . .epornuccno, S . Cer ónirn o .
S. ;\[!l1stín. S. Rafael. S. ~I izuel. S . Francisco de Asi«. '. Franci el)
de Pa ula , S. Antonio .. 'ue. t ro Amo jc- ú. . .azareno , y . .uc tra.. r.i .
del Refugio me amparen y Iavo rcscan en la vicia yen la mucrtcv -
\1<"xi(:o Agosto 22 de 1870 . Fecha en que suscribi el adjunto cocli : l 

ho . Juan N. Flore's. -Rúbrica .-Cuatro est arnpil las por valor de o n 
ce pesos legalmente canceladas. e-e En la ciudad de M éxico a veint ido
de Agosto de mil ochocientos setenta. yo. j u a n epornuceno Flore. .
mayor de edad. casado. propietario. originario de la ciudad de Du
rango y vecino de esta Capital. declaro: que consigna mi ultima vo-
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yeso- Sa o- Siendo el test a m ento a q ue m e he referido nuncupativo.
este instrumento desti nado a modificarlo guarda la misma forma , asi
por preveni rlo la ley. como por no ser me posible otorgarlo ante un
Notario P úhlico por la brevedad co n que debe salir de esta C a p ita l,
por cuyo mot ivo quiero y deseo se tenga por firme y válido en tod as
sus partes. --J ua n N. Flores .-Rú brica" .

CESION DE LAS TII~ RHAS PARA LA FOHMACION D E LA CO MPAÑ IA
AGRI CO LA INDUSTHIAL DEL TLAH UALI LO

"En Av iléz, a los quince días del mes de Septiembre de mil
ochocientos ochenta y cinco, ante mi el Lic . Buenaventura Cinc únegui,
Escribano Público de la Nación y testigos q ue al fin se exp res ará n ,
compa recieron los Señores Don Juan Nepom uceno F lo res y Don
Angel Hernández y expusieron: que el primero en su propia representa
ci ón y el segu ndo co mo socio Admin istrador de la Compañía Agrícola
del Tlahualilo Li m itad a . cuya represen tación acredita con el docu
mento que p resen ta, el que doy fé tener a la v ista , y del que se
deja al fin la correspondiente razón, han convenido en celebrar e l con
trato que consta en las siguientes cláusulas . PRIME RA. F lo res ve nde a
la Compañía en sus terrenos del Tlahualilo, VE INT IC INC O SITIOS de ga
nado mayor que el comprador tendrá derecho a escoje r, tomándolos
en 1111a sola parte sin interrupción entre ellos y procurando que Sil pe
rím etro sea cl de una figura regular. SEGUNDA. E l preci o de cada si
tio será el ele DOS MIL PESOS FUEIHES. libres de todo im puesto ó pen
sión , pagaderos a los diez años ele plazo, co n t ados desd e el momento
en que la obra del acueducto por donde se r ie gu en llegue a los refer i
dos veinticinco sitios y la expresada Compañía Agrícola se obliga a
pagar al Sr. Flores un interés de seis por ciento anual desde el d ía en
que comience a correr el plazo mencionado sobre el valor de los di
chos veinticinco sitios . El interés se pagará por semestres ve ncidos.
T EI\CEI\A . La citada Compañía tendrá derecho , sin perjuicio de la Ha
cienda de San Fernando, a saca r de la p resa del mism o nombre un
tajo a toma de agua de di ez metros de ancho ó mas si fuera necesario
a la profundidad o nivel de las que actualmen te ti ene e n uso la refer i
da Hacienda. construyendo las compuertas de p ied ra, mezcla y fie
rro . destinándose exclusivamente este ac ue d ucto para rega r los vei n
t iciuco sitios a que se refiere la anterior co n solo , la excepción de la
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luntad el testamento uuncupat ivo que hice en nueve de [ayo de mil
ochocientos sesenta y seis. el cual ratifico en todas sus partes. no obs
tante la modificación que puede sufrir en el sentido y manera a que
puedan dar margen las siguientes cláusulas que han de ser tenidas y
considerarse. formando unida. un codicilio solemne. que es en efecto
el que redacto, haciendo uso de la facul tad que para hacerlo confiere
la ley a los testadores.-la.-Jlabiendo hecho en favor de mi esposa
Oña. Ma , de la Luz Quijar. el nomhramiento de primera Albacea
y tenedora de mis bienes. lo ratifico sin vacilación y con plena volun
tad, dejando a su albedrío el que mis hijos Juan Francisco y Juan
Fernando, que tengo designados para desempeñar en segundo y tercer
lugar ese cargo, sean investidos de él o removidos, eligiendo en este
caso la persona o personas que hayan de sustituirlos, para cuyo acto
le confiero el poder que fuere necesario "in reservación de ningun
genero.-2a.-Habiendo hecho el nombramiento de tutores y cura
dores para aquellos de mis hijos que están aun en la menor de edad,
dejo la confirmación de él o su revocación a la simple voluntad
de la referida mi esposa. concedi éndole la facultad de que pueda
nombrar otros, si asi le parece. recomendándole eficazmente egerza
la tutela y curatela legítima que le pertenece segun la ley. toda vez
que sea compatible con sus deberes de albacea.-3a.-Habiendo mis
hijos Juan Francisco y Juan Fernando, administrado con mi consen
timiento, varios de mis intereses. con celo y eficacia laudables, han
tenido oportunidad de disponer para sus atenciones personales de
diversas cantidades, por cuya motivo les recomiendo, yen caso nece
sario les prevengo, las anoten en lo inventarios que e formen de mis
bienes, y especialmente al tiempo de la partición de ellos; a fin d
que se traigan a colocación d e su legitima y quede sin menoscaho la
de sus hermanos y coherederos. por ser de estricta justicia, que a: í las
sumas que han invertido en su provecho como las que inviertan en
lo sucesivo se deduzcan de la parte que ha de corresponderles por causa
de los bienes que a todos ellos les dejo. -4a. -Pudiendo ocurrirrne
hacer a mi ultima voluntad algunas alteraciones, fuera de las previstas
en las cláusulas anteriores, he suplicado al Escribano que va a autorizar
la cubierta que contiene este documento, me rubrique tres pliegos
del sello tercero, a fin de que las disposiciones que aparezcan consig
nados en ellos de mi propio puño y letra, sean observadas fiel y
cumplidamente por mi albacea o albaceas en todo aquello que no se
opongan a la naturaleza de este codicilo y al precepto de las le-
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cl áusula duodécima, y en la inteligencia que dicha Compañía solo dis
pondrá del agua que recojida en la repetida presa sobre a juicio del
dueño arrendatario o Administrador de San Fernando, atendidos que
sean los riegos que necesitan sus labores actuales y los que necesitan
las nuevas labores que en lo fu turo pueda abrir en terrenos de la mis
ma . La Compañía respetará el contrato que el Sr. Flores tiene cele
brado co n el Municipio de L erdo , por el que éste disfrutará de cierta
cantidad de a gu a d e la presa de Sa n Fernando. CUARTA . En caso de
ve n ta de las Haciendas de San J ua n de Casta , Avilez, San Carlos y
San Fernando, la Compañía tendrá el derecho del tanto . QUINTA. Co
m o gara n tí a del precio de los vein t ici nco sit ios de tierra de que se tra
ta , la Compañía hipoteca los dichos sitios. mas los acueductos y de
más obras de valor que sean hechas por la misma . SEXTA. Sin perjui
cio d e la Hacienda de San Fernando ni de sus frutos, el Sr. Flores ce
d e a la Compa ñ ía. sin ex t ipendio a lg uno, el terreno de su propiedad
que ocupe co n el acued uc to , y d e la misma manera cede el material
que perteneciéndole ocupe. corno pi edra, cal y demás objetos necesa
rios para obras de m am poste ría e n el acueducto. SEPTIMA . El Sr. Flo
res se obliga co n la C o m pa ñ ía a no permitir que se haga ni a hacer
de su cuenta e n la mencionad a presa de San Fernando otra toma de
agua que regando terrenos q ue no sea n de los de la Hacienda del mis
mo nombre , perju dique a la que se refie re este contrato, y recomen
dará a los arrendatarios de Avilez, Sa n Carlos y San Juan de Casta ,
no ve nd a n ni desperdici en el agua q ue no necesiten . OCTAVA . No re
sultándole co m p rom iso, el Sr. Flores ayud a rá a la Compañía como
socio, en todo aquell o que le sea posib le, a fin de lograr la realiza
ción de la emp resa , objeto de este con tra to , siendo evidente su since
rid ad y buena volu ntad. La Com p añ ía solo será libre para rescindir
este co ntrato, antes de que comience a cultivar los terrenos a que
el m ismo se refiere , el Sr. F lores también será libre para rescindirlo
si a los diez y seis meses de h aber vencido o allanado la Compañía to
dos los impedimentos que se le presenten para la empresa no hubiere
hecho la mitad del largo que debe tener el tajo. En uno y otro caso,
las obras q ue la citada C o m p a ñ ía haya hecho en terrenos, de la pro
piedad del Sr. Flores . p asarán tambié n a ser de la propiedad de este
Sr . ; sin que por ello ten ga que ciar por indemnización cantidad algu
na. DECIMA. L a Compa ñ ía se obliga a reparar y dejar en buen estado
la presa d e San Fernando , siendo esta operación previa a la apertura
del acueducto, y para ello te ndrá derecho a usar de los materiales ne-
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cesarlos que sean de la propiedad del Sr. Flores. UNDECIMA. Desde que
cumplidos los requisitos de la anterior la Compañía comience a hacer
uso del agua a que se refiere la cláusula tercera, los gastos de las repa
raciones que en la citada presa se haga, los pagarán por mitad la Com
pañía y la parte del Sr. Flores. haciéndose tales reparaciones bajo la
inmediata intervención de esta parte. Asimismo los gasto que se ha
gan en las obras que de común acuerdo se consideren necesarias para
la seguridad de la presa y los que se tengan que hacer en caso de des
trucción de ella, por avenida del río, cam bio de curso de éste o cual
quier otro motivo, también se pagarán por mitad y los trabajos se eje
cutarán bajo la inmediata dirección de la parte del Sr. Flores. Deo
DECIMA. Satisfechas las necesidades de las labores que se abran en los
VEIr\TIClNCO SITIOS que por este contrato vende el Sr. Flores, este Se
ñor tendrá derecho a aprovechar sin estipendio alguno del agua que
sobre, tomándola donde le convenga. DECIMA TERCEHA. El Sr. Flores, en
el término de un mes, contado desde que ésta se eleve a instrumento p ú
bltco , recabará de su esposa la Señora Do ñ a María de la Luz Quijar
de Flores. el consentimiento para este contrato. DECIMA C ARTA Fi 
jados que se-an, de acuerdo entre los contratantes. lo. límit del tt..
rreno que vende el Sr. Flores a la Compañía, se consignarán, para
seguridad de ésta. las medidas en escritura pública que firmarán lo .
otorgante..., a fin de que quede así bien determinada la propiedad.
que adquiere la citada Compañía. otorgándose entonces la escritura
de hipoteca que por la cláusula de este contrato se obliga la Compa
ñía a constituir a favor del Sr. Flores sobre los terreno: que adquie
re. - ()ECI~IIA QUINTA.-Todas las cuestiones que a consecuencia de
te contrato se originen con terceras personas, serán so tenidas por la
exclusiva cuenta de la Cornpañ ía , sin mas obligación ni responsabili 
dad. por parte del Sr. Flores. que la de facilitar los documentos que
tenga y en los que funde sus derechos, pues no se obliga a la evicci ón
y saneamiento. DECIMA SEXTA. -Para mayor claridad se extipula, que
en el caso de que la Compañía, vencidas las dificultades que para e 
ta empresa se le opongan. no lleve adelante las obras objeto de este con
trato, bien porque se rescinda conforme a la cláusula novena, o bien
por cualquiera otra causa, sin estipendio alguno, el Sr. Flores pasará
a ser dueño de los derechos que la citada haya adquirido a hacerla.
ya sea por concesión del Gobierno del Estado, conforme a las leyes
de aguas o ya por decisión judicial.-oEcl~lASEPTIMA.-Para los efec
tos de este contrato, se entenderá por Hacienda de San Fernando, el
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terreno comprendido dentro del sigu iente perímetro: de la mojonera
de Boca de Calabazas por todo el lindero de Santa Rosa y Hacienda
de Noé hasta el picacho de Acatitla en la Sierra de Mapirní, de este pi
cacho por sobre la cordillera de cerros q ue corre hasta el lugar en que
el tajo de Santa Margarita p asa por la falda del cerro de Raymundo
y de aquí por la ribera izquierda del río Nazas hasta la mojonera que
se ha tomado como punto de partida . El documento presentado por
el Sr. Hernández para acreditar su representación, es el testimonio
de una escritura de sociedad Agrícola, denominada "Compañía Agrí
cola del Tlahualilo Limitada" otorgada ante el suscrito Escribano, a
los vei ntiun días del mes de Agosto del corriente año, entre los Sres.
Juan Nepomuceno Flores, An gel Hernández, Francisco Alvarez y Pa
rra , Rafael Arozena, Feli pe Chavez , Leandro Urrutia, Carlos Bravo,
Valentí n Bustarnente, Herc ulano Sa rav ia, José Antonio Estens , Pe
d ro Navarro , T imoteo Bravo , Cayeta no Acosta, Eduardo Sobrino, Vi
ce nte Carreon, y Celestino Pe laez, la cual entre otras cláusula", con
tiene la siguien te : "OC T A VA : Se nombra socio Administrador al Sr.
Don An gel Hernández, quien llevará la firma social representará, ju
dicial y est rujud icia lmente, a la Compañía, y tendrá además de las
facultades legales, las siguien tes: SECUN D A . Contratar la compra de
los terrenos que han de explota rse y demás concesiones necesarias al
negocio, en los términos que juzgue conve nientes , hipotecando lo mis 
mo que se com pre con tod as las mejo ras que se hagan, para la seguri
dad del p recio y demás responsabilidades que la Compañía contraiga
en este contrato, quedando entendi d o q ue podrá firmar a nombre de
la C ompañía las escritu ras respectiv as". A la estabilidad de lo expuesto
obligan los otorga n tes sus b ienes presentes y futuros y los de las perso
nas que representan con sumisión especi al a los Tribunales que del
negocio conozcan par:l q ue se les com pela ejecutivamente a su cum
plimiento . Así lo dijeron y fimaron los com parecie ntes a quienes doy
fé conoce r, ser mayores de edad y con capacidad lega para obligarse,
veci nos, el Sr. Flores, de la Ciudad de Durango y el Sr. Hernández
de la de Lerdo, por ante los tes tigos Ciudadanos Nicolás Chacón y
Francisco Fernández H eres, mayores de ed ad , empleados particula
res veci nos. Doy fé. -Juan N. Flores. - Angel Hernández.-Nicolás
Chacón.-F ranco . Ferndz . Heres. -Buenventura Cincunegui. E. P.
N.- Rúbricas".
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EXPROPIACIO DE LAS HACIE, TDAS LAGU:-':ERAS DE DO.' J • ' A ¡ '.

FLORES Y DE LAS DE DON JUAN IG ACIO JIMENEZ,
DECRETADA El': 1863

"Legislatura del Estado.-EL e BE 'IGSO SILVA, Gobernador cons
titucional interino del Estado de Durango, a sus habitantes, sabed :
Que la Legislatura del mismo ha tenido a bien decretar lo siguiente.

Art , lo.-Se erigen en el partido de Mapimí dos nuevas munici
palidades, una con el nombre de Zaragoza y la otra con el de juárez .

Art. 2o.-La municipalidad de Zaragoza se formará de las hacien
das y ranchos siguientes: San Juan de Avilez, cabecera, San Fernan
do, San Carlos, San José de los Angeles, San Juan de Casta, San Jo e
de la Goma, el Ranchito, hacienda de la Loma y el Refugio.

Art. 30.-La municipalidad de Juárez se formará de las hacien
das y ranchos siguientes: Santa Rosa, cabecera, San Ignacio, Leoca
días, San Sebastían, Arenal, \' acas, Arcinas, Santa Cruz. Sacramen
to y Renoval.

Art. 40.-En las municipalidades que crea este decreto, el ayun
tamiento constará de cinco individuos, yen la cabecera de cada una
se establecerá un juez conciliador, que servirá por ahora el registro
civil, y un receptor de rentas.

Art. So.-Se expropia por causa de suilidad pública a las hacien
das de San Juan de Arvilez y Santa Rosa, de todos los edificios y sue
los de éstos que haya en ellas, con escepción en cada una, de la casa
principal. y de todas las oficinas y establecimientos necesarios para
los giros y labores de aquellas fincas. La indemnización prevenida por
la constitución se hará en el modo y términos que previene el Art.
11 de esta ley.

Art. 60. -Igualmente se Ir expropia de seiscientas varas de terre
no por cada rumbo que S" medirán desde un centro que des¡ me el
gobierno. Este terreno se dividirá en solares de a cuatrocientas va
ra" cuadradas cada uno, para los efectos que expresa el artículo 80 .

Art. lo.-La propiedad que ha de ocuparse conforme a los do
artículos anteriores, será valorizada por peritos que el gobierno y los
interesados nombren, pudiéndose nombrar de oficio por el mismo go
bi-rno si no lo hicieran requeridos aquellos.

Art. 80. -Así los edificios como los solares que han de ocuparse,
se venderán en subasta pública al mejor postor, tomándose por base
el avalúo que de ellos se hubiere hecho, y no admitiéndose la postura
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que no suba a las dos terceras partes del mismo avalúo. De ninguna
manera se permitirá la adquisición de esos objetos a las personas a
quienes se expropia de ellos.

Art. 90.-Por falta de compradores al contado, se adjudicarán las
fincas y solares por todo su valor a aquellos que por sus circunstancias
no pudieren hacer la exhibición de pronto, obligándose a pagar el ré
dito de un seis por ciento anual, y otorgando al efecto las escrituras
de hipoteca correspondientes.

Art. 100.-A nadie se permitirá adquirir más de una finca y has
ta cuatro solares.

Art. llo.-El producto de las ventas de que habla el Art. 80. se
destinará al pago de la indemnización que debe darse a los expropia
dos. La parte de ella que no pudiera cubrirse con dichos productos,
una vez liquidada, se satisfará a aquellos con las contribuciones di
rectas ordinarias que causen los giros mercantiles, establecimientos
industriales, fincas rústicas y urbanas de que fueren dueños. No se
quitará a éstos el dominio y posesión de los edificios y terrenos expro
piados, sin la previa entrega del precio en que fueren avaluados. Al
efecto, se harán por ahora la mensura, avalúos y división de ellos, y
el gobierno exigirá de los postores en quienes fincaren los remates cons
tancias de haber satisfecho el valor de lo rematado, a las personas que
van a ser expropiadas, para mandarles entregar lo que remataron.
El terreno designado para calles, plazas y edificios públicos, y las fin
cas y solares de que habla el art. 90. sólo se ocuparán cuando puedan
pagarse con las contribuciones ya vencidas, de los actuales dueños.

Art. 120.-El ejecutivo reglamentará la presente ley.
El gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.
Victoria de Durango, Abril 13 de 1863.-Pedro José ülvera.-

diputado presidente.-Agustín Leyva , diputado secretario interino.
Eduardo Escárzega, diputado secretario.

y en cumplimiento de lo que se previene en el art , 12 de la ley
que antecede, he tenido a bien disponer lo siguíente:

Art. 10.-Las elecciones de ayuntamientos para la'> nueva'> muni
cipalidades de Zaragoza y ju árez, se harán popularmente el Domin
go 31 de Mayo próximo venidero con arreglo a la ley del Estado de
7 de Febrero de 1861; para ello, los respectivos jueces de paz de Avi
lés y Santa Rosa, harán ocho días antes de la división en secciones,
nombramiento de empadronadores, repartidores de boletos y presi
dentes provisionales de las mesas. Los espedientes de las secciones se
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remitirán al ayuntamiento de la cabecera de Mapirni, quien hará la
regulación de votos, el Domingo 7 de Junio. Los electos tomarán po
sesión inmediatamente, haciendo ante el Juez de paz respectivo, la
protesta de ley.

Art. 20. -El jefe Político del Partido de Mapim í propondrá in 
mediatamente al Supremo Tribunal de Justicia las ternas respectiva,
para el nombramiento de jueces conciliadores de las municipalidades
de Zaragoza y Juárez.

Art. 3o.-El mismo funcionario. por sí o por persona de su con 
fianza. hará un reconocimiento de todas las Fincas y edificio que e n
virtud del Art. 50. de la ley debe ocuparse, y advertirá a sus actuale
dueños que los deben conservar en el estado que hoy tienen. sin po 
derlos derrivar , ni arrojar de ellos a las personas qUE: los ocupan .

Art. 40 .-El Gobierno comisionará persona que designe el centro
y mida la extensión de los terrenos que deben ocuparse conforme a l
Art. 60. de la ley qe antecede. en los que señalará los solares de a 400
varas cuadradas que contengan. distribuyéndolos en manzanas. y de
jando entre éstas el espacio necesario para las calles y para una plaza .
Alguna de las manzanas que den frente a ésta. quedará designada para
fincar la casa municipal, escuela y cárcel. A los solares r tantes . e
dará numeración progresiva .

Art. 50.-Tomada razón ele lo s edificios y hecha la designaci ón
y medida de los terrenos ocupados el ciudadano jefe político de Map í
mí requerirá a los actuales dueños de ellos para que dentro de och o
días nombren perito avaluador , que juntamente con el nombrado por
el gobierno. haga el avalúo correspondiente. Si no hiciesen ese nom 
bramiento en el término eñalado , procederá solo el nombrado por
el gobierno. En caso de discordia entre los peritos, la decidirá un ter 
cero nombrado por el ayuntamiento de 1apimí.

Art. 60.-Concluídos que sea lo aval úos, se hará puhlicación de
ellos. yen los quince días siguientes a ést a en la cabecera del Partido
de Mapirni , se admitirán las posturas que se hicieren ante el adminis
trador de Rentas del mismo. El día en que se cumplieren los quince
mencionados, a las doce de él. se verificará el remate de los edificio
o solares a que hubiere habido postores, fincando en el que lo fuere
mejor, o en el anterior en tiempo de entre los iguales. Lo que quedare
sin rematar, seguirá publicándose, y habrá nuevos remate. en la for
ma dicha, cada quince días.

Art. ío.-Los individuos en quienes fincaren los remates. dentro
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de los nueve días siguientes, presentará constancia de haber entrega
do u ofrecido de presente a los expropiados, el precio de lo que rema
taron, en moneda corriente, y entonces se les expedirá el título de pro
piedad y se les pondrá en posesión de lo que compraron.

Art.Soe--Los edificios y solares que publicados en tres quincenas, no
hubieran sido rematados, se adjudicarán a censo de 6 por ciento anual,
prefiriéndose en las fincas a los actuales de ellas, y en los solares a
los primeros denunciantes; pero los adjudicatarios, no entrarán en po
sesión, hasta que el Estado haya hecho el pago a que lo obliga el art.
11 de la Ley. Los réditos por los censos de que habla este artículo,
serán arbitrio municipal de las nuevas poblaciones.

Art. 90.- Luego que se reciban por el gobierno los avalúos de la
propiedad que ha de ser ocupada, se pasarán a la administración ge
neral de rentas, la que abrirá una cuenta con el Estado a cada uno
de los dueños de Avilés y de Santa Rosa, en la que les acreditará el
valor de lo que respectivamente se les ha de ocupar; y les dcbitará
las contribuciones de que habla el art. 11 de la ley, mandando se les
expidan sus certificados de pago, y las partidas de que habla el art.
70. de este reglamento. Las cantidades así debitadas se aplicarán: lo.
Al pago del terreno designado para calles y plazas; 20. al del destina
do para edificios públicos; 30. al del alcances por remates en que la
postura no llegó a todo el avalúo, y 40. al de edificios o solares adju
dicados a censo. A medida que se vayan haciendo los pagos, tendrá
efecto la expropiación.

Art. lOo.-El administrador general de rentas propondrá a la ma
yor brevedad posible receptores en las cabeceras de las nuevas
municipalidades.

Art. llo.-Desde el día en que se instale el ayuntamiento respectivo
en cada una de dichas cabeceras, tomará ésta el nombre de Villa, sien
do el de Avilés, VILLA DEL ILUSTRE ZARAGOZA, Yel de Santa Rosa VILLA
JUAREZ.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi
do cumplimiento. Durango, Abril 16 de 1863.- Benigno Silva.- Fran
cisco G. Palacio.- Secretario".
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CO~CE. 10 .. DE SE:'-:DOS A~IPAHOS DE L A J STICIA H .IJI-.H\L t\ LU
SE.- ·ORES F LOR ES y J1~ IE. 'E Z . CO:'\TRA LA EXPROPIACIO. DE

US HAC IE:'\D AS DE LA LAGU. ·t\

HACIE, DA DE SANTA HOSA.- E n el oficio q ue a con tinuación in: ert a 
mo , se ve rá el término d el lit igio suscitado con ocasión de esta fica .

J uz ga d o d el ramo c iv il.- En el ocurso del C . lic . Ro drigo Dur án ,
a poderado d el C . Juan Ign ac io Jiménez, en que pide p rotecci ón ya) ·
paro de su h aciend a San ta H ova , ha pronunciado la sentencia <¡Ul ' a
la letra es como sigue:

" E n la ci udad d e Dura n go , a siete de Se p t ie m b re de mil ochocien 
tos sesenta y t res. Visto el ocurso del C. Rod r igo D ur án . rep re: ent a n
te legítimo d el C . J u a n Ignacio j irn énez, p id iendo amparo y protec 
c ión. porque a su ju icio la ley del Estado de 13 de Abril. rcglament d
da y publica d a e l 16 d el mismo del corriente año. en el peri ódico ofi
cial. bajo el n úmero 134 , por haber declarado se erija en el partid o
d e Map irn í una nueva m u n ic ip a li d ad con el nombre de "j uárez". for o
m á ndola d e la h aciend a de Santa Rosa y runchos anexos. pertenecientes
a l citado C . Ji m éncz . se h a dictado. sin la p revia indemnización 'lile
previene el artículo 27 de la co ris t it uci ón general de la Heplíblica de
5 de Febrero de 1 57 . Considerando: qlle por m ás que se ha C/II 'rido
cohonestar en el artículo 11 de dicha ley el pago de la iudcm nizuci on
de la hacienda exp ropiada e n los términos que lo dispuso el artícu lo
.'50. no e ha cumpl ido con el literal y bi en elaro sentido el ar t icu lo
const itucioria l ya citado . {JIIC estando po r el m ismo hecho violada Id
propiedad del C . [im éncz : el C. juez del ra m o criminal que conoce
de estos auto. por im ped im e n to legal del de lo civ il ~ de huc ierid u.
d ijo: que de con fo rm idad con lo di. puesto en el artículo 11 de la l e ~

orgánica de 26 d e 1 ovie m b re de lk61, decla ra: que la ju ti cia de 1,1

Unión mexicana ampa ra y protege al C. J u an Ig n ac io j im éncz en la
propiedad de su hacienda de Santa Rosa y' rancho. <¡lIl' le so n anexo. .
cuya ua ra nt ia Fue violada por el mencionado decreto (le 1.3 de Abril
último . Publ iquesc es ta sente-ncia en el per i ódico oficial y comunique l'
al gobie rno del Es tado, según St ' d isporu- e n el artículo 12 de la Il'Y
orgáni( a. Y por es te auto definit iva mc-ntc juzgando. a í In provev t ' .

Illalldo:- í i rmo , por unt o 1111 )) " : k .- Aniceto . ·C\Úrt'/ .- Fe\i p t'
\'illarrl'al.· En el mi mo dá enterado el C . Lic . Hodrigo I )uralll'. 11II 
"o : qllt' lo oye y supl ica se le mande co rn pulxa r te"tillloClio de 1.1 .mt c
riorclltl'ncia.- Durán .- Villarr<.'al.- En el mismo día enterado el C.



gefe superior de hacienda, lic . Juan Hernández y Marín , contestó que
lo oye .- Hernández.- Vi llar real" .

y tengo la honra de transcribirla a vd. para que se sirva mandarla
publicar en el periódico oficial del gobierno que dignamente redac
ta; protestándole a la vez mi alta consideración y particular aprecio.

Libertad y reforma. Durango, Setiembre 7 de 1863. - Aniceto
Nevárez .- C. redactor del periód ico oficial".

EJEMPLA R ACTITUD DE LAS AUTORIDADES DE LA EPOCA EN LA
CONCESION DEL AMPARO A Q UE SE REFIERE EL DOCUMENTO

ANT ERIO R
Y E L DE LA INTENT AD A FUNDACION DE LO QUE HOY

ES GO ME Z PALACIO

AVILES y SANTA ROSA. -EI arto 20. de la ley vigente de procedimien
tos de los tribunales de la federación, que da derecho de ocurrir a la
justicia federa l solici tando ampa ro y protección, a todo habitante de
la República que en su persona e intereses crea violadas las garantías
q ue le otorgan la Const it ución y sus leyes orgánicas, acaba de tener
aplicación en el Estado, con motivo del decreto expedido por la Le
gisla tura del mismo en 13 de Abr il del corriente año, reglamentado
por el gobierno y publicado en este periódico con el número 134 .

Ordena este decreto , se erija n en el Partido de Mapimí, dos nue
vas municipalidades con los nombres de Juárez y Zaragoza, forman
do la primera de la hacienda de Santa Rosa y ranchos anexos, de
q ue es dueño el C. Juan Ignacio Jiménez, y la segunda,de la hacien
d a de Avilés y sus anexas, pertenecientes al C. Juan N. Flores. Asi
mi smo ordena que, estos ciudadanos sean expropiados por causa de
utilidad pública de las fincas antedichas, con la indemnización
com peten te.

La intención del Congreso al dar esta disposición fue, como debe
supone rse , consultar al bienestar de los habitantes de aquellos luga
res, h aciéndolos entrar desde luego en el goce de mayor suma de ga 
rantías, bajo la salvaguardia de una autoridad mejor constituida y
ofreci énd oles la oportunidad de salir de su condición de proletarios,
pudiendo de allí mismo adquirir terrenos en propiedad y a poca cos
ta. Además, en esa disposición parecen asomar el deseo de establecer
un hecho que sirva de antecedente a la formación y adopción de una
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ley agraria, en virtud de la cual llegue la riqueza a estar menos acu
mulada en tales y cuales manos, merced a una distribución más equi
tativa de la propiedad territorial.

Pero sean cuales fueren la justicia y conveniencia en que descanse
el decreto que nos ocupa, y por más amplia que haya sido la indem
nización prometida a los dueños en él expropiados, no cabe duda en
que esa indemnización debió preceder al acto de la expropiación. o

esto fué precisamente lo que no se hizo.
La falta de este requisito indispensable dio motivo a que los ce.

Flores y Jiménez acudiesen cada cual por sí, a la autoridad judicial
pidiendo amparo y protección contra lo dispuesto en el decreto, fun
dando la demanda en que éste había sido dictado sin hacer efectiv a
la previa indemnización que exige en tales casos el art. 27 de la Cons
titución General de la República. El resultado de los dos juicios no
pudo ser más favorable a la intención de los actores y los fallos res
pectivos insertos en los números 57 y 61 de este periódico. la han da
do a conocer bastantemente al público.

Por él se verá, cuanta distancia media entre un poder arbitrario
que no tiene más correctivo que el temor de una rebelión producida por
el descontento, y una autoridad liberal e ilustrada. ejercida a nom
bre del pueblo, emanada de una base moral fija y estable como
un código fundamental, y que aun en el centro de su acción no esta
sustraida a la influencia de otro poder que puede constituirse su juez
para arreglar las diferencias suscitadas entre ellas y los súbdito.

El poder legislativo tuvo buena intención en nuestro caso. per
no ajustándose enteramente al tenor del artículo constitucional, se ex
puso a ver contrariada su acción por otro poder independiente que
falló en su contra y vino en apoyo de los expropiados, para hacer efec
tiva en ellos una garantía sagrada.

Hechos como este son al mismo tiempo una advertencia a los go
biernos y una lección saludable a los pueblos. - M. Ramírez Aparicio"

1 'FOR fE DE LA CONFISCACION DE LA FABRICA DE
PE - O BLANCO, Sl FRlDA POR 00. ' JUAN. 'o FLORE

"Fábrica de Guadalupe en el Peñón Blanco, Setiembre 12 de 1 64 .
El que suscribe nombrado interventor de esta Fábrica por la Gefatu
ra de hacienda del Estado de Durango, a causa de la traición a la pa-
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tria cometida por su dueño D. Juan N. Flores, Presidente del consejo
de gobierno impuesto a mano armada en la capital del Estado por
los franceses que lo han invadido se presentó en esta fecha el adminis
trador D. Estevan Aguirre y primer dependiente del escritorio, D. Ni
colás Chacón, para notificarles la confiscación de la Fábrica, su nom
bramiento de interventor, y la obligación consiguiente en que hallan
de entregar las llaves, exhibir las existencias, manifestar los bienes to
dos que fueren propiedad del confiscado, reconociendo ahora en el
gobierno constitucional del C. Benito Juárez, los mismos derechos que
tenía antes su amo, D. Juan Nepomuceno Flores. Los CC. Aguirre
y Chacón dijeron que siendo ignorantes, y estando sorprendidos con
la notificación anterior, no sabían que hacer, y suplicaban al ciuda
dano interventor les concediera un día de plazo para consultar y re
solver. El interventor les dijo, que podría concederles dos horas, siem
pre que lo tuviera a bien el ciudadano jefe de hacienda, que estaba
al llegar . Dicho señor cuando vino, se las negó, porque no era deco
roso conceder plazo de esta clase, porque esto importaría subalter
narse a un particular, el gefe superior de una oficina, que solo depen
de del supremo gobierno de la nación, sin necesidad de ocurrir como
lo pretendía el administrador, al juez de la municipalidad del Peñón
Blanco. Entonces los CC. Aguirre y Chacón, cuya resistencia protes
taban era un voto de consideración y gratitud a su amo D. Juan N.
Flores, se manifestaron deferentes a entregar la finca de que se trata,
sin perjuicio de tomar sobre continuar, o no, en ella como dependien
tes, la resolución que más les convenga. Esto dijeron y firmaron con
el interventor a las cincuenta )- dos fojas de este libro en memoria.
C . Lic. Benigno Márquez.- E. Aguirre.- Nicolás Chacón.- Es copia
del original".

"Fábrica de Guadalupe, Setiembre 18 de 1864.- Sr. D. Marcelino
Montoya.- Noria Pedrizeña .- Reservada.- Muy apreciable amigo: Soy
interventor de esta finca desde el día 12 del corriente; ha producido
para el gobierno cosa de dos mil pesos que se le han remitido en afec
tos; se han paralizado ya sus trabajos por falta de algodón; he recibi
do posteriormente el nombramiento de interventor de la Hacienda
de Avilés y anexas, para que uniendo sus frutos a los de esta, continúe
la producción en su mayor escala.

Tengo que ir dentro de uno, o dos días a esas haciendas, y escribo
al encargado de Avilés para que remita todo el algodón despepitado
que se pueda, lo mismo que el trigo, en el menor plazo posible.
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Necesito un agente laborioso e interesado en los triunfos de la causa,
que unido al administrador de aquellas haciendas, realice, mientras
yo voy, y aun después que me venga, ese proyecto que no es difícil,
y cuyas ventajas gigantescas para el desarrollo de nuestros principios,
V. calculará.

Me valgo de V. para el desempeño de esta comisión. Es V. el
agente: disfrutará de dos pesos diarios, desde el momento en que mar
che a su desempeño. Si se resuelve, lo faculto para que abra el pliego
cerrado que lleva Desiderio Sifuentes, para que se imponga. Lleva
dos sobres, pegando el segundo de los cuales, o no abriéndolo, si no
admite la comisión, me hará el favor de que el correo marche tan luego
a su destino.

Si le fuere a V. indispensable la compañía de D. Francisco Para
da, le daremos un peso diario, sin perjuicio de que tanto a él como
a V., los gratificará esta intervención, según la eficacia con que de
sempeñen el encargo, estando como estoy, suficientemente facultado
por la gefatura de hacienda.

Conviene, pues, que marche V. luego, para que a mi llegada se
encuentren ya muy adelantados todos los trabajos relativos a la comi
sión de estos efectos.

Esta carta le servirá a V. de credencial, para presentarse, solo,
o acompañado de D. Francisco Parada, al administrador de la ha
cienda de Avilés. Suyo afectísimo amigo y servidor que lo aprecia .
Benigno Márquez".

INFORME DEL INTERVENTOR DE LAS FABRICAS DE LA
HACIENDA DE AVILES Y ANEXAS

"Fábrica de Guadalupe, Setiembre 18 de l864.-Señor encarga
do de la hacienda de Avilés y anexas.- Muy señor mío: Desde el día
12 del corriente soy el interventor de esta fábrica por nombramiento
del supremo gobierno. Con fecha posterior lo soy también de la ha
cienda de Avilés y anexas, y para que ésta no interrumpa sus traba
jos, es indispensable que V. remita en el menor plazo posible el algo
dón despepitado que tengan en esas fincas. Si no lo hubiere, espero
que mande V. cosechar desde luego los plantíos que no sean de me
dieros, para que despepitado se remita a esta finca lo más pronto
posible.
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Respecto de las cosechas que da a medias la hacienda, pondrá V.
en conocimiento de los medieros; que la entreguen a V., como ha si
do la costumbre, la mitad correspondiente, quedando absolutamente
libres y espeditos para enagenar la otra mitad a quien les convenga.
En este sentido me ha dado el ciudadano geje de hacienda del Estado
de Durango sus instrucciones superiores, para que desde luego la cla
se trabajadora, comience a sentir los resultados benéficos de los triunfos
de la democracia sobre la ti ranía del imperio.

Me parece inútil advertir a V .: que los medieros no podrán hacer
uso de ese derecho, sino después que con la intervención de V. se ha
ya practicado la división de los productos, notificándoles desde lue
go, por los medios de costumbre, a los interesados de todas estas fin
cas este beneficio que les dispensa el supremo gobierno.

Confío, pues, en que de las existencias que haya en esas haciendas
de algodón despepitado, o del que se coseche próximamente, me man
dará V. cuanto antes el mayor número de carretas posible, arreglán
dose con los fleteros en los términos de costumbre; y si por las cir
cunstancias actuales, subiere un tanto el precio de los fletes, lo cual
es probable, lo faculto a V. p ara que se convenga con los conducto
res, esforzándose porque el gravámen sea lo menos que se pueda, pe
ro sin que le sirva a V. de obstáculo para hacer la remisión cuanto
antes .

Puede V. anticiparles sus fle tes, o parte de ellos, disponiendo de
las existencias que tengan esas fincas , o de sus valores, prefiriendo el
extremo más económico: pero de modo que ningún inconveniente sea
grande, tratándose de la remisión de los algodones, con cuy ') artículo
puede esta finca indemnizar a esa ventajosamente con las mantas que
le remitirá de las primeras q ue se fabriquen .

Un día, o dos, después de que reciba V. este correo, estaré yo en
esa finca parta violentar el desempeño de esta comisión, que no dudo
adelantará demasiado confiada a su eficacia, es obsequio del Supre
mo Gobierno que ha confiscado esas fincas, cuyos frutos debemos to
dos hacer fecundos en beneficio de la idea.

Espero que me contestará V. cuanto antes con el mismo correo,
Desiderio Sifuentes, para mi gobierno.

Necesito también que mande V. a esta fábrica algunas carletas
de trigo del que haya en cualquiera de esas fincas, en el mismo corto
plazo que los algodones de que hablo a V. en los párrafos anteriores.

Tal vez con el correo, o poco después, se presentará en esa hacien-
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da D. Marcelino Montoya, para ayudar a V. con su actividad conoci
da a efectuar cuanto antes la remisión de los efectos mencionado
, te hará V. favor de hospedarlo en la misma hacienda. y tratarlo con
las mayores consideraciones.

Si por alguna causa no le fuere a V. Posible pagar lo fletes. opa 
te de ellos. a los conductores con sus órdenes serán aquí satisfecho.
para el más violento despacho de los negocios de la intervención 1

favor de la guerra de independencia.
Creo haber dicho a V. todo lo necesario sobre este punto esp 

randa que V. supla lo que a mí se me olvide, y fuere indi pensab e
para el cumplimiento de la comision que le encargo.

Soy de V. afmo. S. S. Q. R. S. M .. Benigno Márquez.
Di por olvido, a este documento el carácter de carta particular

mereciendo el de un oficio: pero es urgente y se lo adv ierto para 1

gobierno.- Márquez
De la simple lectura de los documentos que se dejan tran crito

se puede apreciar que lo mismo bajo el régimen de la República. que
bajo el dominio del Imperio. era bien dura la lucha de lo grand
propietarios para defender la integridad de sus posesiones, principal
mente para el señor Flores. pues en cierta manera, como se verá en
la parte relativa, el señor Jiméncz no resintió tan graves lesiones n
sus bienes materiales, aunque SI sufrio el sojuzgamiento de parte de
los militares franceses que ocuparon con sus fuerzas la Hacienda de
Santa Rosa.

, 'aTA LeCTlJOSA DE LA EPOCA ca x : 10TIVO DEL FALLECI HE. 'TO
DEL CRAI PRECURSOR LAce. ' E RO DO 1 JUA '. FLORES

EL SR. D. JeA. ' x. FLORES

Pasó a mejor vida el día 2 del presente a las siete y treinta minute
de la mañana en su finca de campo San Juan de Avilés. Partido de
. lapimí de este Estado .

. furia el hombre de genio incansable y calculista, después de ha
bernos dejado establecida en la inmediaciones y al Sur de esta cir 
dad la primera ferrería que se estableció en el Estado: murió, pero
después de perpetuar su nombre por medio del establecimiento o fun
dación de las haciendas algodoneras de San Juan de Avilés, San Juan
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de Casta, San Fernando y San Carlos del Partido de Mapimí. Murió
el hombre que luchando contra todos los elementos y arriesgando su
vida a cada momento, supo convertir en fértiles y productivas las tie
rras que antes eran un desierto abrasador, guarida solo de las fieras
y atravesadas solamente por los indios bárbaros que, en su afán de
destruir, quitaban la existencia a todos los que se encontraban; supo
convertirlas en las cuatro fincas expresadas, en cuyas faenas ganan
el pan de cada día miles de familias que viven tranquilas, gozando
de los beneficios presentes.

Murió el hombre de las empresas atrevidas que concibió el gran
dioso proyecto de regar con el agua del río Nazas el abrasador desier
to del Bolsón de Mapimí.

Murió el Sr. Juan N. Flores, dejando un vacío difícil de llenar y
causando la mayor consternación en su apreciable familia que en es
tos momentos lloran tan sensible acontecimiento.

Nos asociamos a su justo y gran dolor, y hacemos fervientes y sin
ceros votos porque el Supremo Hacedor lo premie como merece, el
que fué útil a si mismo, a su familia, a sus amigos y también a la clase
proletaria de nuestra sociedad.-LA REDACCION".-Domingo 5 de
Dic. de 1886.

(Colección EDUARDO GUERRA)

LA OBRA VIGOROSA DE DON LEONARDO ZULOAGA A PARTIR DE LA
ADQUISICION y TRANSFORMACION DE LAS TIERRAS DE LA LAGUNA
QUE LE TOCO EN SUERTE DESARROLLAR HASTA EL FIN DE SUS OlAS

CON SUS GRANDES OBRAS DE IRRIGACION

Hasta la fecha en que adquirieron la propiedad de San Lorenzo
de la Laguna, los Señores Zuloaga y Jiménez, comenzó propiamente
la era agrícola de estas tierras, según podrá apreciarse en el transcur
so de esta obra, por los amplios datos que se refieren a su evolución
agrícola, en lo que hoyes exactamente la Comarca Lagunera.

En efecto, planeadas las primeras obras para aprovechamiento de
las aguas del Río Nazas, el señor don Juan Ignacio Jiménez principió
en 1849 la construcción de la Presa de Calabazas, derivando las aguas
del río, por su margen izquierda para irrigar las tierras comenzadas
a abrir al cultivo en Santa Rosa.
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Inmediatamente después, por la margen derech a , a mil seiscien
tos metros más abajo, dió principio a una ob ra semejante Don Leo
nardo Zuloaga, construyendo la presa vieja, para hacer después el ca
nal que llevara las agu as al Rancho de San Antonio de los lilagro ,
hoy El Coyote.

Apenas in iciados estos trabajos por los nuevos propietarios de San
Lorenzo de la L agu na, surgió el planteo de algunos problemas con
respecto a usos de las a gu as del N azas: en primer lugar entre los ad 
quirientes en común de la Hacienda: y luego entre ellos y el dueñ o
de la Hacienda de San Juan d e Casta , señor Don Juan . epom uceno
Flores. Para zanjar los diversos aspectos de sus problemas, trajeron
primero a solución el concerniente al señor Flores, con el que cele
braron un convenio, el cual fu e concertado en los términos siguiente :

FI]ACIO DE LIMITES Y USOS DE AGUA, DE LAS HACIE. 'DA
COLINDA, 'T ES, SA LO RENZO DE LA LAGU. A y SAl ' JUA. · DE CASTA

"En la Villa de Viesca, a primero de Marzo de mil ochocientos
cincuenta y dos Ante m i, Francisco de la Fuente. Juez Primero de la
misma, los testigos instrumentales que al fin se mencionan a más d e
los d e mi asistencia con quienes autúo a falta de Escribano Público
que no lo hay en el térm ino del Derecho, comparecencia en sus pro
pias personas que doy fé conozco , los señores Don Juan 1 epomuceno
Flores, Don L eo nardo Z uloaga y Don Juan Ignacio Jiménez, el pri
mero dueño de la Hacienda de San Juan de Casta, y los otros dos due
ños igualmente de la Haciend a de San Lorenzo de la Laguna. y dije
ron: que por corta r las d iferenci as que han tenido con motivo a su .
linderos por la pa r te d el Río Nazas en donde desemboca, en atenció n
a que el primero pretende que su pertenencia alcance al paso que hoy
llaman de Figueroa y de aquí al pi cacho más alto de la sierra de Ma
pimí que da vista al plan de Acatita; y los dos últimos p retenden tam
bién que su lindero sea por la orilla de la sie rra corrida que viene d e
hacia el río Aguanaval , q ue pasa por dicho rí o azas y prosigue sin
descontinu arse al Presidio de Mapirn í como a n teriorme n te se llama
ba: fundándose uno y ot ros en sus títulos posteriores que mutuamen
te se han p resentado en lo privado: han co nvenido de su libre y ex
pontánea voluntad establecer una línea recta perdurable para siem
pre a que e n todo evento estarán sujetos, q ue pongan término a las
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pretensiones que se versan de por medio, primero que entrar en plei
to que interrumpiría las paz sociego que es tan preciosa en todo géne
ro de personas que están contiguas unas a otras; en consecuencia acuer
dan los artículos que a continuación se expresa de la manera siguiente:

TERMINaS PRECISOS DEL CONVENIO

Primero:-Es línea recta divisoria por la parte del Río Nazas que
está en la jurisdicción de Mapimí, de las Haciendas de San Juan de
Casta y San Lorenzo de la Laguna, ahora y siempre y sin recurso al
guno, la parte más elevada del cerro que está en la boca que hoy lla
man de Calabazas, y que da al lado Poniente por aquella parte del
río indicado, y al lado del Rancho de San Fernando, en cuya parte
elevada se pondrá una mojonera de piedra y mezcla, en término de
tres a expensas de los repetidos señores; de la parte dicha partirá la
línea recta a la loma de la Borrega y en el punto céntrico que forma
una media luna, donde también se colocará mojonera de las mismas
materias dichas. De aquí continúa la línea recta y termina en el pica
cho más alto de la sierra de Mapimí que está más al centro, quedan
do otras puntas de la sierra que se observan a la derecha de esta línea
yen pertenencias de la Hacienda de San Lorenzo de la Laguna. Se
gundo: -En virtud del artículo anterior, las casas recientemente ubi
cadas en el Rancho de Santa María del Sacramento, quedarán a la
derecha de esta línea y en pertenencia de San Lorenzo de la Laguna,
así igualmente queda en esta misma pertenencia la noria Torreña y
sus fábricas materiales, de cuyos estar án en posesión desde hoy y son
propietarios los dueños de la Hacienda de la Laguna, a quienes el Se
ñor Flores no exige indemnización alguna por dichas mejoras.

Tercero:-El Rancho de San Fernando, San Carlos de la Puerta,
y sus labores con las demás tierras erizas, que haya en la izquierda
de la línea repetida se consideran comprendidas en la pertenencia de
San Juan de Casta y los dueños de la Hacienda de la Laguna recono
cen propietario de ellas a Don Juan Nepomuceno Flores.

Cuarto:-El convenio habido en el Rancho de San Fernando queda
sin ningún valor ni efecto todo cuanto en el se expresa.

Quinto:-EI dueño de la Hacienda de San Juan de Casta se com
promete a dejar en beneficio de los dueños de la Hacienda de San Lo
renzo de la Laguna el agua que sobre de la presa actual de San Fer-
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nando, para que pase sin em barazo alguno a la presa de la labor de
Santa Rosa y declara que son propietario de dicho remanente y co
mo tales los reconoce, así como también lo son de la referida presa
de Santa Rosa, su acequia y de más mejo ras que estén hechas hasta
la fecha, pudiendo además d isponer a su arbitrio, sin limitación algu
na las reformas seguras de di cha presa y acequia que son a su benefi
cio como dicho es, sin gravamen ni gasto alguno en ningún tiempo .

Sexto: - Los dueños de Sa n Lorenzo de la Laguna se comprome
ten a dejar sin estipendio alguno al referido señor Flores las tierras
que ocupan actualmente y tienen desmontadas las personas que han
puesto en ellas, en el término de tres años contados desde el primero
de Enero del corriente año.

LAS SAoTClO , 'ES JL'DI C l AL ES

Con cuyas calidades y condi ciones transijen sus acciones y preten
siones y declara que en esta transacción no hay dolo, error susbstan
cial ni de cálculo ni tampoco lesió n o engaño, y en caso de que lo ha
ya del que sea en poca o mucha suma, se hacen mutua gracia. dona
ción pura, perfecta e irrevocable en sanidad con insinuación y demás
firmeza a su seguridad congruente, y renunciación a la Ley primera ,
título once, libro cincuenta de la Recopilación, que trata de la lesión
en más o menos de la mitad del justo precio, los cuatro años que pre
fine para resindir el contrato o pedir suplemento a su justo valor. q ue
dan por pasados como si lo estuvieran y las demás leyes que permiten
que se anulen las transacciones por dolo error substancial de cálculo ,
ignorancia, lesión enormísima. coacción y medio grave que cae en 'a
ran constante, invención instrumentos o por otro motivo o excepción
legal, para que jamás les favorezca mediante no intervenir en cos a
alguna de las practicadas en la transacción ni otras de las reprobadas
en derecho, y ser igual y útil a am bos otorgantes en todas su partes
como lo confiesan. Se destine q uit a r y apartar cualquier derecho que
puedan tener y pretender uno contra otro; se lo condonan y remiten
ceden renuncian y traspasan ín tegramente en las acciones reales, per
sonales . ú t iles, mixtas, directas . e fectivas y demás que les compen
ten, sin la menor reserva dan por extinguidas, dirimadas y entera
mente fenecidas sus pretensiones: se obligan exactamente a observar
esta transacción yana oponerse a ella, reclamarla o contradecirla .
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ni intentar jamás nueva acción; y si lo hicieren a más de no ser oídos
ni admitidos judicial ni extra jud icia lmente, quieren ser condenados
en costas como quien pretende lo que no le toca, tantas cuantas veces
intentaren apartarse total o parcialmente de esta transacción, y que
se le compele y apremie por todo rigor, no sólo a la solución de las
costas sino a los daños y perjuicios que a lo evidente se irroguen, y
haga constar por su relación ju rada sin otra prueba, de que se reve
lan, a fin de dar cumplimiento a todo lo pactado, que se llevará efi
caz, firme, irrevocable a pura y debida ejecución conformándose al
efecto con lo que dispone la Ley 54, título segundo, página quinta,
en su segunda parte y la segunda título diez y seis, Libro 50 de la Re
copilación, y para ello dan poder a los señores Jueces y Tribunales
de la Federación, para q ue a su cumplimiento los compelen como si
fuer a por sentencia pasada , en autoridad de cosa juzgada y consenti
da Y NO apelada, a cuyo fin re n unci as a su fuero, domicilio y vecin
d ad, obli gando a su persona y bienes habidos y por haber, y por últi
mo renu nciando leyes favorecerles puedan con la general del Dere
cho, en form a . Así lo otorgaron y firmaron siendo testigos instrumen
tales Ped ro Santa Cruz, Trinidad Isauro y Nemesio Rivas, de todo lo
cual actuando con los tes ti gos de mi asistencia en el presente papel
común por no haber del sello que corresponde, y que protestan repo
ner los otorgantes.-Damos fé .-Francisco de la Fuente.-Juan Ne
pomuceno Flores.-Leonardo Zuloaga .-Juan Ignacio ]iménez.
Pedro Santa Cruz.- T r inidad Isauro .- Nemesio Rivas.-Manuel Pe
draja. -Simón Santoyo.

PARTICIPACION DE SAN LORENZO DE LA LAGUNA ENTRE LOS
SEÑORES ZULOAGA y JIMENEZ

Una vez zanjada la cuestión de límites yaguas con el señor Flo
res , don Leonardo y don Juan Ignacio decidieron partir la hacienda
que habían adquirido de común, procurando que sus intereses que
dara n en los términos más favorecidos según las circunstancias parti
cula res de cada uno, cosa que se facilitaba grandemente dado el he
cho de que el señor Jiménez se interesaba por la parte de la hacienda
que quedaba en el Estado de D u rango, y el señor Zuloaga se inclina
b a de manera absoluta por el lado de Coahuila, habiéndose concer
tado nombrar de común acuerdo a don Mariano Delgado como Juez
Divisor, quien formuló el siguiente acuerdo:
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CO!o.10 ACORDO EL 1 'OMBRADO JUEZ DIVISOR

"En nombre de Dios Todo Poderoso y de la Siempre Virgen Ma
ría: Yo Mariano Delgado, con previa facultad verbal de los señores
Don Leonardo Zuloaga y Don Juan Ignacio Jiménez, dueños de la
Hacienda de la Laguna, para cortar las diferencias que entre los ex
presados señores se han presentado en la partición y división de dicha
hacienda y haciendo de Juez Divisor con toda imparcialidad, obran
do conforme a mi conciencia y teniendo presente que de no obrar con
toda la religiosidad que Dios manda, como católico, apostólico, ro
mano. traería responsabilidad y haría un grave daño a dichos eño
res en sus intereses que refluiría sobre sus familias; no olvidando a
la vez la confianza tan grande que en este negocio de tanta importan
cia han hecho de mi y a la cual debo corresponder, para hacer pues
repito, la división de dicha hacienda a la que están y pasan por hecho
los repetidos señores de la manera que determine. Paso a hacerlo de
la siguiente manera: Primero:-De la boca de Calabazas donde de
semboca el Río 1 azas, dividirá dicho río las tierras de dicha hacienda
por su corriente abajo hasta llegar al Tajo Zambraneño por su actual
corriente. De allí se buscará y adoptará la corriente anterior próxi
mamente a la actual del río y se seguirá dicha corriente hasta el pun
to donde da principio a desparramar y derramar y desde este punto
se tirará una línea recta al rumbo donde apunta el río, que confine
con la línea de la hacienda por aquella parte.

Segundo:-Las tierras y Ranchos que quedan en la línea que he
puesto al lado de la Hacienda de los Hornos y Rancho de San Loren
zo, pertenecerán al señor don Leonardo Zuloaga mediante indemni
zación de siete mil quinientos pesos $ 7,500.00 que dará dicho señor
a don Juan Ignacio Jiménez, por la mayor población en los Ranchos
con que se queda.

Tercero:-El señor Don Juan Ignacio Jiménez será dueño de las
tierras y Ranchos que quedan al lado opuesto de la expresada línea
divisoria que he establecido.

Cuarto:-Sin embargo de esta división, están obligados ambos se
ñores a concurrir por partes iguales al deslinde de cualesquiera cues
tión que se les presente por algún extraño o colindante, sin que uno
al otro se hagan cargos o reconvenciones respecto a la línea divisoria
que será perpetua y los pone expresadamente en propiedad de la par
te que a cada uno señala.
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Quinta:-Defenderá los terrenos de mancomún que da la línea
de la Sierra de las Noas pasando por Boca de Calabazas va a rematar
en el picacho más alto de la Sierra de Mapimí, que llaman de Acati
ta, y esta defensa se entiende antes y después de esta división hasta
fijar la línea en el punto que señalan los títulos de la Hacienda de San
Lorenzo que queda hoy dividida por este juicio.

Sexto:-La corriente del río que actualmente tiene o se ve de di
cho río, procurarán conservarla por cuantos medios sea posible, sin
perdonar esfuerzo alguno, cuya obligación comprende a los señores
Zuloaga y }iménez, pero si fuere imposible, tiene uno y otro de seguir
las corrientes para tomar el agua por medio de tomas o sacas hasta
conducir dicha agua a las tierras que les corresponden.

Séptimo:-Hay obligación precisa de elevar esta división a instru
mento público en el término de treinta días contados desde esta fe
cha, con lo cual conforme en mi conciencia, concluyo firmándolo en
primer lugar como Juez Divisor, en el Rancho de San Sebastian, a
los ocho días del mes de Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos.
Mariano Delgado.-Leonardo Zuloaga.-Juan Ignacio Jiménez.

LAS OBRAS DE LA PRESA DE ZULOAGA

En mil ochocientos cincuenta, Don Leonardo Zuloaga empezó a
planear e inició los trabajos preliminares de la presa primitiva, en un
punto llamado el Carrizal, y una de sus primeras providencias fue
ordenar a su administrador Don Pedro Santa Cruz, que pasara con
peones de La Concepción a construir una cuadra, la cual se levantó
en cuatro muros, de cien varas por lado, y una sola puerta de entrada
por el lado Oriente. En la esquina Sur-este de la cuadra se construyó
un torreón, desde cuya altura se vigilaban los alrededores, el paso del
río y principalmente las obras de la presa en construcción.

En mil ochocientos cincuenta y uno, los trabajos de administra
ción de la presa fueron encomendados a Don Juan Lobo del Valle,
quien estableció su habitación en el torreón recientemente construído.

Una vez hecha la separación de bienes de Zuloaga y Jiménez en
mil ochocientos cincuenta y dos, Don Leonardo continuó activamen
te las obras de la presa primitiva que entonces principió a denomi
narse presa del Torreón, a la cual ya se le puso una sólida compuerta
de cal y canto en el canal de derivación construido para derramar las
aguas en las tierras que se iban abriendo al cultivo.
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Esta primera presa se construyó con estacadas y empedrado y su
obras se realizaron rápidamente poniéndose en uso el año de mil ocho
cientos cincuenta y tres bajo la dirección de Don Juan Francisco Fie
rro, sobrino de Don Leonardo Zuloaga.

Muy pronto las primeras crecientes hicieron sentir la necesidad d
una obra más sólida, pues esta primera presa fue arrasada quedando
solamente las bases de piedra de la compuerta del canal, cuyos resto
pueden ver e hasta la fecha al lado izquierdo del camino que va para
la Alberca Esparza, partiendo del puente en el Canal del Coyote. Cin
cuenta metros más arriba de la destruída, se construyó en forma efi
caz la cortina y vertedor de la ya definitiva Presa del Coyote.

En agosto de mil ochocientos cincuenta y cinco, el re -olucio na r!
José, í aría Portillo, capturó en el Torreón a Don Juan Franci co Fie
rro, llevándolo preso a La Concepción, a donde acudió per onalmen
te Don Leonardo Zuloaga, con hombres armados de sus propios em 
pleados y sirvientes y batiendo al grupo revolucionario lo derrot
rescató a su sobrino. El revolucionario Portillo huyó rumbo a Cuen
carné y "murió de Bala" según el texto del documento original que
el autor tiene a la vista al escribir este capítulo y que constituye una
declaración testimonial de los señores Florencio Madariaga. E te
ban Santoyo, para insertarse en unas actuaciones judiciales relacio
nadas con sucesos de la época. Don Juan Francisco Fierro se retiro
a Durango después de esos acontecimientos, y Don Leonardo nom
bró administrador de la presa a un español de nombre Dioni io del
Carral: ya en perfectas condiciones para entonces, el canal del Coyo
te recibió las aguas del laza: y se regaron muy buenas exten ion
de terrenos laborables.

LOS COLO. 'OS DE MATAMOROS E.' ses LUCHAS CO.' ZULOAGA POJi
LA PO E 10, DE TIERRA

Entre los problemas más serios que hubo de afrontar el señor Zu
loaga, y ante los cuales puso de manifiesto su espíritu de lucha y u
férrea voluntad, estuvo el de su pugna con los labradores, estableci
dos en un lugar de la Vega de Marrufo , donde formaron una congre
gación que se nombró Matamoros. y sobre cuyas tierras decían t ner
derechos de transmisión proverbi al , mientras el señor Zuloaga conta
ba con la legalidad de sus títulos; los colonos eran sostenidos en sus pre
tensiones por el General Jesú González Herrera, quien los apoyaba
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con las armas. Tomaron las cosas cariz de gravedad, y el 14 de Mayo
de 1862, la pugna se tornó en sangrienta, cuando Pablo Mier, al fren
te de un fuerte grupo armado fue enviado por Zuloaga para desalojar
a los que ocupaban su propiedad. El encuentro que se efectuó tuvo
resultados desastrosos para los hombres del primero, siendo captura
dos siete, entre ellos los jefes, con el propio Mier, y pasados por las
armas; después los triunfadores hombres de González Herrera, avan
zaron hostílmente sobre la Hacienda de Hornos, residencia de Zuloa
ga, y éste tuvo que salir violentamente para Parras. El Gobernador
Vidaurri, mandó una fuerza militar para reprimir y castigar, yalgu
nos días después varios de los principales vecinos de Matamoros fue
ron enviados, presos, a Monterrey.

Al pasar por aquí el Presidente Juárez en 1864, por el mes de Sep
t~embre, los colonos acudieron a él quejándose del Gobernador Vi
daurri, y pidiendo apoyo a cambio de su adhesión a la causa de la
República. El señor Juárez decretó la erección de la Villa de Mata
moros y la expropiación de las tierras que les fueron concedidas, y
se puso punto final al largo y enojoso asunto.

Sobre el origen de la porfía matamorense y sucesos ulteriores y pos
teriores en relación con la vida del señor Zuloaga, llena de interés y
colorido y pródiga en beneficios para la Comarca Lagunera, se halla
en su biografía, en el capítulo correspondiente.

MUERE DON LEONARDO ZULOAGA y SU VIUDA ENTRA A LA
ADMINISTRACION DE LOS BIENES. QUE SE LE CONFISCAN

Mientras tanto, sobrevinieron los trastornos consiguientes al esta
do de guerra entre la República y el Imperio, y Don Leonardo Zuloa
ga, en constantes y diversas agitaciones decayó física y moralmente
y acaeció al fin su fallecimiento. Murió sin sucesión heredando todos
los bienes a la Viuda, Doña Luisa Ibarra, a la que al triunfo de la
República, le fueron confiscados bajo la acusación de infidencia, por
connivir con enemigos.

NOVEDOSO DESCUBRIMIENTO SOBRE LA VERDADERA PATERNIDAD
DE UNA OBRA HISTORICA PUBLICADA HACE CIEN AÑOS SOBRE LA

GUERRA DE TEXAS

Entre las obras consultadas por el autor sobre la cuestión del pro-
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blema algodonero de México en relación con la cuestión de Texas e
trajo a la vista la obra de D on Vicente Filisola publicada en 184 b a
jo el Título de "Memorias para la Historia de la Guerra de Tejas".
por el señor General de División y actual Presidente del Supremo Tri
bunal de Guerra y Marina de la República, Don Vicente Filisola .

Esta obra en dos tomos además de una serie de brillantes di ert a
ciones de índole militar, económica y política encierra un \ erdadero
caudal de documentos auténticos y originales de la época y ha sido
muchas veces citada como valiosa fuente de indagación por casi to
dos los historiadores de México por algunos de los Estados nido y
de manera muy especial por el señor Ingeniero Don Vito Alessio Ro
bles, Historiador de Coahuila y Texas.

Además de interesantes noticias que he tenido en cuenta sobre a l
gunos aspectos de la producción algodonera de los primeros colonos
de Texas y el desvío del curso que tuvo la fibra, escatimándose a los
telares mexicanos y exportándose para otras partes, me encontré una
sensacional novedad histórica respecto a la verdadera pater.iidad de
la obra que resulta ser diversa de la que se le asigna, pues tengo la
clave que descifra claramente que la obra fue escrita por el señor Li
cenciado Don José Agustín de Escudero, hombre de gran capacidad
intelectual y científica, verdadero patriota y eminente político ch i
huahuense, padre del Abogado del mismo nombre que fuera el Deca
no de los periodistas laguneros desde fines del siglo pasado hasta prin
cipios del presente siglo.

En la copiosa documentación que me fuera legado por la Viuda
de Escudero, figuran relaciones genealógicas, testamentos y codicil os
secretos entre los cuales encontré uno que contiene entre las relaciones
de las obras realizadas en su vida política por el Licenciado Escudero
la revelación de que por amor a su patria y lealtad a su Jefe el Gene
ral Filisola, él preparó la documentación y redactó literalmente la obra
histórica que publicó como suya el expresado Jefe 1ilitar, lo cual se
puede sencillamente ver comprobado con sólo entresacar una por u na
las letras mayúsculas iniciales desde el Capítulo VIII hasta el xx..XIX
y siguiente del Primer Tomo y de la misma manera en los Capítulos
del Segundo Tomo.

Para su conveniente anotación histórica, me permito correr tras
lado de lo que para mí es un novedoso descubrimiento y que no sé
si ésta sea la primera vez que el hecho es conocido, por lo cual me
permito correr traslado de manera muy especial a nuestro máximo
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historiador coahuilense señor Ingeniero Don Vito Alessio Robles que
quizás lo encuentre merecedor de un sugestivo GAJO DE HISTORIA.

"O

Plano con la ubicación de los poblados existentes en 1836 fundados por los colonos militares
en el Siglo XVIII. (Véase relación original de la vuelta)
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ESCALA QUE MANIFIESTA PO R LA LETRAS SIGUIENTES DONDE ESTAN
SITUADAS EN EL PRESENTE PL ANO LAS HACIENDAS DE S. JUAN DE
CASTA, AVILES SUS LABORES RANCHOS AGUAJES LINDEROS DE SUS

TERRENOS Y D EMAS PUNTOS NüTABLES

A.-San Juan de Casta, San Juan Aviléz.
B.- y su labor aumentada hasta la Puerta.
C .-Toledo.

CH.-Monterrey.
D.-Puerta.
E.-Raymundo.
F.-Jaral.
G .-Saucito.
H.-Vestigios del Rancho que fué del finado Vallejo.
l.-Noria Torreña.
J.-Boca de Calabazas.
L.-Linderos del Río Nazas entre el Paso de Figueroa y Boca de

Calabazas.
LL. -Picacho de Acatita de Indios y esquina Oriente Norte de los

Terrenos.
M.-Bajío y Charcos de Jacales y esquina Norte Poniente de las

tierras.
Ñ.-Devisadero de España.
O .-Cordón de la Sierra de Loma.
P .-Boca del Cañón de Picardías .
Q .-Desembloque de dicho Cañón Esquina Oriente Sur donde vol-

tea el acordonamiento .
R. -Aguaje de Acatita de Indios.
S.-Picacho de la Muerte.
T .-Puerto del Cerro Blanco.
V. -Rumbo al norte a co ncl uir donde comienza.
V.-Aguaje del Sarnoso .
X. - Puerto de los Soldados.
Y.-Barbechos del Corral Falso.
Z.-Puerta del Corral Falso.

NOTAs .-Que los arrendatarios que hubo en mi tiempo en Toledo fue
ron Flor Contreras y los Martí nez en la Puerta don Juan José Calinda
y Francisco N. en Monterrey D. Marcelo Mart ínez en el Saucito Don
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Fulgencio Ibarra y en la Torreña unos señores Godoy y Vellan. La
Hacienda de San Juan de Casta fue entregada por su Admor. D. Be
nito Noguera a das de finado Don Juan José Zambrano, D. Juan Fran
cisco Sañudo al Dr. das del finado Don Juan José Zambrano. D. Juan
Francisco Sañudo al Dr. D. Manuel Y. de Gamis y por este año señor
en el mismo acto de la entrega del Sr. oguera le fue entregada al
que suscribe, que hasta Marzo de 37 fue Admor, de otra Hacienda
de Casta y en cuya época ya la referida Hacienda pertenecía en pro
piedad al Sr. D. Juan . Flores por compra que de ella hizo, en cuya
virtud le fue entregada en Agosto de 36 por el referido Sr. Gamiz y
por mi y en todo el período de mi manejo estuvo en posesión de la
citada Hacienda de todos sus terrenos demarcados en éste plano y di 
frutó de ellos y todas sus fincas quieta y pacíficamente en cuyo estado
se le entregró a su nuevo dueño el Señor Juan! T. Flores en la fecha
citada como queda dicho lo que para constancia firmó en Santiago
Papasquiaro a 20 de Febrero de 1855.-José María Echavarría.
Manuel Ignacio de Gámiz.-Rubricado. En los años de 46 a 48 estu
ve en la Admon. de San Juan de Casta y Aviléz y están en posesión
de los terrenos designados en este plano y yo mismo señalé a los Cór
dovas el punto de la Labor de San Fernando a la parte de San Juan
de Casta y en el intermedio de Boca de Calabazas a la ! 'aria Torreña
en terrenos de la misma Hacienda de San Juan de Casta. Durango,
Mayo 31 de 1855 Alejo G. Conde. Una rúbrica .
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PARTE IV

LA AceION EJEMPLAR y MAG NANIMA DE DOÑA LUISA IBARRA VIUDA
DE ZULOAGA DA FIN AL GRAN LATIFUNDISMO y ORIGINA LA CREA
crox DE LOS MULTIPLES EMPRESARIOS AGRICOLAS DEL ULTIMO
CUARTO DEL SIGLO PASADO Y DEL PRIMERO DEL PRESENTE SIGLO,

EN EL LADO DE COAHUILA

En el capítulo relaltivo de la parte Tercera de esta Obra, dejamos
establecido la acción vigorosa de Don Leonardo Zuloaga, hasta el fin
de sus días.

En el presente capítulo se da cuenta de los veinte años de acción
generosa que consumió el resto de la vida de una de las mujeres de
más alto valor moral en el linaje femenino de la Comarca Lagunera.
La sola acción de ella cubre la quinta parte de la historia de la Lagu
na y los rasgos de su generosidad dieron origen a la creación de los
propietarios múltiples de la Com arca .

A raíz de la muerte de D. Leonardo sobrevino la confiscación ge
neral de los bienes ordenada por el Gobernador y Comandante Ge
neral del Estado de Coahuila , bajo la imputación de connivencia con
los enemigos de la República .

Doña Luisa Ibarra Vi uda de Zuloaga ocurrió a desvirtuar los tre
mendos cargos que le eran imputados, solicitando a la vez la devolución
de sus propiedades, y habiendo sido oída en justicia, el Presidente Juá
rez dictó acuerdo de que le fu eran devueltas, yel Ministro de Hacien
da en su Gabinete, Don José María Iglesias giró la comunicación que
en seguida se inserta, Y. obra original en poder del autor.

EL PRESIDENTE JUAREZ ORDENA LA DEVOLUCION DE BIENES A LA
VIUDA DE DON LEONARDO ZULOAGA

" Un sello que dice: Secretaría de Estado y del Despacho de Ha
cienda y Crédito Público. -Sección 2a.
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"Con esta fecha se ha dirijido por esta Secretaría a la Señora Da.
Luisa Iba rra de Zulo aga . la siguiente comunicación:

"Con objeto de poner término definitivo al expediente seguido so
bre secuestro de bienes de V. Y formado por haber sido acu ada del
delito de infidencia, y tomando a la vez en consideración cuanto e
ha alegado por parte de \' .. el C. Presidente. e ha ervido acordar
lo que sigue:

"Primero : Se d evolverá n a V. los bienes secuestrados. de los cua
les qued ar á n a favor del E r a rio . para que se haga de ellos el uso que
se estime convenien te por el Gobierno. los terrenos que comprenden
el Valle del Sobaco, y diez y seis sitios dentro de los linderos de la Ha
cienda de la Laguna, en la parte que está ubicada la Villa de
Matamoros.

"Segundo:-Los terrenos del Valle del Sobaco son los comprendi
dos desde el P u nto del ojo de agua llamado de San Bartola, calculán
dose diez y se is sitios de ganado mayor circunvalados de sierras en e 
ta forma: Por el Sur las que salen por el Cañón de Ventanillas que
se divide a Oriente y Poniente y otra de Sur a arte; cuadra del Po
niente en la que se encuentra un punto que llaman Don Pedrote y
otra hacia el Poniente; cuadra del Norte, en donde hay otro punto
que llaman Salida para San Marcos. finalizá ndose dicha sierra en Ba
ján: y la otra cuadra del Poniente corre de a rte a Sur, donde se ha
lla y nace el ojo de agua supradicho, que tiene un curso al Oriente
y al que se puso por nombre San José Buenavísta (A) Sobaco.

Tercero: -Aunque al expresado Valle del Sobaco se le con idera
más extensión que diez y seis sitios de ganado mayor, debe advertir e
que los peritos que la determinaron procedieron por cálculo y no a
una medición cie ntíficamente ejecutada. En tal virtud dicho \ alle que
da a beneficio del Erario tal como se halla descrito en el párrafo an
terior, copiado de los títulos de la Hacienda de la Laguna. sin que
la señora Ibarra de Zuloaga se haga responsable de la exten ion
señalada" .

co: 10 SE MIDIO EL RADIO DE MATAMORO y se AGL'A

"Cuartor-c-Hespecto a los diez y seis sitios de ganado mayor. que
deben tomarse de la Hacienda de la Laguna. en la parte donde se ha
formado la Villa de Matamoros. se tirará por todos rumbos, desde
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la Capilla de dicha población, una línea de dos leguas, con la salve
dad de que si el círculo l!ue se describa desde el centro y con el radio
indicado no solo tocare una de las orillas del Río Aguanaval sino que
pasare más allá, se limitará hasta la orilla, extendiéndose en este caso
la línea circular por los demás puntos hasta compensar lo que para
la extensión designada faltare por el lado del río.

"Quinto:-La Villa de Matamoros nunca podrá usar más de la
mitad del agua de dicho río, dejando la otra mitad para la finca de
V. Ysi del límite de dicha Villa no tocare la orilla del río sino quedare
a distancia de ella, la toma de agua en el expresado río para el uso
de la población de Matamoros se pondrá en el punto más inmediato
a sus linderos.

"Sexto:-La línea divisoria entre la Villa de Matamoros y las po
sesiones de V., será marcada con mohoneras levantadas en los luga
res respectivos por cuenta de los vecinos de la Villa y con interven
ción de los Comisionados que V. tuviere a bien nombrar.

"Séptimo:-Queda sin efecto el deslinde que mandó ejecutar el
Gobierno de Coahuila entre la Hacienda de Don Juan Flores y la de
San Lorenzo de la propiedad privada de V ., por no haber concurrido
a tal acto, en virtud de hallarse en esta Capital, y de estar entonces
los títulos de su finca en este Ministerio.

"Octavo:-Los bienes de don Mateo Lapatza comprendidos en la
disposición del Gobierno de Coahuila, de 8 de Enero del corriente
año, quedan libres de toda responsabilidad.

"Cornunícolo a V. para su inteligencia, y a fin de que manifes
tando a esta nota su conformidad en los puntos que contiene puedan
librarse desde luego las órdenes repectivas para que se lleve a efecto
lo acordado por el C. Presidente".

"Y habiendo contestado de conformidad la señora doña Luisa Iba
rra de Zuloaga, el C. Presidente ha tenido a bien acordar se transcri
ba a usted tal resolución, como lo verifico, a fin de que se proceda
desde luego a efectuar la entrega de las mencionadas haciendas de
San Lorenzo de la Laguna, Los Hornos, sus ranchos anexos y San Lo
renzo de Parras, bajo escrupuloso inventario que comprende con SlIS

terrenos, las siembras, ganados. oficinas, fábricas, instrumentos y ar
chivos; debiéndose verificar la expresada entrega al representante de
la Señora Ibarra, y haciendo V. saber a los vecinos de los pueblos y
ranchos que colindan con las expresadas fincas guarden el más estric
to respeto a esta disposición y la cumplan en la parte que les concier-
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ne, no admitiendo ninguna inovación de ella, a cuyo fin no se omiti
rán todas las disposiciones conducentes, dando cuenta de haberse así
ejecutado.-"Independencia y Libertad".-México, Dbre. 24 de
1867.-José María Iglesias.-Rúbrica.-Al C. Gobernador y Coman
dante Militar del Estado de Coahuila de Zaragoza.-Saltillo".

DEFlNENSE LOS LIMITES DEL RA:-.lCHO y UNA CRA CRECIE 'T E
DESTRUYE EL TORREaN PRIMITIVO Y LA CUADRA

Una vez en posesión de sus bienes, la señora Viuda de Zuloaga
comenzó a reorganizar sus negocios agrícolas y entre ellos, el del Ran
cho del Torreón, al cual se le designó jurisdicción señalándose por lí
mites: Al Sur la sierra de las Noas, por el Norte la Vega del Caracol,
por el Oriente el callejón de Matamoros hasta el punto de intersec
ción de este callejón con los linderos de la casa de la propia señora
lbarra, y de aquí por todos los linderos de la misma casa hasta la in
tersección de esta línea con la sierra de las Noas, en punto conocido
por boca del Jaral, y finalmente por el Poniente la margen derecha
del Río azas.

Con la segregación aceptada por la señora Ibarra de Zuloaga, de
las tierras que formaron el Cuadro de Matamoros, quedó reducida
la jurisdicción del Rancho del Torreón por el lado Oriente y con esos
linderos se quedó definitivamente.

El señor Don Mateo de Lapatza trabajaba en la casa de Zuloaga
como administrador general de estas Haciendas, y el señor Don Fl o
rencia Madariaga estaba encargado de la administración del Torreón ,
teniendo principalmente a su cargo el cuidado de la Presa y la aper
tura de nuevas labores en El Tajito y el Pajonal.

El 4 de septiembre de 1868, una fuerte avenida en que las aguas
del j Tazas salieron de cauce, derribó el Torreón, y la cuadra con todo
y casa, pero la presa y el Canal ya perfectamente construidos no se
afectaron en esa ocasión, mostrando su solidez, continuándose sin in
terrupción los riegos de las gra ndes labores abiertas en San Antonio
de los Milagros. como entonces se llamaba la Hacienda del Coyote.

Juntamente con el Torreón la corriente del Río arrastró, unos
jacales contiguos que habían venido construyendo allí los Peralta,
gentes humildes que llevaban una vida muy modesta y se habían ave
cindado junto al Torreón. Los Peralta eran cuatro hermanos que se
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llamaban Guadalupe, Melquiades, Serafín y Natividad, además un
primo también de nombre Guadalupe y del mismo apellido, todos,
con sus familias, originarios de Cuencamé.

En la actualidad pueden verse todavía algunos restos de los cimien
tos de piedra sobre los cuales estuvieron los muros del antiguo Torreón,
la casa primitiva y la cuadra, en la parte occidental de La Paloma
Azul, que hoy forma el Barrio Nuevo, precisamente en la callejuela
donde se encuentra una pequeña tienda llamada "El Cambio del
Nazas". - (1932).

Después de la creciente, el Administrador de la presa se estable
ció de manera provisional en un sitio que ahora queda a espaldas del
Parque Deportivo Nacional, terreno que está entre los canales de la
Joya y la Perla, donde existía una noria y una atarjea de piedra que
todavía pueden verse. Allí estuvieron también los Peralta y sus fami
lias, estableciéndose además atta familia de jarcieros de apellido Ro
mero. El total era de 98 familias.

ILUSTRACIONES Y DATOS MENTIROSOS QUE FALSEAN Y PROFANAN LOS
NOMBRES DE TORREON y DEL CURA HIDALGO EN UN LIBRO

PLAGADO DE IGNORANCIAS HISTORICAS

Los renglones anteriores compendiaban hace 25 años la recopila
ción de datos proporcionados por los supervivientes del Torreón Pri
mitivo. De entonces acá la "Colección EDUARDO GUERRA", se ha enri
quecido y entre los valiosos documentos que confirman la exactitud
de la versión Histórica de "Torreón, Su Origen y sus Fundadores",
se encuentran además de otros importantes documentos y planos: el
PADRON QUE MANIFlESTA el número de habitantes que existen en la Ha
cienda del TORREON el día 9 de Marzo de 1868, levantado en forma
oficial y minuciosamente por don FERNANDO GONZALEZ. hermano ma
yor del Coronel D. Carlos González. El padrón registra 225 habitan
tes de ambos sexos y agrupados en edades diversas y con anotación
de sus ocupaciones respectivas.

Encabeza el censo D. Severiano Martínez y siguen su esposa doña
María Ana Conzález, hermana del Coronel, y sus pequeños hijos en
tre quienes ya figura don Carlos Martínez de 4 años de edad. Apare
ce el nombre de D. Carlos González y sus hermanos don Fernando,
mayor y D. Urbano, menor, que fuera el padre de los González
Calderón.
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En un libro plagado de ignorancias históricas que se public ó en
1951, sin dar cuenta del origen, se copia un valioso cuadro de la
concepción artística del Dr. D. Pablo Fisher, sobre el Torreón Origi
nal, también se reproduce un Daguerrotipo de D. Pedro Santa Cruz.
ambas piezas de mi pertenencia personal yen el mismo se registran
numerosos casos por el estilo; pero lo que colma la falta de sentido
moral y respeto a la verdad histórica es la reproducción de una gro
tesca composición fotográfica en que, en la página 63, se da a una
estampa de un jacal y un burro, la falsa identidad de ser "El Rancho
del Torreón en 1887".

Lo más triste de estos casos consiste en que los representativo del
mundo oficial prohijen estas aberraciones y tomen por mentores a su
autores, dando lugar a que en casos como el del ignorado pa o del
Padre Hidalgo por la Laguna, se erijan monumentos que proclaman
la falsa afirmación de lugares históricamente inexistentes en 1 11, com
el de "La Chona" y los demás en donde las marcas profanan en vez
de enaltecer los nombres de Torreón y del Padre de la Patria.

En 1887 la Hacienda de Torreón ya poseía la magnífica "Casa
Grande" donde actualmente está el Colegio TORREO. ' convertido en
Monumento Histórico desde 1932.

RESTAURACION DE LA FL 'CA DEL TORREO'

Un poco después fue de nuevo construida la casa, levantando e
en el lugar que hoy ocupa, abarcando la construcción aproximada
mente la mitad de su espacio actual. El Torreón se levantó en la e 
quina Suroeste de la Finca.

En unas diligencias de reconocimiento practicadas por el Juez de
Distrito, Licenciado don Mariano Sánchez, el 15 de julio de 1 70, e
instaló el personal en la nue a casa del Torreón y levantó el acta
siguiente:

"En la Hacienda del Torreón a los quince días del mes de julio
de mil ochocientos setenta, Yo el Juez y demás personas que me acom
pañan, continuando el reconocimiento de los linderos de la Hacienda
de la Laguna, me constituí al punto conocido por "Boca de Calaba
zas" en la cual es lindero de las tierras expresadas y de las de los seño
res Juan Ignacio Jiménez y Don Juan. 'epomuceno Flores, el picacho
más alto de la sierra que está situad a a la margen derecha del río . 'a-
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zas, y cuyo punto manifestaron los testigos ser el límite de las ya refe
ridas tierras. Con 10 que concluyo esta diligencia que firmaron los que
supieron de las personas que me acompañan: haciéndose constar la
conformidad que desde el día anterior manifestó el señor Jiménez en
este punto, no firmando por no hallarse presente al concluirse esta
acta; haciendo igualmente constar no haberse presentado el señor Flo
Tes, ni persona alguna que lo represente, no obstante haber sido cita
do por ante mí: Doy fé.-Licenciado Mariano Sánchez.-Rúbrica.
Juan Venegas.-Rúbrica.-Francisco A. Rodríguez.-Rúbrica.
Manuel Lobo.-Rúbrica.-M. Pereyra y Bosque.-Rúbrica.-Y. Ca
lindo.-Rúbrica.-Florentino Seguín.-Secretario.-Rúbrica".

Aunque en la diligencia se asienta el nombre de Hacienda para
Torreón el sitio era todavía bien modesto pero ya iba tomando una
forma definida de finca agrícola, a juzgar por el censo de 1868.-

SURGE UNA NUEVA CUESTION DE LIMITES CON EL SEÑOR JIMENEZ

Todavía el 22 de julio de 1873, Don Juan Ignacio Jiménez tenía
algunas diferencias de limites que fueron ajustadas mediante conve
nio celebrado por escrito en el punto conocido por boca del Río Viejo
de las Nazas, concurriendo por parte de doña Luisa Ibarra Viuda de
Zuloaga, su administrador Ceneral , Don Mateo de Lapatza, su apo
derado Don Juan Antonio Salas y el Ingeniero Hidro-Agrimensor Don
Manuel Lobo; y por su parte el propio señor Jiménez, ocurriendo ade
más como testigos los señores Don Santiago Lavín, Don Roberto ]áme
son, Don Guadalupe Yáñez y Don Esteban Santoyo.

En siete capítulos se dejaron convenidos los puntos de diferencia
suscitados, siendo de hacerse notar por su especial naturaleza el que
abarca la cláusula sexta, que dice:

"Queda establecida una multa de veinte mil pesos, al colindante
que se le justifique altere o remueva maliciosamente alguno de los pun
tos convenidos en la línea divisoria de ambas propiedades, bien en
tendido que para el cumplimiento de la pena que se impone en este
artículo, se usará de la vía efectiva, con prohibición de no usar el que
sea culpable de ningún otro recurso para entorpecer la ejecución, y
del producto de esta pena pecuniaria sacará el actor las costas del jui
cio ejecutivo, destinándose todo el sobrante a beneficio de la instruc
ción primaria por mitad cada uno de los Estados de Coahuila y Du-
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rango, por conducto de la autoridad judicial que conozca en el Juicio
ya citado con previa intervención de las dos partes interesadas".

El lo . de Agosto de 1875. el seño r Ing. Lobo terminó su pl ano
general de la Hacienda de San Lorenzo de la Laguna , y en él señala
por primera vez el lugar del Torreón. aunq ue sin confirmarle todavía
categoría como finca agrícola.

PRIMERA HIPOTECA SOBRE EL RA 'C H O DEL TORREOx

Para cubrir necesidades percuniarias y atender sus negocios agrí
colas, la señora Ibarra Viuda de Zuloaga mandó abrir cuentas corrien
tes en las casas comerciales que en la Ciudad de Sal tillo tenían los se
ñores Don Guillermo Purcell y D on Juan F. O'Sullivan. L os sa ldos
de sus cuentas en estas casas ascendieron a cifras de cierta con sid era 
ción y no habiendo sido posible a la señora Ibarra cubrirlos al
vencimiento, le fue pedida una garan tí a que ella estuvo conforme e n
otorgar a fin de que se le co nc ed ie ra un plazo de tres años para
pagar. Al efecto comisionó a su Apoderado General, el señor Do n
Andrés S. Aguayo, para que con un poder especial que en el caso le
confirió, pasara a la Ciudad de Saltillo a reconocer los saldos de su
dos acreedores ya mencionados ajustando los términos de pago y cons
tituyendo por garantía una primera hipoteca especial sobre el rancho
del Torre6n, la cual se otorgó garantizando la suma de di eciséis mil
ochocientos veinticinco pesos y setenta y dos centavos, al señor O 'Su
llivan y diez mil ciento noventa pesos al señor Purcell.

Por otra parte, la señora Ibarra Viuda de Zuloaga comenzó a re
cibir importantes ministraciones de dinero desde el 25 de agost o de
1870, procedentes de la casa de Agu st ín Gutheil y Compañía de la
Ciudad de México, y estos señores ten ían en garantía la posesión y los
frutos de la Hacienda de San Agust ín del Coyote y sus ranchos anexo
y como resintieran algunas m olestias y dificultades origi nadas por la
diversidad de usuarios de las aguas deriva das de la p resa del Coyote.
decidieron eliminar a los acreedores extra ños, absorvien do el crédito
gravitante sobre el rancho del Torreón. Al efecto enviaron a su apo
derado señor Don Gualterio Hermann para que adquiriera a t ítulo
oneroso los derechos hipotecarios de los señores O'Sullívan y Purcel l ,
cuyos créditos fueron adquiridos en la cantidad de veintidos mil p 
sos, de la cual se hizo más tarde u na pequeña deducción de ochenta
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pesos. La operación de traspaso se hizo constar en escritura pública
fechada el 25 de mayo de 1882.

Con anterioridad, el lo. de octubre de 1881 Don Florencio Ma
dariaga, ex-empleado de la casa Zuloaga, había celebrado su último
contrato de arrendamiento del Rancho del Torreón obligándose a pa
gar tres mil pesos anuales de renta.

EllO de octubre de 1884 la señora Zuloaga hizo cesión de las ren
tas por cobrar a favor de la casa Gutheil para que su importe le fuera
abonado a cuenta de su adeudo.

LA SEÑORA IBARRA HACE UNA VENTA INCLUYENDO EL RANCHO
DEL TORREON

El 23 de Agosto de 1886, la casa Rapp. Sommer y Compañía,
sucesora de Don Agustín Gutheil y Cía., de la Ciudad de México,
mediante arreglos ajustados con la señora Ibarra, adquirió por com
pra, en la cantidad de doscientos veinte mil pesos, la Hacienda de San
Antonio del Coyote y sus anexos conocidos con los nombres de Soli
ma, El Hormiguero, Guadalupe, Purisírna, Granada, Soliz y el
TORREaN, que ya comprendía El Tajito, San Luis y San Antonio de
los Bravos. El pago lo recibió la vendedora entregándosele en efectivo
la cantidad de ochenta y cinco mil pesos, yel resto de ciento treinta
y cinco mil pesos por cancelación de su cuenta, montante a esa cifra
en aquella fecha.

LOS COLONOS DE SAN PEDRO, LAS DURAS LUCHAS PARA OBTENER EL
BENEFICIO DE LA IRRIGACION Y LA CONSTRUCCION DE SUS

PRIMERAS PRESAS Y CANALES

Además de otros graves problemas de naturaleza hidráulica que
se presentaron bajo muy diversos aspectos, siendo el más grave el de
las fuertes disputas entre lo ribereños del Nazas, que se conocerán en
capítulos especiales, el año de 1868 la creciente de que se dio cuenta
en el Capítulo anterior, originó las pérdidas de importantes siembras
de trigo en las Haciendas del El Coyote, San Lorenzo y El Burro, donde
cultivaban como aparcero y arrendatarios de la señora Ibarra Viuda de
Zuloaga, algunos de los militares que habían servido a la causa
de la República.
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Los principales militares de ese grupo eran Don Jesús María Gá
mez, Don Jerónimo Berlanga . Don Epitacio Sifuentes, Don Juan Acu
ña v Don Francisco Gámez .

"Todos sirvieron al Ejército Republicano bajo las órdenes de Don
Jesús María Gámez, que era Coronel, a su vez subordinado del Gene
ral Mariano Escobeclo.

Durante la confiscación de la s propiedades de la señora Ibarr a .
las Haciendas de La Concha y El Hormiguero fueron dadas en pre
mio a sus servicios, al General Jerónimo Treviño y una oferta sem e
jante se hizo a los que después fu eron colonos de San Pedro. pero é 

tos prefirieron trabajar en o tra fo rma. hasta que la terrible creciente
del sesenta y ocho los desplazo de las tierras que cultivaban a partido
) entonces decidieron coloni zar bajo los términos de la Ley de 1 63.
Ley que fue prohijada por el General Igancío Zaragoza cuando sola
mente era un proyecto y todavía vivía aquel gran patriota.

Fue bajo el entendimiento de que iban a colonizar tierras baldía.
que aquel grupo de valientes colonos ocupó lo que ahora son las ti e
rras de San Pedro de las Colonias. pero una vez establecidos en ella.
hubieron de reconocerlas por de la legítima propiedad de doña Lui a
lbarra Viuda de Zuloaga ~ II an do de la generosidad de aquella gran
mujer y med ia n te arreglos q ue equ ivalieron pr ácticamente a una ver
dadera donación. vinieron a quedar dueños de ellas. El Municipio d e
Parras que también por la zene rosid ad de doña Luisa. obtuvo un a
amplia concesión de dieciséis sit ios d e l,!anado mayor en el acto de la
desconfi cación , reclamó y obtuvo derechos que se obligaron a com
pensar los colonos.

Para completar la descripción de la forma en que se hizo la ocu
pación y reparto de las tierra d e an Pedro, dando a los jefes de fa 
milia doscientas cincuenta hect áreas v a los solteros doscientas, así como
para dar a conocer datos de p r i me~a mano sobre la iniciación de la
col onia . transcribimos a con tin uación el fiel testimonio escrito, que
en lo últimos años de su vid a rindió el más joven y último superv i
viente de aquel ameritado grupo de luchadores.

"El 19 de junio de 1924, e l señor Francisco Gámez. último super
viviente de los fundadores de la Ciudad de San Pedro, de las Colo
nia . rindió al Ayuntamiento de la misma los siguientes dato:

"Como asienta don José Angel Benavides, una fuertísima crecien
te del Río azas en 1869 -1868- dio motivo a que varios señores
vec-in o ell ' El C oyote, San Lorenzo v El Burro, situado en distinto



lugar que el actual conocido, perd iera n sus siembras de trigo y no pu
diendo conseguir tierras para continuar sus trabajos, con el señor
don Mateo de la Paz, -Lapatza- representante de doña Luisa Iba
rra de Zuloaga propietaria de la mayor parte de esta comarca en el
estado de Coahuila, resolvieron en junta íntima y amistosa, en la
hacienda de San Lorenzo, celebrada a iniciativa del señor Jesús Ma. Gá
mez, presentar una solicitud al Supremo Gobierno del Estado, para
formar una colonia Agrícola bajo las Leyes de Colonización, aproba
das por el Supremo Gobierno de la Nación, siendo Presidente de la
República el Benemérito Li c . Dn. Benito Juárez; al efecto un envia
do especial llamado Epitacio Arreola, carpintero, llevó a Sal tillo la
solicitud, a la vez que una valiosa recomendación del General de Bri
gada don Jesús González Herrera.

Fue muy bien acogida por el patriota y dignísimo Gobernador del
Estado D. Victoriano Cepeda, quien reunió al Congreso para su in
mediata resolución y sin muchos días de demora, se autorizó a los so
licitantes para formar la Colonia Agrícola.

El día 14 de febrero de 1870 , quedó organizada la expedición en
la antigua hacienda de El Burro, siendo directores los señores Jesús
Ma. Gámez, Juan Acuña, Epitacio Sifuentes, Zeferino Mendes, Ge
rónimo Berlanga y Francisco Gámez; el día 15 se pasaron de este la
do del río los elementos con que se contaba, el día 16 acampamos en
una vega que hubo de arreglarse con ramas para facilitar el paso de
las carreteras y carretones . E n la noche de ese día la esposa de uno
de los peones dio a luz a una niña que fue adoptada por los Colonos,
a quien más tarde al escogerse para la Colonia el de San Pedro, se
le bautizó con el nombre de Petra , quedando bajo la protección de
los colonos quienes deseaban darle esmerada educación, sin conseguirlo
por haber fallecido de corta ed ad.

El día 17 llegamos al charco de Salazar e inmediatamente se for
mó un campamento.-El día 18 de febrero de 1870, después de un
reparto amistoso entre los presentes, del terreno anegado, se dieron
principio las labores agrícolas con el entusiasmo grande en el trabajo
y la Fe inmensa en la Providencia por el resultado que se buscaba.

En septiembre de ese mismo año, se cambiaron los colonos al
Alto hoy Colonia Vieja, por temor a las inundaciones, y se sometió
a la elección el nombre que se pondría a este nuevo Pueblo, eligién
dose el de "La Colonia dc San Pedro", por existir en cl hoy lote nú
mero 128 ruinas de una misión que según tradición llevó ese nombre.



En enero y febrero de 1871, fue medido y callejoneado el cuadro
de 16 sitios de ganado mayor de que constaba la concesión por el se
ñor Ingeniero Gil Peimbert, vecino de Durango, quien fue solicitado
directamente para ese objeto: principiando, esas medidas de la Colo 
nia Vieja tomando como base el callejón Gámez, que es el que parte
de la esquina noroeste de esta población hacia el To rte .- Estas medi
das tardaron dos meses.

En marzo de 1871, recibió la Colonia con inusitado entusiasmo
la visita del digno Gobernador del Estado don Victoriano Cepeda.
siendo Secretario del Gobierno el Lic. D. Serapio Fragoso y Oficial
Primero el hoy Lic. Don Francisco Malina y Sánchez.-La Colonia
de San Pedro, que por esa época contaba ya con cinco mil habitan
tes, demostró su gratitud al Gobierno.

En 1873 a solicitud del vecindario y con aprobación del Superior
Gobierno del Estado. se erigió en Villa la Colonia de San Pedro. sien
do electos por unanimidad para autoridades Municipales: Presiden 
te, Jesús Ma , Gámez; Regidores: -Primero, Gerónimo Berlanga; Se
gundo, Epitacio Sifuentes; Tercero. Zeferino Méndez; Cuarto, ativi
dad Mora; Quinto, Valeriana Estrada: Síndico Francisco L. Carc ía :
Tesorero Juan Acuña; Juez Primero Local. Ignacio Flores, Juez del
Registro Civil, Jesús Vega y Secretario Francisco Gámez.

En diciembre de 1873 y en enero de 1874. se efectuó el cambio
de la población al lugar que hoy ocupa. por tener más facilidades d e
agua potable para la vida y liSOS domésticos.

En el año de 1875 recibió esta población con mucho afecto ~ mues
tras de simpatía al C. Gobernador del Estado Lic. On. Antonio Gar
cía Carrillo. acompañado d e los se-ñores Juan Antonio Viesca , Srio
de Gobierno, Andrés S. Viesca , Jefe Político de Parras de la Fuente.
Miguel Maynez, comisionado de hacienda y otras respetables per 0

nas.-Concurrieron los apoderados de la señora doña Luisa Ibarra
de Zuloaga, Lic. Ignacio Galindo y José S. de Aguayo: estando r ,
presentada la Colonia por su Presidente Municipal Pedro Acuña. Epi 
tacio Sifuentes y Jesús f aria C ámez: se efectuaron los arreglo co n
el pueblo de Parras y con la señora Luisa Ibarra ele Zuloaga. com o
propietarios de los terrenos oc u p ados y se sancionó definitivamente
la po esión legal del mencionado cuadro.

El señor Gobernador del Estado, como acto de bondad y para re 
cuerdo mandó se tomara una fotografía de los primeros fundadores:
dicha fotografía se encuentra amplificada en cuadro en la Presiden -
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cia Municipal, figurando tan solo cinco person as por haber fa llecido
desgraciadamente el señor don Gerónimo Be rla nga e n el año d e 1873 ,
en funciones de Regid o r del Primer Ayuntam ie nto.

Para ministra rnos refacciones, lograrnos en 1870 obtener créditos
en Matamoros, de los señores Juan Fierro y T o m ás Rodríguez y en
Avilés de Don H erc ula n o Sarahia.

En 1873 se radicaron en la Colonia con el fi n de h acer opcracio
nes de préstamos a cuenta de algodón los señores Eugen io Loza, Ri
cardo Martínez, Mariano Guajardo, Santiago Taffi nder y Ma rtí n Mar
t ínez , este señor representaba a don Hené Lajuos, d e Parras.

En 1875 el se ño r d o n Catarino Benavides e n represen taci ón de los
señores Madero y C ía., de Parras, principió sus operaci ones".

PHIMERAS OBRAS IIIDRAUI.ICAS y FOH~vtAC I ()N D E E\t I' RF.SAS y
MULTII'LES NEGOC IOS AGHICOLAS FINCARON LA PHOSPEHIDAD
INICIAL DE LA ZONA m: SAN PEDRO . EL HI STOHI C O CANAL DE

"LA THASQU ILA"

De las primeras actividades de los fun dadores d e San Pedro y la
fundación de p red ios agrícolas da cuenta u n interesa n te documen to
reproducido en 1910 por Don l ri nco Paz en su Alhum de L a Pa z y
El Trabajo que se reproduce a continuación :

CANAL DE " LA THASQUlLA"

"Este importante e histórico Canal, d io origen a la f u ndación de
la Colonia de San Ped ro, hoy Vil la del mismo n orn b ro, pob lación flo
reciente que sirve d e núcleo él todos los agricu ltores p ropietarios d e
la Región Baja del Río Nazas, en la Com a rca d e la L a guna. En efec
to , fue co ns t r u id o por los prim eros co lo nos que arribaron a esta re
gión el año de 1869, y con él rega ron sus primeras labores, abiertas
dentro de las impene t ra b les selvas vírgenes que entonces Iecundíza
b a n los de rra m es d el mismo Río,

D ic ho Canal recorrí a entonces u na extensión aproximada de 20
kilóm etros , yen todo su trayecto, fe rt il iza ba terrenos abiertos al cu l
t ivo del a lgodón, por los colonos prop ie t a r ios de él.

Más ta rde , y es to fue el año de 1872, los propietarios más lejanos,
accionistas del mismo Canal, se desmem b ra ron de la Sociedad y COIlS-
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titU) eron otra. reservándose la parte baja de él en una extensión de
9 kilómetros aproximadamente. desde el Rancho de Charca (ha) Pa
namá). y de allí lo unieron al Río con un tramo nuevo. quedando la
boca-torna corno a 15 kilómetros río abajo de "La Trasquila". Esta
determinación, tornada por esa parte de accionistas del Canal de "La
Trasquila", fue con objeto de substraerse al fuerte gasto que deman
daba el perfeccionamiento y conservación de un canal tan exten o .
El nuevo Canal que ellos construyeron. se llamó y se llama aún.
de San Isidro, al que más tarde. asociados con los dueños del Canal de
Guadalupe, abierto el año de 1874. le construyeron una presa deno
minada de San Pedro. cuya presa disfruta los derechos de prelacía.
que el Gobierno Federal le concedió, con motivo de la creación de
la Ley de 5 de junio de 1888.

El Canal de "La Trasquila", quedó representado entonces por to
dos los propietarios de la región alta del Canal, y en una exten ion
de 12 kilómetros, que conserva todavía.

Los accionistas de este Canal son numerosos; la mayor parte pe
queños propietarios, y aun en la actualidad existen algunos de los fun
dadores: los recursos de estos pequeños propietarios son reducidos. de
bido a que ninguno posee grandes extensiones de terreno, lo cual de
termina un aumento proporcional notable en la producción de la
tierra.

La circunstancia de que entre ellos no había ni hay ningún gran
de terrateniente, ocasión que a la creación de la Ley de 15 de Junio.
y en la creencia de que sus derechos, adquiridos por prescripción y
por concesión especial de la Señora Doña Luisa Ibarra viuda de Zu
loaga, dueña entonces de toda esta región, eran perfectísimos y nada
tendrían que sufrir, no ocurrieron en tiempo oportuno al Ministerio
de Comunicaciones para hacerlos reconocer en toda su importancia.
significando su antigüedad y la grandísima extensión de terrenos que
cultivaba y cultiva. Esto motivó que con aquella Ley resultaran má.
beneficiados los Canales abiertos posteriormente, cuyos propietarios.
personas acaudaladas. construyeron presas en sus boca-tornas.

El Canal de "La Trasquila" tiene una magnífica compuerta en
su boca-toma, la cual mide 5 metros de altura respecto de la plantilla
del Río, con dos claros libres de 2 112 metros de latitud. y dotada de
una maquinaria de las más perfectas y modernas; la cual permite ma
nejar sus compuertas por un solo hom bre, aunque estén a su más alta
presión, durante las más grandes avenidas del Río.

3:2:2



Es el Cana l q ue dom ina las I ic-r r as más altas de esta región, el q ue
menos está expuesto a rupturas de sus bordes durante las más gra ndes
avenidas de agua, y de los que tienen un desn ivel mayor y más uni
forme. Recorre una extensión de 12 kilómetros.

Por falta de datos en la Secretaría de C om u nicaciones al promul
garse la Ley de 5 de Junio de 1888, se le co locó en la categoría de
"Sangría", siendo, po r razón de su antigüedad, su importancia, su his 
toria y la extensión de terrenos que cultiva, u n verdadero Canal, q ue
bien merecía se le hubiera dado con más justicia, los derechos de p re
lación de que disfrutan los Canales de la Presa de San Pedro .

El Canal de "La Trasquila" apenas goza de una dotaci ón de 15
metros cúbicos de agua por segundo, caudal insuficiente para ferti li
zar todas las fi ncas agrícolas que de él se deriva n; y el orde n en que
está colocado el di sfrute de esa dotación respecto d e los demás cana
les, es tan ruinoso como injustificado; pues su a ntigüed ad le da dere
cho a ser de los primeros que tomen su do tación , ya que no es el
primero.

Todos los terrenos que este Canal fet iliza están comprendidos
dentro del cuadro de 16 sitios de ganado mayor que consti tuyen los
ejidos primitivos de esta floreciente Villa, y a eso se debe que perte
nezcan a multitud de propietarios. Entre esa pléyade de pequeñas
propiedades, figu ran algunas de importancia, y son:

El Retiro, el Venado, Nuevo Texas, La Reforma , Uribe , La Vic
toria, Conzález Fierro, Enriquez, La Batalla, El Salvador , L a Provi
dencia, Taffinder, Panamá.

Estos terrenos, de una fertilidad ext raord ina ria , se siembran de
algodón en su tota lidad cada vez que se riegan , y su producción me
dia, segura, es de m il quinientos quintales por lote. Un "Lote" es un
kilómetro cuadrado. Esta producción tan exp lénd id a como natural
en esta región, puede ratificarse cuantas veces se logra regar .

[Lástínia grande que, cada año que pasa, los terrenos q ue fertil i
zan este Canal, y mejor dicho, la Comarca en tera de esta Región, Baja
del Nazas, vaya ten iend o menos probabilidades de riego , por motivo
del sin número de canales que se han abierto durante los últim os diez
años en la Región Alta del mismo Río, todos de enorme capacidad
y con magníficas dotaciones de agua. H ace poco se dio otra concesión
para un nuevo C a nal, al que se dotó de manera abundante.

Hace apenas 15 años, esta región baja era un verdadero emporio
de p roducción algodonera . Hoy está reducida a la mitad, gracias a
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que los canales superiores absorben casi toda el agua del Río. y ferti
lizan con ella terrenos cuya producción respecto de los de la Región
Baja. está en una proporción del cincuenta por ciento a lo sumo.

Aún pueden observarse en los alrededores de la Villa de San Pe
dro, (Coahuila) inmensas superficies limpias de bosques y con claros
vestigios de bordos y pequeños canales, que acusan evidentemente ha
ber sido sembrados de algodón por muchos años.

Todavía se ven diseminados de trecho en trecho, en esas ya incul
tas extensiones superficiales. grupos de plantas de algodón que sobre
viven, cuyas sepas brotan cada año y dan algo de fruto. gracias no
a las lluvias, (que en esta región llueve poco), sino a la fertilidad de
la tierra. En esa superficie inculta. porque ya no alcanza el agua pa
ra regarla, hay partes abandonadas hace veinte y más años: "in em
bargo. todavía brota entre la maleza las cepas de algodón que en otro
tiempo fue sembrado. Y aún dan fruto.

Estas tierras son de inestimable valor, no solamente porque cuando
se riegan producen en un solo año más de lo que en sí mismas pueden
valer dentro de lo prácticamente racional, sino porque está probado
que son esencialmente refractarias al "picudo", esa terrible plaga
que ha destruido completamente los sembrados de algodón de to
da la región de la frontera de Coahuila, que antes lo producía con
ventaja, y en todo el Estado de Texas y otras regiones adyacente de
la Unión Americana, cuyas extensas porciones han tenido que dedi
car al cultivo de distintas plantas. Y decimos que está probado que
son refractarias, porque cuando aún no se conocían los estragos qlle
en Texas estaba produciendo el gorgojo de referencia, se traía semilla
para la siembra desde aquella región, cuya semilla produce más cose
cha que la criolla, o que ya se ha sembrado más de dos veces aqu í.
y aquella semilla, decimos casi se tiene la seguridad que venía infes
tada. Sin embargo. jamás se ha desarrollado en esta región.

En esa misma época fue introducido con muy buen éxito el culti
vo de la preciosa fibra de una importante hacienda, distante de la
región como 125 kilómetros, pero que está fuera del \' al1e de la La
guna, y en distintas condiciones climatéricas. Pues bien, en esa ha
·~ienda se desarrolló el picudo al tercer año, y tuvieron también que
abandonar el cultivo de dicha planta. La terrible plaga se hace endé
mica y perenne en donde llega a desarrollarse.

Para concluir esta ligera reseña. que debería haberse concretado
solamente al Canal de "La Trasquila", debemos manifestar que sería
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de desearse que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría
de Fomento a donde pasó la jurisdicción del Nazas dedicara por un
momento su atención hacia los derechos históricos de este Canal; y
haciéndole justicia, mejorara el orden de su dotación en el concierto
de los demás canales de esta Hegión Baja".

DISPOSICIONES LEGALES QUE SANCIONAN Y FIJAN HISTORICAMENTE
LA FUNDACION DE SAN PEDRO DE LA COLONIAS

En concordancia con el vivo relato que ya se insertó en el Capítu
lo anterior, producido fielmente por Don Francisco Gámez, el más
joven y el último superviviente de los colonos se anotan a continua
ción los históricos Decretos que forman parte de la Colección Eduar
do Guerra y que se enumeran en seguida:

Decreto número 83 del 20 de Enero de 1870 en que se facultó al
Ejecutivo de Coahuila para mandar hacer la medición y el deslinde
de los terrenos de la Colonia de San Pedro, dándoles posesión a sus
habitantes y fijando el punto más conveniente al establecimiento de
la Población.

Decreto número 123 de la Legislatura de Coahuila, fechado el 24
de Febrero de 1871, mediante el cual se erige en Villa con la denomi
nación de San Pedro, la congregación del mismo nombre, formada
al Decreto número 83 del 20 de Enero de 1870, en el Distrito de Pa
rras y jurisdicción de los ranchos de "Las Habas", "Mayrán", "San
Nicolás" y "Cerro Bola".

El 20 de Abril de 1871 el Ejecutivo del Estado en uso de las facul
tades que le concedieron los dos Decretos anteriores, designó el fundo
legal de la Villa de San Pedro con dimensión de ochenta varas por
cada rumbo de la Plaza, destinó dieciséis sitios de ganado mayor pa
ra repartirse entre los vecinos y reglamentó el modo en que deberían
hacerse las adjudicaciones por el comisionado al efecto.

AMPLIO DESENVOLVIMIENTO DE NUEVAS OBRAS HIDRAULICAS y
FORMACION DE OTRAS RICAS EMPRESAS AGRICOLAS, CON LA

ADICION DE NUMEROSOS PREDIOS SEGREGADOS A MATAMOROS,
DIERON LUGAR A LA FORMACION DE LA ZONA MAS RICA EN EL

DESPUES PROSPERO MUNICIPIO

El extraordinario desenvolvimiento de las empresas agrícolas que
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se fueron identificando como de la regron baja con caracterí tica,
de alto rendimiento en las co . e-eh as y una manifiesta necesidad de darle
identidad propia al conjunto de negociaciones que la juri dicción la
gunera de Coahuila presentaban completa homogeneidad de carac
teres en el orden hidráulico. dieron origen a la planteación de cierto
problemas de jurisdicción polrtica. qlle ocasionaron también la nece
sidad de unificar gecgrúl'icamcntc la zona baja irrigable por el Rí
Nazas.

En la reproducción de otro documento de la época publicado tam
bién por Don Ireneo Paz y que tran cribirno: en este Capítulo. e apr 
cia la alta calidad de las obra realizada con el nombre de Pre a d
San Pedro ~ sus canales denominado. Guadalupe y San Isidro en I

Río, .azas.

"La Legislatura del Estado de Coahuila. por decreto número 70.e:;
de Agosto 26 de 1884. dio la concc: Ión para que e con truya la pre
sa. lo que se hizo el año de lkR7 bajo planos y dirección del r. Inge
niero D. Federico Wulf] y fue cn . teada por la. sociedades de lo ca
nales de "Cuadalupe" y "San Isidro". cuyas . oc ied ades se formaron
con el objeto de construir die ha ¡Jre a El costo fue de .' 33.000 in
las compuertas que tiene act ulmente. pues e. tas costaron, 13.000.
cuyo importe unido al anter i ir hacen un total por toda la obra d
$46.000.

De esta presa se derivan lo canales de "Cuadalupe" y "San I idro"
De estos canales. el de Cuadalupc se hizo el año de 1 74 .. ' en

ese mismo año el vecinal se fracciono en dos secciones. quedando Id
primera bajo el nombre de "La Trasquila" y la otra de "Tajo de an
Isidro". La apertura del canal de Guadalupe . e hizo por cuen a del
Señor Don André Medell ín y la dcl de San Isiclro por la . ociedad d
dicho Canal. el primero t icru u n a loruritud de catorce kilórne ro
su ca lo primitivo fue de S5fi.()()'1: el egunc!o tiene una longitud de
11 kilornct ros y su costo fue dl SI LUOO. El Tajo de Guadalupe urte
de agua a la Villa de San Pedro por donación que hizo el eñor Don
Andrés Medel lín cuando abrió el canal v los actuales dueños con. tru
yeron con ese fin una compuerta que costó SI0.000.

Tanto la presa de an Pedro como lo canales de Guadalupe y an
Isidro fueron las primeras obra. que obre el río en e. a comarca algo
donera se hicieron conforme la ciencia respectiva, por e ta razón. el
Ingeniero Don Ramón de Ibarrola en II informe que sobre el Río, ' a -
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zas presentó al Gral. Carlos Pacheco, entonces Ministro de Fomento,
dice: "que en toda la extensión del Nazas desde San Fernando hasta
Mayrán no hay más que una obra racional, que es la presa de San
Pedro construída por el Señor Ingeniero Don Federico Wulff', y más
adelante hablando de los canales, tam bién dice: "En cuanto a los ta
jos o canales situados entre la presa de Torreón y la de Sn. Pedro, diré
que con excepción de los de Guadalupe y San Isidro abastecidos de
la Presa de San Pedro, los cuales tienen sus bocatomas hechas de mam
postería, y cuyas plantillas, también de fábrica, están bien determi
nadas, todos los demás tienen plantillas variables sin construcción al
guna que proteja su entrada".

Esta declaración hecha por el Ingeniero de la Secretaría de Fo
mento, significaba un título de confianza a las obras emprendidas,
por ello con sobrada razón se envanecian los poseedores «e aquella
tan basta como rica propiedad.

Los propietarios del canal de Guadalupe son los Señores Evaristo
Madero, Francisco Madero, Indalecio de la Peña y Salvador Benavi
des; y del de San Isidro los Señores Amelía Corral, Andrés Corral,
Andrés Medellín e hijos, Francisco Gámez, Jiménez Hermanos, Pe
dro Medellín, viuda e hijos de Acosta, Tomás Gámez, Emilio Gámez,
J. H. Bauhsen y Compañía y Señora Catalina Rivas.

Están divididos el primero, en 16 acciones; y el segundo en 13 ac
ciones. Estos dos tajos riegan en su mayor parte los mejores terrenos
que hay en la comarca, debiéndose a esto que la humedad de los rie
gos que se hacen de Septiembre a Octubre sean suficientes para dar
la cosecha del año siguiente.

Los repetidos canales de Guadalupe y San Isidro tienen capaci
dad para 60 metros cúbicos de agua por segundo entre los dos, según
estudio hecho por un Ingeniero competente, conteniendo terrenos su
ficientes donde aprovechar ese volumen de agua, pero el reglamen
to de distribución de aguas del río Nazas les tenía asignados 24 me
tros cúbicos, por cuyo motivo les quedaba sin regar una parte de esos
terrenos. Por esta razón, bien se explica que, la disposición dada por
el Ministerio de Fomento el año próximo pasado para que la región
baja aprovechara las corrientes de agua del Nazas en Agosto y Sep
tiembre, causara extraordinario regocijo a todos los propietarios de
la región baja, y por lo tanto a los dueños del canal de San Isidro,
ubicado en aquella zona.
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Despu és de la controver ia que sostuvieron lo. de no ahajo con
los de arriba para consezui r que el Ministerio de Fomento no \ ariara
SIl acuerdo. éste sorn ct ii' a la dcl iberación de ambos interesados. la
forrnacion de nuev a,' bases para reglamentar la di .trihución de a ru a .
quedando determinado de- I'lle de var ias juntas. que se hiciera por
landas. pi aprovechamiento del caudal de agua del río Nazas. con CII

ya re , oluci ón quedaron todo, conformes. por ver en pila m á: igual
dad y el medio más sano ele dar término a las múltiple contiendas
que verua n suscit ándosc por falta de justa distribución egún .e aclu
r ó por la prensa. que se ocup ó entonce-s del asunto en varios e impor
tantes artículos. así como en l'XPO iciones hecha. por lo intere: ado:
al defender respectivamentv 1I derechos. según su particular crite
rio , Ahora puede-n ya ··Cuac!,t1upe". ~ "San hidro" bañar su ' tierra.
en mayor cantidad. con lo que (,1 fruto er á tan importante. quc puede
calcular e en un ,')0 1; más ,' ,I' rc el que alcanzaban en año. anteriore .

FI. ·CA. HUSTICAS x r.c.o no: ' E RAS A . 'E X A D AS A • A . . PEDHO

El Gobierno de Coahuila sel,!un Decreto -t 13 de 1 de Febrero de
18 1 sl'gregó de Mat a mruo : ' anexe) a San Pedro "EI Al a m it o". "J<I
boncillo". "Santo, riño". "Sant a Teresa". "San Antonio". ··San 19n,l
cío". "San Pablo", "Concordia" v "Bilbao" con sus re pect ivo ane o
y ext cnsion territorial compr cndrda hasta el límite del E. tado de Du
rango. sirviendo de divisor io entre ambas municipaliclade el lec ho
del I\tO ,'azas.

Con fecha 11 de Marzo ele ISSG y según Decreto número 2-t de
la Legislatura de Coahuila. Fue segregado de Mat arnoro: yal-!:regadn
a. a n Pedro el rancho de "Yuca t a n" de la propiedad ele Don Tortl no
Regalado.

Con fecha 25 de Marzo de IbDO . l · agregaron a an Pedro re t a n
dose de Matamoros, los ranchos de "Sa n Juan Bautista". ", í ér id.r "
"San Felipe". "Alto del Becc-rro ". "Yur-at á n , .uevo con. u. a ne ()
y la parto que en "San Mu rco-," correspondía a don Toribio Hegaladn

El 2.'3 de Junio elel m isrn o año. ,'>egu n Decreto .'32·t de la L(' rj la lI 

ra sl' agrcl-!:ú a San Pedro la p a rt c- del rancho ele" a n Ju. e de lo. ..\Li
mo. ". que pertenecía a Mut amoros .

E12-t de, ovicrnbre de ls9-t. , l'gu n Decreto n úme-ro b2-t ele la I .«
gj~latura de Coahuila, se anex ó a San Pedro la Hacienda de "San Lo
renzo" scgregándosc él vl at a moros y el B de Febrero de 1 95. Cl!lln



decreto 64 3, también se agregó a San Pedro la Hacienda de "San Mar
cos", que a ntes perteneci a a Matamoros .

Por decreto d e 2 de Febrero de 1898 exped ido por la Legislatura
de Coahuila b aj o el n ú mero 175 se conced ió a los señores Juan Acu
ña, Epi tacio Sifuen tes y Martín Martínez, fundadores y veci nos de
San Pedro, el perm iso necesario para const ru ir una presa e n el Río
Nazas, abajo d c la de Don Antonio V. I-Iernán dez y soci os, que se de
nominó de San Pedro.

LA DURA LUCHA D E MEDIO SIGLO DE DISPUTAS POR LAS AGUAS DEL
RIO NAZAS ENTRE LOS RIBEREÑOS DE COAHUILA y DURANGO y

LOS DE ARRIBA Y LOS DE ABAJO DESDE EL AÑO DE 1858, HASTA E L DE
1908, SE DESCRIBE A TRA VES DE UNA BRILLANTE DISERT ACION DE
DON EMILIANO G. SARAVIA y DE UNA SERIE DE DOCUMENTOS DE LA

COLECCION EDUARDO GUERRA

Adem ás dc los documentos que a l fina l de este Capítulo se inser
tan para ilust ra r los pu n tos de vista de las partes en pugna, tenemos
una brillante disertación que preced ió a la publicación de los alega
tos jurídicos que present ó el Sindicato de Ribereños Inferiores del Río
Nazas al dilucidarse esta cuestión, en donde e l señor Licenciado Don
Emiliano G. Saravia que presentó entre los de p r imera línea los d ere
chos de dicho Sindicato, no obstante la ve hemencia que él puso en
la parte que represen taba, describe magist ralm en te la n a tu r a leza del
conflicto, la justificación de la actitud de los ribereños de aba jo yel
panorama de las alzas y bajas que en sus afanes de superació n sufría n
los empresarios agrícolas de la Laguna en la región baja y que se sin
tieron lesionados de muerte ante la realización de nuevas obras de gran
alcance como lo fueron las de los señores del Tlahualilo y del se ñor
Lavín principalmente.

La exposición del señor 1.iceuciado Sa ravia se transcribe íntegra
mente a continuación con títulos que glos a el a u to r d e est a obra :

SE EXPLIC AN LAS CAUSAS Y OHICENES DEL ESFUE RZO DEL
HOMB RE EN LA LACUl'\A y LA FO RMA D E SU INICI ACI O f\:

"En todos los tiempos, en todos los pueblos donde la propiedad
territorial ha tomado asiento con el com ie nzo de la agricultura, han
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sido ocupadas de preferencia las tierras que más fácilmente rinden
al hombre sus productos, ya por que requieran un menor esfuerzo de
trabajo, ya por que dada igual suma de éste. produzcan mayor
utilidad.

La Ley universal y constante de que el hombre tiende a obtener
la mayor utilidad con menor trabajo, ha tenido, como necesariamen
te debía tener su aplicación, en esta comarca, llamada de la Laguna.
situada en los Estados de Coahuila y de Durango.

La riqueza de su suelo, formado por profundas capas de aluvión;
el atravesarlo en una gran extensión el río azas: la facilidad de abrir
canales en su suelo blando y derivar las aguas aun a largas distancias
de sus márgenes, con más, la bondad de su clima templado, son otras
tantas causas, para que la agricultura en estas tierras haya tomado
un incremento verdaderamente notable, podemos llamarlo excepcio
nal en la República; pero como en todas las cosas, sus comienzos fue
ron pobres y raquíticos. y el estado floreciente actual, se debe a los
inauditos trabajos y privaciones, que se impusieron los primeros po
bladores de estas tierras, quienes arriesgando los escasos elementos con
que contaban; sacrificando su bienestar por lo menos relativo en otros
lugares; exponiendo su vida) la de sus familias. arrancaron a este pri
vilegiado suelo abundantes frutos, que una vez conocidos. debían
despertar la ambición de los especuladores, que en su legendario egoís
mo, pretenderían aprovechar para sí solos. los óptimos frutos que es
tas tierras les brindaban, con grave perjuicio de los que a fuerza de
trabajo, de abnegación y de constancia. habían descubierto y conquis
tado tan rico suelo, arrancando con el esfuerzo de sus propios brazos.
las primicias de su asombrosa fccundidad. ¿Por qué, nos pregunta
mos. tierras tan fértiles y ricas permanecieron incultas hasta media
dos del pasado siglo, no obstante su proximidad a lugares poblados
desde los primeros años de la conquista, como Parras, Mapirní, Cuen
carné y Durango? La respuesta es obvia. Estas tierras estaban entera
mente despobladas y expuestas a las constantes incursiones de los bár
baros; eran pues necesarias una gran energía de carácter y una gran
fe en la bondad de su explotación. para establecerse en ellas; y esas
cualidades de energía, fe, abnegación y constancia para el resultado
de un negocio. no son concedidas a la mayoría de los hombres".
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NOTICIAS QUE DAN CU ENT A DE LA INCULTURA AGRICOLA DE
ESTA TIERRA HASTA MEDIADOS DEL SIGLO PASADO, Y DE LA

CONSTRUCCION DE LAS PRIMERAS PRESAS

El río Nazas, que nace en el vert ien te oriental de la Sierra Madre,
en el Estado de Durango, al fin de su largo curso, viene a servir de
límite al mismo Estado de Durango y al de Coahuila, fertilizando con
sus aguas territorios de ambos Estados, siendo la más importante por
ción cul tivada la comarca de la La guna , donde dicho río derrama sus
ag uas, desde tiempo inmemorial , habiendo cambiado de curso varias
veces, según la tradición, que con firm a estudios hechos por Ingenie
ros que, aunque someramente, se han ocupado del mismo TÍo.

Hasta mediados del siglo pasado , esta región permaneció inculta,
y solo se encontraban en ella diseminados algunos ranchos de pasto
res que pastaban ganado de la propiedad del Sr. Don Leonardo Zuloa
ga. La propied ad territorial estaba acaparada por el expresado Sr.
Zuloaga, Don Juan N. Fl ores y Don Juan Ignacio Jiménez; la propie
dad de estos últimos, ubicad a en su m ayor parte en el Estado de Du
rango, y la del Sr . Zuloaga en el de Coahuila. Por los años de 1840
a 1850, empezaron a cultivarse las tierras en muy pequeña escala, de
dicándose al cultivo de cereales, en los terrenos en que el río derrama
naturalmente sus aguas.

Las primeras presas construidas sobre el río , fueron las de San Fer
na ndo, San ta Rosa y Calabazas, establecid as por los años de 1848 a
1852. Su const rucción era enteramente primitiva, de enrollado y cas
cajo, no ab arca ndo más que el b razo izquierdo del río, del cual se
derivaban pequeñas acequias , que re gaban una porción insignifican
te de tierra de los Sres. Flores y Jim énez, pasando para abajo una gran
cantidad de agua, que iba a derramarse sobre terrenos de la inmensa
p ropiedad del Sr. Zuloaga, donde se aprovechaban esas aguas en el
cultivo de cereales, abriéndose canales en el río para derivar sus aguas
a terrenos que no siempre se inund aba n por las avenidas del mismo.
En toda la parte baja de esta región, se encuentran vestigios de anti
guos canales, sacados, ya directamente del río, ya de las diversas ve
gas , que las mismas corrientes for m aba n , levantándose las aguas, por
medio de bordos o tapone'> que ce rrab an dichas vegas.

Sobre estos bordos y en el fondo de aquellos canales, se ven hoy
robustos mezquites, que atestiguan la antigüedad de aquellas obras.
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EFECTO DEL RIEGO CO \ IO E LE ME :":T O PRIMORDIAL PAHA L~ L

DESARROLLO DE LAS TI ERRAS Y NOTICIAS DE LOS PRI\I EH O
PLE ITOS E l'\T HE LOS SE;\;OHES Z ULOACA . FLOHES y )I.\I E ' EZ

PHEC URSORES DEL DESEN\'OI. \' I\ lIE NT O ACRICOLA D E LA LAC L'. ',\

A la so m b ra de est e cultivo . que pudiéramos llamar aisl ado y p r i
mitivo se formaron la" poblaciones de San Pedro de las Colonias y M a
tamoros, en el Estado de C oahuil a . cuyas poblaciones no ha teni d o
ni tienen aún otros elementos d e vida. que la fertilizaci ón d e las t ie 
rras que las rodean. Cabe aq uí obse rva r, que seguramen te ésas po
blaciones y las ricas Hacien d as de su jurisdicción. o no se h u biera n
formad o. o no hubieran al c anza do e l es tad o floreciente que hoy tie
nen . si el riego de su s ti erras hubiera sido entonces tan efímero como
\0 es ahora. El es ta d o de decade ncia o de desarrollo de est o p ueblo .
depend e excl us iva men te del desa rrollo o decadencia de la agr icultu
ra; de aquí, que en años abu nd a n tes se manifiestan ricas y p rósperas.
como p obres y desolada", e n los a ños que las aguas del . Tazas no fert i
lizan sus tierras. Estas, excepcio n al m ente ricas y productivas cu a ndo
han sido beneficiadas por el r ie go. so n pob res y miserables cu a ndo
permanecen secas, convertidas en árid os arenales. sin ve getaci ón al
guna aprovechable ni aún p a ra pastos.

El elemento, pues, de v it a l importancia para es ta comarca, con
siste en el agua : y de aquí , q ue el aprovechamiento de ella haya sido
siempre causa de costosos y enojosos pl eitos entre los diverso, ribereños ,

D esde que se esta b lec ie ron las presas de San Fernando. Santa Ro
sa y Calabazas, empezaron los pl eitos entre los Sres. Zuloaga. Fl o res
y Jiménez, quedando desde en tonces esta b leci do el principi o de que
ninguna de las presas podía ce r ra r los dos brazos del rí o. si no sola
mente cruzar el brazo izquierdo , dej a ndo correr libremente las agu as
por el derecho, a las cuales al ega b a derechos de propiedad y prefe
rencia el Estado de Coahui la , y que se calculaban en la mitad del to
tal de las aguas del TÍo. Respetando este principio. las presas de an
Francisco y Santa Rosa , d eja ron siempre libre el brazo derecho del
río. y no fué sino en estos úl timos ti empos, en 1889 los Sres , Lav ín
y C ía ., y en 1890 la Cía . del T la h ualilo , quienes cerraron ambo m ár
genes del río con las presas d e San Fernando y Santa Rosa, no obstan
te las reiteradas y terminantes ó rdenes en contrario, de la Secreta ría
de Fomento, a cuyo cumplimiento, tanto los Sres. Lavín y Cía . co m o
la Cía. del Tlahualilo, protestaron su aquiescencia, pero que, sin
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embargo, jamás ejecutaron. Esta misma obra de la presa de Santa Ro
sa, había sido intentada por Don Filandro San Martín en 1878 ha
biéndose entonces mandado suspender por la Secretaría de Goberna
ción, en virtud del mismo principio, y por queja de Don Leonardo
Zuloaga, se mandó en 1858 por el Gobierno de Coahuila y Nuevo
León, demoler la presa de Calabazas levantada por el Sr. ]iménez,
y que obstruía ambos brazos del río; por último, en 1868, gobernado
el país por el Sr. Juárez cuyo lema, como es sabido, era el respeto al
derecho ajeno, a virtud de queja de los vecinos de Matamoros, se man
dó por el Ministro de Gobernación, impedir las obras que en la presa
de Calabazas ejecutaba el Sr. Jiménez. Estas mismas órdenes fueron
repetidas en 1883, siendo propietarios de dicha presa de Calabazas,
los Sres. González Treviño Hnos.

SE PRESENTA EL ANTAGONISMO ENTRE LOS ESTADOS
L1MITROFES DE COAHUILA y DURANGO QUE LEGISLABAN SOBRE

LAS AGUAS DEL MISMO RIO PROCURANDO CADA UNO APROVECHAR
EL MAXIMO EN SU TERRITORIO

A la gravedad e importancia de los grandes intereses de los parti
culares, comprometidos en el uso de las aguas del río Nazas, venían
a unirse el antagonismo de los Estados limítrofes, que legislaban so
bre las aguas del mismo río procurando cada uno aprovechar en su
territorio la mayor parte de esas aguas. De aquí se originaron enojosas
cuestiones entre ambos Estados, estando a punto algunas veces de in
terrumpirse la buena armonía que debe reinar entre Estados perte
necientes a una sola República Federal.

Como de las diversas cuestiones entre los ribereños del Nazas, por
el uso de sus aguas, las más notables han sido las seguidas por los Sres.
Lavín y Cía. en 1880, y con la Cía del Tlahualilo en 1890, me ocupa
ré de ellas primeramente, para hablar en seguida de las a que ha dado
origen el actual Reglamento sobre el uso de las aguas del Nazas.

Don Santiago Lavín, dueño de la propiedad de tierra denomina
da "El Perímetro", de las que se anexa la presa de Santa Rosa, y cuya
propiedad adquirió por compra que hizo a Don Juan Ignacio [imé
nez en el año de 1880, a pretexto de hacer la limpia del canal de San
ta Rosa, llamado también canal de Lavín, ensanchó sus dimensiones
y profundizó su cauce; más habiendo tenido conocimiento de esta nueva
obra el R. Ayuntamiento de San Pedro de las Colonias, se dirigió al
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Gobierno del Estado de Coahuila. a fin de que éste gestionara del Go
bierno Federal, las órdenes conducentes para que se uspendie en
las obras que ejecutaba Lavin , Como resultado de esas gestiones. la
Secretaría de Gobernación se dirigio al Gobierno de Durango, y é te
mandó impedir toda obra de Lav in, que tendiese a profundizar y ( 1

sanchar su canal, limitándolo a las obras de mero desazolve de dic ha
tajo. Estas órdenes fueron dictadas con fecha 30 de Iarzo de 1 ()
yel mismo Gobierno de Durango informó a la Secretaría de Gober
nación, con fecha 16 de Mayo del mismo año, que no permitiría d

Lav ín la continuación de sus obras . (1 Tata: Lavín compró a lo. here
deros de Jiménez).

En 1881, los Sres. Lavín \" Cía. insistieron nuevamente en el en
sanche y profundidad de su c~nal y nuevamente los vecinos de San P '
dro, protestaron contra esa obras. y gestionaron de la ecretar ía de
Gobernación nueva. órdene. para uspender las obra. cuya órdc r.e
fueron también entonces expedida. por dicha Secretaría. En -sta \l/.

el Gobierno de Durango se negó a dar orden alguna para que dich a
obras se suspendieran, Fund ándose en que siendo ésta una cue: t ion
de derechos particulares, 0 10 corre pondia conocer de ella a lo. tri 
bunales competentes.

En este estado las co as. el Gobierno de Coahuila presentó demanda
en forma. ante la Suprema Corte de Justicia de la J 'ación. contra el
Estado de Durango, por rectificación de límites. Pendiente e ta de
manda el mismo Estado de Coahuila y por vía de providencia pre
cautoria, solicitó de la misma Suprema Corte, se mandaran destruir
las obras ejecutadas por vecinos de Durango sobre el río .. aza . 1 a
Suprema Corte. fundándose en el principio: "Ut lite pendente nihil
innovetur", mandó destruir las obras que había hecho el Sr. Lav m ,
cuya sentencia fue ejecutada por el Juez de Distrito de Durango. Pos
teriormente. en 1889, ya vigente la ley federal de 5 de Junio de 1
el Sr. Lavín cerró con su presa de Santa Rosa los dos brazos del no.
quedando el canal con las dimensiones que ahora le fija el Reglamen
to del azas.

Para la mejor inteligencia de la cuestión Lavín. es conveniente te
ner a la vista el informe de los Sres. lngs. Carlos Salinas y Alejandro
Ordorica, que fueron nombrados al efecto por la Secretaría de Go
bernación en 1882, cuyo informe corre impreso en un cuadernillo edi
tado en San Pedro de las Colonias en el mismo año de 1882. Pasemos
a la cuestión del Tlahualilo .



DESPUES DEL CONFLICTO CO N DON SANTIAGO LAVIN SURGE
EL DE LA COMPA ÑI A AG RlCO LA DEL TLAHUALlLO

En 1885 se formó, por algunos negociantes de Villa Lerdo, en el
Estado de Durango, la Cía . Agrícola Limitada del Tlahualilo, con
objeto de explotar los terrenos llamados del Tlahualilo, en el Estado
de Durango situados a larga dista nc ia de la margen izquierda del Na
zas, con cuyas aguas debían fert il iza rse aquellos terrenos. Desde luego
este negocio tropezó, como era natural que tropezara, con la opo
sición q ue para el aprovechamiento de las aguas, hícieran no ya sola
mente los veci nos de San Pedro , sino todos los ribereños situados aha
jo de la presa de San Fernando.

El 14 de Abril de 1887, el Sr. Don José de Teresa Miranda. en
representación de la citada Cía. Agrícola Limitada del Tlahualilo,
celebró con la Secretaría de Fomento, un contrato para establecer co
lonos en lo s terrenos de la p ro pi edad particular de dicha Cía., en el
Bolsón de Mapirní, Estado d e Durango. Este Contrato fue aprobado
por e l Congreso de la Unión y p rom ulgado , por el Ejecutivo Federal,
e n 5 de Junio de 1888, la m ism a fecha en que fue promulgada la ley
federal so bre vías general es de co m u n icació n , que comprendió entre
estas los ríos interiores de cualqu ie ra clase yen toda su extensión, que
sirvan de límite a la República o a dos o más Estados de la Unión;
quedando, en consecuencia , com p rend ido entre estos últimos el río
Nazas, que sirve de límite e n parte de su curso a los Estados de Coa
huila y Durango.

El 28 de Junio de 1888, en la Ciudad de México, ante el Notario
Público Rafael F . Morales, se celebró un contrato de transacción, en
tre los Sres . Don José de T eresa Miranda, en representación de la Cía.
Agrícola Limitada del Tlahualilo y los Sres. Lic. Cenaro Reygosa, Juan
J. Zorrilla, Walterio Hermann y Ramón R. Luján, como miembros
de la Comisión del Tlahualilo, nombrada por el Ejecutivo del Estado
de Coahuila. Esta transacción venía a poner término a la oposición
que se hacía a la Cía . d cl T'lahualllo; en virtud de ella la Comisión
estuvo conforme en que se otorgara a la Cía . del Tlahualilo la conce
sión para abrir un canal, que partiendo de la presa de San Fernando,
en la orilla izquierda del río Nazas , lleve parte de las aguas de éste
a los terrenos conocidos con el nombre del Tlahualilo, sujetándose di
cha Cía. a las bases que en la misma escritura de transacción se
expresan .
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La repetida Lía. Agrícola del T lahu alilo . t ie ne co u iorrne al con
trato de co ncesió n de 14 d e Abril de l S87 el compromiso ineludible
de cotiserver permanentem e nte la hifurcación del r ío lazas, arriba lit
la p res a d e San Fer nando , para que no se perju diq ue el derecho
de los ribereños inferiores , y puedan di sfrutar és tos d e las agua del
brazo de re cho del r ío . Con este único y principal objeto. se e.table
c iero n en la concesión las estipulaciones q ue marcan los incisos 7 \
8 de su artículo 5. Este m ismo com p rom iso contraj o la C ía . por la
esc r it ura de transacción con los com isio nados del G obierno de Coa
huil a , a que antes se ha hecho refe renci a .

• '0 obs ta n te los sol emnes compromisos co ntra ídos por la exp resada
Cía . . tant o con e l G obierno Federal por su cont ra to de canee i ón ,
como con los ribereños inferiores por la esc r it u ra de transacción. en
Dic iem bre de 1R89 empezó a constru ir so b re el brazo derec ho del r ío
la presa de Sa n F ernando . En seguida, los ribereños inferiores, rep re
. e ntados p or los Sres . H ern á nd ez y Ar ocena , M art ín M ar tinez . Li e .
Praxedis de la Peña y Lic. José Sa riña na, se dirigieron a la Sec retar ía
d e Fomento, solicitando la sus pensió n de las o bras que e h ac ía n ~

la demolición de las que ya h abían sido ejecu tad as. La Secre ta ría econ
trando fundadas las gesti ones de los ri bereños, reiterad as vece . por
la ví a tel e gráfica, dió o rd en a la expresad a Cía . d el T lah u alilo para
que sus pend ie ra las obras que ejecut aban en el brazo derecho del r ío .
cuyas órd e nes fueron constantemen te burladas. no lleg an do jam á. a
cumplirse. y quedando. d e hecho. ce r rad as por la presa d e San Fer
nando las dos m árgenes d e l río; y digo de hecho, porque el Tl ah ua li
lo , cualq u ie ra que se a la na tural eza de la propiedad de las agua del
Nazas, en virtud de su contrat o de tra n. acc ió n . no ha tenido jamá
el derecho de cerrar con la presa d e San Fernando ni con otra al gu n a
el brazo derecho del río .

Para más detalles y mejor inteli gencia de es ta cuesti ón . p uede ver e
un cuadernillo titulado "Cuestión de l Tlahualilo". ed it a do en an Pe
dro de las Colonias en 1890. y ta mbién otro cuadernill o im p re. o en
Vill a de Lerdo el mismo año. titulado : "Protesta que form ula n lo ri
bereños del río Tazas, situados aba jo de la presa de San Fern and o .
contra las obras que ha construido la Cía . Limitada d el Tla hu a lilo .
cerrando con presa firme el brazo derecho de di cho río en la ci tada
presa" .



SE INTENTA LA SOLUCION DE LAS ENORMES DIFICULTADES
MEDIANTE EL PROYECTO DE LAS BASES CONVENCIONALES Y

EL REGLAMENTO PARA EL USO DE LAS AGUAS DEL RIO NAZAS

La gravedad e importancia de las cuestiones a que dio origen la
cuestión del Tlahualilo, motivó el viaje que a esta comarca hizo el
Sr. Secretario de Fomento, General Don Carlos Pacheco, con objeto
de visitar esta comarca, tu vie ron nacimiento las llamadas "Bases Con
vencionales" y el Reglamento actual para el uso de las aguas del Nazas.

"BASES CONVENC IO NALES"

"E l origen de estas b ases, se encuentra perfectamente explicado
en la ca r ta circular del Sr . Ministro de Fomento, General Don Car
los Pach eco, de fecha 25 de Diciem bre de 1890, dirigida a todos los
ribereños del Nazas .

La ley de 5 de Junio de 1888 , sobre vías generales de comunica
ción , reglamentaria de la fracción XXII del artículo 72 de la Consti
tución Federal, concedió al Ejecutivo Federal la facultad de regla
mentar el uso público y p rivado de las mismas.

En virtud de esta ley, se presentaro n a la Secretaría de Fomento
setenta y nueve solicitudes para la confirm ación de títulos, según es
de ve rse en el anexo No . 1 de la iniciativa del Sr. Pacheco, o sean las
Bases Convencionales. Estas solicitudes comprendían aún tomas de
agua existentes sobre el Nazas o sus afluentes en los partidos de Na
zas, Indé, San Juan del Río y Cuencamé en el Estado de Durango.
De estas solici t udes, la gran m ay oría se fundaba en la prescripción,
y solo por excepción se apoyan algunas en títulos de concesión de los
Estados de Durango y Coahuila. La importancia administrativa que
tiene el uso de las aguas públicas, yel temor de lastimar derechos le
gítimamente adquiridos sob re ellas, y por lo tanto respetables, fue
ron los móviles principales para que el Sr. Secretario de Fomento, se
empeñase en poner a la cu est ión del Nazas el fin más acertado posible.

El Sr . Pacheco, que sin duda ha sido el Ministro que mayor em
peño ha puesto en dejar satisfechos los derechos e intereses de los di
versos ribereños, hizo en el año de 1890, un viaje al Nazas, visitando
las poblaciones de Lerdo y San Pedro; y convocó a juntas a los intere
sados, para que ilustraran el ánimo del Sr. Ministro; a esas juntas, tam-



bien a .i: t ieron lo. re. eral Juan ~1. Flore.. Gobernador de [)II ra:
go. ~ Jo e . f. Garza Galán. Gobernandor de Coahuil a

La'> . e. iones de esa. juntas. se abrieron el día o de junio de 1 ( 1

. l' cerraron el día 10 del mi . !l1O. por cau a de haber t ' au en aci 1

violentamente el Sr. Mini: t ro , quedando, puede decir e . . in nmzu 1

efecto práctico la noble idea del Sr. . tinistro, de que por UII acuerc 1

entre los diversos ribereños . . e llegase a un arreglo para el u o de la.
«uuus del ·azas. que viniese a . en-ir de Reglamento. La idea del r
Pacheco , esta perfectamente determinada en los dos siguien e pa rr a 

fos de u carta circular. a que antes se ha hecho referencia: "1 lecha
la . anteriores explicaciones. ha llc rudo el momento de rnanife ar P' r

qu é, en vez de acordar COIl el Sr. Pre: idente de la Hcp úblic-a. un rt 

glamento del curso de las aguas del , .azas , prefiero alcanzar con ti
con entimiento libre y expont áneo de las partes intere. ada.. In m
mu - resultados que con el Reglamento e alcanzarían".

": 1u éverne a preferir el conv cuio , la convicción i nccra de <¡ue
dos los interesados en la ~'III' t io n , o n como Ud .. perxo n a a n i m ad a
de la mejor buena fe. y <¡lit · .ibc n cohonestar el justo empeño de eh
Ie ndc-r sus propiedades con ('1 re peto a las ajenas, para armonizar
hacer que todos participen en cuanto es legítimo y debido. de lo h
neficios que la naturaleza le proporciona con la exi: tencia y la cr 
cientes del 1 'azas .

.. 'ólo expediré el Reglamento el que acabo de referirme. en el ev cnto
que no E:. pero, de que no obtenga la anuencia que con tanto empe ñ )
bu co de lus interesados. ya sea porqul terrn inanternentc expr an
disenoo. o ya porque dejen . in cunte. tacion e ta carta circ ul ar , en t
termino de quince días de la fecha".

Por los anteriores párrafos. aparece de una m a nera clara . que ,,1

Iaudable idea del Sr. finistro. era reglamentar la . aguas del . 'a:;
por un acuerdo entre los interesados. ~ no por un reglamento <¡He t
\ ivra origen en la fuerza de la autoridad. Desgraciadamente. el pr
. vdo del Sr . Pacheco no dio resu lt ado , pues no tuvo lugar la di e:
cion de la. 23 bases de su proyecto . Ignoro cual ería la causa dt, <¡lit
esa discusión no se realizara

En re umen, el origen de e as ba es convencionale: fue pr. cur , r

la conciliación de los intereses \ derechos de todo lo. r ibcrcño de I
. .azas. Creo que esta idea predomina tambien en el ánimo del . eñr r
Presidente de la República. como lo ha manifestado d iveroa. \ ece .
y de su gran sentido práctico \ la influencia que legítimamente e¡ern'



sobre todos los hombres de negocios, quizá no será difícil que llegue
a realizarse ese acuerdo, una vez que, con la práctica que lleva de
estar vigente el Reglamento actual, pueden conocerse más palmaria
mente los defectos de que adolece, defectos que redundan en grave
perjuicio de los ribereños inferiores.

INTEGRACION DE LA JUNTA DE REPRESENTANTES CON LA
CONCURRENCIA DE LOS GOBERNADO HES DE DURANGO y COAHUILA

Según queda dicho anteriormente, previamente a la formación de
las bases de que se ha hablado, los ribereños nombraron una comi
sión para que los representara en las juntas a que habían sido convo
cados por el señor General Pacheco en Julio de 1890. Esta comisión
quedó compuesta de la manera siguiente: Lic. Demetrio Salazar por
el tajo del Tlahualilo; Lic. Esteban Fernández por presa de San Fer
nando; Lic. Ignacio 1. Vallarta, por presa de Santa Rosa; Lic. Praxe
dis de la Peña, por presa de Calabazas, Andrés Eppen, por presa del
Coyote; Ventura G. Saravia, pm tajos desde la presa del Coyote has
ta la de San Pedro; Lic. Frumencio Fuentes, por vecino de Matamo
ros; Antonio V. Hernández, por presa de San Pedro; y Carlos Herre
ra, por tajos desde la presa de San Pedro para abajo. La junta en que
se hizo el nombramiento de la comisión, fue presidida por el señor
Pacheco y a ella asistieron los Sres. Gobernadores de Durango y
Coahuila.

La primera sesión de la comisión se verificó el día 7 de Julio de
1890 y la última el día 10 del mismo mes, quedando interrumpidos
los trabajos de la comisión , sin que después volvieran a reanudarse.

El resultado de esas discusiones fué que se aprobaran unos cuan
tos artículos, relativos al uso de las aguas quedando el trabajo bas
tante deficiente; por no haberse concluido, según antes se ha dicho;
sin embargo, en esos artículos aprobados domina la idea de hacer el
reparto de las aguas con la mayor igualdad posible, tanto en las cre
cientes medias como en las mínimas; así como dejar pasar para los
canales inferiores libremente el agua, una vez que hubiesen usado el
agua los canales superiores en la proporción que les corresponda. De
este principio, nació el sistema de exclusas en las presas, que fue apro
bada. Del mismo principio de igualdad que dominó en la comisión,
nació también el proyecto de reparto, que tomaba por base, que ca
da canal llevase el agua a una altura de cincuenta centímetros, en
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un punto donde hubiera desaparecido la influencia de la presión del
agua, sin que pudiera alzar más sus compuertas hasta que todo lo
canales llevasen esa misma altura; y luego, en el caso de aumentar
el agua, irían levantando sus compuertas de diez en diez centímetro.
hasta que todos los canales llevasen un metro de agua. sin cortar la
corriente del río desde la pre a de San Fernando para abajo. Este si 
tema se adoptó como provisional, y no llegó a ponerse en práctica
Es de llamar la atención que la sola y única vez en que se han reunido
los diversos ribereños, haya dominado un principio de igualdad. y e 
pecialmente el de que en ningún caso se interrumpa la corriente del
río en su totalidad, principio enteramente en armonía con lo antece
dentes que sobre esto dejo ya antes apuntados.

E. 'T RA E. ' Fe 'ClONES EL SE.-·OR L ' C E. 'IERO DO,' RA. ro: ' DE
IBARROLA, QUE LLEVO EL !\IAXI!\IO DE PESO Y RESPO¡ 'SABILIDAO F

EL ESTUDIO Y SOLL'CIO. ' DEL CO 'FLICTO.

En virtud de haber solicitado la Compañía del Tlahualilo que e
le recibieran las obras que había construído para el uso de las aguas
del río, el Gobierno nombró para el efecto al Sr. Ing. Don Ramón
de Ibarrola, adjuntándole un pliego de instrucciones, al cual debla
sujetar e en el desempeño de su comisión. Estas instrucciones no e
limitaron a que el señor Ibarrola inspeccionara y recibiera las obra.
del Tlahua1ilo, sino que se hicieron extensivas a que hiciera un e tu
dio del río desde la presa de San Fernando para abajo, dando lo. da
tos que pudiera adquirir sobre los terrenos regados en ese año (1 90 J .

así como del modo con que hablan sido distribuidas las aguas de de
que llegó en ese año la primer creciente; que informara sobre el mal
uso que se hubiera hecho de las aguas, y sobre lo cual tenía diver as
quejas la Secretaría; y en fin, para que informase sobre las obras
que fuese necesario hacer para el mejor servicio de las aguas . y para que
manifestase sus ideas sobre reglamentación de esas mismas aguas . En
cumplimiento de esa comisión el Sr . Ibarrola rindió su informe con
fecha 12 de . 'uviembre de 1890.

Después de lamentarse el Sr. Ibarrola de no haber tenido tiempo
ni datos bastantes para hacer un estudio del río, se expresa así: "Debe
ré, pues, limitarme a decir, que n n TÍo. que durante la época de u.
crecientes, cuando las tiene, lleva un volumen de agua de mil tre.
cientos metros cúbicos por segundo, corno término medio (Informe
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de los Sres. Ingenieros Zamora y Wulff de 5 de Octubre de 1877, pág.
2) yen otras épocas del año presenta su cauce enteramente seco, no
puede tener régimen alguno determinado, ni puede estudiarse en una
o dos visitas aisladas, sino que requiere una observación constante y
prolongada para poder proyectar con sensatez cualquier obra que con
él se relacione. El Sr. Ibarrola expresa que este cálculo de mil tres
cientos metros cúbicos por segundo es declarado como mediano por
todos los ingenieros, cosa que probablemente es exagerada; pues se
guramente son pocas la crecientes del río en que lleve ese volumen
de agua, y en caso de que tal suceda será solamente por unos cuantos
días. Sobre este punto, los datos de la comisión inspectora del Nazas
podrán comprobarlo o reprobarlo.

Calcula el mismo Sr. Ing. Ibarrola, yen este punto están de acuer
do todos los agricultores de esta comarca, que es necesario un metro
cúbico de agua para dejar satisfecho el riego de un metro de superfi
cie. Ahora bien, dado ese cálculo, tendríamos conforme a los datos
de la Comisión, que ha publicado el Sr. Don Francisco I. Madero en
su reciente opúsculo sobre la presa del cañón de Fernández, y que ha
tenido a la vista, que el tajo de Santa Rosa, perteneciente a los Lavín,
el año en que menos agua ha llevado ha sido el de 1901 (los datos com
prenden los años de 1901 a 1906) y sin embargo tuvo sesenta y cinco
millones novecientos seis mil setecientos cuarenta y un metros cúbi
cos debiendo regar en consecuencia una superficie de seis mil quinientas
hectáreas, un poco más de cinco sitios de ganado mayor, siendo esta
cantidad de agua duplicada y algo más en los años siguientes hasta
1906, lo que daría para estos años, una superficie regada por el Sr.
Lavín, de más de diez sitios de ganado mayor, cosa absolutamente
falsa, pero que demuestra hasta la evidencia el mal uso que hace del
agua, tirándola a terrenos erizos, hechos que ya hace notar en su in
forme el Sr. Ibarrola, que certifica por haberlos visto.

En el año de 1901, el solo canal de Santa Rosa tomó casi tres veces
más agua que todos los canales juntos de las presas de abajo, inclusive
la del Cuije, y este hecho se repi te en todos los años escasos. La canti
dad de agua de que los Sres. Lavín disfrutan en los años medianos,
es más que doble de la que disfrutan los canales de la presa de Gua
dalupe, y sólo en los años excepcionalmente abundantes se igualan;
y, sin embargo, la superficie regada por los canales de Guadalupe es
seguramente como diez veces mayor que la regada por los señores La
vín, lo que se explica teniendo en cuenta que los expresados canales



de Guadalupe, aprovechan toda el agua en sus riegos, y el Sr. Lavi n
la pierde, ya tirándola a terrenos eriazos, ya dando sobreriego inne
cesarios a las tierras que han sido regadas, perjudicando algunas ve
ces labores plantadas por parcioneros, que lejos de necesitar el agua
las perjudica; pero que nada pueden reclamar porque los contratos
hechos con ellos por los señores Lav ín, han previsto el ca o para ev i
tar toda reclamación. El fin principal de los Sres. Lavín y el de todo
los ribereños superiores, es no dejar pasar el agua para abajo, aun
que de tomarla les resulte perjuicio. Lo que decimos del canal de La
vín es también aplicable a los canales de San Fernando y en menor
escala a los de Calabazas. Estos hechos son públicos en la comarca .

NOTICIAS DEL CAMBIO DE SISTE~1A DE CULTIVO DEL ALGO DO . ' E RO
AL LLEGAR A LA PRIMERA 'lITAD DEL SIGLO DE S IJ 'ICIACIO.'

CA 1BIA DO DE LA PLANTA ARBOREA A LA HERBACEA

Debe llamarse muy especialmente la atención, sobre el cambio de
cultivo que ha experimentado el algodón en los últimos años, esto es.
de ocho a diez años a esta parte. Antiguamente, (esto pasaba en la
mayor parte de las fincas al hacerse el Reglamento actual vigente) e
cultivaba el algodón llamado del país, regándose la tierra por él ocu
pada, para que brotara al siguiente año así, pues, se regaba toda la
superficie de tierra regable, la plantada y la no plantada. Ahora, ha
biéndose adoptado el cultivo del algodón herbáceo, que no admite
sino un ligero riego cuando está en fruto, pero que aprovecha para
hacer la siembra de la misma tierra al siguiente año, resulta que los
riegos para preparación de tierra, estarán reducidos a la superficie
que en el año de riego no está ocupada: y por lo mismo, la superficie
regable se disminuirá tanto cuanto sea la capacidad de la tierra ocu
pada. Así, pues, suponiendo que un agricultor tenga una labor abier
ta de 10,000 hectáreas, teniendo plantadas este año cinco, no tendrá
disponibilidades para el cultivo del año entrante, sino las cinco restan
tes, y sólo a éstas debe limitarse el agua que se le asigna para el riego,
porque ésta es sólo la que le es necesaria.

DETALLES DE LA SITUACION ALREDEDOR DEL A.-10 DE I 90 Y
SUBSECUENTES HASTA LA EXPEDICION DEL REGLAME. 'T O E.' I 85

El señor Ibarrola en su citado informe dice: "Año (1890) más es-
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caso de agua que el presente, difícilmente habrá de encontrarse". Dada
esta escasez, más adelante el mismo Sr. Ibarrola asienta: "Con fecha
27 de Agosto los Sres., representantes de las presas de Calabazas y To
rreón decían por telégrafo a la Secretaría de Fomento lo que sigue.
Sembrados dependientes de presas Calabazas y Torreón, perdiéndose
falta de agua, habiéndose regado tercera parte labor escasamente.
Tlahualilo abrió compuertas, privándonos aguas, sin utilizarlas re
gadíos. Lavín (propietario canal de Santa Rosa) igualmente tirando
sobrantes considerables. Suplicamos Ministerio ordene su comisiona
do aquí, urgente inspección: resultando cierta aserción dicha, límite
Tlahualilo quitando San Fernando y Lavín aguas supérfluas para sal
var nuestros plantíos: demandamos protección sujetándonos disposi
ciones reglamentarias". -Sigue el Sr. Ibarrola: "El día 26 había yo
mandado practicar una inspección de esos dos tajos (Sacramento y Santa
Cruz) el primero tenía en sus compuertas ochenta y cinco centíme
tros de agua, yel de Santa Cruz casi nada. Ese mismo día recorrí los
terrenos del señor Lavín y encontré que estaba tirando grandes canti
dades de agua en terrenos solitarios, sin pasto algunos de ellos, y con
sólo esa planta que llaman allí "sa lad illo" ; encontré asi mismo los ca
minos y veredas que cruzan esa propiedad llenos de agua; en un ran
cho que me dijeron llamarse : "El Realito", los habitantes del caserío
habían construido alrededor de él un bordo para impedir que el agua
avanzase hacia las habitaciones: algunos algodonales estaban amari
llos o de color verde pálido que revela en las plantas el exceso de hu
medad; el agua se extendía hasta el lindero llamado de la Barretaña,
donde estaban también construyendo un bordo para impedir el paso
del agua a los terrenos inferiores, que llaman "Ranchos de Aniego".
Visité esos ranchos y vi en ellos grandes montones de algodón que es
taban cosechando; esos ranchos deben su existencia a las aguas que di
cho Sr. Lavín ha tirado en años anteriores fuera de su propiedad, y
que han cubierto inmensas extensiones de terreno. Todo el mundo en
aquella comarca conoce el hecho, acerca del cual la opinión es
unánime."

Siguiendo al mismo señor lbarrola, en su citado informe encon
tramos estas palabras: "H érne hasta ahora limitado a tocar la cuestión
de los riegos entre las presas de San Fernando y de Torreón pero los
mismos principios con idénticas conclusiones, se aplican a los terre
nos situados desde abajo de esta última presa hasta agua bajo de la
de San Pedro: y es mi profunda convicción que no es el agua, cuando
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la ha y. lo que falta para los riegos en toda la cuenca del , lazas . si no
una buena distribución de las mi smas."

De todo el contexto d e los trabajos hechos por el señor Ibar ro la
sobre el río, se desprende que el Sr . Ibarrola proyectó su reglamen to
que fue adoptado por la Secretaría de Fomento como meramente pro
visional, expresándolo así d e una manera clara y terminante en di
versas partes de su citado informe, de lo cual se desprende las im pe r
fecciones que necesariamente debe tener ese Reglamento, hecho b a jo
un estudio deficiente y con falta absoluta de tiempo para hacer una
acertada observación sobre el régim en de las aguas de un río tan irre
gula r como el Nazas. Del año de 189 5 en que empezó a esta vigente
el actual Reglamento del .. azas a la fecha , tenemos trece año de ob
serv ac ió n , y es ya tiempo d e q ue puedan corregirse los defecto de que
dich o Reglamento adolezca . no ya para una equitativa distr ib ucion
de las aguas, sino, como el mismo Sr. Ibarrola ha dicho. para una
justa proporción.

Conocidos como lo son ya los hechos que se han verificado an tes
de la vigencia del Reglamento actual , y que acusan un respeto co n 
tante , por parte del Gobierno Federal. al derecho de los ribereño in
fer iores , para que las presas superiores no cerraran los d os brazos del
río, conocido también que esos mismos ribereños inferiores han hecho
siempre uso de las aguas del río en el brazo derecho, y por los mism o
sin la limitación que les im pone el Reglamento actual, nos oc up are
mos en seguida de los hechos que relativo a este mismo punto. h a n
tenido lugar después de la vigencia del Reglamento . Una vez im pu 
tos de éstos, entraremos en el estudio de los derechos que les co mpe
tan para obtener una cantidad mayor de agua de la que actu almen te
disfrutan.

En virtud de la facultad conced id a al Ejecutivo Federal. en el ar
tícu lo 2 de la ley de 5 de Junio de 1888, se expidió el Reglamento pa ra
la d istribución de las agu as del r ío . Tazas , desde la presa de San Fe r
nando. en el Estado de D urango , hasta la presa de la Colonia . en el
Estado de Coahuila. Este Reglamento empezó a estar vigen te en 15
de Junio de 1895.



DEFICIENCIAS OBSERV ADAS AL PONERSE EN EJECUCION EL
REGLAMENTO INDICADO Y REANUDACION DE LAS GESTIONES EL

AÑO DE ¡!lOO. QUE TEHMINAHON CON I .A EXPEDlCION DEL HECLAMEN·

TO DEFINITIVO DE 1909, TERMINO DE AQUEL GRAVE
PROBLEMA

Desde el primer año de la vigencia del Reglamento se notaron los
perniciosos efectos del mal reparto del agua para los ribereños infe
riores, quienes en 1896 nombraron una comisión que se acercase al
Gobierno Federal, con el objeto de gestionar se les diera el agua sufi
ciente para el riego de sus tierras, ya que los propietarios de la parte
superior habían disfrutado del agua, por el período de doscientos cua
renta días, parte del año de 1895 y principios de 1896, en contra de
tres días de Agosto y tres días de Octubre de 1895, que habían tenido
los de abajo una poca de agua.

El Gobierno Federal, teniendo en cuenta la justicia de la recla
mación, dispuso que por el término de veinte días, se les diera toda
el agua del río; y esta disposiciones se hubiera realizado, si al empe
zarse a poner en práctica, no hubiera venido, como vino, una cre
ciente que permitió regar a todos a la vez.

Visto el mal resultado del Reglamento, los ribereños inferiores han
trabajado constantemente, no omitiendo gastos ni sacrificios para llegar
a obtener una reforma en el sentido de mejorarse en las condiciones
del actual reparto.

En el mismo año de 1896, los mismos ribereños inferiores, nom
braron al Sr. Lic. don Luis M éndez, para que este jurisconsulto re
gentease una reforma al Reglamento. Este eminente abogado presen
tó un ocurso a la Secretaría de Fomento haciendo patente la igualdad
de los derechos de los ribereños superiores e inferiores para hacer uso
de las aguas del río, igualdad que el reglamento desconoce. Este cur
so debe existir en el archivo de esa Secretaría: el Gobierno nada resol
vió sobre esa petición.

Posteriormente, en 1900, se fundó por todos los ribereños de la
región baja del Nazas un Sindicato, que tuvo por objeto la reivindi
cación y defensa de los derechos de dichos ribereños al uso de las aguas.
Este Sindicato subsiste aún, y fue constituido por escritura pública
otorgada en San Pedro de las Colonias, ante el Notario Sr. Romualdo
González.

Los trabajos de este Sindicato, fueron encaminados principalmente



a obtener una reforma del Reglamento actual, así como a gestionar,
conforme al objeto de su instituci ón. la mejor defensa de los derecho
de lo ribereños inferiores.

Se presentó un proyecto de Reglamento, que fue aprobado por la
junta de ribereños, en sesión de 16 de Febrero de 1900, en San Pedro
de las Colonias, cuyo proyecto acompañaron de un ocurso relativo, que
fue pre entado al Sr. Presidente de la República, por conducto de una
comisión nombrada al efecto

Como resultado de los trabajos del mismo Sindicato, por acuerdo
del Sr. Presidente de la República, hizo una visita a esta comarca el
Sr. Subsecretario de Comunicaciones, Ing. Don Santiago Méndez, en
eptiem bre de 1900.

El señor Subsecretario visitó las fincas inmediatas a San Pedr .
encontrando las tierras absolutamente secas; en cambio, observó tam
bién, según consta de documento existentes en el archivo del indi
cato, que el agua se había dado superabundantemente a los ribereño
superiores, por lo que sus tierras se encontraban perfectamente ane
gadas. El resultado de esa visita, fue que se mandara dejar pasar e
agua por las presas de arriba para las de abajo, por el término de cin
co días. Esta disposición no tuvo efecto, sino por menos del término
en virtud de haber disminuido considerablemente el agua del río.

El proyecto de Reglamento a que antes se ha hecho referencia
fue tomado en consideración por el Gobierno, quien ofreció ocupar
de su estudio, comprendiendo la urgente necesidad de una reforma
sin embargo, hasta hoy nada se ha resuelto sobre este punto

El Gobierno Federal ha participado oficialmente a lo ribereño
inferiores, que se les hará saber cualquier discusión que se tenga so
bre el reparto de las aguas del. ' azas, para que hagan las observacio
nes que juzguen del caso.

En resumen, los ribereños inferiores han protestado siempre con
tra el Reglamento actual, y el Gobierno, tomando en cuenta la justi
cia de su causa, unas veces ordenando que se deje pasar el agua para
las presas de abajo, otras ofreciendo formalmente ocuparse de un
reforma al Reglamento, ha reconocido la deficiencia en el reparto ac
tual de las aguas, que ademas de privar a lo' canales inferiores de
gasto económico. que acuerda a los superiores, no permite a aquellos
tomar agua, sino hasta que los canales superiores tienen satisfecho su
gasto normal, que es de 95 m. 11 e 3 m. por segundo, conforme a
la tabla o. 7 del Reglamento.



Es pues indispensable que el río tenga un volumen de agua bas
tante mayor de cien metros cúbicos, para que los canales inferiores pue
dan tomar siquiera una mínima cantidad de agua. La experiencia tiene
perfectamente acreditado , que las crecientes superiores a cien me
tros son escasas; y aún cuand o el río en algunos años trae cantidades
mucho mayores a este vol umen, esos años no son comunes, y por otra
parte, esas crecientes son siempre de pequeña duración. Esto explica
que los predios superiores se rieguen en la totalidad de su superficie
todos los años , en tanto que los predios inferiores quedan absoluta
mente secos, como ha sucedido en el año actual. El agua en las presas
de arriba permanece en el común de los años por ocho o diez meses;
y las de abajo, en estos mismos años, suelen tenerla por dos o tres días
y en muy pequeña cantidad ; estos hechos están perfectamente acre
ditados en los datos que arrojan las tablas existentes en el archivo de
la Comisión Inspectora del Nazas; y no son desconocidos para la Se
cretaría de Fomento .

D esigu aldad tan absoluta , explica la inconformidad , de los ribe
reños inferiores con el Regla mento actual, y el empeño y constancia
con que siempre han t rabajado para obtener un reparto basado en
una m ás justa proporción , a la que creen tener un perfecto y legítimo
derecho".

LA TRANSPORTACION DEL ALGODON n E LA LAGUNA DESDE 1852
HASTA 1885

Realizados los cultivos y levan tadas las cosechas se despepitaba y
embalaba el algodón en la form a en que se describe en el capítulo
anterior respectivo.

El abastecim iento de las fábricas de hilados y tejidos en el Norte
no presentaba gran dificultad dadas las cercanías de las distancias:
Santiago Papasquiaro, Cuencamé, Mapimí, Peñón Blanco, Duran
go, Parras, Saltillo y Monterrey no representaban un gran problema
de transport ación ni tam poco lo rep resentaba Chihuahua en lo refe
ren te a las remesas de algodón .

Lo que constituía una verdadera aventura año por año era la trans
portación de las cosechas al interior del País, es decir la zona de Que
rétaro, al Valle de México, a Puebla y a Veracruz, donde se habían
venido desarrollandoconsiderablem ente la industria hilandera y textil
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en términos de absorber totalm ente lo que empezó a ser la importa n
te producción de la fibra de la Laguna.

Di . tancias de doscientas leguas y de aún más por los difícile ca
minos primitivos sin puentes. muchas veces con tramos desérticos ca
rentes de agua y frecuentem ente asolados por algunas partidas de in
dios, de revolucionarios y algunas veces por gavillas de bandoleros pe
ligrosos, requerían un espíritu de gran tenacidad y de extraordinario
valor entre quienes tenían que cubrir esta importante parte en el apro
vechamiento de las cosechas de algodón lagunero.

Los vehículos de transportación por excelencia eran la s ca rretas
primitivas, muchas con rued as de "panocha"; otras con ru edas de ra
vos sin llanta metálica. \' la fuerza de tracción consistía en la del ta r
do buey, que poco a poco su fue subst ituye ndo por la tran portacio n
en carros de mulas de tipo a mer ica no .

Fuertes empresarios de la transportación tomaban a su cargo anu al
mente los traslados de la cosecha algodonera de la Laguna que en
muy pocos años alcanzó cifras muy altas.

Después de la industria agrícola , la de los transportes era la m ás
importante en la región Lagunera .

En los bosques de mezquites que por siglos habían cubierto esta.
tierras. se encontraba el material pa ra la construcción d e carret as del
tipo antiguo y los artesanos de es ta industria constituían una verd a
dera legión. Desde que se empeza ro n a construir las dos grandes p re
sas de Calabazas y el Coyote. los acarreos de piedra. de estac a y de
rama que se empleaban en la co nst rucción de esas obras hidrá uli ca .
se hacían con grandes trenes de carre tas y en esa época se in cremen tó
la industria de la fabricación de estos primitivos vehículos que inrne
diatamente después de usarse en las ob ras hidráulicas se empleaba n
sus yuntas en la roturación d e las tierras y a su tiempo en la tran. por
tación de las cosechas.

De Zacatecas, de Saltil lo . de Monterrey y de San L uis Potosí . e
traían a la región cerrajeros. car roceros, carpinteros y aún artesano
de otros oficios para transfo rm ación a las tareas urgentes de la con 
trucción de carretas.

La madera aún verde se co nsum ía en cantidades considerables para
hacer pértigas o lanzas, ejes. mazos , rayos y camas para las ruedas
y "paradores" hoy comunmente llamados redilas.

Tan sólo para comenzar las obras de ]iménez y Zuloaga en las d os
grandes presas primitivas llegaron a ocuparse más de un millar de ca-
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rretas con su correspondiente yunta de bueyes, y es te número se mul
tiplicó después va r ias veces para el cultivo de las tierras.

El costo medio de material y mano de o bra era e n aquellos tiem
pos de aproximadamente diez pesos por unidad .

Las yuntas de b ueyes valían veinticinco pesos.
El alcance de un carre te ro era de unos cien pesos al año . Est a si

tuación prevaleció todavía hasta 1865.
De esa época en adel a nte empezó a enca recer la mano de ob ra

y llegó hasta el dobl e de su precio para el año de 1885.
La transportación de la Laguna de Queréta ro, el Valle de M éxico

y a Puebla y Veracruz, llegó a absorber de un veinticinco a un cua
renta y cinco por ciento del precio obten ido en las fábricas po r el
algodón.

Los grandes trenes de carreteras y carros er a n em p resas de hom 
bres de gran capacidad como Don Evaristo Madero y ot ros .

En el capítulo respec t ivo reproducimos un conoci miento de em
barque expedido por Don Gualterio Herma n n en 1880, a mparando
una de las numerosas part id as de algodón que se e nv iaba por conduc
to de Don Eugenio Serrano, vecino de Cadereyt a . Estado de Nuevo
León, que se clasificaba como dueño de carreto nes y mulas, pero ya
para esa época la transportaci ón por carrete ras era negocio de una
verdadera legión dc empresarios.

Los imponentes convoyes, o caravanas, o trenes de carretas y ca
rros se organizaban con partidas mínimas de treinta, cincuenta o cien
vehículos y emprendían sus viajes provistos de todo e l ele mento m a
terial y humano de prevenci ón para todas las emergencias de aque
llas largas expediciones.

Formados los convoyes con su cargamento de algo dón, las exped i
ciones se proveían con ei competente personal de carpinteros, carro
ceros, y escolteros con más de las gentes q ue habían de abastecerlos
de comestibles y de agua muchas veces escasa en los caminos.

Los obstáculos de las largas travesías más co m u nes en la época eran
el paso de los ríos o arroyos cuando iban crecidos y de tiempo en tiem po
la dura lucha defensiva de las vidas y los intereses que tenían q ue t ra
barse con armas de fuego contra indios asaltantes, fur a gidos o chinacos.

Otro de los grandes obstáculos consistía en la Frec ue n c ia con que
se rompían las ruedas de las carretas, carreto nes y carros que se des
gajaban o de los ejes q ue se partían.

En aquellos largos convoyes los contratiempos de una carreta era n
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motivo de retraso para toda la expedición, pues las reparacione to
maban tiempo y no era el caso de abandonar a su uerte a un carret 
ro ai lado porque la protección colectiva era indispensable ante lo
inminentes peligros de asaltos.

La'> jornadas máximas al día eran de cuatro a cinco leguas. de modo
que un viaje a Querétaro o M éxico tomaba alrededor de dos o tre
meses en una sola dirección y el viaje redondo más del doble del tiempo.

Había además lo que podría llamarse convoyes de tránsito que ha
cían los viajes pasando por la Laguna y sus cercanía procedentes del
interior y con rumbo a los Estados Unido.

En el capítulo relativo a los colonizadores de San Pedro.. e men
ciona el contingente de colonos que provenían de entre los empresario
de transportes de aquel tiempo.

Prácticamente la mayor parte de lo. viajes era para rczresar con
otros cal gamentos de mercancías y géneros diversos.

Acampaban en los caminos las caravanas para forrajear la boey a
da con la providencial nopalera y para descansar. "sestear" y tomar
sus alimentos los carreteros. sus acompañantes y algunos viajeros que
se transportaban por este medio en aquel tiempo.

A medida que fueron aumentando las cosechas en la Región e fue
haciendo agudo el problema de los transportes, pero pronto vino la
gran invensión de los guayincs americanos con llantas de fierro y
la rápida tracción de las bestias mulares.

Hay relatos de la magnitud de las empre. a de transporte. de lo.
que aparece que magnates verdadero del relieve de Don Evaristo \fa
dero ~ de otros grandes hombres de su tiempo llegaron a manejar
varios centenares de guayin<: a la \ ez con equipos de do. y tre tron
cos de mulas cada uno.

l Iu bo siempre otros rn c J lOS de acarreo con grandes recuas.' a r r ic

ros que acarreaban el algodón en fardos a lomo de muia o de burro
y las recuas se componían de varios centenares de bestias que acarrea
ban por millares los tercios ele algodón y volvían con grande. carga
mentos de otro género.

Una pintoresca idea de lo dilataJo de esto viajes lo dan los in
páticos relatos de algunos viejos de la época que refieren cómo se ha
cían entonces los viajes de bodas Se estableció la costumbre de que
las parejas concertaban sus matrimonios para verificarse en víspera.
de las fechas en que salían lo.'. grandes convoye: hacia el interior \
los recien casados se agregaban a la caravana .
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La demora en el regreso era tan grande en algunas ocasiones, que
cuando volvían los novios ya traían en brazos a los primeros hijos.

Con los sistemas de carretas, de guayines y de recuas se desenvol
vió la industria de la transportación en la Laguna ampliamente hasta
el año de 1884, en que se estableció en forma el ferrocarril a través
de esta región y sobrevino el portentoso movimiento que permitió re
cibir las cosechas de la Laguna en las bodegas de las grandes fábricas
en urias cuantas semanas después de levantadas en las labores de esta
Comarca.

EL ADVENIMIENTO DE LOS FERROCARRILES. DUBAS LUCHAS
LIBRADAS POR DON FRANCISCO GOMEZ PALACIO CONTRA EL TRAZO
DE LAS LINEAS A TRAVES DEL DESIERTO DE LA LAGUNA. ERRONEA

PROFESIA DESTRUIDA CON EL EXITO EXTRAORDINARIO OE LAS
EMPRESAS DE FEHHOVIAS

El24 de Agosto de 18K3 doña Luisa lbarra Viuda de Zuloaga asis
tida en sus gestiones por los Apoderados de la casa Somrner celebró
el contrato que cedió los derechos de vía a través de sus terrenos de
la Laguna y el establecimiento de una estación en tierras pertenecientes
al Rancho del Torreón .

LA LLECA DA DI ' LOS FERROCARRILES

El 23 de Septiembre de ese m isn ro año tuvo lugar el acontecimiento.
Las paralelas de acero llegarun hasta el Rancho del Torrr- óu , y con
ellas los trenes primeros que solamente traían su material de construc
ción de vía.

Hahía comenzado a normalizarse el tráfico ferroviario, va través
del Nazas pasaba el tren sobre un puente de madera. flue arrastr ó una
fuerte creciente el 8 de agosto de IR85,

Inmediatamente después de <¡uc la casa Rapp , Sarn n u-r y Cía.,
hubo adquirido en firme, entre otros bienes la propiedad del T'orrc ón,
el se ñor Eppen tuvo la personalidad de apoderado y socio ('11 partici 
pación, de utilidades, según contrato celebrado el primero de Julio
de 1886. Procuró desde luego fomentar con la mayor amplitud posi
ble el desarrollo agrícola de todos los negocios, consagrando especial
atención al mejor modo de aprovechar los beneficios que ofrecía la
reciente férrea del Central, y que en breve serían aumentados con
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la que ya se anunciaba del Internacional, a cuya compañía se hicieron
desde luego proposiciones, ofreciendo todas las facilidades para que
hiciera su empalme con la da del Central, suceso interesantí. irno
que se vino a realizar el día primero de Marzo de 188 , cruzándose las
vias precisamente en la Estación del Torreón.

El advenimiento de los Ferrocarriles a la Región Lagunera fue un
suceso no solamente de trascendencia regional, sino de amplio alean
para la prosperidad de todo el País.

El capítulo que se está desarrollando en esta obra solamente e con
creta a la trascendencia que el cambio de medios de transportación
tuvo para fortalecer extraordinariamente el desarrollo de la empre a
agrícola de la Laguna comenzado por los señores Zuloaga y Jiménez
y continuado por sus sucesores.

Se reproducirá en este Capítulo por su especial significación una
serie de documentos. Refleja el primero, que lo es el discurso pronun
ciado por el C. General Don Manuel González, como Presidente de
la República ya en las postrimerías de su Gobierno, y además del pa
norama de la situación del País, de una manera muy especial el he
cho de la inauguración del tráfico de esta línea que se iba a efectuar
al día siguiente de rendir su informe al Congreso. En él hace alguna
breves consideraciones sobre la gran importancia de este magno acon
tecimiento en conexión con otros acontecimientos semejantes que se
estaban preparando en el resto del País.

Al mismo tiempo se presenta en forma documental, la dura lucha
que tuvo que librar el Presidente González contra las empeñosas y
violentas gestiones del señor Licenciado Don Francisco Gómez Pala
cio tratando de exigir que la Empresa del Ferrocarril Central y el Go
bierno desistiera del trazo de la línea a través de la Regiún Lazunera
y lo llevaran a cabo siguiendo la ruta de la antigua carretera colonial
que atravesaba de Chihuahua a Durango y seguía de Durango al Sur
vía Zacatecas.

En los documentos que se transcriben se puede apreciar qué cu
mulo de razones invocaba el señor Licenciado Gómez Palacio para
que la ruta del Ferrocarril Central no pasara por la Laguna llegando
en su empeño aquel celoso durangueño hasta el punto de agotar to
dos los recursos de su capacidad política, profesional y gubernativ a
sin conseguir su objeto.

El señor Licenciado Gómez Palacio presentó ocursos, reiteró soli
citudes y formuló alegatos para sostener su propósito y al final que-
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daron completamente frustradas sus últimas gestiones ante el Presi
dente de la República concluyendo con él en abierto rompimiento
político y personal.

Se negó a plantear según versiones corroboradas con declaracio
nes documentales que ahora se reproducen, que con una cifra de
$ 50,000.00 cincuenta mil pesos solicitada como subsidio del Gobier
no de Durango, podía haberse cambiado totalmente el trazo de la ru
ta en los términos que lo deseaba el Licenciado Gómez Palacio, pero
el expresado profesionista concluyó declarando de manera expresa "que
los recursos normales del Estado no permiten ni deben permitir ex
traordinarios desembolsos del Erario".

Finalmente cuando después de sus frustradas gestiones el Licen
ciado Gómez Palacio regresó de México, sin llegar a la Capital del
Estado de Durango, envió su renuncia a la gobernatura del Estado
no sin antes declarar lapidariamente lo que él llamó el gran desacier
to de un gobierno que se empeñó en apoyar la preferencia de los em
presarios del Ferrocarril Central para traer su ruta por la entonces
desértica región de la Laguna "en donde jamás tendría ni pasajeros
ni efectos que conducir",

Aquí cabe hacer notar que veintidos años después de semejante
declaración la prosperidad del Ferrocarril y la Región Lagunera ha
bían llegado a un grado tal que la Legislatura de Coahuila al elevar
la Villa de Torreón al rango de Ciudad, se basó en el hecho de su enor
me movimiento ferrocarrilero que en el año de 1906, según las esta
dísticas había alcanzado una cifra más alta en carga y pasajeros que
la de la propia Estación de la Ciudad de México.

A continuación se inserta la serie de documentos oficiales y publi
caciones de prensa inspiradas y patrocinadas por Don Francisco Gó
mez Palacio en relación con el hecho trascendental del cruce de las
vías férreas de la frontera americana hacia el Sur en el preciso lugar
donde hoy se levanta la Ciudad de Torreón próspera metrópoli de los
pueblos de la Laguna.

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL C. PRES]DENTE DE LA REPÚBLICA,
AL ABRIRSE EL CUARTO PERIODO DE SESIONES DEL 110. CONGRESO

DE LA UNION, EL DIA lo. DE ABRIL DE ]884

Señores Diputados:-Señores Senadores:

Sucesos de grande importancia y relacionados con casi todos los



ramos del Gobierno. se han realizado durante el receso de la: Cáma
ras que ayer tU\ 'O término ,

Al trazaras en este informe, segun nuestras prácticas constitucio
nales, el cuadro de la situación que guarda el país. e ' mi anhelo prin
cipal poneros en aptitud de fijar vuestra ilustrada atención en aque
llos puntos que con más interés la reclaman .

. luestras relaciones con las potencias extranjeras continúan rev is
tiendo el mismo carácter de cordialidad que en Septiembre último.

Las comisiones internacionales nombradas con el fin de reponer
los monumentos en nuestra línea fronteriza del arte y trazar la que
ha de servirnos de límite con Guatemala, avanza en sus trabajo. .
es probable que los terminen en los plazos estipulados en los tratado
respectivos.

El tratado entre México ~ ' los E. tados Unidos de América. quc e 
tá llamado a influir poderosamente en el comercio recíproco de lo
países, fue definitivamente aprobado por el Senado de esa Hcp ública
el 11 de Marzo último. Habiendo fenecido desde Enero del corriente
año el plazo convenido para el canje de sus ratificaciones. se e. tipuló
una corta prórroga para aquel efecto, la cual expirará en 20 de layo
próximo. Oportunamente someterá la Secretaría respectiva a la apro
bación de la Cámara de Senadores aquel importante pacto interna
cional.

Guatemala, El Salvador y Honduras han acreditado recientemente
en nuestra República un nuevo representante diplomático. del mi 
010 rango que su antecesor.

Las negociaciones iniciadas para el establecimiento de rel acio ncs
entre M éxico y la Gran Bretaña. continúan, si bien con aquella me
sura y el reposo que ambos gobiernos han creído oportuno imprimirle, .

En 30 de Junio próximo terminará la prórroga convenida para la
subsistencia del tratado de comercio, ajustado con Italia en 1 70:
pero quizás antes de esa fecha se habrá concluido uno nuevo, pu
al efecto se siguen con empeño las negociaciones respectivas .

• Tuestra Legación cerca del Rey de España va a ser próximamen
te acreditada también cerca del Soberano de Portugal, con la mira
de fomentar la buena amistad de los dos países; pero conservará su
residencia habitual en España. con la que nos ligan las mejores rela
ciones de amistad v comercio.



En el interior, la tranq u il idad y seguridad públicas se han conser
vad o inalterables, sin que ningú n acontecimiento digno de especial
mención haya venido a in terrumpirlas.

Las relaciones con los Es tados continúan en la mejor armonía.
La sa lub r id ad pública no es, por desgracia, tan completa como

fuera de desearse, pues en algu nos puntos del territorio nacional se
han presentado casos d e enfermedades que tienden a tomar el carác
ter epid ém ico . Sin embargo , las medidas dictadas por el Gobierno
federal, de acuerdo con los de los Es tados, y oyendo previamente
el parecer del Consejo super ior del ramo, hacen esperar que no se
propagarán esas enfermedades y que se evitará en lo posible su
reaparición" .

El Congreso Nacional de Higiene, reunido el 16 de Septiembre
del año próximo pasado , h a dete rm inado ya sus importantes traba
jos , q ue pron to pasará n al estudio de la Secretaría respectiva, la cual,
sin perjuicio de adopt arse por el Ej ecutivo los puntos consultados en
cuanto sea conveniente y esté en sus facultades, someterá al Congreso
en su oport un idad una iniciativa, cuyo obje to es que en lo posible se
defina n ciertas bases generales en rela ción con la salubridad común
y se exp ida un Código Sanitario, q ue es acaso en la actualidad una
de las mayores necesid ades .

Expedido el Código postal y su reglamento, en virtud de la facul
t ad otorgada al Ejecutivo, co menza ron a regir desde el lo. de Enero
del corriente año.

E n co nso na nci a con sus dis posici ones , se han celebrado contratos
pa ra poder proveer al servicio de correos de los útiles indispensables;
y a u nque la falta de ellos por ahora, uniéndose a las dificultades con
sigu ientes a toda innovación , han impedido que los nuevos arreglos
surta n por completo los beneficios resultados que de ellos se esperan,
ya d esde ho y puede afi rm a rse q ue , confo rme a lo que se había previs
to , la actual organización es m ucho más ventajosa que la anterior pa
ra los intereses del comercio y de todo el público, y que, no obstante
una considerable rebaja e n los portes , el aumento habido en la co 
rrespondencia causará pro n to u na compensaci ón que cuando menos,
permitirá se nivelen los ingresos con los egresos.

Utilizándose la vía del Ferrocarril Central para la remisión de la ca
rrespondenci a dirigida a los Estados Unidos y aún a Europa , es posi
ble remitir diariamente correspondencia para el exterior , y recibirla
también diariamente de casi todas la'> naciones del Globo; lo que, unido
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a la rapidez del transporte, tiene que producir grandes beneficio a
influir poderosamente en el desarrollo del comercio y en general, de
la riqueza pública.

Por lo que hace al ramo de Justicia, debo informaros que. en vir
tud de la autorización concedida al Ejecutivo en 14 de Diciembre de
1883, para reformar los Códigos. se ha publicado. reformado ya. el
Código Civíl del Distrito Federal y Territorio de la Baja California.
y están muy adelantados los trabajos relativos a la reforma del Códi
go de Procedimientos Civiles, que se expedirá próximamente.

Contrayéndome al de Instrucción Pública, se ha expedido ya el
reglamento interior para las escuelas primarias de niñas y niños. for
mado mediante el estudio de las dificultades que ha surgido en dichas
escuelas en el período de varios años de ejercicio y con el concurso
de la experiencia adquirida por los profesores mismos.

La Biblioteca Nacional se abrirá al público el día de mañana.
Próximamente deberá inaugurarse un nuevo establecimiento de

instrucción primaria para niños; pues la crecida concurrencia de alum
nos que ha habido en algún establecimiento de ese género desde los
primeros días de Enero, ha hecho indispensable esa pequeña mejora
en un ramo de la administración pública. que merece preferentemente
la atención del Gobierno.

Los ramos que dependen de la Secretaría de Fomento han segui
do en un constante desarrollo, que el Congreso podrá apreciar en la
breve reseña que de ellos vaya trazarle.

Los ferrocarriles han tenido tan notables progresos, que me cabe
la satisfacción de anunciaros la terminación, el 8 de Marzo último.
de la línea al orte del Ferrocarril Central y su apertura a tráfico ma
ñana mismo. Esta gran línea, de mil novecientos setenta kilómetro
de longitud, ha sido construída en poco más de tres años, al ligarse en
Paso del Norte con los ferrocarriles de los Estados Unidos. pone
en rápida comunicación a la República con toda la parte Septentrio
nal del Continente y por su intermedio. con Europa. La misma com
pañía que ha consumado tan notable obra, ha realizado también gran
des adelantos en las líneas que van al Atlántico y al Pacífico, y que
formarán una vía de comunicación interoceánica.

Las demás empresas de ferrocarriles continúan todas con más o
menos actividad sus trabajos, siéndome grato consignar que el núme
ro total de kilómetros de vías férreas concluidos en toda la República .
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asciende a cinco mil seiscientos cuarenta y cinco, sin contar las vías
urbanas.

(Colección EDUARDO GUERRA)

UN ASUNTO DE VITAL IMPORTANCIA

Próximamente va a terminarse la gran línea internacional del Fe
rrocarril Central, que tantos y tan grandes beneficios hubiera traído
para nuestro Estado y para los accionistas de la misma Empresa con
haber tocado en esta ciudad e internándose en los centros de produc
ción agrícola y minera que existen en el Estado, hoy más que nunca
es importante y necesario fijar la atención pública en los males que
nos aguardan y en los bienes de que nos veremos privados con el ale
jamiento de las vías férreas de los lugares en que ya por la naturaleza
y por las empresas en ellos esta blecid as , existen intereses cuantiosos
y considerables, destinados a perecer quizá por falta de vías de comu
nicación, que se ha creído preferible crear y establecer para otros in
tereses que están por nacer todavía, pero que no obstante competirán
con ventaja y podrán anonadar a los ya existentes, de cuya defensa
no deben desentenderse ni el Estado ni los directamente interesados.

Todo ello se puede alcanzar; solo que no es de esperarse que
emprendan e inicien los q ue ca recen de toda clase de recursos, sino
los que juntamente con poseer intereses que se beneficien o se lasti
men, tienen elementos que poner en juego y que utilizar para el obje
to. No es del Gobierno de quien debe esperarse que tome el papel de
empresario; solo puede en la esfera de su autoridad proteger los nego
cios de utilidad y beneficio para el Estado, yen esa esfera lo ha hecho
así y así lo hará. En suma, el Gobierno hasta la fecha ha empleado
y agotado los pocos recursos de que le era dable hacer uso y se propo
ne hacer lo mismo en el porvenir . ¿Cuándo los hombres de negocios
empezarán a hacer uso de los suyos?" .-Publicación del Registro Ofi
cial de Durango.-

(Colección EDUARDO GUERRA)
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México. Febrero 2S de 18 4.

S MARIO-Renuncia del ecretario de Hacienda ... El Ferro
carril Central. .. Ful leci m iento del Sr Guzmán.

El gran día de la term in ac ión del Ferrocarril Central e tá muv
próximo. Dentro de breve habrán concluido los trabajos de herradu
ra. pues solo falta un espacio de menos de cincuenta kilómetros entre
las dos extremidades: y el clircc lar general de los trabajos, r. Robin
son en su reciente viaje de in pección de la línea, atravesó aquella di 
tancia, en carruaje, en nueve horas La sección del. 'arte e enlazara
con la del Sur, en el Fresnillo. para el 1.5 de Marzo o tal vez para an
tes de esa fecha. El gran puen (. de hierro de La Encarnación quedo
desde el 12 del corriente, y su rápida conclusión, a pesar del gran
número de remaches que fue preciso hacer, es cosa notable en este
género de construcciones. El Sr. Robinson se ocupa actualmente en
formar los itinerarios para los trenes expresos entre esta ciudad ~ Pa: o
del .. orte. Aunque- no se han filado aún todos los detalles, parece pro
bable que el viaje se hará en e incucnta ~ dos horas. caminando a ra
zón de cuarenta kilómetros o -ein t ici nco millas en cada una. inclu
yendo las paradas. Los trenes. aldran de aquí en la mañana. y II ga
rán al Paso también en la mar aria del tercer día, para enlazar e alh
con lo trenes del rAtchison , Topek a ~ 'anta Fé". ~ de e: te modo con
otra vías férreas importantes de los FIado Unidos, quedando a í en
comunicación fácil ~ directa .un hu He-públicas.

L'n acontecimiento desur.. ¡.Ido. Pllf''' por tal debe rcput ar-,c para
esta Empresa la muerte del r D. Rarnón G. Guzmán. acaecida en
esta capital el 24 ha venido a turbar el regocijo que e experimenta
por la pronta conclusión de la la. Era el finado repre entante gene
ral de la Compañía y uno de sus col aboradore más empeñoso . en
tusiastas: el progreso y las mejora" m ater iale del país deben mucho
al espíritu de empresa de Cuzrn an: alu están para atestiguarlo. lo
ranvías de la capital y las divc rva . exten as líneas foráneas del Di 

t r ito , a í como el establecimiento del cable submarino. a que contri
huyó eficazmente. Y quien abe cu a ntos ~ cuántos proyecto, gran
dioso e t ar ían aún secretan t'nte guardado en aquel cerebro de
raras cualidades para los nc zocios".

(Diario Oficial).

(Colección l· DL' \RDI) Cl'FRRA)



EL FERROCARRIL CENTRAL

"EL NACIONAL".-EI periódico con cuyo nombre encabezamos
este párrafo publica en su número 384 correspondiente al 19 del ac
tual un largo y bien escrito artículo relativo al proyecto que más con
viene para la línea del Ferrocarril Central. En dicho artículo se
demuestra con muy buenas razones la grande conveniencia que halla
rían el país y la empresa del Central, en que en la línea de esta Com
pañía quede comprendida la capital del Estado de Durango.

Además de hacer valer en pro de la expresada conveniencia todas
las razones que desde días pasados hicimos figurar cuando tratamos
sobre el mismo asunto, el Nacional aduce otras muchas de muy aten
dible importancia: hé aquí algunos párrafos del artículo en que ellas
se encuentran, el cual desearíamos reproducir íntegro, por ser refe
rente a cuestión de tan vital importancia para nosotros, no haciéndo
lo por recargo de material oficial para este periódico.

No creemos que la Empresa del ferrocarril haya considerado éste
nunca solamente como un medio de unir en dos puntos extremos, (la
ciudad de México y Paso del Norte) y proporcionar a la capital de la
República comunicación con los Estados Unidos. Si fue esta la idea
que presidió el proyecto y la que ha dominado en el espíritu de los
capitalistas americanos que ayudan con sus fondos a la realización de
él, otro ha debido ser el punto de vista del Gobierno mexicano, que
tan liberalmente lo ha favorecido; además la Empresa misma ha de
bido hallar en el resultado que hasta ahora ha obtenido, razones que
la convenzan de que el Ferrocarril Central tiene que ser preeminente
mente y sobre todo, un medio de comunicación y tráfico interior en
el país, y una especulación cuyas bases legítimas son el desarrollo de
la producción nacional en todos sus ramos, y el aumento indefinido
del comercio interior.

Para que el Ferrocarril Central fuera único o principalmente un
medio de comunicación entre esta capital y los Estados-Unidos era
sumamente infeliz la elección del extremo norte de la vía y del trazo
o dirección general de ella. Paso del Norte en la frontera noroeste de
nuestro país, muy arriba del Río Bravo, es un punto mucho más dis
tante de México, que paso del Aguila o Laredo, que se hallan en pun
tos del mismo río avanzados al sudeste. Se puede asegurar que Paso
del Norte dista de esta capital lo menos cien leguas más que Laredo:
y si al Ferrocarril Central se trazó la ruta larga y comparativamente



difícil. que comprende a Queréta ro, León, Lagos. Zacatecas ~ Chi 
huahua , se hizo es to co n el objeto de q ue sirv ie ra para que la gran 
des poblaciones de la Mesa cent r al tuvieran un medio podero o de co
municación y comercio,

Por otra parte, ese ferrocarri l. co m o medio de unir a México con
los Estados-Unidos, jamás podría competir ni en brevedad ni en ba
ratura con las líneas Palrner-Sul livan y Hundtington. ya por que es
tas tienen sus extremos más ce rc a nos ent re sí, ya porque una d e ella.
como de vía angosta, es de m uc ho m ás barata construcción. ya por
que la otra, no subvencionad a, tiene mayor libertad e n sus traz o .
en sus tarifas ,

Una ruta que siguiera rectamente y sin desciaci án alg una la di
rección geog ráf ica de Za catecas a Chihuahua, tendría que atra i:c aro
en una exte nsió n lo menos de ciento cincuenta leguas. un desiert J .

no solam en te deshabitado hoy. sitio inhabitable por tOr/M lo '> sig l:
Sumamente escaso de agua . pricado de vegetación y de un terreno
irremediablemente estéril, no ha po dido ni podrá nunca manten er ww
población que merezca m en ciona rse. mucho menos producir algo 4"e
alimentara el tráfico del fer rocarril . o siquiera cubriera los gas to de
su tránsito. Esto tan cierto , que fue indud a blem ente lo que t razó la
ruta que siguieron por aquell a parte del país los conqui tadores e 
pañoles. en su marcha de civilización y colonización.

Partieron sus establecim ientos en esta capital. marchando rec ta 
mente d e Sur a 1 [orte ; m ás llegado que hubieron a Zacatecas. o m a:
bien al Fresnillo o Sombrere te , a donde los llevó una inmen a riqueza
mineral , quebraron el rum bo a l Oeste , porque solo hacia all í vieron
tierras llanas, fértiles, bien regad as y adecuadas por lo mi smo p a ra
fundar poblaciones y emprender fructuosos cultivos . Así es co mo fue
ron a dar aquellos inteligentes colonizado res a los herma í imo y fe
racísim os valles del S úchil . Ba rras \' G uadiana. e n el últ imo de los
cuales se levantó la bella ciud acl de Du rango . Si imita ese ejemplo t ar:
no ta bl e la Empresa d el Fer roca rr il Centra l. tendrá ocasión de felici
t a rse de haber preferido una ruta q ue la lleve por un terren o que pur
de cen tuplicar su población y sus prod ucci ones actuale . a aquellas
en que iamás tendría ni pasa jeros n i efectos que cond uci r.

Llevada la vía por Durango. entre Zacatecas y Chihuahua atra 
vesaría un territorio que hoy no bajará de cien mil habitantes. tod os
consumidores, pues no hay ent re ellos indígenas, y en general ind u 
triosos y productores. Allí el terreno solo espera para rendir una pro-
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ducción ilimit ada y bara ta , que sus frutos puedan hallar mercados,
por medio de fá cil es y rápidos transportes".

(Colección EDUARDO GUERRA)

De La L ibertad tomamos lo siguiente:

EL FERROCARRIL CENTRAL

Hay actualmente en mano, rieles b astantes para terminar el fe
rrocarril Central Mexicano del lado acá, y los trabajos continúan sin
interrupción y con toda la velocidad posible. A Veracruz llegó hace
poco un vapor con rieles, y dos buques de vela están e n camino; de
suerte que no tar dará mucho en lle gar la línea a Fresnillo, pues
el Sr. Fink cree que los trabajos de este lado estarán concluidos para el
lo. de Enero, fecha en que renunciará la d irección general. En Fresni
llo se suspenderán los trabajos, en espera de la línea que viene del Norte
hacia acá, lo que p rob ablemente ac ontecerá un mes después . Se ha
economizado mucho dinero y tiempo, levanta ndo cosa de sesenta ki
lómetros de rieles pesados de acero que estab an empleados en las lí
neas laterales, donde no se necesitaban, mandándolos donde hacían
falta, y donde h an evitado dilaciones en la herradura de la línea .

Su lugar en las laterales lo ocuparon r ieles livianos de hierro, que
desempeñarán igualmente bien el servicio, y cuya mayor parte proce
den del camino de vía angosta entre Celaya e Irapuato, que el Cen
tral compró por obtener el derecho de vía. Del lado del Norte, los
trabajos de herradura han marchado últi m amente más despacio , por
falta de rieles. Sin em bargo, a Nueva Orleans llegó hace poco un va
por cargado de rieles, que en el acto marcharon a su destino, donde
ya habrán llegado probablemente, permitiendo la continuación de los
trabajos con la misma notable rapidez que los ha caracterizado. Se
cree que ya no habrá más dilación por fal ta de material en la sección
del Norte. La explotación, por tanto t iempo diferida, del camino hasta
Aguascalientes, comenzará con toda probabilidad dentro de unos cuan
tos días; pues la oposición a que los trenes atravesasen el puente pro
visional de la Encarnación, oposición que dificultó el consentimiento
del Gobierno ha quedado vencida, según se dice, fortaleciendo el men
cionado puente, de acuerdo con las indicaciones del inspector oficial.
El Gobierno del Es tado y la municipal id ad de Aguascalientes, hacen
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numerosos preparativos para celebrar con una fiesta popular la aper 
tura del camino."

(C olecci ón EDlAHDü el ERRA

EL FEHR O CARRIL CE. ·T RAL

La Junta Directiva del Ferrocarril Central concluye el informe que
rinde anualmente a la Secretaría de Fomento con los párrafo
siguientes:

"Las obras de construcción av anzan con actividad de todas part
de las líneas de la Compañía".

"En los Estados de Aguascalientes, Jalisco, Tamaulipas y San Lui
Potosí, grandes fuerzas están ocupándose en la construcción de las di
versa líneas".

"Es la intención de la Com pañia concluir la línea principal de • lé
xico a Paso del Norte tan pronto como sea posible: y si no ocurren
impedimentos imprevistos, el año de 1884 quedará la ciudad de . lé
xico ligada por medio del Ferrocarril Central con todo el sistema fe
rrocarrilero de los Estados-Unidos v el Canadá".

Si se considera que las esperanzas expresadas en los párrafos ante
riores son más que fundadas. porque la empresa del Ferrocarril Cen
tral aparte de contar con los elemento necesarios tiene ya invertido
en su línea un cuantioso capital cuyo pronto reembolso será seguro
cuando esté terminada la línea troncal que comunique a la Repúbli
ca con el sistema ferrocarrilero de los Estados-V nidos. si se atiende
a la significación a los resultados prácticos de esa comunicación, i
se miden en toda su grandeza los progresos prácticos que ella prome
te y los elementos que hará nacer y desarrollarse para la vida, el bie
nestar, el tráfico, el vigor, las facilidades del comercio y la industria
de nuestro país y si se estima en lo que valen tales elementos. no s
puede menos que sentirse fascinado por las más risueñas ilusiones.

La significación de la comunicación internacional de unos Esta
dos con los otros de la República y la de todos con la vecina del. or
te, en donde son abundantes los elementos que reclama nuestra
industria y ávidas las necesidades de nuestros productos. debe ser
genuinamente interpretada como el salto gigantesco que nos ha de
colocar a altura en que todas partes puedan verse las esplendentes ri-
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q uezas que a tes o ra nuest ro sucio y de las q ue h asta hoy solo las jac
tancias han podido man ifesta rse .

En el halagüeño porvenir qtte a México p rep a ra el establecimien
to de las comunicaciones internacionales, nuest ro Estado es sin duda
de los que por sus propias condiciones puede espera r muy buena parte .

Abundan en él dc una ma ne-ru casi fabulosa los productos m ás ri 
cos y preciados en los países ci vilizados e indust r iosos, productos que
yacen inútiles e inertes porque nadie los consume y n adie los deman
da, no pudiendo ser conducidos a parte alguna en q ue h acen falta
sin que los fletes tripliquen sus costos; el fierro, el es taño, el cobre,
las maderas, el azufre, las sales minerales y tantos otros productos na
turales que nadie consume ni necesita entre nuest ra escasa población,
hallarán mercados activos en la vecina e industr ial República del Nor
te, y las facilidades que existen en el Estado para las c r ías d e ga nad os
y la cosecha de semillas y granos de primera necesid ad ofrecerán b ie
nestar y vida fácil a los productores que en él estab lezca n sus em p resa".

Que la paz, el orden, la juiciosa administración y el trabajo , nos
encaminen al porvenir natural que nos aguarda!

El Registro Oficial. -Durallgo.

(Colección EDU AHDO GUEHHA)

CACETILLA .-Oe "El Nacional", periódico q ue se publica en Mé
xico, de fecha 21 de Diciembre to m a m os el sigu ien te artículo :

EL FERROCARHIL CENTRAL

El solo hecho de que el paso del Ferrocarril Central por de ter m i
nado lugar haya de servir para mejorar la suerte de un Est ado , levan
tarlo de la postración en que se halla tras de u na larga y desas t ro sa
guerra con los indios bárbaros, y abrir a la p rod ucció n y al comercio
un territorio extenso y fértil, hoy casi improd uct ivo, basta para que
deba procurarse por el Gobierno Nacional , com o cosa que interesa
a la República entera, y no solamente a aquella de su s partes que re
sulta inmediata y d irectamente beneficiada.

Debe tenerse muy presente que al atravesar el Ferroca r ril Cen
tral el Estado de Durango , si In hace por su par te ye rm a y despobla-
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da, en nada absolutamente contribuirá a su desarrollo y mejoría, si
no al contrario, hará que su población, ya demasiado escasa emigre
a los pueblos de Zacatecas y Chihuahua, más favorecidos con el paso
por ellos de la vía férrea; y así, al pedir aquel Estado que ésta vaya
por la parte de su territorio poblado, fértil y susceptible de inmenso
desarrollo, no ruega solo que se le proporcionen ventajas, sino que
se evite su despoblación y ruina. Semejante justísima pretensión. no
puede dejar de ser favorablemente acogida por un Gobierno que tan
probado tiene su deseo de procurar la felicidad del país entero, sin
espíritu de preferencia por ninguna de sus partes.

La tendencia constante de los Estados-Unidos del ¿ lorte v Oeste
a establecer entre sí ligas y coaliciones para formar una potencia que
hiciera valer y respetar sus pretensiones; el propósito, que aparece con
frecuencia, de crear una política seccional que puede ponerse al fren
te de la política nacional en casos dados; y el hecho histórico de que
casi siempre las revoluciones han sido iniciadas y fomentadas en aquella
parte del país, están demostrando la necesidad ingente de que sus co
municaciones, relaciones y cambios comerciales se multipliquen y fa
ciliten cuanto sea posible; y ya hemos explicado cómo la posición de
Durango le destina a ser el nudo de esa unión que tanto debe consoli
dar la unidad nacional. No debe olvidarse a este respecto que siem
pre los movimientos políticos q ue han obtenido resultado. han id o a
tomar formalidad, crearse elementos y ponerse en aptitud de pene
trar al centro de la República, en la ciudad de Durango.

Hállase ésta en el centro del semicírculo, o más bien herradura,
que forman las capitales de Zacatecas, Nuevo-León, Coahuila. Chi
huahua, Sonora y Sinaloa; y el fácil acceso de todas ellas tiene, ha
hecho que se tome como el punto más propio para reunir y organizar
todos los elementos de una revolución. Así lo es también para desba
ratadas en sus principios. Con un punto estratégico de esa importancia
no puede el Gobierno nacional dispensarse de establecer comuni
cación tan directa, rápida y expedita como le fuere posible. Opina
mos que si paga una fuerte subvención al Ferrocarril Central, y en
justa compensación de ella, se ha reservado el derecho de resolver so
bre su dirección y trazo, ha sido precisamente para poder utilizar la
vía en los grandes fines de la política y de la Administración; y no
dudamos de que el hábil y experimentado general que dirige una y
otra; el ciudadano que tantas pruebas tiene dadas de su sagacidad,
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prudencia y energía, ni dejará de conocer las ventajas de unir estre
chamente la capital de la República con la del Estado de Durango,
ni omitirá para hacerlas efectivas ninguno de los medios que ponen
en sus manos la elevada posición en que para su bien le colocó la Na
ción. Así los esperamos confiadamente.-La Redacción".

(Colección EDUARDO GUERRA)

LA CUESTION FERROCARRILERA PARA DURANCO

Desde que fueron otorgadas por el Gobierno General las prime
ras concesiones para la construcción de vías férreas in teroceánicas e
internacionales ha estado pendiente de la atención del Gobierno y la
de los hombres de negocios en nuestro Estado de la parte que habrá
de corresponder a Durango en dichas concesiones y de la influencia
que de ellas hemos de experimentar. Variable ha sido el aspecto que
sucesivamente ha ido presentando la cuestión, en razón de causas di
ferentes. La primera concesión o contrato otorgado por el Ejecutivo
de la Unión para la construcción de una vía férrea que pusiera en co
municación la mayor parte de las ciudades del centro con la capital
de la República, fue el contrato de traspaso de la antigua y ya enton
ces caduca concesión del Ferrocarril Central de León celebrado con
el Sr. R. Rymon y Ca. en 3 de Abril de 1880, y en dicho contrato
de traspaso no solo se hacía entrar a la ciudad de Durango entre las
comprendidas en el trayecto de la vía férrea sino que expresaba en él,
que el traspaso de la antigua concesión del Ferrocarril Central, se
hacía con la condición de que fuese modificado, contrayendo la Com
pañía la obligación de dar mayor extensión a la vía férrea, y se seña
laba a la ciudad de Durango como el punto hasta donde la Compa
ñía tendría obligación de prolongar dicha vía, viniendo entonces a
versar la concesión sobre una vía férrea de Durango a México; si bien
se autoriza a la Compañía para prolongar su línea troncal hasta las
ciudades de Chihuahua y Paso del Norte y a las costas del Pacífico,
esto era una simple autorización y no constituía obligación para la
Compañía como lo era la de llegar con la vía hasta Durango. He aquí
la cláusula primera de dicho contrato de traspaso, por la que se ma
nifiesta la exactitud de lo anteriormente dicho: "Primera. Además de
los derechos y obligaciones que corresponden a la Compañía cesiona-
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na. conforme a los artículos lo. ~ 20. de la concesión de 5 de Diciembre
de 1874, tendrá lo siguientes. "EI Ferrocarril Central que par
tiendo de esta capital debe extenderse hasta la ciudad de León. el TU

longará hasta la de Duranzo. pasando por las ciudades de Lago,
Aguascalientes y Zacatecas, con obligación de establecer ramal a
las ciudades de Guadalajara ~ San Luis Potosí. La Compañia qur da
autorizada para prolongar su 'la troncal hasta las ciudade de ( hi
huahua y Paso del ¡ Torte. pudiendo también establecer rarnal« de aro
Luis Potosí a . 'uevo Laredo : de Guadalajara a la ca ta del Pacifico,
convini éndose previamente entre el Ejecutivo y los conce ionario 1.1
vias férreas a que deba dar e preferencia, fijándose los plazo de su
ejecución",

El Gobierno de nuestro E . tado como todo el que ha tenido cono
cimiento de las circunstancias que median en el establecimiento de'
Ferrocarril Central, o que de alguna manera se ligan con u ohj tu

esperaba que a no dudarlo la empresa constructora de dicha \ la h.i
ría liSO de la libertad que t rene para pasar por la ciudad de Durango
trayendo por ella su línea troncal. por ser muy clara. las ventaja: qllt'

de ello habrán de resultarle . \ isto que la línea del Ferrocarril Central
e por . u trayecto, ex ten .ion , posición en el centro del raí y derna.
condiciones. una línea destinada al tráfico interior de un E tado con
otro, tanto o más que el tráfico del comercio exterior o con lo puer
tos y fronteras; atendida aquella circunstancia no debía ni debe l' pe
rarse que se eluda pasar por la capital de uno de los E. tado. rná cen
tricos de la República. como es el de Durango, y dotado como él de
tan ricos y abundantes elementos para las producciones agrfcol a ~

minerales. circunstancia tan importante para el comercio interior corno
para el exterior o de exportación. Hay todavía aderná algunas cir
cun tancias especial ísim a: q\le marcan aún como muy conveniente el
trán ito del ferrocarril por la ciudad de Ourango: figuran entre ésta
en primer término la concesión obtenida por el Estado para la con 
trucción de la vía de Mazatlán, la que ha de convertir a la capital del
Estado en importantísima plaza de depósito por su situación re, pecto
a dicho Puerto y a Estados vecinos y por la proyectada prolongacion
de dicha vía hasta el Sal tillo. la explotación del Cerro de Mercado
con el establecimiento de una empresa manufacturera de artículo de
fierro que ha empezado ya a entrar en vía de practicarse por hallar. e
tal empresa en manos de una compañía formal y que cuenta con los
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elementos necesarios, d ebiendo esperarse que una vez en explotación
el rico criadero de fierro se promoverá un movimiento que ofrezca
a las empresas ferrocarrileras el flete y tráfico que ellas requieren pa
ra producir pingües gananci as . Sin embargo de todo esto, sucede y
es muy extraño por cierto , que la em presa del Central ni da provi
dencias ni dice siquiera que su línea ha de pasar por Durango. Procu
rando buscar explicación de este raro proceder, forzado se está a re
currir a la idea de que se in tenta acaso obtener del Estado, subsidios
u obvenciones en pago de hacer lo que ya ofrece de por sí las mejores
ventajas. Sería hasta pueril , tra ta r de ocultar que el Gobierno y el
Estado e ntero tienen un vivo in te rés en el paso del Ferrocarril Cen
tral por la capital del Estado, y reconocen las ventaja" que de allí se
seguirían; pero son también demasiado claras y visibles las que ofrece
a la Compañía del Central e l paso de su línea por una ciudad aboca
da a un gran desarrollo de tráfico comercial, para que haya debido
esperarse que se procure ob tener con sacrificios el beneficio que ha
de ve n ir sin que nadie lo llam e . Ad emás todo lo que importe un bene
ficio comprado con gravámenes onerosos para los habitantes del Es
tado, el Gobierno ha creído y cree de su deber no procurarlo, sino
cuando fuera por una moción expontánea que partiese de los mismos
habitantes del Estado, manifestando su deseo o su disposición para
que se comprase a su costa dicho beneficio; mereciendo tenerse en cuen
ta que los recursos normales del Estado no permiten, ni deben permi
tir extraordinarios desembolsos del erario.

He ahí expuestos en conjunto los precedentes con que se puede con
ta r para juzgar de si pasa o no la vía del Central por esta ciudad. Fál
tanos añadir tan solo que el Gobe rnador del Estado lleva entre los
p rincipales asuntos que lo hacen em pre nder su viaje a la capital de
la República, el dejar puest o en claro y procurar por los medios que
estén en sus facultades el paso del ferrocarril por aquí; mucho debe
mos espera r del empeño e inteligenci a de nuestro Gobierno; pero hay
q ue tener en cuenta que se han exagerado quizá demasiado las lamen
taciones por no estar comprendidos en la línea que obligatoriamente
ha de recorrer la Compañía del Central, y que ésta saque tal vez de
ahí argumentos para procurar q ue se le pague por seguir una ruta que
segu irá por su propia co nveniencia.

La ayuda del Gobiern o General puede ser de grande eficacia pa
ra este caso, y tenemos la creenci a de que bien la merecen nuestro
Estado y nuestro Gobierno, q ue se empeñan tiempo há en marchar
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por la se nd a d e orde n y de paz porque deben ma rcha r lo Estado pa
ra cooperar al engrandecim ie n to de la F ederación , 1exica na .- L a
Redacción .

VIAJE

El C . G obernador del Est ado , autorizad o por la H . Legislatura
y con licencia de la misma sale el 2.'3 del p resen te para la capital de
la República con el objeto de arreglar var ios negocios de im porta nci a
e interés para el Estado, entre ellos procurar el arreglo del paso del
Ferrocarril Central por esta ciudad.

Lo sustituye en el Gobierno el Sr. Lic. Juan Ignaci o Zubi ría . En
la secc ió n respectiva publica mos los documen tos o ficiales que se rela
cionan con dicho viaje.

G ACETI L L A.-REL\TI\·O AL FE RROCARR IL

El In geniero en Jefe de los Ferrocarr iles C entral M .R . . Iorley es
tuvo e l! es t a ciudad el 21 del actual. : ul m a n if'est a r su opin ión sobre
la ruta qu e convendría m ás sigu iera el Ferrocarr il. di jo : que a . I1 jui 
c io nad a se r ía m ás convenie n te 4Ul Su paso por es ta c iudad . en lo qUl'

enco nt ra rí a ventajas muy grande todo el m u ndo y la empresa mu y
particularmente, pero a pes a r de esto, nada podía deci r sobre .i pa 
saría o no, puesto que la C o m pa ñ ia nada ha decidido a ú n y puede
creérsela todavía muy inclinad a a adop t ar un trayecto en q ue no que
de comprendida Durango .

Por lo que a nosotros toca no podemos cree r que se p ie n e ad opt a r
otro trayecto que el que conven ga más a los intereses d e la C om p a 
ñía, y como está claro como la lu z. que es te es el q ue pasa por la capi
tal de nuestro Estado, tenemos muchísimas esperanza de q ue a pesar
de todas las dificultades exageradísim as que se hacen aparecer , la Com 
pañía y el Gobierno General no harán jamás la inconvenienci a de
acordar ot ra línea que la que mejo r se adapte a las neccsid ade de l
país y al d esarroll o y prod ucción d e sus intereses .

E L SR G . PALA C IO

Ll eg ó a México el 6 del actual; fue muy bien recibido por el Sr
Presidente de la República , por su s amigos en general y particular-
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mente por los Sres. Representantes del Estado en el Congreso Gene
ral, de los cuales vinieron la mayor parte a encontrarlo hasta León.
Por cartas de la capital tenemos noticia de que el Gobierno General
se ha mostrado dispuesto a ayudar al Sr. Gobernador de Durango para
el arreglo de los asuntos que lo llevaron a la capital, y que si bien son
ellos difíciles y embrollados, puede esperarse un resultado un tanto
favorable en la mayor parte de ellos. Respecto a ferrocarril nada de
finitivo podemos decir todavía, ni acaso podrá decirse en algún tiem
po, pero si podemos asegurar que algo se avanza en este particular.

Periódico Oficial de Durango,

(Colección EDUARDO CUERRA)

GACETILLA

Los trabajos del Sr. G . Palacio en México acerca del contrato so
bre paso del Ferrocarril por esta ciudad, están pendientes para su re
soluci6n definitiva de la Junta Directiva del Ferrocarril Central que
reside en Bastan, el cual se ha comunicado los arreglos acordados en
tre sus apoderados en México por una parte, y el Sr. Presidente de
la República y el Gobernador de Durango por la otra.

Creemos que la resolución de la Junta Directiva no podrá de nin
guna manera oponerse al paso del Ferrocarril por la capital de nues
tro Estado, puesto que se le han hecho conocer todas las razones que
existen en ellos de conveniencia nacional y para los intereses mismos
de la Empresa del Central, y también que el Sr. Presidente de la Re
pública hace parte común en este asunto, como era de esperarse, con
nuestro Estado, lo que se debe a no dudarlo a que es de opinión que
el Ferrocarril Central debe estimarse principalmente como un medio
para el tráfico interior de los Estados, y no como línea para el exclusi
vo servicio internacional, por no tener éste conveniencia práctica si
no en el caso de quedar establecido con todas las poblaciones impor
tantes de la República.

No debe ocultarse a la Empresa del Ferrocarril Central, que si el
Gobierno General ha favorecido tan decididamente y con grandes sa
crificios la construcción de dicha vía, ha sido contando con que ella
debe ser un poderoso medio para el desarrollo agrícola y productor
de todos los Estados del Centro y que esto no se conseguiría si se clu-
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di ese el paso por una de los q ue tienen mejores elementos para la agri
cultura .. ' 0 debe ocultarse ta mpoco a la Empresa del Central que las
mismas c ircu nsta ncias que hacen conveniente para el país el pa.! o d el
Ferrocarril Central por los ce nt ros de población. lo hacen también
conveniente para ella, a quien h a de convenir el mayor tráfico .

Todas las razones antedichas, on de tanto valor, que solo supo 
niendo que se desconocían las circunstancias de nuestro Estado pue
de creer e que se tenía adopt ada la resolución de no tocar en él la ví a
Central: una vez bien conocid as éstas y la resolución que tiene el Go
bernador de apoyar la justa p re tensió n de él del Estado pa ra que 5('

haga venir por aquí dicha lí nea. no dudamos que la Empresa no va 
cile ~ a m ás tiempo so bre un asunto en que está bien cla ro el interc
de todos" .

(Pcrioclico Ofi cial del Cobicrno del Estado de Durango . - Tomo
\ 'I1 . [ ucces 18 de En ero de 1 83). -Xúm. 5.

APROBACIO:\, DEL TRAZO DEL FERR O CARRIL CEr\TRAL PASA. ' DO PO R
LA REGI O:\ LAGU r\ ERA

PART E O FIC IAL

. EC RE T AR IA DE FO~fE. 'TO. COLO. ·IZAC IO . '. L 'D UST RIA y CO~f ERCIO

México. -Secc ión 3a.- úrn er o 6,762 .

Hoy digo a los apoderados de la Compañía del Ferrocarril Central
Mexicano:

"Se ha recibido en esta Secre tu r ra el ocu rso de vdes, fecha 21 d e
Abril próximo pasado al que acom pa ña n lo planos y perfiles por d u 
plicado del trazo referente a 165 kilómetros comprendidos entre el nú 
mero 585 y 750 de la línea de Paso del arte al Sur, exponiendo las
ra zones que ha tenido esa C om pañ ía para proponer ese trazo que una
vez adaptado hará que la lí nea t ro ncal no pase por la capital del Es
tado de Durango.

Examinado el asunto debidamente y atendido el Presidente de la
República a los fundamentos en que se apoyan vdes. para solicitar
la aprobación del indicado trazo y teniendo en cuenta igualmente las
dificultades que se presentan para hacer pasar la línea troncal por di 
cha (':lpital, como lo solicitaba el Gobierno de aquel Estado y lo de-
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seaba el Ejecutivo de la Unión el mismo Primer Magistrado ha tenido
a bien aprobar el referido t razo .

Lo que comunico a vdes . en respuesta a :;u citado ocurso devol 
viéndoles para los fines consiguientes un ejemplar de los planos y per
files de que se trata, con la res pectiva aprobación".

y tengo la honra de transcribirlo a vd. como resultado de su ofi
cio fecha 24 de Noviembre d el a ño próximo pasado, acompañándole
copia del ocurso y anexo que la Compañía dirigió a esta Secretaría y
dio margen a la preinserta resolución.

Libertad y Constitución .- -México, Mayo 7 de 1883. -Por ocu
pación del Secretario, M. Ferná ndez, Oficial Mayor.-Al Goberna
dor d el Estado de Durango.

RE PUBLICA MEXICANA .- G OBIEHNO DEL ESTADO DE DURANGO

Sección de Fomento.-Número 389.

Por la respetable comunicación de vd. número 6,762 fecha 7 del
actual y anexos relativos q ue se adjuntan a la misma queda impuesto
el Gobierno de mi cargo de q ue fu e aprobado el plano del Ferrocarril
Central , según el cual no pasará dicho Ferrocarril por Durango.

Libertad en la Constitució n .-Durango, Mayo 24 de 1883. - Fr an
cisco G. Palacio.-J.!. Briones, Secrctario .-AI Secretario de Estado
y de l despacho de Fomento . Colonización, Industria y Comercio.
México .

Secretaría de Fomento, Colon ización , Industria V Comercio . Mé
xico. -Compañía Limitada del Ferrocarril Centraí Mexicano.

DICTAMEN JUSTI FICATIVO DEL SR. D.B. HOBlNSON,
SUPE RINT END ENT E G EN ER AL , BASADO EN LAS NOTAS DEL ING.

MORLEY PARA ELEGIR LA RUTA A TRAVES DE LA LAGUNA EN VEZ DE
DESVIARLA POR DURANCO COMO PRETENDIA EL sn. COMEZ PALACIO

INFORME :

De D.B. Robinson.-Superintendente General. Enero 10 de 1883.
Línea de Chihuahua a Zacatecas.

Paso del Norte, México, Enero 6 de 1883.
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A Thomas 1 ickerson, Presidente de la Compañia Ilimitada del Fe
rrocarril Central Mexicano:

Estimado señor.-EI Sr. Morlev salió de Chihuahua en dirección
de Zacatecas, a últimos de Noviemb~e. con el objeto de reconocer aque
llos terrenos y estudiar el trazo más conveniente a nuestra línea y las
probabilidades de buen éxito en lo referente al desarrollo del tráfico .

A su regreso me encontré con él en Huejuquilla (Jiménez), ha ta
cuyo punto ha sido aprobada por el Gobierno la parte construida de
nuestra vía férrea. Le acompañé hasta el Parral, y aunque me minis
tró gran acopio de datos interesantes. su muerte repentina me impide
rendir un informe satisfactorio y acabado como lo deseara, no pudien
do aprovecharme de la gran porción de datos que poseía y llevaba
siempre en la memoria.

Por su libro de notas y los informes que verbalmente me mini tr a 
ba, he venido en conocimiento de que proyectaba dos líneas que par
tieran de Huejuquilla: la primera. denominada "Línea Occidental".
que pasara por "San Pedro del Gallo". punto el de mayor importan
cia y que se encuentra situado a unas 270 millas al Sur de Chihua
hua. Es una pequeña ciudad, que cuenta una población de más d e
1.500 almas.

Los terrenos intermedios son más propios para la cría de ganados
que para la agricultura.

La pendiente hacia este punto podría fijarse en 1 por ciento, 0.52.
pies por milla, como máximo.

En Ebino, población situada 30 millas al Sur de "San Pedro del
Gallo", la vía cruzaría el Río azas, que es un mal arrollo y necesit a
ría un puente de hierro de 2,000 pies de longitud y 20 pies de elevación .

En el punto más inmediato, que es Pedrizeña, 20 millas al Sur .
se recorrería el Cañón de Nazas, de 12 millas de longitud, por medio
de fuertes construcciones.

Habría que pasar luego por Cuencamé, población de 4,000 habi
tantes, situada a distancia de unas 340 millas al Sur de Chihuahua
y cuyas principales industrias son , la agricultura. la minería y la erra
de ganados.

Dentro de un radio de 6 a 10 millas, desde este lugar, se encuen
tran minas de oro, plata, cobre y plomo, y en la actualidad varios
fundidores trabajan el plomo y el cobre.
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Desde este punto, en una extensión de 17 millas, hasta la cima del
Sombreretillo, el terreno se levanta rápidamente y necesitaría 16 mi
llas de 110 pies de inclinación y fuertes construcciones.

Otra cima, que se encuentra 20 millas hacia el Sur, necesitará un
doble máximum de (110 pies) por ambos costados, por cierta distancia.

El Río Santiago, que forma la línea divisoria entre Zacatecas y
Durango, se encuentra situado 6 millas al Sur, y para cruzarlo se ne
cesitará un puente de hierro de 120 pies de longitud.

San Miguel, situado a unas 390 millas al Sur de Chihuahua, tiene
una población de 2,000 a 3,000 habitantes y posee excelentes terrenos
para la agricultura y para la cría de ganados. Existen también varios
pueblos pequeños en sus inmediaciones.

"Las Nieves", a 40 millas al Sur de la última población nombra
da, tiene una población de 8,000 almas, se encuentra también rodea
do de terrenos propios para la agricultura y dedicados a la cría de
ganados.

Fresnillo, a 43 millas al Sur del Río Grande y 36 millas al Norte
de Zacatecas; tiene una población de 15,000 almas, es una ciudad mi
nera que goza de buena reputación y presenta apariencias de ser un
buen punto para los negocios. El tráfico de este lugar se obtendría
por ambas líneas.

Mr. Morley estimaba en 52.8 el máximo dependiente de esta lí
nea, con excepción de cuatro o cinco espacios en que se requerirán
unos 110 pies.

Las obras de la mayor parte de la vía tendrían que ser pesadas
en comparación de las de la línea Oriental.

La distancia entre Paso del Norte y Zacatecas, por esa vía féTTea,
es de 770, a 775 millas.

LINEA ORIENTAL:

El referido Sr. Morley se había formado una opinión muy favora
ble respecto de esta línea y se expresó varias veces en sentido de que
en su concepto era a lo que debía darse la preferencia.

Este señor estaba persuadido de que en ella el máximo de pen
diente no excedería de 26.4 pies por milla, juzgando poder obtener
para todo un tramo una pendiente máxima que no exceda de 12 pies
por milla.
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Por la vía aludida, la distancia entre Paso del 1 arte y Zacateca.
ser ía aproximadamente de 786 millas. es decir, de 10 a 15 millas má
larga que la de la Línea Occidental y la vía que la recorra se obten
dría a menor costo y con un m áximo menor dependiente; siendo por
lo tanto menos crecidos los gas tos de explotación y pudiéndo e con 
truír en menos tiempo que la Occidental.

• '0 me fue posible hayar en t re los apuntes del Sr. . Iorley nota d e
las ciudades, poblaciones e industrias que la expresada línea recorría,
aunque juzgo que la terna formada: mas según los datos que verbalmente
me suministrara, me encuentro plenamente persuadido de que esta
línea es la que más conviene al tráfico de nuestra vía férrea.

El repetido Sr. Morley , hace en sus notas mención de Vil la L r
do, con una población de 5.000 habitantes, expresando que se encuen
tra situada en una pradera hermosa bien sembrada de granos y de al
godón. y rodeada de un valle en el que se encuentran diseminado
varios pequeños pueblos.

E .te valle produjo el año próxim o pasado 6,000 tonelada de al 
godón, 500,000 fanegas de maíz, 70,000 fanegas de frijol. 100,000 fa 
nega de trigo y alguna cebada: encontrándo e colocada en lo que e
conoce con el nom bre del país de las Lagu nas, con motivo de encon
trarse agua en abundancia a la profundidad de 5 a 6 pies.

La población de est a com arca es de 50,000 a 60,000 almas .
Dícese que el algodón q lle ahí se produce es muy fino y que 11

siem b ra tiene lugar cada se is años .
Esta línea pasaría cerca del distrito minero de Mapirn í. que se di

ce ser uno de los más importantes de la República y contener una po
blación de unos 6,000 habitantes .

Solo por medio de un reconocimiento en forma podria precisar e
si esta línea pasaría por dicha ciudad o a algunas millas de distanci a
al Oeste de ella.

Existen también en sus in mediaciones. varios manantiale. impor
tantes de aguas termales.

He examinado personalmente la extensión de territorio compren
dida desde San Pedro, 55 millas al Sur de Chihuahua y que se en
cuentra en el trazo de esta línea. hasta Huejuquilla.

Al. lo r te de San Pedro, en una extensión de 10 a 15 millas. encon 
tré hermosos plantíos de granos y de algodón. Estaho « ~ la <;;-l7 r..., rp_

cogiendo este último artículo ~. los rancheros me infolllld I UIl que aqll~ -
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lla era la cuarta cosecha que producían las plantas teniendo por cos
tumbre no sembrar éstas sino cada seis años.

Ví un campo sembrado de maíz de calidad excelente, cerca de San
Pedro, de una extensión de 1,200 acres. Parece que de idéntica mane
ra se encuentra toda esta porción de territorio, hasta Huejuquilla, en
una extensión como de 90 millas.

Parece que en estas regiones, aún en esta época del año, se encuen
tra agua en abundancia para la irrigación, habiéndome informado
aquellos rancheros que las cosechas podrían doblarse si se facilitase
un mercado en que dar salida a dichos productos.

Todos ellos se hallan bien dispuestos en favor de la vía férrea y
deseosos de encontrar medios de transportar sus productos.

Cincuenta millas al Sur Oeste de Huejuquilla se encuentra el dis
trito minero del Parral. Su población es de unas 6,000 almas.

En las inmediaciones del Parral, en la extensión comprendida den
tro de un radio de 15 millas se encuentran unas veinte minas.

La distancia total de 145 millas, comprendidas entre San Pablo
y Huejuquilla, 55 millas al Sur de Chihuahua, atraviesa fértiles llanu
ras agrícolas que rinden abundantes cosechas.

En toda la extensión de la línea se encuentran diseminados, a dis
tancia de unas 12 millas, pueblos y ciudades pequeñas cuyas poblacio
nes varían de 800 a 4,000 almas, habiéndose informado el Sr. Morley
que la línea recorrería en la distancia comprendida entre San Pedro,
y Zacatecas ricos territorios agrícolas y mineros que prometen un gran
tráfico, encontrándose realmente las únicas porciones improductivas
de esta línea en una extensión de 70 millas desde Paso del Norte a Za
catecas en la distancia comprendida entre Paso del Norte y San José
y otra porción como de 40 millas, que se extiende hacia el Sur de
Chihuahua.

El mismo Sr. Morley me hizo observar repetidas veces que las pro
babilidades de buen éxito que ofrece la línea Oriental son superiores
a las que ofrecía, en la época de su construcción, el ferrocarril de At
chinson que atraviesa Kansas y Nuevo-México.

El Sr. Morley decía que en ninguna de ambas líneas proyectadas
al Sur de Chihuahua hace falta el agua.

La Línea de Chihuahua a Zacatecas puede construírse al módico
costo por milla que lo fue la de Paso del Norte a Chihuahua.

De ud. afectuosamente, etc.-D. B. Robinson, Superintendente
General.
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Secretaría de Fomento. Colonización, In d ustr ia y Comercio. 
México. -Sección 3a. -Seis esta m pill as de a cincuenta centavos, can 
celadas.-Compa ñía lim it ad a del Ferrocarril Central Mexicano .
Oficina de los Apoderados.-\féxico . -~féxico. 21 Abril 1 3 .- eñ o r
Secretario de Estado y d el despacho de Fomento .-Señor:
Adjuntamos la honra de acompa ñar a lid .. para su aprobación , lo
Planos y Perfiles por duplicado d e 165 kilómetros de la línea del fe 
rrocarril de esta Compañía . co menzand o en el kilómetro número 5 5 .
desde Paso del lo r te hacia el Sur. hasta cuyo térm ino ha sido apro
bado el trazo por la Secretaría d el digno cargo de ud.

Estos planos son el resu lt ado de los reconocimientos científico. .
practicados por los Ingenieros de la Compañía d ura n te los último. do.
semestres de la zo na comprendida entre Santa Rosalí a , Zacateca ~

Durango y como el t razo, a pesar de nuestro deseo, no pasa por esta
última población, vamos a per m itirnos hacer alguna dem ostracio 
nes que descansan en fundam entos indestructible, para determina r
que la vía fé rrea siga en línea recta desde Chihuahua hasta Zaca tec as ,
con tanta más razón, que en co m unicación de fech a 4 de Enero pró 
xim o pasado nos manifestó ud. los deseos del Señor Pre idente de la
República a efecto de que se estu d iase la línea tocando la ciudad d e
Durango .

Antes de dar ud . el resu ltado de ese estudio, debemos manifestar
le, que desde que en la Ad m in ist raci ón pasada, de que ud. era uno
de sus miembros, y en Consejo de Ministros se discutieron la. base
de la Concesión General otorgada a esta Compañía en de Septiem
bre de 18 O, quedó resuelto por el G obierno que la ciudad de Duran
go no sería punto obligado para que la Compañía lo [igase con . us lí
neas por las razones que desd e e n tonces se adujeron y por solo una
ligera inspección de la carta geográfica que señala la desviación d e
la ciudad de Durango en la línea recta desde Chihuahua hast a
Zaca tecas .

Los estudios poster io res, no solo han venido a confi rmar esto, sin o
que además han p robado existir dificultades que pueden considerarse
como insuperab les y de las que pasarnos a ocuparnos .

El primer estudio del trazo, pasando por la ciudad de Durango.
fue hecho por el ingeniero S. Sweet y existe en esa Secretaría un tanto
de aquellos trabajos.

El di stinguido y malogrado ingeniero Sr. Morl ey siguió después
y por los apuntes que se han encon t rado , según documento en inglés
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que acompañamos, se ve que llegó a trazar dos líneas; una Occiden
tal y otra Oriental, pero ninguna de las dos tocando a Durango, por
haberlo considerado impracticable.

Ocupándose de estos estudios ocurrió su muerte accidental y des
de entonces, el Sr. D. F. Robinson, Superintendente General de la
Sección del Norte, quedó encargado de seguir examinando el asunto,
bajo sus distintos aspectos y de hacer los reconocimientos que a su jui
cio fueron necesarios.

Este señor nos informa, que el ingeniero Sr. Carpenter ha recono
cido el tramo desde Durango hasta el Río de Nazas, encontrando con
tinuadas pendientes de dos por ciento, un cañón o cañada de 13 kiló
metros de largo que habría que recorrer y la necesidad de construir
un túnel midiendo una distancia de 520 metros. Otro ingeniero de
la Compañía, el Sr. Wirt, ha reconocido otro tramo de 200 kilóme
tros desde Santa Rosalía con dirección al Suroeste e informa que, en
más de la mitad del trayecto, sería necesario hacer grandes trabajos
sobre roca, sin contar con que en más de 24 kilómetros las pendientes
se elevarían; también, el dos por ciento.

La locación topográfica de Durango, al lado Occidental de las
cordilleras que se desprenden de la Sierra Madre y que forman las
vertientes de los desagües naturales hacia el Atlántico y el Pacífico,
hacen que para llegar a dicha ciudad se tenga que cruzar la cima o
espinazo de la Sierra que sirve como de divisor a esas vertientes, siguien
do la línea sus accidentes para bajar hasta Durango y teniendo des
pués que ejecutar igual maniobra a la salida, con pendientes elevadas
igualmente para incorporarse con la vía que venga desde Zacatecas
hacia el Norte. Hay la. circunstancia de que el trazo de la línea en
los Planos que acompañamos, encuentra una subida en la graduación
excepcionalmente suave y curvaturas de gran radio, atravesando co
marcas que no se ven obstruídas por las nieves, mientras que al Oeste
son muy abudantes en todos los inviernos, impidiendo el libre tráfico
en el camino y con terreno tan accidentado que obliga a hacer las cur
vas de poco radio.

Además del lado Oriental no existe nieve, las curvaturas son
más reducidas y las pendientes en todo el trayecto no pasan de medio
por ciento, habiendo algunas partes en que solo son de 60 céntimos por
ciento lo que quiere decir, que una locomotiva que pudiera arrastrar
en esta línea 50 vagones, en la otra, con igual potencia, apenas po
dría remolcar 15.
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Establecida la diferenci a de las pendientes entre las dos líneas, " U
rnas a ocuparnos de la extensión.

Estimamos en 30 leguas aproxim ad amen te o sea en unos 120 kiló
metros, el aumento que tend ría la línea troncal pasando por Durango ,
lo que implica, para el Gobierno , $ 1,140,000 más de subvención, para
la Compañía un desembolso de otra cantidad equivalente además d el
gasto permanente de explotación y para la industria y comercio, u n
aumento proporcional en los fletes de mercancías y pasaje, impidien 
do así el comercio extranjero o internacional, que será el pr.ncipa l
alimento de tráfico en aquellos desiertos , el que pueda hacer uso de
la línea .

Es tan patente lo que acabamos de demostrar, que creemos no te
ner necesidad de mayor acop io de razones para dar al hecho toda la
fu erza q ue encierra.

Hay otro punto de gran importa nci a para el país y para la C o m 
pañía, que no debe dejarse pasar desapercibido . Hecho el exam en
de las dos zonas, para cerciorarse c ua l de ellas es la que tiene mayo r
producción, resulta de él d e los inf ormes que cuidadosamente se h a n
recopilado que por el lado de D urango tendría que venirse desd e
Huejuquilla (jiménez) atravesando u na parte de la Sierra , que ti e ne
escas ísima producción agrícol a mient r as que por el lado Orien t al
corre la línea muy cerca de la Laguna de Tahualil a ;; por las fe rací i
mas llanuras de Mapirn í, en donde :>C produce la mayor cantidad de
algodou yUC se cosecha e n la República, siendo aquellas tierras las
más propias también para el cul tivo de la caña, hasta suponer person as
inteligentes, que no tienen rival en todo el país:-Así mismo, atraviesa
Jicha línea, minerales de gran import a nci a y una re gi ón bastante
poblada.

Está fuera de duda que la Ciudad de Durango ti ene ciprtn movi
miento mercantil, siendo , como es, u n cen t ro rl ~ eULJl ación d e bas 
tante importancia y es por ella sin r': ": <1 por lo q ue el E jec uti vo Fede
ral se ha preocupado' d e eii a , destinándola a se r el paso obligado de
dos líneas interoceánicas , como son: la q ue se construye desde Alt a ta
hasta un punto del Río Bravo, cerca de Paso del Aguila, perteneci e n 
te a la Compañía del Ferroca rril de Sinaloa y Durango; y la o t ra de
la Compañía Internacional de que es Presidente el Sr . Huntingto n ,
que parte desde Paso del Aguila con dirección a Guaymas, pasand o
por Durango, cuya ciudad p ro n to c ru za r á ambas vías férreas.

Además de las consideraciones exp ues tas sobre pendientes, exte n-
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sión o alargamiento de la línea por Durango, exceso en los fletes de
mercancías y pasajeros y producción de las dos zonas, viene otra que
quizá sea la más trascendental para la República y la Compañía y
es la cuestión de tiempo.

Viniendo por la línea Oriental o sea la que la Compañía ha elegi
do, la vía troncal estará terminada en el año entrante y antes de aca
barse el presente 1883, la locomotora habrá llegado al territorio del
Estado de Zacatecas, mientras que si se lleva por Durango, no po
drían concluirse los trabajos sino hasta quince meses más tarde, de
lo que se acabarán por el lado Oriental; es decir: que en lugar de que
la línea internacional mas grande e importante que pueda poseer la
República, se termine en el primer semestre de 1884 vendría a con
cluírse su construcción en la segunda mitad de 1886 retardándose sin
recompensa, la solución de varios problemas económicos para el Era
rio de la República y que consisten principalmente en facilitar la im
portación de nuestros frutos al extranjero, por las vías más cortas y
más baratas.

En este particular, hay también otro punto para la Compañía,
que no puede dejar de tornar en consideración, como es el de cons
truír, tocando Durango, una línea más larga, más costosa y sin tráfi
co, para dejar que en días venideros se establezca una rival en otra
más corta, más barata y de tráfico más productivo sin que nadie pue
da hacerle competencia hasta Zacatecas. Esto equivaldría a que la
Compañía que representamos se sentenciase desde ahora al suicidio,
pues su línea troncal no podría subsistir sin tener, como no tiene, en
tre Chihuahua y Zacatecas nieve y una escasa población como la de
Durango, que no podría alimentar lo bastante su tráfico local.

Por todas estas consideraciones, que quedan comprobadas con una
simple ojeada al mapa de la República y la aprobación que dos Inge
nieros Inspectores del Gohierno han dado sucesivamente a nuestros
planos, prefiriendo con nosotros la línea que se ha elegido; como no
teniendo además por la concesión, obligación alguna de tocar la ciu
dad de Durango, suplicamos a ud. que a la mayor brevedad se sirva
recabar la aprobación del Sr. Presidente de la Repú blica a los planos
de los 165 kilómetros a que hemos venido haciendo referencia, man
dando se nos devuelva el duplicado con la anotación correspondiente.

Protestamos a ud. Sr. Secretario, nuestra atenta eonsideración.
Firmado.-S. Camacho.-R. Guzmán".

.379



REPLICA FINAL DEL GOBIERNO DE DURANGO CONTRA EL TRAZO
DE LA RUTA QUE DIO ORIGEN A LA PROSPERIDAD DE LA COMARCA

LAGUNERA

FERROCARRILES

En la sección oficial del presente número se publica la comunica
ción del Ministro de Fomento en que participa al Gobierno de este
Estado la resolución del Supremo de la Nación sobre la ruta que debe
seguir el Ferrocarril Central, sin tocar esta ciudad, como con el
mayor empeño lo procuró el Gobierno del Estado.

Resuelto ya este punto definitivamente, no tendría objeto alguno
el discutir las razones en que la decisión se apoye. Más en la exposi
ción que la Compañía del Ferrocarril Central presentó al Ministro
de Fomento sobre el asunto, hay aseveraciones y apreciaciones su
mamente inexactas y contrarias a la verdad, que de pasar sin contra
dicción podrían ser tomadas como datos ciertos por personas que de
searan conocer el Estado de Durango con el fin de plantear en él em
presas ferrocarrileras o de otra clase, en que debieran tenerse en cuenta
las circunstancias topográficas y climatológicas y las de población, pro
ducción y comercio. Cuanto sobre esta han dicho al Gobierno Fede
rallos ingenieros y representantes del Ferrocarril Central es tan con
trario a la verdad como desfavorable a Durango y propio por tanto
para desalentar a todos los que pensaron emplear en él su industria
y sus capitales.

A nadie sorprenderá ni parecerá inverosímil que aquella Com
pañía, con el fin de apartar al Gobierno General del propósito de
obligarla a llevar la ruta de esta c'udad, la representará como muy
desventajosa para la Empresa :' sin cosa que lo hiciera apetecible o
practicable; y tal vez sin eso no habrían logrado su intento; pero con
todo, las noticias y apreciaciones a que nos venimos refiriendo, dis
tan mucho de la verdad, representan a una parte de nuestro Estado
bajo un aspecto muy desfavorable, y de ahí la conveniencia de con
trariarlos, aunque sea brevemente.

Ya ésta obtuvo lo que deseaba y sin duda es lo que conviene a sus
manejantes, aunque es más que problemático que sea lo mejor para
los accionistas y para la República. Que le haga muy buen provecho;
pero que no perjudique a otra parte de este Estado, representándola.
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contra la verdad, como estéril, improductiva e incapaz de dar buen
resultado a las empresas que en ella quisieran establecerse.

En su empeño de que el Gobierno General abandonase la idea,
que parece tenía, de hacer pasar el ferrocarril troncal por Durango,
dice la Compañía que esta ciudad no lo necesita porque bien pronto
lo cruzarán otras dos vías férreas . Ojalá que esto fuera cierto; porque
lo hiciera bueno se podían dar crecidas albricias a la Compañía; pero
ella sabe mejor que nadie, que las esperanzas a que se refiere son
ilusorias.

El ferrocarril de Altata a un punto del Río Bravo, pasando por
Durango, es una quimera. Todo el mundo asegura que sus empresa
rios no tienen fondos ni posibilidades de realizarlo, y aún se habla ya
de declarar caduca la concesión relativa. Por nuestra negra sverte,
es la única que tiene la obligación de tocar a Durango.

En cuanto al ferrocarril de Huntington, no es cierto que tenga tal
obligación, y decir que por ser su dirección de Paso del Aguila a Guay
mas, tiene que pasar por Durango, es el colmo del absurdo, si no se
lleva la intención de burlarse de nosotros. Con ese trazo tendría aquel
ferrocarril la figura de un acento circunflejo o de un sombrero de tres
picos; es lo mismo que si se hablara de un ferrocarril de Veracruz a
México pasando por Chiapas.

Nuestra opinión en esta materia es que mientras los ferrocarriles
en México se hagan por Compañías americanas, solo se han de llevar
a efecto los que partiendo de algún punto de los Estados-Unidos va
yan a terminar a la ciudad de México. de cuya línea han de procurar
desviarse lo menos posible. Como que el objeto principal de esos fe
rrocarriles es servir intereses americanos, dando extensión en nuestro
territorio a los sistemas de vías férreas americanas, de las que se con
sideran las nuestras ramales o dependencias, es natural que de toda
preferencia se les destine al tráfico rigurosamente internacional, y que
solo sin perjuicio de éste, y en cuanto lo permita el más directo tra
yecto, servirán al tráfico nacional mexicano. Muy lejos estamos de des
deñar esta ventaja, accidental y muy secundaria en el concepto de
los empresarios de ferrocarriles, antes cordialmente la celebramos; tra
tamos solo de fijar el carácter que por ahora han de tener en nuestro
país los ferrocarriles, que es el de rigurosamente internacionales.

Así que estén terminadas las cuatro o cinco líneas de esa clase
que están en construcción o proyecto, y se haya visto prácticamente
que no pueden todas dar buenas utilidades, ni sostener la competencia,

.381



se recurrirá a dar extensión lateral a aquellas vías, y e buscará. n
el tráfico verdaderamente mexicano. el medio de obtener el re ult a
do que no se halle en el internacional.

Cuando tome esa dirección el movimiento que impulsa a la con 
lrueción de vías fér rea.'>. DUl ango ;. otras muchas poblaciunes que 11 J

se hallen e n lí nea del r ío Bravo a M éxico, se rán bu. cada por las em
presas, ya dese ngañad as de que hay otras que explotar fructuo amente .

Entre tanto , lo que d e be rn os procurar con todo empeño. es desa
rrolla r nuestros riq u ísim os elementos de producción. en minería. agri
cultura, g a nadería e industria. para tener objetos abundantes y en 
tea bIes de trá fico y transporte. cuya abundancia es la que nos ha de
traer los fer rocar riles: y felicitar cordialmente a los habitantes de pun
tos del Estado. que más favorablemente situados con relación a los
actuales planes de los empresarios. disfruta r á n a ntes que los de la ca
pital de los be nefic ios que ést a no dejará d e te ner más adelante".

(Pe riód ico Oficial del Gobierno del Estado d e Dura ngo . - Tomo
V II. - Do m ingo 2 i d e Mayo de 1883. -1\'1;m. 42) .

LAS CARRETERAS ASFALTAD.-\S y LAS RUTAS AEREA A TRAVE DE l \
HELIO ' LAGL ' E RA

Con el adven imiento al poder del régimen político del señor Ge
neral Don Plutarco Elías Calles se inició en M éxico la e ra de la tran 
portación por carreteras asfaltadas al estilo de las vías de comunica
ción de . 'orteamérica y Europa,

La p rimera ruta im po r ta n te fue la de Laredo a , l éxico pasando
por. Ionterrey.

En la época en q ue e ra ~obernador de . luevo León el eñor LI
cenciado D on Aarón Sáenz v de Coahuila el señor General Don la
nuel P érez T reviño, e realizaron los trabajos de asfaJtación del t ra
mo Salt illo- Mon te r rev que comunicó a la Ca pit a l de nuestro E tado
con la carretera In te rn ac io na l . Iéxico- La redo.

E ta obra fue co ncl u id a con sus obras de a r te por el Gobierno de
D on , laza ría S. Ortiz G arza . quien a su vez inici ó los p r imeros traba
jus pa ra as fa lt a r la prime ra carretera d e Sa ltillo a T orreó n .

La ob ra fue realizada con la cooperació n d el G obierno Federal
durante el régimen gubernativo del señor Doctor Jesús Valdés Sánchez .
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El señor General Don Pedro V. Rodríguez Triana, siendo Gober
nador del Estado realizó la comunicación que mejoró esta carretera a
través del tramo de la Cuchilla a Matamoros y conectó el tramo ya
existente Matamoros-Torreón.

El señor General Eulogio Ortiz patrocinó el tramo de carretera
Gómez Palacio-Chávez y el señor Don José Ramón Valdéz, concluyó
la importante obra de la carretera Torreón-Durango que con la ca
rretera de "El Palmito" y la conexión de la carretera "Cristóbal Co
lón" forman la ruta de amplias comunicaciones terrestres pavimen
tadas de la Región Lagunera.

La culminación de esta obras de tan amplia trascendencia para la
prosperidad de la Región, ha venido a ser ahora en nuestro tiempo
la obra actual del señor Licenciado Don Raúl López Sánchez en la
amplia red de carreteras vecinales que se está desarrollando en la parte
coahuilense de la Comarca y que también por el lado de Durango em
pieza a desarrollarse en forma importante.

Del Informe de los dos primeros años de gobierno del señor Li
cenciado L6pez Sánchez, tomamos lo siguiente, que da una clara idea
de la magnitud y rapidez con que este joven gobernante coahuilense
está impulsando la construcción de carreteras vecinales en la Región
Lagunera:

Por cuanto hace a caminos en construcción, se encuentran los
siguientes:

RED DE CAMINOS DE LA COMARCA LAGUNERA:

San Pedro-El Burro
Rosita-Finistrerre-Rosita
Entronque Sn. Pedro-Sta . Lucía
Dolores-Santa Teresa
Cuije-Coyote
Cuije-La Partida
La Paz-Matamoros
Entronque Matamoros-Mieleras
Entronque Matamoros-Hidalgo

Extensión

12 Kms.
64

2.500
2
5

12.239
21.894
18.340
5.800

Pavimentados.

9 Kms.
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Cae pri ionero el Gobernador de Chihuahua. Dn Angel Trías . . tarzo 26
de 1 4R

Angustioso, digno y patriótico llamado del Presidente Manuel de la Peña para
reunir el Congreso en Querétaro y promover la paz con los americanos
Querétaro, enero 8 de 1848

Indios bárbaros en Torreón de Cañas.- 18 de junio de 1848
Indios bárbaros en Nazas.- 11 de junio de 1848 .
Indios bárbaros en Guanaceví.- 15 de junio de 1848 ...
Invasión de bárbaros en Cuanacev).- 24 de junio de 1848
Más elementos para combatir a los indios que siguen asaltando. matando

en .1apimí
Indios en la Coma y demás lugares comarcanos
El Gobernador y el Congreso alarmados por la proximidad inminente de la

irrupci ón de barbaros
Las tierras de \tapimí formaban un inmenso desierto, cuyo límite se apre

ciaba desde el .azas hasta las m ar zenes del río Bravo del 1 • orte
Se propone situar colonias como frontera de indios para impedir la irrup

ción de los bárbaros hacia Du ranzo
Empieza la fuerte emigración del lado de Duran 'o hacia lo que cnton

se llamaba de. 'uevo León, _ (jI,e eran la.: Haciendas de la Concepci ón
El Alamito y San Lorenzo

Con muy poco costo se consideraba que podrían instalarse y sostenerse los
nuevos colonos, porque en los ultimo ocho años el demérito de la pro
pi--d ad \ la despoblación dejahan \11I v alor los bienes y in COn.! umidor
Iq productos alimenticios de la rell:ión

Otras eau a: que originan la necesiciad I a conveniencia de restaurar la paz
: la prosperidad por medio de la ... "Ionización propuesta

Se in iste en que la elevación de lo arrendamientos de los terrenos hace cien
años fue causa de ruina y desastre para los ranchos vecinos de La Laguna

Jefatura del partido de Mapimí
El sostenimiento de las familias que hablan de colonizar en La Laguna se

presupuestaba hace cien años en la cantidad de tres pesos semananos por
cada cuatro familias. dieciséis mil pesos anuales se consideraba suficiente
para colonizar las vastas tierras di ¡ .n ib les

Se consideraba que lo tentador de una av uda semejante, que prometía po
seer la nerra, traería Ia repoblaci ón inmediata de los lugares abandonados

Cien hombres armados se considera bar necesarios para mantener la seguri
dad de cada colonia ~ aún en apt it ud de salir a perseguir a los indios
en lo, caminos por donde se int roducian

Se suziere que en la colonización provectada se restrinja la presencia de ex
t ranjeros por existir una predi posición actual contra ellos

241
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